
BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

1 

 

 

 

 

  BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL  
DEL ESTADO DE SONORA 

 

 
Supremo Tribunal de Justicia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 
 

Jurisprudencia publicada en  
Semanario Judicial de la Federación. 

    
 

 

 

 

   
ENERO - MARZO 2024 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

2 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

3 

  

 

 

     Boletín de 

     Información Judicial 

     del Estado de Sonora  
 

 

                      Enero - Marzo de 2024. 

                                   No. 140 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Administración: 
 

LIC. CARLOS ALBERTO DUARTE RODRÍGUEZ 

Director General de la Unidad de Apoyo y 

Modernización de la Función Judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Esta publicación cuenta con Certificado de Licencia de Contenido No. 3917 y Certificado de Licitud de Título  
No. 5137, expedidos por la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas de la Secretaría de Gobernación, y registro postal anual 

PP-SON-024 0295 autorizado por SEPOMEX. 

 
Las opiniones sustentadas en las colaboraciones y trabajos corresponden exclusivamente a sus autores. El hecho de su publicación no implica que 

este Boletín se adhiera a su contenido. 

 

  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

5 

 

 

ÍNDICE 
 

  

I.- LEGISLACIÓN  

  

LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS  

DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

  

Capítulo I.- Naturaleza y objeto………………………………………………………… 35 

Capítulo II.- De la competencia………………………………………………………… 39 

Sección Primera.- Del Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias…………………………………………………………………………… 

 

39 

Sección Segunda.- De los Centros de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias.. 41 

Sección Tercera.- De las personas titulares de los centros públicos……………………. 42 

Capítulo III.- De las personas facilitadoras y su certificación………………………….. 42 

Sección Primera.- Disposiciones generales…………………………………………….. 42 

Sección Segunda.- De la certificación………………………………………………….. 44 

Sección Tercera.- De la suspensión y revocación de la certificación…………………... 45 

Capítulo IV.- De los registros y la plataforma nacional………………………………… 46 

Sección Primera.- Del registro de personas facilitadoras……………………………….. 46 

Sección Segunda.- De la cancelación de la inscripción………………………………… 46 

Sección Tercera.- De la plataforma nacional de personas facilitadoras………………… 47 

Capítulo V.- De las partes……………………………………………………………….  47 

Capítulo VI.- De la tramitación de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias……………………………………………………………………………. 

 

48 

Sección Primera.- Del procedimiento…………………………………………………... 48 

Sección Segunda.- De la justicia restaurativa y sus procesos…………………………... 50 

Sección Tercera.- De la solución de controversias en línea……………………………. 51 

Capítulo VII.- Del convenio……………………………………………………………. 53 

Sección Primera.- De los requisitos del convenio………………………………………. 53 

Sección Segunda.- De los efectos del convenio………………………………………… 54 

Sección Tercera.- Del sistema de convenios……………………………………………. 55 

Sección Cuarta.- Del Sistema Nacional de información de convenios…………………. 56 

Capítulo VIII.- De los Centros de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

en el ámbito administrativo………………………………………………………………... 

 

56 

Sección Primera.- De los Mecanismos alternativos de solución de controversias en el 

ámbito administrativo…………………………………………………………………… 

 

56 

Sección Segunda.- Del Consejo de Justicia Administrativa……………………………. 58 

Sección Tercera.- De las personas facilitadoras………………………………………… 59 

Sección Cuarta.- De la tramitación de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias en el ámbito administrativo………………………………………………. 

 

60 

Sección Quinta.- Del convenio…………………………………………………………. 62 

Capítulo IX.- Régimen de responsabilidades y sanciones……………………………… 63 

Artículos Transitorios.- ………………………………………………………………… 65 

Apéndice.-……………………………………………………………………………… 66 

 

 

 

 

 

 

  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

6 

 

II.- JURISPRUDENCIA  

  

Control de convencionalidad ex officio. Los jueces de amparo no están facultados para 

realizarlo a los artículos 163 y 166, fracción I, de la Ley de Amparo, e inaplicar los 

efectos de la suspensión que regulan, con motivo de que la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos declaró inconvencional la prisión preventiva oficiosa, al estar 

vigente la jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.) del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que prohíbe analizar restricciones constitucionales……………... 

 

 

 

 

 

69 

  

Instituto Mexicano del Seguro Social. Los descuentos que realiza a las pensiones con 

motivo de créditos otorgados por entidades financieras, no constituyen actos de 

autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo…………………………. 

 

 

71 

  

Recurso de inconformidad previsto en el artículo 201 de la Ley de Amparo. Al 

resolverlo es aplicable la regla especial señalada en el artículo 213 de dicha ley, 

consistente en la obligación para el órgano jurisdiccional de amparo de suplir la 

deficiencia de la vía y de los argumentos hechos valer por el promovente, sin importar 

la materia de la que derivó el juicio ni la parte procesal recurrente…………………….. 

 

 

 

 

72 

  

Aviso de rescisión de la relación laboral. El acta administrativa exhibida por el patrón, 

en la que se haga constar su recepción, debidamente ratificada ante la autoridad 

laboral, es apta para tener por satisfecho el requisito de su entrega en forma personal al 

trabajador, conforme lo establece el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, 

reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

noviembre de 2012……………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

74 

  

Caducidad del procedimiento previsto en los artículos 772 y 773 de la Ley Federal del 

Trabajo. Para determinar su actualización, se computan días y meses naturales (texto 

anterior y posterior al Decreto de reformas publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de noviembre de 2012)……………………………………………….. 

 

 

 

75 

  

Servidores públicos pertenecientes al servicio profesional de carrera. Su calidad de 

confianza se determina por ministerio de ley, en términos de los artículos 3, fracción 

IX y 5 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal…………………………………………………………………………………... 

 

 

 

77 

  

Subcontratación laboral. El acuerdo para el registro de personas que prestan servicios 

o ejecuten obras especializadas, sí establece los requerimientos necesarios para darse 

de alta en el padrón público respectivo, por lo que no se viola el principio de seguridad 

jurídica………………………………………………………………………………….. 

 

 

 

79 

  

Subcontratación laboral. El requisito de estar al corriente en las obligaciones fiscales y 

de seguridad social, para solicitar el registro ante la Secretaría del trabajo y previsión 

social, en términos del artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, no contraviene los 

principios de legalidad y de seguridad jurídica…………………………………………. 

 

 

 

80 

  

Subcontratación laboral. El artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo que prohíbe la 

subcontratación de personal, no contraviene el principio de seguridad jurídica………... 

 

81 

  

Subcontratación laboral. El artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo que prohíbe la 

subcontratación de personal, no vulnera el derecho de audiencia……………………… 

 

82 

  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

7 

 

Subcontratación Laboral. El artículo octavo, punto 1, inciso g), del Acuerdo para el 

registro de personas que prestan servicios o ejecuten obras especializadas, que 

establece como requisito para ello, se proporcione la geolocalización del domicilio 

señalado por los empleadores, no es violatorio de los derechos a la privacidad y a la 

protección de datos personales………………………………………………………….. 

 

 

 

 

83 

  

Subcontratación laboral. La obligación de darse de alta en el padrón público de 

servicios especializados u obras especializadas a que se refiere el artículo 15 de la Ley 

Federal del Trabajo, no constituye un supuesto de trabajo obligatorio o forzoso………. 

 

 

84 

  

Subcontratación Laboral. La derogación del párrafo segundo del artículo 75 de la Ley 

del Seguro Social, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

23 de abril de 2021, no contraviene el principio de irretroactividad de la ley………….. 

 

 

85 

  

Subcontratación laboral. La derogación del párrafo segundo del artículo 75 de la Ley 

del Seguro Social, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

23 de abril de 2021, no resulta desproporcional………………………………………... 

 

 

86 

  

Subcontratación laboral. La derogación del párrafo segundo del artículo 75 de la Ley 

del Seguro Social, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

23 de abril de 2021, no vulnera el principio de seguridad jurídica…………………….. 

 

 

87 

  

Subcontratación laboral. La omisión de precisar la forma en que debe ser resguardada la 

firma electrónica a que hace referencia el artículo octavo, punto 1, inciso a), del Acuerdo 

para el registro de personas que prestan servicios o ejecuten obras especializadas, no 

implica una violación al derecho a la privacidad y a la protección de datos personales…. 

 

 

 

88 
  

Subcontratación laboral. La prohibición de la subcontratación de personal en general 

derivada del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 

2021, no afecta los principios de seguridad y certeza jurídica, en relación con los 

inversionistas extranjeros……………………………………………………………….. 

 

 

 

89 
  

Subcontratación laboral. La responsabilidad solidaria que se atribuye al beneficiario de 

los servicios de subcontratación en caso de incumplimiento de las obligaciones 

laborales y de seguridad social por parte del prestador de los servicios, no contraviene 

los principios de certeza y de seguridad jurídica……………………………………….. 

 

 

 

90 
  

Subcontratación laboral. Los artículos 12 y 13 de la Ley Federal del Trabajo, al 

prohibir la subcontratación de personal y permitir la de servicios u obras 

especializadas, no transgreden el derecho a la libertad de comercio…………………… 

 

 

91 
  

Subcontratación laboral. Los artículos 12 y 13 de la Ley Federal del Trabajo, al 

prohibir la subcontratación de personal y permitir la de servicios u obras 

especializadas, no transgreden el principio de irretroactividad de la ley……………….. 

 

 

93 

  

Subcontratación laboral. Los artículos 15 de la Ley Federal del Trabajo, 15-A de la 

Ley del Seguro Social y 29 Bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

vivienda para los trabajadores, al establecer obligaciones y requisitos para prestar 

servicios u obras especializadas, no transgreden el principio de razonabilidad………... 

 

 

 

94 
 

 

 

  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

8 

 

Subcontratación laboral. Los artículos octavo, punto 2, décimo cuarto, inciso b), y 

décimo quinto, inciso c), del Acuerdo para el registro de personas que prestan 

servicios o ejecuten obras especializadas, no transgreden el principio de seguridad 

jurídica, aun cuando no precisen cuáles son las obligaciones en materia de seguridad 

social y fiscal que cada uno de los patrones debe cumplir……………………………… 

 

 

 

 

95 

  

Emplazamiento por edictos. El juez no está obligado a enviar un determinado número 

de oficios ni a justificar por qué giró oficios de búsqueda a determinadas autoridades o 

dependencias que cuenten con registro de personas y domicilios, pues es su potestad 

usar su prudente arbitrio para realizar esa búsqueda de conformidad con el artículo 

121, fracción II, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 

California Sur…………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

96 

  

Emplazamiento por edictos. Esfuerzo de búsqueda necesario para satisfacer la 

hipótesis de que el domicilio de la demandada es desconocido, contenida en el artículo 

121, fracción II, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 

California Sur…………………………………………………………………………… 

 

 

 

98 

  

Principio de concentración en el juicio oral mercantil. El artículo 1390 Bis 37 del 

Código de Comercio, que prevé la celebración de la audiencia del juicio en la 

audiencia preliminar, cuando se admitan pruebas documentales que no requieran 

prepararse, no es aplicable a la prueba confesional de posiciones, en el caso de que 

ésta se admita y deba desahogarse……………………………………………………… 

 

 

 

 

100 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. Procede concederla contra la 

omisión del Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del Estado 

de Zacatecas (ISSSTEZAC) de pagar el aguinaldo a sus pensionados…………………. 

 

 

101 

  

Juicio de amparo indirecto. Procede contra la resolución que ordena reencauzar la vía 

ejecutiva mercantil oral a la vía oral mercantil y deja insubsistente la orden de 

requerimiento de pago y apercibimiento de embargo en contra del deudor……………. 

 

 

103 

  

Suspensión en el juicio de amparo. Por regla general no procede cuando el acto 

reclamado consiste en el incremento de una pensión alimenticia, pues con tal medida 

se impide el pago de alimentos…………………………………………………………. 

 

 

104 

  

Ministerio público que interviene en el juicio de amparo indirecto con el carácter de 

tercero interesado. Está legitimado para interponer el recurso de revisión contra la 

sentencia que declara la inconstitucionalidad de una norma penal, al afectar sus 

atribuciones constitucionales…………………………………………………………… 

 

 

 

105 

  

Autoridad vinculada al cumplimiento de una sentencia de amparo. Dicho carácter 

puede recaer en la persona moral oficial a quien se le otorgó el de tercera interesada, 

por ser la parte demandada en un juicio burocrático……………………………………. 

 

 

107 

  

Autoridad para efectos del juicio de amparo. No tiene tal carácter el Ayuntamiento de 

Tonalá, Jalisco, al efectuar un ajuste en la retención del impuesto sobre la renta en la 

nómina de quienes se desempeñan como policías adscritos a su comisaría de seguridad 

pública…………………………………………………………………………………... 

 

 

 

108 

 

 

 

  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

9 

 

Impedimento. La manifestación del juzgador de amparo en el sentido de que tiene 

conocimiento de que los profesionistas autorizados en términos amplios por la parte 

quejosa en un juicio de amparo, son asesores legales de su ex cónyuge en un juicio 

diverso en el que es parte procesal, actualiza un elemento objetivo que implica riesgo 

de pérdida de imparcialidad, en términos de lo establecido en el artículo 51, fracción 

VIII, de la Ley de Amparo……………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

110 

  

Interés legítimo para promover juicio de amparo indirecto en materia ambiental. Lo 

tienen las personas físicas que habitan en el entorno adyacente del ecosistema 

presuntamente vulnerado, cuando reclaman el reglamento de gestión y ordenamiento 

territorial, el programa municipal de desarrollo urbano y los planes parciales de 

desarrollo urbano de los distritos 8 y 9, todos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco 

[aplicación de la jurisprudencia 1a./J. 79/2023 (11a.)]…………………………………. 

 

 

 

 

 

111 

  

Juicio de amparo indirecto. Es procedente contra la resolución dictada por el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa que decide el recurso de queja por defecto en el 

cumplimiento de una sentencia de nulidad interpuesto por la parte actora…………….. 

 

 

113 

  

Reglamento de gestión y ordenamiento territorial, programa municipal de desarrollo 

urbano y planes parciales de desarrollo urbano para los distritos urbanos 8 y 9, todos 

del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, publicados en la Gaceta Municipal de 24 de 

diciembre de 2020. Son normas de naturaleza autoaplicativa………………………….. 

 

 

 

114 

  

Audiencia de juicio oral. Si no se reanuda a más tardar al undécimo día después de 

ordenada su suspensión, el juicio se considerará interrumpido y deberá reiniciarse ante 

un tribunal de enjuiciamiento distinto (Legislación del Estado de México abrogada)…. 

 

 

116 

  

Audiencia de juicio oral. Su desahogo debe ser continuo, sucesivo y secuencial, de 

acuerdo con los principios de concentración y continuidad que rigen el sistema penal 

acusatorio adversarial (Legislación del Estado de México abrogada)………………….. 

 

 

117 

  

Beneficiarios del trabajador fallecido. En relación a la cláusula 132 del contrato 

colectivo de trabajo, bienio 2013-2015, celebrado entre petróleos mexicanos y su 

sindicato de trabajadores, pueden tener el carácter de beneficiarias dos personas que 

acreditaron la calidad de cónyuges, aun cuando alguna de ellas no haya sido designada 

previamente como beneficiaria…………………………………………………………. 

 

 

 

 

119 

  

Competencia para conocer y resolver los conflictos laborales suscitados entre el 

Archivo General de la Nación y sus empleados, cuando la relación de trabajo se 

desarrolló durante la vigencia del contrato colectivo de trabajo celebrado entre ese 

organismo descentralizado y su sindicato. Corresponde a la autoridad encargada de 

aplicar las normas procesales del apartado a del Artículo 123 Constitucional (Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje o los actuales Tribunales Laborales del Poder 

Judicial de la Federación)……………………………………………………………….. 

 

 

 

 

 

 

120 

  

Instrumental de actuaciones en materia burocrática. Su justipreciación debe sujetarse a 

las formalidades previstas en los artículos 126, fracción VII, 128 y 138 de la Ley 

laboral de los servidores públicos del Estado de Tlaxcala y sus municipios, y 

legislaciones burocráticas similares de distintos estados……………………………….. 

 

 

 

122 

 

 

 

  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

10 

 

Principio de adquisición procesal en materia burocrática. Tiene como premisa 

fundamental que la prueba sea previamente ofrecida y legalmente admitida por la 

autoridad laboral para que pueda beneficiar a cualquiera de las partes en juicio, con 

independencia de quién la haya ofrecido (Ley laboral de los servidores públicos del 

Estado de Tlaxcala y sus municipios, y legislaciones burocráticas similares de 

distintos estados)………………………………………………………………………... 

 

 

 

 

 

123 

  

Recibos de pago exhibidos por la parte patronal durante el desahogo de la prueba de 

inspección ofrecida por la parte trabajadora. Su valor probatorio queda constreñido 

sólo a los puntos por los cuales se condicionó su incorporación al juicio burocrático 

(Ley laboral de los servidores públicos del Estado de Tlaxcala y sus municipios, y 

legislaciones burocráticas similares de distintos estados)……………………...……….. 

 

 

 

 

125 

  

Regla 3.10.10. de la Resolución miscelánea fiscal para 2021. La modificación 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2021 es contraria al 

principio de seguridad jurídica, ya que su efecto material fue reducir el plazo con el 

que las personas contribuyentes contaban al inicio de su vigencia, para cumplir con la 

obligación formal correspondiente……………………………………………………… 

 

 

 

 

126 

  

Agencia Nacional de Aduanas de México. La facultad de su titular de emitir la 

convocatoria para obtener la patente de agente aduanal cuando menos cada dos años, 

prevista en el artículo 212 del Reglamento de la Ley Aduanera, es reglada…………… 

 

 

128 

  

Caducidad de la instancia. La carga de las partes de dar impulso al proceso es hasta el 

dictado del auto con efectos de citación para sentencia previsto en el artículo 47 de la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, por lo que ante la falta de actuación 

del tribunal jurisdiccional y la omisión de las partes en solicitarlo, configura aquélla…… 

 

 

 

129 

  

Notificaciones de las sentencias dictadas en el juicio contencioso administrativo 

tramitado en el sistema de justicia en línea. Surten sus efectos el día hábil siguiente a 

aquel en el que se tienen por legalmente practicadas…………………………………… 

 

 

130 

  

Contrato de arrendamiento. El artículo 2431 del Código Civil para el Distrito Federal, 

aplicable para la Ciudad de México, que establece la condición de esperar el plazo de 

dos meses para solicitar su rescisión ante la existencia de caso fortuito o fuerza mayor 

que impida el uso de la cosa arrendada, no vulnera el derecho de acceso a la justicia…. 

 

 

 

132 

  

Emergencia sanitaria por el virus SARSCOV-2 (COVID-19). No constituye un hecho 

imprevisible que, por sí mismo, implique considerar que la exigencia del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de contratos mercantiles celebrados previo 

a la pandemia, conlleva explotación humana…………………………………………… 

 

 

 

133 

  

Control judicial previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. La calidad de víctima u ofendido, como requisito de procedibilidad relativo a 

la legitimación procesal activa, debe tenerse por reconocida en la carpeta de 

investigación y el juez de control sólo verificarla en el medio de impugnación……….. 

 

 

 

134 

  

Juicio de amparo directo. Las actuaciones que lleva a cabo la autoridad responsable al 

resolver sobre la suspensión del acto reclamado y fijar la garantía respectiva, así como 

todo lo vinculado con ésta, constituyen resoluciones de primer grado o de primera 

instancia y, por ende, son impugnables mediante el recurso de queja………………….. 

 

 

 

136 

  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

11 

 

Juicio de amparo directo. Naturaleza de los actos que lleva a cabo la autoridad 

responsable en su sustanciación, como auxiliar de la justicia federal…………………... 

 

137 

  

Recurso de queja en el amparo directo. Su naturaleza……………..…………………… 139 

  

Revisión en amparo directo. Para efectos de su procedencia, no reviste interés 

excepcional cuando la sentencia recurrida se sustenta en criterios emitidos por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin introducir elementos a la interpretación… 

 

 

140 

  

Remoción de albacea. La interlocutoria que la decreta constituye un acto de imposible 

reparación, por lo que en su contra procede el juicio de amparo indirecto, en términos 

del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo (Legislaciones de los Estados de 

Colima y de Jalisco)…………………………………………………………………….. 

 

 

 

141 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo. Cuando se reclama la prisión 

preventiva oficiosa, no es procedente concederla con efectos restitutorios con base en 

lo determinado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en las sentencias 

dictadas en los casos Tzompaxtle Tecpile y otros contra México y García Rodríguez y 

otro contra México……………………………………………………………………… 

 

 

 

 

143 

  

Conceptos de violación inoperantes. Lo son si con motivo del segundo o ulterior juicio 

de amparo directo, se hacen valer violaciones procesales preexistentes, que no fueron 

impugnadas oportunamente, ni advertidas en suplencia de la queja deficiente por el 

Tribunal Colegiado de Circuito…………………………………………………………. 

 

 

 

145 

  

Violaciones procesales preexistentes. Conforme al principio de concentración, los 

Tribunales Colegiados de Circuito tienen la obligación de analizar y resolver todas las 

que les son propuestas desde la primera demanda de amparo directo, así como aquellas 

advertidas en suplencia de la queja deficiente cuando proceda, so pena de preclusión 

procesal (sistema vigente del juicio de amparo directo)………………………………... 

 

 

 

 

147 

  

Violaciones procesales preexistentes. Es improcedente su impugnación en un segundo 

o ulterior juicio de amparo directo, cuando la resolución que constituye el acto 

reclamado se pronunció en acatamiento a una ejecutoria de amparo previa (sistema 

vigente del juicio de amparo directo)…………………………………………………… 

 

 

 

148 
  

Incidente de suspensión en el juicio de amparo indirecto. No procede declararlo sin 

materia por la circunstancia de que en una controversia constitucional se hubiere 

concedido la medida cautelar contra el mismo acto reclamado………………………… 

 

 

150 
  

Suspensión del procedimiento prevista en el artículo 139 de la Ley para los servidores 

públicos del Estado de Jalisco y sus municipios. Con base en su interpretación 

conforme procede a partir del día siguiente al en que fenece el plazo de diez días que 

la parte demandada tiene para contestar la demanda…………………………………… 

 

 

 

151 
  

Instituto Nacional de Transparencia, acceso a la información y protección de datos 

personales. La Ley Federal de protección de datos personales en posesión de 

particulares y su reglamento, así como la Ley Federal de procedimiento administrativo 

constituyen el marco jurídico que debe observarse en los procedimientos en trámite o 

que se inicien a partir del 15 de octubre de 2020……………………………………….. 

 

 

 

 

153 
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Interés legítimo en el juicio de amparo indirecto. Cuentan con él los sujetos 

comercializadores y expendedores de gas licuado de petróleo en el Estado de Nuevo 

León, para reclamar desde su entrada en vigor los artículos 8, fracción XXII, y 

Décimo Sexto Transitorio de la Ley de movilidad sostenible y accesibilidad para el 

Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial local el 8 de enero de 2020... 

 

 

 

 

154 
  

Notificación de la sentencia dictada en un juicio tramitado en línea ante el tribunal 

federal de justicia administrativa. Surte efectos el día hábil siguiente a aquel en que 

fue practicada, para efectos del cómputo del plazo para impugnar dicha resolución 

[inaplicabilidad de las jurisprudencias P./J. 11/2017 (10a.) y P./J. 10/2017 (10a.)]……. 

 

 

 

156 
  

Prescripción prevista en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación. La sola promoción 

del juicio contencioso administrativo federal no suspende el plazo para que opere……………. 

 

157 
  

Responsabilidades administrativas de los servidores públicos. El Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa es competente para resolver los procedimientos por conductas 

graves acaecidas durante la vigencia de la Ley Federal de responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos, pero que se investigaron al amparo de la 

Ley General de responsabilidades administrativas……………………………………... 

 

 

 

 

159 
  

Derecho a la participación ciudadana y al acceso a la información en materia 

medioambiental. Obligaciones mínimas que el estado debe satisfacer para garantizar 

su núcleo esencial en un proceso de toma de decisiones……………………………….. 

 

 

160 
  

Derecho a la participación ciudadana y al acceso a la información en materia 

medioambiental. Debe garantizarse durante el proceso de elaboración de los 

programas de desarrollo urbano………………………………………………………… 

 

 

162 
  

Recargos por pago extemporáneo de contribuciones. El artículo 21, párrafos primero y 

quinto, del Código Fiscal de la Federación, al disponer una misma tasa de recargos 

para el caso de que transcurra un mes completo o una fracción del mismo, a partir del 

día en que debió hacerse el pago, no transgrede el principio de equidad tributaria…….. 

 

 

 

163 
  

Recargos por pago extemporáneo de contribuciones. El artículo 21, párrafos primero y 

quinto, del Código Fiscal de la Federación, al disponer una misma tasa de recargos para 

el caso de que transcurra un mes completo o una fracción del mismo, a partir del día en 

que debió hacerse el pago, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria……. 

 

 

 

164 
  

Datos conservados por los concesionarios de telecomunicaciones. Su entrega a la autoridad 

investigadora requiere autorización exclusiva por parte de la autoridad judicial federal, dado 

que constituye una restricción al derecho humano a la inviolabilidad de las comunicaciones 

privadas previsto en el artículo 16, décimo segundo párrafo, constitucional………………… 

 

 

 

165 
  

Derecho procesal de la víctima a solicitar el restablecimiento de las cosas al estado anterior al 

hecho delictivo. El artículo 111 del Código Nacional de procedimientos penales que establece 

esta medida provisional, interpretado de manera conforme, no viola los principios de igualdad 

procesal, inmediación y contradicción, que rigen el sistema procesal penal acusatorio y oral….. 

 

 

 

167 
  

Derecho procesal de la víctima a solicitar el restablecimiento de las cosas al estado 

anterior al hecho delictivo. El artículo 111 del Código Nacional de procedimientos 

penales que establece esta medida provisional, no transgrede el derecho fundamental a 

la seguridad jurídica…………………………………………………………………….. 

 

 

 

169 
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Intereses moratorios. La anotación de un símbolo o signo en el apartado destinado 

para ese concepto en un pagaré es una manifestación de la voluntad de las partes para 

no cobrarlos, lo que hace improcedente aplicar el previsto en el artículo 362 del 

Código de Comercio……………………………………………………………………. 

 

 

 

170 

  

Audiencia de alegatos aclaratorios sobre los agravios, prevista en el artículo 476 del 

Código Nacional de procedimientos penales. Basta su solicitud para que el tribunal de 

alzada fije fecha y hora para celebrarla, sin que se requiera reiterar la petición, pues 

requerirlo actualiza una violación al procedimiento que amerita su reposición………... 

 

 

 

171 
  

Garantía para la suspensión en el amparo. Procede modificarla por hecho superveniente.. 173 
  

Interés suspensional en el juicio de amparo indirecto. Cuando se reclama el embargo o 

aseguramiento de cuentas bancarias a autoridades administrativas, no se acredita con 

la sola manifestación bajo protesta de decir verdad……………………………………. 

 

 

174 
  

Competencia del Juez de Distrito en materia de concursos mercantiles. No puede 

conocer de un juicio de amparo en el que fue señalado como autoridad responsable, 

aun cuando se estime que el Sistema integral de seguimiento de expedientes (SISE) 

revela que no tiene esa calidad…………………………………………………………. 

 

 

 

175 
  

Competencia. En caso de que los dos Jueces de Distrito en materia de concursos 

mercantiles se encuentren legalmente impedidos para conocer del juicio de amparo, 

por haber sido señalados como autoridades responsables, la competencia corresponde 

a un Juez de Distrito en materia civil en la Ciudad de México…………………………. 

 

 

 

177 

  

Violación a las reglas fundamentales del procedimiento del juicio de amparo. No se 

actualiza para revocar la resolución recurrida y reponer el procedimiento, si en el 

expediente electrónico del incidente de suspensión obra entre la interlocutoria 

recurrida y las evidencias criptográficas de las firmas electrónicas de la persona 

juzgadora y del secretario de juzgado, el oficio de notificación de aquélla…………….. 

 

 

 

 

179 

  

Recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo. 

Es improcedente contra la resolución del Juez de Distrito que vincula al cumplimiento 

de una sentencia de amparo a una autoridad no responsable…………………………… 

 

 

180 

  

Amparo indirecto contra normas que regulan derechos por servicios registrales. La 

jurisprudencia 2a./J. 83/2019 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación no impide reclamarlas con motivo del entero de la contribución 

al fisco por parte de la notaría pública, plasmado en el recibo respectivo, aun cuando 

hayan transcurrido más de quince días desde la entrega de los fondos al fedatario……. 

 

 

 

 

182 

  

Competencia laboral. No se surte en favor de la autoridad federal cuando sólo se 

reclama la interpretación y cumplimiento de los estatutos de un sindicato nacional, al 

no actualizarse el supuesto de excepción que prevé el último párrafo del artículo 527 

de la Ley Federal del Trabajo vigente hasta el 1 de mayo de 2019…………………….. 

 

 

 

184 

  

Competencia laboral para conocer de los asuntos presentados ante las juntas de 

conciliación y arbitraje cuando ya había iniciado la implementación de la reforma en 

materia laboral. Corresponde a los tribunales laborales federales……………………… 

 

 

185 
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Competencia para conocer de los recursos en el juicio de amparo indirecto cuando se 

reclama la omisión de cumplir un laudo dictado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora. Corresponde a un Tribunal Colegiado de 

circuito en materia administrativa………………………………………………………. 

 

 

 

 

187 

Competencia para conocer de los recursos que interpongan las personas jubiladas del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en el juicio de amparo indirecto, cuando 

el acto reclamado sea el descuento a su pensión por el concepto 322. Corresponde a 

los Tribunales Colegiados de circuito en materia administrativa………………………. 

 

 

 

188 

  

Trabajadores de Petróleos Mexicanos (PEMEX) expuestos a trabajos peligrosos e 

insalubres. Tienen derecho a percibir los beneficios económicos referidos en las cláusulas 

63 y 64 del contrato colectivo de trabajo, únicamente mientras se ejecute el trabajo………. 

 

 

189 

  

Recurso de revisión previsto en el artículo 99, fracción V, de la Ley de Justicia 

Administrativa para el Estado de Sonora. Procede contra la sentencia emitida por el 

Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora... 

 

 

 

191 

Solicitud de devolución de saldo a favor. Cuando no se combata la resolución de la 

autoridad fiscal que la niega, procede presentarla nuevamente subsanando los 

requisitos o defectos formales de la primera o aportando nuevos elementos…………... 

 

 

192 

  

Derecho de petición. Elementos necesarios para su ejercicio a través de la plataforma 

Twitter (actualmente denominada X)…………………………………………………… 

 

194 

  

Derecho de petición. La activación del mecanismo para ejercerlo en términos del 

artículo 8o. Constitucional, no está condicionada a la presentación de un documento 

físico ante la autoridad………………………………………………………………….. 

 

 

195 

  

Derecho de petición. Su importancia para el orden jurídico nacional………………….. 196 

  

Derecho a la educación. El acceso a las instituciones educativas particulares debe 

darse bajo condiciones de igualdad de oportunidades y no discriminación…………….. 

 

198 

  

Ejercicio del derecho de petición. Las peticiones formuladas a partir de la plataforma 

Twitter (actualmente denominada X), son susceptibles de ser atendidas a partir de los 

mensajes directos habilitados en la propia red social, si así lo solicita el peticionario, 

sin perjuicio de que el acuerdo respectivo pueda también comunicarse por otras vías… 

 

 

 

199 

  

Ejercicio del derecho de petición. Una vez que la autoridad acepta que ha recibido una 

petición, queda obligada a dictar acuerdo sobre ésta…………………………………… 

 

200 
  

Libertad de enseñanza prevista en el artículo 3o., fracción VI, de la Constitución 

federal. No es absoluta y está sujeta a la rectoría del Estado en lo atinente a los 

servicios que presten las instituciones educativas particulares que se encuentren 

directa y estrictamente vinculados con la autorización o reconocimiento de validez 

oficial de estudios……………………………………………………………………….. 

 

 

 

 

202 
  

Prestación de servicios educativos. Como regla general, no está permitido que las 

instituciones educativas particulares se reserven el derecho de admisión……………… 

 

203 
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Prestación de servicios educativos. La conclusión del ciclo escolar no es suficiente 

para determinar que han cesado los efectos de los actos que privan a los educandos de 

su derecho a ser inscritos o reinscritos en un establecimiento educativo del tipo básico. 

 

 

204 
  

Prestación de servicios educativos. Los contratos suscritos con instituciones 

educativas privadas del tipo básico no deben contener cláusulas contrarias a las 

"normas mínimas estatales" que condicionen la prestación de esos servicios………….. 

 

 

206 
  

Contrato de apertura de crédito con garantía hipotecaria. Procede la vía ordinaria civil 

para ejercitar simultáneamente la acción personal de pago y la real hipotecaria, cuando 

ya caducó la sumaria (Legislación del Estado de Jalisco)……………………………… 

 

 

207 
  

Jurisdicción voluntaria mercantil. Las resoluciones dictadas en esa clase de trámites 

son irrecurribles en términos del artículo 535 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio………………………………. 

 

 

208 
  

Prisión preventiva oficiosa. Es improcedente el juicio de amparo indirecto contra la 

diversa medida cautelar impuesta en cumplimiento a la suspensión otorgada en su 

contra con efectos restitutorios de tutela anticipada, conforme a la Tesis de 

Jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11a.), al no ser definitiva…………………………….. 

 

 

 

209 
  

Prisión preventiva oficiosa. Forma de cumplir una sentencia protectora de amparo 

contra su imposición, cuando se concede la suspensión con efectos transitorios de 

tutela anticipada, en términos de la Tesis de Jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11a.) y la 

autoridad responsable emite una nueva medida cautelar……………………………….. 

 

 

 

211 
  

Diligencias de jurisdicción voluntaria de información ad perpetuam. La posible 

afectación alegada por la persona tercera extraña en el juicio de amparo indirecto 

excede el tema del interés jurídico, pues en todo caso es un tema del fondo del asunto 

(Legislaciones de los Estados de Jalisco y de Veracruz de Ignacio de la llave)………... 

 

 

 

212 
  

Suspensión provisional con efectos restitutorios en el juicio de amparo indirecto. 

Parámetros que debe considerar la persona juzgadora cuando se reclama la determinación 

del registro civil que niega el futuro registro de una persona no nacida con motivo de un 

contrato de maternidad subrogada, sin los datos de la persona gestante…………………… 

 

 

 

214 
  

Suspensión provisional con efectos restitutorios en el juicio de amparo indirecto. 

Requisitos para concederla contra la determinación del registro civil que niega el 

futuro registro de una persona no nacida con motivo de un contrato de maternidad 

subrogada, sin los datos de la persona gestante………………………………………… 

 

 

 

215 
  

Derechos humanos. Los jueces de distrito deben respetar, promover, proteger y 

garantizar su contenido durante el trámite y resolución del juicio de amparo………….. 

 

217 
  

Prisión preventiva oficiosa. Forma en que debe interpretarse la restricción 

constitucional a la libertad personal contenida en el artículo 19, párrafo segundo, de la 

Constitución General, derivado de las condenas al Estado mexicano por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y conforme a la doctrina y jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación………………………………………………… 

 

 

 

 

218 
  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. Es improcedente concederla 

contra la omisión de resolver el recurso de revisión a que se refiere el artículo 91 de la 

Ley de justicia administrativa para el Estado y municipios de Nuevo León…………… 

 

 

220 
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Aviso de rescisión de la relación laboral. La Ley Federal del Trabajo, en el capítulo 

relativo a los procedimientos paraprocesales, contiene una laguna normativa sobre la 

competencia por razón de territorio, por lo que es necesario acudir a las reglas 

previstas en su artículo 700, fracción II………………………………………………… 

 

 

 

222 
  

Demanda laboral admitida a trámite por el secretario instructor en la fase escrita del 

nuevo Sistema de justicia en la materia. Está proscrito al juez conocedor del asunto 

revocar de oficio el acuerdo relativo cuando toma intervención en la diversa fase oral 

de la causa, sea para desecharla, o para tenerla por no presentada……………………... 

 

 

 

223 
  

Procedimiento laboral del nuevo Sistema de justicia en la materia. El juez de la causa, 

como rector que es de él, tiene a su alcance un amplio abanico de posibilidades para 

regularizarlo cuando advierta la necesidad de corregir o subsanar cualquier irregularidad u 

omisión que aprecie en su sustanciación, a fin de ponerlo en estado de resolución, salvo 

aquellas que requieran del recurso previsto en la ley para actuar en consecuencia………… 

 

 

 

 

225 
  

Procedimiento laboral ordinario. El acuerdo mediante el cual se ordena correr traslado 

a la parte actora con la contestación de la demanda y sus anexos, dictado en términos 

del artículo 873-B de la Ley Federal del Trabajo, no debe notificarse personalmente…. 

 

 

226 
  

Tribunales del nuevo Sistema de justicia laboral. No pueden revocar de oficio sus 

propias determinaciones tratándose de acuerdos importantes y trascendentes en el 

procedimiento que producen un derecho procesal a la parte que favorecen……………. 

 

 

228 
  

Impuesto al valor agregado. Los artículos 9o., fracción X, 15, fracción VII, y 20, 

fracción I, de la ley de la materia, al exentar del pago de dicho impuesto a las personas 

morales autorizadas para recibir donativos deducibles para los efectos del impuesto 

sobre la renta cuando enajenan bienes, prestan servicios independientes u otorgan el 

uso o goce temporal de bienes, no transgreden el principio de equidad tributaria……... 

 

 

 

 

229 
  

Impuesto al valor agregado. Los artículos 9o., fracción X, 15, fracción VII, y 20, 

fracción I, de la ley de la materia, al exentar del pago de dicho impuesto a las personas 

morales autorizadas para recibir donativos deducibles para los efectos del impuesto 

sobre la renta cuando enajenan bienes, prestan servicios independientes u otorgan el 

uso o goce temporal de bienes, no transgreden el principio de progresividad en su 

vertiente de no regresividad…………………………………………………………….. 

 

 

 

 

 

230 

  

Impuesto al valor agregado. Los artículos 9o., fracción X, 15, fracción VII, y 20, fracción 

I, de la ley de la materia, al exentar del pago de dicho impuesto a las personas morales 

autorizadas para recibir donativos deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta 

cuando enajenan bienes, prestan servicios independientes u otorgan el uso o goce temporal 

de bienes, no transgreden el principio de proporcionalidad tributaria……………………… 

 

 

 

 

231 

  

Impuesto al valor agregado. Los artículos 9o., fracción X, 15, fracción VII, y 20, 

fracción I, de la ley de la materia, al exentar del pago de dicho impuesto a las personas 

morales autorizadas para recibir donativos deducibles para los efectos del impuesto 

sobre la renta cuando enajenan bienes, prestan servicios independientes u otorgan el 

uso o goce temporal de bienes, respetan el principio de razonabilidad legislativa……... 

 

 

 

 

233 

  

Recurso de revisión fiscal. Procede contra las sentencias que declaren la nulidad en materia 

de pensiones que otorga el Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del 

Estado (ISSSTE), sin que sea necesario razonar la importancia y trascendencia…………….. 

 

 

234 
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Lagunas normativas en la Ley Federal del Trabajo. Para subsanarlas, debe acudirse a 

su artículo 17……………………………………………………………………………. 

 

235 

  

Hecho delictivo. Sus componentes básicos se obtienen de la confronta del hecho atribuido 

con la conducta descrita como delictiva en el tipo penal respectivo, a fin de justificar su 

diferencia con hechos no relevantes para el derecho penal (función garantista del tipo)…... 

 

 

237 

  

Aplicación retroactiva de jurisprudencia. No se actualiza respecto de la 2a./J. 37/2019 

(10a.), al no existir una previa…………………………………………………………... 

 

238 

  

Juicio de amparo indirecto. Procede cuando se reclama la falta de respuesta al derecho 

de petición ejercido ante un diputado local, al margen del contenido material de esa 

solicitud y de que sobre la materia de lo pedido pudiera actualizarse alguna causal de 

improcedencia…………………………………………………………………………... 

 

 

 

240 

  

Suspensión provisional en el juico de amparo indirecto. No sigue perjuicio al interés 

social ni se contravienen disposiciones de orden público en caso de concederla 

respecto del acuerdo relativo a la convocatoria general para obtener patente de agente 

aduanal publicada el 22 de junio de 2023, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de julio de 2023, que dejó insubsistente la segunda fase de esa 

convocatoria, para el efecto de que las autoridades responsables no suspendan, 

cancelen o revoquen el registro de la persona quejosa…………………………………. 

 

 

 

 

 

 

241 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. No procede concederla respecto de 

la ejecución del acuerdo relativo a la convocatoria general para obtener patente de agente 

aduanal publicada el 22 de junio de 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

3 de julio de 2023, que dejó insubsistente la segunda fase de esa convocatoria, para el efecto 

de que las autoridades responsables otorguen a la persona quejosa la posibilidad de 

inscribirse como participante……………………………………………………………….. 

 

 

 

 

 

242 

  

Jubilación de trabajadores de confianza del Banco Nacional de obras y servicios 

públicos sociedad nacional de crédito (BANOBRAS). Al establecer la posibilidad de 

reducir hasta en cinco años el requisito de la edad a las mujeres para acceder al 

derecho a la pensión por jubilación su normatividad no es contraria a los principios de 

igualdad, no discriminación y seguridad social………………………………………… 

 

 

 

 

244 

  

Derecho a la educación superior gratuita. La implementación del principio de 

gratuidad previsto en el artículo 3o. de la Constitución Federal, está condicionada a la 

ejecución de las reglas que el poder reformador estableció en los artículos transitorios 

del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019…... 

 

 

 

245 

  

Predial. Las tablas de valores unitarios de construcción, base del impuesto predial para 

el municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2021, no 

transgreden el principio de legalidad tributaria, al no tomar en consideración como 

factor de evaluación el estado de conservación de los tipos de construcción………….. 

 

 

 

247 

  

Acceso a la etapa jurisdiccional en el nuevo sistema de justicia laboral, la constancia 

que deja a salvo los derechos del solicitante de la conciliación para promover juicio 

ante el tribunal competente, faculta al tribunal laboral para analizar los actos de 

notificación previos a la expedición de la constancia en comento……………………… 

 

 

 

248 
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Acuerdo de radicación o admisión de demanda laboral. La violación al procedimiento de 

carácter formal, consistente en la falta de firma del presidente auxiliar o secretario de la 

junta responsable, queda convalidada si las demás actuaciones posteriores posibilitan el 

dictado de un laudo, sin necesidad de ordenar la reposición del procedimiento, ni siquiera 

para recabar la firma o las firmas faltantes………………………………………………… 

 

 

 

 

250 

  

Conciliación prejudicial. Es innecesario agotarla respecto de quien ocupe la plaza cuyo 

derecho preferente se demande en el juicio laboral, al tener carácter de tercero interesado y 

no de codemandado……………………………………………………………………….. 

 

 

251 

  

Conflictos individuales de seguridad social. El otorgamiento o la negativa de pensión 

de la rama del seguro de riesgos de trabajo expedidos por el Instituto mexicano del 

seguro social, es un requisito previo a la promoción de un juicio de esa naturaleza en 

el que se reclame el pago de esa pensión……………………………………………….. 

 

 

 

253 

  

Prescripción de la acción de designación de beneficiarios en materia laboral 

burocrática. Su estudio oficioso por el Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla es 

improcedente……………………………………………………………………………. 

 

 

254 

  

Salarios caídos de los trabajadores burocráticos al servicio del gobierno del Estado de 

Chihuahua. El artículo 48 de la Ley federal del Trabajo no es aplicable supletoriamente en 

términos del código administrativo de esa entidad federativa, a las condiciones generales 

de trabajo pactadas………………………………………………………………………... 

 

 

 

255 

  

Documento de elección previsto en el "Reglamento para el ejercicio del derecho de opción 

que tienen los trabajadores de conformidad con los artículos quinto y séptimo transitorios 

del decreto por el que se expide la Ley del Instituto de seguridad y servicios sociales de los 

trabajadores del Estado", si carece de huella digital de la persona trabajadora, no 

demuestra su voluntad de ejercer el derecho de opción de régimen pensionario…………... 

 

 

 

 

257 

  

Firma electrónica avanzada en materia fiscal. Es innecesario que el sello impreso 

(integrado por caracteres) derivado del uso de dicha firma contenga los datos o 

elementos propios del certificado que la respalda, conforme a los artículos 17-I y 38 

del Código Fiscal de la Federación (legislación vigente en 2019)……………………… 

 

 

 

258 

  

Impuesto al valor agregado. El producto denominado "acolchado", enajenado en forma 

individual, no constituye un equipo integrado a un invernadero hidropónico, afecto a 

la tasa del 0 % prevista en el artículo 2o.-a, fracción I, inciso g), de la ley relativa 

(legislación vigente en 2019 y 2021)…………………………………………………… 

 

 

 

259 
  

Recurso de revisión previsto en el artículo 220 de la Ley General de responsabilidades 

administrativas. La persona titular del área de quejas, denuncias e investigaciones del 

órgano interno de control en una entidad paraestatal tiene legitimación procesal para 

interponerlo, en términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la 

administración pública federal (en su texto vigente hasta el 3 de mayo de 2023)……… 

 

 

 

 

261 
  

Suspensión provisional en el juicio de amparo. Para su otorgamiento cuando el acto 

reclamado se vincule con el pago de alimentos, el quejoso debe aportar los elementos 

necesarios para el estudio correspondiente y así justificar el supuesto de excepción previsto 

en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 56/2015 (10a.) (análisis de la apariencia del buen derecho). 

 

 

 

262 
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Efectividad de la suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. Cuando se 

otorga para el efecto de que un permisionario devuelva un vehículo retenido por la 

comisión de una infracción a la ley de caminos, puentes y autotransporte federal, no 

debe condicionarse al previo pago de los servicios de arrastre y depósito vehicular, 

porque la quejosa cuenta con la posibilidad de otorgar una garantía en términos del 

artículo 132, primer párrafo, de la Ley de Amparo……………………………………... 

 

 

 

 

 

264 
  

Imposibilidad de concretar los efectos de la concesión del amparo. No se actualiza la 

causa de improcedencia del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 78 de la 

Ley de Amparo, si el usuario de una plataforma digital, reclama la 

inconstitucionalidad del artículo séptimo, incisos a) y c), del acuerdo por el que se crea 

el registro de personas morales que operen y/o administren aplicaciones y plataformas 

informáticas para el control, programación y/o geolocalización en dispositivos fijos o 

móviles, a través de las cuales los particulares pueden contratar el servicio privado de 

transporte con chofer en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México)………………... 

 

 

 

 

 

 

 

265 

  

Notificación por oficio a la autoridad responsable en el juicio de amparo mediante el 

servicio de mensajería acelerada "Estafeta". Cuando su domicilio se encuentre fuera 

del lugar del juicio, no es válida para efectos del cómputo del plazo correspondiente a 

fin de determinar la oportunidad del informe justificado o la presentación de algún 

recurso previsto en la ley de amparo……………………………………………………. 

 

 

 

 

267 
  

Proceso de evaluación al que son sometidos los integrantes del Sistema nacional de 

seguridad pública. Tienen interés jurídico para promover juicio de amparo indirecto 

contra el resultado de "no aprobado" cuando la autoridad administrativa suspendió el 

estímulo mensual de cinco mil pesos que el gobierno del Estado de Jalisco otorga a los 

miembros de esas corporaciones que sí lo aprueban y no instauró el procedimiento de 

separación respectivo contra el servidor público afectado……………………………… 

 

 

 

 

 

268 
  

Suspensión de plano en el juicio de amparo indirecto. Las publicaciones de mensajes y 

videos en redes sociales, no corresponden ni son equiparables a las penas infamantes 

prohibidas en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para efectos de su procedencia……………………………………………... 

 

 

 

270 

  

Aportaciones federales. El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis 

Potosí tiene competencia para conocer de los juicios de nulidad en que se impugnen 

actos relacionados con el incumplimiento de contratos de obra pública y servicios 

relacionados con los mismos, con cargo a estos recursos………………………………. 

 

 

 

272 

  

Facultad reglada. La constituye la atribución otorgada al servicio de administración 

tributaria, en el texto vigente del artículo 20-A de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de junio de dos mil tres.. 

 

 

274 

  

Impuesto al valor agregado. No es factible acudir al esquema general de la devolución 

una vez ejercido el acreditamiento del saldo a favor previsto en el artículo 6o. de la 

Ley de la materia vigente en 2018……………………………………………………… 

 

 

275 

  

Impuesto sobre la renta. Es aplicable lo dispuesto por el artículo 93, fracciones IV y V, 

de la ley relativa, a las cuotas de jubilación que derivan de la cláusula 64 del contrato 

colectivo de trabajo celebrado entre el extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza 

del Centro y el Sindicato Mexicano de Electricistas 2008-2010………………………. 

 

 

 

277 
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Conciliación prejudicial. Al privilegiar la continencia de la causa, es innecesario 

agotarla si se demandan única y conjuntamente la designación de beneficiarios y la 

devolución de saldos en la cuenta individual…………………………………………… 

 

 

278 

  

Reparación integral del daño por violaciones a derechos humanos. La Comisión de 

atención a víctimas debe pronunciarse oficiosamente sobre su procedencia en favor de 

las víctimas indirectas siempre que su afectación pueda advertirse de la solicitud 

realizada por la víctima directa…………………………………………………………. 

 

 

 

280 

  

Prescripción de la acción penal en el Sistema procesal mixto. El plazo para que opere 

tratándose de delitos perseguibles a instancia de parte, se interrumpe con la 

presentación de la querella escrita debidamente ratificada por la víctima o parte 

ofendida legitimada (interpretación de los artículos 118 y 119 del Código Federal de 

Procedimientos Penales abrogado)……………………………………………………... 

 

 

 

 

281 

  

Trabajo penitenciario. Los artículos 91, fracción II, y 98 de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal, que prevén el marco normativo regulatorio del trabajo con fines de 

reinserción social en su vertiente no remunerada, como son las actividades de 

mantenimiento del centro carcelario por parte de las personas privadas de la libertad, 

no violan los artículos 5o. y 21 Constitucionales……………………………………... 

 

 

 

 

282 

  

Visita domiciliaria para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales. El 

procedimiento previsto en el Código Fiscal de la Federación respeta el principio de 

seguridad jurídica.............................................................................................................. 

 

 

284 

  

Amparo indirecto. La omisión de resolver sobre una solicitud de pensión se trata de un 

acto que tiene ejecución material, acorde con el párrafo primero del artículo 37 de la 

Ley de Amparo………………………………………………………………………….. 

 

 

285 

  

Competencia por razón de territorio para conocer de una demanda de amparo indirecto 

cuando se reclame la omisión de resolver sobre una solicitud de pensión. Se surte en favor 

del juzgado de distrito que ejerce jurisdicción en el domicilio de la persona solicitante…… 

 

 

286 

  

Juicio de amparo indirecto. Es improcedente contra el desechamiento parcial de una 

demanda de nulidad, al no generar una afectación de imposible reparación en términos 

del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo……………………………………... 

 

 

287 

  

Juicio de amparo indirecto. Es improcedente contra la orden de visita de verificación 

ejecutada en un solo momento [interpretación de la jurisprudencia p./j. 2/2012 (10a.)].. 

 

289 

  

Actualización de las diferencias ordenadas en una sentencia de nulidad por incorrecto 

ajuste a una pensión otorgada por el Instituto de seguridad y servicios sociales de los 

trabajadores del estado (ISSSTE). No es procedente su reclamo a través de un trámite 

posterior autónomo……………………………………………………………………… 

 

 

 

290 

  

Caducidad prevista en el artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Es aplicable supletoriamente al procedimiento de declaración administrativa de infracción 

iniciado a petición de parte, regulado por la Ley de la Propiedad Industrial abrogada……... 

 

 

291 
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Impuesto al valor agregado. No se actualiza la obligación del adquirente final de la 

mercancía de retenerlo cuando la enajenante sea una empresa extranjera sin 

establecimiento permanente en el país y conforme a la Regla 3.8.9 de las Reglas de 

carácter general en materia de comercio exterior para 2012, 2013, 2014 y 2015, ya que 

la enajenación se realizó fuera del territorio nacional derivado de la ficción jurídica del 

retorno virtual de mercancías…………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

293 
  

Juicio de amparo indirecto. Los artículos 235, 237, 245, 247, último párrafo, y 248 de la Ley 

General de salud, que establecen prohibiciones absolutas sobre actividades relacionadas con 

la cannabis o marihuana son estigmatizantes para las personas consumidoras y, por ende, son 

normas autoaplicativas que pueden impugnarse en cualquier tiempo……………………….. 

 

 

 

295 
  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. Es improcedente concederla 

contra la resolución de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) que revoca el 

permiso para expender petrolíferos, por la omisión de entregar la póliza o documentos 

que acrediten la contratación y vigencia de las garantías y los seguros, porque se 

contraviene el orden público e interés social…………………………………………… 

 

 

 

 

296 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. Es improcedente concederla 

contra la resolución de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) que revoca el permiso 

para expender petrolíferos, por no presentar los dictámenes de operación y mantenimiento 

de la estación de servicio, porque se contraviene el orden público e interés social………… 

 

 

 

298 
  

Acción de nulidad de un convenio sancionado por la autoridad laboral. El juez está 

facultado para examinar de oficio, en el acuerdo inicial, su procedencia………………. 

 

299 
  

Prescripción de la acción. Aun cuando el artículo 7.480, fracción I, del Código Civil 

del Estado de México prevé que el plazo relativo se interrumpe por la notificación de 

la demanda, también debe considerarse interrumpido desde su presentación cuando se 

susciten acontecimientos que demoren la práctica del emplazamiento y no sean 

imputables a la persona accionante……………………………………………………... 

 

 

 

 

301 
  

Calidad de persona imputada dentro de una investigación ministerial. El hecho de que el 

Código Nacional de Procedimientos Penales faculte al ministerio público para definir esa 

calidad, no vulnera los derechos de igualdad procesal, seguridad jurídica y defensa adecuada. 

 

 

302 
  

Competencia para conocer del juicio de amparo contra la imposición de la prisión 

preventiva. Corresponde al Juez de Distrito que ejerce jurisdicción donde se ubica el 

Juez de Control que la decretó……..…………………………………………………… 

 

 

304 
  

Improcedencia del juicio de amparo indirecto. Se actualiza la causal relativa al 

consentimiento del acto cuando se impugna un auto de vinculación a proceso y con 

posterioridad el Juez de Control aprueba el cumplimiento de la suspensión condicional 

del proceso, por lo que declara extinta la acción penal y sobresee en la causa penal…... 

 

 

 

305 
  

Recusación al titular de un órgano jurisdiccional de amparo. Su trámite debe realizarse 

conforme a los artículos 59 y 60 de la ley de la materia………………………………... 

 

307 
  

Contradicción de criterios. Es competente para conocer de las denuncias de criterios 

entre Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región, pero con diversa 

especialización, el pleno regional que ejerza jurisdicción por territorio y materia sobre 

el órgano jurisdiccional que emitió el primero de los criterios en contienda…………… 

 

 

 

308 

  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

22 

 

Demanda de amparo directo. Para analizar la oportunidad de una demanda presentada 

erróneamente en la vía indirecta, debe considerarse la fecha en que se recibió en el 

Juzgado de Distrito……………………………………………………………………… 

 

 

310 
  

Revisión en el incidente de suspensión en el juicio de amparo indirecto. Debe declararse 

sin materia cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina en sentencia 

ejecutoriada la inconstitucionalidad con efectos generales de las disposiciones 

reclamadas en el juicio principal, al carecer de objeto la medida cautelar concedida……. 

 

 

 

311 

  

Vista al quejoso a que se refiere el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de 

Amparo. Debe darse cuando en un amparo directo se advierta que han cesado los 

efectos del acto reclamado por virtud de lo determinado en un diverso juicio de 

amparo [abandono de la jurisprudencia 2a./J. 53/2016 (10a.)]…………………………. 

 

 

 

312 

  

Incompetencia por declinatoria en el juicio de amparo indirecto. Cuando un Juzgado 

de Distrito la propone y al que envía el asunto acepta avocarse a su estudio, pero 

posteriormente se declara incompetente y lo devuelve al primero, el segundo órgano 

jurisdiccional adquiere la calidad de requirente………………………………………… 

 

 

 

314 

  

Competencia por materia. Corresponde al Tribunal Administrativo local conocer de la 

demanda presentada por un servidor público de elección popular (regidor de un 

ayuntamiento) para impugnar, una vez concluido su encargo, la omisión o negativa de pago 

de diversas cantidades que dejó de percibir durante el periodo en que desempeñó esa función 

 

 

 

316 
  

Demanda del juicio contencioso administrativo. Cuando el promovente resida en una 

zona conurbada, su depósito puede realizarse en la oficina del servicio postal 

mexicano de cualquiera de los municipios que la integran……………………………... 

 

 

318 
  

Negativa ficta impugnada mediante juicio contencioso administrativo. En caso de que 

la parte actora no amplíe su escrito inicial de demanda contra las consideraciones 

expresadas en la contestación para apoyarla, el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa no debe pronunciarse en la sentencia sobre los alegatos en los que se 

combatan esas consideraciones…………………………………………………………. 

 

 

 

 

319 
  

Remuneraciones de los servidores públicos. El artículo 18 de la ley federal relativa, al 

prever que los impuestos causados por los ingresos provenientes de aquéllas se 

retienen y enteran de conformidad con la legislación aplicable, no viola el principio de 

no reducción salarial ni el derecho a un proyecto de vida (legislación vigente a partir 

del 20 de mayo de 2021)………………………………………………………………... 

 

 

 

 

320 
  

Régimen simplificado de confianza para personas morales en el impuesto sobre la 

renta. Los artículos 206, primer párrafo y 208 de la ley del impuesto relativo, al no 

permitir la deducción de los anticipos a remanente que las sociedades civiles otorguen 

a sus socios, no transgreden el principio de equidad tributaria (legislación vigente a 

partir del 1 de enero de 2022)…………………………………………………………... 

 

 

 

 

321 

  

Régimen simplificado de confianza para personas morales en el impuesto sobre la 

renta. Los artículos 206, primer párrafo y 208 de la ley del impuesto relativo, al no 

permitir la deducción de los anticipos a remanente que las sociedades civiles otorguen 

a sus socios, no transgreden el principio de proporcionalidad tributaria (legislación 

vigente a partir del 1 de enero de 2022)………………………………………………… 

 

 

 

 

323 
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Competencia laboral por razón de fuero para conocer del conflicto suscitado entre una 

persona trabajadora y una empresa comercializadora que venda, transporte y 

distribuya alimentos empacados, enlatados o envasados, o que se destinen a ello. 

corresponde a las autoridades locales…………………………………………………... 

 

 

 

324 
  

Emplazamiento a juicio de personas morales en materia laboral. Por domicilio debe 

entenderse cualquiera en el que pueda lograrse la comunicación procesal efectiva con 

la parte demandada……………………………………………………………………… 

 

 

325 
  

Compensación económica. Finalidades, características y diferencias con la pensión 

alimenticia compensatoria………………………………………………………………. 

 

326 
 

Compensación económica. La ausencia de una norma que la contemple no impide que 

los órganos jurisdiccionales puedan imponerla, a fin de remediar las asimetrías entre 

los cónyuges al disolverse el vínculo matrimonial……………………………………... 

 

 

 

328 
  

Compensación económica. Procede su pago en favor del cónyuge que se dedicó 

preponderantemente a las labores del hogar y/o al cuidado de la familia durante el 

matrimonio celebrado bajo separación de bienes, sin que esto implique que su 

finalidad sea igualar las masas patrimoniales…………………………………………... 

 

 

 

329 
  

Responsabilidad civil objetiva. La administración de un condominio tiene legitimación 

pasiva en el juicio instaurado en contra de los condóminos respecto de bienes comunes 

(legislación del Estado de Guerrero)……………………………………………………. 

 

 

331 
  

Responsabilidad civil objetiva. Los condóminos responden por los daños ocurridos en 

los bienes comunes del condominio, en proporción a su parte alícuota (legislación del 

Estado de Guerrero)…………………………………………………………………….. 

 

 

332 
  

Responsabilidad civil extracontractual. El comité de vigilancia de un condominio 

puede ser responsable por los actos u omisiones de la administración (legislación del 

Estado de Guerrero)…………………………………………………………………….. 

 

 

333 
  

Responsabilidad civil extracontractual. Para que se actualice la excepción de culpa o 

negligencia inexcusable de la víctima, ésta debe ser grave…………………………….. 

 

334 
  

Responsabilidad civil subjetiva. La administración de un condominio puede ser 

responsable civilmente por los daños generados en los bienes comunes (legislación del 

Estado de Guerrero)…………………………………………………………………….. 

 

 

335 
  

Compensación económica. Opera exclusivamente respecto de la disolución del 

matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de bienes, a la luz del principio 

de igualdad entre cónyuges y de no discriminación…………………………………….. 

 

 

336 
  

Recurso de apelación. En el proceso penal oral el tribunal de alzada puede resolverlo de 

plano cuando no se haya celebrado la audiencia de aclaración de alegatos, de manera oral 

en la propia audiencia o por escrito dentro de los tres días siguientes a su celebración 

(interpretación del artículo 478 del Código Nacional de Procedimientos Penales)………… 

 

 

 

338 
  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. La solicitada contra el decreto 

de reformas en materia de concesiones para minería y agua, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023, no está comprendida en el supuesto del 

artículo 129, fracción XIII, de la Ley de Amparo………………………………………. 

 

 

 

340 

  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

24 

 

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. No procede respecto de los 

artículos 14, fracción IX, de la Ley de Minería, 118, párrafo cuarto, de la Ley de 

Aguas Nacionales y séptimo transitorio del Decreto de reformas publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023………………………………….. 

 

 

 

341 
  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. No procede respecto de los 

artículos 23 y 27, fracciones XV y XX, de la Ley de Minería, 29 Bis 4, fracción XX, 

de la Ley de Aguas Nacionales, una porción normativa del 107 Bis de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente y décimo transitorio del Decreto 

de reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023…… 

 

 

 

 

343 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. No procede respecto de los 

artículos 27, fracciones XXI, XXII y XXIII, de la Ley de Minería, 29 Bis 4, fracción 

XVIII, de la Ley de Aguas Nacionales y 42, párrafos primero y cuarto, de la Ley 

General para la prevención y gestión integral de los residuos (Decreto de reformas 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023)………………... 

 

 

 

 

344 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. No procede respecto de los 

artículos 4, párrafos segundo y tercero (en la parte relativa a la disminución del 

volumen del agua concesionada), 24, primer párrafo, y 81 Bis 3, párrafo primero, de la 

Ley de Aguas Nacionales (Decreto de reformas publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de mayo de 2023)……………………………………………………… 

 

 

 

 

346 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. Procede respecto de la 

cancelación del volumen de agua concesionada y la presentación del programa por el 

ganador de una licitación de una concesión minera (artículos 19, fracción VII, de la 

Ley de Minería, 4, párrafo tercero, y 29 Bis 4, fracción XIX, de la Ley de Aguas 

Nacionales, y 107 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección al 

ambiente derivados del Decreto de reformas publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de mayo de 2023)……………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

347 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. Procede respecto de los 

artículos 10, 10 Bis, 11, fracción I, 19, fracciones I y V, y 27, fracción XVI, de la Ley 

de Minería (Decreto de reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 

de mayo de 2023)……………………………………………………………………….. 

 

 

 

349 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. Procede respecto de los 

artículos 20, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Minería y 46, último párrafo, de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente (Decreto de 

reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023)……… 

 

 

 

351 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. Procede respecto de los 

artículos 27, fracción XIX, de la Ley de Minería y 17 de la Ley General para la 

prevención y gestión integral de los residuos (Decreto de reformas publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023)………………………………… 

 

 

 

352 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. Procede respecto de los 

artículos 3, fracción LVII Bis, 37, párrafo segundo, 81 Bis, 81 Bis 1, 81 Bis 2, 81 Bis 3 

(excepto el párrafo primero), 81 Bis 4, 88 Bis, fracción V Bis, 92, fracción VI, y 119, 

fracción XXII, de la Ley de Aguas Nacionales, y décimo tercero transitorio del Decreto 

de reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023……... 

 

 

 

 

354 
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Suspensión en el juicio de amparo directo laboral. El monto necesario para asegurar la 

subsistencia de la parte trabajadora es susceptible de retención del impuesto sobre la 

renta al momento de su pago……………………………………………………………. 

 

 

356 

  

Competencia para conocer de conflictos laborales suscitados entre el servicio postal 

mexicano y sus trabajadores. Corresponde a una junta federal de conciliación y 

arbitraje, en términos del contrato colectivo vigente antes de resultar obligatoria la 

jurisprudencia p./J. 10/2021 (11a.)……………………………………………………… 

 

 

 

357 

  

Prescripción de la acción para reclamar las diferencias por la incorrecta cuantificación 

del monto de la pensión jubilatoria. El cómputo del plazo para que opere comienza a 

partir del día siguiente al en que se tiene conocimiento de la resolución que lo 

modificó (interpretación de los artículos 135 y 136 de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado de Zacatecas)………….. 

 

 

 

 

359 

  

Beneficiarios controladores. La Regla 2.8.1.20 de la Resolución miscelánea fiscal para 

el ejercicio fiscal de 2023, que prevé los criterios que se deben utilizar para determinar 

e identificar a aquéllos, resulta aplicable tanto a los notarios públicos como a las 

personas morales, por lo que no viola el derecho a la igualdad………………………… 

 

 

 

360 

  

Beneficiarios controladores. La Regla 2.8.1.21 de la Resolución miscelánea fiscal para 

el ejercicio fiscal 2023, al señalar que los notarios públicos deben verificar y validar 

adecuadamente al beneficiario controlador, sólo los obliga a emplear las medidas 

razonables que se encuentren a su disposición para comprobar la información 

obtenida, por lo que no viola el derecho a la seguridad jurídica………………………... 

 

 

 

 

362 
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LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS 

 DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 

la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS Y SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 

Artículo Primero.- Se expide la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias, para quedar como sigue: 

 

LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS  

DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

CAPÍTULO I 

NATURALEZA Y OBJETO 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en todo el 

territorio nacional. Tiene por objeto establecer las bases, principios generales y distribución de 

competencias en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 17 y 73 fracción XXIX-A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En todo lo no previsto por esta Ley, será aplicable el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares. 

 

Artículo 2.- Los mecanismos alternativos de solución de controversias que prevé esta Ley son 

aplicables por conducto de personas facilitadoras en el ámbito público o privado, así como personas 

abogadas colaborativas, certificadas para dichos efectos por los Poderes Judiciales Federal o de las 

entidades federativas, así como en los Tribunales de Justicia Administrativa federal y locales, en sus 

respectivos ámbitos de competencia.  

 

Artículo 3.- Los mecanismos alternativos de solución de controversias, previstos en esta Ley, así 

como en las leyes locales o federales que correspondan, podrán tramitarse mediante el uso de tecnologías 

de la información y comunicación o sistemas en línea, conforme a lo establecido en la presente Ley.  

 

Artículo 4.- Son mecanismos alternativos de solución de controversias, de manera enunciativa y no 

limitativa, los siguientes: 

I.- Negociación. Es el proceso por virtud del cual las partes, por sí mismas con o sin intermediarios, 

plantean soluciones a través del diálogo, con el fin de resolver una controversia o conflicto; 
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II.- Negociación Colaborativa. Es el proceso por el cual las partes buscan la solución pacífica y 

equitativa de su conflicto, con la asesoría de personas abogadas colaborativas, a través del diálogo y si 

fuera necesario, el apoyo de terceros; 

III.- Mediación. Procedimiento voluntario mediante el cual las partes acuerdan resolver una 

controversia o conflicto en forma parcial o total, de manera pacífica, o prevenir uno futuro, con la 

asistencia de una persona tercera imparcial denominada persona facilitadora. Se entenderá que existe 

Comediación cuando participen dos o más personas facilitadoras; 

IV.- Conciliación. Procedimiento voluntario por el cual las partes involucradas en una controversia 

o conflicto acuerdan resolver en forma parcial o total, de manera pacífica, o prevenir uno futuro, con la 

asistencia y participación activa de una persona facilitadora, y 

V.- Arbitraje. Proceso de solución de controversias o conflictos distinto a la jurisdicción estatal, 

mediante el cual las partes deciden voluntariamente, a través de un acuerdo o cláusula arbitral, someter todas 

o ciertas diferencias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas, respecto de una determinada relación 

jurídica, con la participación de una persona tercera llamada árbitro quien dicta un laudo conforme a las 

normas establecidas en el Código de Comercio, el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, 

y los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, según proceda. 

 

Artículo 5.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I.- Acciones preventivas. Son obligaciones de dar, hacer o no hacer, solicitadas por algunas de las 

partes y acordadas conjuntamente ante la persona facilitadora o persona abogada colaborativa, desde el 

inicio del procedimiento hasta la eventual celebración del convenio; 

II.-  Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. Los órganos del 

Poder Judicial de la Federación o de los Poderes Judiciales de las entidades federativas, facultados para el 

ejercicio de los mecanismos alternativos de solución de controversias, de conformidad con lo dispuesto en 

esta Ley y demás que resulten aplicables en sus respectivos ámbitos de competencia; 

III.- Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en materia de 

Justicia Administrativa. Los órganos especializados de los Tribunales de Justicia Administrativa federal y 

locales, facultados para el ejercicio de los mecanismos alternativos de solución de controversias, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás que resulten aplicables en sus respectivos ámbitos de 

competencia; 

IV.- Centro Privado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. La sede para la 

atención de los mecanismos alternativos de solución de controversias, a cargo de personas facilitadoras 

privadas, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás que resulten aplicables en sus respectivos 

ámbitos de competencia; 

V.- Certificación. Documento mediante el cual se hace constar la autorización de las personas 

facilitadoras públicas o privadas, así como de las personas abogadas colaborativas, para su intervención en 

los mecanismos alternativos de solución de controversias, otorgada por los Poderes Judiciales Federal o de 

las entidades federativas; así como en los Tribunales de Justicia Administrativa federal y locales; 

VI.- Consejo. Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias; 

VII.- Consejo de Justicia Administrativa. Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias en materia de Justicia Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 

Capítulo VIII de esta Ley; 

VIII.- Consentimiento informado. Es el acuerdo en el que se plasma la manifestación de la voluntad 

de las partes respecto de su participación en los mecanismos alternativos de solución de controversias; 

IX. - Convenio. Documento físico o electrónico en el que se hacen constar los acuerdos de las partes 

en los mecanismos alternativos de solución de controversias que ponen fin parcial o totalmente a las 

mismas o previenen las futuras; 

X.- Ley. Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias; 

XI.- Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. Procedimientos no jurisdiccionales 

cuyo objeto consiste en propiciar la avenencia entre las partes de manera voluntaria, pacífica y benéfica 

para ambas, a través de concesiones recíprocas, en una controversia o conflicto presente o futura; 
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XII.- Partes. Personas físicas o morales que, voluntariamente y de manera individual o colectiva, 

deciden prevenir o resolver una controversia o conflicto, a través de alguno de los mecanismos 

alternativos de solución de controversias previstos en esta Ley y demás que resulten aplicables en los 

respectivos ámbitos de competencia; 

XIII.- Persona Abogada Colaborativa. Es aquella persona que cuenta con la patente para ejercer la 

profesión de derecho o abogacía, certificada en términos de esta Ley, que participa en conjunto con las 

partes mediante un proceso de negociación colaborativa con el fin de encontrar soluciones beneficiosas 

para las mismas;  

XIV.- Persona Facilitadora. La persona física certificada, para el ejercicio público o privado, cuya 

función es propiciar la comunicación y avenencia para la solución de controversias entre las partes a 

través de los mecanismos alternativos de solución de controversias, previstos en esta Ley y demás que 

resulten aplicables; 

XV.- Procesos de Justicia Restaurativa. Conjunto de sesiones, encuentros e intervenciones 

metodológicas, multidisciplinarias y especializadas enfocadas en gestionar el conflicto mediante el 

reconocimiento de su existencia y los daños que se generaron, así como la identificación de las 

necesidades de las partes, su momento de vida y sus mutuas responsabilidades, con la finalidad de adoptar 

y acordar el despliegue de conductas enfocadas en reparar los daños existentes y prevenir los futuros, bajo 

la expectativa de no repetición; 

XVI.- Procesos de Justicia Terapéutica. Herramientas metodológicas e interdisciplinarias aplicadas 

en el abordaje y resolución de conflictos, mediante el acompañamiento, guía e interacción de agentes 

terapéuticos con las personas involucradas en el conflicto, ello con la finalidad de fomentar el bienestar 

físico, psicológico y emocional de las personas interesadas en la solución del conflicto;  

XVII.- Registro de Personas Facilitadoras. Resguardo electrónico de datos respecto del 

otorgamiento o modificación de la certificación de las personas facilitadoras públicas y privadas, así como 

de las personas abogadas colaborativas, a cargo de la instancia que determinen los Poderes Judiciales 

Federal o de las entidades federativas;  

XVIII.- Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras. Resguardo electrónico a cargo del Consejo 

de la Judicatura Federal, que contiene los datos e información respecto del otorgamiento de certificación 

de las personas facilitadoras públicas y privadas en todo el territorio nacional, así como de las personas 

abogadas colaborativas; 

XIX.- Sistemas en línea. Dispositivos electrónicos, programas informáticos, aplicaciones, herramientas 

tecnológicas, plataformas, protocolos, sistemas de justicia descentralizada, sistemas automatizados y demás 

tecnologías de la información y comunicación, utilizados para llevar a cabo la solución de controversias en línea; 

XX.- Sistema de Convenios. Resguardo electrónico del registro de los convenios, a cargo del 

Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, de los Poderes Judiciales 

Federal o de las entidades federativas; 

XXI.- Sistema Nacional de Información de Convenios. Resguardo electrónico de la información 

contenida en el Sistema de Convenios de los Poderes Judiciales Federal o de las entidades federativas, a 

cargo del Consejo de la Judicatura Federal; 

XXII.- Solución de Controversias en Línea. Procedimiento no jurisdiccional para llevar a cabo 

electrónicamente los mecanismos alternativos de solución de controversias enlistados en el artículo 4 de 

esta Ley; los que utilicen sistemas automatizados y sistemas de justicia descentralizada; 

XXIII.- Suscripción. Es la firma del convenio por las partes y la persona facilitadora, y 

XXIV.-Tribunales de Justicia Administrativa. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa y los 

Tribunales de Justicia Administrativa de las entidades federativas. 

 

Artículo 6.- Son Principios rectores de esta Ley, los siguientes: 

I.- Acceso a la justicia alternativa. Garantía que tiene toda persona para el acceso efectivo a una 

justicia distinta a la jurisdiccional, de carácter confidencial, voluntaria, completa, neutral, independiente, 

flexible, igualitaria, legal, pronta y expedita a través de los mecanismos alternos a los procesos 

jurisdiccionales para la solución de controversias; 
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II.-  Autonomía de la voluntad. La libertad que detentan las partes para autorregular sus intereses y 

relaciones personales y jurídicas dentro del ámbito permitido por la ley sin que medie coacción o 

imposición externa durante su participación en los mecanismos alternativos de solución de controversias; 

III.- Buena fe. Implica que las partes, en un procedimiento de mecanismos alternativos de solución de 

controversias, participen con probidad y honradez, libre de vicios, dolo o defectos y sin intención de engañar; 

IV.- Confidencialidad. La información aportada, compartida o expuesta por las partes y que es de 

conocimiento de las personas facilitadoras, abogadas colaborativas y terceros que participen en los 

mecanismos alternativos de solución de controversias, no podrá ser divulgada, de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley y la legislación en materia de protección de datos personales. Se exceptúa de este 

principio, la información que revele un delito que se esté cometiendo o cuya consumación sea inminente; 

V.- Equidad. Las personas facilitadoras propiciarán la igualdad y equilibrio entre las partes que 

intervienen en el procedimiento a fin de que los acuerdos alcanzados respeten derechos humanos, sean 

leales, proporcionales y equitativos; 

VI.- Flexibilidad. Los mecanismos alternativos de solución de controversias se desarrollarán sin 

formalidades y trámites rígidos o excesivos para las partes; 

VII.- Gratuidad. La tramitación de los mecanismos alternativos de solución de controversias en el 

ámbito público y los que se realicen por los Tribunales de Justicia Administrativa, Órganos 

Constitucionales Autónomos, la Administración Pública Centralizada o Descentralizada, en sus 

respectivos niveles de gobierno y ámbitos de competencia, deberán ser gratuitos, a fin de garantizar el 

acceso a la justicia alternativa efectiva; 

VIII.- Honestidad. Las partes, personas facilitadoras, abogadas colaborativas y terceros deberán 

conducir su participación durante el mecanismo alternativo de solución de controversia con apego a la 

verdad y profesionalismo; 

IX.- Imparcialidad. Las personas facilitadoras o las abogadas colaborativas que conduzcan los 

mecanismos alternativos de solución de controversias deberán mantenerse libres de favoritismos, o 

preferencias personales, que impliquen la concesión de ventajas indebidas a alguna de las partes;  

X.- Interés superior de niñas, niños y adolescentes. Criterio de interpretación que implica que el 

ejercicio pleno de sus derechos debe ser considerado como rector en los procedimientos de mecanismos 

alternativos de solución de controversias; 

XI.- Legalidad. Los mecanismos alternativos de solución de controversias tendrán como límite la 

Ley, el irrestricto respeto a los derechos humanos, orden público y la voluntad de las partes;  

XII.- Neutralidad. Las personas facilitadoras deberán tratar los asuntos con objetividad y evitar 

juicios de valor, opiniones o prejuicios que puedan influir en la toma de decisiones de las partes; 

XIII.- Voluntariedad. La participación de las partes en los mecanismos alternativos de solución de 

controversias se realiza por decisión propia y libre, y 

XIV.- Los demás establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

 

Artículo 7.- Las Dependencias Públicas, Órganos y Organismos de los tres órdenes de gobierno, 

Poderes Públicos, las Empresas Productivas del Estado y Órganos Constitucionales Autónomos, podrán 

concurrir como partes a los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias a 

través de las personas titulares de las dependencias o instituciones públicas que correspondan, quienes 

podrán ser representados o sustituidos, en términos de las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables o por conducto de los titulares de las oficinas jurídicas respectivas. 

El mecanismo alternativo de solución de controversias será admisible siempre que no resulte 

contrario al orden jurídico o interés público, ni verse sobre derechos indisponibles. 

 

Artículo 8.- Los mecanismos alternativos de solución de controversias que se lleven a cabo por las 

Dependencias, Órganos y Organismos de los tres órdenes de gobierno, Órganos Constitucionales Autónomos, 

así como con las Empresas Productivas del Estado, tendrán el alcance y efectos jurídicos previstos por esta 

Ley, las leyes federales o locales que resulten aplicables.  
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CAPÍTULO II 

DE LA COMPETENCIA 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL CONSEJO NACIONAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS 

 DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Artículo 9.- El Consejo, es el máximo órgano colegiado, honorífico, rector en materia de políticas 

públicas respecto de los mecanismos alternativos de solución de controversias. 

 

Artículo 10.- El Consejo, se integra con las personas titulares de los Centros Públicos de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias de la Federación y de las entidades federativas, 

quienes podrán designar en su ausencia un representante para concurrir a las sesiones con voz y voto. 

 

Artículo 11.- La Presidencia del Consejo durará en el encargo tres años y será designada por el voto 

secreto de las dos terceras partes de sus integrantes. La persona que ocupe la Presidencia podrá reelegirse 

hasta por un periodo igual.  

 

Artículo 12.- La persona que presida el Consejo, por iniciativa propia o a propuesta de alguna de 

las personas integrantes del mismo, podrá invitar a las sesiones de Consejo con voz, pero sin voto, a 

representantes de instituciones académicas, personas facilitadoras privadas y profesionales especialistas en 

la materia. Para tal efecto, el Consejo convocará a organizaciones de la sociedad civil, cámaras 

empresariales, barras y asociaciones de profesionistas, de conformidad con los Lineamientos que para tal 

efecto expida. 

 

Artículo 13.- El Consejo deberá sesionar en forma ordinaria al menos cuatro veces al año, con un 

quórum mínimo de la mitad más uno de sus integrantes, mismas que deberán ser convocadas por su 

Presidente y publicadas en los medios oficiales que para tal efecto disponga su reglamento interno. 

 

Artículo 14.- Las sesiones extraordinarias deberán ser convocadas con al menos setenta y dos horas 

de antelación, a través de la Secretaría Técnica, de conformidad con los Lineamientos que al efecto expida 

el Consejo de acuerdo a lo siguiente: 

I.- Por la Presidencia, o 

II.- Por al menos un tercio de sus integrantes. 

 

Artículo 15.- El Consejo tomará sus decisiones por la mayoría simple de sus integrantes presentes.  

 

Artículo 16.- El Consejo contará con una Secretaría Técnica, que será designada por su Presidencia 

de entre el personal que integra los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias y aprobado por la mayoría simple de los integrantes del mismo.  

 

Artículo 17.- La persona que ocupe la Secretaría Técnica durará en el encargo tres años y podrá ser 

ratificada o revocado su nombramiento en cualquier tiempo, en los mismos términos de su designación. 

Por este encargo no recibirá remuneración alguna, pero podrá auxiliarse de otras personas de su 

mismo Centro Público.  

 

Artículo 18.- Corresponde al Consejo, en el ámbito de sus facultades, lo siguiente: 

I.- Expedir los Lineamientos de capacitación, evaluación, certificación, renovación, suspensión y 

revocación de personas facilitadoras; 

II.- Expedir los Lineamientos de creación de la Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras, que 

deberá contener la información de todas las personas que ejerzan en el territorio nacional, así como su 
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actualización y publicación en el sitio web oficial, que estará a cargo del Consejo de la Judicatura Federal 

para su consulta pública; 

III.- Expedir los Lineamientos de creación, actualización y mantenimiento de los Sistemas de 

Convenios, que se suscriban en todo el territorio nacional y que estarán a cargo de los Consejos de la 

Judicatura Federal y locales, en sus respectivos ámbitos competenciales;  

IV.- Expedir los Lineamientos y Bases para la participación de las personas profesionistas, 

académicas y especialistas a las que se refiere el artículo 12 de la presente Ley; 

V.- Aprobar los Lineamientos para la celebración de convenios de Colaboración con Instituciones 

públicas y privadas, nacionales o extranjeras para la impartición de cursos de capacitación y programas 

académicos orientados a la obtención de certificación de personas facilitadoras públicas y privadas; 

VI.- Elaborar y aprobar su reglamento interno, y 

VII.- Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 19.- De conformidad con los Lineamientos que al efecto expida el Consejo, corresponde a 

los Poderes Judiciales Federal o de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia lo 

siguiente: 

I.- Otorgar, negar, revocar, suspender, o renovar la certificación a las personas facilitadoras en el 

ámbito público y privado; 

II.- Designar a las personas facilitadoras y Titulares de los Centros Públicos de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias; 

III.- Designar a las personas responsables del Registro de Personas Facilitadoras y del Sistema de 

Convenios, en el ámbito federal o local, según corresponda; 

IV.- Disponer la creación y actualización del Registro de Personas Facilitadoras en el ámbito 

federal o local, según corresponda;  

V.- Supervisar el desempeño de las personas que ejercen los mecanismos alternativos de solución 

de controversias en el ámbito público y privado; 

VI.- Impulsar, fomentar y difundir el uso de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias como un derecho fundamental reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para garantizar el acceso efectivo a la justicia, y generar una cultura de paz;  

VII.- Evaluar y supervisar el desempeño de los Centros Públicos y Privados de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias; 

VIII.- Expedir los Lineamientos de Operación de los Centros Públicos y Privados de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias, y 

IX.- Imponer las sanciones que corresponda por infracciones a lo dispuesto en esta Ley. 

Las atribuciones correspondientes a los Poderes Judiciales Federal y locales, en materia de 

mecanismos alternativos de solución de controversias, se ejercerán de conformidad con lo dispuesto en sus 

respectivas Leyes Orgánicas. 

 

Artículo 20.- Las Dependencias Públicas, Órganos y Organismos de los tres poderes públicos y 

órdenes de gobierno, las Empresas Productivas del Estado, así como los Órganos Constitucionales 

Autónomos, podrán solicitar al Poder Judicial Federal o de las entidades federativas, según corresponda, 

programas de capacitación en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias.  

 

Artículo 21.- La capacitación de las personas que aspiren a obtener la certificación como 

facilitadoras públicas o privadas, en ningún caso podrá ser menor a ciento veinte horas, de conformidad 

con los Lineamientos que para tal efecto emita el Consejo. 

En caso de que la persona facilitadora pretenda implementar, dirigir o participar en procesos de 

Justicia Restaurativa, además de la capacitación señalada en el párrafo que antecede, deberá contar con 

sesenta horas más de capacitación especializada en Procesos Restaurativos.  
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SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS CENTROS DE MECANISMOS ALTERNATIVOS 

 DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Artículo 22.- Los Centros de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, como 

órganos auxiliares de los Poderes Judiciales Federal o de las entidades federativas, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, podrán ser Públicos o Privados. Los Centros Públicos, contarán con 

independencia técnica, operativa y de gestión. 

 

Artículo 23.- Los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 

contarán con una persona Titular, el número de personas facilitadoras, personal técnico y administrativo 

necesario para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 

 

Artículo 24.- Corresponde a los Centros de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

Públicos o Privados, en el ámbito de sus competencias, lo siguiente: 

I.- Contar con la infraestructura y requerimientos tecnológicos necesarios para el trámite y 

prestación de los servicios de mecanismos alternativos de solución de controversias, de manera presencial 

o en línea, que les sean solicitados por las partes, privilegiando el acceso y comunicación a personas que 

pertenezcan a grupos de atención prioritaria; 

II.-  Proporcionar la información accesible al público, respecto del trámite y ejercicio de los 

mecanismos alternativos de solución de controversias; 

III.- Garantizar la accesibilidad y asequibilidad a los mecanismos alternativos de solución de 

controversias; 

IV.- Integrar y poner a disposición del público el Directorio actualizado de personas facilitadoras en 

el ámbito público y privado de la demarcación; 

V.- Promover, impulsar, fomentar y difundir el uso de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias; 

VI.- Coadyuvar en la implementación de programas, acciones y tareas en el ámbito de sus 

respectivas competencias en la materia; 

VII.- Actualizar y suministrar la información del Registro de Personas Facilitadoras correlativa a 

las personas facilitadoras de los Centros Públicos del ámbito federal o local, según corresponda; 

VIII.- Prestar asistencia técnica y consultiva a organismos públicos y privados, para el diseño y 

elaboración de políticas públicas y programas que contribuyan al mejoramiento del sistema de 

administración de justicia a través de los mecanismos alternativos de solución de controversias;  

IX.- Remitir al Sistema Nacional de Información de Convenios, la información correlativa a los 

convenios para efectos estadísticos contenida en el Sistema de Convenios del ámbito federal o local, según 

corresponda, y 

X.- Las demás que les atribuyan las leyes, según corresponda. 

 

Artículo 25.- Las personas facilitadoras en el ámbito privado deberán remitir los convenios que de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley suscriban, al Sistema de Convenios del ámbito federal o local, 

según corresponda, a fin de obtener la clave o número de registro del mismo, para alcanzar todos sus 

efectos jurídicos. 

 

Artículo 26.- Los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 

deberán mantener actualizada la información respecto del ejercicio de sus funciones y remitir al Sistema 

Nacional de Información de Convenios, la información correlativa a los convenios y a la Plataforma 

Nacional de Personas Facilitadoras la información que corresponda, de conformidad con los Lineamientos 

que al efecto emita el Consejo. 
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SECCIÓN TERCERA 

DE LAS PERSONAS TITULARES DE LOS CENTROS PÚBLICOS 

 

Artículo 27.- Para ser Titular de un Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias, se requieren los mismos requisitos previstos para las personas facilitadoras, además de 

acreditar experiencia profesional de al menos cinco años en la materia y contar con Título y Cédula de 

Licenciatura en Derecho o en Abogacía.  

 

Artículo 28.- Las personas Titulares de los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias durarán en el encargo cinco años, con posibilidad de ratificación hasta por un 

periodo igual. 

 

Artículo 29.- Corresponde a la persona Titular del Centro Público de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias, al menos, lo siguiente: 

I.- Vigilar que el servicio otorgado por el Centro se apegue a los principios, fines y procedimientos 

establecidos en esta Ley, en pleno respeto y garantía de los derechos humanos; 

II.-  Asumir la dirección técnica y administrativa del Centro Público de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias del que se trate; 

III.- Determinar que las solicitudes que se presentan en cada Centro resulten de la competencia del 

mismo y designar a la persona facilitadora que corresponda en turno; 

IV.- Supervisar el cumplimiento de las reglas de funcionamiento del Centro; 

V.- Supervisar que los Convenios celebrados por las personas facilitadoras no afecten derechos 

humanos; 

VI.- Realizar la asignación y control en forma equitativa y distributiva de las cargas de trabajo de 

las personas facilitadoras; 

VII.- Revisar el contenido de los convenios que le remitan las personas facilitadoras del ámbito 

privado para efectos de validación en los casos que así corresponda; 

VIII.- Recabar y remitir la información a la Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras, para su 

debida actualización; 

IX.- Llevar a cabo la organización de las evaluaciones de personas facilitadoras, así como los actos 

necesarios para el procedimiento de certificación a cargo del Poder Judicial que corresponda, de 

conformidad con los Lineamientos que al efecto expida el Consejo; 

X.- Participar en la aplicación de exámenes, en los concursos de oposición para seleccionar a las 

personas facilitadoras en los términos de los Lineamientos que para dichos efectos emita el Consejo; 

XI.- Instrumentar políticas públicas, planes y programas de desarrollo, difusión y establecimiento de 

mecanismos de solución pacífica de controversias, en los contextos sociales que se requiera y sea necesario; 

XII.- Dar aviso a la Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras, de las sanciones impuestas, para 

su inscripción en el mismo, y 

XIII.- Las demás atribuciones contempladas en las leyes locales y federales para el cumplimiento 

de los objetivos de esta Ley. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS PERSONAS FACILITADORAS Y SU CERTIFICACIÓN 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 30.- Corresponde a las personas facilitadoras, los siguientes deberes y obligaciones:  

I.- Determinar si el asunto que le corresponde conocer es susceptible de ser resuelto a través de la 

aplicación de los mecanismos alternativos de solución de controversias, de conformidad con esta Ley y 

demás disposiciones jurídicas aplicables al conflicto; 
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II.- Conducir el mecanismo alternativo de solución de controversias conforme los principios y 

disposiciones de esta Ley y las demás disposiciones que expida el Consejo Nacional y a través de 

acuerdos generales los Consejos de la Judicatura Federal y locales; 

III.- Verificar la identidad y personalidad de las partes y terceros relacionados; 

IV.- Cumplir con los principios establecidos en esta Ley, en todos los asuntos que participen; 

V.- Verificar que los convenios reúnen los requisitos de existencia y validez; 

VI.- Remitir los convenios al Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias para su registro y en su caso, validación; 

VII.- Vigilar que en los trámites y durante todas las etapas de los procesos de mecanismos alternativos 

de solución de controversias en los que intervengan, no se afecten derechos humanos, irrenunciables de las 

partes, de terceros y disposiciones de orden público; 

VIII.- Para efectos de renovar la certificación, deberán actualizarse en los términos de los 

Lineamientos que expida el Consejo;  

IX.- Informar a las partes, desde el inicio, la naturaleza y objeto del trámite de los mecanismos 

alternativos de solución de controversias, así como el alcance jurídico del convenio, explicando con 

claridad las consecuencias de su eventual incumplimiento; 

X.- Redactar los convenios a los que hayan llegado las partes a través de los mecanismos 

alternativos de solución de controversias. Cuando la persona facilitadora no se encuentre legalmente 

autorizada para ejercer la profesión de abogada o licenciada en derecho, podrán auxiliarse de una persona 

abogada con cédula profesional, para la elaboración y revisión de los efectos legales y registro del mismo; 

XI.-Verificar la disponibilidad de los bienes y derechos que sean objeto de la suscripción del 

convenio, de acuerdo con lo que establezca la legislación correspondiente; 

XII.- Hacer del conocimiento de las autoridades competentes los hechos que las leyes señalen como delito, y 

XIII.- Las demás que expresamente señale la Ley. 

Para el cumplimiento de sus funciones, en todos los casos, las personas facilitadoras deberán llevar 

a cabo los ajustes de procedimiento que se requieran, en términos de lo dispuesto por el Código Nacional 

de Procedimientos Civiles y Familiares. 

 

Artículo 31.- Si durante algún trámite o procedimiento regulado por esta Ley, participan personas 

adultas mayores, personas con discapacidad o personas pertenecientes a grupos en situación de 

vulnerabilidad, se deberán realizar ajustes razonables y de procedimiento, contar con formatos alternativos 

que garanticen equidad, accesibilidad estructural y de comunicación, a fin de facilitar el ejercicio de sus 

derechos y de su capacidad jurídica plena. 

Las personas facilitadoras deberán garantizar, en todo momento, las acciones señaladas en el 

párrafo anterior, así como proporcionar los apoyos que sean necesarios e indispensables para una efectiva 

participación y accesibilidad en los procedimientos de mecanismos alternativos de solución de 

controversias, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o., 2o. y 4o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

 

Artículo 32.- Las personas facilitadoras públicas y privadas, tendrán fe pública únicamente en los 

siguientes casos: 

I.- Para la celebración de los convenios que firmen las partes;  

II.-  Para certificar las copias de los documentos que por disposición de esta Ley deban agregarse a 

los convenios con la finalidad de acreditar que el documento es fiel reproducción de su original, que se 

tuvo a la vista con el único efecto de ser integrado como anexo al propio convenio, y 

III.- Para expedir copias certificadas de los convenios y demás documentación que se encuentre 

resguardada en su archivo. 

 

Artículo 33.- Las personas facilitadoras podrán auxiliarse de otras personas facilitadoras 

certificadas en mecanismos alternativos de solución de controversias, atendiendo a las características de la 

controversia o conflicto. 
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Artículo 34.- Para que la certificación expedida a una persona facilitadora en una entidad federativa 

surta efectos en otra diversa, deberá estar inscrita en el Registro de Personas Facilitadoras de los Poderes 

Judiciales que corresponda, de conformidad con la presente Ley y demás disposiciones aplicables. Para el 

caso de la certificación que expida el Poder Judicial de la Federación, se estará a lo dispuesto en los 

Lineamientos que para tal efecto emita el Consejo. 

 

Artículo 35.- Las personas facilitadoras incurren en responsabilidad civil por la deficiente o 

negligente elaboración, suscripción o registro del convenio, sin perjuicio de la responsabilidad 

administrativa o penal que corresponda, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y demás 

disposiciones que resulten aplicables. 

 

Artículo 36.- Las personas facilitadoras deberán abstenerse de patrocinar, representar o asesorar a 

las partes en su conjunto o de manera individual, fuera de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias previstos por esta Ley, durante y al menos el año previo o posterior a la celebración del 

convenio y su registro. Lo anterior con excepción de las Notarias y Notarios Públicos, Corredoras y 

Corredores Públicos que hubieren intervenido en la prestación de servicios de fe pública, en atención a los 

principios de imparcialidad y neutralidad. 

El incumplimiento de esta disposición dará lugar a la revocación de la certificación. 

 

Artículo 37.- Las personas facilitadoras y demás terceras intervinientes, deberán mantener la 

confidencialidad de la información que involucre el trámite de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias en los que participen. 

Cualquier contravención será sancionada en los términos previstos en esta Ley y demás 

ordenamientos que resulten aplicables. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA CERTIFICACIÓN 

 

Artículo 38.- Corresponde al Poder Judicial Federal o de las entidades federativas en sus 

respectivos ámbitos competenciales, otorgar, negar, suspender, revocar o renovar la certificación de las 

personas facilitadoras y de las personas abogadas colaborativas, de conformidad con lo que establece esta 

Ley, las equivalentes en el ámbito local, los Lineamientos que expida al efecto el Consejo Nacional y los 

acuerdos generales que emitan los Consejos de la Judicatura Federal o locales.  

 

Artículo 39.- La Certificación otorgada por el Poder Judicial Federal o de las entidades federativas 

es personalísima, intransferible e indelegable, acredita a la persona facilitadora para intervenir en los 

mecanismos alternativos de solución de controversias en el ámbito público o privado de conformidad con 

lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 40.- Son requisitos para obtener la Certificación como persona facilitadora: 

I.- Contar con Título y Cédula profesional de estudios de licenciatura; 

II.- Contar con nacionalidad mexicana en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

III.- No haber sido sentenciado por delito doloso; 

IV.- No ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, ni estar inscrita en el Registro 

Nacional de Obligaciones Alimentarias, y 

V.- Aprobar las evaluaciones que al efecto determinen los Poderes Judiciales Federal o de las 

entidades federativas según corresponda.  

Lo dispuesto en el presente Capítulo será aplicable a las personas abogadas colaborativas que 

participen en los mecanismos alternativos de solución de controversias. 
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Artículo 41.- Tratándose de personas facilitadoras que pertenezcan a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, se estará a lo dispuesto por el artículo 2o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto por la legislación de la materia en las entidades 

federativas.  

 

Artículo 42.- Los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

deberán inscribir en el Registro de Personas Facilitadoras, en el ámbito federal o de las entidades 

federativas, las certificaciones autorizadas por el Poder Judicial correspondiente. El Registro otorgará el 

número de inscripción correspondiente. 

 

Artículo 43.- La vigencia de la Certificación tendrá una duración de cinco años sin perjuicio de la 

revisión periódica que establezca el Poder Judicial Federal o de las entidades federativas, de conformidad 

con los Lineamientos emitidos por el Consejo.  

En caso de que haya concluido la vigencia de la Certificación expedida a una persona facilitadora y 

el Poder Judicial correspondiente no emita la convocatoria para la renovación o recertificación en los 

términos de esta Ley, la certificación continuará vigente hasta en tanto se lleven a cabo los actos y 

procedimientos dispuestos para tal fin. 

 

Artículo 44.- Las personas facilitadoras podrán en todos los casos desempeñarse para dichos 

efectos, en cualquier entidad federativa distinta a la que expidió la correspondiente Certificación, de 

conformidad con lo siguiente: 

I.- Contar con la Certificación vigente en los términos previstos en esta Ley y las de las entidades 

federativas o de la federación, según corresponda; 

II.- No estar inscrito en el Registro de Personas Facilitadoras, con una anotación de cancelación, 

revocación o suspensión de la Certificación para ejercer las funciones como persona facilitadora, acorde 

con lo dispuesto en esta Ley; 

III.- Inscribir su certificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la presente Ley; 

IV.- Contar con las instalaciones o medios electrónicos para la prestación del servicio de 

mecanismos alternativos de solución de controversias que permitan la observancia de los principios de 

esta Ley, y 

V.- Las demás disposiciones establecidas en la presente Ley. 

 

Artículo 45.- Los Poderes Judiciales Federal o de las entidades federativas podrán solicitar que la 

persona facilitadora privada que haya obtenido una certificación, presente una garantía al inicio de sus 

funciones. 

El monto de la garantía será determinado por el Poder Judicial Federal o de las entidades 

federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia y podrá otorgarse mediante billete de depósito, 

fianza, prenda, hipoteca o cualquier otra garantía legalmente constituida, designándose como beneficiario 

al Poder Judicial correspondiente. 

 

Artículo 46.- Las personas facilitadoras deberán excusarse o podrán ser recusadas para conocer de 

los asuntos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 del Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares y demás disposiciones aplicables. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA SUSPENSIÓN Y REVOCACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN 

 

Artículo 47.- Son causas de suspensión de la certificación de las personas facilitadoras, al menos, 

las siguientes: 

I.- Ostentarse como persona facilitadora en alguno de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias, de los que no forme parte; 
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II.-  Ejerza coacción o violencia en contra de alguna de las partes; 

III.- Se abstenga de hacer del conocimiento de las partes la improcedencia del mecanismo 

alternativo de solución de controversias de conformidad con esta Ley; 

IV.- Por realizar actuaciones de fe pública fuera de los casos previstos en esta Ley, y 

V.- Las demás que se determinen en la normatividad local y federal aplicable, según corresponda. 

El término de la suspensión estará sujeto a las condiciones establecidas por la autoridad competente 

con base en esta Ley, las correspondientes de las entidades federativas, la Federación y los Lineamientos 

emitidos por el Consejo en el ámbito de su competencia. 

 

Artículo 48.- Procederá la revocación de la certificación, al menos, por las siguientes causas: 

I.- Haber incurrido en una falta grave, en los términos que fije la presente Ley; 

II.- Haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito doloso que amerite pena 

privativa de la libertad; 

III.- Reincidir en la participación de algún procedimiento de mecanismos alternativos de solución 

de controversias, existiendo alguna causa de impedimento previstas en la presente Ley, sin haberse 

excusado; 

IV.- Por delegar o permitir a un tercero el uso de su certificación como persona facilitadora, y 

V.- Las demás señaladas en esta Ley, así como aquellas que se determinen en la normatividad local 

y federal aplicable, según corresponda. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS REGISTROS Y LA PLATAFORMA NACIONAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL REGISTRO DE PERSONAS FACILITADORAS 

 

Artículo 49.- El Poder Judicial de la Federación y los Poderes Judiciales de las entidades 

federativas contarán con un Registro de Personas Facilitadoras, de conformidad con lo dispuesto en sus 

Leyes Orgánicas y demás ordenamientos legales aplicables. 

 

Artículo 50.- Sólo las personas físicas podrán obtener la certificación, así como el Registro 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 de esta Ley. 

 

Artículo 51.- Corresponde a los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias, remitir al Registro de Personas Facilitadoras, en un plazo no mayor a quince días hábiles, 

contados a partir de la expedición de la Certificación, la información de las personas facilitadoras para su 

inscripción, según corresponda.  

Asimismo, deberán remitir cualquier modificación al respecto, de conformidad con la legislación 

aplicable.  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

 

Artículo 52.- Procede la cancelación de la inscripción al Registro de Personas Facilitadoras: 

I.- A solicitud de la persona facilitadora; 

II.- Por resolución firme mediante la cual se revoque la Certificación;  

III.- Por la muerte de la persona facilitadora; 

IV.- Por vencimiento de la vigencia de la Certificación, salvo lo dispuesto en el artículo 43 de esta 

Ley, y  

V.- En caso de imposición de pena privativa de la libertad, hasta por el mismo plazo previsto en la 

resolución judicial.  
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Artículo 53.- El Registro de Personas Facilitadoras, en el ámbito federal o de las entidades 

federativas, de conformidad con los Lineamientos, deberá dar aviso a la Plataforma Nacional de Personas 

Facilitadoras de las sanciones impuestas a las mismas. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE PERSONAS FACILITADORAS 

 

Artículo 54.- La Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras concentra la información 

correlativa, su diseño y actualización corresponde a la instancia que determine el Consejo de la Judicatura 

Federal y se integra con la información remitida por los Centros Públicos, correspondiente al Registro de 

Personas Facilitadoras en el ámbito federal o de las entidades federativas, de conformidad con los 

Lineamientos emitidos por el Consejo. 

 

Artículo 55.- La Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras, deberá contener al menos lo 

siguiente: 

I.- Nombre; 

II.- Clave Única de Registro de Población; 

III.- Datos de contacto y localización; 

IV.- Clave o número de certificación;  

V.- Vigencia de la certificación;  

VI.- Deberá constar si se trata de persona facilitadora pública o privada;  

VII.- Descripción de sanciones en su caso, y  

VIII.- Los demás que determine el Consejo. 

 

Artículo 56.- Corresponde a los Centros Públicos en el ámbito federal o de las entidades 

federativas, remitir a la Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras, en un plazo no mayor a quince 

días hábiles, contados a partir de la expedición de la certificación, la información de las personas 

facilitadoras para su inscripción, según corresponda. 

Asimismo, deberán remitir cualquier modificación al respecto, de conformidad con la legislación 

aplicable. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS PARTES 

 

Artículo 57.- Las partes tendrán al menos, los siguientes derechos: 

I.- Recibir la información necesaria con relación a los mecanismos alternativos de solución de 

controversias, sus alcances, efectos y consecuencias; 

II.- Solicitar al Titular del Centro respectivo, que la persona facilitadora sea sustituida, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de esta Ley; 

III.- Recibir un trato igualitario y respetuoso; 

IV.- Una o ambas partes podrán, previo a su validación, solicitar al Centro Público la revisión del 

convenio, a efecto de verificar que no se violen disposiciones de orden público o se trate de derechos 

indisponibles, se afecten derechos de terceros o derechos de niñas, niños y adolescentes o personas 

susceptibles de encontrarse en alguna situación de vulnerabilidad, y 

V.- Las demás previstas por esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 58.- En atención al principio de autonomía progresiva, las niñas, niños y adolescentes 

podrán emitir su opinión y que esta se tome en cuenta, e intervenir en los mecanismos alternativos de 

solución de controversias y en los procesos de Justicia Restaurativa, siempre que sea en su mejor interés, 

no implique la vulneración de sus derechos, que así sea su voluntad, que su intervención se lleve a cabo 
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con el auxilio de una persona especializada en derechos de la niñez. Así mismo, podrán estar 

acompañadas de una persona de su confianza. 

 

Artículo 59.- Son deberes de las partes, los siguientes: 

I.- Acatar los principios y reglas que regulan los mecanismos alternativos de solución de 

controversias; 

II.- Conducirse con respeto y observar buen comportamiento durante las sesiones; 

III.- Cumplir con los convenios derivados de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias en que participen; 

IV.- Asistir y participar en cada una de las sesiones;  

V.- Informar a la persona facilitadora o persona abogada colaborativa, sobre la existencia de un 

proceso jurisdiccional en trámite relacionado con la controversia o conflicto;  

VI.- Informar en las sesiones los hechos que modifiquen la materia de la controversia o conflicto, y 

VII.- Los demás previstos por esta Ley y disposiciones aplicables. 

 

Artículo 60.- Cuando alguna de las partes en el trámite de los mecanismos alternativos de solución 

de controversias, se identifique como integrante de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 

se estará a sus usos y costumbres de conformidad con la libre autodeterminación y autonomía, dispuesta 

por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

CAPÍTULO VI 

DE LA TRAMITACIÓN DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS 

 DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 61.- Cualquier persona podrá solicitar la atención y acceso al trámite de los mecanismos 

alternativos de solución de controversias de manera verbal, escrita o en línea ante los Centros Públicos o 

Privados. En el caso de estos últimos, se estará a los honorarios que las personas facilitadoras privadas 

acuerden con ambas partes, sin que resulten excesivos o desproporcionales, ni se advierta en su 

cuantificación un daño o lesión. De las solicitudes de atención deberá quedar registro físico o electrónico. 

Tratándose de controversias en materia de prestación de servicios de salud, será aplicable lo 

dispuesto en esta Ley.  

 

Artículo 62.- Para el caso de las personas morales, la solicitud del procedimiento podrá realizarse 

por medio de su representante o apoderado legal de conformidad con lo establecido por las leyes que 

resulten aplicables.  

 

Artículo 63.- La solicitud precisará los datos generales de la persona interesada, así como los 

nombres y datos de localización de las demás personas que serán convocadas a participar en los 

mecanismos alternativos de solución de controversias. 

 

Artículo 64.- La tramitación de los mecanismos alternativos de solución de controversias que no 

deriven de un procedimiento jurisdiccional, se realizará mediante las sesiones necesarias sin que en ningún 

caso pueda exceder el plazo de tres meses, salvo que por acuerdo de las partes involucradas se solicite la 

ampliación de dicho plazo. 

 

Artículo 65.- En los casos que la solicitud de trámite de mecanismos alternativos de solución de 

controversias emane de un procedimiento jurisdiccional ordinario o extraordinario, local o federal, las 
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partes deberán ser informadas de la suspensión de los plazos procesales que involucra, de conformidad 

con la legislación adjetiva aplicable. 

La autoridad jurisdiccional deberá informar a las partes la posibilidad y el derecho que tienen en 

cualquier momento, hasta antes del dictado de la sentencia o resolución que ponga fin al procedimiento, 

de acudir al Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias para resolver su 

conflicto, mediante la celebración de un convenio. 

 

Artículo 66.- Recibida la solicitud, la persona facilitadora deberá examinar la controversia y 

determinar si es susceptible de ser tramitada a través de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias.  

En el supuesto de no ser susceptible de admisión a trámite, la persona facilitadora se lo comunicará 

a la persona solicitante al día siguiente hábil.  

 

Artículo 67.- Una vez iniciado el trámite de un mecanismo alternativo de solución de controversias 

derivado de un procedimiento jurisdiccional ordinario o extraordinario, federal o local, la persona 

facilitadora o persona abogada colaborativa, deberán dar aviso a la autoridad jurisdiccional de que se trate, 

dentro de los tres días hábiles siguientes, con el propósito de que se acuerde la suspensión del mismo, sin 

que obste a lo anterior, en caso de que algunas de las partes o persona tercera relacionada con el 

mecanismo alternativo pueda también dar aviso. 

En caso de darse por concluido el procedimiento del mecanismo, la persona facilitadora o persona 

abogada colaborativa, estarán obligados al día hábil siguiente de su conclusión, de informar a la autoridad 

jurisdiccional, a efecto de que ésta emita la resolución que conforme a derecho corresponda. 

 

Artículo 68.- Una vez admitida la solicitud, dará inicio el trámite del mecanismo alternativo de 

solución de controversias que corresponda y se abrirá el expediente respectivo.  

 

Artículo 69.- La persona facilitadora a la que corresponda conocer del asunto en los Centros 

Públicos o Privados, invitará a las partes, dentro del plazo máximo de cinco días hábiles siguientes a la 

fecha de la apertura del expediente, a participar en el procedimiento de mecanismos alternativos de que se 

trate. La invitación podrá hacerse personalmente o por medios electrónicos.  

 

Artículo 70.- Una vez iniciado el mecanismo alternativo de solución de controversias, la persona 

facilitadora deberá poner a consideración de las partes la viabilidad de llevar a cabo acciones preventivas 

de dar, hacer o no hacer, hasta la eventual celebración de un convenio.  

La falta de acuerdo de las partes para llevar a cabo las acciones preventivas, no impide el trámite 

del mecanismo. 

 

Artículo 71.- Las personas facilitadoras podrán llevar a cabo reuniones con las partes, conjunta o 

separadamente, cuando las características del asunto así lo requieran. En caso de que las reuniones se 

lleven a cabo en forma separada, las partes tendrán conocimiento de las mismas, más no de su contenido y 

ambas tendrán de así solicitarle, las mismas oportunidades de reunirse separadamente.  

 

Artículo 72.- La invitación deberá contener al menos lo siguiente: 

I.- Nombre de las partes y, en su caso, domicilio o dirección electrónica de la persona invitada; 

II.- Breve explicación de la naturaleza de los mecanismos alternativos de solución de controversias; 

III.- Día y lugar de celebración de la sesión; 

IV.- Nombre y firma de la persona facilitadora que la suscribe, y 

V.- Lugar y fecha de expedición. 

 

Artículo 73.- El expediente del asunto deberá contener datos mínimos de identificación del mismo, 

conforme a los Lineamientos que para dichos efectos emita el Consejo. 
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Artículo 74.- Las sesiones deberán realizarse con la presencia de todas las partes, personalmente o 

por conducto de sus apoderados o representantes legales. Asimismo, podrán estar asistidas de las personas 

que tengan conocimientos especializados en la materia o peritos que las partes autoricen por acuerdo y a 

costa de quien lo solicita, en su caso.  

 

Artículo 75.- La asistencia técnica, jurídica o de cualquier especialidad, de la que se hagan 

acompañar las partes, deberá llevarse a cabo fuera de la sesión de los mecanismos alternativos de solución 

de controversias.  

 

Artículo 76.- Cualquiera de las partes o la persona facilitadora podrá solicitar un receso de la 

sesión, para efectos de consulta o asesoría. 

En los casos de fuerza mayor y por acuerdo de las partes, la persona facilitadora podrá diferir la 

sesión hasta por dos ocasiones. 

 

Artículo 77.- Cuando las partes no celebren el convenio o se alcance parcialmente, se dejarán a 

salvo sus derechos para hacerlos valer en la vía y forma que estimen conveniente. 

 

Artículo 78.- Son causales de conclusión anticipada del mecanismo alternativo de solución de 

controversias, las siguientes: 

I.- Revelar las partes, información confidencial fuera del trámite del mecanismo;  

II.- Dejar de asistir las partes a dos sesiones consecutivas sin justa causa;  

III.- Manifestación de voluntad de alguna de las partes; 

IV.- Cuando la persona facilitadora constate que alguna de las partes mantiene argumentos que 

impidan continuar con el trámite del mecanismo; 

V.- Incurrir, cualquiera de las partes en un comportamiento irrespetuoso, agresivo o con intención 

notoriamente dilatoria;  

VI.- Por la muerte de alguna de las partes, y 

VII.- En los demás casos en que proceda dar por concluido el trámite del mecanismo de 

conformidad con esta Ley o las correspondientes del ámbito federal o local. 

 

Artículo 79.- Los mecanismos alternativos de solución de controversias procederán siempre y 

cuando se trate de derechos disponibles, renunciables, que no contravengan alguna disposición de orden 

público, ni afecten derechos de terceros, niñas, niños y adolescentes, de conformidad con las Leyes 

aplicables.  

 

Artículo 80.- La suspensión otorgada por la autoridad jurisdiccional durante el trámite de los 

mecanismos alternativos de solución de controversias no limita los efectos y vigencia de las medidas 

provisionales dictadas en el proceso jurisdiccional de origen.  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA Y SUS PROCESOS 

 

Artículo 81. Las prácticas o procesos restaurativos tendrán por objeto atender las necesidades y 

responsabilidades individuales y colectivas de las partes involucradas en un conflicto, buscando lograr la 

integración de las mismas en su entorno de desarrollo bajo los principios de esta Ley, teniendo los 

siguientes objetivos: 

I.- Restaurar a la parte afectada en el ámbito emocional, material y social; 

II.- Procurar la integración de las partes en su entorno evitando futuros conflictos; 

III.- Ayudar a las partes a comprender el impacto de las decisiones tomadas frente al conflicto y 

adoptar la responsabilidad que les corresponda; 
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IV. - Generar espacios seguros de integración social y comunitaria en ámbitos familiares, escolares, 

vecinales y demás escenarios de desarrollo de la persona; 

V.- Brindar a las partes la oportunidad de desarrollar un plan para tratar de atender las consecuencias 

del conflicto, y  

VI.- Auxiliar en la solución de conflictos en el ámbito escolar, procurando la reparación, 

reincorporación y restauración de las relaciones entre las partes afectadas, siempre actuando con personal 

especializado en perspectiva de infancia y adolescencia.  

 

Artículo 82.- Los procesos o prácticas restaurativas se podrán llevar a cabo a través de cualquier 

metodología que, a juicio de la persona facilitadora y especializada, produzca resultados restaurativos, 

entendiéndose como tales el reconocimiento de la responsabilidad, la reparación del daño, la restitución de 

derechos o el servicio a la comunidad, siempre bajo una expectativa de no repetición, ello encaminado a 

atender las necesidades y responsabilidades individuales y colectivas de las partes. Los Centros Públicos y 

Privados en el ámbito de sus respectivas competencias deberán ofrecer prácticas restaurativas. Los 

convenios logrados se regularán de conformidad con el Capítulo VII de la presente Ley. 

 

Artículo 83.- Las personas facilitadoras especializadas en Justicia Restaurativa podrán ofrecer 

procesos restaurativos a las partes en los mecanismos alternativos de solución de controversias. 

En los procesos restaurativos se podrá contar con la participación de equipos multidisciplinarios, de 

acuerdo a las necesidades del conflicto. 

 

Artículo 84.- Para el ejercicio de los procesos restaurativos se podrá contar con la participación de 

especialistas en disciplinas diversas, bajo la coordinación en todos los casos de las personas facilitadoras 

encargadas de los mecanismos alternativos de solución de controversias que corresponda, con la finalidad 

de fomentar el bienestar psicológico y emocional de las partes involucradas en el conflicto. 

 

Artículo 85.- Los procesos de justicia restaurativa, a su vez pueden comprender la implementación 

de procesos de justicia terapéutica con la finalidad de abordar el conflicto de manera integral, con 

tendencia a la humanización de la justicia alternativa y para atender y prevenir los factores de riesgo que 

están perpetuando el conflicto y la vulneración de los derechos de los intervinientes en él. 

Los Poderes Judiciales Federal o de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de 

competencia y mediante acuerdos generales, regularán sus alcances y la metodología adecuada para 

acceder a estos procesos y a una atención integral, ello acorde a la materia del conflicto a tratar. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN LÍNEA 

 

Artículo 86.- La Solución de Controversias en Línea se regirá por lo dispuesto en la presente 

Sección. Serán aplicables las definiciones previstas en esta Ley y en el Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares. 

 

Artículo 87.- Para los efectos de la presente Sección, se entenderá por: 

I.- Colaboración abierta. Modelo en el que una persona física o moral, pública o privada solicita, a 

través de una convocatoria pública, la colaboración, aportes o servicios de un grupo diverso y amplio de 

personas, personalmente o a través de plataformas en línea;  

II.- Contrato inteligente. Código digital o informático que se ejecuta en la parte superior de una 

cadena de bloques que contiene un conjunto de reglas bajo las cuales las partes acuerdan interactuar entre 

sí. Si se cumplen las reglas predefinidas, el acuerdo se ejecuta automáticamente. Un contrato inteligente es 

capaz de facilitar, ejecutar y hacer cumplir la negociación o la ejecución de un contrato usando la 

tecnología de cadena de bloques; 
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III.- Sistemas automatizados. Programas informáticos diseñados para realizar tareas que requieren 

de inteligencia artificial y que utilizan técnicas como aprendizaje automático, procesamiento de datos, 

procesamiento de lenguaje natural, algoritmos y redes neuronales artificiales, que para efectos de esta Ley 

se enfocan en la Solución de Controversias en Línea, y  

IV.- Sistemas de justicia descentralizada. Protocolo que se basa en la participación directa de la 

comunidad a través de esquemas de incentivos, colaboración abierta, votación descentralizada y elementos 

de automatización como contratos inteligentes y cadena de bloques, para la Solución de Controversias en 

Línea.  

 

Artículo 88.- En los procedimientos de Solución de Controversias en Línea, además de los 

principios previstos en esta Ley, serán aplicables los siguientes: 

I.- Pleno conocimiento. Las partes que utilicen Sistemas en Línea tienen el derecho de acceder y 

conocer toda la información disponible sobre su funcionamiento, mediante un lenguaje claro y sencillo, y 

II.- Transparencia algorítmica. Conjunto de medidas y prácticas para hacer que los algoritmos 

utilizados por los sistemas automatizados sean visibles, comprensibles y auditables, con el fin de conocer 

la lógica y las reglas con las que operan y cómo se aplicarán en la Solución de Controversias en Línea. 

 

Artículo 89.- Los mecanismos alternativos de solución de controversias podrán tramitarse en línea, 

para dichos efectos, las partes deberán acordarlo mediante cláusula compromisoria, acuerdo 

independiente, o ante la persona facilitadora. 

Lo anterior, sin menoscabo de que las partes acuerden que la Solución de Controversias en Línea se 

lleve a cabo mediante Sistemas Automatizados o Sistemas de Justicia Descentralizada, de conformidad 

con las reglas pactadas y aplicables en cada caso. 

Las partes deberán señalar específicamente la modalidad del Sistema en Línea que se llevará a cabo 

y una dirección electrónica para recibir comunicaciones relacionadas con dicho sistema. 

 

Artículo 90.- Para iniciar la Solución de Controversias en Línea deberá atenderse a lo pactado por 

las partes, a los protocolos y demás reglas, así como a lo previsto en esta Ley. 

 

Artículo 91.- Además de los derechos previstos en esta Ley para las partes, tendrán los siguientes: 

I.- Elegir de forma libre y voluntaria el uso de estos sistemas; 

II.- Conocer detalladamente la forma en que funcionan, de conformidad con los principios de pleno 

conocimiento y transparencia algorítmica; 

III.- Ser informados sobre las normas, reglamentos o lineamientos aplicables; 

IV.- Que sus datos personales e información sean tratados de forma segura y confidencial; 

V.- Recibir orientación y asistencia para usar correctamente los sistemas de solución de 

controversias en línea, y 

VI.- Conocer si se utilizarán de alguna forma sistemas automatizados o sistemas de justicia 

descentralizada. 

 

Artículo 92.- Además de las señaladas en esta Ley, son obligaciones de las personas facilitadoras, 

administradoras y proveedoras de Sistemas en Línea, en el ámbito de sus respectivas actividades, las 

siguientes: 

I.- Dar a conocer a las partes, de forma detallada los lineamientos y demás reglas de operación y 

funcionamiento de los Sistemas en Línea, así como los requerimientos técnicos que las partes deban 

cumplir para participar en los mismos; 

II.- Asistir y orientar a las partes en el uso de los Sistemas en Línea; 

III.- Contar con la infraestructura, capacitación y requerimientos técnicos necesarios para llevar a 

cabo los Sistemas en Línea; 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

53 

 

IV. - Garantizar la seguridad de la información de los Sistemas en Línea, así como de los datos 

personales y la información que se comunique a través de ellos; 

V.- Resguardar de forma segura y confidencial las bitácoras o registros de grabaciones y demás 

comunicaciones, y 

VI.- En caso de que no se garantice la comunicación debido a alguna falla en los sistemas de 

controversias en línea, se deberá de reagendar la sesión, sin que esto implique responsabilidad para las 

partes. 

 

Artículo 93.- Los Sistemas en Línea se podrán llevar a cabo:  

I.- Con intervención de personas facilitadoras, a través de sesiones virtuales y medios de 

comunicación sincrónica o asincrónica; 

II.- Con la intervención de sistemas automatizados o sistemas de justicia descentralizada, o 

III.- A través de sistemas híbridos. 

 

CAPÍTULO VII 

DEL CONVENIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS REQUISITOS DEL CONVENIO 

 

Artículo 94.- El Convenio deberá contener al menos lo siguiente: 

I.- El lugar y fecha de su celebración;  

II.- El nombre, edad, nacionalidad, estado civil, profesión u oficio y domicilio de cada una de las 

partes. En caso de representante o apoderado legal, se hará constar la documentación con la que se haya 

acreditado dicho carácter;  

III.- El número de folio o identificador que corresponda; 

IV.- En el caso de personas morales, la documentación que acredite su legal existencia y 

representación; 

V.- Las cláusulas que contengan las obligaciones de dar, hacer o no hacer a que se sujetarán las 

partes, así como la forma, tiempo y lugar de cumplimiento; 

VI.- La fecha y firma autógrafa, electrónica avanzada o huella digital de cada una de las partes o de 

quien las representa. En caso de que una o más personas no sepan o no puedan firmar, sus huellas digitales 

sustituirán a las firmas y se acompañarán de copia simple o electrónica de la identificación oficial y el 

nombre de la persona o personas que hayan firmado a su ruego;  

VII.- En el caso de los convenios que versen sobre derechos de niñas, niños y adolescentes, además 

se deberá incorporar nombre y firma autógrafa o electrónica avanzada de la persona facultada por el 

Centro Público del que se trate para la validación del convenio, en términos de lo previsto en esta Ley; 

VIII.- Los efectos del incumplimiento y las formas de obtener su cumplimiento en vía 

jurisdiccional; 

IX.- Nombre, número de certificación y firma autógrafa o electrónica avanzada de la persona 

facilitadora y, en su caso, la firma y cédula profesional de la persona licenciada en derecho o abogada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de esta Ley, y 

X.- Los demás requisitos que establezcan la presente Ley, así como las leyes aplicables. 

 

Artículo 95.- Los convenios firmados ante persona facilitadora que no ejerza la profesión en 

derecho o abogacía, podrán estar acompañados de la firma de una persona licenciada en derecho o 

abogada con cédula profesional expedida por autoridad facultada para ello, a efecto de que haga constar la 

revisión técnico-jurídica del mismo. 

De las nulidades, negligencias, faltas o defectos de procedencia en torno a derechos y obligaciones 

acordadas por las partes en el Convenio respectivo, responderá la persona facilitadora. 
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Lo anterior sin perjuicio de la revisión oficiosa que la autoridad competente realice ante el eventual 

incumplimiento o ejecución del Convenio respectivo. 

 

Artículo 96.- Concluido el mecanismo alternativo de solución de controversias, la persona 

facilitadora deberá dejar constancia electrónica o escrita del Convenio en el expediente de conformidad 

con las leyes de archivos que corresponda y expedirá en copia certificada un tanto para cada una de las 

partes. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS EFECTOS DEL CONVENIO 

 

Artículo 97.- Los convenios firmados por las partes y suscritos por las personas facilitadoras 

privadas, en los que se involucren derechos de niñas, niños y adolescentes, derechos de terceros, derechos 

de personas víctimas de violencia o personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, deberán 

además ser presentados ante el Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 

para su revisión y validación, en los términos de esta Ley y demás que resulten aplicables. 

Para los efectos de la validación prevista en el párrafo anterior, la Persona Titular del Centro 

Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, tendrá un plazo máximo de treinta 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a su recepción para pronunciarse sobre la validación. 

 

Artículo 98.- Los convenios firmados por las partes y suscritos por la persona facilitadora, que 

cumplan con los principios establecidos en el artículo 6 y las obligaciones previstas en el artículo 30, a 

partir de su registro e inscripción en el Sistema de Convenios correspondiente, tendrán efectos de cosa 

juzgada, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones aplicables en los 

respectivos ámbitos de competencia. 

Los convenios y los actos que deriven de ellos, deberán de cumplir con las obligaciones 

establecidas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita. 

 

Artículo 99.- Sólo por la manifiesta voluntad de las partes, cuando en el Convenio se acuerde un 

acto que conforme a la Ley deba constar en escritura pública, los convenios podrán ser anotados en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio o su equivalente, de conformidad con las leyes 

aplicables. Los efectos de la anotación estarán limitados y quedarán sujetos al otorgamiento del 

instrumento acordado por las partes en el Convenio. La persona facilitadora por sí misma, no podrá hacer, 

ni ordenar ningún tipo de anotación, salvo autorización expresa de las partes así señalada en el Convenio.  

Tratándose de convenios donde se contemplen obligaciones de transmisión, constitución y 

modificación de derechos reales o garantías sobre inmuebles, se deberá cumplir para su validez, con los 

requisitos de forma que establezca la legislación federal, local y municipal. 

 

Artículo 100.- Una vez que las partes se den por satisfechas de las obligaciones de dar, hacer o no 

hacer pactadas en el Convenio, solicitarán a la persona facilitadora, que informe al Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio o su equivalente, en los términos previstos por las leyes que resulten aplicables, 

la cancelación de las anotaciones que en su caso se hayan realizado. La anotación quedará cancelada con 

el otorgamiento de la escritura convenida o al cumplirse el plazo de caducidad de las inscripciones que 

señalen las leyes aplicables. Los derechos y costos de los trámites correspondientes correrán por cuenta de 

las partes. 

La anotación preventiva de los convenios derivados de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias estará sujeta a caducidad, la cual no podrá exceder de tres años.  
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Artículo 101.- Únicamente los convenios que involucren la obligación de dar alimentos, siempre 

que la persona deudora alimentaria sea titular registral de un inmueble, podrán producir el cierre de 

registro, de conformidad con lo previsto por la legislación civil que corresponda. 

En ningún otro caso operará el cierre de registro. 

Si se solicita el cierre de registro en fraude de acreedores, estos podrán solicitar la revocación de la 

medida ante autoridad jurisdiccional. 

 

Artículo 102.- En materia familiar los convenios podrán ser modificados cuando cambien las 

circunstancias que dieron origen a su suscripción, especialmente en materia de alimentos, únicamente 

respecto de su monto, forma o cancelación; guarda y custodia, y régimen de visitas y convivencias. 

 

Artículo 103.- Si de la revisión a que se refieren los artículos 97 y 110 de esta Ley, se advierte que 

dicho Convenio no cumple con algún requisito de ley, se deberá prevenir a la persona facilitadora para que 

en el plazo máximo de diez días hábiles lo subsane. 

Transcurrido dicho plazo sin que se dé cumplimiento a lo anterior y sin que medie causa justificada, 

se prevendrá directamente a las partes para que se subsane directamente ante el Centro en el que se originó 

el Convenio. 

 

Artículo 104.- En caso de no atenderse la prevención, se tendrá por no presentado el convenio, no 

se inscribirá en el Sistema de Convenios y en consecuencia no alcanzará el efecto de cosa juzgada.  

 

Artículo 105.- Una vez firmado el Convenio por las partes y suscrito por la persona facilitadora 

pública o privada, ésta deberá remitirlo, en un plazo máximo de diez días hábiles al Sistema de Convenios, 

para su inscripción. 

 

Artículo 106.- El Sistema de Convenios que corresponda, contará con un plazo máximo de treinta 

días hábiles para inscribir y otorgar el número de registro al Convenio del que se trate. En caso contrario, 

el Convenio se tendrá por inscrito. 

 

Artículo 107.- Los convenios registrados en una entidad federativa, serán ejecutables en cualquiera 

otra, cuando se acredite que cumplen con los requisitos de fondo y forma establecidos en las disposiciones 

legales aplicables para tal efecto. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DEL SISTEMA DE CONVENIOS 

 

Artículo 108.- El Centro Público de los Poderes Judiciales Federal o de las entidades federativas 

contará con un Sistema de Convenios, el cual contendrá la información relativa y los convenios que al 

efecto se hayan suscrito por las personas facilitadoras públicas y privadas. 

 

Artículo 109.- El Sistema de Convenios, deberá prever el registro electrónico del Convenio y el 

estado que guarda su última actuación de conformidad con lo dispuesto por las leyes de transparencia y 

protección de datos personales.  

 

Artículo 110.- La inscripción del Convenio en el Sistema de Convenios será efectiva una vez 

revisados por el Centro Público los requisitos de forma, o bien los de fondo en los casos expresamente 

señalados en la presente Ley. 

 

Artículo 111.- En los casos en que transcurrido el plazo máximo de treinta días hábiles, los 

convenios no fueren inscritos en el Sistema de Convenios o devueltos para las rectificaciones que 

corresponda, la persona facilitadora podrá solicitar su inscripción directa. 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

56 

 

Ante dicha omisión, se procederá de conformidad con la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y demás que resulten aplicables. 

 

Artículo 112.- La información que conste en los Sistemas de Convenios, en el Sistema Nacional de 

Información de Convenios, en los Registros de Personas Facilitadoras, así como en la Plataforma Nacional 

de Personas Facilitadoras, será tratada de conformidad con lo dispuesto en las leyes en materia de 

transparencia y protección de datos personales. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE CONVENIOS 

 

Artículo 113.- El Sistema Nacional de Información de Convenios, se encontrará disponible para su 

consulta a través de la página oficial del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes en materia de transparencia y protección de datos personales. 

 

Artículo 114.- El Sistema Nacional de Información de Convenios deberá contener, al menos, la 

siguiente información:  

I.- Número de registro; 

II.-  Nombre y número de certificación de la persona facilitadora; 

III.- Entidad federativa en la que se celebró; 

IV. - Materia, y 

V.- El estado que guarda la última actuación en el convenio. 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS CENTROS DE MECANISMOS ALTERNATIVOS  

DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 115.- Los mecanismos alternativos de solución de controversias a que se refiere este 

Capítulo son aplicables: 

I.- En sede administrativa, conforme a esta Ley y las leyes de la materia, o ante el Centro Público 

de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en materia de Justicia Administrativa, antes o 

durante la tramitación de los procedimientos administrativos, que se encuentren pendientes de solución, y 

II.- Durante la sustanciación de los procedimientos en materia de justicia administrativa, o en ejecución 

de sentencias, con las condiciones y límites que establece esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

En todos los casos se determinará la procedencia de la aplicación de los mecanismos alternativos de 

solución de controversias considerando: 

a) Que la materia del conflicto o controversia sea susceptible de transacción, y 

b) Que la autoridad administrativa haya autorizado, mediante Dictamen Técnico Jurídico, la 

viabilidad de la participación del organismo administrativo o del órgano. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por dictamen técnico-jurídico al documento debidamente 

fundado y motivado que contiene el análisis jurídico, sobre responsabilidades de servidores públicos y de 

viabilidad presupuestaria que determina la procedencia sobre la participación de un organismo en un 

mecanismo alternativo de solución de controversias. 

En ningún caso será aplicable el arbitraje en materia de justicia administrativa. 

 

Artículo 116.- Las personas físicas o morales, los organismos integrantes de la Administración Pública 

Federal y de las entidades federativas, centralizada y paraestatal, así como los Organismos Constitucionales 
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Autónomos podrán acudir a la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de controversias, en los 

términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las disposiciones de 

esta Ley, así como de las leyes federales o locales en cuanto no se opongan a las primeras.  

Además de los Principios previstos en esta Ley, a los mecanismos alternativos de solución de 

controversias en materia administrativa le rigen los siguientes: 

I.- Confidencialidad. Toda la información proporcionada durante la tramitación de los mecanismos 

alternativos de solución de controversias deberá conservar el carácter de confidencial y no podrá ser 

utilizada para motivar actos administrativos distintos del que les dio origen;  

II.- Eficiencia y eficacia. La tramitación de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias deberá estar orientada a lograr la máxima satisfacción de las necesidades de las partes, así 

como del interés público, en consideración a las finalidades planteadas por el Plan Nacional de Desarrollo 

y las metas respectivas; 

III.- Neutralidad. Las personas facilitadoras que conduzcan los procedimientos de mecanismos 

alternativos de solución de controversias garantizarán en todo momento el trato neutro y libre de sesgos. 

Al efecto deberán acreditar la independencia orgánica, presupuestaria y técnica respecto del organismo 

que interviene como parte en el conflicto o controversia y no incurrir en ninguna de las causales para 

excusa previstas por esta Ley;  

IV.- Publicidad y transparencia. Todos los acuerdos logrados mediante la tramitación de los 

mecanismos alternativos de solución de controversias, así como los convenios que deriven de ellos, serán 

tratados como información pública y se regirán conforme a los criterios de transparencia y Gobierno 

Abierto vigentes en el país; 

V.- Justicia abierta. Consiste en la aplicación de los principios de Gobierno Abierto: transparencia, 

participación social, colaboración y rendición de cuentas en la tramitación de los mecanismos alternativos 

de solución de controversias en la administración pública, y 

VI.- Voluntariedad. Las partes deben concurrir de manera voluntaria y, tratándose de los organismos 

de la administración pública, dentro del ámbito de sus competencias. En los casos que las leyes aplicables 

ordenen la participación de la administración pública o de los Organismos Constitucionales Autónomos no 

se entenderá la obligación de alcanzar un acuerdo. 

 

Artículo 117.- Es competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y de los Tribunales 

de Justicia Administrativa de las entidades federativas, lo siguiente: 

I.- Impulsar, fomentar y difundir el uso de los mecanismos alternativos de solución de controversias 

como un componente del derecho fundamental de Acceso a la Justicia, bajo el principio de Justicia Abierta; 

II.- La creación de Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 

materia de Justicia Administrativa; 

III.- Disponer la infraestructura y requerimientos tecnológicos necesarios para el trámite y 

prestación de los servicios de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia 

administrativa, en la modalidad presencial o mediante tecnologías de la información y la comunicación; 

IV.- Habilitar áreas de atención al público y campañas de difusión; 

V.- En coordinación con el Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en materia de Justicia Administrativa, podrá diseñar, y ejecutar programas de capacitación y 

actualización para las personas facilitadoras; celebrar convenios con instituciones de educación pública y 

privada para la impartición de cursos de capacitación orientados a la obtención de certificación de 

personas facilitadoras, de acuerdo con los Lineamientos emitidos para el efecto; 

VI.- Evaluar, certificar, nombrar, supervisar y sancionar a las personas facilitadoras y personas 

titulares de los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en materia de 

Justicia Administrativa; 

VII.- Expedir Lineamientos para la atención a los usuarios, proporcionar información sobre los 

mecanismos y los procedimientos, la recepción de solicitudes del servicio, tramitación de los 

procedimientos de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia administrativa, con 

apego a los principios de esta Ley; 
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VIII.- Crear y mantener actualizado el Registro de Personas Facilitadoras en el sitio web del 

Tribunal que corresponda, y 

IX.- Otorgar, mediante aprobación de los convenios emanados de la aplicación de los mecanismos 

alternativos de solución de controversias, la calidad de cosa juzgada, de conformidad con la ley de la 

materia. 

 

Artículo 118.- En los casos que las leyes que regulan a la Administración Pública Centralizada, 

Descentralizada en el ámbito Federal y local, así como de los Órganos Constitucionales Autónomos, no 

prevean el trámite de mecanismos alternativos de solución de controversias, se estará a lo dispuesto en 

esta Ley o las que correspondan en el Orden Local. 

Las partes que concurran por la Administración Pública Centralizada, Descentralizada en el ámbito 

Federal y local, así como tratándose de los Órganos Constitucionales Autónomos, deberán acreditar ante 

el Centro Público su personalidad jurídica con facultades suficientes para transigir en los asuntos que 

corresponda. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o las que correspondan a las 

entidades federativas, así como los Organismos Constitucionales Autónomos, que ejerzan su competencia 

en aplicación de leyes en las que no se establezcan procedimientos especiales para la substanciación de 

mecanismos alternativos para la solución de controversias, podrán llevarlos a cabo ante el Centro Público 

de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en materia de Justicia Administrativa que 

corresponda, con el auxilio de las personas facilitadoras adscritas al mismo. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL CONSEJO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

 

Artículo 119.- El Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 

materia de Justicia Administrativa es el máximo órgano de autoridad en la materia y se integrará por la 

persona titular del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa y las personas titulares de los Centros homólogos de los Tribunales de 

Justicia Administrativa de las entidades federativas.  

El Consejo será presidido por uno de los integrantes que será designado por el voto de las dos 

terceras partes de quienes lo integran. El encargo será por el periodo de tres años con posibilidad de 

reelegirse hasta por un periodo adicional. 

 

Artículo 120.- El Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 

materia de Justicia Administrativa sesionará por lo menos dos veces al año en sesiones ordinarias, con un 

quórum mínimo de la mitad más uno de sus integrantes y adoptará sus decisiones por la mayoría simple de 

sus integrantes presentes. 

La persona que presida el Consejo de Justicia Administrativa, por iniciativa propia o a propuesta de 

alguna de las personas integrantes del mismo, podrá invitar a las sesiones de Consejo, a personas que 

resulten de interés de conformidad con la agenda a debatir, quienes participarán con voz, pero sin voto. 

 

Artículo 121.- Corresponde al Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en materia de Justicia Administrativa: 

I.- Revisar los criterios de capacitación y certificación de las personas facilitadoras en materia 

administrativa con la finalidad de homologarlos; 

II.- Establecer los criterios de publicación de los convenios celebrados en la administración pública, 

con independencia de la publicación respectiva en los boletines y con estricto apego a las disposiciones de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  

III.- Crear y mantener actualizado el Registro de Personas Facilitadoras en materia administrativa, y 

IV.- Fungir como órgano consultivo. 
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SECCIÓN TERCERA 

DE LAS PERSONAS FACILITADORAS 

 

Artículo 122.- Son requisitos para las personas facilitadoras en materia administrativa: 

a) Para las personas facilitadoras servidoras públicas: 

I.- Contar con nacionalidad mexicana; 

II.- Realizar las capacitaciones requeridas por el Tribunal de Justicia Administrativa correspondiente; 

III.- Aprobar las evaluaciones requeridas por el Tribunal de Justicia Administrativa correspondiente, y  

IV.- No haber sido condenado por delitos de los señalados en el artículo 108 y 109 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Para las personas facilitadoras de los Tribunales de Justicia Administrativa federal o locales, 

además de las previstas en el inciso anterior, será necesario contar con los requisitos para ocupar el cargo 

de persona secretaria de acuerdos, proyectista o equivalente, conforme a las leyes orgánicas aplicables; 

c) Para las personas facilitadoras privadas que intervienen en mecanismos alternativos de solución 

de controversias en sede administrativa, serán aplicables las disposiciones del Capítulo III de la presente 

Ley. 

 

Artículo 123.- Son obligaciones y deberes de las personas facilitadoras en materia administrativa: 

I.- Conducir el procedimiento con estricto apego a la ley, de manera imparcial y en observación a 

los principios aplicables; 

II.- Las señaladas por esta Ley en cuanto no se opongan a lo dispuesto por el presente Capítulo; 

III.- Las señaladas por las Leyes, Reglamentos o Estatutos Orgánicos aplicables; 

IV.- Las señaladas en los Códigos de Ética de los Tribunales de Justicia Administrativa Federal o de 

las entidades federativas al que se encuentren adscritos;  

V.- Formular requerimientos mediante el uso de medios telemáticos, y 

VI.- Las demás señaladas en las leyes aplicables. 

Las personas facilitadoras deberán excusarse de conducir el procedimiento de conformidad con lo 

previsto en esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 124.- Las personas facilitadoras en materia administrativa que incurran en una falta a sus 

obligaciones serán sujetas al procedimiento sancionador de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y los Lineamientos internos de cada Tribunal de Justicia 

Administrativa. Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades penales o civiles en que pudieran haber 

incurrido con su conducta y que se determinarán en la vía procedente. 

 

Artículo 125.- Para ser Titular de un Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en materia de Justicia Administrativa, se requieren, además de los requisitos previstos para 

las personas facilitadoras, acreditar experiencia profesional de al menos cinco años en la materia 

administrativa y tres años en mecanismos alternativos de solución de controversias. 

 

Artículo 126.- Es requisito indispensable para aplicar los mecanismos alternativos de solución de 

controversias en materia administrativa, que las personas facilitadoras públicas cuenten con la 

certificación expedida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa o los Tribunales de Justicia 

Administrativa de las entidades federativas, conforme lo dispuesto en esta Ley. 

Quedan exceptuados de esta disposición, los servidores públicos adscritos a los órganos 

especializados en mecanismos alternativos de solución de controversias sectorizados en la Administración 

Pública Local y Federal, Centralizada y Paraestatal, así como los Organismos Constitucionales 

Autónomos, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 
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Las personas facilitadoras privadas, podrán intervenir en los procedimientos de mecanismos 

alternativos de solución de controversias de la forma en que lo permita la regulación especial de cada 

materia y deberán cumplir los requisitos previstos en el Capítulo III de la presente Ley. 

Para garantizar la agilidad de los mecanismos alternativos de solución de controversias, las personas 

facilitadoras podrán formular requerimientos mediante el uso de tecnologías de la información y 

comunicación o sistemas en línea. La omisión en la entrega de la información requerida se considera falta 

administrativa no grave para efectos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA TRAMITACIÓN DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 127.- Las partes podrán solicitar la tramitación de los mecanismos alternativos de solución 

de controversias: 

I.- Fuera de procedimiento contencioso administrativo, de manera personal o por conducto de 

representante legal, de manera física o digital mediante las oficialías de partes de las autoridades 

administrativas competentes o de los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en materia de Justicia Administrativa que correspondan, o 

II.- Dentro del Procedimiento contencioso administrativo, ya sea durante su substanciación o en 

etapa de ejecución de sentencia, por quien legalmente represente a la parte actora o por la autoridad que 

revista el carácter de demandada, mediante escrito dirigido a la autoridad jurisdiccional que conozca del 

asunto o ante la oficialía de partes del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en materia de Justicia Administrativa que corresponda. 

Recibida la solicitud, se turnará a la persona facilitadora que corresponda, quien deberá examinar la 

controversia y determinar si es susceptible de ser tramitada a través de los mecanismos alternativos de 

solución de controversias, de conformidad con lo dispuesto por este Capítulo. En caso de que la 

controversia no sea susceptible de aplicación se les comunicará a las personas solicitantes. 

Dentro de un proceso contencioso administrativo, cuando el magistrado instructor estime que la 

controversia es susceptible de resolverse o la sentencia de cumplirse mediante la aplicación de un 

mecanismo alternativo de solución de controversias, deberá comunicar mediante acuerdo a las partes que 

tienen la opción de acceder a la tramitación del mecanismo. Las partes deberán manifestar por escrito, en 

el término de cinco días, su voluntad de participar en el procedimiento de mecanismo alternativo de 

solución de controversias. La falta de respuesta por parte de alguna de las partes se entenderá en sentido 

negativo. 

 

Artículo 128.- Sin perjuicio del análisis de procedencia, no se dará trámite a los mecanismos 

alternativos de solución de controversias tratándose de lo siguiente: 

I.- Resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones administrativas a los servidores 

públicos, así como contra las que decidan los recursos administrativos en dicha materia, salvo tratándose 

la modalidad, forma, monto o plazos para el pago de las sanciones económicas, así como el periodo de la 

suspensión, destitución o inhabilitación que se hubiere determinado; 

II.- En materia agraria, que se tramitarán de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III.- Las materias previstas en el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, salvo las relativas a los 

actos de aplicación de las cuotas compensatorias definitivas, o la modalidad, plazos o facilidades de pago 

y condonación de multas y accesorios; 

IV.- Se afecten los programas o metas de la Administración Pública Centralizada, Descentralizada 

en el ámbito Federal y Local, así como tratándose de los Órganos Constitucionales Autónomos; 

V.- Se atente contra el orden público; 

VI.- Se afecten derechos de terceros; 
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VII.- En controversias laborales con la Administración Pública, deban tramitarse de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 

Federal del Trabajo, y 

VIII.- Cuando la controversia sea planteada por las autoridades administrativas, respecto de las 

resoluciones administrativas favorables a un particular, cuando se consideren contrarias a la Ley. 

 

Artículo 129.- La persona facilitadora citará a las partes para la realización de una sesión 

preliminar. En caso de que las partes concurran a la sesión, esta se llevará a cabo observando lo siguiente: 

I.- La persona facilitadora proporcionará a las partes toda la información relativa al procedimiento, 

principios que rigen, tratamiento de la información aportada durante el procedimiento, efecto de 

suspensión de términos, efectos en la ejecución del acto administrativo, modo en que se realizan las 

sesiones, el derecho de asistirse de peritos o especialistas, alcance y efectos de los convenios emanados 

del procedimiento; 

II.- La persona facilitadora verificará la identidad y personalidad de las partes. Las partes que 

concurran deberán acreditar ante el Centro Público su personalidad jurídica, así como sus facultades 

suficientes para representar y transigir en los mecanismos alternativos de solución de controversias; 

III.- Las autoridades administrativas deberán exhibir el dictamen técnico-jurídico de conformidad 

con las disposiciones aplicables; 

IV.- Las partes deberán manifestar bajo protesta de decir verdad si conocen la existencia de 

derechos de terceros. Cuando se conozca la existencia de derechos de terceros, la persona facilitadora 

citará al mismo para que manifieste su conformidad u oposición al procedimiento. 

 En caso de que los terceros no puedan ser localizados dentro del primer mes contado a partir de la 

admisión del mecanismo, o cuando se opongan al mecanismo que corresponda, la persona facilitadora 

determinará la conclusión del mecanismo alternativo de solución de controversias de que se trate; 

V.- La persona facilitadora verificará la suscripción de las partes del acuerdo de aceptación; 

VI.- La persona facilitadora programará la sesión de trabajo y dejará constancia de haber informado 

a las partes del lugar, día, fecha y hora para la celebración de la misma; 

VII.- La persona facilitadora notificará al magistrado instructor de la celebración del acuerdo de 

aceptación, quien decretará, de manera fundada y motivada, las medidas cautelares necesarias cuando no 

se opongan a la Ley y solicitará a la instrucción la suspensión del proceso. Dicha suspensión no podrá 

exceder de tres meses, salvo que, por el estado que guarda el mecanismo alternativo, se determine ampliar 

por una sola ocasión el plazo, hasta por otros tres meses; 

VIII.- En los casos de aplicación de mecanismos para cumplimiento de sentencia, se suspenderán 

los plazos de ejecución de la sentencia correspondiente y el Tribunal de Justicia Administrativa en el que 

se encuentre radicado el asunto se abstendrá, durante la suspensión, de exigir coactivamente el 

cumplimiento del fallo. Si las partes llegaren a un convenio en estos supuestos, la persona facilitadora lo 

comunicará al Tribunal de Justicia Administrativa del conocimiento en el plazo de tres días hábiles, para 

que provea lo que en derecho corresponda respecto del cumplimiento de la sentencia. 

 

Artículo 130.- El procedimiento de los mecanismos alternativos de solución de controversias en 

materia administrativa se desarrollará en la o las sesiones que sean pertinentes de acuerdo con la 

naturaleza y complejidad del conflicto o controversia. 

Las sesiones deberán realizarse con la presencia de todas las partes, personalmente o por conducto 

de sus apoderados o representantes legales. Cuando las partes así lo acuerden, podrán realizarse sesiones 

individuales con alguna de las partes. 

Los especialistas o peritos que las partes autoricen por acuerdo podrán asistir a las sesiones con la 

única finalidad de presentar información técnica, científica o especializada que les hubiera sido requerida. 

No podrán manifestar opinión sobre el sentido en que debe resolverse la controversia. 

Cualquiera de las partes o la persona facilitadora podrán solicitar receso de la sesión. Si el receso es 

aceptado por las partes, se fijará la extensión de la misma y horario para reanudar. 
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Artículo 131.- Son causales para la conclusión del procedimiento: 

I.- La manifestación expresa de la voluntad por alguna de las partes, para dar por concluido el 

trámite del mecanismo; 

II.- Por abandono del procedimiento que se actualiza por dejar de asistir a dos sesiones sin causa 

justificada;  

III.- Por desaparecer la materia del conflicto o controversia; 

IV. - Por conocer la existencia de derechos de tercero que puedan resultar afectados por el trámite 

del mecanismo o que, habiéndosele invitado a participar, no se le localice oportunamente o manifieste 

expresamente su negativa de que la controversia se resuelva a través del mecanismo; 

V.- Incurrir, cualquiera de las partes en un comportamiento irrespetuoso, agresivo o con intención 

notoriamente dilatorias;  

VI. - Por la muerte, extinción o disolución de alguna de las partes, y 

VII.- En los demás casos en que proceda dar por concluido el trámite del mecanismo de 

conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo o las leyes de 

procedimiento contencioso administrativo de las entidades federativas. 

En todos los casos, se deberá informar en un plazo máximo de tres días hábiles a la autoridad 

jurisdiccional o administrativa competente, para que en el ámbito de sus atribuciones se continúe con el 

trámite del procedimiento jurisdiccional o administrativo respectivo. 

 

Artículo 132.- Cuando los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia 

contenciosa administrativa se soliciten para obtener el cumplimiento de una sentencia firme, la persona 

facilitadora deberá cerciorarse de que no se modifiquen el sentido, alcance o efecto de la sentencia o 

resolución respectiva. 

 

Artículo 133.- Los Tribunales de Justicia Administrativa en sus respectivos ámbitos de 

competencias deberán disponer la instrumentación, publicación y actualización de un Registro de Personas 

Facilitadoras que integran los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

en materia de Justicia Administrativa, según corresponda.  

 

Artículo 134.- Los Tribunales de Justicia Administrativa en sus respectivos ámbitos de 

competencias deberán disponer la instrumentación, publicación y actualización de un Sistema de 

convenios, de conformidad con lo dispuesto en materia de transparencia. 

 

SECCIÓN QUINTA 

DEL CONVENIO 

 

Artículo 135.- Los convenios firmados y suscritos por las partes y la persona facilitadora, deberán 

contener el detalle de los procesos jurisdiccionales vinculados a la misma controversia, además de los 

requisitos previstos en esta Ley. Se entiende que se trata de la misma controversia cuando exista identidad 

en las partes, materia del conflicto, tiempo y territorio donde se verifica. 

Las partes preservarán sus derechos y demás acciones legales que les asistan, en caso de no lograr la 

celebración del Convenio. 

 

Artículo 136.- Los convenios suscritos y firmados serán remitidos al Magistrado Instructor con la 

finalidad de que sean aprobados. La autoridad jurisdiccional verificará que los términos convenidos:  

a) No contravengan disposiciones de orden público; 

b) No afecten derechos de terceros, y 

c) No resulten notoriamente desproporcionados.  

Verificado lo anterior, la autoridad jurisdiccional resolverá sobre la procedencia de lo convenido, 

para en su caso, dar por terminado el juicio, precisando los términos del Convenio de las partes. En el caso 

de considerar improcedente el convenio, se informará a las partes quienes podrán optar por subsanar los 
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aspectos procedentes o reanudar el procedimiento contencioso administrativo. La resolución que de por 

terminado el juicio en virtud de un convenio de las partes se notificará personalmente a los particulares y 

por oficio a las autoridades. 

Los convenios celebrados en sede administrativa surtirán los efectos de cosa juzgada de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las demás que resulten aplicables.  

 

Artículo 137.- Los convenios suscritos por las partes y la persona facilitadora adquirirán el carácter 

de cosa juzgada una vez aprobados por el Magistrado Instructor. El tribunal se encargará de publicar en el 

boletín oficial el Convenio logrado y de publicar los términos del mismo conforme a las disposiciones de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las disposiciones emitidas para el 

efecto.  

Los convenios que se celebren en relación con el cumplimiento de sentencias tendrán como efecto 

la declaración de cumplimiento de sentencia. 

 

Artículo 138.- No procederá el juicio de lesividad en contra de los convenios señalados en esta 

Sección. 

 

CAPÍTULO IX 

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

 

Artículo 139.- Las personas titulares de los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias, las personas facilitadoras públicas y privadas certificadas de conformidad con 

esta Ley, estarán sujetas al sistema de responsabilidades y sanciones previsto en este Capítulo y en la 

presente Ley, a falta de estipulación al respecto, en la legislación federal o local en materia de mecanismos 

alternativos de solución de controversias que corresponda, en las que se definen los regímenes aplicables a 

las personas facilitadoras certificadas, los órganos competentes para conocer de las infracciones y la 

aplicación de las sanciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, las personas titulares de los Centros Públicos, las personas facilitadoras 

adscritas a los mismos y las personas facilitadoras privadas certificadas quedarán sujetas a las sanciones 

que le imponga el Consejo de la Judicatura Federal o locales, según corresponda, con base en las 

responsabilidades y sanciones previstas en la presente Ley, tanto en el ámbito federal como local, a los 

regímenes de responsabilidades de los servidores públicos previstos en la legislación de la materia, así 

como en las leyes orgánicas de los Poderes Judiciales Federal o de las entidades federativas. 

Asimismo, las personas facilitadoras privadas estarán sujetas a la legislación civil y penal aplicable 

en materia de prestación de servicios profesionales. 

 

Artículo 140.- El Consejo de la Judicatura Federal o de las entidades federativas o la instancia que 

corresponda de conformidad con la presente ley, serán las autoridades encargadas de sustanciar el 

procedimiento administrativo y en su caso imponer las sanciones correspondientes, a las personas 

facilitadoras públicas o privadas, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales 

que en su caso se determinen. 

 

Artículo 141.- Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley serán sancionadas, previo 

apercibimiento, en los siguientes términos: 

I.- Amonestación; 

II.- Sanción económica; 

III.- En caso de generar daños económicos a las partes, la reparación de los mismos; 

IV. - Suspensión de la certificación; 

V.- Revocación de la certificación, e 

VI. - Inhabilitación. 
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Artículo 142.- Las personas facilitadoras públicas y privadas serán acreedoras a la imposición de 

una sanción en los términos del artículo anterior, en caso de actualizarse alguno de los siguientes 

supuestos: 

I.- Conducir un procedimiento de mecanismo alternativo de solución de controversias cuando se 

tenga algún impedimento de los contemplados en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

II.- No dejar constancia electrónica o escrita del Convenio en el expediente respectivo o no expedir 

una copia certificada del Convenio para cada una de las partes; 

III.- Cuando se presente denuncia con motivo del trato subjetivo, manifestación de juicios de valor, 

opiniones o prejuicios que puedan influir en la toma de decisiones de las partes. Derivado de lo anterior 

cualquiera de las partes podrá solicitar la sustitución de la persona facilitadora; 

IV.- Si con motivos de sus funciones solicitan, reciben u obtiene para sí o a favor de terceros, 

dádivas o prebendas; 

V.- Omitir la remisión de los convenios al Centro Público dentro del plazo señalado; 

VI.- No actualizar la información del Registro de Personas Facilitadoras;  

VII.- Delegar las funciones que le correspondan en terceras personas; 

VIII.- Desempeñarse como persona facilitadora sin contar con la certificación vigente; 

IX.-Representar o asesorar a las partes fuera del mecanismo previsto por esta Ley, durante y al 

menos el año previo o posterior a la celebración del Convenio y su registro, salvo lo dispuesto en el 

artículo 36 de esta Ley; 

X.- Atentar contra el principio de confidencialidad durante o una vez concluido el trámite de los 

mecanismos alternativos de solución de controversias; 

XI.- No haber subsanado una prevención durante el plazo que dispone esta Ley, por causas 

imputables a la persona facilitadora; 

XII.- Omitir explicar a las partes sobre las consecuencias en caso de incumplimiento parcial o total 

del Convenio; 

XIII.- No realizar los ajustes razonables y de procedimiento que en su caso requieran las partes; 

XIV.- No desahogar las prevenciones ordenadas por los Centros Públicos, y 

XV.- Las demás que establezcan esta Ley y los ordenamientos en materia de responsabilidades y 

sanciones del ámbito federal o local. 

 

Artículo 143.- Serán consideradas faltas graves las establecidas en las fracciones III, IV, V, VII, 

VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV del artículo anterior. 

 

Artículo 144.- Son causas de inhabilitación de las personas facilitadoras públicas, al menos, las 

siguientes: 

I.- Conocer de un asunto en el cual tenga impedimento legal o no se excuse, en los términos de esta 

Ley; 

II.- Ejecute actos, incurra en omisiones que produzcan un daño, perjuicio o alguna ventaja indebida 

para alguna de las partes; así como, exija, acepte, obtenga o pretenda obtener, por sí o a través de terceros, 

con motivo de sus funciones, cualquier beneficio no comprendido en su remuneración como persona 

facilitadora pública, que podría consistir en dinero; valores; bienes muebles o inmuebles, incluso mediante 

enajenación en precio notoriamente inferior al que se tenga en el mercado; donaciones; servicios; empleos 

y demás beneficios indebidos para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para 

terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de 

las que el facilitador o las personas antes referidas formen parte; 

III.- Ejerza coacción o violencia en contra de alguna de las partes, y 

IV.- Reincidir en la participación en algún procedimiento de mecanismos alternativos, existiendo 

alguna causa de impedimento previstas en la presente Ley, sin haberse excusado. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, contará con un plazo 

máximo de un año para expedir las actualizaciones normativas correspondientes, para el cumplimiento del 

presente Decreto. 

TERCERO.- Las Legislaturas de las entidades federativas, contarán con un plazo máximo de un 

año para expedir las actualizaciones normativas correspondientes, para el cumplimiento del presente 

Decreto. 

CUARTO.- En caso de que el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos o las 

Legislaturas de las entidades federativas omitan total o parcialmente realizar las adecuaciones legislativas 

a que haya lugar dentro del plazo establecido en los artículos transitorios anteriores, resultará aplicable de 

manera directa la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

QUINTO.- Los procedimientos en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias 

iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán su tramitación de 

conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

SEXTO.- La persona titular del Consejo de la Judicatura Federal deberá convocar a las personas 

que integrarán el Consejo Nacional dentro de un plazo de noventa días naturales a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, para efectos de su instalación. 

SÉPTIMO.- Una vez designado el Titular del Centro Público de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, acorde con lo dispuesto en el 

Capítulo VIII de la presente Ley, éste deberá convocar a las personas que integrarán el Consejo de Justicia 

Administrativa dentro de un plazo de noventa días naturales a partir de su designación, para efectos de su 

instalación. 

OCTAVO.- Los Poderes Judiciales de la Federación y de las entidades federativas, a través de los 

Consejos de la Judicatura o instancia equivalente, deberán llevar a cabo las acciones necesarias para la 

creación y funcionamiento del Registro de Personas Facilitadoras y del Sistema de Convenios en su 

respectivo ámbito de competencias. 

NOVENO.- La información que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto obre en los 

sistemas electrónicos, bases de datos y registros de los Centros Públicos, Instituciones u órganos 

especializados en Justicia Alternativa formará parte de sus sistemas informáticos como memoria histórica 

de los mismos y deberá preservarse de conformidad con lo dispuesto por las leyes de Archivos y demás 

disposiciones que resulten aplicables. 

DÉCIMO.- Las certificaciones que hayan sido expedidas a las personas facilitadoras previo a la 

entrada en vigor del presente Decreto, seguirán siendo vigentes hasta su vencimiento. 

DÉCIMO PRIMERO.- En caso de que haya concluido la vigencia de la Certificación y los 

Poderes Judiciales de las entidades federativas no emitan la Convocatoria que corresponda para la 

renovación o recertificación en los términos previstos en la Ley General de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias prevista en el presente Decreto, ésta continuará vigente hasta en tanto se lleven 

a cabo los actos y procedimientos dispuestos para tal fin. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Los Titulares de los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias, continuarán en sus funciones hasta agotar el plazo previsto por su nombramiento. 

En los casos de personas Titulares cuyo nombramiento o designación no contemple un plazo de vigencia en 

el mismo, se estará a lo dispuesto en la Sección Tercera del Capítulo II de la presente Ley. 

DÉCIMO TERCERO.- El Consejo Nacional contará con un plazo máximo de 180 días naturales, 

posteriores a su instalación, para expedir los Lineamientos previstos en el presente Decreto, así como para 

elaborar y aprobar su reglamento interno. 

DÉCIMO CUARTO.- El Consejo de Justicia Administrativa contará con un plazo máximo de 

ciento ochenta días naturales, posteriores a su instalación, para expedir los Lineamientos previstos en el 

presente Decreto, así como para elaborar y aprobar su reglamento interno. 
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DÉCIMO QUINTO.- Los Poderes Judiciales de la Federación y de las entidades federativas 

mediante acuerdos generales, establecerán la metodología y los lineamientos para el acceso efectivo a los 

procesos de justicia restaurativa y terapéutica, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VI de la 

Ley. Para tal efecto podrán celebrar convenios de colaboración con entes públicos y privados. 

DÉCIMO SEXTO.- Los ejecutores de gasto correspondientes contemplarán, en su caso, en sus 

proyectos de presupuesto de los ejercicios fiscales posteriores a la publicación del presente Decreto, una 

asignación de recursos presupuestarios para el cumplimiento del presente Decreto en el ámbito federal, 

considerando las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los 

Criterios de Política Económica.  

Los Congresos locales realizarán las previsiones presupuestales para el cumplimiento del presente 

Decreto en cada una de las entidades federativas en los ejercicios fiscales posteriores a la publicación del 

presente Decreto. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- La Federación y las entidades federativas, en su respectivo ámbito de 

competencia, proveerán los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros que requiera la 

implementación del presente Decreto, conforme a los presupuestos autorizados en los términos del 

artículo transitorio Décimo Sexto. 

 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2023.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. 

Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Olga Luz 

Espinosa Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 24 de enero de 2024.- Andrés Manuel 

López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

APÉNDICE 

 

26-Enero-2024 Se expide la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 
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JURISPRUDENCIA 
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JURISPRUDENCIA PUBLICADA EN SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ENERO -MARZO 2024 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027894 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: VI.1o.P. J/2 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. LOS JUECES DE AMPARO NO ESTÁN 

FACULTADOS PARA REALIZARLO A LOS ARTÍCULOS 163 Y 166, FRACCIÓN I, DE LA 

LEY DE AMPARO, E INAPLICAR LOS EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN QUE REGULAN, 

CON MOTIVO DE QUE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

DECLARÓ INCONVENCIONAL LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, AL ESTAR 

VIGENTE LA JURISPRUDENCIA P./J. 20/2014 (10a.) DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE PROHÍBE ANALIZAR RESTRICCIONES 

CONSTITUCIONALES. 

 

Hechos: Diversos quejosos promovieron juicios de amparo indirecto contra actos privativos de la libertad 

relacionados con la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa (orden de aprehensión y/o 

determinación adoptada en audiencia de revisión de medida cautelar), solicitando la suspensión con 

efectos restitutorios, bajo el argumento de que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver 

los casos Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México y García Rodríguez y otro Vs. México, declaró 

inconvencional la figura de la prisión preventiva oficiosa en el país. Los juzgadores de amparo 

concedieron la suspensión solicitada para los efectos previstos en el artículo 166, fracción I, de la Ley de 

Amparo señalando, en algunos casos, que resultaba improcedente la petición de realizar un control de 

convencionalidad ex officio a dicho precepto, pues implicaría efectuar el análisis de una restricción 

constitucional con apoyo en una disposición de carácter convencional y, en otros, no se realizó 

pronunciamiento alguno sobre los términos en que fue solicitada la suspensión provisional. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el juzgador de amparo no está 

facultado para realizar un control de convencionalidad ex officio de los artículos 163 y 166, fracción I, de 

la Ley de Amparo, e inaplicar los efectos de la suspensión para los casos en que el acto reclamado 

(restrictivo de la libertad) se funde en delitos de prisión preventiva oficiosa a que se refiere el artículo 19 

constitucional, con motivo de que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver los casos 

Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México y García Rodríguez y otro Vs. México, declaró inconvencional la 

prisión preventiva oficiosa, al estar vigente la jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.) del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que prohíbe analizar restricciones constitucionales. 

 

Justificación: En la tesis de jurisprudencia mencionada, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación estableció que los derechos humanos previstos en los tratados internacionales se encuentran al 

mismo nivel que los reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

conformando un mismo catálogo sin hacer referencia a una cuestión jerárquica; pero que cuando se esté en 

presencia de una restricción, prohibición, limitación o excepción constitucional, prevalece o tiene 

aplicación directa el texto de la Ley Fundamental frente a cualquier norma de carácter internacional. Lo 

que significa que los artículos 163 y 166, fracción I, de la Ley de Amparo, que regulan los efectos de la 

suspensión para los casos en que la orden restrictiva de libertad se funde en delitos de prisión preventiva 
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oficiosa a que se refiere el artículo 19 de la Constitución General, no da lugar a que pueda emprenderse un 

ejercicio de armonización o de ponderación entre derechos humanos, pues al ser una restricción 

constitucional es una condición infranqueable que no pierde su vigencia ni aplicación, la cual constituye 

una manifestación clara del Constituyente Permanente, que no es susceptible de revisión constitucional, ya 

que se trata de una decisión soberana del Estado Mexicano. 

Sin que lo anterior implique que se desconozca la obligación que se tiene de ejercer el control de 

convencionalidad respecto de las normas que se consideren inconstitucionales e inconvencionales, de 

conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales en materia de derechos humanos, sino 

más bien, que conforme al artículo 1o. constitucional, la interpretación de un derecho humano debe 

hacerse bajo las condiciones y delimitaciones que establecen la Constitución y los tratados de derechos 

humanos. 

Ello, aunado a que la referida tesis de jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación es de observancia obligatoria, de conformidad con los artículos 94, párrafo décimo primero, 

constitucional y 217 de la Ley de Amparo, la cual no puede ser modulada a los parámetros de 

convencionalidad establecidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Esto, porque la 

jurisprudencia nacional tampoco está sometida a control constitucional o convencional, ya que dicho 

control sólo es aplicable a normas que generen sospecha de invalidez para el juzgador, por ser 

potencialmente violatorias de derechos humanos de las normas que deben aplicar, no así respecto de 

jurisprudencia de ese Alto Tribunal por parte de órganos jurisdiccionales de menor jerarquía, pues se 

generaría falta de certeza y certidumbre jurídicas, según lo establecido por éste en la tesis de 

jurisprudencia P./J. 64/2014 (10a.) y en la tesis aislada 2a. CII/2016 (10a.). Máxime que en los casos en 

los que se pudiera advertir que una jurisprudencia del Máximo Tribunal del País desatiende o contradice 

un derecho humano, cualquiera que sea su origen, existe el medio legal para que se subsane ese aspecto, 

esto, a través de la interrupción de la jurisprudencia, según el artículo 228 de la Ley de Amparo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

Queja 140/2023. 12 de julio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Alejandro Zúñiga Romero. 

Secretario: Juan Daniel Camacho Cruz.  

 

Queja 161/2023. 14 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Lázaro Franco Robles Espinoza. 

Secretario: Francisco Maldonado Vera.  

 

Queja 170/2023. 23 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Alejandro Zúñiga 

Romero. Secretario: Juan Daniel Camacho Cruz.  

 

Queja 173/2023. 25 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Lázaro Franco Robles Espinoza. 

Secretario: Christian Bonilla Loranca. 

 

Queja 237/2023. 23 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Lázaro Franco Robles 

Espinoza. Secretaria: Silvia Gómez Guerrero. 

 

Nota: Las tesis aislada 2a. CII/2016 (10a.) y de jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.) y P./J. 64/2014 (10a.), 

de títulos y subtítulos: "JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN. NO ES SUSCEPTIBLE DE SUJETARSE A CONTROL CONSTITUCIONAL.", 

"DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 

CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN 

EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO 

CONSTITUCIONAL." y "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. NO ES SUSCEPTIBLE DE SOMETERSE A CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y/O 
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CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO POR ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE MENOR 

JERARQUÍA." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 7 de 

octubre de 2016 a las 10:17 horas, 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y 12 de diciembre de 2014 a las 

9:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 35, Tomo I, 

octubre de 2016, página 928; 5, Tomo I, abril de 2014, página 202 y 13, Tomo I, diciembre de 2014, 

página 8, con números de registro digital: 2012726, 2006224 y 2008148, respectivamente. 

 

Esta tesis aborda el mismo tema que las sentencias que son objeto de las denuncias relativas a las 

contradicciones de criterios 256/2023, 137/2023 y 135/2023, pendientes de resolverse por la Primera Sala. 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027915 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 77/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LOS DESCUENTOS QUE REALIZA A LAS 

PENSIONES CON MOTIVO DE CRÉDITOS OTORGADOS POR ENTIDADES FINANCIERAS, 

NO CONSTITUYEN ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes disintieron al analizar si los descuentos 

realizados por el Instituto Mexicano del Seguro Social a las pensiones concedidas, con motivo de los 

créditos otorgados por entidades financieras, deben ser considerados o no como actos de autoridad para 

efectos de la procedencia del juicio de amparo. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que los 

descuentos a las pensiones con motivo de créditos otorgados por instituciones financieras en convenio con 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, no constituyen actos de autoridad para efectos de la procedencia 

del juicio de amparo. 

 

Justificación: El Instituto Mexicano del Seguro Social, si bien es cierto que se trata de un organismo 

descentralizado que actúa bajo una relación de supra a subordinación con las personas jubiladas de dicha 

institución, también lo es que al efectuar los descuentos a la pensión jubilatoria con motivo de los créditos 

solicitados por las personas pensionadas, no modifica su situación jurídica de manera unilateral, toda vez 

que para ello éstas deben otorgar previamente su consentimiento para que el Instituto les descuente de su 

pensión las mensualidades relativas para el pago de dichos créditos. En efecto, las personas pensionadas al 

firmar las cartas de instrucción facultan al Instituto para que realice los descuentos a su pensión con la 

finalidad de dar cumplimiento a la obligación de pago convenida con las entidades financieras por los 

créditos otorgados, lo cual permite que realice las deducciones correspondientes en términos de los 

artículos 118, primer párrafo, y vigésimo noveno transitorio, de la Ley del Seguro Social. En ese sentido, 

el Instituto sólo proporciona facilidades para que las personas jubiladas, por una parte, puedan acceder a 

un crédito que de otra forma no podrían obtener, ante el temor de las entidades financieras de no poder 
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recuperar el monto del crédito otorgado y, por otra, garantiza a dichas entidades a recibir el pago periódico 

de las cantidades que conformen el crédito. De ahí que si el Instituto, con base en la autorización otorgada 

por la persona jubilada, realiza los descuentos mencionados a efecto de pagar los créditos concedidos, 

dicha acción no puede considerarse como un acto de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de 

amparo, ya que no se cumple con el requisito de unilateralidad y, por tanto, dicho acto no debe ser 

analizado en la vía constitucional, ya que no representa una transgresión a los derechos de las personas 

pensionadas a recibir su pensión en términos de lo que dispone la legislación. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 223/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo en 

Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito y Segundo en Materia Administrativa del Séptimo 

Circuito. 25 de octubre de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis 

María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf y Javier Laynez Potisek; Luis María Aguilar Morales vota a 

favor con consideraciones diferentes. Disidente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 

Secretaria: Illiana Camarillo González. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Segundo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 194/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 234/2022. 

 

Tesis de jurisprudencia 77/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027923 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 62/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO. AL RESOLVERLO ES APLICABLE LA REGLA ESPECIAL SEÑALADA EN EL 

ARTÍCULO 213 DE DICHA LEY, CONSISTENTE EN LA OBLIGACIÓN PARA EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL DE AMPARO DE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA VÍA Y DE LOS 

ARGUMENTOS HECHOS VALER POR EL PROMOVENTE, SIN IMPORTAR LA MATERIA 

DE LA QUE DERIVÓ EL JUICIO NI LA PARTE PROCESAL RECURRENTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes divergieron respecto de si al resolver el 

recurso de inconformidad previsto en el artículo 201 de la Ley de Amparo deben suplir la deficiencia de la 
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queja en los términos previstos por el artículo 79, o bien, es aplicable la regla a que alude el numeral 213, 

ambos de la Ley de Amparo. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que, en atención 

al momento procesal en que se ubica el recurso de inconformidad, etapa de ejecución del juicio de 

amparo, la suplencia de la queja prevista en el artículo 213 de la Ley de Amparo constituye una regla 

especial distinta a las hipótesis de suplencia previstas en el artículo 79 de esa legislación, que debe aplicar 

el juzgador de amparo para verificar que se cumplan puntualmente los lineamientos en que se otorgó la 

protección de la Justicia de la Unión; lo anterior, sin distinción de la parte procesal recurrente ni de la 

materia de la controversia de origen. 

 

Justificación: En términos del artículo 107, fracción XVI, último párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en consonancia con los artículos 192 y 214 de la Ley de Amparo, no puede 

ordenarse el archivo del juicio de amparo sin que se hayan cumplido total y puntualmente los lineamientos 

en que se otorgó la protección de la Justicia de la Unión o no exista materia para la ejecución. Además, los 

artículos 196, 201 y 203 de la Ley de Amparo prevén una serie de obligaciones para el operador jurídico 

de vigilar que las autoridades responsables vinculadas con el cumplimiento de la sentencia de amparo 

cumplan con cada una de las obligaciones impuestas en la sentencia. Consecuentemente, el cumplimiento 

de las ejecutorias de amparo es de orden público e interés general, por lo que al resolver un recurso de 

inconformidad el Tribunal Colegiado está vinculado a analizar si la sentencia de amparo está cumplida en 

su totalidad, análisis que debe hacerse independientemente de los agravios que el recurrente haya 

planteado y de la parte que promovió el respectivo recurso; por tanto, la suplencia de la queja a que se 

refiere el artículo 213 de la Ley de Amparo constituye una regla especial para que el juzgador de amparo 

analice los motivos de disconformidad formulados por la parte recurrente con el objeto de verificar y 

vigilar el cumplimiento de la sentencia de amparo; máxime que en términos del artículo 196 de la Ley de 

Amparo, la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos. Sin que 

pueda considerarse que su estudio debe emprenderse a partir de las premisas establecidas en el artículo 79 

de dicha legislación, ya que ésa no fue la intención del legislador en virtud de la distinción aludida y que 

plasmó en el Título Tercero, denominado: "Cumplimiento y Ejecución", Capítulo I, intitulado: 

"Cumplimiento e Inejecución", de la Ley de Amparo. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 167/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo en 

Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y el Segundo del Vigésimo Tercer Circuito. 11 de octubre de 

2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz 

Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: 

Javier Eduardo Estrever Ramos. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver las 

inconformidades 5/2015, 1/2016, 4/2016, 10/2017 y 5/2018, las cuales dieron origen a la tesis de 

jurisprudencia VII.2o.T. J/22 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA 

QUEJA A FAVOR DEL PATRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 213 DE LA LEY AMPARO, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, 

EL JUEZ DE AMPARO DEBE APLICAR ESTA FIGURA JURÍDICA.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 53, Tomo III, abril de 2018, página 1860, con número de 

registro digital: 2016709; y, 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver la 

inconformidad 1/2023. 

Tesis de jurisprudencia 62/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027887 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/56 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. EL ACTA ADMINISTRATIVA 

EXHIBIDA POR EL PATRÓN, EN LA QUE SE HAGA CONSTAR SU RECEPCIÓN, 

DEBIDAMENTE RATIFICADA ANTE LA AUTORIDAD LABORAL, ES APTA PARA TENER 

POR SATISFECHO EL REQUISITO DE SU ENTREGA EN FORMA PERSONAL AL 

TRABAJADOR, CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones diferentes al determinar 

el valor probatorio que debe otorgarse al acta administrativa exhibida por el patrón para justificar que hizo 

entrega al trabajador del aviso de rescisión en los términos previstos por el artículo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 

2012, pues mientras uno de ellos estableció que la firma del operario es el único medio de prueba que justifica 

ese extremo, el otro estableció que ese medio de prueba también resulta apto para ese fin.  
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que el acta administrativa en la que se hace constar que el trabajador recibió 

el aviso de la rescisión de la relación laboral y que se negó a firmar por su recibo, debidamente ratificada 

ante la autoridad laboral, es apta para justificar ese extremo.  

 

Justificación: De la exposición de motivos que dio origen a la reforma del artículo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, se desprende que ésta 

tuvo como pretensión primordial no solamente relevar al patrón de acreditar un hecho negativo, como lo es 

que el trabajador se negó a recibir el aviso de rescisión de la relación de trabajo y así darle al primero la 

oportunidad de optar por llevar a cabo, por sí, la entrega personal al trabajador del documento que lo 

contenga o de hacerlo a través de la junta competente; sino también se encaminó a evitar imponerle al 

empleador cargas probatorias excesivas en torno a los hechos que rodean la entrega del aviso rescisorio y su 

notificación al trabajador, toda vez que en ese sentido no se estableció en ese precepto que la firma del 

operario es el único medio para justificar ese extremo, y tomando en cuenta que de conformidad con lo 

establecido en los artículos 776 y 777 de esa ley laboral, el patrón tiene a su alcance una amplia gama de 

medios de prueba para demostrar sus excepciones y defensas, es factible que para demostrar que el 

trabajador recibió el aviso de rescisión y que se negó a firmar de recibido, exhiba la documental consistente 
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en el acta administrativa en la que se hacen constar esos hechos, debidamente ratificada ante la autoridad 

laboral; sin que esto presuponga una inequidad procesal, pues aun cuando pudiera llegar a revertir esa fatiga 

procesal a su contraparte, esta última no queda en estado de indefensión, ya que admite prueba en contrario y 

su valor dependerá de la ponderación y justipreciación que al respecto realice el juzgador. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 125/2023. Entre los sustentados por el Décimo y el Tercer Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 8 de noviembre de 2023. Mayoría de dos 

votos de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Disidente: 

Magistrada presidenta Rosa María Galván Zárate, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado 

Emilio González Santander. Secretaria: Esperanza Crecente Novo.  
 

Tesis y criterios contendientes: 
 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 107/2017, 

del cual derivó la tesis aislada I.3o.T.42 L (10a.), de título y subtítulo: "RESCISIÓN DE LA RELACIÓN 

LABORAL. SUPUESTOS EN LOS QUE EL PATRÓN CUMPLE CON LA OBLIGACIÓN DE DAR EL 

AVISO DE AQUÉLLA AL TRABAJADOR.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 

de octubre de 2017 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 47, Tomo IV, octubre de 2017, página 2539, con número de registro digital: 2015283, y  
 

El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 258/2023. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 125/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027888 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/49 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 772 Y 773 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PARA DETERMINAR SU ACTUALIZACIÓN, SE 

COMPUTAN DÍAS Y MESES NATURALES (TEXTO ANTERIOR Y POSTERIOR AL 

DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

30 DE NOVIEMBRE DE 2012). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas encontradas, en cuanto 

a la forma de computar los términos para determinar si se actualiza o no la figura de la caducidad del 

procedimiento, en términos de los artículos 772 y 773 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación 
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supletoria a cada una de las leyes que rigieron los actos impugnados en los juicios de origen, pues 

mientras uno de los tribunales determinó que para ello sólo se toman en cuenta los días hábiles y 

laborables, los otros tribunales consideraron que deben computarse todos los días y meses en forma 

natural.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México determina que, en los plazos para la actualización de la caducidad de los 

procedimientos laborales, previstos en los artículos 772 y 773 de la Ley Federal del Trabajo, deben 

computarse todos los días y meses en forma natural.  

 

Justificación: Los artículos 772 y 773 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior y posterior al 

decreto de reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, prevén la 

caducidad de los juicios ante la falta de promoción de las partes en los plazos ahí establecidos, sin 

embargo, no contemplan de una manera clara la forma de computarlos, por lo que atendiendo a una 

interpretación armónica e integral de los referidos preceptos con el diverso 736 del citado ordenamiento 

legal, que señala que para computar los términos, los meses se regularán por el de treinta días naturales, se 

concluye que los plazos previstos para la caducidad del juicio deben computarse por días y meses 

naturales, incluyendo los inhábiles, pues la inclusión de los días hábiles y laborables se prevé en los 

artículos 714, 715 y 734 de la Ley Federal del Trabajo, sólo para las actuaciones de los tribunales y 

autoridades del trabajo, mas no para el ejercicio o pérdida de derechos de las partes, como la caducidad.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 122/2023. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, y el Sexto Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 

en auxilio del Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 18 de octubre de 

2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados Emilio González 

Santander y José Luis Caballero Rodríguez. Ponente: Magistrado Emilio González Santander. Secretaria: 

Angélica Ladrón de Guevara Gómez.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo directo 587/2022, el sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al 

resolver los amparos directos 864/2019, 287/2021, 392/2020, 709/2021 y 214/2022, y el diverso 

sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 

residencia en Cuernavaca, Morelos, al resolver el amparo directo 264/2015 (cuaderno auxiliar 317/2015).  

 

Nota: De la sentencia que recayó a los amparos directos 864/2019, 287/2021, 392/2020, 709/2021 y 

214/2022, resueltos por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, derivó la tesis de 

jurisprudencia XXXII. J/1 L (11a.), de rubro: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA 

LABORAL. FORMA DE COMPUTAR EL TÉRMINO PARA QUE OPERE EN LOS JUICIOS DEL 

CONOCIMIENTO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE COLIMA.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 18, Tomo IV, octubre de 

2022, página 3282, con número de registro digital: 2025380.  

 

De la sentencia que recayó al amparo directo 264/2015 (cuaderno auxiliar 317/2015) dictada por el Sexto 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
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derivó la tesis aislada (I Región) 6o.3 L (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN 

MATERIA LABORAL. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE 3 MESES PARA QUE OPERE, PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

DEBE REALIZARSE EN DÍAS NATURALES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 26, Tomo IV, enero de 2016, página 3165, con número de registro digital: 2010758.  

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 122/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027932 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/53 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SERVIDORES PÚBLICOS PERTENECIENTES AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

SU CALIDAD DE CONFIANZA SE DETERMINA POR MINISTERIO DE LEY, EN TÉRMINOS 

DE LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN IX Y 5 DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones diversas al resolver 

asuntos sometidos a su jurisdicción, ya que para efectos de determinar la calidad de confianza de una 

persona servidora pública de carrera perteneciente al Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, un tribunal señaló que la parte patronal demandada tenía la carga probatoria de acreditar 

esa calidad, mediante la demostración de que las funciones que desempeñaba, eran propias de un 

trabajador de confianza, conforme al artículo 5o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado; mientras que el diverso tribunal consideró que la parte patronal demandada no tenía esa carga 

probatoria de acreditar las funciones desempeñadas por la trabajadora, toda vez que esa calidad se 

encuentra acreditada por ministerio de ley, al ser una servidora pública de carrera perteneciente al Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, establece que para determinar la calidad de trabajador de confianza es suficiente el 

nombramiento de servidor público de carrera, miembro del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, expedido en términos de los artículos 3, fracción IX, y 5 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 

Justificación: La Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, crea el 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera para garantizar a los trabajadores de confianza, permanencia, 

profesionalización, continuidad, certeza e igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública, 

dentro de la administración pública federal. En ese sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 19/2016 (10a.), de título y subtítulo: “TRABAJADORES 

DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. JUSTIFICACIÓN EN LA DIFERENCIA DE TRATO 

ENTRE LOS PERTENECIENTES AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LOS DE LIBRE DESIGNACIÓN.”, distinguió entre los 

trabajadores de confianza pertenecientes al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y los de “libre designación”, estableciendo que los primeros acceden a un sistema cuyo propósito 

consiste en eficientar, transparentar y profesionalizar el quehacer público, mediante la implementación de 

mecanismos de selección, acceso y promoción, así como la realización de exámenes, concursos de 

oposición y capacitación permanente; mientras que los segundos no forman parte de un sistema de 

profesionalización o carrera al ser designados de forma libre. Ahora bien, conforme al artículo 3, fracción 

IX, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, los servidores 

públicos que integran ese Sistema son las personas físicas que desempeñen un cargo de confianza; y, 

acorde con su artículo 5, el sistema comprende los rangos de director general, director de Área, 

subdirector de Área, jefe de Departamento y Enlace. En consecuencia, para determinar la calidad de 

trabajador de confianza, es suficiente el nombramiento de servidor público de carrera, miembro del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, expedido en términos del artículo 5 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en virtud de que esa 

calidad está determinada por ministerio de ley, de conformidad con lo dispuesto en los mencionados 

preceptos legales; de ahí que en este supuesto, es innecesario acreditar las funciones inherentes a los 

cargos ocupados por dichos empleados, a fin de establecer si corresponden o no a las señaladas en el 

diverso artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y, por ende, si 

son o no propias de un cargo de confianza, pues el fundamento para que se consideren trabajadores de esa 

calidad, deriva de la disposición expresa de la ley, al tratarse de servidores públicos que cuentan con 

nombramiento como miembros del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 115/2023. Entre los sustentados por el Sexto y el Décimo Cuarto Tribunales 

Colegiados en Materia de Trabajo, ambos del Primer Circuito. 6 de noviembre de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González 

Santander. Ponente: Magistrado José Luis Caballero Rodríguez. Secretaria: Martha Izalia Miranda Arbona. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los 

amparos directos 72/2019 y 73/2019, y el diverso sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 406/2022.  

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 19/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo I, febrero de 2016, página 839, con número de registro digital: 2011128. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 115/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027933 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 98/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL ACUERDO PARA EL REGISTRO DE PERSONAS QUE 

PRESTAN SERVICIOS O EJECUTEN OBRAS ESPECIALIZADAS, SÍ ESTABLECE LOS 

REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA DARSE DE ALTA EN EL PADRÓN PÚBLICO 

RESPECTIVO, POR LO QUE NO SE VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó el Acuerdo por el que 

se dan a conocer las disposiciones de carácter general para el registro de personas físicas o morales que 

presten servicios especializados o ejecuten obras especializadas a que se refiere el artículo 15 de la Ley 

Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2021, por considerar 

que no detalla los requisitos del sistema informático que se implementará para el registro en el Padrón 

Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras Especializadas de las personas físicas y 

morales que prestarán servicios de subcontratación. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el Acuerdo 

por el que se dan a conocer las disposiciones de carácter general para el registro de personas físicas o 

morales que presten servicios especializados o ejecuten obras especializadas a que se refiere el artículo 15 

de la Ley Federal del Trabajo, sí establece la información necesaria para darse de alta en el Padrón Público 

de Contratistas de Servicios Especializados u Obras Especializadas, por lo cual no se vulnera la seguridad 

jurídica de quien deba inscribirse en el padrón. 

 

Justificación: Los artículos segundo, sexto, octavo y décimo del Acuerdo referido establecen, respectivamente, 

que la plataforma informática estará a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; que será 

administrada por la Unidad de Trabajo Digno y contará con el soporte informático de la Dirección General de 

Tecnologías de la Secretaría de Estado; que se pondrá a disposición de las personas interesadas en la página 

http://repse.stps.gob.mx y a través de ese medio las personas que estén interesadas en registrarse en el padrón 

deberán proporcionar diversos datos, establecer con precisión el servicio que pretenden prestar o el tipo de obra 

que ejecutarán, así como los documentos que deben exhibir y el formato en el que se presentarán. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 81/2023. Servicios Piagui, S.A. de C.V. 12 de julio de 2023. Unanimidad de cuatro 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Luis María 

Aguilar Morales. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretarios: Illiana 

Camarillo González, Fanuel Martínez López, Elizabeth Miranda Flores, Luis Alberto Martínez Díaz y 

Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

 

Tesis de jurisprudencia 98/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027934 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 83/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS 

OBLIGACIONES FISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, PARA SOLICITAR EL REGISTRO 

ANTE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS 

DE LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó, entre otras disposiciones 

generales, el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, el sexto párrafo de la parte considerativa y los 

artículos tercero, octavo, punto 2, décimo segundo, primer párrafo, décimo tercero y décimo cuarto, 

primer párrafo, e inciso b), del Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones de carácter general 

para el registro de personas físicas o morales que presten servicios especializados o ejecuten obras 

especializadas a que se refiere el precepto legal citado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de mayo de 2021, al sostener que contravienen los principios de legalidad y de seguridad jurídica, en 

virtud de que el deber consistente en estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y de 

seguridad social se trata de una exigencia genérica y abstracta, que deja al arbitrio de la autoridad la 

definición de dicha situación, aunado a que se trata de un requisito que no guarda relación con el objetivo 

del padrón. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que el requisito 

para inscribirse al Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras Especializadas, 

consistente en estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y de seguridad social, 

constituye una medida idónea para evitar que las personas que subcontraten servicios y la ejecución de 

obras especializadas eludan dichas obligaciones.   

 

Justificación: Del proceso legislativo que dio origen a la reforma legal en materia de subcontratación se 

advierte que el requisito consistente en estar al corriente con las obligaciones fiscales y de seguridad 

social, es acorde con el objetivo del Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras 

Especializadas, pues al tratarse de un instrumento creado a fin de establecer un acervo vigente, estadístico 

y de control para identificar y regular a los prestadores de servicios y de ejecución de obras especializadas, 

lo que se pretende es que los patrones garanticen que se cumpla en tiempo con sus obligaciones. Sin que 

pueda considerarse que dicha medida constituye una exigencia genérica y abstracta, pues la autoridad del 

trabajo no es la competente para determinar cuáles son las obligaciones en materia de seguridad social ni 

fiscal, ya que dicha cuestión debe determinarse por las autoridades encargadas de velar su cumplimiento. 

De esta manera, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social no realiza por sí misma la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales y de seguridad social, sino que ésta se lleva a cabo a través de la 

vinculación de los diversos sistemas electrónicos a cargo de las dependencias que sí cuentan con 

facultades para su verificación. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 564/2022. Coordinación Operativa Nacional de Seguridad Privada, S.A. de C.V. 5 de 

julio de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta 
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Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretarios: 

Illiana Camarillo González, Fanuel Martínez López, Elizabeth Miranda Flores, Luis Alberto Martínez 

Díaz y Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

 

Tesis de jurisprudencia 83/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027935 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 95/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

QUE PROHÍBE LA SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL, NO CONTRAVIENE EL 

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó, entre otras 

disposiciones, la reforma al artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo, que prohíbe la subcontratación de 

personal, entendiéndose ésta cuando una persona física o moral proporciona o pone a disposición 

trabajadores propios en beneficio de otra, sobre la base de que el legislador no expuso las razones que 

justifiquen esa prohibición. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

12 de la Ley Federal del Trabajo no vulnera el principio de seguridad jurídica, porque sí existe 

información suficiente para conocer que las razones de la prohibición que contiene, derivan de que la 

reforma en materia laboral publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012 fue 

ineficaz, al existir prácticas indebidas de algunos patrones, con consecuencias en materia laboral, de 

seguridad social, fiscal y penal, implicando a su vez, la proliferación y crecimiento de grupos de 

empresarios que han incrementado esquemas de subcontratación simulada. 

 

Justificación: La reforma en materia de subcontratación se apoyó en diversas iniciativas que advirtieron la 

deficiencia de la regulación existente en la materia, que no impidió los diversos abusos entre los que se 

destacaron la evasión de impuestos, la competencia desleal y la afectación a las personas trabajadoras en sus 

derechos laborales y de seguridad social, lo que llevó a prohibir la subcontratación de personal; además, al ser 

general esa prohibición, trae como consecuencia que no sea necesario establecer supuestos específicos en los 

cuales no se permitirá la subcontratación de personal, pues esta actividad está expresamente prohibida. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 81/2023. Servicios Piagui, S.A. de C.V. 12 de julio de 2023. Unanimidad de cuatro 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Luis María 
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Aguilar Morales. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretarios: Illiana 

Camarillo González, Fanuel Martínez López, Elizabeth Miranda Flores, Luis Alberto Martínez Díaz y 

Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 
 

Tesis de jurisprudencia 95/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027936 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 96/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

QUE PROHÍBE LA SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL, NO VULNERA EL DERECHO DE 

AUDIENCIA. 

 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó el artículo 12 de la 

Ley Federal del Trabajo, que prohíbe la subcontratación de personal, entendiéndose ésta cuando una 

persona física o moral proporciona o pone a disposición trabajadores propios en beneficio de otra, por 

considerarlo inconstitucional, ya que no permite demostrar en cada caso si se cumple con las obligaciones 

laborales. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

12 de la Ley Federal del Trabajo, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de abril de 2021, que prohíbe la subcontratación de personal, no vulnera el derecho de 

audiencia, ya que al atender una problemática generalizada, no resulta dable otorgar la oportunidad de 

gradar o revisar supuestos específicos para determinar si en algún caso de subcontratación de personal se 

respetan o no los derechos de las personas trabajadoras. 

 

Justificación: De acuerdo con las características de generalidad y abstracción de las normas generales, 

éstas son aplicables a todas las personas sin especificaciones ni distinciones particulares; además, como el 

proceso legislativo que concluyó con la reforma legal en materia de subcontratación laboral atendió un 

problema generalizado, el cual evidenció que sólo cien empresas contaban con registro ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y, de éstas, sólo cuarenta por ciento pagan impuestos; así, al hacer frente a 

una problemática generalizada, no resulta dable otorgar la oportunidad de ofrecer pruebas dirigidas a 

demostrar que la persona empleadora respeta los derechos de sus trabajadores y que no incumple con sus 

obligaciones fiscales. 

 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 81/2023. Servicios Piagui, S.A. de C.V. 12 de julio de 2023. Unanimidad de cuatro 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Luis María 
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Aguilar Morales. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretarios: Illiana 

Camarillo González, Fanuel Martínez López, Elizabeth Miranda Flores, Luis Alberto Martínez Díaz y 

Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

 

Tesis de jurisprudencia 96/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027937 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 93/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL ARTÍCULO OCTAVO, PUNTO 1, INCISO G), DEL 

ACUERDO PARA EL REGISTRO DE PERSONAS QUE PRESTAN SERVICIOS O EJECUTEN 

OBRAS ESPECIALIZADAS, QUE ESTABLECE COMO REQUISITO PARA ELLO, SE 

PROPORCIONE LA GEOLOCALIZACIÓN DEL DOMICILIO SEÑALADO POR LOS 

EMPLEADORES, NO ES VIOLATORIO DE LOS DERECHOS A LA PRIVACIDAD Y A LA 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó, entre otras disposiciones, la 

inconstitucionalidad del artículo octavo, punto 1, inciso g), del Acuerdo por el que se dan a conocer las 

disposiciones de carácter general para el registro de personas físicas o morales que presten servicios 

especializados o ejecuten obras especializadas a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2021, por considerar que es violatorio 

del derecho fundamental a la privacidad previsto en la Constitución Federal, ya que condiciona a que 

durante el registro en el Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras 

Especializadas, se proporcione en la plataforma informática la geolocalización. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

octavo, punto 1, inciso g), del acuerdo referido que establece el requisito de geolocalización como dato 

necesario a proporcionar en el registro de personas físicas o morales que presten servicios especializados o 

ejecuten obras especializadas a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, no es violatorio 

de los derechos a la privacidad y a la protección de datos personales, porque el propósito de esa exigencia 

es que la autoridad pueda obtener las coordenadas geográficas de ubicación concreta del domicilio 

proporcionado por los empleadores, ya sean físicos o morales. 

 

Justificación: Del análisis sistemático del acuerdo impugnado y de la reforma en materia de 

subcontratación de la que derivó, puede advertirse que la norma únicamente obliga al empleador a que 

acuda a la página web diseñada para el registro, a proporcionar un dato que permita corroborar la 

existencia y, en su caso, la ubicación del establecimiento laboral, con la finalidad de evitar que se 

incorporen en el Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras Especializadas 
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empresas inexistentes o simuladas, lo cual corresponde a la principal motivación de la reforma en materia 

de subcontratación; cabe puntualizar que ese requisito no permite la geolocalización en tiempo real de 

dispositivos móviles con el objeto de investigación establecidos en códigos penales, que implique solicitar 

la localización geográfica a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 

servicios de aplicaciones y contenidos; asimismo, no existe violación a la protección de sus datos 

personales, porque aunque el Padrón está disponible para consulta pública en el portal de Internet de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, su resguardo debe observar la regulación en materia de 

transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 687/2022. Portal Dinámico, S.A. de C.V. 14 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretarios: Illiana Camarillo González, Fanuel Martínez López, 

Elizabeth Miranda Flores, Luis Alberto Martínez Díaz y Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 
 

Tesis de jurisprudencia 93/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027940 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 97/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA OBLIGACIÓN DE DARSE DE ALTA EN EL PADRÓN 

PÚBLICO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS U OBRAS ESPECIALIZADAS A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO CONSTITUYE UN 

SUPUESTO DE TRABAJO OBLIGATORIO O FORZOSO. 
 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó el artículo 15 de la 

Ley Federal del Trabajo y el Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones de carácter general 

para el registro de personas físicas o morales que presten servicios especializados o ejecuten obras 

especializadas a que se refiere el precepto legal citado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de mayo de 2021, por considerar que el deber de registrarse ante la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, constituye un trabajo obligatorio. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la obligación de 

darse de alta en el Padrón Público de Servicios Especializados u Obras Especializadas a que se refiere el 

artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, no constituye un trabajo obligatorio o forzoso, pues no supone la 

ejecución de una actividad en beneficio de otra persona sin derecho a remuneración, sino que se trata de un 

requisito administrativo que deben cumplir quienes pretenden prestar servicios de subcontratación. 
 

Justificación: El artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce la 

libertad de trabajo y establece que nadie podrá ser obligado a prestar servicios personales sin su justa 
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retribución; por su parte, los artículos 1 y 2 del Proyecto de Convenio Internacional del Trabajo No. 29 

relativo al Trabajo Forzoso u Obligatorio, de la Organización Internacional del Trabajo, lo definen como 

aquel exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual no se ofrece 

voluntariamente; el artículo 6 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece una 

prohibición general para la imposición de trabajos forzados u obligatorios; por tanto, el trabajo obligatorio 

o forzoso hace referencia a todo tipo de servicio que tenga lugar en cualquier actividad, industria o sector 

y que se preste sin remuneración, sin que exista voluntad para prestarlo y sin libertad para renunciar al 

empleo en cualquier momento; tales supuestos no se materializan con la obligación de registrarse en el 

padrón mencionado, ya que la finalidad del registro radica en contar con un padrón fiable a fin de tener un 

acervo vigente, estadístico y de control, que permita identificar y regular a las personas físicas o morales 

que presten servicios de subcontratación, además de contar con mayores elementos de comprobación en 

las actividades de inspección y de revisión que llevan a cabo las diferentes autoridades, ya que constituye 

un requisito administrativo exigible únicamente a quienes presten servicios de subcontratación. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 81/2023. Servicios Piagui, S.A. de C.V. 12 de julio de 2023. Unanimidad de cuatro votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales. 

Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretarios: Illiana Camarillo González, Fanuel 

Martínez López, Elizabeth Miranda Flores, Luis Alberto Martínez Díaz y Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 
 

Tesis de jurisprudencia 97/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre  de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027941 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 86/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA DEROGACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 75 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ABRIL DE 2021, NO CONTRAVIENE 

EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 
 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó la derogación del 

párrafo segundo del artículo 75 de la Ley del Seguro Social que establecía, entre otras cuestiones, que para 

efectos de la clasificación en el seguro de riesgos de trabajo, tratándose de los patrones que prestaran 

servicios de subcontratación, podrían solicitar al Instituto Mexicano del Seguro Social que se asignara un 

registro patronal por cada una de las cinco clases señaladas en el artículo 73 de la misma ley, con el que se 

realizaría la inscripción de sus trabajadores a nivel nacional; lo anterior, por estimar que es contraria al 

principio de irretroactividad de la ley. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

derogación del párrafo segundo del artículo 75 de la Ley del Seguro Social, mediante decreto publicado en 
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el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2021, en materia de subcontratación, no contraviene el 

principio de irretroactividad de la ley, ya que no afecta algún derecho adquirido por las personas 

empleadoras ni situaciones de hecho pasadas. 
 

Justificación: A pesar de que con la derogación del párrafo segundo del artículo 75 de la Ley del Seguro 

Social las personas empleadoras tendrán que dar de baja los diversos registros patronales que les hayan 

otorgado la posibilidad de obtener un registro patronal por cada clase de riesgo, lo cierto es que dicha 

posibilidad se justificaba al estar permitida la subcontratación de personal, sin que la modificación del 

régimen de subcontratación laboral genere efectos retroactivos, ya que las personas que llevan a cabo 

servicios de subcontratación no cuentan con un derecho adquirido en relación con la forma y las 

modalidades en que debe prestarse, pues para tal efecto deben tomarse en cuenta otros derechos y 

principios como los relativos al respeto de los derechos laborales de los trabajadores y de seguridad social, 

así como de las obligaciones contributivas con el Estado. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 611/2022. "Portal Total", S.A. de C.V. 14 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: Luis Alberto Martínez Díaz, Lizbeth Berenice 

Montealegre Ramírez, Illiana Camarillo González, Fanuel Martínez López y Elizabeth Miranda Flores. 
 

Tesis de jurisprudencia 86/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027942 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 84/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA DEROGACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 75 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ABRIL DE 2021, NO RESULTA 

DESPROPORCIONAL. 
 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó la derogación del párrafo 

segundo del artículo 75 de la Ley del Seguro Social que establecía, entre otras cuestiones, que para efectos 

de la clasificación en el seguro de riesgos de trabajo, tratándose de los patrones que prestaran servicios de 

subcontratación, podrían solicitar al Instituto Mexicano del Seguro Social que se asignara un registro 

patronal por cada una de las cinco clases señaladas en el artículo 73 de la misma ley, con el que se 

realizaría la inscripción de sus trabajadores a nivel nacional; lo anterior al considerar que resulta 

desproporcional porque no supera un escrutinio estricto de constitucionalidad. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

derogación del párrafo segundo del artículo 75 de la Ley del Seguro Social, mediante decreto publicado en 
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el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2021, sí resulta proporcional en presencia de un modelo 

de subcontratación laboral especializada.  
 

Justificación: Para analizar la constitucionalidad de la derogación impugnada resulta aplicable un escrutinio 

ordinario de constitucionalidad, el cual se supera en los términos siguientes: 1) busca proteger los derechos 

laborales y de seguridad social de los trabajadores que laboran por medio de la subcontratación, 

principalmente los relacionados con el seguro de riesgos de trabajo y, además, asegura la recaudación de 

recursos en el país; 2) representa un medio racional para la consecución de los fines propuestos, ya que se 

eliminó una figura que permitía que se registrara a los trabajadores puestos a disposición y fueran inscritos 

con el registro patronal de la clase de riesgo a la que correspondiera la actividad que realizara cada 

contratante, lo cual era acorde con el sistema que existía antes de la reforma en materia de subcontratación 

laboral de 2021, el cual fue modificado al estimarse que no cumplió con los fines perseguidos, consistentes 

en proteger los derechos de los trabajadores; 3) implica que las empresas que se dediquen a la 

subcontratación especializada registren a sus trabajadores atendiendo a las actividades que realicen, lo que 

tendrá un impacto en la determinación del monto de la prima para el seguro de riesgos de trabajo en favor de 

los trabajadores; y, 4) no representa una interferencia en algún derecho fundamental de la quejosa, pues ésta 

podrá seguir dando de alta a sus trabajadores en términos de los registros patronales previstos en la ley. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 611/2022. "Portal Total", S.A. de C.V. 14 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: Luis Alberto Martínez Díaz, Lizbeth Berenice 

Montealegre Ramírez, Illiana Camarillo González, Fanuel Martínez López y Elizabeth Miranda Flores. 
 

Tesis de jurisprudencia 84/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027943 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 85/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA DEROGACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 75 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ABRIL DE 2021, NO VULNERA EL 

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó la derogación del 

párrafo segundo del artículo 75 de la Ley del Seguro Social que establecía, entre otras cuestiones, que para 

efectos de la clasificación en el seguro de riesgos de trabajo, tratándose de los patrones que prestaran 

servicios de subcontratación, podrían solicitar al Instituto Mexicano del Seguro Social que se asignara un 

registro patronal por cada una de las cinco clases señaladas en el artículo 73 de la misma ley, con el que se 

realizaría la inscripción de sus trabajadores a nivel nacional; lo anterior, por estimar que contraviene el 

principio de seguridad jurídica.  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

88 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la derogación 

del párrafo segundo del artículo 75 de la Ley del Seguro Social, mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de abril de 2021, no vulnera el principio de seguridad jurídica, ya que el 

contenido de dicha porción normativa es incompatible con el modelo de subcontratación laboral especializada.  
 

Justificación: La adición del párrafo segundo del artículo 75 de la Ley del Seguro Social tomó en 

consideración la subcontratación de personal entendida en ese momento como el acto a través del cual una 

persona física o moral ponía a su personal a disposición de un tercero para ejecutar los servicios o trabajos 

acordados bajo la dirección del beneficiario; la inclusión de la facilidad administrativa de contar con 

diversos registros patronales pretendió garantizar los derechos de seguridad social de las personas 

trabajadoras, permitiendo que fueran registradas en función de las actividades que desarrollaba cada una 

de las personas beneficiarias de los servicios subcontratados. La reforma legal en materia de 

subcontratación publicada en el decreto cuestionado derogó la subcontratación de personal, para dar paso 

a la subcontratación de servicios o de obra especializados. Así, resulta válida la derogación del párrafo 

segundo del artículo 75 de la Ley del Seguro Social, pues la circunstancia de que el marco normativo 

vigente sujete la determinación de la clase a la actividad de la empleadora es congruente con la permisión 

de subcontratar servicios o de obra especializados, ya que al prohibirse la subcontratación de personal no 

existe justificación para contar con más registros que aquel que distingue la actividad de la patronal. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 611/2022. "Portal Total", S.A. de C.V. 14 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: Luis Alberto Martínez Díaz, Lizbeth Berenice 

Montealegre Ramírez, Illiana Camarillo González, Fanuel Martínez López y Elizabeth Miranda Flores. 
 

Tesis de jurisprudencia 85/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027944 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 88/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA OMISIÓN DE PRECISAR LA FORMA EN QUE DEBE SER 

RESGUARDADA LA FIRMA ELECTRÓNICA A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 

OCTAVO, PUNTO 1, INCISO A), DEL ACUERDO PARA EL REGISTRO DE PERSONAS QUE 

PRESTAN SERVICIOS O EJECUTEN OBRAS ESPECIALIZADAS, NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN 

AL DERECHO A LA PRIVACIDAD Y A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra el Acuerdo referido, en 

específico, respecto del artículo octavo, punto 1, inciso a), que establece como requisito proporcionar en la 

plataforma informática la firma electrónica vigente. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la omisión de 

precisar la forma en que debe ser resguardada la firma electrónica a que hace referencia el artículo octavo, 

punto 1, inciso a), del Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones de carácter general para el 

registro de personas físicas o morales que presten servicios especializados o ejecuten obras especializadas a 

que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de mayo de 2021, no transgrede el derecho a la privacidad y a la protección de datos personales. 
 

Justificación: Si bien en términos del citado artículo octavo, punto 1, inciso a), las personas físicas o morales 

que presten servicios especializados o ejecuten obras especializadas y estén interesadas en registrarse en el 

Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras Especializadas, deberán cumplir con 

diversos requisitos y requerimientos, entre los cuales se encuentra el de proporcionar su firma electrónica 

vigente, ello no implica que se faciliten los datos relativos a contraseñas o algún otro elemento que podría 

derivar en un uso indebido de dicho medio de identificación. Lo anterior, ya que tal como se advierte de la 

página de Internet de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dicho elemento se constituye en un requisito 

sólo para acceder al portal de la Secretaría para solicitar el registro respectivo, a través de un archivo seguro y 

cifrado que tiene la validez de una firma autógrafa, que permita identificar a la persona física o moral que va a 

realizar el trámite, mas no así en la obligación de proporcionar información que pudiera comprometer la 

seguridad y la privacidad del titular de la firma electrónica. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 687/2022. Portal Dinámico, S.A. de C.V. 14 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretarios: Illiana Camarillo González, Fanuel Martínez López, 

Elizabeth Miranda Flores, Luis Alberto Martínez Díaz y Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 
 

Tesis de jurisprudencia 88/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027945 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 87/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA PROHIBICIÓN DE LA SUBCONTRATACIÓN DE 

PERSONAL EN GENERAL DERIVADA DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ABRIL DE 2021, NO AFECTA LOS PRINCIPIOS DE 

SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA, EN RELACIÓN CON LOS INVERSIONISTAS 

EXTRANJEROS. 
 

Hechos: Dos personas morales promovieron juicio de amparo indirecto en el cual señalaron que la prohibición 

de la subcontratación de personal en general viola los artículos 2 y 3 del Acuerdo para la Promoción y 

Protección Recíproca de las Inversiones entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de los Países Bajos y 

14.10 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC), ya 
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que al establecer tal medida no se consideró que inversionistas y particulares efectuaron la toma de decisiones y 

la implementación de planes de negocio de conformidad con la legislación anterior. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

prohibición de la subcontratación de personal en general, derivada del decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de abril de 2021, no afecta los principios de seguridad y certeza jurídica, en 

relación con los inversionistas extranjeros. 
 

Justificación: Lo anterior es así, toda vez que en los artículos 2 y 3 del Acuerdo para la Promoción y 

Protección Recíproca de las Inversiones entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de los Países 

Bajos y 14.10 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá 

(T-MEC), no se prohíbe al Estado Mexicano modificar su sistema laboral, en específico el relacionado con 

la subcontratación laboral. Además, porque la prohibición de la subcontratación de personal en general 

tuvo una finalidad legítima, consistente en proteger los derechos laborales y de seguridad social de los 

trabajadores, así como la recaudación de ingresos del erario, atendiendo al mal uso que algunas empresas 

le habían dado a dicha figura. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 23/2023. Grupo Caneva, S.A. de C.V. y otra. 6 de septiembre de 2023. Cinco votos de 

los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: Luis Alberto Martínez 

Díaz, Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez, Illiana Camarillo González, Fanuel Martínez López y 

Elizabeth Miranda Flores. 
 

Tesis de jurisprudencia 87/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027946 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 94/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA QUE SE ATRIBUYE 

AL BENEFICIARIO DE LOS SERVICIOS DE SUBCONTRATACIÓN EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

POR PARTE DEL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS 

DE CERTEZA Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó los artículos 14, párrafo 

segundo, y 41 de la Ley Federal del Trabajo, 15-A de la Ley del Seguro Social, así como 29, párrafo último, 

y 29 Bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por establecer 

como responsable solidario a la persona física o moral que subcontrate servicios especializados o de 

ejecución de obras especializadas en caso de incumplimiento en las obligaciones laborales. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

obligación solidaria que se impone al beneficiario de la subcontratación de servicios especializados o de 

ejecución de obras especializadas para responder por las obligaciones laborales y de seguridad social en 

caso de incumplimiento por parte del prestador de los servicios, no contraviene los principios de certeza y 

de seguridad jurídica. 
 

Justificación: Los artículos 14, párrafo segundo, y 41 de la Ley Federal del Trabajo, 15-A de la Ley del 

Seguro Social, así como 29, párrafo último, y 29 Bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, regulan de manera semejante la responsabilidad solidaria para efecto del 

incumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social por parte de las personas contratistas, 

siempre que se subcontraten servicios especializados, en tanto que se busca facilitar y asegurar el pago del 

acreedor ante incumplimientos constantes, dificultades fiscales o económicas, fraudes o simulaciones que 

afectan principalmente la dignidad de las personas trabajadoras, esto sin perjuicio de que los beneficiarios 

de los servicios y las obras hagan uso de los medios contractuales, legales y administrativos de que 

legalmente puedan disponer para verificar el cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad 

social; además, en términos del artículo 27, fracción V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 

beneficiaria deberá obtener de la contratista copia de diversos comprobantes fiscales, por lo cual la 

persona que reciba los servicios tiene pleno conocimiento de los montos y los tiempos en que la empresa 

que preste los servicios de subcontratación debe cumplir con sus obligaciones derivadas de las relaciones 

con sus personas trabajadoras. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 674/2022. Nazur Servicios Profesionales, S. de S.S. 5 de julio de 2023. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto 

Pérez Dayán. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretarios: Illiana Camarillo González, Fanuel Martínez López, 

Elizabeth Miranda Flores, Luis Alberto Martínez Díaz y Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 
 

Tesis de jurisprudencia 94/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027947 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 92/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, AL PROHIBIR LA SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL Y PERMITIR LA DE 

SERVICIOS U OBRAS ESPECIALIZADAS, NO TRANSGREDEN EL DERECHO A LA 

LIBERTAD DE COMERCIO. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad, entre 

otras disposiciones generales, de los artículos 12 y 13 de la Ley Federal del Trabajo que establecen, 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

92 

 

respectivamente, que queda prohibida la subcontratación de personal, entendiéndose ésta cuando una 

persona física o moral proporciona o pone a disposición trabajadores propios en beneficio de otra, pero 

que se permitirá la subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas que 

no formen parte del objeto social ni de la actividad económica preponderante de la beneficiaria de éstos, 

siempre que el contratista esté registrado en el padrón público a que se refiere el artículo 15 de dicha ley; 

lo anterior, por considerar que transgreden el derecho a la libertad de comercio contenido en el artículo 5o. 

constitucional, pues con esa regulación se desconoce que al prestar los servicios de subcontratación no ha 

vulnerado los derechos laborales de sus trabajadores ni ha causado un menoscabo a la Hacienda Pública, 

además de que proporciona mayores beneficios a sus trabajadores. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

artículos 12 y 13 de la Ley Federal del Trabajo, reformados mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de abril de 2021, no transgreden el derecho a la libertad de comercio 

contenido en el artículo 5o. constitucional, toda vez que no prohíben de forma absoluta la subcontratación, 

sino que la regulan. 

 

Justificación: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que al correr el test 

de proporcionalidad de los referidos artículos 12 y 13 tildados de inconstitucionales, se concluye que la 

medida que prevén resulta proporcional, debido a que con ella se cumple el fin perseguido beneficiando a 

todas las partes que integran el esquema de subcontratación, esto es: a) la intervención legislativa persigue 

un fin constitucionalmente válido, que consiste en proteger los derechos laborales y de seguridad social de 

los trabajadores, así como asegurar la recaudación en el país; b) la medida resulta idónea para satisfacer su 

propósito constitucional, pues aun cuando la ley, en términos generales, prohíbe la subcontratación de 

personal, sí la permite tratándose de servicios u obras especializadas que no formen parte del objeto social 

ni de la actividad económica preponderante del patrón, de ahí que atendiendo al marco de libertad que 

implica el ejercicio del derecho a la libertad del comercio, es constitucionalmente válido imponer 

restricciones que garanticen el interés de la sociedad y la protección de los derechos de los trabajadores; c) 

no existe una medida menos lesiva para proteger el derecho fundamental, porque si bien es cierto que el 

legislador ya había actualizado la figura de la subcontratación mediante la reforma a la Ley Federal del 

Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, también lo es que 

dicha reforma resultó insuficiente para evitar las prácticas indebidas de algunos patrones, con 

consecuencias en materia laboral, de seguridad social, fiscal y penal, ello ante el incremento desmedido de 

esquemas de subcontratación simulada; d) el grado de realización del fin perseguido es mayor al grado de 

afectación provocado por la medida, esto es, los preceptos en estudio resultan ser constitucionales, ya que 

se cumple con el citado fin perseguido, toda vez que se observa un beneficio a todas las partes que figuran 

en el esquema de subcontratación, en cumplimiento al artículo 123 constitucional; ello es así, pues por lo 

que hace a las empresas que recurren a la contratación de servicios u obras especializadas que no forman 

parte de su objeto social ni de sus actividades económicas se propicia un entorno empresarial competitivo, 

con el correcto cumplimiento de sus obligaciones laborales, y que la permanencia en el mercado laboral 

no se ponga en riesgo, al ser sujeto de ciertas sanciones, con lo cual no se conculca el derecho a la libertad 

de comercio. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 687/2022. Portal Dinámico, S.A. de C.V. 14 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretarios: Illiana Camarillo González, Fanuel Martínez López, 

Elizabeth Miranda Flores, Luis Alberto Martínez Díaz y Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

 

Tesis de jurisprudencia 92/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
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Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027948 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 90/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, AL PROHIBIR LA SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL Y PERMITIR LA DE 

SERVICIOS U OBRAS ESPECIALIZADAS, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad, entre 

otras disposiciones generales, de los artículos 12 y 13 de la Ley Federal del Trabajo, que establecen, 

respectivamente, que queda prohibida la subcontratación de personal, entendiéndose ésta cuando una 

persona física o moral proporciona o pone a disposición trabajadores propios en beneficio de otra, y que se 

permitirá la subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas que no 

formen parte del objeto social ni de la actividad económica preponderante de la beneficiaria de éstos, 

siempre que el contratista esté registrado en el padrón público a que se refiere el artículo 15 de dicha ley; 

lo anterior, al sostener que son contrarios al principio de irretroactividad de la ley, en relación con los 

casos en que se prestaban los servicios de subcontratación en términos de los artículos 15-A, 15-B, 15-C y 

15-D del mencionado ordenamiento legal, vigentes del 1 de diciembre de 2012 al 23 de abril de 2021. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

artículos 12 y 13 de la Ley Federal del Trabajo, reformados mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de abril de 2021, no transgreden el principio de irretroactividad de la ley, ya 

que su contenido no afecta situaciones de hecho pasadas. 

 

Justificación: Conforme a la teoría de los derechos adquiridos, los preceptos legales citados no generan 

efectos retroactivos respecto de la subcontratación laboral, en tanto ésta no se sujeta a condiciones 

permanentes e inamovibles para su ejercicio, esto es, las personas que llevan a cabo esos servicios de 

subcontratación no cuentan con un derecho adquirido en relación con la forma y las modalidades en que 

debe prestarse, pues para ello deben tomarse en cuenta otros derechos y principios como los relativos al 

respeto de los derechos laborales de los trabajadores y de seguridad social, así como de las obligaciones 

contributivas con el Estado. Asimismo, la regulación de la subcontratación no implica que se prive de un 

derecho adquirido para llevar a cabo las actividades relativas a la prestación de servicios de 

subcontratación, pues con ello no se restringe, sino sólo se impone una nueva modalidad en la forma en la 

que deberán ceñirse para la subcontratación de servicios especializados. Tampoco puede considerarse que 

existe un derecho adquirido que permita seguir realizando sus actividades conforme al régimen anterior a 

las reformas señaladas, ya que los particulares deben en cada momento ajustarse a los lineamientos fijados 

por el orden jurídico vigente, a fin de atender a la realidad y los constantes cambios que se generan en aras 

del beneficio colectivo y sobre todo de la protección de los derechos de la clase trabajadora. Además, 

conforme a la teoría de los componentes de la norma, tampoco existe retroactividad, en tanto que lo 
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indicado en los artículos 12 y 13 de la Ley Federal del Trabajo no afecta situaciones de hecho pasadas, ya 

que la regulación de la subcontratación a que hacen referencia está orientada a regular aquellas situaciones 

surgidas a partir de la entrada en vigor de las normas reclamadas y no a situaciones pasadas. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 687/2022. Portal Dinámico, S.A. de C.V. 14 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretarios: Illiana Camarillo González, Fanuel Martínez López, 

Elizabeth Miranda Flores, Luis Alberto Martínez Díaz y Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 
 

Tesis de jurisprudencia 90/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027949 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 91/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 15 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, 15-A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y 29 BIS DE LA LEY DEL INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, AL 

ESTABLECER OBLIGACIONES Y REQUISITOS PARA PRESTAR SERVICIOS U OBRAS 

ESPECIALIZADAS, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad, entre 

otras disposiciones generales, de los artículos 15 de la Ley Federal del Trabajo, 15-A de la Ley del Seguro 

Social y 29 Bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, al 

sostener que establecen obligaciones y requisitos que son contrarios a los principios de proporcionalidad y 

razonabilidad. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que los artículos 

15 de la Ley Federal del Trabajo, 15-A de la Ley del Seguro Social y 29 Bis de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, reformados mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de abril de 2021, no transgreden el principio de razonabilidad sino que, por 

el contrario, son acordes y proporcionales al objetivo de la reforma legal en materia de subcontratación. 

 

Justificación: En los citados preceptos se establece que para obtener un registro como prestador de 

servicios especializados o ejecutor de obras especializadas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, se debe estar al corriente con las obligaciones fiscales y de seguridad social, y renovar dicho 

registro cada tres años, además de que tendrán la obligación de proporcionar cuatrimestralmente al 

Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores diversa documentación e información relacionada con la prestación de dichos servicios. 
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Estos requisitos buscan conseguir la principal finalidad de la reforma, esto es, evitar que el esquema de 

subcontratación laboral se traduzca en un medio para generar abusos e incumplimiento de obligaciones 

laborales, de seguridad social y fiscales, así como erradicar prácticas de simulación de contratación, 

elusión y evasión fiscal y de seguridad social. Además, atendiendo a que la información requerida se 

encuentra estrechamente relacionada con los contratos que los prestadores de servicios especializados o de 

ejecución de obras especializadas celebran de acuerdo con su objeto social o a su actividad económica 

preponderante y con el cumplimiento de las obligaciones laborales, de seguridad social y fiscales 

derivadas de dichas actividades, se estima que su cumplimiento no amerita costos o cargas 

desproporcionadas, de manera que la información requerida no sobrepasa el principio de razonabilidad. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 687/2022. Portal Dinámico, S.A. de C.V. 14 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretarios: Illiana Camarillo González, Fanuel Martínez López, 

Elizabeth Miranda Flores, Luis Alberto Martínez Díaz y Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

 

Tesis de jurisprudencia 91/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027950 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 89/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS OCTAVO, PUNTO 2, DÉCIMO 

CUARTO, INCISO B), Y DÉCIMO QUINTO, INCISO C), DEL ACUERDO PARA EL 

REGISTRO DE PERSONAS QUE PRESTAN SERVICIOS O EJECUTEN OBRAS 

ESPECIALIZADAS, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, AUN 

CUANDO NO PRECISEN CUÁLES SON LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y FISCAL QUE CADA UNO DE LOS PATRONES DEBE CUMPLIR. 

 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra el Acuerdo referido, en específico, 

respecto de los artículos octavo, punto 2, décimo cuarto, inciso b), y décimo quinto, inciso c), al no precisar 

cuáles son las obligaciones fiscales y de seguridad social para obtener y conservar el registro. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

artículos octavo, punto 2, décimo cuarto, inciso b), y décimo quinto, inciso c), del Acuerdo por el que se 

dan a conocer las disposiciones de carácter general para el registro de personas físicas o morales que 

presten servicios especializados o ejecuten obras especializadas a que se refiere el artículo 15 de la Ley 

Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2021, no violan el 
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principio de seguridad jurídica aun cuando no precisen cuáles son cada una de las obligaciones en materia 

de seguridad social y fiscal que cada uno de los patrones debe cumplir. 

 

Justificación: El principio de seguridad jurídica no obliga a establecer en el propio ordenamiento cada una 

de las obligaciones que en materia de seguridad social y fiscal los patrones deben cubrir para obtener y 

conservar el registro (durante tres años), ya que la regulación de esos elementos se contiene en cada una 

de las normatividades específicas en cada materia. En ese sentido, la autoridad de trabajo no es el órgano 

competente para determinar cuáles son las obligaciones en materia de seguridad social ni fiscal que cada 

uno de los patrones debe cumplir de conformidad con las características propias que los rodean, toda vez 

que dicha cuestión debe ser determinada por las autoridades encargadas de velar por su cumplimiento, 

como lo son el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores y el Servicio de Administración Tributaria, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 687/2022. Portal Dinámico, S.A. de C.V. 14 de junio de 2023. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek 

y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretarios: Illiana Camarillo González, Fanuel 

Martínez López, Elizabeth Miranda Flores, Luis Alberto Martínez Díaz y Lizbeth Berenice Montealegre 

Ramírez. 

 

Tesis de jurisprudencia 89/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2024 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027970 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/23 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A ENVIAR UN 

DETERMINADO NÚMERO DE OFICIOS NI A JUSTIFICAR POR QUÉ GIRÓ OFICIOS DE 

BÚSQUEDA A DETERMINADAS AUTORIDADES O DEPENDENCIAS QUE CUENTEN CON 

REGISTRO DE PERSONAS Y DOMICILIOS, PUES ES SU POTESTAD USAR SU PRUDENTE 

ARBITRIO PARA REALIZAR ESA BÚSQUEDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 

121, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a posicionamientos contrarios al 

analizar una misma problemática jurídica, pues mientras uno sostuvo que obligar a la autoridad judicial a 

fundar y motivar por qué para la investigación del domicilio de la demandada giró oficios a seis 

dependencias y no a más, constituye una exigencia que carece de sustento legal que contraviene los 
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principios de celeridad y prontitud en la impartición de justicia; el otro consideró que, si bien la 

responsable actuó conforme a su prudente arbitrio al ordenar la investigación del domicilio de la 

demandada en cinco dependencias, lo cierto es que no razonó, fundó ni motivó su actuar, es decir, por qué 

giró oficios sólo a esas oficinas y no a otras. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, determina que no puede 

exigirse al juzgador el envío de un determinado número de oficios a las autoridades o entidades que 

cuenten con registro de personas y domicilios, pues es su potestad usar su prudente arbitrio para remitirlos 

a quienes, a su consideración, tengan mayor probabilidad de tener registros de la persona buscada, además 

de que la justificación de esa determinación debe ocurrir en la evaluación que haga para determinar si a su 

juicio se acredita el desconocimiento del domicilio de la persona demandada, pues es precisamente en esa 

valoración donde determina la suficiencia o no de la búsqueda ordenada, expresando los razonamientos en 

que funda su decisión, aspecto subjetivo que el legislador dejó a la decisión judicial. 

 

Justificación: Siguiendo el criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sustentado al resolver la contradicción de tesis 1/2022, la investigación judicial sobre el domicilio de la 

persona demandada, debe seguir un criterio cualitativo y no cuantitativo, por lo que no se puede establecer 

un número determinado de oficios que el juzgador deberá enviar, sino que mediante el uso de su prudente 

arbitrio podrá determinar el envío de oficios a las autoridades o entidades que tengan bases de datos 

oficiales en las que sea más probable que toda persona se encuentre registrada, es decir, a las más idóneas 

para la obtención de la información correspondiente al domicilio de la persona buscada; y una vez 

obtenido el resultado de la investigación, será evaluada por la autoridad judicial para determinar si, a su 

consideración, se acredita el desconocimiento del domicilio de la persona demandada, para proceder 

entonces a la notificación por edictos, buscando garantizar una alta probabilidad de encontrar el domicilio 

de la parte demandada. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 36/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Sexto Circuito, con residencia en La Paz, Baja California Sur y el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, en auxilio del 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 13 de septiembre de 2023. Mayoría de dos votos de la 

Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente y del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. 

Disidente: Magistrado Abraham Sergio Marcos Valdés, quien formuló voto particular. Ponente: 

Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente. Secretario: Ruperto Guido García. 

 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 789/2022, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, en apoyo del Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver los amparos en revisión 26/2020 (cuaderno auxiliar 

267/2020) y 938/2019 (cuaderno auxiliar 323/2020). 
 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 1/2022 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 13, Tomo III, mayo de 2022, 

página 3255, con número de registro digital: 30580. 
 

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 26/2020 (cuaderno auxiliar 267/2020), resuelto por el Quinto 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja 
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California Sur, derivó la tesis aislada (V Región)5o.13 C (10a.), de rubro: "EMPLAZAMIENTO POR 

EDICTOS EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PARA QUE PROCEDA ORDENARLO, EL 

JUZGADOR DEBE DESCONOCER EL DOMICILIO DEL DEMANDADO, LO QUE IMPLICA AGOTAR 

LA BÚSQUEDA DE LOS QUE OBREN EN EL SUMARIO, SUPERVISAR AL ACTUARIO EN SUS 

FUNCIONES Y MOTIVAR LA DECISIÓN QUE, EN SU CASO, ADOPTE AL REQUERIR INFORMES A 

OFICINAS O DEPENDENCIAS PÚBLICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL LOCAL 

EL 10 DE JUNIO DE 2017).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de agosto de 

2022 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 16, 

Tomo V, agosto de 2022, página 4438, con número de registro digital: 2025050. 
 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 36/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027971 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/22 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. ESFUERZO DE BÚSQUEDA NECESARIO PARA 

SATISFACER LA HIPÓTESIS DE QUE EL DOMICILIO DE LA DEMANDADA ES 

DESCONOCIDO, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 121, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a posicionamientos contrarios al 

analizar una misma problemática jurídica, pues mientras uno sostuvo que para estimar que el domicilio de 

la demandada era desconocido resultaba innecesario investigar domicilios distintos al convencional 

aunque se advirtieran de autos; el otro señaló que el domicilio convencional no es el único en el que puede 

realizarse el emplazamiento, sino también en donde habite, trabaje, tenga el principal asiento de sus 

negocios, o incluso donde se encuentre el interesado, por lo que para estimar desconocido un domicilio, es 

necesario verificar cualquier otro del que se tuviera conocimiento. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, determina que, para 

salvaguardar el derecho de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución Federal, cuando se 

ignora el domicilio de una persona y antes de poder notificarle por medio de edictos, la protección del 

derecho de audiencia exige un auténtico esfuerzo de investigación previo, que desde luego debe incluir un 

análisis de las constancias del juicio respectivo para poder establecer si de su contenido se advierte algún 

domicilio de la persona a notificar, con independencia de que se haya señalado uno convencional, pues el 

artículo 117 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California Sur, autoriza la 

práctica de la diligencia de emplazamiento en el lugar de trabajo de la persona por notificar, máxime 

cuando obren en autos datos del domicilio o lugar donde la persona buscada pueda ser notificada. 
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Justificación: Siguiendo el criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentado 

al resolver el amparo en revisión 617/2019, donde estableció que el emplazamiento constituye la principal de 

las formalidades esenciales del procedimiento, y que dada su relevancia es que a los Jueces les asiste una 

obligación de tomar las medidas necesarias para asegurarse de que el demandado conozca que se ha iniciado un 

juicio en su contra; y que la inobservancia de esa formalidad constituye la violación procesal más grave y de 

mayor magnitud porque imposibilita a la demandada a contestar la demanda, aportar pruebas, interponer 

recursos, formular alegatos y realizar todos los actos para la adecuada defensa de sus intereses, previo a 

declarar desconocido el domicilio de la persona demandada debe realizarse un auténtico esfuerzo de 

investigación, que incluya el análisis de las constancias del juicio respectivo y descartar la posibilidad de 

encontrar un domicilio dónde emplazarlo, pues la consecuencia de ese desconocimiento del domicilio conlleva 

una notificación por edictos que reduce notablemente las posibilidades de defensa del demandado. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 36/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Sexto Circuito, con residencia en La Paz, Baja California Sur y el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, en auxilio del 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 13 se septiembre de 2023. Unanimidad de votos de la 

Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente y de los Magistrados Alejandro Villagómez 

Gordillo y Abraham Sergio Marcos Valdés. Ponente: Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la 

Puente. Secretario: Ruperto Guido García. 
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, con residencia en La Paz, 

Baja California Sur, al resolver el amparo en revisión civil 789/2022, y el diverso sustentado por el Quinto 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja 

California Sur, en apoyo del Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver los amparos en 

revisión 26/2020 (cuaderno auxiliar 267/2020) y 938/2019 (cuaderno auxiliar 323/2020). 
 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa al amparo en revisión 617/2019 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 80, Tomo I, 

noviembre de 2020, página 667, con número de registro digital: 29568. 
 

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 26/2020 (cuaderno auxiliar 267/2020), resuelto por el 

Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, 

Baja California Sur, derivo la tesis aislada (V Región) 5o. 13 C (10a.), de rubro: "EMPLAZAMIENTO POR 

EDICTOS EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. PARA QUE PROCEDA ORDENARLO, EL 

JUZGADOR DEBE DESCONOCER EL DOMICILIO DEL DEMANDADO, LO QUE IMPLICA 

AGOTAR LA BÚSQUEDA DE LOS QUE OBREN EN EL SUMARIO, SUPERVISAR AL ACTUARIO 

EN SUS FUNCIONES Y MOTIVAR LA DECISIÓN QUE, EN SU CASO, ADOPTE AL REQUERIR 

INFORMES A OFICINAS O DEPENDENCIAS PÚBLICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL BOLETÍN 

OFICIAL LOCAL EL 10 DE JUNIO DE 2017).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 5 de agosto de 2022 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 16, Tomo V, agosto de 2022, página 4438, con número de registro digital: 2025050. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 36/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte. 
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Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027990 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/20 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 

BIS 37 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE PREVÉ LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 

DEL JUICIO EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR, CUANDO SE ADMITAN PRUEBAS 

DOCUMENTALES QUE NO REQUIERAN PREPARARSE, NO ES APLICABLE A LA PRUEBA 

CONFESIONAL DE POSICIONES, EN EL CASO DE QUE ÉSTA SE ADMITA Y DEBA 

DESAHOGARSE. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera divergente, al 

analizar si procedía o no, en aplicación del artículo 1390 Bis 37 del Código de Comercio, concentrar en la 

audiencia preliminar la audiencia del juicio, pues mientras uno de los órganos razonó que la norma incluía 

a todas las pruebas admitidas que no requieran preparación o que su desahogo esté preparado, y no sólo la 

documental prevista de manera expresa, por lo cual, admitida la prueba de confesión de posiciones en el 

supuesto de que acudan las partes a la audiencia preliminar, debe realizarse la indicada concentración para 

que en la audiencia única se desahogue, en tanto que el otro consideró que no procedía unificar las 

audiencias en tal supuesto. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, establece que en los juicios orales mercantiles, las personas juzgadoras no están 

facultadas para concentrar la audiencia del juicio en la audiencia preliminar –aun cuando asistan las partes 

a ésta– en el supuesto de que se admita y deba desahogarse la prueba confesional de posiciones, como sí 

autoriza al admitirse pruebas documentales cuyo desahogo no requiera preparación.  
 

Justificación: El último párrafo del artículo 1390 Bis 37 del Código de Comercio establece que: a) en la 

audiencia preliminar se admitan "sólo" pruebas documentales; y, b) no requieran ser preparadas para su 

desahogo. Dada esa situación a) y b), se produce la consecuencia c), esto es, unificar la celebración de las 

audiencias preliminar y del juicio. De su interpretación sistemática con los artículos 1390 Bis 2 y 1390 Bis 4, 

se concluye que: 1) El derecho fundamental al debido proceso contiene un núcleo duro a observarse en todo 

el procedimiento jurisdiccional. 2) El legislador tiene amplio margen de configuración en torno a las normas 

procesales que han de regir en los juicios orales mercantiles. 3) Los trabajos legislativos relativos se basaron 

en la celeridad, agilidad, expeditez, dinamismo y en combatir la saturación del sistema judicial. 4) El 

principio de concentración implica regular en el menor número de audiencias un máximo posible de 

actuaciones para hacer ágil y rápido el proceso, y la práctica judicial permite apreciar, de modo agrupado, los 

planteamientos y las pruebas. 5) El indicado artículo 1390 Bis 37 prevé una regla especial para verificar la 

audiencia del juicio en la audiencia preliminar, que constituye expresión del principio de concentración, 

únicamente cuando se admitan documentos cuyo desahogo no requiere preparación. 6) Su interpretación 

literal da lugar a establecer que la prueba confesional de posiciones no se sitúa en esa regla de excepción, ni 

siquiera cuando estén presentes las partes. 7) No hay una laguna normativa o vicio legal que deba ser 
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subsanado, ni facultad para integrar la norma, por analogía, acorde al código mercantil. 8) Una laguna 

axiológica, que se conforma cuando el intérprete pretende que el supuesto de una norma especial se extienda 

a otra no prevista en la ley, es subjetiva por no derivar del derecho positivo; sin embargo, tal proceder no está 

permitido en el caso. 9) Un entendimiento distinto del texto legal, dada la interpretación teleológica del 

precepto, sí deja claro que el legislador tuvo en consideración la prueba confesional, y su intención fue no 

asimilarla en la regla de excepción. 10) La construcción normativa es idónea, necesaria, proporcional y 

razonable, frente al derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, vinculada a la impartición de justicia 

pronta y expedita, al guardar silencio con relación a la prueba de confesión de posiciones.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
 

Contradicción de criterios 72/2023. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil, ambos del Primer Circuito. 5 de octubre de 2023. 

Mayoría de dos votos de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y del Magistrado Héctor Martínez 

Flores. Disidente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De Luna, quien formuló voto particular. Ponente: 

Magistrada Martha Leticia Muro Arellano. Secretario: José Luis Vázquez López. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 14/2020, y el diverso sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, al resolver los amparos directos 173/2023 y 174/2023. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 72/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027999 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: XXIII.2o. J/2 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 

CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE ZACATECAS (ISSSTEZAC) DE 

PAGAR EL AGUINALDO A SUS PENSIONADOS. 
 

Hechos: En diversos juicios de amparo indirecto se reclamó la omisión de pago del aguinaldo de los 

quejosos en su calidad de pensionados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado de Zacatecas (Issstezac). El Juez de Distrito concedió la suspensión provisional del acto 

reclamado; inconformes las autoridades responsables interpusieron recursos de queja. 
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión 

provisional en el juicio de amparo indirecto contra la omisión del instituto referido de pagar el aguinaldo a 

sus pensionados, al tratarse de un complemento indispensable de su pensión jubilatoria, hasta que se 

resuelva el fondo del asunto. 

 

Justificación: Lo anterior, porque se acreditan los requisitos establecidos en los artículos 128, 129, 131, 

138 y 139 de la Ley de Amparo para conceder esa medida cautelar, debido a que: a) Existe petición de 

parte del quejoso; b) No se sigue perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden 

público; c) Atendiendo a la apariencia del buen derecho, existe la probabilidad del derecho discutido; d) 

La medida no tiene por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el 

quejoso antes de la presentación de la demanda; y e) De negarla, pueden ocasionarse daños económicos 

irreparables. Ello es así, pues los artículos 74 y 75 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas establecen que los pensionados de ese instituto 

tienen derecho a un aguinaldo anual equivalente a sesenta días de pensión, y como es una remuneración o 

retribución inherente a la jubilación, por los servicios prestados, no prescindible, su privación puede 

ocasionar un daño económico irreparable y, por ende, ponerse en riesgo su subsistencia y la de su núcleo 

familiar; sobre todo que los quejosos son jubilados o adultos mayores que se encuentran en un estado de 

vulnerabilidad, por lo que conforme a los artículos 25, numeral 1, de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos y 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", merecen especial 

protección real y efectiva por los órganos del Estado. Ahora bien, de no otorgarse implicaría una 

imposibilidad material para que esa omisión de pago pudiera repararse retroactivamente, una vez que, en 

su caso, se dicte la sentencia de amparo respectiva. Cabe destacar que con su concesión no se sigue 

perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público, pues el acto reclamado es la 

omisión de pago del aguinaldo por jubilación (no el derecho a percibir esa prestación), que se traduce en 

un derecho generado con motivo de la prestación de servicios laborales, por lo que la colectividad no se ve 

afectada con la medida suspensional, en tanto que no se le priva de algún beneficio ni se le infiere un 

daño. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Queja 263/2022. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas. 8 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Gabriel Sánchez Iriarte. 

Secretaria: Karen Oviedo Castañeda. 

 

Queja 53/2023. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas. 25 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Olmos Avilez. 

Secretario: Valentín Arredondo Morales. 

 

Queja 72/2023. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas. 31 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Olmos Avilez. 

Secretario: Valentín Arredondo Morales. 

 

Queja 74/2023. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas. 31 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Gabriel Sánchez Iriarte. 

Secretario: Juan Gerardo Martínez Covarrubias. 

 

Queja 86/2023. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas. 8 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. 

Secretaria: María Catalina Blackaller Dávila. 
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Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027982 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/24 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 

REENCAUZAR LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL ORAL A LA VÍA ORAL MERCANTIL Y 

DEJA INSUBSISTENTE LA ORDEN DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y APERCIBIMIENTO 

DE EMBARGO EN CONTRA DEL DEUDOR. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a criterios discrepantes, debido a 

que uno de ellos consideró que debe desecharse la demanda de amparo indirecto promovida contra la 

resolución que ordena reencauzar la vía ejecutiva mercantil oral a la vía oral mercantil, porque se actualiza 

de forma manifiesta e indudable la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, 

relacionado con el diverso 107, fracción V, interpretado a contrario sensu, ambos de la Ley de Amparo, y 

los otros dos tribunales contendientes señalaron que debe admitirse la demanda, porque se trata de un acto 

que puede producir efectos de imposible reparación. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que el juicio de amparo indirecto es procedente contra la resolución que 

ordena reencauzar la vía ejecutiva mercantil oral a la vía oral mercantil, y deja insubsistente la orden de 

requerimiento de pago y apercibimiento de embargo contra el deudor, porque se trata de un acto que 

produce efectos inmediatos de imposible reparación. 

 

Justificación: Conforme a la jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, para considerar que los actos de autoridad producen efectos irreparables, éstos 

deben satisfacer dos condiciones, a saber: la primera, que se trate de actos de autoridad que afecten 

materialmente derechos e impidan su libre ejercicio en forma presente, incluso antes del fallo definitivo, y 

la segunda, que los derechos afectados materialmente revistan la categoría de derechos sustantivos. Así, el 

acto reclamado que ordena reencauzar la vía ejecutiva mercantil oral a la vía oral mercantil, y deja 

insubsistente la orden de requerir de pago y apercibimiento de embargo al deudor reúne esas 

características, porque se impide al acreedor de manera presente y futura, incluso antes del fallo definitivo, 

ejercer el derecho sustantivo de trabar embargo que permita garantizar el resultado de una posible 

sentencia estimatoria y obtener, en su caso, un derecho de prelación sobre el bien que pudiera embargarse, 

lo que produce efectos inmediatos e irreparables en perjuicio de los derechos sustantivos de carácter 

patrimonial del enjuiciante, de manera que al analizar la demanda, el Juez de Distrito debe admitirla a 

trámite, debido a que no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, 

relacionado con el 107, fracción V, a contrario sensu, de la ley de la materia, porque se trata de un acto 

que produce efectos inmediatos de imposible reparación. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 37/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Tercer y el Quinto Tribunales 

Colegiados, todos del Décimo Quinto Circuito. 27 de septiembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Hortencia 

María Emilia Molina de la Puente y de los Magistrados Alejandro Villagómez Gordillo y Abraham S. Marcos 

Valdés. Ponente: Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. Secretario: Juan Armando Brindis Moreno. 
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 114/2023, el 

sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 97/2023, y el 

diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 100/2023. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PERSONALIDAD. EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD 

SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO 

INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 

DE ABRIL DE 2013)." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 

junio de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 39, con número de registro digital: 2006589. 
 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 37/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027998 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/25 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. POR REGLA GENERAL NO PROCEDE 

CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL INCREMENTO DE UNA PENSIÓN 

ALIMENTICIA, PUES CON TAL MEDIDA SE IMPIDE EL PAGO DE ALIMENTOS. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios discrepantes sobre la 

procedencia de la suspensión de un acto que ordenaba el incremento de una pensión alimenticia a cargo del 

quejoso, pues mientras que uno de ellos estimó que la medida no impediría el pago de alimentos, porque durante 

su vigencia el acreedor recibiría la misma cantidad que recibía antes del incremento, por su parte, el otro órgano 

jurisdiccional determinó que la subsistencia de la pensión originalmente establecida era insuficiente para 

corroborar el cumplimiento del requisito previsto en el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo. 
 

Criterio jurídico: Este Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte determina que cuando 

en el juicio de amparo se reclama la orden judicial de incrementar el monto de una pensión alimenticia, a 

fin de colmar el requisito previsto en los artículos 128, fracción II y 129, fracción IX, de la Ley de 

Amparo, consistente en que con la suspensión no se impida el pago de alimentos, es necesario corroborar 
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la suficiencia del monto que el acreedor recibirá durante la vigencia de la medida y, por tanto, ante la 

ausencia de elementos que generen convicción en ese sentido, la suspensión debe negarse. 
 

Justificación: Cuando el acto reclamado se vincula con las obligaciones alimentarias a cargo de la parte 

quejosa, se debe prestar especial atención a las implicaciones que la suspensión de ese acto pudiera 

generar en la vida del acreedor y no soslayar que la satisfacción parcializada o insuficiente de las 

necesidades alimentarias constituye un riesgo para el acreedor que depende del pago de alimentos. Por esa 

razón, a fin de tener por colmado el requisito de que con la suspensión del acto reclamado no se impida el 

pago de alimentos, es necesario corroborar que durante la vigencia de la medida cautelar el acreedor 

recibirá lo suficiente para acceder a un nivel de vida digno y adecuado a sus circunstancias; de lo 

contrario, esto es, ante la ausencia de elementos que generen tal convicción, se tendría que estimar que de 

concederse la suspensión se seguiría un perjuicio al interés social.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 39/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Décimo Sexto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito. 

27 de septiembre de 2023. Mayoría de votos de la Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente y 

Alejandro Villagómez Gordillo. Disidente: Magistrado Abraham Sergio Marcos Valdés, quien formuló voto 

particular. Ponente: Hortencia María Emilia Molina de la Puente. Secretaria: Xochilpilli Nuño Navarro. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al resolver 

la queja civil 121/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado Materia Civil del 

Décimo Sexto Circuito, al resolver la queja civil 130/2023. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 39/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027986 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CS. J/15 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

MINISTERIO PÚBLICO QUE INTERVIENE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON 

EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO. ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER EL 

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA PENAL, AL AFECTAR SUS ATRIBUCIONES 

CONSTITUCIONALES. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito consideró que el Ministerio Público que intervino en el 

procedimiento penal como parte acusadora y no tiene el carácter de autoridad responsable, carece de 
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legitimación para interponer el recurso de revisión contra la sentencia de amparo indirecto que declaró la 

inconstitucionalidad de una norma penal; en cambio, el otro Tribunal Colegiado estimó que sí contaba con 

legitimación para interponer el recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, determina que el Ministerio Público que interviene en el procedimiento penal 

como parte acusadora y tiene reconocido el carácter de tercero interesado en el amparo indirecto, está 

legitimado para interponer el recurso de revisión contra la sentencia de amparo que declara la 

inconstitucionalidad de una norma penal, al afectar sus atribuciones de acusación, tales como buscar y 

presentar pruebas que acrediten la existencia del hecho ilícito y la participación de la persona imputada en 

su comisión. 

 

Justificación: El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que es 

facultad del Ministerio Público la persecución de los delitos, correspondiéndole en el proceso penal ser 

parte acusadora, buscar y presentar las pruebas que acrediten la existencia del hecho ilícito y la 

participación de la persona imputada en su comisión, con la finalidad de garantizar el pago de la 

reparación del daño a las víctimas u ofendidos de los delitos y sancionar a los responsables de haberlos 

cometido, por lo que en términos del artículo 5o., fracción III, inciso e), de la Ley de Amparo, tiene el 

carácter de tercero interesado cuando interviene en el procedimiento penal del cual deriva el acto 

reclamado, siempre y cuando no tenga el carácter de autoridad responsable. De ahí que la sentencia de 

amparo indirecto que declara inconstitucional una norma penal que tipifica una conducta como delito, la 

cual es el fundamento para incoar un proceso penal, incide en la pretensión punitiva del representante 

social, al afectar su atribución constitucional de perseguir los delitos ante los tribunales jurisdiccionales, lo 

que legitima al Ministerio Público para interponer el recurso de revisión contra la resolución pronunciada 

en el juicio de amparo. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

 
Contradicción de criterios 48/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Penal del Sexto Circuito. 9 de noviembre de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Carla Isselin Talavera y de los Magistrados Salvador Castillo Garrido (presidente) y Jesús 

Rafael Aragón. Ponente: Magistrado Jesús Rafael Aragón. Secretaria: Lidia Antonio Sánchez. 

 
Criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 237/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 13/2023. 

 
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 48/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027960 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/55 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

AUTORIDAD VINCULADA AL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. 

DICHO CARÁCTER PUEDE RECAER EN LA PERSONA MORAL OFICIAL A QUIEN SE LE 

OTORGÓ EL DE TERCERA INTERESADA, POR SER LA PARTE DEMANDADA EN UN 

JUICIO BUROCRÁTICO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones diversas al analizar si es 

dable vincular, para efecto del cumplimiento de una sentencia de amparo, a personas morales oficiales designadas 

como terceras interesadas, al ser la parte demandada en un juicio laboral burocrático de origen, pues mientras que 

uno de ellos estimó que tal carácter implica la existencia de un vínculo de coordinación con el quejoso, que no 

puede alterarse en la fase de ejecución del procedimiento constitucional, el otro estimó que esa asignación es 

independiente, pues en la fase del cumplimiento, toda autoridad está obligada a acatar el fallo amparador y, por 

ende, si cuenta con atribuciones para el cumplimiento de la sentencia de amparo, puede vincularse. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México establece que sí es posible vincular al cumplimiento de una sentencia de amparo 

indirecto a la persona moral oficial a quien le haya recaído el carácter de parte tercera interesada en la 

secuela del juicio, siempre y cuando, quien juzga advierta que en el ámbito de sus competencias cuenta 

con atribuciones legales que pueden incidir en la realización de actos relacionados con tal objetivo. 
 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

298/2018, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 137/2019 (10a.), estableció que no es factible considerar 

equivalentes a la figura de autoridad responsable y a la vinculada al cumplimiento de una sentencia de amparo, en 

tanto que el procedimiento del juicio de amparo es diferente de la ejecución de sentencia y, por ello, cada uno 

tiene particularidades, reglas y objetivos diferentes. En este contexto, el hecho de que a una persona moral oficial 

le recaiga el carácter de parte tercera interesada no necesariamente impide que, en la fase de ejecución de 

sentencia, se le pueda asignar el carácter de autoridad vinculada al cumplimiento, precisamente porque en esta 

fase, lo relevante no es la relación que tiene con la parte quejosa, sino que por tratarse de una cuestión firme, la 

concesión del amparo procura restaurar el orden constitucional, el cual es de interés general y de orden público, y 

se sigue, atento a reglas específicas a cargo de las personas juzgadoras, procurando que no se archive el 

expediente hasta que la sentencia se encuentre puntualmente cumplida. De esta forma, el artículo 197 de la Ley de 

Amparo impone a toda autoridad –entendida desde un punto de vista amplio– la obligación de realizar, dentro del 

ámbito de su competencia, los actos necesarios para el eficaz cumplimiento de la sentencia de amparo, de forma 

que al tratarse de atribuciones irrenunciables, se encuentra obligada a actuar o, más puntualmente, a realizar todos 

aquellos actos que tengan relación con el cumplimiento de la sentencia de amparo, pues, precisamente con ello se 

restaura el orden constitucional. La posibilidad de actuar desde dos ámbitos claramente diferenciados resulta de la 

propia naturaleza dual del Estado, quien puede actuar como particular –que sería el caso de considerarse como la 

parte patronal en el juicio laboral burocrático, por ende, tercera interesada– y como autoridad, cuando le 

corresponda realizar actos en ejercicio de sus atribuciones legales. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Contradicción de criterios 121/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
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Décimo Primer Circuito. 8 de noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate 

y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrado 

José Luis Caballero Rodríguez. Secretario: Luis Huerta Martínez. 
 

Tesis y criterio contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 

Circuito, al resolver el incidente de inejecución de sentencia 2/2023, el cual dio origen a la tesis aislada XI.1o.A.T.8 

A (11a.), de rubro: “CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO TIENE 

LA OBLIGACIÓN DE VINCULAR A LAS AUTORIDADES QUE TENGAN O DEBAN TENER 

INTERVENCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CALIDAD QUE LES ASISTA EN EL JUICIO 

CONSTITUCIONAL O EN EL PROCESO DE ORIGEN.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 14 de julio de 2023 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 27, Tomo III, julio de 2023, página 2432, con número de registro digital: 2026880, y 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver la 

queja 188/2022. 
 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 298/2018 y la tesis de jurisprudencia 

2a./J. 137/2019 (10a.), de título y subtítulo: “AUTORIDAD VINCULADA AL CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA DE AMPARO. NO SE DEBE EQUIPARAR CON LA FIGURA DE AUTORIDAD 

RESPONSABLE, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN, PUES SE 

RIGE BAJO LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA.” citadas, aparecen 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo II, octubre de 2019, páginas 

1551 y 1570, con números de registro digital: 29098 y 2020877, respectivamente. 
 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 121/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027959 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/36 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE TAL CARÁCTER EL 

AYUNTAMIENTO DE TONALÁ, JALISCO, AL EFECTUAR UN AJUSTE EN LA RETENCIÓN 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LA NÓMINA DE QUIENES SE DESEMPEÑAN 

COMO POLICÍAS ADSCRITOS A SU COMISARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios opuestos al analizar si 

el Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, tiene el carácter de autoridad para efectos del juicio de amparo, 

cuando realiza un ajuste en la retención del impuesto sobre la renta en la nómina de quienes se 
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desempeñan como policías adscritos a su Comisaría de Seguridad Pública, pues mientras uno de los 

tribunales contendientes estimó que no le asiste tal carácter, en virtud de que el acto que se le atribuye lo 

realiza como un ente auxiliar de la administración pública para lograr una recaudación contributiva más 

eficiente para el Estado, el otro tribunal determinó que sí se estaba en presencia de actos de autoridad, 

cuenta habida de que el ajuste reclamado se había realizado de manera unilateral, por lo que no era posible 

considerar que hubiera actuado como un ente auxiliar de la administración pública en materia de 

recaudación.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que el Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, al efectuar un ajuste en la 

retención del impuesto sobre la renta en la nómina de quienes se desempeñan como policías adscritos a su 

Comisaría de Seguridad Ciudadana, no lo hace con el carácter de autoridad para efectos del juicio de 

amparo, sino como auxiliar de la administración pública federal en la recaudación del aludido impuesto.  

 

Justificación: De la intelección de los artículos 31, fracción IV, constitucional, 94, 96 y 97 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta y 26, fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación, se obtiene que el 

Ayuntamiento en cuestión actúa con el carácter de auxiliar de la administración pública federal en la 

recaudación del impuesto sobre la renta a cargo de quienes se desempeñan como policías en su Comisaría 

de Seguridad Pública, en tanto tiene la obligación de retener el impuesto causado por alguno o algunos de 

los conceptos que el citado ordenamiento legal prevé como ingresos por la prestación de un servicio 

personal subordinado al momento de efectuar el pago correspondiente, así como de hacer enteros 

mensuales y realizar el cálculo del impuesto anual a cargo de sus elementos operativos, y que por tal 

motivo es considerado como responsable solidario. De ahí que al efectuar un ajuste en la retención del 

impuesto de mérito, no lo hace de modo unilateral, en una relación de supra a subordinación, modificando, 

creando o extinguiendo por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera jurídica del particular, 

por lo que no se colman los extremos necesarios para considerar que se trata de una autoridad para efectos 

del juicio de amparo, en virtud de que su proceder se debe sólo al cumplimiento de una obligación que le 

es impuesta como tercero auxiliar de la administración pública, con la finalidad de recaudar las 

contribuciones que la ley señala.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 73/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Séptimo y 

Primero, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 25 de octubre de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Arturo Iturbe 

Rivas (presidente). Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Dulce Rebeca González 

Osorio.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 163/2023, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 276/2023.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 73/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027974 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/40 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPEDIMENTO. LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGADOR DE AMPARO EN EL SENTIDO DE 

QUE TIENE CONOCIMIENTO DE QUE LOS PROFESIONISTAS AUTORIZADOS EN 

TÉRMINOS AMPLIOS POR LA PARTE QUEJOSA EN UN JUICIO DE AMPARO, SON 

ASESORES LEGALES DE SU EX CÓNYUGE EN UN JUICIO DIVERSO EN EL QUE ES 

PARTE PROCESAL, ACTUALIZA UN ELEMENTO OBJETIVO QUE IMPLICA RIESGO DE 

PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver diversos impedimentos 

relacionados con la actualización de la causal de impedimento de un Juez de Distrito, prevista en el 

artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, bajo el supuesto de que tiene conocimiento de que las 

personas autorizadas en términos amplios por la parte quejosa en un juicio de amparo, son asesoras legales 

de su ex cónyuge en un juicio diverso en el que es su contraparte; arribaron a conclusiones distintas, ya 

que uno de ellos determinó calificar de legal el asunto, toda vez que la manifestación del juzgador en ese 

sentido constituía un elemento objetivo del cual pudiera derivarse un riesgo en la pérdida de su 

imparcialidad; por su parte, el otro tribunal adoptó la postura de que el riesgo de la pérdida de 

imparcialidad debía ser objetivo, esto es, que debía ser distinto a las razones manifestadas, por lo que, en 

el supuesto analizado, no implicaba un elemento objetivo de riesgo de pérdida de imparcialidad del 

juzgador federal.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que la manifestación de un juzgador de amparo en el sentido de que tiene 

conocimiento de que las personas autorizadas en términos amplios por la parte quejosa en un juicio de 

amparo, son asesoras legales de su ex cónyuge en un juicio diverso en el que es su contraparte; constituye 

un elemento objetivo del que deriva el riesgo de la pérdida de imparcialidad del juzgador, por ende, 

actualiza la causa de impedimento prevista en el artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: De acuerdo a lo previsto en el artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, las causas de 

impedimento de los juzgadores de amparo, se amplían a un número ilimitado de situaciones, esto es, se 

refiere a cualquier situación diferente a las hipótesis contempladas en el propio numeral, que implique 

elementos objetivos de los que se pudiera derivar el riesgo de la pérdida de imparcialidad. Así, ese 

supuesto normativo se actualiza con la manifestación de la persona juzgadora en el sentido de que tuvo 

conocimiento de que las personas autorizadas para representar a la parte quejosa en un juicio de amparo, 

eran asesoras jurídicas de su ex cónyuge y contraparte en un juicio diverso, ya que esa expresión contiene 

la invocación o dato objetivo del que puede advertirse el riesgo de pérdida de imparcialidad a que se 

refiere el numeral aludido, en razón de que el hecho de que las personas profesionistas asistan 

jurídicamente a la contraparte, en un juicio diverso en el que el juzgador es parte procesal, es una 

circunstancia suficiente para considerar actualizado un elemento objetivo y razonable que inhiba al 

operador jurídico de conocer cierto asunto.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 
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Contradicción de criterios 78/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y Administrativa y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo, ambos del 

Decimotercer Circuito. 22 de noviembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Ana Luisa Mendoza 

Vázquez y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: 

Magistrada Ana Luisa Mendoza Vázquez. Secretaria: María Mercedes Leos Campos. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimotercer 

Circuito, al resolver el impedimento 20/2023, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y de Trabajo del Decimotercer Circuito, al resolver el impedimento 14/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027978 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/34 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 

AMBIENTAL. LO TIENEN LAS PERSONAS FÍSICAS QUE HABITAN EN EL ENTORNO 

ADYACENTE DEL ECOSISTEMA PRESUNTAMENTE VULNERADO, CUANDO RECLAMAN 

EL REGLAMENTO DE GESTIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EL PROGRAMA 

MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y LOS PLANES PARCIALES DE DESARROLLO 

URBANO DE LOS DISTRITOS 8 Y 9, TODOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, 

JALISCO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 79/2023 (11a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al analizar recursos de revisión que tuvieron 

su origen en diversos juicios de amparo promovidos por personas físicas bajo la figura del interés 

legítimo, en los que reclamaron del presidente Municipal, del Ayuntamiento, de la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, así como del director del Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio, todos del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, el Reglamento de Gestión y Ordenamiento 

Territorial, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano para 

los Distritos Urbanos 8 y 9, todos del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, publicados en la Gaceta 

Municipal de 24 de diciembre de 2020, sostuvieron criterios discrepantes en cuanto a la demostración del 

interés legítimo de la parte quejosa para promover el juicio de amparo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que el interés legítimo en el juicio de amparo indirecto en materia 

ambiental contra el Reglamento de Gestión y Ordenamiento Territorial, el Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano para los Distritos Urbanos 8 y 9, todos del 

Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, publicados en la Gaceta Municipal de 24 de diciembre de 2020, se 

acredita con la sola existencia de un vínculo entre quien alega ser titular del derecho y los servicios 
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ambientales que presta el ecosistema presuntamente vulnerado, vínculo que surge cuando la parte quejosa 

demuestra habitar o utilizar su "entorno adyacente". 

 

Justificación: Conforme a la doctrina judicial del Alto Tribunal en torno al interés legítimo, así como a las 

pautas establecidas en la jurisprudencia, 1a./J. 79/2023 (11a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el análisis sobre la actualización de esta figura jurídica en juicios ambientales se rige 

por el principio de participación ciudadana y el correlativo de iniciativa pública, por virtud de los cuales el 

Estado tiene la obligación de fomentar la participación de la ciudadanía en la defensa del medio ambiente 

y crear entornos propicios para este efecto. Por ese motivo, este Pleno Regional tiene la obligación de 

hacer una interpretación amplia en relación con la legitimación activa en el juicio de amparo en materia 

ambiental contra normas generales consistentes en el Reglamento de Gestión y Ordenamiento Territorial, 

el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano para los 

Distritos Urbanos 8 y 9, todos del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, publicados en la Gaceta 

Municipal de 24 de diciembre de 2020, reclamados como unidad; de ahí que para acreditar el interés 

legítimo es suficiente que la parte quejosa demuestre que habita o utiliza el "entorno adyacente" o las 

áreas de influencia del ecosistema que alega vulnerado, en los Distritos Urbanos 8 y 9 del Municipio de 

Puerto Vallarta, Jalisco, para promover el juicio de amparo, sin que resulte necesaria la demostración 

relativa a que las normas alteren de manera inmediata el medio ambiente en forma actual y real, puesto 

que el análisis del interés legítimo debe atender al principio de precaución, de ahí que la ausencia de 

pruebas científicas que reflejen puntualmente los "beneficios de la naturaleza" no puede ser motivo para 

considerar que determinado ecosistema no presta un servicio ambiental, o bien, que el beneficio del 

ecosistema no repercute a una determinada persona o comunidad.   

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 67/2023. Entre los sustentados por el Segundo y el Séptimo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 27 de septiembre de 2023. Tres votos 

de las Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández, quien formuló voto 

concurrente y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. 

Secretaria: Rosalba Janeth Rodríguez Sanabria.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 63/2022, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 412/2022.  

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 79/2023 (11a.), de rubro: "INTERÉS LEGÍTIMO PARA 

PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA AMBIENTAL. LO TIENEN LAS 

PERSONAS BENEFICIARIAS DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES QUE PRESTA EL 

ECOSISTEMA AFECTADO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 2 de junio de 2023 a las 10:08 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 26, Tomo IV, junio de 2023, página 3569, con número de registro digital: 2026571.  

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 67/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027981 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/45 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN 

DICTADA POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DECIDE 

EL RECURSO DE QUEJA POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE 

NULIDAD INTERPUESTO POR LA PARTE ACTORA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar si de conformidad con el artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, es procedente o no el 

juicio promovido en contra de la resolución del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que decide la 

queja por defecto en el cumplimiento de una sentencia de nulidad, pues mientras uno determinó que no lo 

es en razón de que la resolución reclamada no es el último acto que califica en definitiva dicho 

cumplimiento, el otro determinó que sí procede por tratarse de un acto autónomo que afecta el derecho 

sustantivo surgido de la sentencia de nulidad. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que el juicio de amparo indirecto es procedente, en términos del 

artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, contra la resolución dictada por el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa que resuelve el recurso de queja por defecto en el cumplimiento de una sentencia 

de nulidad interpuesto por la parte actora.  

 

Justificación: De acuerdo con la doctrina jurisprudencial emitida por el Alto Tribunal respecto de la 

procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos después de concluido el juicio, conforme a la cual 

distingue entre los actos de ejecución y aquellos que gozan de autonomía respecto de la ejecución, así 

como de los principios de acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva reconocidos en los artículos 17 

constitucional y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su vertiente de 

eficacia de las sentencias, se entiende que la interlocutoria que resuelve el recurso de queja por defecto, 

interpuesto en términos del artículo 58, fracción II, inciso a), numeral 1, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, constituye un acto después de concluido el juicio, pues se 

produce cuando ya se dictó el fallo y éste quedó firme, que no es propiamente de ejecución, sino que goza 

de cierta autonomía porque tiene por objeto determinar la conformidad de la conducta de la autoridad 

obligada a acatar la sentencia, con lo ordenado en el propio fallo, para lo cual requiere establecer su 

alcance preciso e identificar los actos a desarrollarse para acatarlo; y que, además, desde el punto de vista 

de la parte actora, es una decisión terminal, pues su contenido no podrá ser modificado en el curso del 

procedimiento de ejecución a través de ningún medio de defensa; en esa medida, es procedente su reclamo 

inmediato a través de la acción constitucional en términos del artículo 107, fracción IV, de la Ley de 

Amparo, sin necesidad de esperar la resolución que ponga fin al procedimiento de ejecución. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 159/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto y Sexto, 

ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 28 de septiembre de 2023. Mayoría de dos votos de 

las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado. Disidente: 
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Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 61/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la queja 57/2023. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 159/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027997 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/35 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REGLAMENTO DE GESTIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, PROGRAMA 

MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y PLANES PARCIALES DE DESARROLLO 

URBANO PARA LOS DISTRITOS URBANOS 8 Y 9, TODOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

VALLARTA, JALISCO, PUBLICADOS EN LA GACETA MUNICIPAL DE 24 DE DICIEMBRE 

DE 2020. SON NORMAS DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes al 

analizar la naturaleza jurídica del Reglamento de Gestión y Ordenamiento Territorial, del Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano y de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano para los Distritos Urbanos 

8 y 9, todos del Municipio de Puerta Vallarta, Jalisco, publicados en la Gaceta Municipal de 24 de 

diciembre de 2020, pues mientras uno de ellos consideró que son normas autoaplicativas, otro estimó que 

son de naturaleza heteroaplicativa.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que el Reglamento de Gestión y Ordenamiento Territorial, el Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano para los Distritos Urbanos 8 

y 9, todos del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, publicados en la Gaceta Municipal de 24 de 

diciembre de 2020 son de naturaleza autoaplicativa, por lo que su impugnación en el juicio de amparo 

indirecto no requiere de un acto de aplicación posterior a su entrada en vigor.  

 

Justificación: El Pleno del Alto Tribunal ha sido consistente en señalar que para distinguir las leyes 

autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene acudir al concepto de individualización incondicionada; 

en el caso de una norma autoaplicativa, para que se acredite la afectación que una persona resiente con 
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motivo de la entrada en vigor de una disposición, será suficiente demostrar que se reúnen las condiciones, 

circunstancias y posición de los individuos que la norma vincula para que se surta plenamente, en otras 

palabras, será suficiente que la quejosa demuestre ubicarse en el supuesto normativo de la norma 

reclamada. En ese contexto, el Reglamento de Gestión y Ordenamiento Territorial, el Programa Municipal 

de Desarrollo Urbano y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano para los Distritos Urbanos 8 y 9, todos 

del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, publicados en la Gaceta Municipal de 24 de diciembre de 2020, 

tienen naturaleza autoaplicativa, porque sus efectos ocurren en forma incondicionada, esto es, sin 

necesidad de un acto de aplicación, debido a que desde su entrada en vigor imponen obligaciones de 

hacer, al determinar los usos y destinos que se generen por efecto de las acciones urbanísticas, basados en 

los análisis del medio físico natural y del medio físico transformado en el que se precisa la distribución de 

áreas verdes urbanas, estructura urbana actual, uso de suelo actual, densidad de vivienda, zonas de 

protección por valor natural y cultural, tenencia de la tierra y asentamientos humanos irregulares; 

estableciendo la zonificación secundaria en el Distrito que determina los usos señalados en las zonas 

definidas en el plano de estrategias del Plan multicitado; y precisando que las obras de urbanización, 

edificación, restauración e infraestructura se ejecutarán en los términos previstos en los planes de 

desarrollo urbano citados; además de imponer obligaciones y responsabilidades, entre otros, a los 

propietarios o poseedores de los predios y fincas comprendidos en el área de aplicación del Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano y de sus usuarios; lo que implica que contienen un principio de ejecución, que ocasiona 

un perjuicio, esto es, una situación jurídica permanente en relación con la creación, modificación o 

extinción de un derecho, sin que tales supuestos se limiten a la conducta que deba llevar a cabo la 

autoridad.  

 
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 
Contradicción de criterios 67/2023. Entre los sustentados por el Segundo y el Séptimo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 27 de septiembre de 2023. Tres votos 

de las Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández, quien formuló voto 

concurrente y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. 

Secretaria: Rosalba Janeth Rodríguez Sanabria.  

 
Criterios contendientes:  

 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 63/2022, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 412/2022.  

 
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 67/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, 

Morelos. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027957 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: II.2o.P. J/6 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. SI NO SE REANUDA A MÁS TARDAR AL UNDÉCIMO DÍA 

DESPUÉS DE ORDENADA SU SUSPENSIÓN, EL JUICIO SE CONSIDERARÁ 

INTERRUMPIDO Y DEBERÁ REINICIARSE ANTE UN TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO 

DISTINTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO ABROGADA). 

 

Hechos: Un tribunal de segunda instancia, en un procedimiento del sistema penal acusatorio adversarial 

tramitado conforme al Código de Procedimientos Penales para el Estado de México abrogado, dictó 

sentencia definitiva; resolución contra la cual el sentenciado promovió juicio de amparo directo, en el que 

se advirtió que la autoridad jurisdiccional no apreció que la audiencia de juicio no se reanudó a más tardar 

al undécimo día después de ordenada su suspensión. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al establecer los artículos 339 y 421 

del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México abrogado, que la audiencia de juicio oral 

podrá suspenderse, en forma excepcional, por un plazo máximo de diez días naturales, de no reanudarse a 

más tardar al undécimo día después de que se ordenó la suspensión, el juicio se considerará interrumpido 

y deberá ser reiniciado ante un Tribunal de Enjuiciamiento distinto. 

 

Justificación: Del artículo 339 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México abrogado, 

se advierte que la audiencia de juicio podrá suspenderse, en forma excepcional, por un plazo máximo de 

diez días: I. Para decidir una incidencia que no pueda, por su naturaleza, resolverse inmediatamente; II. 

Para practicar algún acto fuera de la sala de audiencias; III. Cuando no comparezcan testigos, peritos o 

intérpretes, deba practicarse una nueva citación y sea imposible o inconveniente continuar la audiencia 

hasta que ellos comparezcan, incluso coactivamente, por medio de la fuerza pública; IV. Cuando el 

acusado o su defensor lo solicite, con motivo de la reclasificación de la acusación, siempre que por las 

características del caso no se pueda continuar inmediatamente; y V. Cuando por causa de fuerza mayor o 

por cualquier eventualidad, sea imposible su continuación; motivo por el cual, si la audiencia de debate de 

juicio no se reanuda a más tardar al undécimo día después de que fue ordenada la suspensión, se 

considerará interrumpida y deberá ser reiniciada ante un Tribunal de Enjuiciamiento distinto. Lo anterior, 

pues la legislación local prevé la reposición del procedimiento como sanción para el caso en que no se 

tramite bajo la observancia de sus principios, lo cual reflejó el legislador federal en el artículo 352 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, al señalar que será nulo lo actuado si la audiencia de debate 

de juicio no se reanuda a más tardar al undécimo día después de ordenada la suspensión, al considerarse 

interrumpido. Es importante establecer que ese proceder constituye una sanción por la violación a los 

principios de concentración y continuidad, pues la interpretación sistemática de ambas disposiciones (local 

y nacional) conduce a establecer que de no desarrollarse la audiencia de manera concentrada (de 

preferencia en un solo día o, en su caso, en días consecutivos, de manera continua, sucesiva y secuencial 

hasta su total conclusión), implica que la inmediación del juzgador con las pruebas se fragmentó por el 

simple transcurso del tiempo, ya que al momento de dictar sentencia no tendrá presente en su memoria la 

impresión que le causó cada una de las pruebas desahogadas en la audiencia de debate, por lo que, por 

regla general, se deberán privilegiar los principios de concentración y continuidad y desarrollar la 

audiencia en un solo día o en días consecutivos, y sólo se suspenderá cuando se actualice alguno de los 

supuestos mencionados, lo cual no deberá exceder del plazo legalmente establecido para ello (diez días), 
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que debe ser excepcional y no la regla general; por ello, el juzgado o tribunal oral deberá implementar la 

logística necesaria (preparar el juicio, ordenar y verificar la correcta y legal citación de las partes y los 

testigos), para lograr el desahogo del juicio en los términos que el sistema acusatorio exige, previendo 

desde luego las eventualidades o contingencias para celebrar audiencias de manera continua, sucesiva, 

secuencial y sin interrupciones, evitando en todo momento generalizar la suspensión (excepción a la 

regla). 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 116/2022. 14 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mario 

Montellano Iturralde. Secretaria: Gigliola Taide Bernal Rosales. 

 

Amparo directo 195/2022. 26 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Garduño Pasten. 

Secretario: Óscar Jesús Segundo Suárez. 

 

Amparo directo 213/2022. 26 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Garduño Pasten. 

Secretaria: Esthela Paloma Ramírez Paz. 

 

Amparo directo 215/2022. 26 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Garduño Pasten. 

Secretario: Óscar Jesús Segundo Suárez. 

 

Amparo directo 108/2022. 20 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Garduño Pasten. 

Secretaria: Gigliola Taide Bernal Rosales. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027958 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: II.2o.P. J/7 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. SU DESAHOGO DEBE SER CONTINUO, SUCESIVO Y 

SECUENCIAL, DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE CONCENTRACIÓN Y 

CONTINUIDAD QUE RIGEN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO ADVERSARIAL 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO ABROGADA). 

 

Hechos: Un tribunal de segunda instancia, en un procedimiento del sistema penal acusatorio adversarial 

tramitado conforme al Código de Procedimientos Penales para el Estado de México abrogado, dictó 

sentencia definitiva; resolución contra la cual el sentenciado promovió juicio de amparo directo, en el que 

se advirtió que la autoridad jurisdiccional no apreció que la audiencia de juicio oral no se llevó a cabo de 

manera continua, sucesiva y secuencial. 
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el desahogo de la audiencia de juicio 

oral debe ser continuo, sucesivo y secuencial, de acuerdo con los principios constitucionales y legales de 

concentración y continuidad que rigen el sistema penal acusatorio adversarial. 

 

Justificación: De los artículos 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4, incisos 

c) y d), del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México abrogado, se advierte que el 

proceso penal adversarial será acusatorio y oral y se regirá, entre otros, por los principios de concentración 

y continuidad; el primero tiene como finalidad lograr el debate procesal en pocas audiencias, con el fin de 

llevar a cabo el mayor número de cuestiones en un menor número de actuaciones; en tanto el segundo 

tiene como objetivo, con un especial énfasis en el desahogo de las pruebas, que las audiencias se puedan 

desarrollar en un solo día, o bien, en días consecutivos hasta su total conclusión, lo cual permite la 

realización de la actividad de las partes y la atención del juzgador en un único momento, lo que genera 

unidad y congruencia en el sistema procesal adversarial, es decir, los mencionados principios imponen que 

las audiencias se lleven a cabo de forma continua, sucesiva y secuencial, además de que preferentemente 

se desarrollen en un mismo día o en días consecutivos hasta su conclusión, es decir, sin dar margen de 

demora o postergación, con las excepciones establecidas en la legislación adjetiva local; ello es así, porque 

si las pruebas se reciben en momentos distantes unas de otras, interferidas por cuestiones incidentales, las 

impresiones oportunamente recibidas o las aclaraciones arduamente logradas para muy poco servirían, ya 

que para ese entonces unas vivencias se habrían desvinculado de las otras y todas ellas quedarían, si no 

olvidadas por completo, al menos esfumadas o deformadas con pérdida de su sentido unitario y verdadero; 

motivo por el cual, el sistema penal acusatorio adversarial impone la obligación al Juez oral de desahogar 

"preferentemente" todas las pruebas en una sola audiencia; si materialmente no es posible (como en la 

mayoría de los casos), las audiencias deben celebrarse en días consecutivos hasta su conclusión; por tanto, 

la excepción del desahogo "continuo, sucesivo y secuencial" de las audiencias no puede convertirse en la 

regla de los Jueces, sino al contrario, su deber es desahogar un juicio de manera ininterrumpida, pues eso 

es precisamente lo que el legislador ordinario pretendió destacar al emplear los sustantivos continua, 

sucesiva y secuencial, lo que implica que el juicio se desarrolle bajo la metodología de audiencias que se 

celebren sin interrupción, sucediendo inmediatamente una a la otra, en un orden cronológico 

ininterrumpido; aceptar lo contrario implicaría continuar celebrando audiencias bajo el mismo esquema 

temporal del sistema tradicional, lo que deviene jurídicamente inadmisible, ya que entonces no habría 

razón de hacer hincapié con tres adjetivos calificativos al desarrollo de las audiencias. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 116/2022. 14 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mario 

Montellano Iturralde. Secretaria: Gigliola Taide Bernal Rosales.  

 

Amparo directo 195/2022. 26 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Garduño Pasten. 

Secretario: Óscar Jesús Segundo Suárez.  

 

Amparo directo 213/2022. 26 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Garduño Pasten. 

Secretaria: Esthela Paloma Ramírez Paz. 
 

Amparo directo 215/2022. 26 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Garduño Pasten. 

Secretario: Óscar Jesús Segundo Suárez.  
 

Amparo directo 108/2022. 20 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Garduño Pasten. 

Secretaria: Gigliola Taide Bernal Rosales. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027961 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 82/2023  (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. EN RELACIÓN A LA CLÁUSULA 132 

DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, BIENIO 2013-2015, CELEBRADO ENTRE 

PETRÓLEOS MEXICANOS Y SU SINDICATO DE TRABAJADORES, PUEDEN TENER EL 

CARÁCTER DE BENEFICIARIAS DOS PERSONAS QUE ACREDITARON LA CALIDAD DE 

CÓNYUGES, AUN CUANDO ALGUNA DE ELLAS NO HAYA SIDO DESIGNADA 

PREVIAMENTE COMO BENEFICIARIA. 

 

Hechos: Dos personas, en su calidad de "viudas", demandaron de Petróleos Mexicanos, Pemex 

Petroquímica y Pemex Transformación Industrial, ser reconocidas como legítimas beneficiarias de los 

diversos derechos laborales derivados de la muerte de un trabajador. Al resolver sobre los reclamos 

formulados, la Junta de Conciliación y Arbitraje determinó declarar a ambas cónyuges como beneficiarias 

del trabajador fallecido. Inconformes con esa decisión, tanto ellas como las empresas demandadas 

promovieron juicio de amparo directo. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la cláusula 

132 del Contrato Colectivo de Trabajo, bienio 2013-2015, celebrado entre Petróleos Mexicanos y el 

sindicato de sus trabajadores, al prever que para el pago de las prestaciones, el trabajador debe designar 

como beneficiarios, entre otros, al "cónyuge", da lugar a que dos personas que acrediten contar con esa 

calidad puedan ser declaradas beneficiarias, aun cuando alguna de ellas no haya sido designada 

previamente, lo cual resulta acorde con el derecho de protección a la familia.  

 

Justificación: La cláusula de referencia, al establecer que el trabajador de planta deberá designar al 

"cónyuge" y a los hijos que económicamente dependan de él para que reciban por lo menos el 50 % de las 

prestaciones ahí indicadas cuando ocurra su muerte, resulta acorde al derecho de protección a la familia 

regulado en el artículo 4o. de la Constitución Federal y en diversos instrumentos internacionales, toda vez 

que con ello se proporcionan los elementos básicos al cónyuge supérstite para afrontar las consecuencias 

económicas que se presentan, ante la pérdida del trabajador quien, en la mayoría de los casos, se 

constituye como el sustento principal de la familia. Bajo esa lógica, cuando acuden dos personas a 

reclamar esos derechos en su calidad de "cónyuges" y sólo una de ellas hubiese sido designada como 

beneficiaria de esas prestaciones en términos de la citada cláusula, tal circunstancia no puede constituirse 

como una limitante para excluir de esos derechos a la que no fue designada previamente, en tanto concurra 

con esa calidad mediante acta de matrimonio que no haya sido declarada nula o no conste la disolución 

formal del vínculo matrimonial, lo cual da lugar a que ésta también pueda ser declarada beneficiaria de 

dichas prestaciones, sin que ello pueda considerarse como un desconocimiento o una modificación a la 

voluntad expresa del trabajador, ya que ésta deriva directamente de la estipulación contractual acordada 

por el sindicato y el patrón a efecto de proteger el núcleo familiar cuando ocurra la muerte del trabajador. 

Así, bajo un análisis con perspectiva de género, dicha protección no sólo debe corresponder a la cónyuge 

que aparezca como beneficiaria en el documento de designación respectivo, sino que debe hacerse 

extensiva a aquella otra persona que también acredite contar con la calidad de cónyuge en términos de la 

protección del derecho a la familia estipulado en el contrato colectivo de trabajo que debe prevalecer en 

estos casos, de manera que los beneficios a que se hagan acreedoras las "cónyuges" deben ajustarse a los 

montos o a las prestaciones específicas en que se encuentren reguladas, sin que ello implique la 
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realización de un doble pago por parte del sujeto que debe realizarlo, ya que en esos casos debe efectuarse 

la división proporcional de las prestaciones respectivas entre cada una de ellas. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo 32/2022. María Guadalupe Castellanos Zapata. 15 de marzo de 2023. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán; el Ministro Javier Laynez Potisek manifestó que formularía voto concurrente. Disidente: Luis 

María Aguilar Morales. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana Camarillo González. 

 

Tesis de jurisprudencia 82/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027964 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/54 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER Y RESOLVER LOS CONFLICTOS LABORALES 

SUSCITADOS ENTRE EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN Y SUS EMPLEADOS, 

CUANDO LA RELACIÓN DE TRABAJO SE DESARROLLÓ DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE ESE ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO Y SU SINDICATO. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD ENCARGADA 

DE APLICAR LAS NORMAS PROCESALES DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL (JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE O LOS 

ACTUALES TRIBUNALES LABORALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas diferentes al 

pronunciarse sobre la autoridad jurisdiccional competente para conocer y resolver los conflictos laborales 

suscitados entre el Archivo General de la Nación y sus empleados, en función del régimen laboral 

aplicable a sus relaciones jurídicas; pues mientras dos de ellos consideraron que la autoridad competente 

para conocer de los conflictos laborales era el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; el diverso 

estableció que la competencia correspondía a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que corresponde a la autoridad encargada de aplicar las normas procesales 

del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje o los actuales Tribunales Laborales del Poder Judicial de la 

Federación), conocer y resolver los conflictos laborales suscitados entre el organismo público 

descentralizado de carácter federal Archivo General de la Nación y sus empleados. 
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Justificación: De conformidad con la jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.), emitida por el Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE 

CARÁCTER FEDERAL. CON BASE EN LA LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL ÓRGANO DE 

CREACIÓN, SU RÉGIMEN LABORAL PUEDE REGIRSE POR EL APARTADO A O POR EL B, 

DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN; POR LO QUE NO RESULTA INCONSTITUCIONAL 

EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO.", para conocer el régimen laboral de un organismo descentralizado, debe ceñirse a la libertad 

de configuración del órgano de creación, esto es, del Congreso de la Unión o del Ejecutivo Federal, por lo 

que la ley o decreto establecerá el régimen laboral aplicable de cada organismo descentralizado. No 

obstante lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 

en revisión 88/2023, que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 55/2023 (11a.), de rubro: "CONFLICTOS 

LABORALES ENTRE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL Y SUS 

PERSONAS TRABAJADORAS. LA LEGISLACIÓN PROCESAL PARA RESOLVERLOS SERÁ LA 

QUE RIJA EL RÉGIMEN DE SUS RELACIONES LABORALES.", estableció que la publicación y 

vigencia de la jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.) señalada en primer término, no tiene el efecto de 

modificar situaciones de hecho ni generar inseguridad jurídica, por lo que se respetan los derechos que se 

obtuvieron a través de negociaciones individuales o colectivas con el organismo descentralizado, durante 

el tiempo que duró la relación laboral, motivo por el cual, deben seguirse desarrollando conforme al 

apartado del artículo 123 constitucional que se hubiera pactado. En consecuencia, conforme a la Ley 

General de Archivos, las relaciones laborales entre el Archivo General de la Nación y sus empleados, se 

rigen de acuerdo con el apartado B del artículo 123 constitucional; sin embargo, dicho organismo 

descentralizado tiene celebrado un contrato colectivo de trabajo con su sindicato, en el que se deduce que 

pactaron que sus relaciones de trabajo debían regirse por el apartado A del artículo 123 constitucional, por 

lo que la autoridad jurisdiccional competente para conocer de los conflictos laborales, cuya relación de 

trabajo se dio durante la vigencia del contrato colectivo de trabajo en comento, es aquella encargada de 

aplicar las normas procesales del apartado A del artículo 123 constitucional, esto es, la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, o bien, en la actualidad, los Tribunales Laborales del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 126/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero, 

Noveno, Décimo Segundo y Décimo Cuarto, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 8 de 

noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis 

Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. 

Secretaria: Zahret Adriana Jiménez Arnaud. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 37/2022, el sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 6/2023, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 54/2021.  

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 9, Tomo I, enero de 2022, página 5, con número de registro digital: 2024102. 

 

La sentencia relativa al amparo en revisión 88/2023 y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 55/2023 (11a.) 

citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de octubre de 2023 a 
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las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 30, Tomo 

III, octubre de 2023, páginas 3045 y 3080, con números de registro digital: 31803 y 2027364, 

respectivamente. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 126/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027977 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/16 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES EN MATERIA BUROCRÁTICA. SU 

JUSTIPRECIACIÓN DEBE SUJETARSE A LAS FORMALIDADES PREVISTAS EN LOS 

ARTÍCULOS 126, FRACCIÓN VII, 128 Y 138 DE LA LEY LABORAL DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS, Y LEGISLACIONES 

BUROCRÁTICAS SIMILARES DE DISTINTOS ESTADOS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron en forma divergente, pues 

mientras uno de ellos, no obstante que la parte demandada en el juicio burocrático perdió el derecho a 

ofrecer pruebas, en ejercicio interpretativo sostuvo que conforme al principio de adquisición procesal de la 

prueba, los recibos de pago que exhibió durante el desahogo de la prueba de inspección ofrecida por la 

parte actora, demostraban el pago de diversas prestaciones; en contraste, el otro órgano colegiado estimó 

que conforme a los requisitos de la instrumental de actuaciones, era imposible analizar de forma 

independiente tales recibos, igualmente agregados a esa actuación, toda vez que no cumplieron con las 

formalidades que establece la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, para las pruebas documentales.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que bajo la figura de la instrumental de actuaciones, las únicas pruebas que 

deben ser objeto de juicio de valor, son aquellas que durante las dos etapas reconocidas por la ley burocrática, 

fueron oportunamente ofrecidas y, por ende, admitidas en términos de los artículos 126, fracción VII, 128 y 

138 de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

 

Justificación: En atención a lo previsto en el artículo 126, fracción VII, de la Ley Laboral de los 

Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, son admisibles todas las pruebas en el 

procedimiento laboral, entre ellas, la instrumental de actuaciones. Por su parte, los artículos 128 y 138 del 

mismo ordenamiento, estatuyen que son dos momentos con los que cuenta la parte demandada para 

ofrecer pruebas: uno, al contestar la demanda y otro, en la audiencia de ofrecimiento respectiva. De suerte 

que, las únicas pruebas que deben ser objeto de juicio de valor, son aquellas que cumplieron con las 

formalidades reconocidas por la ley burocrática y no cualquier prueba agregada al expediente sin haber 
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cumplido con tales requisitos; esto es, las que pasaron oportunamente por el tamiz del ofrecimiento y la 

admisión, so pena de que precluya el derecho cuando se ofrecen fuera de los plazos y términos procesales. 

Así pues, es dable bajo la figura de la instrumental de actuaciones, rechazar los recibos de pago que 

únicamente fueron exhibidos o agregados, pero no así formalmente ofrecidos y, por ende, admitidos como 

pruebas en las etapas condignas del proceso laboral, salvo que esos documentos accesorios se encuentren 

previamente delimitados al punto o vértices esenciales sobre los cuales versará el objeto de la prueba 

cardinal que permitió su incorporación al proceso. Lo anterior, en la inteligencia de que el criterio aquí 

sostenido rige a título de jurisprudencia temática que comprende un número indeterminado de 

legislaciones semejantes a la del Estado de Tlaxcala, que dio origen a los criterios en contradicción.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 
 

Contradicción de criterios 35/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos del Vigésimo Octavo Circuito. 18 de octubre de 2023. Mayoría de dos votos de los 

Magistrados Jorge Toss Capistrán, quien formuló voto concurrente y Guillermo Vázquez Martínez. 

Disidente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar, quien formuló voto particular. Ponente: 

Magistrado Jorge Toss Capistrán. Secretario: Raúl Huerta Beltrán. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el amparo 

directo 434/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 

Circuito, al resolver el amparo directo 410/2022. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027991 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/17 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRINCIPIO DE ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA BUROCRÁTICA. TIENE COMO 

PREMISA FUNDAMENTAL QUE LA PRUEBA SEA PREVIAMENTE OFRECIDA Y 

LEGALMENTE ADMITIDA POR LA AUTORIDAD LABORAL PARA QUE PUEDA 

BENEFICIAR A CUALQUIERA DE LAS PARTES EN JUICIO, CON INDEPENDENCIA DE 

QUIÉN LA HAYA OFRECIDO (LEY LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS, Y LEGISLACIONES BUROCRÁTICAS 

SIMILARES DE DISTINTOS ESTADOS). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron en forma divergente, pues 

mientras uno de ellos, no obstante que la parte demandada en el juicio burocrático perdió el derecho a 

ofrecer pruebas, en ejercicio interpretativo sostuvo que conforme al principio de adquisición procesal de la 

prueba, los recibos de pago que exhibió durante el desahogo de la prueba de inspección ofrecida por la 

parte actora, demostraban el pago de diversas prestaciones; en contraste, el otro órgano colegiado estimó 
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que conforme a los requisitos de la instrumental de actuaciones, era imposible analizar de forma 

independiente tales recibos, igualmente agregados a esa actuación, toda vez que no cumplieron con las 

formalidades que establece la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, para las pruebas documentales. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que la aplicación del principio de adquisición procesal solo puede 

tener cabida cuando la prueba a valorar fue previamente ofrecida y, por ende, admitida de forma legal por 

la autoridad laboral, ya que es insuficiente que solo conste materialmente agregada en autos si no existe 

determinación preliminar que haya sancionado su recepción en alguna de las dos etapas procesales que se 

tienen para que ocurra el ofrecimiento de pruebas, previstas en los artículos 128 y 138 de la Ley Laboral 

de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

 

Justificación: La doctrina jurisprudencial emitida por el Poder Judicial de la Federación, ha establecido 

que bajo el principio de adquisición procesal las pruebas no sólo benefician a la parte que las haya 

ofrecido, sino también a las demás partes que puedan aprovecharse de ellas. En esa línea de pensamiento, 

no debe perderse de vista que ese principio de comunidad o de adquisición de la prueba, parte de la 

premisa fundamental de que la prueba no sea contraria a la moral ni al derecho, que fue previamente 

ofrecida y, por tanto, admitida conforme a la ley en los dos momentos que se tienen para ello; es decir, 

dentro de los términos y plazos que marcan los artículos 128 y 138 de la Ley Laboral de los Servidores 

Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; así, es como puede beneficiar a cualquiera de las partes, 

con independencia de quién la haya allegado al expediente. Luego, si una prueba no está preliminarmente 

ofrecida, así como admitida conforme a las formalidades que establece la ley, por más que conste su 

presencia física en autos como documento, presentará un vicio de origen que impide entonces producir un 

beneficio en favor de alguna de las partes, atento al principio de adquisición procesal de la prueba que, en 

un supuesto atípico como el indicado, no cobra aplicación. No estimarlo así, implicaría dotar a la 

autoridad de la facultad legal para valorar pruebas sólo por encontrarse agregadas en actuaciones o como 

anexos al expediente de origen, no obstante que técnica y jurídicamente no estén ofrecidas en autos de 

acuerdo con las formalidades que establece la ley respectiva. Dicha conclusión opera a título de regla 

general, que tiene como excepción el supuesto donde el análisis de esos documentos accesorios se 

encuentre anticipadamente delimitado al punto o vértices esenciales sobre los cuales versará el objeto de la 

prueba cardinal que permitió su incorporación al proceso. Lo anterior, en la inteligencia de que el criterio 

aquí sostenido rige a título de jurisprudencia temática que comprende un número indeterminado de 

legislaciones semejantes a la del Estado de Tlaxcala, que dio origen a los criterios en contradicción.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 
 

Contradicción de criterios 35/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos del Vigésimo Octavo Circuito. 18 de octubre de 2023. Mayoría de dos votos de los 

Magistrados Jorge Toss Capistrán, quien formuló voto concurrente y Guillermo Vázquez Martínez. 

Disidente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar, quien formuló voto particular. Ponente: 

Magistrado Jorge Toss Capistrán. Secretario: Raúl Huerta Beltrán. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el amparo 

directo 434/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 

Circuito, al resolver el amparo directo 410/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027994 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/18 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECIBOS DE PAGO EXHIBIDOS POR LA PARTE PATRONAL DURANTE EL DESAHOGO 

DE LA PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR LA PARTE TRABAJADORA. SU VALOR 

PROBATORIO QUEDA CONSTREÑIDO SÓLO A LOS PUNTOS POR LOS CUALES SE 

CONDICIONÓ SU INCORPORACIÓN AL JUICIO BUROCRÁTICO (LEY LABORAL DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS, Y 

LEGISLACIONES BUROCRÁTICAS SIMILARES DE DISTINTOS ESTADOS). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron en forma divergente, pues 

mientras uno de ellos, no obstante que la parte demandada en el juicio burocrático perdió el derecho a 

ofrecer pruebas, en ejercicio interpretativo sostuvo que conforme al principio de adquisición procesal de la 

prueba, los recibos de pago que exhibió durante el desahogo de la prueba de inspección ofrecida por la 

parte actora, demostraban el pago de diversas prestaciones; en contraste, el otro órgano colegiado estimó 

que conforme a los requisitos de la instrumental de actuaciones, era imposible analizar de forma 

independiente tales recibos, igualmente agregados a esa actuación, toda vez que no cumplieron con las 

formalidades que establece la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, para las pruebas documentales. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que los recibos de pago que se exhiban por la parte patronal durante el 

desahogo de la prueba de inspección ofrecida por la parte trabajadora, se encuentran gobernados por las 

reglas de ésta que es la prueba principal, esto es, el valor probatorio de aquéllos está constreñido al punto 

o vértices esenciales por los cuales se admitió la probanza cardinal. 

 

Justificación: En los juicios laborales de origen fue una constante que a la parte patronal demandada se le 

tuvo por rebelde al nunca acudir a las dos etapas procesales que se tienen para que ocurriera al 

ofrecimiento de pruebas, previstas en los artículos 128 y 138 de la Ley Laboral de los Servidores Públicos 

del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; asimismo, que la admisión de la inspección de su contraparte 

trabajadora siempre estuvo ligada con el punto esencial por el cual se delimitó su desahogo, es decir, se 

encontró perfectamente condicionado su rango de operatividad para cuando tuvo que diligenciarse. Luego, 

predicar que se abre un amplio abanico de posibilidades para resolver a verdad sabida y buena fe 

guardada, teniendo en cuenta todo lo que llegue a revelar la documental exhibida en el desahogo de la 

diligencia de inspección, dejando de lado el objeto acotado tendente a dilucidar el tema por el que fue 

constreñida bajo los puntos que rigen su desahogo, implicaría: a) dotar de una tercera oportunidad 

procesal de ofrecer pruebas a la parte procesal que fue indolente, cuando la ley burocrática sólo marca dos 

momentos para que tenga lugar el ofrecimiento de las pruebas; b) mandar el mensaje no deseable, 

conforme al principio de equidad, de fomentar a quien perdió la oportunidad procesal de poder ofrecer 

pruebas sin haber cumplido con las formalidades que requieren para su anuncio, esto es, una de ellas 

consistente en la admisión, como lo marca la ley, donde el juzgador apuntala, vía el objeto de la prueba, 

cuáles van a ser los puntos o directrices a los que se tiene que sujetar su desahogo; ello, con 

desconocimiento de las reglas probatorias que deben imperar en todo proceso judicial; c) trastocar el 

principio de seguridad jurídica, así como la facultad de objeción de la prueba (refutación, la cual entraña la 

manifestación del derecho de contradicción, dirigida a evitar el ingreso al debate de pruebas ilegales 
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mediante la oportunidad incluso de ofrecer la prueba idónea para ese propósito); y, d) frustrar todo el 

sistema moderno de la teoría general del proceso en lo atinente a la práctica de las pruebas sobre los 

hechos litigiosos. Caso contrario sería, que la prueba de inspección quedara admitida respecto de todos los 

puntos por los cuales se ofreció; entonces, ante ese panorama, sí sería viable sostener que la operatividad 

está abierta a lo que revelara el contenido de los documentos en abstracto, lo que desde luego haría 

congruente el desbordarse sobre todo su análisis y los datos que arroje en pro o en contra de las partes 

procesales del juicio natural. Lo anterior, en la inteligencia de que el criterio aquí sostenido rige a título de 

jurisprudencia temática que comprende un número indeterminado de legislaciones semejantes a la del 

Estado de Tlaxcala, que dio origen a los criterios en contradicción. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 

Contradicción de criterios 35/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos del Vigésimo Octavo Circuito. 18 de octubre de 2023. Mayoría de dos votos de los 

Magistrados Jorge Toss Capistrán, quien formuló voto concurrente y Guillermo Vázquez Martínez. 

Disidente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar, quien formuló voto particular. Ponente: 

Magistrado Jorge Toss Capistrán. Secretario: Raúl Huerta Beltrán. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el amparo 

directo 434/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 

Circuito, al resolver el amparo directo 410/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027996 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/38 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REGLA 3.10.10. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2021. LA 

MODIFICACIÓN PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE 

MAYO DE 2021 ES CONTRARIA AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, YA QUE SU 

EFECTO MATERIAL FUE REDUCIR EL PLAZO CON EL QUE LAS PERSONAS 

CONTRIBUYENTES CONTABAN AL INICIO DE SU VIGENCIA, PARA CUMPLIR CON LA 

OBLIGACIÓN FORMAL CORRESPONDIENTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la regularidad constitucional de 

la regla 3.10.10. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, modificada mediante publicación en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2021, y asumieron posturas divergentes, ya que un órgano 

jurisdiccional consideró que dicha disposición administrativa de carácter general, debe tratarse como acto 
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legislativo, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 4/2020 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de rubro: "CONFIANZA LEGÍTIMA. SU APLICACIÓN EN EL ORDEN 

JURÍDICO MEXICANO RESPECTO DE ACTOS LEGISLATIVOS.", por lo que no era dable su análisis 

en relación con expectativas de derecho, ya que equivaldría a la congelación del derecho, a su 

inmovilización total o parcial y el consecuente cierre  definitivo a los cambios sociales, políticos o 

económicos; mientras que el otro órgano entró al análisis de la pretensión que le fue planteada y resolvió 

que la indicada regla transgrede el principio de seguridad jurídica.  
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que la regla administrativa 3.10.10. de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2021, modificada mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2021 

(susceptible de control judicial), introdujo una modificación al plazo originalmente otorgado a las 

personas contribuyentes para hacer pública la declaración informativa referida en el artículo 82, fracción 

VI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, lo cual, tuvo como resultado material una reducción del plazo 

otorgado originalmente, con la consecuente incertidumbre jurídica en perjuicio de sus destinatarios, por lo 

que resulta violatoria del principio de seguridad jurídica.  
 

Justificación: En los artículos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se estatuyen los principios de legalidad y de seguridad jurídica que tienen una 

relación estrecha y obligan a toda autoridad a emitir sus actos dentro de las directrices de dichos 

principios, por lo que si al inicio de la vigencia de la regla 3.10.10. de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2021 (1 de enero de 2021), fue establecido el mes de julio de ese año para hacer pública la 

declaración informativa a que se encuentran obligadas las personas contribuyentes, referidas en el artículo 

82, fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta y, posteriormente, el plazo fue modificado 

mediante la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de dicho año, al establecer el mes de mayo de 

2021 para el cumplimiento de la obligación formal antes precisada, implicó una reducción del plazo que 

generó incertidumbre jurídica en perjuicio de sus destinatarios, que se traduce en un desconocimiento a 

qué atenerse en relación con la presentación de la declaración informativa correspondiente.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 
 

Contradicción de criterios 72/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Séptimo y 

Segundo, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 25 de octubre de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas 

(presidente). Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretario: Benjamín Ciprián Hernández.  
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo directo 21/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 305/2022.  
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 4/2020 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 74, Tomo I, enero de 2020, página 869, con número de registro digital: 2021455.  
 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 72/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027956 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/44 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO. LA FACULTAD DE SU TITULAR DE 

EMITIR LA CONVOCATORIA PARA OBTENER LA PATENTE DE AGENTE ADUANAL 

CUANDO MENOS CADA DOS AÑOS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 212 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY ADUANERA, ES REGLADA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al decidir 

si es reglada o discrecional la facultad de la persona titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, 

prevista en el artículo 212 del Reglamento de la Ley Aduanera, de emitir la convocatoria para obtener la 

patente de agente aduanal a que se refiere el artículo 159 de la Ley Aduanera, pues mientras uno de los 

tribunales determinó que se trata de una facultad discrecional, dado que la norma reglamentaria concede la 

posibilidad de hacerlo o no, el otro tribunal decidió que es una facultad reglada, porque la norma no 

contiene una autorización para que las autoridades decidan si realizan la convocatoria. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que es reglada la facultad de la persona titular de la Agencia Nacional 

de Aduanas de México, prevista en el artículo 212 del Reglamento de la Ley Aduanera, de emitir la 

convocatoria para obtener la patente de agente aduanal a que se refiere el artículo 159 de la ley citada, 

cuando menos cada dos años.  
 

Justificación: El análisis del proceso legislativo que motivó la inclusión en el texto legal de la convocatoria 

para obtener la patente de agente aduanal y el estudio semántico y sistemático de los artículos 159 de la Ley 

Aduanera y 212 de su reglamento, revela que la facultad de que se trata no da espacio a la apreciación de la 

autoridad sobre la conveniencia de emitirla o no según las circunstancias o las necesidades operativas lo 

ameriten, sino que debe emitir al menos una convocatoria en el citado periodo, toda vez que fue el propio 

Ejecutivo Federal, al expedir el reglamento citado, quien calificó la oportunidad de hacerlo y su voluntad no 

puede ser contrariada ni desconocida por la autoridad administrativa, en tanto está sometida al principio de 

legalidad. Así, al ser una facultad reglada, la autoridad aduanera debe emitir la convocatoria de que se trata, 

como mínimo, una vez cada dos años, exigencia que cobra sentido si se considera que los agentes aduanales 

realizan una función social relevante en materia de comercio exterior, no sólo porque posibilitan a las 

personas interesadas la realización de los trámites aduanales, sino porque además contribuyen a garantizar 

que el flujo comercial se desarrolle dentro de los cánones legales. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 156/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto y Noveno, 

ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 28 de septiembre de 2023. Tres votos de las Magistradas 

Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín 

Carmona. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania Álvarez Escorza. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 591/2022, y el diverso sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 551/2022. 
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Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 156/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027963 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/41 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA CARGA DE LAS PARTES DE DAR IMPULSO AL 

PROCESO ES HASTA EL DICTADO DEL AUTO CON EFECTOS DE CITACIÓN PARA 

SENTENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE ANTE LA FALTA DE 

ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL JURISDICCIONAL Y LA OMISIÓN DE LAS PARTES EN 

SOLICITARLO, CONFIGURA AQUÉLLA. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados del Tercer Circuito en Materia Administrativa conocieron de juicios de 

amparo directo promovidos por personas físicas contra resoluciones en las que el Magistrado de la Sala del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, decretó la caducidad de la instancia con 

fundamento en lo dispuesto por el numeral 29 Bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Jalisco, aplicado supletoriamente a la Ley de Justicia Administrativa de dicha entidad, sin que previamente 

haya dictado el auto previsto en el artículo 47 de este último cuerpo legal, el cual manda poner los autos a la 

vista de las partes para que, dentro del término de tres días, formulen por escrito sus alegatos, con efectos de 

citación para sentencia. Los órganos colegiados sostuvieron, en esencia, criterios discrepantes en cuanto a la 

carga procesal de impulsar el procedimiento a efecto de que fuese dictado el auto de citación para sentencia, 

pues mientras un Tribunal Colegiado estimó que dicha inactividad procesal sólo es atribuible al órgano 

jurisdiccional, y por ende, no era dable atribuir a las partes los efectos perjudiciales como la caducidad de la 

instancia, el otro Tribunal Colegiado estimó que la carga procesal de dar impulso al proceso es hasta el 

dictado de dicho auto, por tanto, lo que configura la caducidad no es la falta de actuación del órgano 

jurisdiccional, sino la omisión de las partes de no cumplir con esa carga procesal. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que constituye una carga procesal para las partes solicitar al órgano 

jurisdiccional el dictado del auto que manda poner los autos a la vista de los contendientes, para que 

formulen por escrito sus alegatos, con efectos de citación para sentencia, previsto en el artículo 47 de la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, so pena de que caduque la instancia en términos del 

artículo 29 Bis del Código de Procedimientos Civiles de dicha entidad federativa, aplicado 

supletoriamente, por falta de impulso al procedimiento.   

 

Justificación: Conforme al marco normativo que regula el procedimiento administrativo en la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Jalisco vigente antes de la reforma de nueve de septiembre de dos 

mil veintiuno, y atento al principio dispositivo en el proceso, es en las partes en quienes recae no sólo la 
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obligación de iniciar el procedimiento, sino también la determinación de su contenido e impulso para el 

esclarecimiento de la verdad en la resolución de la controversia, por tanto, constituye una carga procesal 

para las partes solicitar al órgano jurisdiccional el dictado del proveído que manda poner los autos a la 

vista de los contendientes, para que formulen por escrito sus alegatos, con efectos de citación para 

sentencia, previsto en el artículo 47 de la Ley de Justicia Administrativa en cita, so pena de que caduque la 

instancia en términos del artículo 29 Bis del Código de Procedimientos Civiles de dicha entidad 

federativa, por falta de impulso al procedimiento, pues de no hacerlo, ante el incumplimiento en la 

obligación por parte del tribunal jurisdiccional operará la caducidad de la instancia como consecuencia de 

la omisión del gobernado de seguir impulsando el procedimiento que le resulta imputable.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 79/2023. Entre los sustentados por el Segundo y el Quinto Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 22 de noviembre de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Ana Luisa Mendoza Vázquez, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas 

(presidente). Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Rosalba Janeth Rodríguez Sanabria.   

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo directo 126/2023, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 140/2018. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 79/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027987 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/37 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

NOTIFICACIONES DE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO TRAMITADO EN EL SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA. SURTEN SUS 

EFECTOS EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN EL QUE SE TIENEN POR 

LEGALMENTE PRACTICADAS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes, al 

analizar el momento a partir del cual surten efectos las notificaciones de las sentencias dictadas por el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los juicios contenciosos administrativos tramitados a 

través del Sistema de Justicia en Línea, ya que uno estimó que ello acontecía al día hábil siguiente a aquel 
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en que se efectuaran, mientras que el otro sostuvo que surtían efectos de manera inmediata, acorde con la 

fecha y hora que constara en el acuse de recibo electrónico.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que la notificación de las sentencias dictadas en los juicios contenciosos 

administrativos tramitados en el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, surte efectos el día hábil siguiente a aquel en que se practicó.  

 

Justificación: De la interpretación armónica del artículo 58-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, que establece en forma expresa que en todo lo no previsto para la 

sustanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal en línea, en el Título II, Capítulo 

X, denominado “Del Juicio en Línea”, se aplicarán las demás disposiciones que resulten aplicables, en 

concordancia con el artículo 58-N, fracción V, de la misma legislación, que prevé el momento en que se 

tiene por legalmente hecha una notificación realizada en los juicios tramitados por esa vía, esto es, en la 

fecha y hora que se haga constar en el acuse de recibo electrónico, permite establecer que para determinar 

el momento a partir del cual surten efectos las notificaciones practicadas en el juicio en línea, resulta 

aplicable lo señalado en el diverso 70 de la referida ley, en el sentido de que las notificaciones surtirán sus 

efectos el día hábil siguiente a aquel en que fueren hechas. Lo anterior significa que las notificaciones 

practicadas en los juicios contenciosos administrativos tramitados en línea, surten sus efectos al día hábil 

siguiente a aquel en que se tienen por legalmente practicadas.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 60/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Séptimo Circuito. 25 de octubre de 2023. Tres votos de las Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y 

Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: Magistrada Ana 

Luisa Mendoza Vázquez. Secretaria: María Mercedes Leos Campos.  
 

Tesis y criterio contendientes:  
 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver las revisiones 

administrativas (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 228/2021 y 99/2022, los 

amparos directos 139/2022 y 191/2022 y el recurso de reclamación 22/2022, los cuales dieron origen a la 

tesis de jurisprudencia VII.2o.A. J/1 A (11a.), de rubro: “NOTIFICACIÓN DE SENTENCIAS 

EMITIDAS EN EL JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE JUSTICIA 

EN LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SURTE EFECTOS EN 

EL MOMENTO EN QUE SE GENERA EL ACUSE DE RECIBO ELECTRÓNICO EN EL QUE 

CONSTEN LA HORA Y LA FECHA EN QUE LAS PARTES INGRESARON AL EXPEDIENTE 

RESPECTIVO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de marzo de 2023 a 

las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 23, Tomo 

IV, marzo de 2023, página 3496, con número de registro digital: 2026168, y  
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver 

el amparo directo 237/2022.  
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 60/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028009 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 1/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. EL ARTÍCULO 2431 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE ESTABLECE LA 

CONDICIÓN DE ESPERAR EL PLAZO DE DOS MESES PARA SOLICITAR SU RESCISIÓN 

ANTE LA EXISTENCIA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR QUE IMPIDA EL USO DE 

LA COSA ARRENDADA, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 

Hechos: En una controversia de arrendamiento inmobiliario se solicitó la rescisión del contrato. En 

primera instancia se consideró improcedente la rescisión del contrato y convenio basales porque, al 

haberse actualizado un caso fortuito o de fuerza mayor, como lo fue la pandemia por el virus SARS-Cov2 

(COVID-19), no se daba el incumplimiento voluntario, pues la parte demandada se vio afectada en su 

actividad comercial. Ambas partes interpusieron recurso de apelación; el Tribunal de Alzada modificó la 

sentencia recurrida para declarar probada la acción e inacreditadas las excepciones. En contra de esa 

resolución, la parte demandada promovió juicio de amparo directo en el que adujo la inconstitucionalidad 

del artículo 2431 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable en la Ciudad de México, al prever 

que en caso fortuito o de fuerza mayor que impida al arrendatario el uso del bien arrendado por más de 

dos meses, no se causará renta mientras dure el impedimento, y si éste dura más de esa temporalidad, 

podrá aquél pedir la rescisión del contrato, lo que es contrario a los principios de igualdad, de autonomía 

de la voluntad, de acceso a la justicia, de tutela judicial efectiva, de debido proceso y de legalidad. El 

Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento concedió el amparo por aspectos de legalidad y declaró 

constitucional el artículo señalado. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 

2431 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable en la Ciudad de México, al prever que el 

arrendatario debe esperar el plazo de dos meses para solicitar la rescisión del contrato de arrendamiento 

ante la existencia de caso fortuito o fuerza mayor que impida el uso de la cosa arrendada, no vulnera el 

derecho de acceso a la justicia. 

 

Justificación: El término de dos meses como presupuesto para solicitar la rescisión de un contrato de 

arrendamiento, no es un plazo inconstitucional debido a que, durante ese mismo lapso y conforme a la 

primera parte del artículo 2431 mencionado, no se causará renta y porque tiene como objeto respetar el 

pacto contractual, en respeto al derecho de legalidad, además de preservarse el equilibrio entre las partes 

durante un tiempo racional en el que, de subsistir el impedimento para el uso del bien, el arrendatario 

podrá solicitar la rescisión sin responsabilidad, ni onerosidad, regresando al arrendador la posibilidad de 

gozar del uso y disfrute del bien. De esta manera, se concluye que el plazo de dos meses referido, 

establecido como condicionante para estar en aptitud de pedir la rescisión del contrato, no vulnera de 

manera desproporcional el derecho de acceso a la justicia, pues tal medida tiene una justificación 

constitucional fundada, proporcional y razonable. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 454/2023. Comercializadora de Motocicletas de Calidad, S.A. de C.V. 27 de 

septiembre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan 
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Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos 

Farjat. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretaria: Claudia Lissette Montaño Mendoza. 

 

Tesis de jurisprudencia 1/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028018 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 6/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EMERGENCIA SANITARIA POR EL VIRUS SARSCOV-2 (COVID-19). NO CONSTITUYE UN 

HECHO IMPREVISIBLE QUE, POR SÍ MISMO, IMPLIQUE CONSIDERAR QUE LA 

EXIGENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 

CONTRATOS MERCANTILES CELEBRADOS PREVIO A LA PANDEMIA, CONLLEVA 

EXPLOTACIÓN HUMANA. 

 

Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil oral, una institución bancaria demandó a una empresa el pago de 

diversas cantidades de dinero, como consecuencia del incumplimiento de obligaciones derivadas de un 

contrato de crédito en cuenta corriente y uno diverso de crédito simple. En primera instancia se condenó a 

la demandada al pago de la suerte principal e intereses moratorios respecto de ambos contratos. 

Inconforme, la enjuiciada promovió juicio de amparo directo que le fue concedido, esencialmente para 

que la responsable considerara la viabilidad de dar una mayor extensión al convenio de plazo de espera 

que, con motivo de la pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), habían signado las 

partes, resolviendo con plenitud de jurisdicción, pero atendiendo a la protección y garantía de los derechos 

reconocidos en el artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ya que 

posiblemente se estaba en presencia de un caso de explotación del hombre por el hombre, al haber surgido 

un hecho imprevisible como lo es la pandemia referida, motivo por el que debía soslayarse lo establecido 

en el artículo 78 del Código de Comercio, pues conforme al diverso 1796 del Código Civil Federal, se 

tenía que atender a la buena fe de los contratantes. Contra esa ejecutoria, la institución bancaria actora 

interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la pandemia 

provocada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) no es un hecho imprevisible que, por sí mismo, 

implique considerar que el exigir el cumplimiento de las obligaciones derivadas de contratos mercantiles 

celebrados previo a que ocurriera, conlleva la explotación del hombre por el hombre que proscribe la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y, por ende, sea dable soslayar la autonomía de la 

voluntad contractual de las partes que rige en materia mercantil conforme al artículo 78 del Código de 

Comercio, que está sujeta también a la buena fe establecida en el diverso 1796 del Código Civil Federal, y 
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que encuentra su límite en el respeto a los derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución Federal 

como en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte. 

 

Justificación: Para estimar que se está en presencia de un caso de explotación del hombre por el hombre, 

es necesario que los medios de convicción sean estudiados minuciosamente, y que de ellos se concluya un 

desequilibrio tal en las relaciones comerciales, que exigir el cumplimiento de las obligaciones pactadas 

implique un provecho propio, de modo abusivo, de una de las personas contratantes sobre los recursos 

económicos de la otra. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 5986/2022. Naricej, S.A. de C.V. y otro. 23 de agosto de 2023. Unanimidad 

de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos 

Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Claudia Lissette Montaño 

Mendoza. 

 

Tesis de jurisprudencia 6/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028008 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/22 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONTROL JUDICIAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. LA CALIDAD DE VÍCTIMA U OFENDIDO, COMO 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD RELATIVO A LA LEGITIMACIÓN PROCESAL 

ACTIVA, DEBE TENERSE POR RECONOCIDA EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y EL 

JUEZ DE CONTROL SÓLO VERIFICARLA EN EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios divergentes al analizar 

si en el medio de defensa previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, era 

factible que el Juez de Control verificara y, en su caso, reconociera la calidad de víctima u ofendido al 

impugnante, como presupuesto procesal para estar en condiciones de estudiar la materia del control 

judicial, pues mientras uno de los Tribunales Colegiados de Circuito determinó que al no estar satisfecho 

el requisito de procedencia de la legitimación del solicitante, no era posible examinar el tema de fondo, 

pues el carácter de víctima u ofendido debía estar reconocido por el Ministerio Público en la carpeta de 

investigación; el otro Tribunal Colegiado de Circuito resolvió que sí era viable que el Juez de Control 
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analizara y, en su caso, instituyera la legitimación del promovente como presupuesto procesal, incluso si 

existía negativa expresa de reconocer tal calidad por el Ministerio Público. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que el Juez de Control, al conocer del medio de defensa previsto en el 

artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, a fin de resolver sobre la legitimación 

procesal activa del solicitante del control judicial, debe concretarse sólo a verificar que el impugnante 

tenga reconocida la calidad de víctima u ofendido en la carpeta de investigación, como presupuesto 

procesal indispensable de procedencia. 

 

Justificación: En la reforma constitucional de 2008 se implementó el sistema de justicia penal acusatorio, 

en el que una de las finalidades fue otorgar a la víctima u ofendido mayor relevancia en el proceso. Así, 

los artículos 20, apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 109 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, prevén el derecho de las víctimas u ofendidos para impugnar 

las determinaciones que emita el Ministerio Público en la etapa de investigación de los delitos. Asimismo, 

el artículo 258 del código procesal mencionado regula el control judicial a través del cual la víctima u 

ofendido, exclusivamente, pueden impugnar los actos ahí enunciados, y también las determinaciones y 

omisiones que tengan como efecto paralizar, suspender o terminar una investigación, como lo interpretó la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las contradicciones de tesis 233/2017 y 

34/2021. Sin embargo, el control judicial está previsto expresamente sólo para quienes tienen constituida 

ya la calidad de víctima u ofendido, legitimación activa o ad procesum, que necesariamente debe estar 

reconocida por el Ministerio Público en la carpeta de investigación y que, por tanto, no puede constituirse 

durante la sustanciación del recurso, pues se impondría al Juez de Control estudiar un punto litigioso que 

no es parte del recurso y que, incluso, no puede ser materia del mismo, porque no tiene como efecto 

paralizar, suspender o terminar la investigación, como está previsto en el referido artículo 258.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 69/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Cuarto y Séptimo, 

ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 7 de noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Emma 

Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Héctor Lara González. Ponente: Magistrado 

Héctor Lara González. Secretaria: María Abel Ramos Ávalos. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

35/2023, el cual dio origen a la tesis aislada I.4o.P.15 P (11a.), de rubro: “RECURSO INNOMINADO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA ES FACTIBLE CONTROVERTIR LA NEGATIVA DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE RECONOCER AL RECURRENTE EL CARÁCTER DE VÍCTIMA DEL 

DELITO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de junio de 2023 a las 10:15 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo VII, junio 

de 2023, página 6951, con número de registro digital: 2026666, y 

 

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 127/2023. 

 

Nota: La parte conducente de las sentencias relativas a las contradicciones de tesis 233/2017 y 34/2021 

citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de agosto de 2018 a 

las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 57, Tomo I, 
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agosto de 2018, página 909 y del viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 5, Tomo II, septiembre de 2021, página 

1647, con números de registro digital: 27990 y 30094, respectivamente. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 69/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028027 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.11o.C. J/14 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LAS ACTUACIONES QUE LLEVA A CABO LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE AL RESOLVER SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO Y FIJAR LA GARANTÍA RESPECTIVA, ASÍ COMO TODO LO VINCULADO 

CON ÉSTA, CONSTITUYEN RESOLUCIONES DE PRIMER GRADO O DE PRIMERA 

INSTANCIA Y, POR ENDE, SON IMPUGNABLES MEDIANTE EL RECURSO DE QUEJA. 

 

Hechos: Se promovió juicio de amparo directo ante la autoridad responsable quien recibió la demanda y, 

entre otras cuestiones, se pronunció sobre la suspensión de los actos reclamados y fijó garantía. 

Posteriormente emitió diversas resoluciones vinculadas con dicha garantía, las cuales fueron impugnadas 

mediante el recurso de queja. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las actuaciones que lleva a cabo la 

autoridad responsable en la sustanciación del juicio de amparo directo, al resolver sobre la suspensión del 

acto reclamado y fijar la garantía respectiva, así como todo lo vinculado con ésta, constituyen resoluciones 

de primer grado o de primera instancia y, por ende, son impugnables mediante el recurso de queja. 

 

Justificación: Lo anterior, a fin de que el tribunal de alzada –que es aquel que cuenta con la jurisdicción 

originaria para resolver el juicio de amparo directo, esto es, el Tribunal Colegiado de Circuito– analice la 

legalidad de las resoluciones que emite la autoridad responsable en ejercicio de la jurisdicción que se le 

delega, en términos de los artículos 97, fracción II y 103 de la Ley de Amparo, pues los principios que 

derivan del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de 

Amparo evidencian que, por regla general, las determinaciones emitidas en el juicio de amparo son 

impugnables a través de algún recurso, salvo que el Constituyente o el legislador disponga expresamente 

lo contrario. 

 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 46/2021. 7 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: 

Sergio Iván Sánchez Lobato. 
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Queja 180/2020. Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía., S.C. y otros. 16 de junio de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: J. Refugio Ortega Marín. Secretaria: Victoria Azucena Vite Santos.  

 

Queja 200/2022. Francisco José Uribe Wiechers. 4 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio. 

 

Queja 115/2022. Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía., S.C. y otros. 24 de agosto de 2022. Unanimidad de 

votos. Ponente: J. Refugio Ortega Marín. Secretaria: Victoria Azucena Vite Santos.  

 

Queja 189/2022. Armando Ocampo Zambrano. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: J. 

Refugio Ortega Marín. Secretaria: Victoria Azucena Vite Santos. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028028 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.11o.C. J/13 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. NATURALEZA DE LOS ACTOS QUE LLEVA A CABO LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU SUSTANCIACIÓN, COMO AUXILIAR DE LA 

JUSTICIA FEDERAL. 

 

Hechos: Se promovió juicio de amparo directo ante la autoridad responsable, quien recibió la demanda y, 

entre otras cuestiones, se pronunció sobre la suspensión de los actos reclamados y fijó garantía. 

Posteriormente emitió diversas resoluciones vinculadas con dicha garantía, las cuales fueron impugnadas 

mediante el recurso de queja. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la naturaleza de los actos que lleva a 

cabo la autoridad responsable en la sustanciación del juicio de amparo directo, al resolver sobre la 

suspensión de los actos reclamados, así como en todo lo vinculado a la garantía que se fije con ese motivo, 

se sustenta en una jurisdicción delegada, pues la jurisdicción originaria le corresponde a los Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

 

Justificación: Lo anterior, porque conforme al artículo 107, fracciones III, inciso a), V y VI, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tribunales Colegiados de Circuito son los 

titulares de la jurisdicción originaria para conocer y resolver los juicios de amparo directo, pues la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación sólo podrá resolver ese tipo de asuntos si ejerce su facultad de 

atracción, lo cual se corrobora con lo dispuesto en los artículos 34 y 40 de la Ley de Amparo. Así, el 

amparo directo es un medio extraordinario de defensa cuya litis se determina por virtud de lo planteado en 

los conceptos de violación y su materia de examen se limita al análisis de: 1. La legalidad y 

constitucionalidad del acto reclamado, el cual debe ser una sentencia definitiva, laudo o resolución que 

puso fin al juicio; 2. Las presuntas violaciones que se hubieren cometido, en perjuicio de la parte quejosa 

en el transcurso del procedimiento; y 3. La constitucionalidad de las normas generales que se hubieren 
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aplicado en perjuicio de la parte quejosa, en el curso del procedimiento o en la propia sentencia, laudo o 

resolución que ponga fin al juicio. Por otra parte, la Constitución Federal y la Ley de Amparo regulan un 

procedimiento sumario en el cual: I. Se delega jurisdicción a la autoridad responsable para llevar a cabo 

ciertas actuaciones y emitir diversas resoluciones que, de origen, le corresponden al tribunal de amparo, 

por encontrarse previstas en la propia Carta Magna o en la Ley de Amparo; y II. Se reserva al tribunal de 

amparo la recepción de los alegatos de las partes y, en su caso, el amparo adhesivo, así como la emisión de 

la sentencia que resuelva sobre la procedencia de la acción constitucional y, superado ese punto, sobre la 

constitucionalidad de la resolución reclamada. Así, de acuerdo con los artículos 107, fracción XI, de la 

Constitución General y 176 de la Ley de Amparo, la demanda de amparo directo debe presentarse ante la 

autoridad responsable, quien deberá: 1. Verificar si la quejosa exhibió copias de la demanda de amparo 

suficientes para correr traslado a todas las partes que deban intervenir en el juicio constitucional y, en caso 

de que las exhibidas sean insuficientes, prevenirla para que exhiba las faltantes, salvo que la demanda se 

haya presentado electrónicamente o en los supuestos de excepción en donde al ser la parte quejosa una 

persona legalmente tutelada, el propio tribunal deberá obtener las copias faltantes; 2. Certificar en la 

demanda la fecha de notificación a la quejosa de la resolución reclamada, la de su presentación y los días 

inhábiles que mediaron entre ambas fechas; 3. Emplazar a las personas a quienes asista el carácter de 

terceras interesadas; 4. Remitir al Tribunal Colegiado de Circuito la demanda, su informe justificado y las 

constancias del expediente en el que se emitió la resolución reclamada, así como las pruebas que en dicho 

asunto se hayan ofrecido; y 5. Resolver sobre la suspensión del acto reclamado y, en su caso, fijar la 

garantía que responda por los posibles daños y perjuicios que con motivo de la referida medida cautelar se 

lleguen a causar a la tercera interesada. Es importante destacar que por virtud de la remisión que hace el 

artículo 190 de la ley de la materia a diversas reglas que rigen para la suspensión del acto reclamado 

previstas para el amparo indirecto, al delegarse a la autoridad responsable, en su carácter de auxiliar de la 

Justicia Federal, la facultad de pronunciarse en relación con la suspensión del acto reclamado, por 

consecuencia, también se encuentra facultada para: I. Fijar contragarantía que permita a la tercera 

interesada llevar adelante la ejecución de la resolución reclamada; y II. Una vez resuelto el juicio de 

amparo: a) Decidir sobre la devolución de la garantía o contragarantía que se hubieran exhibido con 

motivo de la suspensión del acto reclamado; y b) En su caso, tramitar y resolver el incidente para hacer 

efectiva la responsabilidad proveniente de las garantías y contragarantías otorgadas con motivo de la 

suspensión. Lo anterior corrobora que la actuación de la autoridad responsable con motivo de la 

promoción del juicio de amparo directo, la lleva a cabo en ejercicio de una jurisdicción que no le es propia 

u originaria, sino delegada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 

Amparo, para que actúe en auxilio de la Justicia Federal. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Queja 46/2021. 7 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: 

Sergio Iván Sánchez Lobato. 
 

Queja 180/2020. Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía., S.C. y otros. 16 de junio de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: J. Refugio Ortega Marín. Secretaria: Victoria Azucena Vite Santos.  
 

Queja 200/2022. Francisco José Uribe Wiechers. 4 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio. 
 

Queja 115/2022. Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía., S.C. y otros. 24 de agosto de 2022. Unanimidad de 

votos. Ponente: J. Refugio Ortega Marín. Secretaria: Victoria Azucena Vite Santos.  
 

Queja 189/2022. Armando Ocampo Zambrano. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: J. 

Refugio Ortega Marín. Secretaria: Victoria Azucena Vite Santos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028035 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.11o.C. J/15 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO DIRECTO. SU NATURALEZA. 

 

Hechos: Se promovió juicio de amparo directo ante la autoridad responsable quien recibió la demanda y, 

entre otras cuestiones, se pronunció sobre la suspensión de los actos reclamados y fijó garantía. 

Posteriormente emitió diversas resoluciones vinculadas con dicha garantía, las cuales fueron impugnadas 

mediante el recurso de queja. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de queja constituye un 

recurso de alzada o de segunda instancia que tiene por objeto que el tribunal que cuenta con la jurisdicción 

originaria para conocer y resolver el juicio de amparo directo, analice la legalidad de la resolución 

recurrida emitida por la persona juzgadora de primera instancia o por la autoridad responsable. 

 

Justificación: Lo anterior, porque el recurso de queja constituye un mecanismo procesal de defensa que se 

instrumenta en la Ley de Amparo a través de un procedimiento de segunda instancia, cuyo único fin es el 

análisis de la legalidad de una resolución dictada por: 1) El órgano federal de amparo de primera instancia: 

a) Juez de Distrito, o b) Tribunal Colegiado de Apelación, antes denominado Tribunal Unitario de 

Circuito; y 2) La autoridad responsable, cuando ésta actúa como auxiliar de la Justicia Federal: a) En la 

sustanciación de un juicio de amparo directo, b) Con motivo de las resoluciones que emita en relación 

con: i. La suspensión del acto reclamado; ii. La fijación y recepción de las garantías y contragarantías que 

con ese motivo se determinen; iii. La devolución de las garantías y contragarantías exhibidas con respecto 

a la suspensión del acto reclamado; o iv. Los incidentes de reclamación de daños y perjuicios causados por 

la suspensión del acto reclamado. De esa forma, la queja es un recurso vertical, también conocido como de 

alzada o de segunda instancia; denominaciones que derivan del hecho de que su conocimiento y 

resolución corresponden a un tribunal superior de instancia de la autoridad judicial que emitió la 

resolución materia de la impugnación –conforme a la doctrina procesal, el tribunal de alzada o de segunda 

instancia es quien tiene la jurisdicción originaria para resolver la controversia de que se trata, pero la 

delega en una autoridad jurisdiccional de primer grado quien, por ello, se encargará de sustanciar el 

proceso y emitir una resolución que dirima la contienda–. Por tanto, al ser el tribunal de alzada quien 

cuenta con la jurisdicción originaria, si a través del estudio de los agravios llega a determinar que son 

erróneas o incongruentes las consideraciones emitidas por el órgano jurisdiccional de primer grado, 

procederá en ese momento a reasumirla para juzgar el asunto y dictará la resolución que corresponda en 

sustitución de la recurrida. Lo anterior es lo que origina que en la queja –como en cualquier recurso de 

alzada– no proceda el reenvío, pues una vez detectada la infracción en que hubiese incurrido el juzgador 

primario, el revisor no puede devolverle el asunto para que dicte una resolución en la que repare la 

violación cometida, sino que debe emitir la nueva decisión, salvo los casos en que deba reponerse el 

procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 103 de la Ley de Amparo. Así, la resolución dictada 

por la persona juzgadora de amparo de primera instancia o por la autoridad responsable en auxilio de la 

Justicia Federal en la sustanciación de un juicio de amparo directo o con motivo de la suspensión del acto 

reclamado, la fijación y exhibición de las garantías y contragarantías respectivas constituyen una decisión 

preliminar, pues si las partes la recurren a través del recurso de queja, el fallo que emita el tribunal de 

alzada la sustituirá procesalmente. 
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DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 46/2021. 7 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: 

Sergio Iván Sánchez Lobato. 

 

Queja 180/2020. Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía., S.C. y otros. 16 de junio de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: J. Refugio Ortega Marín. Secretaria: Victoria Azucena Vite Santos. 

 

Queja 200/2022. Francisco José Uribe Wiechers. 4 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio.  

 

Queja 115/2022. Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía., S.C. y otros. 24 de agosto de 2022. Unanimidad de 

votos. Ponente: J. Refugio Ortega Marín. Secretaria: Victoria Azucena Vite Santos. 

 

Queja 189/2022. Armando Ocampo Zambrano. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: J. 

Refugio Ortega Marín. Secretaria: Victoria Azucena Vite Santos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028040 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 9/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA, NO REVISTE 

INTERÉS EXCEPCIONAL CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA SE SUSTENTA EN 

CRITERIOS EMITIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SIN 

INTRODUCIR ELEMENTOS A LA INTERPRETACIÓN. 

 

Hechos: Una persona moral demandó en la vía oral mercantil a una diversa persona moral la 

indemnización por enriquecimiento sin causa. La parte demandada, al contestar, opuso la excepción de 

prescripción negativa de la acción; el Juez de primera instancia declaró procedente dicha excepción. 

Inconforme, la parte actora promovió juicio de amparo directo, el cual fue concedido a la quejosa por el 

Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, a la luz de lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en dos amparos directos en revisión. Inconforme, la tercera interesada 

promovió recurso de revisión en el que cuestionó los alcances del derecho a la tutela judicial efectiva en 

relación con la prescripción de la acción intentada en un juicio oral mercantil. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que no se surte 

el requisito de interés excepcional necesario para la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, 

cuando la sentencia recurrida sustente su resolución en criterios del Alto Tribunal, sin haberlos 

interpretado. 
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Justificación: Es criterio reiterado por esta Primera Sala que se actualiza el interés excepcional en materia 

constitucional o de derechos humanos, cuando esta Suprema Corte de Justicia de la Nación advierta que la 

resolución del recurso de revisión en amparo directo dará lugar a un pronunciamiento novedoso o de 

relevancia para el orden jurídico nacional; también cuando lo decidido en la sentencia pueda implicar el 

desconocimiento de un criterio sostenido por este Alto Tribunal relacionado con alguna cuestión 

propiamente constitucional, por haberse resuelto en contra de dicho criterio o se hubiese omitido su 

aplicación. En sentido inverso, la resolución de una cuestión de constitucionalidad no reviste un interés 

excepcional en materia constitucional o de derechos humanos, cuando se advierta la coincidencia en la 

situación jurídica resuelta con criterios de esta Primera Sala, sin que se introduzcan elementos a la 

interpretación realizada. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 3774/2022. Carnes Supremas Muñoz, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 2022. 

Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y de 

los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Secretario: Yairsinio David García Ortiz. 

 

Tesis de jurisprudencia 9/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de enero de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028036 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/21 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REMOCIÓN DE ALBACEA. LA INTERLOCUTORIA QUE LA DECRETA CONSTITUYE UN 

ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO 

DE AMPARO INDIRECTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY 

DE AMPARO (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE COLIMA Y DE JALISCO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a criterios discrepantes al analizar 

si el juicio de amparo indirecto resultaba procedente en términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de 

Amparo, pues mientras que para uno de los tribunales la remoción de albacea ante el incumplimiento de 

sus obligaciones no constituía un acto de imposible reparación, por su parte el diverso órgano colegiado, 

de manera implícita, reconoció la procedencia del juicio de amparo biinstancial.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que la resolución que declara procedente la remoción de albacea sí 
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constituye un acto de imposible reparación que hace procedente el juicio de amparo indirecto en términos 

del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: La procedencia del juicio de amparo biinstancial, tratándose de "actos en juicio", se 

encuentra condicionada a aquellos que "afecten materialmente derechos sustantivos" tutelados en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea Parte. 

Ahora, las codificaciones procesales en materia civil para los Estados de Colima y Jalisco, establecen 

obligaciones a cargo del albacea designado, como garantizar su manejo mediante fianza, hipoteca o 

prenda, a su elección, dentro de los tres meses a partir de la aceptación del nombramiento. En esa medida, 

el albacea removido: 1) No podrá disponer de inmediato de la fianza que exhibió para garantizar el 

desempeño del cargo que le fue conferido, en tanto requiere que sean aprobadas las cuentas de su 

administración para su cancelación; 2) No podrá cobrar lo relativo a sus honorarios sino hasta que se 

acredite que fue removido sin causa justificada –en todo caso–; y, 3) Actualiza –en caso de que sea 

heredero– la pérdida del derecho a heredar cuando hubiese sido separado de su encargo por mala 

conducta, la cual debe ser calificada por el juzgador correspondiente. 

Por ello, la aludida remoción sí actualiza el supuesto de procedencia para efectos del juicio de protección 

de derechos fundamentales en la vía biinstancial previsto en el artículo 107, fracción V, de la Ley de 

Amparo, al verse comprometido su patrimonio, que constituye una afectación al derecho de propiedad 

tutelado por el artículo 14 constitucional. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 
Contradicción de criterios 81/2023. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 10 de noviembre 

de 2023. Tres votos de la Magistrada presidenta Martha Leticia Muro Arellano, y de los Magistrados 

Cuauhtémoc Cuéllar De Luna y Héctor Martínez Flores. Ponente: Magistrado Héctor Martínez Flores. 

Secretario: Jorge Armando Núñez Yáñez. 

 
Criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 

169/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 269/2021. 

 
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 81/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028043 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CS. J/16 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE RECLAMA LA 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, NO ES PROCEDENTE CONCEDERLA CON EFECTOS 

RESTITUTORIOS CON BASE EN LO DETERMINADO POR LA CORTE INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS EN LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS CASOS 

TZOMPAXTLE TECPILE Y OTROS CONTRA MÉXICO Y GARCÍA RODRÍGUEZ Y OTRO 

CONTRA MÉXICO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas discrepantes al resolver 

si es posible conceder la suspensión provisional con efectos restitutorios cuando en el juicio de amparo 

indirecto se reclama la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. 

Por un lado, uno de los tribunales determinó que, en virtud del carácter vinculante de las sentencias 

dictadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos Tzompaxtle Tecpile y otros 

contra México y García Rodríguez y otro contra México, en los que se declaró la inconvencionalidad de 

esa medida cautelar, era procedente conceder la suspensión provisional con efectos restitutorios, para que 

la responsable deje insubsistente su determinación y convoque a una audiencia de revisión de medidas 

cautelares en términos del Código Nacional de Procedimientos Penales, a fin de someter al contradictorio 

de las partes la medida cautelar solicitada por la representación social. 

Por otro lado, el diverso órgano colegiado consideró que de acuerdo con el artículo 166, fracción I, de la 

Ley Amparo y con la jurisprudencia 1a./J. 50/2017 (10a.), la suspensión de los actos reclamados en 

materia penal respecto de medidas cautelares que impliquen privación de la libertad, se rige 

exclusivamente por las disposiciones de la parte especial de la ley de la materia; por tanto, los fallos de la 

Corte Interamericana no conllevaban conceder la suspensión provisional con efectos restitutorios cuando 

el acto reclamado consistiera en la prisión preventiva oficiosa, dado que esa decisión se traduciría en 

inaplicar la medida impuesta por el Juez de Control y, como consecuencia, se dejarían de observar las 

disposiciones vigentes en materia de amparo. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, determina que los órganos de amparo no están facultados para conceder la 

suspensión provisional con efectos restitutorios respecto de la prisión preventiva oficiosa, a fin de que se 

imponga una distinta, pues ello implicaría inobservar el artículo 166, fracción I, de la Ley de Amparo, la 

jurisprudencia 1a./J. 50/2017 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la 

restricción prevista en el artículo 19 de la Constitución Federal.  
 

Justificación: Las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en las que se declaró la 

inconvencionalidad de la prisión preventiva oficiosa no derogan tácitamente las disposiciones normativas 

relacionadas con esa medida cautelar, por lo que el artículo 166, fracción I, de la Ley de Amparo, que 

establece los efectos de la suspensión para ese acto reclamado, se encuentra vigente. Además, la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no ha interrumpido el criterio establecido en la tesis 

jurisprudencial 1a./J. 50/2017 (10a.), en la que señaló que cuando se reclamen actos privativos de la 

libertad, la medida suspensional debe ajustarse a la parte especial de la citada ley, por lo que es de 

observancia obligatoria para los tribunales de menor jerarquía del país, ya que sólo la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación tiene la facultad de examinar la prevalencia de la jurisprudencia y, en su caso, 

interrumpirla. Por tanto, no es admisible un argumento diverso o contrario para justificar el otorgamiento 
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de la suspensión provisional con efectos restitutorios cuando el acto reclamado consista en la imposición 

de esa medida cautelar, a fin de que se deje sin efectos y se imponga una diversa. 

Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado a la prisión preventiva oficiosa como 

una auténtica restricción constitucional al ejercicio del derecho humano de la libertad, lo que configura un 

obstáculo para que a través de un análisis prima facie de ese acto reclamado, se impriman efectos 

restitutorios a la suspensión provisional y se inapliquen las disposiciones que la establecen y regulan. Ello, 

conforme a lo sostenido por el Máximo Tribunal del País en la contradicción de tesis 293/2011, de la que 

derivó la jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.), que es obligatoria para todos los tribunales de amparo y no 

está sujeta a control convencional. Por tanto, cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la 

imposición de la prisión preventiva oficiosa, no es posible conceder una tutela anticipada, toda vez que el 

estudio requerido para inaplicar dicha medida cautelar, sobre la justificación del cumplimiento a las 

sentencias dictadas en los casos Tzompaxtle Tecpile y otros contra México y García Rodríguez y otro 

contra México, conlleva un análisis complejo por parte del juzgador, que no puede ser agotado al 

momento de resolver sobre la concesión de la suspensión provisional. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 
 

Contradicción de criterios 46/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 

ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 9 de noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Carla Isselin 

Talavera y de los Magistrados Jesús Rafael Aragón y Salvador Castillo Garrido (presidente), quien formuló 

voto concurrente. Ponente: Magistrada Carla Isselin Talavera. Secretario: Rolando Hernández Hernández. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver la queja 

270/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al 

resolver las quejas 246/2023 y 247/2023. 
 

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de tesis 293/2011 y la tesis de jurisprudencia P./J. 20/2014 

(10a.), de título y subtítulo: "DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE 

REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA 

RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE 

ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, páginas 96 y 202, con números de registro 

digital: 24985 y 2006224, respectivamente. 
 

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 50/2017 (10a.), título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. PARA DECIDIR SOBRE LA SUSPENSIÓN DE ACTOS 

RECLAMADOS NO PREVISTOS EN LA PARTE ESPECIAL DE LA LEY DE AMPARO ('EN MATERIA 

PENAL'), DEBEN APLICARSE LAS NORMAS DE LA PARTE GENERAL, QUE PERMITEN 

PONDERAR LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, EL PELIGRO EN LA DEMORA Y LA 

AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 47, Tomo I, octubre de 2017, página 483, con número de registro digital: 2015310. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 46/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028007 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/21 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI CON MOTIVO DEL SEGUNDO O 

ULTERIOR JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SE HACEN VALER VIOLACIONES 

PROCESALES PREEXISTENTES, QUE NO FUERON IMPUGNADAS OPORTUNAMENTE, NI 

ADVERTIDAS EN SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron sentencias divergentes al 

examinar laudos dictados a ejecutorias de amparo directo y mientras uno de los Tribunales Colegiados de 

Circuito consideró actualizada una violación procesal en perjuicio de la parte trabajadora-quejosa, y a 

partir de ello, estimó procedente conceder la protección constitucional para repararla, a pesar de tratarse 

del tercer juicio constitucional promovido por la misma quejosa, por su parte, el otro tribunal 

contendiente, con motivo de la presentación del segundo juicio de derechos fundamentales, antes de 

proceder al estudio de fondo del caso, argumentó que no era procedente reponer el procedimiento para 

subsanar la infracción procesal alegada, puesto que en el amparo directo previo no fue invocada por los 

peticionarios del amparo, ni analizada oficiosamente por ese tribunal, ante lo cual declaró precluido el 

derecho para impugnarla y desestimó por inoperante el concepto de violación relativo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que deben declararse inoperantes los conceptos de violación que, en 

un segundo o ulterior juicio de amparo directo, plantean infracciones procesales preexistentes que no 

fueron impugnadas por la parte quejosa desde el primer juicio de derechos fundamentales, ni advertidas en 

suplencia de la queja deficiente por los Tribunales Colegiados de Circuito.  

 

Justificación: La intención del Poder Reformador y los distintos criterios del Máximo Tribunal del País en 

torno a los artículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 174 de la Ley de Amparo vigente, permite llegar al convencimiento de que la 

reforma a las normas constitucional y reglamentaria relativas a la regla de procedencia en el estudio de las 

violaciones procesales propuestas a través del juicio de amparo directo, tiene el propósito de evitar el uso 

reiterado de este medio extraordinario de defensa, a través de un dictado innumerable de sentencias que se 

encaminen a resolver de manera independiente cuestiones procesales cometidas en un mismo juicio de 

origen, en perjuicio de una impartición de justicia pronta y completa, como incluso por mucho tiempo 

sucedió en el contexto de la Ley de Amparo abrogada. Así, el actual principio de concentración conlleva 

el ideal constitucional y legal, que desde el primer juicio de amparo directo se logren concentrar todas las 

afectaciones procesales ocurridas en el procedimiento de origen como regla dominante de trato 

(violaciones in procedendo), sea que se invoquen por las partes interesadas, o bien, las que se tengan que 

apreciar en suplencia de la queja deficiente en los casos en que proceda hacerlo. Luego, en tratándose del 

examen a las infracciones procesales, se obtiene que, si como consecuencia del cumplimiento de una 

ejecutoria de amparo directo, se pronuncia laudo o sentencia, a la postre, aunque la parte interesada acuda 

al segundo o ulterior juicio de derechos fundamentales para alegar esas afectaciones procesales cometidas 

en su contra, como las mismas eran ya existentes desde el primer amparo, si no se invocaron de acuerdo 

con el deber legal que tiene la parte quejosa, ni en suplencia de la queja (por obligación constitucional) el 

tribunal las advirtió, entonces, los conceptos de violación de índole procesal deben declararse inoperantes, 
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por haber perdido la oportunidad (temporalidad) de hacerlas valer o bien advertirse en suplencia de la 

queja deficiente, esto es, por operar la sanción de la preclusión procesal. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 
Contradicción de criterios 18/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 

Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 15 de noviembre de 2023. Tres votos de la 

Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Jorge Toss Capistrán y Guillermo 

Vázquez Martínez. Ponente: Magistrado Jorge Toss Capistrán. Secretaria y Secretario: Dafne Miroslaba 

Carrillo De León y Raúl Huerta Beltrán. 

 
Tesis y criterio contendientes: 

 
El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 

Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 1251/2016 (cuaderno auxiliar 794/2016), el cual dio 

origen a la tesis aislada (IV Región) 2o.11 K (10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIONES AL 

PROCEDIMIENTO. PUEDEN ANALIZARSE EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA 

EL LAUDO O SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA 

CONSTITUCIONAL Y CONCEDERSE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, SIEMPRE 

Y CUANDO HASTA ESE MOMENTO HAYAN TRASCENDIDO AL RESULTADO DEL FALLO Y 

EL QUEJOSO HUBIERA ESTADO IMPOSIBILITADO PARA HACERLAS VALER 

ANTERIORMENTE DE FORMA ADHESIVA AL AMPARO PRINCIPAL, AL NO HABERSE 

PROMOVIDO ÉSTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de marzo de 

2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 

Tomo IV, marzo de 2017, página 3050, con número de registro digital: 2013951, y 

 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo 

directo 558/2022. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 18/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo León. 

 
Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 380/2023, pendiente de 

resolverse por la Segunda Sala. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028044 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/19 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

VIOLACIONES PROCESALES PREEXISTENTES. CONFORME AL PRINCIPIO DE 

CONCENTRACIÓN, LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO TIENEN LA 

OBLIGACIÓN DE ANALIZAR Y RESOLVER TODAS LAS QUE LES SON PROPUESTAS 

DESDE LA PRIMERA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, ASÍ COMO AQUELLAS 

ADVERTIDAS EN SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CUANDO PROCEDA, SO PENA 

DE PRECLUSIÓN PROCESAL (SISTEMA VIGENTE DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron sentencias divergentes al 

examinar laudos dictados en cumplimiento a ejecutorias de amparo directo, y mientras uno de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, consideró actualizada una violación procesal en perjuicio de la parte 

trabajadora-quejosa, y a partir de ello, estimó procedente conceder la protección constitucional para 

repararla, a pesar de tratarse del tercer juicio constitucional promovido por la misma quejosa; por su parte, 

el otro tribunal contendiente, con motivo de la presentación del segundo juicio de derechos fundamentales, 

antes de proceder al estudio de fondo del caso, argumentó que no era procedente reponer el procedimiento 

para subsanar la infracción procesal alegada, puesto que en el amparo directo previo no fue invocada por 

los peticionarios del amparo, ni analizada oficiosamente por ese tribunal, ante lo cual declaró precluido el 

derecho para impugnarla y desestimó por inoperante el concepto de violación relativo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que conforme al principio de concentración, los Tribunales 

Colegiados de Circuito deben analizar todas las violaciones procesales existentes o patentes desde la 

primera demanda de amparo, so pena de que, de no cumplirse con esta obligación constitucional y legal, 

tales infracciones, de ser propuestas en una segunda o ulterior ocasión, estarán afectadas por el principio 

de preclusión procesal. 

 

Justificación: Conforme al sistema del juicio de amparo directo previsto en el artículo 107, fracción III, 

inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 171 y 

174 (entre otros) de la Ley de Amparo vigente, es obligación de los Tribunales Colegiados de Circuito 

analizar desde la primera ocasión todas las violaciones procesales existentes o patentes, que trasciendan o 

puedan trascender al resultado del fallo, ya sea que las propongan los justiciables quejosos, o bien, cuando se 

trate de la parte trabajadora, aquellas que se adviertan en suplencia de la queja deficiente. De no acatar esta 

obligación constitucional el órgano colegiado, dichas infracciones procesales ya no podrán ser analizadas en 

una segunda o ulterior demanda de amparo uniinstancial, al operar el principio de preclusión procesal.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 

Contradicción de criterios 18/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 

Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 

Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Cuarto Circuito. 15 de noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de 
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los Magistrados Jorge Toss Capistrán y Guillermo Vázquez Martínez. Ponente: Magistrado Jorge Toss Capistrán. 

Secretaria y Secretario: Dafne Miroslaba Carrillo De León y Raúl Huerta Beltrán. 
 

Tesis y criterio contendientes: 
 

El Segundo Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar  de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 1251/2016 (cuaderno auxiliar 794/2016), el cual dio origen 

a la tesis aislada (IV Región) 2o.11 K (10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIONES AL 

PROCEDIMIENTO. PUEDEN ANALIZARSE EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA 

EL LAUDO O SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA 

CONSTITUCIONAL Y CONCEDERSE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, SIEMPRE 

Y CUANDO HASTA ESE MOMENTO HAYAN TRASCENDIDO AL RESULTADO DEL FALLO Y 

EL QUEJOSO HUBIERA ESTADO IMPOSIBILITADO PARA HACERLAS VALER 

ANTERIORMENTE DE FORMA ADHESIVA AL AMPARO PRINCIPAL, AL NO HABERSE 

PROMOVIDO ÉSTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de marzo de 

2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 

Tomo IV, marzo de 2017, página 3050, con número de registro digital: 2013951, y 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo 

directo 558/2022.  
 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 18/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo León. 
 

Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 380/2023, pendiente de 

resolverse por la Segunda Sala. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028045 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/20 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

VIOLACIONES PROCESALES PREEXISTENTES. ES IMPROCEDENTE SU IMPUGNACIÓN 

EN UN SEGUNDO O ULTERIOR JUICIO DE AMPARO DIRECTO, CUANDO LA 

RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE EL ACTO RECLAMADO SE PRONUNCIÓ EN 

ACATAMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO PREVIA (SISTEMA VIGENTE DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron sentencias divergentes al 

examinar laudos dictados en cumplimiento a ejecutorias de amparo directo, y mientras uno de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, consideró actualizada una violación procesal en perjuicio de la parte 

trabajadora-quejosa, y a partir de ello, estimó procedente conceder la protección constitucional para 

repararla, a pesar de tratarse del tercer juicio constitucional promovido por la misma quejosa, por su parte, 
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el otro tribunal contendiente, con motivo de la presentación del segundo juicio de derechos fundamentales, 

antes de proceder al estudio de fondo del caso argumentó que no era procedente reponer el procedimiento 

para subsanar la infracción procesal alegada, puesto que en el amparo directo previo no fue invocada por 

los peticionarios del amparo, ni analizada oficiosamente por ese tribunal, ante lo cual declaró precluido el 

derecho para impugnarla y desestimó por inoperante el concepto de violación relativo. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que cuando el acto reclamado consista en un laudo o resolución 

dictada en cumplimiento a una ejecutoria de amparo, resulta improcedente el análisis de violaciones 

procesales preexistentes, en un segundo o ulterior juicio de amparo directo.  
 

Justificación: Los artículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 171 y 174 de la Ley de Amparo en vigor, que regulan al juicio de amparo directo, 

fueron objeto de reingeniería constitucional por parte del Poder Reformador. Esto es, a partir de la reforma 

constitucional de 2011, el juicio de derechos fundamentales en la vía directa fue reestructurado con el fin 

de optimizar sus resultados, y con ello propiciar beneficios a los justiciables, así como al propio sistema de 

administración de justicia, en aras de resolver con prontitud los conflictos y crear mayor confianza en la 

sociedad. Luego, cuando el acto reclamado en un segundo o ulterior juicio de amparo directo, consiste en 

un laudo o resolución dictada a su vez en cumplimiento a una ejecutoria de amparo previa, resulta 

improcedente la impugnación de violaciones procesales preexistentes, cuando no fueron invocadas desde 

el primer juicio de amparo uniinstancial, ni el órgano correspondiente las analizó en suplencia de la queja 

deficiente en los casos en que está permitido hacerlo. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 
 

Contradicción de criterios 18/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 

Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 15 de noviembre de 2023. Tres votos de la 

Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Jorge Toss Capistrán y Guillermo 

Vázquez Martínez. Ponente: Magistrado Jorge Toss Capistrán. Secretaria y Secretario: Dafne Miroslaba 

Carrillo De León y Raúl Huerta Beltrán. 
 

Tesis y criterio contendientes: 
 

El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 

Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 1251/2016 (cuaderno auxiliar 794/2016), el cual dio 

origen a la tesis aislada (IV Región) 2o.11 K (10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIONES AL 

PROCEDIMIENTO. PUEDEN ANALIZARSE EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA 

EL LAUDO O SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA 

CONSTITUCIONAL Y CONCEDERSE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, SIEMPRE 

Y CUANDO HASTA ESE MOMENTO HAYAN TRASCENDIDO AL RESULTADO DEL FALLO Y 

EL QUEJOSO HUBIERA ESTADO IMPOSIBILITADO PARA HACERLAS VALER 

ANTERIORMENTE DE FORMA ADHESIVA AL AMPARO PRINCIPAL, AL NO HABERSE 

PROMOVIDO ÉSTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de marzo de 

2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 

Tomo IV, marzo de 2017, página 3050, con número de registro digital: 2013951 y 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo 

directo 558/2022.  
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Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 18/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo León. 
 

Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 380/2023, pendiente de 

resolverse por la Segunda Sala. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028022 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/41 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE 

DECLARARLO SIN MATERIA POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EN UNA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL SE HUBIERE CONCEDIDO LA MEDIDA CAUTELAR 

CONTRA EL MISMO ACTO RECLAMADO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes abordaron el tema relativo a determinar si la 

circunstancia de que en una controversia constitucional se hubiere concedido la suspensión respecto de un 

acto que en un juicio de amparo indirecto también se solicitó esa medida cautelar, provoca que se declare 

sin materia el incidente en el juicio de amparo; sin embargo, adoptaron criterios jurídicos discrepantes, 

pues mientras uno consideró que para que ello fuera viable, debían cumplirse a cabalidad los requisitos 

previstos en el artículo 145 de la Ley de Amparo, para lo cual debía aparecer debidamente probado que ya 

se hubiere resuelto sobre la suspensión en un diverso juicio de amparo promovido con anterioridad por el 

mismo quejoso o por otra persona en su nombre o representación contra el mismo acto reclamado y las 

mismas autoridades responsables; el otro, con base en que tanto en el juicio de amparo indirecto como en 

la controversia constitucional, se solicitaba la suspensión del mismo acto, determinó que lo resuelto en la 

controversia constitucional sí incidía para declarar sin materia el incidente, toda vez que en éste se 

pretendían los mismos efectos de la suspensión que previamente había sido otorgada por el Ministro 

instructor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en dicha controversia. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en 

la Ciudad de México, determina que no es factible declarar sin materia el incidente de suspensión en el juicio 

de amparo indirecto, por la circunstancia de que en una controversia constitucional se hubiere otorgado la 

medida cautelar respecto del mismo acto, por no preverlo así el artículo 145 de la Ley de Amparo. 
 

Justificación: Atendiendo a la ratio legis y a la literalidad del artículo 145 de la Ley de Amparo, conforme al 

cual se permite declarar sin materia el incidente de suspensión, se advierte como propósito de esa 

determinación –dejar sin materia el incidente de suspensión– evitar que los justiciables abusen de la suspensión 

del acto reclamado provocando una cadena interminable de suspensiones, y desincentivar que las partes 

dolosamente promuevan diversos juicios de amparo contra el mismo acto para obtener la medida cautelar. 

De ahí que el único supuesto para esa declaratoria, es la demostración de que en otro juicio de amparo 

promovido por el mismo quejoso, (o su representante) se hubiere reclamado el mismo acto de las propias 

autoridades responsables y se haya resuelto sobre la suspensión. Consecuentemente, el hecho de que en una 
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controversia constitucional se hubiere concedido la suspensión por el mismo acto que en un juicio de amparo 

indirecto también se haya solicitado, no está contemplado en el artículo 145 de la Ley de Amparo, como 

aquel supuesto que genera declarar sin materia el incidente respectivo; además, tomando en cuenta que la 

litis, las partes, el objeto y la finalidad de la controversia constitucional, son diversos a los del juicio de 

amparo, sujetar a los quejosos a los efectos de la interlocutoria dictada en una controversia constitucional en 

la que se hubiere otorgado la suspensión del acto controvertido, hasta que ahí se dicte sentencia, implicaría 

que la situación del quejoso quedaría a la suerte de un procedimiento en donde él es ajeno y ese es un riesgo 

que no ha sido provocado ni generado por el solicitante de la suspensión en el juicio de amparo. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 181/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 17 de agosto de 2023. Mayoría de dos 

votos sobre la existencia de la contradicción de criterios: Disidente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona, 

quien emitió voto particular. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos 

(presidenta) y Rosa Elena González Tirado, y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, con voto 

concurrente del último de los nombrados respecto del fondo del presente asunto. Ponente: Magistrada 

Rosa Elena González Tirado. Secretaria María Isabel Pech Ramírez. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 

resolver la queja 574/2022, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 257/2023. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 181/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028042 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/59 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 139 DE LA LEY PARA 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. CON BASE 

EN SU INTERPRETACIÓN CONFORME PROCEDE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN 

QUE FENECE EL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE LA PARTE DEMANDADA TIENE PARA 

CONTESTAR LA DEMANDA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones diversas al resolver 

sobre el momento en que opera la suspensión del procedimiento derivado de la promoción del incidente de 

inadmisibilidad por demanda frívola e improcedente, que prevé el artículo 139 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, pues mientras uno consideró que esa 
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suspensión se da a partir de la presentación del citado incidente, el otro concluyó que ocurre cuando la 

autoridad laboral lo admite a trámite y ordena la suspensión del procedimiento. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que la suspensión del procedimiento derivada de la promoción del incidente 

de inadmisibilidad por demanda frívola e improcedente opera a partir del día siguiente al en que fenece el 

plazo de diez días con que cuenta la parte demandada para contestar la demanda.  

 

Justificación: De la interpretación conforme del artículo 139 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, en la parte que prevé: "... la promoción de este incidente suspende 

todo el procedimiento...", deriva que el momento procesal para que opere la suspensión del procedimiento 

es a partir del día siguiente al en que fenece el plazo de diez días que tiene la parte demandada para 

contestar la demanda, en términos del artículo 128 del citado ordenamiento, pues así se garantiza que no 

se genere en favor de la parte demandada una posición de ventaja respecto de la actora, que obtendría de 

otorgarse la suspensión a partir de la presentación del incidente respectivo o de la data en que se admita a 

trámite, ya que tendría una ampliación injustificada del plazo para contestar la demanda; lo anterior, en 

respeto al derecho de igualdad procesal de las partes y al principio de contradicción, como parte de los 

derechos al debido proceso, de audiencia y a la tutela judicial efectiva; sin que ello implique una 

afectación al derecho de la parte demandada a que se suspenda el procedimiento, ya que el propósito de 

ese derecho es que no continúe hasta que se resuelva el incidente que es de previo y especial 

pronunciamiento, mas no así ampliar los plazos para alguna de las partes.  

 
PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Contradicción de criterios 124/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero y Sexto 

en Materia de Trabajo, ambos del Tercer Circuito. 22 de noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada 

Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González 

Santander. Ponente: Magistrado José Luis Caballero Rodríguez. Secretaria: Martha Izalia Miranda 

Arbona.  

 
Criterios contendientes:  

 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo directo 108/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 172/2021. 

 
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 124/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028024 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 2/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LA 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CONSTITUYEN EL MARCO 

JURÍDICO QUE DEBE OBSERVARSE EN LOS PROCEDIMIENTOS EN TRÁMITE O QUE SE 

INICIEN A PARTIR DEL 15 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

Hechos: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) a través de la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado con 

motivo de información publicada en redes sociales tuvo conocimiento de que una institución financiera 

sufrió una intrusión cibernética que puso en riesgo el resguardo de información que contenía datos 

personales y patrimoniales de sus clientes. Por ello, en uso de sus facultades constitucionales concluyó que 

se incumplió el deber de seguridad y, por tanto, ordenó iniciar el procedimiento de imposición de 

sanciones. Inconforme con la decisión emitida en el procedimiento de verificación, la institución 

financiera promovió juicio de amparo en el que, entre otros aspectos, alegó la inconstitucionalidad de 

diversos artículos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su 

Reglamento. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de amparo al considerar que los actos reclamados al 

INAI son de carácter intraprocesal que no generan una afectación de carácter sustantiva; decisión que fue 

controvertida por la parte quejosa vía recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en virtud 

de que el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales el 14 de octubre de 2020 publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el 

cual se aprueba la modificación al anexo del Acuerdo ACT-PUB/25/11/2015.06 mediante el cual se 

aprueban los Lineamientos de los procedimientos de protección de derechos, de investigación y 

verificación, y de imposición de sanciones" en cuyo artículo tercero transitorio decidió que a partir del 15 

de octubre de 2020 suspendía la aplicación de las disposiciones contenidas en esos Lineamientos; por 

tanto, las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Particulares y su Reglamento, así como en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo constituyen el 

marco jurídico que debe observarse en los procedimientos en trámite o que se inicien a partir del 15 de 

octubre de 2020. 

 

Justificación: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales en términos del artículo 6, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos está facultado para substanciar procedimientos de protección de derechos, de 

verificación e imposición de multas con el objeto, entre otros, de proteger los datos personales en posesión 

de particulares. Su actividad vinculada con la verificación del cumplimiento de la ley de la materia y su 

normatividad se puede activar mediante una denuncia (a petición de parte) o bien de oficio. Ahora bien, la 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, entre otros, en sus 

artículos 59 y 60 contiene los lineamientos esenciales de una herramienta legal con que cuenta el Instituto 

con el objeto de atender a su obligación constitucional de protección de datos personales; asimismo, se 

delegó a su Reglamento la forma, términos y plazos en que se sustanciará el procedimiento administrativo. 
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En consonancia, de una interpretación sistemática de los artículos 5, segundo párrafo y 65, fracción II, de 

la Ley de la materia; 128, 129, 131 y 132 de su Reglamento y 16, fracción X, 17 y 60 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se obtiene que la etapa de investigación se inicia ante la noticia de una 

presunta infracción al marco jurídico vinculado con la protección de datos personales y se erige como un 

prerrequisito para que el INAI despliegue una serie de actos concatenados, que incluso pueden ser de 

molestia, que deben materializarse con el objeto de definir su posible existencia. Ahora, en términos de los 

ordenamientos aplicados de manera supletoria, el Instituto goza de tres meses para agotar esa etapa y, en 

caso de ser positivo el resultado, deberá emitir de manera fundada y motivada una resolución que 

determine la procedencia del inicio del procedimiento de verificación; de no hacerlo en ese término y 

transcurridos treinta días más, operará la figura de la caducidad de la instancia. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 201/2023. CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 27 de septiembre de 2023. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Loretta Ortiz Ahlf y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Luis María Aguilar 

Morales. Secretario: Javier Eduardo Estrever Ramos. 
 

Tesis de jurisprudencia 2/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de enero de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028025 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/46 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUENTAN CON ÉL LOS 

SUJETOS COMERCIALIZADORES Y EXPENDEDORES DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO 

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA RECLAMAR DESDE SU ENTRADA EN VIGOR 

LOS ARTÍCULOS 8, FRACCIÓN XXII, Y DÉCIMO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE 

MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE ENERO DE 2020. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios divergentes al analizar la 

causa de improcedencia relativa a la falta de interés legítimo de los sujetos cuya actividad económica es la 

relativa a la comercialización y expendio de gas licuado de petróleo en el Estado de Nuevo León, para acudir al 

juicio de amparo a reclamar la inconstitucionalidad de los artículos 8, fracción XXII, y décimo sexto transitorio 

de la Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, los cuales definen lo que 

debe entenderse por energía limpia para el uso en vehículos automotores destinados al autotransporte público y 

de carga, dentro de los que se excluye al gas licuado de petróleo, y se prevé un plazo de cinco años para que los 

propietarios o poseedores dejen de utilizar vehículos que no utilicen únicamente los energéticos que ahí se 

contemplan, y mientras que uno de los órganos estimó que no poseen interés legítimo para reclamar las 

porciones normativas referidas, porque no se encuentran dirigidas a la parte quejosa y, por tanto, no le 
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producen un perjuicio, en tanto que el diverso órgano contendiente consideró que la parte promovente sí poseía 

interés legítimo para acudir al juicio de amparo a reclamar tales disposiciones con base en que se le produce un 

perjuicio indirecto que es reclamable a través del juicio de amparo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México determina que los sujetos cuya actividad consiste en la comercialización o 

expendio de gas licuado de petróleo, cuentan con interés legítimo para controvertir en el juicio de amparo 

indirecto los artículos 8, fracción XXII, y décimo sexto transitorio, de la Ley de Movilidad Sostenible y 

Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial local el 8 de enero de 

2020, en virtud de la posición jurídica en que se encuentran frente a tales porciones normativas y la 

afectación que éstas les producen. 

 

Justificación: A partir de la entrada en vigor de las normas reclamadas, se produce a los sujetos 

comercializadores o expendedores de gas licuado de petróleo una afectación en su esfera jurídica de 

manera colateral en un grado jurídicamente relevante, ya que resienten los efectos de las consecuencias 

asociadas a la hipótesis normativa reclamada, toda vez que se les modifica su situación o posición en el 

mercado, porque se obliga a los poseedores o propietarios de automotores dedicados al servicio de 

transporte público y de carga a que en el lapso de cinco años sustituyan sus unidades por vehículos que 

únicamente utilicen las energías que se contemplan en la normativa controvertida, lo cual se refleja en que 

se reduzca el mercado en el que las quejosas comercializan gas licuado de petróleo para autotransporte 

público o privado y de carga. 

Asimismo, porque la afectación colateral alegada entre las promoventes y las normas controvertidas 

mantiene una relación causal que no resulta hipotética, conjetural o abstracta, sino una afectación palpable 

y discernible objetivamente, puesto que derivado del cumplimiento de esas disposiciones, la condición de 

libre concurrencia en el mercado de las comercializadoras y expendedoras de gas se modifica ante la 

obligación de los sujetos obligados directamente por la norma, esto es, de los transportistas de pasajeros y 

de carga, que deberán cambiar gradualmente los vehículos que utilizan para prestar el servicio por 

aquellos que utilicen energías limpias definidas en las normas reclamadas, lo que implica que dejarán de 

realizar actos de comercio con las promoventes.  

Finalmente, porque la afectación real en sentido cualitativo, temporal, actual o inminente, se debe analizar de 

manera casuística con los elementos de convicción que se aporten, como lo son las actas constitutivas que refieran 

la actividad económica que llevan a cabo y los permisos para comercializar y expender gas licuado de petróleo. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 74/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 7 de septiembre de 2023. Mayoría de dos 

votos de la Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Disidente Magistrada Rosa Elena González Tirado, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Secretario: Gustavo Ruiz Cabañas Martínez. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

los amparos en revisión 161/2021 y 188/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 122/2021. 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 74/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028030 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 80/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO TRAMITADO EN LÍNEA 

ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SURTE EFECTOS EL 

DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE FUE PRACTICADA, PARA EFECTOS DEL 

CÓMPUTO DEL PLAZO PARA IMPUGNAR DICHA RESOLUCIÓN [INAPLICABILIDAD DE 

LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 11/2017 (10a.) Y P./J. 10/2017 (10a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al iniciar el cómputo del plazo de 

impugnación de una resolución dictada en un juicio seguido en línea ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, llegaron a conclusiones distintas respecto del momento en que surte efectos la 

notificación, pues mientras uno de ellos consideró que surte sus efectos al día hábil siguiente a aquel en 

que fue hecha, conforme al artículo 70 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; el 

diverso tribunal estimó que surtió efectos en el mismo momento en que se practicó, ello en aplicación 

analógica de las jurisprudencias del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P./J. 10/2017 

(10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES. POR REGLA GENERAL SURTEN SUS EFECTOS 

EN EL MOMENTO EN EL QUE SE PRACTICAN, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA." y 

P./J. 11/2017 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO. CUANDO LA LEY QUE RIGE 

EL ACTO RECLAMADO NO ESTABLECE EL MOMENTO EN EL CUAL SURTEN EFECTOS LAS 

NOTIFICACIONES, DEBE ESTIMARSE QUE ELLO OCURRE EN EL INSTANTE MISMO DE LA 

NOTIFICACIÓN, POR LO QUE EL CÓMPUTO PARA LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA INICIA 

A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO Y ÉSTA SURTIÓ 

EFECTOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA MATERIA." 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

notificación de la resolución dictada por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa en un juicio 

seguido en línea surte efectos el día hábil siguiente a aquel en que fue practicada, ello para efectos del 

cómputo del plazo para impugnar dicha resolución. 

 

Justificación: Contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa procede 

el juicio de amparo y el recurso de revisión, cuya presentación se rige por el artículo 63 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo y los artículos 17 y 18 de la Ley de Amparo, conforme a 

los cuales el cómputo del plazo de impugnación debe hacerse a partir del día siguiente al en que surta 

efectos la notificación correspondiente. Ahora bien, el artículo 58-N de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo prevé las reglas de notificación practicadas mediante el Sistema de Justicia en 

Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, sin embargo, no establece expresamente el 

momento en que surte efectos tal notificación. Por su parte, el artículo 58-A y la exposición de motivos 

del decreto que adicionó, en el Título II, denominado: "De la Substanciación y Resolución del Juicio", el 

Capitulo X, intitulado: "Del Juicio en Línea", a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2009, son coincidentes 

en que es dable acudir a la regla genérica que para las notificaciones prevé en su artículo 70, en el sentido 

de que las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquel en que fueren hechas. Además, 

la regla prevista en el artículo 22 de la Ley de Amparo, en cuanto dispone que los plazos comenzarán a 

correr a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación, se contrae a las resoluciones 
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dictadas en el trámite del juicio. Por tanto, para la presentación del medio de impugnación de las 

resoluciones emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, debe estarse a lo que prevea la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Por ende, resultan inaplicables las 

jurisprudencias P./J. 11/2017 (10a.) y P./J. 10/2017 (10a.), ya que la ley del acto combatido prevé el 

momento en que surte efectos la notificación de la resolución que dicta el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa realizada mediante el Sistema de Justicia en Línea de ese Tribunal. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 235/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito. 15 

de noviembre de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar 

Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 

Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 

68/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Séptimo Circuito, al resolver el recurso de reclamación 1/2023 y el amparo directo 207/2022. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 11/2017 (10a.) y P./J. 10/2017 (10a.) citadas, aparecen publicadas 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, mayo de 2017, Tomo I, páginas 7 y 8, 

con números de registro digital: 2014199 y 2014200, respectivamente. 

 

Tesis de jurisprudencia 80/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.  

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028031 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/47 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. LA SOLA PROMOCIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL NO SUSPENDE EL PLAZO PARA QUE OPERE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar si la promoción del juicio contencioso administrativo federal contra un crédito fiscal suspende el 

plazo para que opere la prescripción de la facultad de la autoridad para hacerlo efectivo. Mientras que uno 

determinó que no, el otro consideró que la promoción sí es motivo para suspender el plazo referido. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación no prevé que la 

sola promoción del juicio contencioso administrativo federal suspenda el plazo de prescripción.  

 

Justificación: De acuerdo con la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal respecto de la suspensión del 

plazo para que opere la prescripción de créditos fiscales, y la interpretación histórico-legislativa, 

sistemática y semántica del artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, se concluye que, entre otros 

supuestos, la suspensión del plazo de prescripción opera cuando, a su vez, se actualiza la del 

procedimiento administrativo de ejecución. Esto último depende de que siendo exigible el crédito fiscal, 

se garantice el interés fiscal, sea o no con motivo de un medio de impugnación, pues garantizado el interés 

fiscal es posible afirmar que la autoridad está impedida para ejercer sus facultades económico-coactivas a 

fin de lograr la satisfacción del débito fiscal y, por tanto, su inactividad no puede dar lugar a la 

prescripción. Así, es inexacto afirmar que el plazo de prescripción se suspende cuando el contribuyente 

promueve el juicio referido pero no garantiza el interés fiscal, porque en este escenario, la autoridad no se 

encuentra imposibilitada, material ni jurídicamente, para cobrar el referido crédito. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 73/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 9 de noviembre de 2023. Tres votos de 

las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado, quien formula 

salvedades, y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano 

Gallegos. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

la revisión fiscal 115/2005, la cual dio origen a la tesis aislada IV.1o.A.27 A, de rubro: "PRESCRIPCIÓN 

EN MATERIA FISCAL. EL JUICIO DE NULIDAD INTERPUESTO POR LA ACTORA CONTRA LA 

RESOLUCIÓN QUE DETERMINÓ EL CRÉDITO RESPECTIVO, NO ES APTO PARA 

INTERRUMPIRLA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 146 DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, marzo de 2006, página 2065, con número de registro digital: 

175511, y 

 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 

resolver la revisión fiscal 114/2021. 

 
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 73/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028039 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/40 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA ES COMPETENTE PARA 

RESOLVER LOS PROCEDIMIENTOS POR CONDUCTAS GRAVES ACAECIDAS DURANTE 

LA VIGENCIA DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PERO QUE SE INVESTIGARON AL AMPARO DE LA LEY 

GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron acerca de la competencia 

para resolver los procedimientos iniciados conforme a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, por faltas calificadas como graves en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, durante cuya vigencia acaecieron y llegaron a soluciones 

contrarias, ya que para uno la competencia se surtía a favor del Órgano Interno de Control de la Secretaría 

de la Función Pública; mientras que el otro concluyó que el competente era el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa tiene competencia 

para resolver los procedimientos por conductas graves acaecidas durante la vigencia de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, pero que se investigaron al amparo de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

Justificación: Congruente con la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 2a./J. 47/2020 (10a.) y la ejecutoria que le dio origen, si el procedimiento disciplinario inició 

durante la vigencia de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la aplicación de ésta, no 

es obstáculo que la calificativa de gravedad –previa a la etapa de sustanciación– se encuentre determinada 

en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, durante la cual 

acaeció la conducta relativa; de ahí que, para tal caso, las normas adjetivas observables son las que 

determina la citada ley general y, en esa medida, la autoridad competente para resolver es el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 45/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Tercer y el Décimo Tribunales 

Colegiados, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 13 de septiembre de 2023. Mayoría de 

dos votos respecto del resolutivo primero. Disidente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Tres votos en 

cuanto a los resolutivos segundo y tercero, de los Magistrados Adriana Leticia Campuzano Gallegos, Rosa 

Elena González Tirado y Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. 

Secretaria: María Eugenia Martínez Carrillo. 

 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo directo 268/2021, el diverso sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 5/2020. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 47/2020 (10a.), de título y subtítulo "RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LA INFRACCIÓN HAYA 

OCURRIDO ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017 SIN QUE SE HUBIERE INICIADO EL 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD, RESULTA APLICABLE PARA EL 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS)." citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 79, Tomo I, octubre de 2020, página 898, con 

número de registro digital: 2022311. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 45/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028013 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 3/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y AL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN 

MATERIA MEDIOAMBIENTAL. OBLIGACIONES MÍNIMAS QUE EL ESTADO DEBE 

SATISFACER PARA GARANTIZAR SU NÚCLEO ESENCIAL EN UN PROCESO DE TOMA 

DE DECISIONES. 

 

Hechos: Pobladores de un municipio del Estado de Quintana Roo promovieron un juicio de amparo 

indirecto en el que reclamaron el proceso de elaboración y aprobación de un programa de desarrollo 

municipal. En su demanda, señalaron que en ese proceso no se respetó su derecho a la participación 

ciudadana y al acceso a la información en materia medioambiental, pues no se garantizó que tuvieran la 

posibilidad real de participar en la toma de decisiones. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, al 

considerar que los pobladores carecían de interés legítimo, ya que el acto reclamado no les generaba 

perjuicios, pues para ello se requería de una gestión urbana que materializara su contenido. En desacuerdo 

con esa sentencia, las personas quejosas interpusieron un recurso de revisión respecto del cual esta 

Primera Sala determinó reasumir su competencia originaria. 

 

Criterio jurídico: La garantía efectiva del derecho a la participación ciudadana y al acceso a la información 

en materia medioambiental genera un correlativo deber estatal de asegurar el cumplimiento de ciertas 

obligaciones mínimas para que las personas tengan la oportunidad real de participar en los procesos de 
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adopción de decisiones sobre medidas que puedan afectar su derecho a un medioambiente sano. Estas 

obligaciones mínimas consisten en: 1) realizar una consulta desde las etapas iniciales del proceso en la que 

se permita el acceso a la información de forma oportuna, clara y comprensible; 2) asegurar la posibilidad 

real del público de participar en la toma de decisiones; 3) garantizar la participación de los diferentes 

intereses presentes en el territorio, a través de los medios adecuados; 4) promover el aprendizaje entre las 

partes involucradas y valorar el conocimiento local; y, 5) llevar a cabo acciones específicas que permitan 

la participación de las personas o grupos en situación de vulnerabilidad o tradicionalmente 

subrepresentados en la toma de decisiones. 

 

Justificación: De los artículos 1o., 4o., párrafo quinto, 6o. y 35, fracción III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y diversos instrumentos internacionales relacionados con el medioambiente 

y el desarrollo sostenible, entre los que destaca el Acuerdo de Escazú, se desprende el derecho a la 

participación ciudadana y al acceso a la información en materia medioambiental en todo proceso de 

adopción de decisiones que pueda afectar el derecho a un medioambiente sano. 

Este derecho debe garantizarse desde las etapas iniciales del proceso, es decir, a partir de una etapa 

temprana y previa al diseño de cualquier plan o programa que pueda afectar significativamente el 

medioambiente. Además, el proceso debe ser inclusivo, accesible y oportuno. 

Lo anterior, a fin de que el público pueda presentar todos los comentarios, las propuestas y las alternativas 

que considere para que sean debidamente ponderadas, de modo riguroso, en instancias en las que aún 

todas las opciones están abiertas y la iniciativa está en una fase de diseño y, por tanto, podrá ser redefinida 

sobre la base de los aportes que realice la población. 

Además, debe garantizarse el acceso a la información de forma oportuna, clara, comprensible y suficiente, 

pues ello configura un elemento central para la participación pública a fin de arribar a decisiones 

fundadas, motivadas y legítimas. Por lo tanto, las autoridades a cargo del proceso deben implementar 

acciones proactivas para la divulgación de la información, a través de medios apropiados, y bajo el criterio 

de máxima publicidad, a fin de que la ciudadanía sea efectivamente alertada acerca de la propuesta bajo 

evaluación. 

En ese sentido, a fin de garantizar el núcleo esencial del derecho de participación ciudadana en materia 

ambiental, el Estado tiene la obligación de asegurar que toda persona tenga acceso adecuado a la 

información, así como la oportunidad de participar efectivamente en los procesos de adopción de 

decisiones desde las primeras etapas, con el objeto de tener una influencia real en la toma de medidas que 

puedan afectar su derecho a un medioambiente sano. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo en revisión 544/2022. María del Pilar Rodríguez Rascón y otros. 25 de octubre de 2023. Mayoría 

de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea. Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y 

Jorge Isaac Martínez Alcántar. 

 
Tesis de jurisprudencia 3/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de enero de dos mil veinticuatro.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028014 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 2/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y AL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN 

MATERIA MEDIOAMBIENTAL. DEBE GARANTIZARSE DURANTE EL PROCESO DE 

ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO. 

 

Hechos: Pobladores de un municipio del estado de Quintana Roo promovieron un juicio de amparo 

indirecto en el que reclamaron el proceso de elaboración y aprobación de un programa de desarrollo 

municipal. En su demanda, señalaron que en ese proceso no se respetó su derecho a la participación 

ciudadana y al acceso a la información en materia medioambiental, pues no se garantizó que tuvieran la 

posibilidad real de participar en la toma de decisiones. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, al 

considerar que los pobladores carecían de interés legítimo, ya que el acto reclamado no les generaba 

perjuicios, pues para ello se requería de una gestión urbana que materializara su contenido. En desacuerdo 

con esa sentencia, las personas quejosas interpusieron un recurso de revisión respecto del cual esta 

Primera Sala determinó reasumir su competencia originaria. 

 

Criterio jurídico: El Estado debe garantizar el derecho a la participación ciudadana y al acceso a la 

información en materia medioambiental durante el proceso de elaboración de los programas de desarrollo 

urbano, pues su aplicación o materialización puede repercutir en el ecosistema del que se beneficia la 

población de la ciudad o municipio en el que se pretenda ejecutar. 

 

Justificación: Los programas o planes de desarrollo urbano son los instrumentos que contienen las 

disposiciones jurídicas para planear y regular el ordenamiento de los asentamientos humanos en cierto 

espacio territorial. En atención a que su objeto consiste en regular cualquier aspecto relacionado con los 

asentamientos humanos y los proyectos necesarios para su desarrollo, es evidente que su aplicación o 

ejecución puede repercutir en el ecosistema del que se beneficia la localidad en que se pretendan ejecutar. 

Por ello, durante su proceso de elaboración, el Estado debe garantizar el derecho a la participación ciudadana 

y al acceso a la información en materia medioambiental de las personas interesadas que puedan resentir una 

afectación en su derecho al medioambiente sano, a través de talleres y consultas, a fin de que puedan 

plantear lo que consideren conveniente y, en su momento, de ser pertinentes, se integren al plan o programa. 

 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 544/2022. María del Pilar Rodríguez Rascón y otros. 25 de octubre de 2023. Mayoría 

de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea. Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y 

Jorge Isaac Martínez Alcántar. 
 

Tesis de jurisprudencia 2/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028032 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 7/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECARGOS POR PAGO EXTEMPORÁNEO DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 21, 

PÁRRAFOS PRIMERO Y QUINTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 

DISPONER UNA MISMA TASA DE RECARGOS PARA EL CASO DE QUE TRANSCURRA UN 

MES COMPLETO O UNA FRACCIÓN DEL MISMO, A PARTIR DEL DÍA EN QUE DEBIÓ 

HACERSE EL PAGO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

 

Hechos: Una persona moral pagó de forma extemporánea algunas de sus contribuciones federales, por lo 

cual se hizo acreedora a los recargos previstos en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación. La 

contribuyente promovió juicio de amparo indirecto en el cual reclamó los párrafos primero y quinto del 

precepto legal aludido, bajo la premisa de que vulneran el principio de equidad tributaria al disponer una 

misma tasa para quienes pagan de manera extemporánea por un mes completo o sólo por una fracción de 

éste. En primera instancia se negó el amparo y, en revisión, el Tribunal Colegiado de Circuito reservó 

jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer sobre el tema de constitucionalidad 

respectivo. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

21, párrafos primero y quinto, del Código Fiscal de la Federación, al disponer una misma tasa de recargos 

por la falta de pago oportuno de contribuciones para el caso de que transcurra un mes completo o una 

fracción del mismo, a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta que éste se efectúe, no transgrede 

el principio de equidad tributaria. 

 

Justificación: Las personas que no cumplen sus obligaciones tributarias en los tiempos previstos por la 

legislación aplicable, ya sea por fracción de mes o por un mes completo, pertenecen a un mismo grupo de 

contribuyentes que válidamente pueden ser tratados como iguales, toda vez que han omitido enterar al 

fisco federal las cantidades con las cuales están obligados a contribuir al gasto público, lo cual representa 

un perjuicio para el erario y para la sociedad en general. De este modo, el menoscabo contra la hacienda 

pública que impide la plena realización de sus fines, de interés y beneficio general, debe ser reparado, por 

lo que el legislador estableció en forma razonable y objetiva un sistema para tal efecto. En particular, 

mediante la aplicación de una tasa homologada por concepto de recargos que tiende a indemnizar al 

Estado por el pago inoportuno de las contribuciones. Luego, si el retardo de los contribuyentes en el entero 

de sus contribuciones representa un detrimento para el Estado por su conducta omisa, es 

constitucionalmente admisible el sistema legal que les otorga un mismo tratamiento a los contribuyentes 

morosos al actualizarse una misma situación jurídica, a saber, la falta de pago oportuno de las 

contribuciones a las que constitucional y legalmente están obligados, ya sea que el retraso conducente se 

mantenga por fracciones de mes o por meses completos. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 593/2023. Operadora FS CP, S. de R.L. de C.V. 18 de octubre de 2023. Cinco votos 

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
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Tesis de jurisprudencia 7/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028033 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 8/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECARGOS POR PAGO EXTEMPORÁNEO DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 21, 

PÁRRAFOS PRIMERO Y QUINTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 

DISPONER UNA MISMA TASA DE RECARGOS PARA EL CASO DE QUE TRANSCURRA UN 

MES COMPLETO O UNA FRACCIÓN DEL MISMO, A PARTIR DEL DÍA EN QUE DEBIÓ 

HACERSE EL PAGO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

TRIBUTARIA. 

 

Hechos: Una persona moral pagó de forma extemporánea algunas de sus contribuciones federales, por lo 

cual se hizo acreedora a los recargos previstos en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación. La 

contribuyente promovió juicio de amparo indirecto en el cual reclamó los párrafos primero y quinto del 

precepto legal aludido, bajo la premisa de que vulneran el principio de proporcionalidad tributaria al 

disponer una misma tasa para quienes pagan de manera extemporánea por un mes completo o sólo por una 

fracción de éste. En primera instancia se negó el amparo y, en revisión, el Tribunal Colegiado de Circuito 

reservó jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer sobre el tema de 

constitucionalidad respectivo. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

21, párrafos primero y quinto, del Código Fiscal de la Federación, al disponer una misma tasa de recargos 

por la falta de pago oportuno de contribuciones para el caso de que transcurra un mes completo o una 

fracción del mismo, a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta que éste se efectúe, no transgrede 

el principio de proporcionalidad tributaria. 

 

Justificación: La tasa de recargos y el método para su pago, tanto por fracción de mes como por mes 

completo, prevista en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, resultan compatibles con el 

principio de proporcionalidad tributaria, no sólo por ajustarse a los parámetros que dicho principio tiene 

en relación con la figura de los recargos, sino también porque supera un escrutinio constitucional ordinario 

que es el conducente cuando se examinan materias como la fiscal, en las cuales el legislador tiene un 

amplio margen de libertad configurativa. De igual forma, la tasa homologada se aplica en relación directa 

con el monto de las contribuciones omitidas, que es la principal exigencia constitucional que impone el 

principio de proporcionalidad tributaria aplicable a los recargos. Más aún, no existe imperativo 

constitucional que obligue al legislador a prever una tasa progresiva para los recargos en los términos que 

más convengan a los contribuyentes morosos. Además, cuando se realiza un pago extemporáneo de 

contribuciones, éstas se actualizan por mes completo y no por una fracción de mes, toda vez que para ello 
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se utiliza el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) que es publicado mensualmente por el 

Banco de México, tal y como se sigue del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. Así, el hecho 

de que se haya previsto la aplicación de recargos con una tasa igual por fracción de mes o mes completo 

supera un escrutinio ordinario de constitucionalidad, ya que el legislador actuó de conformidad con la 

finalidad buscada con los recargos, que es la de generar una consecuencia normativa para indemnizar al 

erario por las cantidades no recibidas oportunamente. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 593/2023. Operadora FS CP, S. de R.L. de C.V. 18 de octubre de 2023. Cinco votos 

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 

 

Tesis de jurisprudencia 8/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028011 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/23 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DATOS CONSERVADOS POR LOS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES. SU 

ENTREGA A LA AUTORIDAD INVESTIGADORA REQUIERE AUTORIZACIÓN 

EXCLUSIVA POR PARTE DE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL, DADO QUE 

CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN AL DERECHO HUMANO A LA INVIOLABILIDAD DE 

LAS COMUNICACIONES PRIVADAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, DÉCIMO SEGUNDO 

PÁRRAFO, CONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones divergentes al 

analizar si la autorización de entrega de datos conservados por los concesionarios de telecomunicaciones 

es competencia exclusiva del Poder Judicial de la Federación o del Juez de Control del fuero 

correspondiente en atención a la naturaleza de los hechos investigados.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que la entrega de los datos conservados por los concesionarios de 

telecomunicaciones a las autoridades investigadoras, previa autorización exclusiva de la autoridad judicial 

federal, está comprendida dentro del núcleo de protección jurídica del derecho humano a la inviolabilidad 

de las comunicaciones privadas previsto en el artículo 16 constitucional. 
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Justificación: Las peticiones realizadas por el Ministerio Público relativas a la entrega de datos 

conservados, previstas en el artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que de acuerdo 

con el artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión se relacionan con la 

identidad y domicilio del gobernado, el tipo de comunicación, como son: la transmisión de voz, buzón 

vocal, conferencia o datos, servicios suplementarios, servicios de mensajería o multimedia empleados 

(incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios multimedia avanzados), y los datos necesarios para 

determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así como el servicio de mensajería o multimedia, 

entre otros; se refieren a datos que se encuentran comprendidos dentro del ámbito de protección del 

derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, porque el destino de las llamadas que salen o 

el origen de las que ingresan, la identidad de los interlocutores, la frecuencia, así como la hora y duración 

de las llamadas, permiten extraer conclusiones sobre la vida privada de las personas cuya información se 

ha conservado, como pueden ser, entre otros, los hábitos de la vida cotidiana, las actividades realizadas y 

las relaciones personales; de ahí que su entrega a la autoridad investigadora se encuentra comprendida 

dentro del núcleo de protección jurídica del derecho humano a la inviolabilidad de las comunicaciones 

privadas, por lo que al conllevar una restricción a ese derecho humano, no puede apartarse de las 

salvaguardas establecidas en el artículo 16, párrafo décimo segundo, constitucional, lo que implica que 

para que surta efectos la obligación de su entrega resulta indispensable la existencia de una autorización 

judicial, la que conforme a este artículo y a los diversos 51, 52 y 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, 190, último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 291 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, corresponde exclusivamente a la autoridad judicial federal. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 78/2023. Entre los sustentados por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 

Séptimo Circuito. 14 de noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los 

Magistrados Samuel Meraz Lares (presidente) y Héctor Lara González. Ponente: Magistrada Emma Meza 

Fonseca. Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla. 

 

Tesis contendientes: 

 

El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 

4/2017, el cual dio origen a la tesis aislada I.8o.P.18 P (10a.), de título y subtítulo: “SOLICITUD 

MINISTERIAL DE ENTREGA DE DATOS CONSERVADOS POR LOS CONCESIONARIOS DE 

TELECOMUNICACIONES. SU AUTORIZACIÓN ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 303 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).”, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 1 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo IV, diciembre de 2017, página 2267, con número de 

registro digital: 2015818, y  

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 50/2022, el cual dio origen a la tesis aislada XVII.1o.P.A.6 P (11a.), de 

rubro: “SOLICITUD MINISTERIAL DE ENTREGA DE DATOS CONSERVADOS POR LOS 

CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES. LA AUTORIZACIÓN DE ESTA TÉCNICA DE 

INVESTIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 303 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, ES COMPETENCIA DEL JUEZ DE CONTROL DEL FUERO 

CORRESPONDIENTE A LA INVESTIGACIÓN.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 4 de agosto de 2023 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
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Undécima Época, Libro 28, Tomo V, agosto de 2023, página 4533, con número de registro digital: 

2026953. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 78/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028015 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 4/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO PROCESAL DE LA VÍCTIMA A SOLICITAR EL RESTABLECIMIENTO DE LAS 

COSAS AL ESTADO ANTERIOR AL HECHO DELICTIVO. EL ARTÍCULO 111 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ESTABLECE ESTA MEDIDA 

PROVISIONAL, INTERPRETADO DE MANERA CONFORME, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 

DE IGUALDAD PROCESAL, INMEDIACIÓN Y CONTRADICCIÓN, QUE RIGEN EL 

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 

 

Hechos: En audiencia que se celebró a solicitud del asesor jurídico de una persona moral, presunta víctima 

de un delito, en términos del artículo 111 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el Juez de 

Control decretó medidas provisionales a efecto de restablecer las cosas al estado que guardaban antes de 

ocurrir los hechos materia de la querella, relacionados con diversos acuerdos que se tomaron en una 

asamblea general ordinaria de una sociedad mercantil. El administrador único de esa sociedad impugnó la 

determinación en amparo indirecto en el que además reclamó la constitucionalidad del artículo 111 

referido por considerar que transgrede los principios de igualdad procesal, inmediación y contradicción, 

porque no establece de forma expresa que los inculpados pueden tener intervención en la audiencia en la 

que se fijan las medidas provisionales, a efecto de que se les otorgue la oportunidad de defender en ella 

sus intereses. El Juez de Distrito negó el amparo, al considerar que la sola circunstancia de que dicho 

artículo no prevea de forma taxativa que debe darse intervención al imputado, no constituye en sí misma 

un vicio de inconstitucionalidad; inconforme, el quejoso interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

111 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que establece que en cualquier estado del 

procedimiento, la víctima u ofendido podrá solicitar al órgano jurisdiccional que ordene como medida 

provisional, cuando la naturaleza del hecho lo permita, la restitución de sus bienes, objetos, instrumentos o 

productos del delito, o la reposición o restablecimiento de las cosas al estado que tenían antes del hecho, 

no viola los principios de igualdad procesal, inmediación y contradicción que rigen el sistema procesal 

penal acusatorio y oral, siempre y cuando se interprete de manera conforme con todos los lineamientos y 

principios que se establecen en el artículo 20 constitucional, y sus relativos en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 
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Justificación: El hecho de que en el precepto adjetivo se consagre un derecho procesal tutelado 

constitucionalmente en favor del ofendido o la víctima del delito, no implica que su exigibilidad, y sobre 

todo que su protección cautelar, resulte incondicionada o que se encuentre exenta de cumplir con las 

reglas del debido proceso legal, consagradas igualmente en la Constitución Federal, como derecho 

fundamental en favor de las personas inculpadas de un delito. Esto es, como consecuencia del principio de 

igualdad procesal, las partes deben tener los mismos derechos e idénticas expectativas, posibilidades y 

cargas procesales, lo que implica el respeto a los principios de inmediación y contradicción, a efecto de 

garantizar su derecho de acceso a la justicia en condiciones de plena igualdad, que les permite alegar y 

probar lo que estimen conveniente para alcanzar una solución justa de la controversia. En ese orden de 

ideas, si bien es cierto que el derecho procesal de la víctima a solicitar el restablecimiento de las cosas al 

estado que guardaban antes del hecho delictivo, encuentra anclaje en la fracción VI del apartado C del 

artículo 20 de la Constitución Federal, también lo es que esa prerrogativa no está aisladamente instituida 

en el orden constitucional en el que también se establece la obligación de la persona juzgadora de respetar, 

en todo momento, el derecho fundamental de las personas imputadas a un debido proceso legal, que 

implica, entre otras cosas, la necesidad de tutelar las formalidades esenciales que rigen en cada 

procedimiento, así como los principios de igualdad procesal, de contradicción y de inmediación, que entre 

otros aspectos establece la prohibición de tratar asuntos del proceso con cualquiera de las partes, sin que la 

otra se encuentre presente, como lo establece expresamente la fracción VI del apartado A del artículo 20 

constitucional. Así, cualquier actuación que trascienda a la esfera de los derechos de las personas 

justiciables, necesariamente debe desarrollarse en pleno apego a los principios que rigen el sistema penal 

acusatorio y oral, salvo que se actualice alguna de sus excepciones legalmente previstas. En esta tesitura, 

se concluye que el artículo 111 del Código Nacional de Procedimientos Penales no trastoca los principios 

de igualdad procesal, inmediación y contradicción, porque la prerrogativa que ofrece a la víctima para 

solicitar las correspondientes medidas provisionales, necesariamente debe ser entendida en sintonía con 

los principios del sistema procesal penal acusatorio. Lo que exige que cualquier determinación que se 

adopte y pueda trascender a los derechos de las partes, debe ser decidida en audiencia, en cumplimiento a 

todas las formalidades esenciales que la rigen. De esta manera, la medida provisional del restablecimiento 

de las cosas al estado anterior al hecho delictivo, que se establece en el artículo 111 citado, resulta 

constitucional sólo si se interpreta de manera conforme con los lineamientos y principios que se establecen 

en el artículo 20 constitucional, y sus relativos en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Consecuentemente, es necesario que la decisión judicial se asuma dentro de una audiencia en la que se 

encuentren todas las partes cuyos intereses puedan verse afectados con motivo de la respectiva resolución; 

ello, siempre y cuando cada caso concreto lo permita. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 217/2022. Juan Carlos López Rodríguez y otra. 1 de febrero de 2023. Cinco votos de 

los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 

concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas 

Becerra. 

 

Tesis de jurisprudencia 4/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de enero de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

169 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028016 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 5/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO PROCESAL DE LA VÍCTIMA A SOLICITAR EL RESTABLECIMIENTO DE LAS 

COSAS AL ESTADO ANTERIOR AL HECHO DELICTIVO. EL ARTÍCULO 111 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ESTABLECE ESTA MEDIDA 

PROVISIONAL, NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD 

JURÍDICA. 

 

Hechos: En audiencia que se celebró a solicitud del asesor jurídico de una persona moral, presunta víctima 

de un delito, en términos del artículo 111 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el Juez de 

Control decretó medidas provisionales a efecto de restablecer las cosas al estado que guardaban antes de 

ocurrir los hechos materia de la querella, relacionados con diversos acuerdos que se tomaron en una 

asamblea general ordinaria de una sociedad mercantil. El administrador único de esa sociedad impugnó la 

determinación en amparo indirecto en el que además reclamó la constitucionalidad del artículo 111 

referido por considerar que transgrede los principios de igualdad procesal, inmediación y contradicción, 

porque no establece de forma expresa que los inculpados pueden tener intervención en la audiencia en la 

que se fijan las medidas provisionales, a efecto de que se les otorgue la oportunidad de defender en ella 

sus intereses. El Juez de Distrito negó el amparo, al considerar que la sola circunstancia de que dicho 

artículo no prevea de forma taxativa que debe darse intervención al imputado, no constituye en sí misma 

un vicio de inconstitucionalidad; inconforme, el quejoso interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

111 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que establece que en cualquier estado del 

procedimiento, la víctima u ofendido podrá solicitar al órgano jurisdiccional, ordene como medida 

provisional, cuando la naturaleza del hecho lo permita, la restitución de sus bienes, objetos, instrumentos o 

productos del delito, o la reposición o restablecimiento de las cosas al estado que tenían antes del hecho, 

no vulnera el derecho fundamental a la seguridad jurídica que se consagra en el artículo 16 de la 

Constitución Federal. 

 

Justificación: El artículo 111 del Código Nacional de Procedimientos Penales consagra dentro del proceso 

penal acusatorio y oral, la figura jurídica del restablecimiento de las cosas a su estado previo, que permite 

en favor de la víctima o la parte ofendida la restitución temporal de los bienes, objetos, instrumentos o 

productos del delito; o bien, la reposición o restablecimiento de las cosas al estado que tenían antes del 

hecho delictivo, siempre que haya suficientes elementos para así decidirlo. Es una medida provisional que 

tiene como finalidad, preservar o proteger un derecho legítimamente tutelado, hasta que se dicte la 

resolución que resuelva el fondo del procedimiento; así, se trata de una figura accesoria que está sujeta a 

un trámite propio y a la ejecución conducente, que tiende a proteger y preservar la materia del 

procedimiento, hasta que se dicte la resolución que en el fondo la resuelva, de lo que deriva que 

corresponde a la autoridad judicial apreciar los elementos necesarios para su otorgamiento. El 

restablecimiento de las cosas al estado que tenían antes del hecho delictivo, es un derecho procesal de las 

víctimas u ofendidos de un delito, que a través de una interpretación extensiva, encuentra anclaje en la 

fracción VI del apartado C del artículo 20 de la Constitución Federal; y es precisamente ese derecho a la 

tutela provisional de derechos afectados con motivo de la comisión de un delito, el que justifica 

legalmente que, derivado de la solicitud respectiva que haga el ofendido o la víctima de la correspondiente 
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conducta, previo control judicial que se ejerza en la audiencia respectiva, y a través de una determinación 

debidamente fundada y motivada en elementos suficientes que aporte el peticionario de la medida, se 

afecten los bienes y los derechos de una persona inculpada de un delito, única y exclusivamente para los 

efectos de la tramitación del correspondiente proceso y de forma cautelar. Consecuentemente, el artículo 

111 del Código Nacional de Procedimientos Penales no adolece de vicio alguno de inseguridad jurídica, 

pues su contenido es suficientemente claro, toda vez que proporciona los elementos necesarios para que 

sus destinatarios conozcan y entiendan su alcance y consecuencias legales, a efecto de que no se ubiquen 

en estado de indefensión. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 217/2022. Juan Carlos López Rodríguez y otra. 1 de febrero de 2023. Cinco votos de 

los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 

concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas 

Becerra. 

 

Tesis de jurisprudencia 5/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de enero de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028078 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/26 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

INTERESES MORATORIOS. LA ANOTACIÓN DE UN SÍMBOLO O SIGNO EN EL APARTADO 

DESTINADO PARA ESE CONCEPTO EN UN PAGARÉ ES UNA MANIFESTACIÓN DE LA 

VOLUNTAD DE LAS PARTES PARA NO COBRARLOS, LO QUE HACE IMPROCEDENTE 

APLICAR EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a criterios discrepantes al analizar 

juicios mercantiles en los que el pagaré base de la acción contiene la inserción repetida de un símbolo o signo 

en el apartado que corresponde a intereses moratorios mensuales. Mientras uno consideró que la inserción del 

símbolo es un pacto expreso para no cobrar intereses moratorios de ninguna naturaleza, el otro sostuvo que 

debe entenderse como ausencia de pacto expreso acerca de intereses moratorios, lo que hace procedente el 

cobro del interés legal del seis por ciento anual previsto en el artículo 362 del Código de Comercio. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que la anotación de un símbolo o signo en el apartado destinado para 

intereses moratorios en un pagaré es una manifestación suficientemente entendible de la voluntad de las 

partes de no cobrarlos, lo que hace improcedente aplicar el interés moratorio legal previsto en el artículo 
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362 del Código de Comercio, que sólo autoriza su cobro ante la ausencia de acuerdo entre las partes 

respecto de esta prestación. 
 

Justificación: El artículo 362 del Código de Comercio establece que los deudores que demoren en el pago 

de sus deudas deberán satisfacer, desde el día siguiente al del vencimiento, el interés pactado para este 

supuesto, o en su defecto, el seis por ciento anual. La supletoriedad de la voluntad de las partes en cuanto 

al pago de intereses moratorios legales se actualiza cuando hay ausencia o silencio para fijar una tasa 

moratoria convencional, como ocurre cuando las partes no anotan la tasa en el espacio destinado para el 

interés moratorio, lo que provoca que este apartado quede en blanco e indefinido y que proceda el cobro 

del interés legal. En cambio, al insertar un símbolo o signo para bloquear el espacio destinado para fijar la 

tasa de intereses moratorios las partes expresan su voluntad de no cobrarlos y, en este supuesto, es 

improcedente aplicar la tasa legal del seis por ciento anual. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 40/2023. Entre los sustentados por el Primer y Segundo Tribunales Colegiados 

del Trigésimo Circuito. 23 de noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Hortencia María Emilia 

Molina de la Puente y de los Magistrados Alejandro Villagómez Gordillo y Abraham S. Marcos Valdés. 

Ponente: Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. Secretario: Juan Armando Brindis Moreno. 
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 

567/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver 

el amparo directo 41/2023. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 40/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028050 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: IX.P. J/14 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE LOS AGRAVIOS, PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. BASTA SU 

SOLICITUD PARA QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA FIJE FECHA Y HORA PARA 

CELEBRARLA, SIN QUE SE REQUIERA REITERAR LA PETICIÓN, PUES REQUERIRLO 

ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. 

 

Hechos: Al interponer el recurso de apelación contra la sentencia definitiva el quejoso manifestó 

expresamente su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, como lo permite el 

último párrafo del artículo 471 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Sin embargo, el Tribunal 
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de Alzada no fijó hora y fecha para la celebración de la audiencia correspondiente y lo requirió para que 

expresara si reiteraba su intención de exponer dichos alegatos, apercibido que de no hacerlo, se le tendría 

por desinteresado de efectuar las aclaraciones respectivas y se continuaría con el trámite del recurso; 

luego, ante el incumplimiento, hizo efectivo el apercibimiento y resolvió sin desahogar la audiencia de 

alegatos aclaratorios sobre los agravios, prevista en el artículo 476 del propio código. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que basta la solicitud expresa del 

recurrente en su escrito de interposición del recurso, al contestarlo o al adherirse a él, en el sentido de 

celebrar la audiencia de alegatos aclaratorios sobre los agravios, para que el Tribunal de Alzada fije fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia prevista en el segundo párrafo del artículo 476 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, sin que se requiera reiterar la petición, pues de no hacerlo de esa manera se 

actualiza una violación al procedimiento con trascendencia a las defensas del quejoso, en términos del 

artículo 173, apartado B, fracción XVI, de la Ley de Amparo, que amerita su reposición. 

 

Justificación: De conformidad con el principio de impartición de justicia completa e imparcial, la garantía 

de audiencia y la oralidad en el proceso penal acusatorio, si alguna de las partes solicita exponer oralmente 

alegatos aclaratorios sobre los agravios, el tribunal de apelación está obligado a convocar a la audiencia 

correspondiente y recibir las aclaraciones verbales relativas, en términos de los artículos 471 y 476 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, dado que en ninguno de ellos se establece la posibilidad de 

prevenir, requerir, ni apercibir a quien así lo solicitó. Al contrario, el segundo de dichos preceptos prevé 

que el Tribunal de Alzada decretará lugar y fecha para llevar a cabo dicha audiencia. Ese mecanismo, por 

un lado, se erige como garantía del recurrente para esclarecer los agravios o encaminar de manera puntual 

su más encarecida pretensión central y, por otro, debe ser asumido como una herramienta al alcance del 

órgano jurisdiccional para facilitar su tarea en la precisión de los motivos de agravio y la forma en que 

deberá atenderlos para resolver el recurso conforme a los principios de exhaustividad, prontitud y 

congruencia. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 32/2023. 22 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas Villa. 

Secretario: Josemaría Labastida Reyna. 

 

Amparo directo 67/2023. 11 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier Martínez 

Vega. Secretaria: Claudia Rosalba Rangel Rangel. 

 

Amparo directo 56/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Lemoine 

Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretario: Carlos Eduardo Palacios Velasco. 

 

Amparo en revisión 159/2023. 9 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas 

Villa. Secretario: Eduardo Aguiñaga Jiménez. 

 

Amparo directo 97/2023. 15 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Lemoine 

Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028072 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.C.CN. J/29 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

GARANTÍA PARA LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE MODIFICARLA POR 

HECHO SUPERVENIENTE. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito, al fallar un recurso de revisión en contra de la resolución 

pronunciada en un incidente denominado de actualización de la garantía fijada para la suspensión 

definitiva, determinó que la modificación no procedía porque el hecho que se decía superveniente no se 

refería a los requisitos legales de procedencia, sino a los de efectividad de la suspensión. El otro Tribunal 

Colegiado de Circuito, al resolver el recurso de revisión contra la resolución pronunciada en un incidente 

de modificación de la garantía, sostuvo que el transcurso del tiempo constituía un hecho superveniente que 

actualizaba la hipótesis del artículo 154 de la Ley de Amparo, que permite actualizar o modificar el monto 

de la garantía. 

 

Criterio jurídico: Por causa superveniente procede modificar la garantía fijada con motivo de la 

suspensión definitiva, como ocurre cuando se excede el tiempo probable de duración del juicio de amparo 

que haya sido tomado en consideración para señalarla. 

 

Justificación: El artículo 154 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que la resolución que conceda o 

niegue la suspensión definitiva sea modificada o revocada cuando ocurra un hecho superveniente que lo 

motive. En ese sentido, no existe razón lógica ni normativa que permita considerar que el “hecho 

superveniente” a que se refiere la disposición en cita –que puede dar lugar a una modificación de la 

resolución sobre suspensión– deba necesariamente estar en conexión con los “requisitos de procedencia de 

la suspensión”, no así con los de efectividad, como lo es el que se relaciona con la garantía que la parte 

quejosa debe otorgar para que la suspensión surta efectos, pues además de que el citado precepto no lo 

establece así, sino que alude en general a la resolución que conceda o niegue la suspensión, y la fijación de 

la garantía forma parte de esa resolución, debe tomarse en cuenta que el artículo 128 de la Ley de Amparo 

establece los requisitos para la procedencia de la suspensión de los actos reclamados, mientras que el 

artículo 132 del propio ordenamiento prevé como requisitos para su efectividad, cuando la suspensión del 

acto reclamado pueda ocasionar daño o perjuicio a un tercero, la necesidad de otorgar garantía bastante 

para reparar la afectación que con tal medida llegue a causarse si la parte quejosa no obtiene sentencia 

favorable. Esto lleva a establecer que la fijación de la garantía, como condición de efectividad, no puede 

desvincularse de los requisitos de procedibilidad, esto es, la decisión comprende tanto lo atinente a la 

satisfacción de los requisitos de procedencia de la medida cautelar, como la condición para su eficacia, lo 

que significa que la modificación por causa superveniente puede versar sobre cualquiera de dichos 

aspectos. Además, siendo el objetivo de la garantía salvaguardar a la parte tercera interesada de los daños 

y perjuicios que se le puedan causar con motivo de la suspensión, si se presenta un hecho superveniente, 

como resulta ser el transcurso de tiempo posterior al que en un inicio se creyó debía resolverse un juicio 

de amparo, la garantía originalmente fijada debe modificarse precisamente en atención a esa circunstancia, 

a fin de que sea “bastante” para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que se le puedan ocasionar, y 

cumpla plenamente su cometido. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Contradicción de criterios 53/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Décimo Segundo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

23 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos de la Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la 

Puente y de los Magistrados Alejandro Villagómez Gordillo y Abraham S. Marcos Valdés. Ponente: 

Magistrado Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Miriam Marcela Punzo Bravo. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, al resolver 

el incidente de suspensión (revisión) 478/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 303/2019/3. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 53/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028077 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.CN. J/49 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

INTERÉS SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE 

RECLAMA EL EMBARGO O ASEGURAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS A 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, NO SE ACREDITA CON LA SOLA MANIFESTACIÓN 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias al 

analizar el recurso de queja interpuesto contra la negativa de la medida cautelar cuando se reclama el 

embargo o aseguramiento de cuentas bancarias. Mientras uno resolvió que la sola manifestación bajo 

protesta de decir verdad resulta insuficiente para acreditar indiciariamente ser titular de las cuentas 

bancarias congeladas, el otro sostuvo lo contrario. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que al reclamar en el juicio de amparo el embargo o aseguramiento de 

cuentas bancarias, la sola manifestación bajo protesta de decir verdad resulta insuficiente para acreditar 

indiciariamente el interés suspensional que exige el artículo 128 de la Ley de Amparo, por lo que deben 

aportarse pruebas que sin ser fehacientes demuestren, aunque sea de manera indiciaria, la legitimación 

para solicitar la suspensión provisional.  
 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 

5/2015, puntualizó que la manifestación bajo protesta de decir verdad, como requisito previsto en el 

artículo 108 de la Ley de Amparo, estriba en crear certeza al juzgador para desplegar todas sus facultades 

relativas al juicio de amparo indirecto, de manera que los hechos o abstenciones narrados por el 

impetrante se entiendan que sucedieron en la forma descrita, ya que en ese momento no se cuenta con 

mayores elementos para verificar la veracidad del dicho de la parte quejosa.  
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Por otra parte, el interés suspensional consiste en un diverso requisito relativo a la legitimación de quien 

solicita la medida cautelar, como lo prevé el artículo 128, fracción I, de la Ley de Amparo, que supone la 

demostración de su interés, aunque sea de forma indiciaria, a fin de establecer con suficiente garantía de 

acierto que realmente es titular de un derecho. De ahí que, la sola manifestación bajo protesta de decir 

verdad no es suficiente para acreditar, aunque fuere de manera indiciaria, que se es titular, cotitular o 

beneficiario de tales cuentas bancarias, sino que es necesario exhibir, al solicitar la medida, alguna prueba 

o indicio del que se advierta el carácter del solicitante de la suspensión provisional, lo cual no requiere 

prueba plena, sino cualquier documento, estado de cuenta, o contrato de la institución bancaria respectiva. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 206/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercer y Primer, 

ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 7 de septiembre de 2023. Tres votos de las Magistradas 

Adriana Leticia Campuzano Gallegos (presidenta) y Rosa Elena González Tirado, y del Magistrado Gaspar 

Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Alejandro Castruita Flores. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

la queja 343/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Cuarto Circuito, al resolver la queja 578/2017. 
 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 5/2015 citada, aparece 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril 

de 2016, página 898, con número de registro digital: 26264.  
 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 206/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028051 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/27 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA DE CONCURSOS MERCANTILES. 

NO PUEDE CONOCER DE UN JUICIO DE AMPARO EN EL QUE FUE SEÑALADO COMO 

AUTORIDAD RESPONSABLE, AUN CUANDO SE ESTIME QUE EL SISTEMA INTEGRAL DE 

SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE) REVELA QUE NO TIENE ESA CALIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes examinaron la competencia de los jueces de 

Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, para conocer del juicio de amparo cuando en la demanda 

son señalados como autoridades responsables, llegando a conclusiones opuestas. Mientras que uno 

sostuvo que no pueden conocer del juicio al haber sido señalados como autoridades responsables, el otro 
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consideró que uno de ellos podía hacerlo si del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE) se 

advertía que realmente no había emitido el acto reclamado.  

 

Criterio jurídico: No puede fincarse competencia a un juez de Distrito en Materia de Concursos 

Mercantiles para conocer de un juicio de amparo en el que fue señalado como autoridad responsable, aun 

cuando se estime que el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE) revela que no tiene esa 

calidad.  

 

Justificación: Un juez de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles señalado como autoridad 

responsable resulta legalmente incompetente para conocer del juicio de amparo [incompetencia funcional 

a que se refirió el Pleno de la Suprema Corte de la Nación al resolver la contradicción de tesis 95/2019, 

que dio origen a la tesis de jurisprudencia P./J. 6/2020 (10a.)], aun cuando niegue el acto reclamado, o 

bien, que de un análisis preliminar, como el derivado de la consulta al Sistema Integral de Seguimiento de 

Expedientes (SISE), pudiera aparentemente desprenderse que no participó en la emisión del acto 

reclamado. En efecto, para fijar la competencia debe tomarse como base la demanda de amparo tal como 

ha sido formulada por la parte quejosa, ya que conforme a las reglas que rigen al juicio constitucional los 

actos que en ella se reclamen son los que fijan la jurisdicción, y es al resolver el fondo del amparo cuando 

es dable examinar la existencia del acto reclamado conforme a las pruebas aportadas por la parte quejosa 

en la audiencia constitucional, esto es, contra la negativa de la autoridad responsable de la existencia del 

acto que se le atribuye, o contra la información que sobre ese aspecto pueda existir, tiene la parte quejosa 

el derecho de desvirtuarla mediante las pruebas que rinda en la audiencia constitucional. La competencia, 

por tanto, se debe determinar cuando el juez de Distrito conozca de la demanda, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 47, 48 y 49 de la Ley de Amparo, y con base en lo planteado en el propio 

escrito, sin considerar la información que en contra de la existencia del acto reclamado se estime exista. 

Lo anterior no significa que quede al arbitrio de la parte quejosa fijar la competencia, puesto que la Ley de 

Amparo le concede el derecho de designar en la demanda a la autoridad o autoridades que estime 

responsables, y de probar durante el desarrollo del juicio la actuación que le o les atribuya, lo cual es 

reflejo del principio en el sentido de que es al actor, en cualquier procedimiento judicial, a quien bajo su 

responsabilidad incumbe identificar a la persona a la que demanda. Así se desprende de la interpretación 

sistemática de los artículos 108, fracción III, y 248 de la Ley de Amparo, toda vez que el primero exige 

como requisito de la demanda de amparo, obviamente a cargo de la parte quejosa, la expresión de la 

autoridad o autoridades responsables, en tanto que el segundo de dichos preceptos sanciona a quien para 

dar competencia, designe de mala fe como autoridad responsable a la que no lo sea.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 50/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Decimosegundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo 

Circuito. 23 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos de la magistrada Hortencia María Emilia Molina 

de la Puente y de los magistrados Alejandro Villagómez Gordillo y Abraham S. Marcos Valdés. Ponente: 

Magistrado Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Alejandra Flores Ramos. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 76/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Decimosegundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 66/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 6/2020 (10a.), de rubro: “INCOMPETENCIA. CUANDO AL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE 
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LE ATRIBUYE EL ACTO RECLAMADO SE ACTUALIZA TAL SUPUESTO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO DEL MISMO TITULAR, SIN EMBARGO, 

POR ECONOMÍA PROCESAL ES VÁLIDO DECLARAR FUNDADO EL IMPEDIMENTO 

PLANTEADO POR LAS MISMAS RAZONES.” citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 79, Tomo I, octubre de 2020, página 9, con número de registro digital: 

2022197.   

 

La sentencia relativa a la contradicción de tesis 95/2019, de la que emanó la tesis de jurisprudencia citada 

en el párrafo anterior, aparece publicada en el Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 3, Tomo I, julio de 2021, página 59, con número de registro digital: 29952. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 50/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028052 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/28 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA. EN CASO DE QUE LOS DOS JUECES DE DISTRITO EN MATERIA DE 

CONCURSOS MERCANTILES SE ENCUENTREN LEGALMENTE IMPEDIDOS PARA 

CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO, POR HABER SIDO SEÑALADOS COMO 

AUTORIDADES RESPONSABLES, LA COMPETENCIA CORRESPONDE A UN JUEZ DE 

DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes examinaron la competencia de los jueces de 

Distrito en Materia de Concursos Mercantiles para conocer del juicio de amparo cuando en la demanda 

son señalados como autoridades responsables, llegando a conclusiones opuestas. Mientras que uno 

sostuvo que no pueden conocer del juicio al haber sido señalados como autoridades responsables y, por lo 

tanto, quien debía conocer era un juez de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, el otro 

consideró que podía conocer uno de los jueces concursales si de diversas constancias se advertía que 

realmente no había emitido el acto reclamado.  

 

Criterio jurídico: En caso de que los dos jueces de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles se 

encuentren legalmente impedidos para conocer del juicio de amparo, por haber sido señalados como 

autoridades responsables, la competencia corresponde a un juez de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 

de México; sin que esto prejuzgue sobre la situación que se presente en caso de reclamarse actos de 

ejecución de autoridades distintas, a lo cual no se refiere el Acuerdo General 4/2022, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal. 
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Justificación: En el supuesto de que los dos jueces de Distrito especializados en la materia concursal no 

puedan conocer del amparo, por haber sido señalados como autoridades responsables, la competencia 

corresponde a un juez de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, conforme al artículo 38 de la 

Ley de Amparo. Esta norma señala que: “Es competente para conocer del juicio de amparo indirecto que 

se promueva contra los actos de un juez de distrito, otro del mismo distrito y especialización en su caso y, 

si no lo hubiera, el más cercano dentro de la jurisdicción del circuito al que pertenezca.”, y si bien no es de 

exacta aplicación al caso de los Juzgados de Distrito en Materia Concursal, porque no pertenecen a un 

circuito específico y su jurisdicción comprende toda la República Mexicana, es dable acudir al principio 

de cercanía al que dicha disposición hace referencia, esto es, deberá conocer el juez de Distrito “más 

cercano”. Por tanto, si los Juzgados de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles tienen su residencia 

en el Primer Circuito, el más cercano resulta ser un juez de Distrito en Materia Civil del mismo circuito, 

habida cuenta que dentro de esta materia quedan comprendidos los concursos mercantiles.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 50/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Decimosegundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo 

Circuito. 23 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos de la magistrada Hortencia María Emilia Molina 

de la Puente y de los magistrados Alejandro Villagómez Gordillo y Abraham S. Marcos Valdés. Ponente: 

Magistrado Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Alejandra Flores Ramos. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 76/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Decimosegundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 66/2023. 

 

Nota: El Acuerdo General 4/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, 

denominación e inicio de funciones de la Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia de 

Concursos Mercantiles, así como competencia, jurisdicción territorial, domicilio, reglas de turno, sistema 

de recepción y distribución de asuntos; a la oficina de correspondencia común que les prestará servicio; y 

que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos 

judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito citado, aparece 

publicado en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de marzo de 2022 a las 10:07 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 11, marzo de 2022, Tomo V, 

página 3640, con número de registro digital: 5653.   

 

Véase la tesis de jurisprudencia PR.C.CN. J/27 Cl (11a.), de rubro: “COMPETENCIA DEL JUEZ DE 

DISTRITO EN MATERIA DE CONCURSOS MERCANTILES. NO PUEDE CONOCER DE UN 

JUICIO DE AMPARO EN EL QUE FUE SEÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, AUN 

CUANDO SE ESTIME QUE EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES 

(SISE) REVELA QUE NO TIENE ESA CALIDAD.”  

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 50/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028100 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CS. J/17 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

VIOLACIÓN A LAS REGLAS FUNDAMENTALES DEL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE 

AMPARO. NO SE ACTUALIZA PARA REVOCAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA Y 

REPONER EL PROCEDIMIENTO, SI EN EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN OBRA ENTRE LA INTERLOCUTORIA RECURRIDA Y LAS 

EVIDENCIAS CRIPTOGRÁFICAS DE LAS FIRMAS ELECTRÓNICAS DE LA PERSONA 

JUZGADORA Y DEL SECRETARIO DE JUZGADO, EL OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE 

AQUÉLLA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios discrepantes al resolver 

recursos de revisión interpuestos contra las interlocutorias que decidieron sobre la suspensión definitiva 

firmadas con el uso de medios tecnológicos, pues entre las resoluciones recurridas y las evidencias 

criptográficas generadas por el Juez y el secretario obraban los oficios que las comunicaban. Mientras que 

uno estimó transgredidas las reglas del procedimiento y ordenó su reposición al considerar inválida la 

resolución recurrida, el otro determinó que la incorporación de los oficios es una mala práctica 

jurisdiccional, pero no amerita la reposición del procedimiento del juicio de amparo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, determina que la incorporación de los oficios de notificación de la interlocutoria 

entre la sentencia relativa y las evidencias criptográficas de las firmas electrónicas de la persona juzgadora 

y del secretario de juzgado, no es una violación procesal de trascendencia superior que amerite revocar la 

interlocutoria recurrida y ordenar la reposición del procedimiento en el incidente de suspensión, porque no 

afecta de manera directa algún derecho en grado predominante que acarree alguna consecuencia jurídica 

grave o sustancial que deba enmendarse, pues el hecho de que el oficio se haya agregado de esa forma no 

implica la falta de firma de la interlocutoria, no altera o modifica la litis en el recurso de revisión 

incidental, ni nulifica la interlocutoria. 

 

Justificación: La fracción IV del artículo 93 de la Ley de Amparo dispone que si se violan las reglas 

fundamentales que norman el procedimiento del juicio de amparo debe revocarse la resolución recurrida y 

reponerse el procedimiento, siempre y cuando las violaciones trasciendan al resultado del fallo. Luego, la 

incorporación de los oficios de notificación de la interlocutoria entre la sentencia relativa y las evidencias 

criptográficas de las firmas electrónicas de la persona juzgadora y del secretario de juzgado en el incidente 

de suspensión del juicio de amparo, no implica alterar o modificar la litis en el recurso de revisión ni 

provoca estado de indefensión, pues no se generó desequilibrio procesal o se le impidió ejercer algún 

derecho adjetivo, como ofrecer pruebas, señalar nuevos actos reclamados o autoridades responsables, 

ampliar la demanda de amparo o interponer medios de defensa. Tampoco nulifica la sentencia 

interlocutoria, pues no puede considerarse que las evidencias criptográficas que obran en la parte final 

sean de los oficios y no de la sentencia, ya que de acuerdo con las formalidades de las resoluciones 

judiciales previstas en el código adjetivo civil supletorio a la ley de la materia, consistentes en la 

obligación legal de la firma a cargo del Juez que la emite y del secretario que da fe, se refieren a decretos, 

autos o sentencias, no a oficios. Además, si un solo documento fue firmado electrónicamente por el 

secretario y el Juez, y en él se contenía la sentencia interlocutoria, a pesar de que entre ésta y dichas 

evidencias criptográficas existan oficios intermedios, ello no invalida la resolución por carecer de firma, 
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pues el documento que la contiene, constituido como un todo, sí está firmado. Por el contrario, reponer el 

procedimiento para el efecto de que se dicte una nueva resolución que resuelva la suspensión definitiva 

desincorporando el oficio que la notifica retardaría innecesariamente el trámite y la solución del fondo del 

asunto, trastocándose el principio de celeridad que rige a la suspensión en el juicio de amparo.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

 

Contradicción de criterios 49/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 

ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 30 de noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Carla 

Isselin Talavera y de los Magistrados Salvador Castillo Garrido (presidente) y Jesús Rafael Aragón. 

Ponente: Magistrada Carla Isselin Talavera. Secretaria: Diana Mariela García González. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el incidente de 

suspensión (revisión) 94/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Séptimo Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 239/2022. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 49/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028090 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/58 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 

LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE 

DISTRITO QUE VINCULA AL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE AMPARO A UNA 

AUTORIDAD NO RESPONSABLE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones discrepantes al 

analizar la procedencia del recurso de queja interpuesto en términos del artículo 97, fracción I, inciso e), 

de la Ley de Amparo, contra el proveído del Juez de Distrito que vincula al cumplimiento de una sentencia 

de amparo indirecto a diversas autoridades no responsables y les comunica los apercibimientos previstos 

para el caso de inobservancia al fallo protector. Mientras que uno determinó que sí procede, porque el 

acuerdo impugnado fue dictado en la etapa de ejecución de sentencia y podía causar a la parte recurrente 

un daño o perjuicio no reparable, el otro concluyó que es improcedente, en virtud de que el proveído 

recurrido no reunió los requisitos de procedencia establecidos en el citado precepto. Esto es, que por su 

naturaleza trascendental y grave, pudiera causar un perjuicio irreparable a la parte recurrente debido a que 
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se trató de la simple vinculación al cumplimiento de la sentencia de amparo, así como de la comunicación 

de los apercibimientos previstos en la legislación para el caso de inobservancia a ese fallo, los cuales, 

afirmó, sólo podrían hacerse efectivos hasta que se conociera la postura de la autoridad vinculada respecto 

del requerimiento formulado, por lo que hasta ese momento podría existir alguna afectación objetiva a su 

esfera de derechos. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que el recurso de queja establecido en el artículo 97, fracción I, inciso e), de 

la Ley de Amparo, es improcedente contra los proveídos a través de los cuales el Juez de Distrito vincula a 

una autoridad no responsable al cumplimiento de una sentencia protectora y le comunica los 

apercibimientos previstos en la propia legislación para el caso de inobservancia a ese fallo. 

 

Justificación: Lo anterior, ya que ese tipo de acuerdos incumplen la condición prevista en el citado artículo 

consistente en que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar un perjuicio irreparable a las 

autoridades no responsables a las que se dirigen, pues a través de ellos los Jueces de Distrito únicamente 

requieren una determinada conducta respecto del cumplimiento de la sentencia protectora (ya sea de dar, 

de hacer o de no hacer) y les comunican los apercibimientos previstos en el artículo 192 de la Ley de 

Amparo para el caso de inobservancia al propio fallo concesorio, sin que en ese momento exista una 

afectación material u objetiva en su esfera de derechos, pues en todo caso, esa transgresión se actualizará 

hasta que se conozca, analice y provea sobre la conducta que hayan desplegado ante el requerimiento 

emitido por el juzgador de amparo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 141/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito. 22 de noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los 

Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrada Rosa 

María Galván Zárate. Secretario: Jorge Iván Ávila Rivera. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver la 

queja 195/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Séptimo Circuito, al resolver la queja 186/2021. 

 

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 186/2021, resuelta por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada VII.2o.T.5 K (11a.), de rubro: 

"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY 

DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE VINCULA A 

UNA AUTORIDAD NO RESPONSABLE AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA.", publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de abril de 2023 a las 10:18 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 24, Tomo III, abril de 2023, página 2641, 

con número de registro digital: 2026297. 
 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 141/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028046 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/51 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AMPARO INDIRECTO CONTRA NORMAS QUE REGULAN DERECHOS POR SERVICIOS 

REGISTRALES. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 83/2019 (10a.) DE LA SEGUNDA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO IMPIDE RECLAMARLAS CON 

MOTIVO DEL ENTERO DE LA CONTRIBUCIÓN AL FISCO POR PARTE DE LA NOTARÍA 

PÚBLICA, PLASMADO EN EL RECIBO RESPECTIVO, AUN CUANDO HAYAN 

TRANSCURRIDO MÁS DE QUINCE DÍAS DESDE LA ENTREGA DE LOS FONDOS AL 

FEDATARIO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias al 

analizar la oportunidad del juicio de amparo promovido contra normas que regulan derechos por servicios 

registrales con motivo del entero al fisco del tributo por la notaría pública y plasmado en el recibo 

respectivo, cuando ya habían transcurrido más de quince días desde que la persona quejosa entregó al 

fedatario el monto correspondiente. Mientras uno consideró que la demanda es extemporánea al tenor de 

la jurisprudencia 2a./J. 83/2019 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

otro sostuvo que ese criterio no veda la posibilidad del reclamo con motivo de la referida aplicación 

expresa. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que la jurisprudencia 2a./J. 83/2019 (10a.) no veda la oportunidad de 

acudir al juicio de amparo para impugnar normas que regulan derechos por servicios registrales con 

motivo del entero del tributo al fisco, llevado a cabo por la notaría pública y plasmado en el recibo 

respectivo, no obstante que hayan pasado más de quince días desde que la persona quejosa entregó al 

fedatario el monto correspondiente. 

 

Justificación: La doctrina jurisprudencial se ha orientado en el sentido de que cuando la aplicación de la 

norma proviene de un tercero auxiliar de la administración o que actúa por mandato legal, como se 

conduce una notaría pública cuando recauda derechos por servicios registrales relacionados con 

operaciones sobre inmuebles, la persona contribuyente puede reclamar la norma con motivo de esa 

aplicación tácita a cargo del tercero, lo que no impide que la combata cuando se produzca el primer acto 

de aplicación expresa. En tal estado de cosas se emitió la jurisprudencia 2a./J. 83/2019 (10a.) que señala 

que el plazo de quince días para presentar la demanda de amparo, inicia al día siguiente a aquel en que 

tuvo lugar la afectación patrimonial derivada de la entrega de recursos a la persona fedataria pública para 

el pago de la contribución. Sin embargo, en la ejecutoria relativa se reconoció la vigencia de la referida 

doctrina jurisprudencial sobre aplicación tácita y expresa, particularmente la jurisprudencia 2a./J. 47/2013 

(10a.) de rubro: "DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

EN EL ESTADO DE MORELOS. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 

CONTRA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, DEBE 

COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL NOTARIO PÚBLICO HAGA LA RETENCIÓN 

CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL QUEJOSO TUVO PLENO 

CONOCIMIENTO DE SU APLICACIÓN.", lo que lleva a concluir que la primera jurisprudencia referida 

señala solamente el caso en que sea la intención de la persona contribuyente acudir al juicio de amparo 

indirecto a partir de la erogación que realizó al entregar los fondos a la notaría pública, como acto 
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concreto de aplicación tácita, pero no veda la posibilidad de intentar la instancia constitucional 

posteriormente, con motivo de un acto concreto de aplicación expreso, como es el entero de la 

contribución realizado por la persona fedataria al fisco a nombre y por cuenta de la persona contribuyente, 

plasmado en el recibo respectivo, conclusión que, además, es compatible con los derechos de acceso a la 

justicia y a la tutela judicial efectiva. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 94/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 9 de noviembre de 

2023. Mayoría de dos votos de la Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Disidente: Magistrada Rosa Elena González Tirado, quien formuló voto 

particular. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Anaid López Vergara. 

 

Criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver los amparos en revisión 845/2021 y 412/2022, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 71/2022. 

 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 83/2019 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO CONTRA LEYES 

TRIBUTARIAS. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA CONTRA LAS 

NORMAS QUE REGULAN EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y LOS 

DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 

DE MORELOS, ASÍ COMO LOS IMPUESTOS ADICIONALES CORRESPONDIENTES, CON 

MOTIVO DE SU APLICACIÓN REALIZADA POR UN NOTARIO PÚBLICO, INICIA A PARTIR DE 

QUE EL CONTRIBUYENTE TIENE CONOCIMIENTO DE LA AFECTACIÓN PATRIMONIAL 

RESPECTIVA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de 

junio de 2019 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 67, Tomo III, junio de 2019, página 1964, con número de registro digital: 2020056. 

 
La tesis de jurisprudencia 2a./J. 47/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 2, abril de 2013, página 1238, con número de 

registro digital: 2003270. 

 
Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 94/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028053 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 81/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA LABORAL. NO SE SURTE EN FAVOR DE LA AUTORIDAD FEDERAL 

CUANDO SÓLO SE RECLAMA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS 

ESTATUTOS DE UN SINDICATO NACIONAL, AL NO ACTUALIZARSE EL SUPUESTO DE 

EXCEPCIÓN QUE PREVÉ EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 527 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE HASTA EL 1 DE MAYO DE 2019. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones distintas al 

interpretar el último párrafo del artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 1 de mayo de 

2019, para efecto de determinar la competencia de la autoridad que debe conocer de un conflicto laboral 

suscitado entre el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social y un exmiembro de la directiva de 

una de sus secciones, toda vez que mientras uno de los Tribunales Colegiados determinó que se 

actualizaba el supuesto de excepción que prevé la norma referida para otorgar la competencia a la 

autoridad laboral federal, porque los estatutos del sindicato nacional demandado regían en más de una 

entidad federativa, su homólogo estableció que no se actualizaba el supuesto de excepción, porque los 

estatutos de un sindicato nacional no pueden asimilarse al contrato colectivo de trabajo, ni forman parte de 

éste. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el hecho de 

que los estatutos de un sindicato nacional rijan en más de una entidad federativa, no pueden equipararse al 

contrato colectivo de trabajo, ni los primeros están contenidos en el segundo, por lo que cuando un 

conflicto laboral deriva de la interpretación y el cumplimiento de los estatutos de un sindicato nacional 

que rige en más de un Estado, no se actualiza el supuesto de excepción que dispone el último párrafo del 

artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 1 de mayo de 2019, para otorgar la 

competencia a la autoridad laboral federal, aun cuando el sindicato nacional figure como demandado y sea 

titular del contrato colectivo de trabajo, si entre las prestaciones que se reclaman no se encuentra alguna 

relacionada con el otorgamiento, incumplimiento o denegación de algún derecho contenido en el contrato 

colectivo de trabajo.   

 

Justificación: Los estatutos sindicales tienen como objeto establecer una serie de normas para regular la 

organización y el funcionamiento de un gremio de trabajadores o patrones, los cuales son elaborados, 

aprobados y adoptados por los miembros de esa organización, y establecen derechos, obligaciones, 

estructura interna y procedimientos que rigen la actividad sindical; mientras que el contrato colectivo de 

trabajo es un acuerdo de voluntades entre uno o varios sindicatos de trabajadores o patrones, con el objeto 

de establecer las condiciones bajo las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o 

establecimientos, el cual obliga a los contratantes. Por tanto, el hecho de que el artículo 2 de los Estatutos 

del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social disponga que su domicilio legal es la Ciudad de 

México y los demás lugares de la República donde funcionen Secciones, Delegaciones Foráneas 

Autónomas, Delegaciones, Subdelegaciones o Representaciones Sindicales del mismo y, por tanto, rija en 

más de una entidad federativa, no significa que por ese hecho puedan equipararse al contrato colectivo de 

trabajo. Además, esta Segunda Sala considera que el enunciado "que hayan sido declarados obligatorios 

en más de una entidad federativa", contenido en la disposición legal que se analiza, no puede aplicarse a 

un diverso ordenamiento emitido con la participación de un gremio nacional, o derivado de la formación 
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de una organización sindical, ni interpretarse de manera aislada, ya que la disposición legal debe ser 

interpretada de manera literal cuando refiere que corresponderá a las autoridades federales la aplicación de 

las normas de trabajo en asuntos relativos a "contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios 

en más de una entidad federativa". 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 206/2023. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

de Trabajo del Octavo Circuito, y el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito. 15 de noviembre de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María 

Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: Irma Gómez Rodríguez. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 9/2009, el cual dio origen a la tesis aislada I.13o.T.240 L, de rubro: "SINDICATOS. LA 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES PLANTEADOS POR 

MIEMBROS DE SU DIRECTIVA, DEBE DIRIMIRSE ANTE LAS JUNTAS FEDERALES DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CUANDO SU ESTATUTO RIJA EN MÁS DE UNA ENTIDAD 

FEDERATIVA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXX, septiembre de 2009, página 3181, con número de registro digital: 166274; y, 

 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 36/2023. 

 

Tesis de jurisprudencia 81/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028054 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/57 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA LABORAL PARA CONOCER DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE 

LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CUANDO YA HABÍA INICIADO LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA EN MATERIA LABORAL. CORRESPONDE A LOS 

TRIBUNALES LABORALES FEDERALES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a decisiones contradictorias al 

resolver conflictos competenciales. Mientras que dos consideraron que la competencia para conocer de un 

asunto presentado cuando ya había iniciado la implementación de la reforma en materia laboral 
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correspondía a un Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, el otro consideró que recaía en una 

Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que corresponde conocer de la demanda presentada ante una Junta Especial 

de la Federal de Conciliación y Arbitraje incompetente por razón de territorio, a un Tribunal Laboral del 

Poder Judicial de la Federación, si a la fecha de su presentación habían iniciado funciones la autoridad 

conciliadora y los Tribunales Laborales Federales en el Circuito Judicial al cual pertenece la autoridad 

judicial competente. 

 

Justificación: El nuevo sistema de justicia laboral a nivel federal inició funciones en distintas etapas en los 

Circuitos Judiciales conforme a las declaratorias del Senado de la República, en términos del artículo 

sexto transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Federal del Trabajo, así como de otras leyes, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y 

Negociación Colectiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019. De esta 

manera, el inicio de funciones de la autoridad conciliadora y de los tribunales laborales federales en los 

Circuitos Judiciales ocurrió gradualmente, por lo que, de los asuntos presentados con posterioridad a la 

entrada en vigor del citado decreto, continuó conociendo la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

hasta que aquéllos entraran en funcionamiento. Lo anterior originó un periodo de transición entre los 

sistemas de justicia laboral, en el cual en un Circuito Judicial la demanda debía presentarse ante una Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje y, en otro periodo, ante un Tribunal Laboral del Poder Judicial de la 

Federación. Bajo ese contexto, si una demanda se presentó ante una Junta Especial de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje incompetente por razón de territorio, en un Circuito Judicial en el que aún no 

entraban en funciones la autoridad conciliadora y los tribunales laborales federales, pero a la fecha de su 

presentación en el Circuito al cual pertenece la autoridad judicial competente había iniciado funciones el 

nuevo sistema de justicia laboral, la competencia legal para conocer del conflicto corresponde al Tribunal 

Laboral Federal. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 132/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto, Décimo y 

Décimo Sexto, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 22 de noviembre de 2023. Tres votos de 

la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez (quien 

emitió voto aclaratorio) y Emilio González Santander. Ponente: Magistrado Emilio González Santander. 

Secretaria: Adriana María Minerva Flores Vargas. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 42/2023, el sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 38/2023, y el diverso sustentado por el Décimo 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 

50/2023. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 132/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028055 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: V.3o.C.T. J/2 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS RECURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN LAUDO DICTADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SONORA. 

CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA. 

 

Hechos: En distintos juicios de amparo indirecto la parte quejosa reclamó de diversos entes de la 

administración pública paraestatal y Ayuntamientos del Estado de Sonora, la omisión de dar cumplimiento 

a un laudo dictado por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora en un procedimiento 

laboral y, de éste, la omisión de llevar a cabo los actos tendentes a ejecutarlo, no obstante que se los 

solicitó. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que corresponde a los Tribunales 

Colegiados de Circuito en Materia Administrativa la competencia para conocer de los recursos en el juicio 

de amparo indirecto cuando se reclama la omisión de cumplir un laudo dictado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora. 

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 2 de febrero de 

2022, resolvió por mayoría de votos el conflicto competencial 165/2021, suscitado entre el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa y este Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo, ambos del Quinto Circuito, en el cual determinó que el tipo de omisiones que la parte 

quejosa atribuyó al Gobierno del Estado de Sonora, a los entes de su administración pública paraestatal y 

Ayuntamientos, así como al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, tienen connotación 

administrativa, habida cuenta que se trata del incumplimiento a un laudo dictado por éste (en su carácter 

de Tribunal de Arbitraje en un juicio laboral), el cual conforme a los artículos 67 Bis de la Constitución 

Política del Estado de Sonora y 3 de la Ley de Justicia Administrativa de dicha entidad, es el órgano 

encargado de dirimir las controversias que se suscitan entre la administración pública estatal y municipal y 

los particulares; imponer sanciones a los servidores públicos estatales y municipales por responsabilidad 

administrativa grave, y a los particulares que incurren en actos vinculados con ese tipo de faltas 

administrativas; así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 

que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal o municipal o al patrimonio 

de los entes públicos estatales o municipales y demás competencias que otorgue la ley; todos estos actos 

pertenecientes al derecho administrativo y, por ende, quien debe conocer es un Tribunal Colegiado de 

Circuito en Materia Administrativa. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 72/2022. Gobernador del Estado de Sonora. 8 de diciembre de 2022. Unanimidad de 

votos. Ponente: Cecilia Aguilera Ríos. Secretario: Lauro Moreno Ayala.  
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Amparo en revisión 180/2022. 2 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Federico Rodríguez 

Celis. Secretaria: Olga Vargas Gutiérrez.  

 

Amparo en revisión 170/2022. 16 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Domínguez. 

Secretario: Hugo Elhiu Montenegro Jiménez.  

 

Amparo en revisión 156/2022. 31 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jazmín Navarro 

Mendoza, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Esequiel Rico Aguirre.  

 

Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del artículo 201 de la Ley de Amparo 10/2023. 

10 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Domínguez. Secretario: Hugo Elhiu 

Montenegro Jiménez.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028056 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: V.3o.C.T. J/1 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS RECURSOS QUE INTERPONGAN LAS 

PERSONAS JUBILADAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) EN EL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SEA EL DESCUENTO 

A SU PENSIÓN POR EL CONCEPTO 322. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 

Hechos: Diversas personas jubiladas del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) promovieron juicio 

de amparo indirecto contra el descuento a su jubilación por el concepto 322 y, como autoridades 

responsables, señalaron a diversas personas titulares de distintos departamentos relacionados con el pago 

de pensiones, todas del aludido organismo. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que corresponde a los Tribunales 

Colegiados de Circuito en Materia Administrativa conocer de los recursos que interpongan las personas 

jubiladas del Instituto Mexicano del Seguro Social en el juicio de amparo indirecto, cuando el acto 

reclamado sea el descuento a su pensión por el concepto 322 (deducciones por la recuperación que efectúa 

dicho organismo a cuenta de las casas comerciales por los créditos en efectivo otorgados a jubilados o 

pensionados). 

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 10 de 

noviembre de 2021, al resolver por unanimidad de votos el conflicto competencial 133/2021, determinó 

que los descuentos a la pensión jubilatoria por el concepto 322, tienen origen en créditos personales 

derivados de contratos celebrados entre las personas jubiladas y las entidades financieras con las que el 
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Instituto Mexicano del Seguro Social celebró convenios de colaboración y que el vínculo entre dichas 

partes constituye una nueva relación de naturaleza administrativa, en tanto que ese instituto puede emitir 

actos que crean, modifican o extinguen por sí o ante sí la situación jurídica de éstas, como puede ser, 

efectuar descuentos a la pensión jubilatoria; por tanto, concluyó que el legalmente competente por razón 

de la materia para conocer del recurso de revisión en el amparo en que se reclamaron esos descuentos, es 

el Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO 

CIRCUITO. 
 

Queja 175/2022. 27 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Domínguez. Secretario: 

Hugo Elhiu Montenegro Jiménez.  
 

Queja 54/2023. 25 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jazmín Navarro Mendoza, secretaria 

de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Diana Gabriela González Moreno.  
 

Queja 63/2023. 29 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jazmín Navarro Mendoza, secretaria 

de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Diana Gabriela González Moreno.  
 

Incidente de suspensión (revisión) 95/2023. Jefe de Servicios de Desarrollo Personal del Instituto Mexicano del 

Seguro Social en el Estado de Sonora. 29 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jazmín Navarro 

Mendoza, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Diana Gabriela González Moreno.  
 

Amparo en revisión 37/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Domínguez. 

Secretario: Hugo Elhiu Montenegro Jiménez.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028095 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/61 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) EXPUESTOS A TRABAJOS 

PELIGROSOS E INSALUBRES. TIENEN DERECHO A PERCIBIR LOS BENEFICIOS 

ECONÓMICOS REFERIDOS EN LAS CLÁUSULAS 63 Y 64 DEL CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABAJO, ÚNICAMENTE MIENTRAS SE EJECUTE EL TRABAJO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a decisiones contradictorias al 

analizar si los beneficios económicos contenidos en las cláusulas 63 y 64 del contrato colectivo de trabajo 

de Petróleos Mexicanos (PEMEX), deben pagarse por todo el tiempo en que se ocupa la categoría que las 

propias cláusulas señalan, o sólo por los periodos en que materialmente se ejecute el trabajo. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que el pago del sobresueldo a que se refieren las cláusulas 63 y 64 del 

contrato colectivo de trabajo de Petróleos Mexicanos, debe hacerse a los trabajadores que desempeñan 

labores peligrosas o insalubres exclusivamente mientras se ejecute el trabajo.  

 

Justificación: Las cláusulas referidas establecen el pago de un sobresueldo del cien por ciento del salario 

tabulado, correspondiente a la categoría del trabajador, adicionado con el sesenta por ciento del fondo de 

ahorros, para los empleados que desempeñen los trabajos peligrosos e insalubres que se describen. Se trata 

de una prestación extralegal de interpretación estricta, pues de ella se desprenden beneficios diversos de 

las prestaciones previstas en la Ley Federal del Trabajo, por lo que para su pago es necesario que se 

generen las condiciones que las disposiciones extralegales establecen, consistentes en ocupar un puesto 

específico y desarrollar alguna de las actividades que refieren. Sin embargo, ese pago se obtendrá 

únicamente mientras se ejecute el trabajo, es decir, cuando se realice materialmente la obra, y por tanto, su 

pago procederá cuando ello ocurra y se encuentre probado.  

Por lo anterior, en su pago no pueden incluirse los días en que el trabajador no acudió a sus labores por 

alguna causa prevista en la contratación colectiva o cualquier otra, lo que significa que es improcedente 

respecto de los sábados, domingos, días de descanso obligatorio con goce de sueldo, días festivos con 

disfrute de salario, vacaciones y todos aquellos periodos en que el trabajador se abstuvo de prestar sus 

servicios.  

 
PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Contradicción de criterios 128/2023. Entre los sustentados por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, ambos del Primer Circuito. 29 

de noviembre de 2023. Mayoría de dos votos de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio 

González Santander. Disidente: Magistrada presidenta Rosa María Galván Zárate, quien formuló voto 

particular. Ponente: Magistrado Emilio González Santander. Secretaria: Adriana María Minerva Flores 

Vargas. 

 
Criterios contendientes:  

 
El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al 

resolver el amparo directo 180/2023, y el diverso sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 558/2019. 

 
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 128/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028091 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/48 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 99, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE SONORA. PROCEDE CONTRA LA 

SENTENCIA EMITIDA POR EL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SONORA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias al 

analizar la determinación en la que se desechó por improcedente el recurso de revisión previsto en el 

artículo 99, fracción V, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora. Mientras uno, al 

realizar un control de convencionalidad ex officio respecto del artículo 101 de esa ley, consideró 

procedente ese medio de impugnación, el otro sostuvo que era improcedente en razón del impedimento 

legal contenido en el propio artículo 101. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México determina que, derivado de una interpretación conforme con el artículo 1o. de la 

Constitución General de la República, en congruencia con el derecho a un recurso judicial efectivo, 

procede el recurso de revisión a que se refiere el artículo 99, fracción V, de la Ley de Justicia 

Administrativa para el Estado de Sonora, contra la sentencia emitida por los Magistrados integrantes del 

Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora. 

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el acceso a 

la justicia debe entenderse como un instrumento que permite hacer justiciables el resto de los derechos y, 

por ende, se consolida como el derecho humano a contar con los medios judiciales necesarios, adecuados 

y efectivos que aseguren el goce y ejercicio de todos los derechos reconocidos en el orden jurídico 

nacional e internacional. En congruencia con lo anterior, derivado de una interpretación sistemática del 

marco constitucional, convencional y legal, en relación con el derecho a un recurso judicial efectivo, es 

posible lograr de manera efectiva la procedencia del recurso de revisión a que se refiere la fracción V del 

artículo 99 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora, en relación con el diverso 101, 

párrafo segundo, de la misma legislación, en la frase que refiere “... que no podrá ser el que haya dictado 

la resolución recurrida ...”, en la inteligencia de que la porción referida, no debe entenderse como una 

limitante para continuar con el trámite del recurso, pues de lo contrario se restringiría el derecho a un 

recurso judicial efectivo otorgado por el legislador estatal. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 78/2023. Entre los sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, en auxilio del Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 28 de septiembre de 2023. Tres votos 

de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos (presidenta) y Rosa Elena González Tirado y del 

Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: 

Alejandro Castruita Flores. 
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Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 

residencia en La Paz, Baja California Sur, al resolver el amparo directo 43/2022 (cuaderno auxiliar 

584/2022), y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 647/2017.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 78/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028093 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/50 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. CUANDO NO SE COMBATA LA 

RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL QUE LA NIEGA, PROCEDE PRESENTARLA 

NUEVAMENTE SUBSANANDO LOS REQUISITOS O DEFECTOS FORMALES DE LA 

PRIMERA O APORTANDO NUEVOS ELEMENTOS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes al 

interpretar el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación. Mientras uno estimó que el derecho de la 

persona contribuyente para solicitar la devolución de un saldo a favor precluye al haber consentido 

tácitamente la determinación de la autoridad fiscal recaída a una primera solicitud, el otro sostuvo que la 

norma no prohíbe presentar una nueva a fin de aportar elementos adicionales para obtener la devolución 

del saldo a favor, siempre y cuando se realice antes de que opere la prescripción. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que si una persona solicita la devolución de un saldo a favor conforme 

al artículo 22 del Código Fiscal de la Federación y no combate la resolución de la autoridad que la niega, 

no precluye su derecho a solicitarla nuevamente subsanando los defectos formales de la primera solicitud 

o aportando elementos adicionales. 

 

Justificación: Acorde con la evolución legislativa de la figura de la devolución de saldo a favor prevista en 

el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, y su interpretación jurisprudencial por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, y su interpretación conforme con el derecho fundamental a la seguridad jurídica y 

los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, reconocidos en los artículos 14, párrafo segundo, 

16, párrafo primero, y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

devolución de cantidades por parte de la autoridad fiscal deriva del deber de no conservar las que ha 

recibido en exceso o sin causa legal, la cual debe solicitarse ante la propia autoridad administrativa dentro 
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del plazo de prescripción de cinco años, en el entendido de que esa solicitud interrumpe el plazo de la 

prescripción, en tanto consiste en una gestión de cobro, salvo que se tenga por desistida a la persona 

solicitante y que las resoluciones administrativas, por su naturaleza, causan estado en sede administrativa 

si no se impugnan ante la propia autoridad o adquieren firmeza si no se combaten a través de los medios 

legales procedentes. Así, la posibilidad de formular una nueva solicitud depende del resultado obtenido en 

la resolución recaída a la solicitud primigenia, pues de ser parcial o totalmente desfavorable porque no 

reunió los requisitos formales exigidos, no se aportaron las pruebas necesarias o no se atendió un 

requerimiento para que la autoridad hiciera un pronunciamiento sobre su derecho, no podrá afirmarse que 

existe una resolución sobre los hechos o el derecho y los elementos en los cuales descansa la solicitud y, 

por tanto, mientras no prescriba el derecho a reclamar la devolución podrá insistirse en ella, subsanando 

los defectos de la primera, anexando las pruebas que se debieron exhibir o aportando nuevos elementos. 

En cambio, si la resolución fue desfavorable porque la autoridad se pronunció sobre los hechos o pruebas 

que se anexaron y concluyó que no asistía el derecho a la devolución, la persona afectada debe impugnar 

la respuesta para demostrar su ilicitud, sea porque los hechos sí fueron probados, el derecho a la 

devolución sí fue demostrado, o porque la autoridad no se condujo de la forma en que debía en el 

procedimiento respectivo. Esta limitante no deriva de considerar que la facultad de la persona para 

reclamar la devolución hubiera precluido, sino porque su situación estaría regida por una resolución 

administrativa firme. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Contradicción de criterios 114/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo Quinto 

y Décimo Octavo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 13 de octubre de 2023. Tres 

votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del 

Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana 

Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 

 
Criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el amparo directo 440/2021, y el diverso sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 69/2020. 

 
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 114/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028064 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 10/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO DE PETICIÓN. ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU EJERCICIO A TRAVÉS 

DE LA PLATAFORMA TWITTER (ACTUALMENTE DENOMINADA X). 

 

Hechos: Una persona dirigió a un Ayuntamiento una serie de peticiones a partir de la red social Twitter 

(actualmente denominada X), en particular, una solicitud de información, una denuncia y un pedimento 

para la realización de una obra pública. Dichas peticiones no fueron objeto de respuesta, por lo que 

promovió juicio de amparo contra esa omisión. En su informe justificado, la autoridad defendió que un 

tuit no es una petición formal que cumpla con los extremos del artículo 8o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, por lo que resultaba imposible que comentarios en las redes sociales 

pusieran en marcha un sistema de la administración pública destinado para atender solicitudes de 

particulares. La persona Juzgadora de Distrito negó el amparo bajo la consideración destacada de que, si 

bien el derecho de petición no sólo puede ejercerse por escrito, sino también a través de documentos 

digitales, como serían los enviados por internet, la autoridad sólo estaría obligada a dar respuesta siempre 

que institucionalmente prevea esa opción dentro de la normatividad que regula su actuación y se 

compruebe de manera fehaciente que la solicitud electrónica fue enviada. Inconforme, la quejosa interpuso 

recurso de revisión y en sus agravios expresó que el derecho de petición tenía que ser interpretado 

progresivamente y que, si una petición había sido recibida, no podía condicionarse su respuesta a la 

emisión de una reglamentación por parte de la autoridad. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 

peticiones escritas formuladas a una autoridad a partir de la plataforma Twitter encuentran protección en 

el artículo 8o. constitucional, siempre y cuando exista confirmación de que: a) La respectiva autoridad es 

titular de la cuenta a partir de la cual se formulan dichas peticiones; b) Dicha autoridad haya habilitado 

normativa o institucionalmente el uso de la red social aludida como parte del ejercicio de su actuar oficial, 

aun si ello ocurre a partir de la práctica cotidiana; c) Haya indicios de que el uso que la autoridad da a la 

plataforma es efectivamente el de captar y, en su caso, responder peticiones, entre otros fines y no sólo un 

uso mediático o de simple diálogo con los particulares; y, d) Lo externado por el particular implique una 

genuina petición y no sólo un comentario u opinión. 

 

Justificación: Las redes sociales forman parte de los cambios y las transformaciones de las tecnologías de 

la información, lo cual incide en los factores económicos, sociales, políticos y culturales del país. En ese 

sentido, una interpretación del artículo 8o. constitucional, a la luz del principio de progresividad previsto 

en el artículo 1o. de la Carta Magna, permite concluir que, si una autoridad habilita institucionalmente el 

uso de las redes para captar peticiones de los particulares y darles respuesta, maximiza en favor de la 

población el ejercicio del derecho de petición protegido en el artículo 8o. constitucional. Sin embargo, las 

peticiones recibidas a través de dichos medios deben cumplir con las cualidades que exige el citado 

artículo 8o. y con los elementos que, en todo caso, sean exigibles acorde a la naturaleza y contenido de la 

petición formulada, de conformidad con la doctrina que sobre el derecho de petición ha desarrollado este 

Alto Tribunal, como podría ser lo relativo a los elementos mínimos de identificación de la persona 

peticionaria. 

 

PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 245/2022. Joaquín Rivera Espinosa. 1 de febrero de 2023. Cinco votos de la Señora 

Ministra y de los Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 

 

Tesis de jurisprudencia 10/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.  

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028065 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 11/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO DE PETICIÓN. LA ACTIVACIÓN DEL MECANISMO PARA EJERCERLO EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL, NO ESTÁ CONDICIONADA A LA 

PRESENTACIÓN DE UN DOCUMENTO FÍSICO ANTE LA AUTORIDAD. 

 

Hechos: Una persona dirigió a un Ayuntamiento una serie de peticiones a partir de la red social Twitter 

(actualmente denominada X), en particular, una solicitud de información, una denuncia y un pedimento 

para la realización de una obra pública. Dichas peticiones no fueron objeto de respuesta, por lo que 

promovió juicio de amparo contra esa omisión. En su informe justificado, la autoridad defendió que un 

tuit no es una petición formal que cumpla con los extremos del artículo 8o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, por lo que resultaba imposible que comentarios en las redes sociales 

pusieran en marcha un sistema de la administración pública destinado para atender solicitudes de 

particulares. La persona Juzgadora de Distrito negó el amparo bajo la consideración destacada de que, si 

bien el derecho de petición no sólo puede ejercerse por escrito, sino también a través de documentos 

digitales, como serían los enviados por internet, la autoridad sólo estaría obligada a dar respuesta siempre 

que institucionalmente prevea esa opción dentro de la normatividad que regula su actuación y se 

compruebe de manera fehaciente que la solicitud electrónica fue enviada. Inconforme, la quejosa interpuso 

recurso de revisión y en sus agravios expresó que el derecho de petición tenía que ser interpretado 

progresivamente y que, si una petición había sido recibida, no podía condicionarse su respuesta a la 

emisión de una reglamentación por parte de la autoridad. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si bien el 

párrafo primero del artículo 8o. de la Constitución Federal condiciona el ejercicio del derecho de petición 

a que se formule por escrito, lo cierto es que un análisis del proceso legislativo que dio lugar a dicho 

precepto constitucional permite concluir que el Constituyente Originario aprobó dicha disposición, bajo el 

entendido de que el segundo párrafo garantizaba la respuesta a peticiones de cualquier clase, aun si éstas 

fueren, por ejemplo, verbales o rendidas en una comparecencia y no necesariamente en papel. Así, la 

activación del derecho de petición no está condicionada a la presentación de un documento físico ante la 

autoridad, puesto que, en principio, basta que ésta tome conocimiento cierto de la existencia de una 
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petición para activar el mecanismo de protección garantizado por el artículo 8o. constitucional que implica 

que, a la petición, debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad a la que se haya dirigido, la que tiene la 

obligación de hacerlo conocer en breve plazo al peticionario. 

 

Justificación: En el debate que precedió la Constitución de 1917 existían ya preocupaciones sobre si las 

personas pobres podrían acceder al derecho de petición que les imponía la adquisición de papel, lo que 

denota la intención de hacer accesible tanto como sea posible ese derecho, incluso a partir de 

comparecencias. Esta interpretación que atiende a la voluntad del Constituyente Originario, abre la 

posibilidad para ampliar las vías escritas a partir de las cuales las autoridades pueden captar y atender 

peticiones, en tanto ello sea materialmente posible, lo que puede operar tratándose de escritos de 

naturaleza digital o electrónica a los que, en todo caso, podría imponerse una regulación que norme su 

tratamiento; sin perjuicio de que, en algunas circunstancias en las que en la práctica la autoridad ha 

normalizado el uso de determinadas plataformas para dar respuesta a peticiones, dicha regulación sea 

innecesaria. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 245/2022. Joaquín Rivera Espinosa. 1 de febrero de 2023. Cinco votos de la Señora 

Ministra y de los Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 

 

Tesis de jurisprudencia 11/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.  

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028066 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 12/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO DE PETICIÓN. SU IMPORTANCIA PARA EL ORDEN JURÍDICO NACIONAL. 

 

Hechos: Una persona dirigió a un Ayuntamiento una serie de peticiones a partir de la red social Twitter 

(actualmente denominada X), en particular, una solicitud de información, una denuncia y un pedimento 

para la realización de una obra pública. Dichas peticiones no fueron objeto de respuesta, por lo que 

promovió juicio de amparo contra esa omisión. En su informe justificado, la autoridad defendió que un 

tuit no es una petición formal que cumpla con los extremos del artículo 8o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, por lo que resultaba imposible que comentarios en las redes sociales 

pusieran en marcha un sistema de la administración pública destinado para atender solicitudes de 

particulares. La persona Juzgadora de Distrito negó el amparo bajo la consideración destacada de que, si 

bien el derecho de petición no sólo puede ejercerse por escrito, sino también a través de documentos 
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digitales, como serían los enviados por internet, la autoridad sólo estaría obligada a dar respuesta siempre 

que institucionalmente prevea esa opción dentro de la normatividad que regula su actuación y se 

compruebe de manera fehaciente que la solicitud electrónica fue enviada. Inconforme, la quejosa interpuso 

recurso de revisión y en sus agravios expresó que el derecho de petición tenía que ser interpretado 

progresivamente y que, si una petición había sido recibida, no podía condicionarse su respuesta a la 

emisión de una reglamentación por parte de la autoridad. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el derecho 

de petición, entendido como la prerrogativa de los ciudadanos para formular solicitudes o reclamos a las 

autoridades con la obligación de brindar escucha, consideración y respuesta, es sumamente complejo y 

puede involucrar diversas vertientes y variables; se encausa como uno de los pilares de la democracia 

representativa en la que los ciudadanos no se limitan a votar; sino que tienen una participación activa en la 

dirección de los negocios públicos; y la garantía de su debido ejercicio potencializa la realización de otros 

derechos fundamentales, como los de acceso a la justicia, a la libertad de expresión, a la libertad de 

reunión y de participación democrática, entre otros. Luego, el Estado debe mantener interacción con su 

población para atender sus peticiones, sea que éstas tengan la forma de solicitudes, denuncias, quejas, 

iniciativas o demandas, en el marco de una sociedad plural y democrática, en la que el voto no es el único 

instrumento de representación ciudadana y en la que estos derechos no sólo sirven para la legitimación de 

las instituciones democráticas, sino sobre todo para el aseguramiento de una convivencia pacífica en la 

que los distintos reclamos tienen un cauce institucional que busca atenderlos. Se trata de un derecho de 

suma importancia para el orden jurídico nacional y es relevante entenderlo en el contexto de una sociedad 

moderna en la que las tecnologías de la información han presentado una evolución importante y un uso 

cada vez más generalizado. 

 

Justificación: El derecho de petición ha tenido un papel relevante en el surgimiento y desarrollo de las 

democracias y ha sido caracterizado en distintos contextos como un atributo de la ciudadanía nacional. En 

el contexto mexicano, cuando menos desde el Decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mexicana, sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, se prescribió que a ningún ciudadano debe 

coartarse la libertad de reclamar sus derechos ante los funcionarios de la autoridad pública (artículo 37); y 

distintos instrumentos constitucionales que han forjado la nación mexicana reconocieron en distintas 

formas el derecho de los ciudadanos de dirigirse a las autoridades para formular iniciativas, reclamos y 

peticiones de diversa índole. Incluso, en el pensamiento del constitucionalista Mariano Otero, el derecho 

de ciudadanía trae consigo el de votar en las elecciones populares, el de ejercer el de petición, el de 

reunirse para discutir los negocios públicos, y el de pertenecer a la Guardia Nacional, todo conforme a las 

leyes. En su doctrina, el derecho de petición como uno de los pilares de la democracia representativa, 

conlleva que los ciudadanos no se limiten a votar, sino que tengan una participación activa en la dirección 

de los negocios públicos. Además, debe tenerse presente que distintos instrumentos internacionales de 

protección de derechos humanos han coadyuvado en la definición y el fortalecimiento del derecho de 

petición en sus diversas vertientes. A partir de ello, resulta relevante entender que las redes sociales 

brindan una oportunidad para ampliar la tutela del derecho de petición en un enfoque de progresividad, lo 

que es importante no sólo para que los ciudadanos obtengan respuesta a sus reclamos, sino para fortalecer 

la democracia, para lo cual adquieren valor las plataformas de internet como medios de interacción que 

permiten facilitar la participación activa de los ciudadanos. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 245/2022. Joaquín Rivera Espinosa. 1 de febrero de 2023. Cinco votos de la Señora 

Ministra y de los Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
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Tesis de jurisprudencia 12/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028067 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 15/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO A LA EDUCACIÓN. EL ACCESO A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

PARTICULARES DEBE DARSE BAJO CONDICIONES DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 

Hechos: Las personas padres de familia, en representación de sus infantes y por derecho propio, 

promovieron juicio de amparo indirecto contra una institución educativa que, reservándose el derecho de 

admisión, les negó la inscripción y reinscripción. La persona Juzgadora de Distrito sobreseyó en el juicio 

al negar el carácter de autoridad responsable a la institución, bajo la consideración de que el acto 

reclamado se regía por el derecho civil y la parte quejosa estaba en aptitud de accionar en la vía 

correspondiente el adecuado desempeño y funcionamiento de esa institución como prestadora de servicios 

educativos; la parte quejosa interpuso revisión en cuya resolución el Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento revocó esa decisión. Sin embargo, en un fallo posterior, la persona Juzgadora de Distrito 

volvió a sobreseer en el juicio al considerar que habían cesado los efectos del acto reclamado. La Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación levantó el sobreseimiento y estudió si fue correcto o no 

que la escuela se reservara el derecho de admisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no existe un 

derecho de quienes ejercen la patria potestad o tutela de los infantes de obtener su inscripción en cualquier 

institución educativa particular que elijan; sin embargo, el acceso a las mismas sí debe darse bajo 

condiciones de igualdad de oportunidades y no discriminación, una vez satisfechos los requisitos 

establecidos en las disposiciones aplicables. 

 

Justificación: La Ley General de Educación contiene diversos preceptos destinados a garantizar el acceso 

a la enseñanza básica (artículos 5, 9, fracción IX, 16 y 128, entre otros); algunos que son aplicables de 

manera transversal a la educación pública y privada y otros fundamentalmente dirigidos a la educación 

impartida por el Estado. De manera especial, destaca el mandato de igualdad de oportunidades en el 

acceso al sistema educativo nacional cuando se satisfacen los requisitos establecidos en las disposiciones 

aplicables; esa condición se considera aplicable tanto a la educación impartida por el Estado como a la 

impartida por particulares. En materia de inscripciones a la educación básica, la legislación educativa sólo 

contiene disposiciones mínimas [artículo 7, fracción IV, inciso b)], pero éstas prevén el deber de las 

instituciones educativas particulares de no afectar la igualdad en el trato a los educandos, y faculta a la 

autoridad educativa federal para expedir normas de control escolar en educación básica, las cuales deberán 
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facilitar la inscripción, reinscripción, acreditación, promoción, regularización y certificación de estudios 

de los educandos. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 57/2022. 25 de enero de 2023. Cinco votos de la Señora Ministra y de los Señores 

Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 

Andrade. 

 

Tesis de jurisprudencia 15/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028069 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 13/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. LAS PETICIONES FORMULADAS A PARTIR 

DE LA PLATAFORMA TWITTER (ACTUALMENTE DENOMINADA X), SON 

SUSCEPTIBLES DE SER ATENDIDAS A PARTIR DE LOS MENSAJES DIRECTOS 

HABILITADOS EN LA PROPIA RED SOCIAL, SI ASÍ LO SOLICITA EL PETICIONARIO, SIN 

PERJUICIO DE QUE EL ACUERDO RESPECTIVO PUEDA TAMBIÉN COMUNICARSE POR 

OTRAS VÍAS. 

 

Hechos: Una persona dirigió a un Ayuntamiento una serie de peticiones a partir de la red social Twitter 

(actualmente denominada X), en particular, una solicitud de información, una denuncia y un pedimento 

para la realización de una obra pública. Dichas peticiones no fueron objeto de respuesta, por lo que 

promovió juicio de amparo contra esa omisión. En su informe justificado, la autoridad defendió que un 

tuit no es una petición formal que cumpla con los extremos del artículo 8o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, por lo que resultaba imposible que comentarios en las redes sociales 

pusieran en marcha un sistema de la administración pública destinado para atender solicitudes de 

particulares. La persona Juzgadora de Distrito negó el amparo bajo la consideración destacada de que, si 

bien el derecho de petición no sólo puede ejercerse por escrito, sino también a través de documentos 

digitales, como serían los enviados por internet, la autoridad sólo estaría obligada a dar respuesta siempre 

que institucionalmente prevea esa opción dentro de la normatividad que regula su actuación y se 

compruebe de manera fehaciente que la solicitud electrónica fue enviada. Inconforme, la quejosa interpuso 

recurso de revisión y en sus agravios expresó que el derecho de petición tenía que ser interpretado 

progresivamente y que, si una petición había sido recibida, no podía condicionarse su respuesta a la 

emisión de una reglamentación por parte de la autoridad. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 

peticiones formuladas a partir de la plataforma Twitter son susceptibles de ser atendidas a partir de los 

mensajes directos habilitados en la propia red social si así lo solicita el peticionario, sin perjuicio de que el 

acuerdo respectivo pueda también comunicarse por otras vías. Esto fundamentalmente en el caso de que, 

conforme a la doctrina de la Primera Sala, surja el deber de la autoridad de dar respuesta a las peticiones 

formuladas a partir de dicha plataforma. 

 

Justificación: El hecho de que la red social Twitter tenga habilitada la posibilidad de comunicación a partir 

de mensajes directos, a los que pueden acompañarse imágenes, maximiza la posibilidad de no sólo dar una 

respuesta breve a los peticionarios sino de acompañar documentos a dicha respuesta, lo que podría incluir 

acuerdos debidamente fundados y motivados a cada petición, así como el envío de los respectivos anexos, 

sin perjuicio de que podría dejarse a consideración del peticionario el acudir a determinada dependencia a 

recibir la comunicación original respectiva o de que a partir de la propia red se le requiriera designar un 

domicilio al cual hacer llegar la respectiva comunicación. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 245/2022. Joaquín Rivera Espinosa. 1 de febrero de 2023. Cinco votos de la Señora 

Ministra y de los Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 

 

Tesis de jurisprudencia 13/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028070 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 14/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. UNA VEZ QUE LA AUTORIDAD ACEPTA QUE 

HA RECIBIDO UNA PETICIÓN, QUEDA OBLIGADA A DICTAR ACUERDO SOBRE ÉSTA. 

 

Hechos: Una persona dirigió a un Ayuntamiento una serie de peticiones a partir de la red social Twitter 

(actualmente denominada X), en particular, una solicitud de información, una denuncia y un pedimento 

para la realización de una obra pública. Dichas peticiones no fueron objeto de respuesta, por lo que 

promovió juicio de amparo contra esa omisión. En su informe justificado, la autoridad defendió que un 

tuit no es una petición formal que cumpla con los extremos del artículo 8o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, por lo que resultaba imposible que comentarios en las redes sociales 

pusieran en marcha un sistema de la administración pública destinado para atender solicitudes de 
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particulares. La persona Juzgadora de Distrito negó el amparo bajo la consideración destacada de que, si 

bien el derecho de petición no sólo puede ejercerse por escrito, sino también a través de documentos 

digitales, como serían los enviados por internet, la autoridad sólo estaría obligada a dar respuesta siempre 

que institucionalmente prevea esa opción dentro de la normatividad que regula su actuación y se 

compruebe de manera fehaciente que la solicitud electrónica fue enviada. Inconforme, la quejosa interpuso 

recurso de revisión y en sus agravios expresó que el derecho de petición tenía que ser interpretado 

progresivamente y que, si una petición había sido recibida, no podía condicionarse su respuesta a la 

emisión de una reglamentación por parte de la autoridad. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que una 

autoridad que acepta haber recibido una petición no puede eludir su responsabilidad de dictar acuerdo 

sobre ésta, aun si dicho acuerdo no resuelve de forma favorable la petición y si el mismo involucra una 

prevención o la simple orientación al particular con respecto a la petición formulada e incluso la 

canalización de ésta a la autoridad competente, entre otras posibilidades. 

 

Justificación: El segundo párrafo del artículo 8o. constitucional mandata a las autoridades a emitir un 

acuerdo escrito como respuesta a cualquier petición que los ciudadanos formulen, por lo que 

independientemente de que la petición no reúna los requisitos necesarios, ello no es óbice para que las 

autoridades eludan su responsabilidad de dictar un acuerdo; lo anterior, aun si éste no resuelve de forma 

favorable la petición y si el mismo involucra una prevención o la simple orientación al particular con 

respecto a la petición formulada e incluso, la canalización de ésta a la autoridad competente, entre otras 

posibilidades. Ahora bien, ciertas peticiones pueden exigir la acreditación de la personalidad, su 

formulación a partir de una vía, medio o mecanismo específico, entre otras precondiciones de 

procedencia; pero esto no es óbice para que una petición, aun sin dichos requisitos, deje de ser acordada, 

en tanto que la doctrina de este Alto Tribunal ha sostenido que ello no puede ser argumentado como 

excusa u obstáculo para la emisión de una respuesta. Luego, si una autoridad simplemente rechaza la 

emisión de algún acuerdo, por el hecho de que las peticiones que le fueron formuladas no le fueron 

canalizadas a partir de lo que para dicha autoridad constituye una vía formal, pero es evidente que ha dado 

respuesta a otras peticiones formuladas en similares términos, no debe existir obstáculo alguno que impida 

a la autoridad dictar acuerdo sobre nuevas peticiones así formuladas. Dicho acuerdo podría no estar 

necesariamente fundado y motivado, ni menos suscrito con firma autógrafa; lo que, en su caso, conforme a 

la doctrina de este Alto Tribunal, podría involucrar un vicio de diversa índole, cuestionable a partir de los 

artículos 14 y 16 de la Carta Magna; sin embargo, en principio, la sola omisión de respuesta, cualquiera 

que sea, es reclamable a partir de la violación al artículo 8o. constitucional. Lo destacado es que cuando 

una autoridad no niega haber tenido conocimiento de una petición, está obligada a emitir respuesta, con la 

debida fundamentación y motivación, independientemente de la vía de comunicación al peticionario. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 245/2022. Joaquín Rivera Espinosa. 1 de febrero de 2023. Cinco votos de la Señora 

Ministra y de los Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 

 

Tesis de jurisprudencia 14/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

202 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028079 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 16/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

LIBERTAD DE ENSEÑANZA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VI, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO ES ABSOLUTA Y ESTÁ SUJETA A LA RECTORÍA DEL 

ESTADO EN LO ATINENTE A LOS SERVICIOS QUE PRESTEN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS PARTICULARES QUE SE ENCUENTREN DIRECTA Y ESTRICTAMENTE 

VINCULADOS CON LA AUTORIZACIÓN O RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 

ESTUDIOS. 

 

Hechos: Las personas padres de familia, en representación de sus infantes y por derecho propio, 

promovieron juicio de amparo indirecto contra una institución educativa que, reservándose el derecho de 

admisión, les negó la inscripción y reinscripción. La persona Juzgadora de Distrito sobreseyó en el juicio 

al negar el carácter de autoridad responsable a la institución, bajo la consideración de que el acto 

reclamado se regía por el derecho civil y la parte quejosa estaba en aptitud de accionar en la vía 

correspondiente el adecuado desempeño y funcionamiento de esa institución como prestadora de servicios 

educativos; la parte quejosa interpuso revisión en cuya resolución el Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento revocó esa decisión. Sin embargo, en un fallo posterior, la persona Juzgadora de Distrito 

volvió a sobreseer en el juicio al considerar que habían cesado los efectos del acto reclamado. La Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación levantó el sobreseimiento y estudió si fue correcto o no 

que la escuela se reservara el derecho de admisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la libertad 

de enseñanza prevista en el artículo 3o., fracción VI, de la Constitución Federal, no es absoluta y está 

sujeta a la rectoría del Estado sobre todo en lo que toca al tipo básico. Sin embargo, no todos los "servicios 

que preste" o los "actos que realice" una institución educativa particular adquieren, por sí mismos, el 

carácter de "servicio público" sino únicamente aquellos que estén directa y estrictamente vinculados con la 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, según sea el caso. 

 

Justificación: El artículo 3o., segundo párrafo, de la Constitución Federal dispone que corresponde al 

Estado la rectoría de la educación, y en su fracción VI, que los particulares podrán impartir educación en 

todos sus tipos y modalidades. Por su parte, el precepto 1 de la Ley General de Educación refiere que la 

educación que impartan los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, se considera un "servicio público" y "estará sujeta a la rectoría del Estado". Sin embargo, que la 

Constitución sujete la "educación" que prestan los particulares a un "régimen de servicio público" no 

impide que dichas instituciones conserven su identidad y naturaleza privada, en tanto que dicho régimen 

sólo impone a nivel legal que esos establecimientos cumplan determinadas "normas estatales mínimas", 

sin que ello implique que deban operar exactamente igual que una escuela oficial. Lo opuesto iría en 

contra de la libertad de los padres de familia y, en su caso, los tutores legales, de escoger para sus hijos o 

pupilos escuelas distintas de las públicas. Cuando la Constitución precisa en su artículo 3o., segundo 

párrafo, que la educación será, además de obligatoria, universal, inclusiva, "pública", gratuita y laica, se 

refiere expresamente a la educación impartida por el Estado, pero no a la educación que imparten los 

particulares regulada en la fracción VI de dicho precepto la cual, se insiste, debe cumplir ciertas "normas 

mínimas" e incluso, compartir algunas de las características de la educación que imparte el Estado, pero 

no necesariamente ser idéntica, ni menos perder su propia caracterización como enseñanza particular. 
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PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 57/2022. 25 de enero de 2023. Cinco votos de la Señora Ministra y de los Señores 

Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 

Tesis de jurisprudencia 16/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028082 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 17/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS. COMO REGLA GENERAL, NO ESTÁ 

PERMITIDO QUE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARTICULARES SE RESERVEN EL 

DERECHO DE ADMISIÓN. 
 

Hechos: Las personas padres de familia, en representación de sus infantes y por derecho propio, 

promovieron juicio de amparo indirecto contra una institución educativa que, reservándose el derecho de 

admisión, les negó la inscripción y reinscripción. La persona Juzgadora de Distrito sobreseyó en el juicio 

al negar el carácter de autoridad responsable a la institución, bajo la consideración de que el acto 

reclamado se regía por el derecho civil y la parte quejosa estaba en aptitud de accionar en la vía 

correspondiente el adecuado desempeño y funcionamiento de esa institución como prestadora de servicios 

educativos; la parte quejosa interpuso revisión en cuya resolución el Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento revocó esa decisión. Sin embargo, en un fallo posterior, la persona Juzgadora de Distrito 

volvió a sobreseer en el juicio al considerar que habían cesado los efectos del acto reclamado. La Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación levantó el sobreseimiento y estudió si fue correcto o no 

que la escuela se reservara el derecho de admisión. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 

instituciones educativas particulares del tipo básico no pueden adoptar posturas normativas, publicitarias, 

contractuales o de facto, en las que se reserven de forma abierta y arbitraria el derecho de admisión de los 

educandos para la prestación de servicios educativos. 
 

Justificación: La prestación de servicios educativos está sujeta a las normas generales que protegen a los 

consumidores y, de forma especial, el artículo 58 de la Ley Federal de Protección al Consumidor establece 

una cláusula especial que prohíbe, en lo general, que los proveedores de bienes o servicios se reserven el 

derecho de admisión. El precepto acepta distinciones en la clientela de servicios ofrecidos al público en 

general, únicamente en dos supuestos: 1) por causas que afecten la seguridad o tranquilidad del 

establecimiento, de sus clientes o de las personas discapacitadas; y 2) por causas que se funden en 

disposiciones expresas de ordenamientos legales. En cualquier caso, se trata de condiciones 
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verdaderamente objetivas que como excepción tendrían que justificarse y ser razonables, por lo que no 

bastaría que un establecimiento decida de forma arbitraria rechazar a una persona la prestación de un 

servicio, sólo porque presume que ésta afectará la seguridad o tranquilidad del establecimiento. Esto es, un 

establecimiento podría reservarse el derecho de admisión, por ejemplo, de personas que porten armas de 

fuego –aun con licencia–, advertirlo en su reglamentación y hacerlo visible en sus accesos; sin embargo, 

no podría incluir un aviso genérico de reserva de admisión que le permita seleccionar arbitraria o 

discrecionalmente a su clientela. En el caso de un establecimiento educativo particular del tipo básico, la 

violación de reglas académicas o disciplinarias podría eventualmente condicionar la permanencia del 

educando en la institución educativa, siempre y cuando dichas reglas resultaren constitucionalmente 

aceptables y en tanto se apliquen por el plantel privado aquellas normas mínimas de orden público 

necesarias que permitan al educando concluir el grado escolar o transitar a otro establecimiento educativo. 

Lo que no resulta válido en ningún caso es que los planteles educativos particulares del tipo básico 

adopten posturas normativas, publicitarias, contractuales o de facto, en las que se reserven de forma 

abierta y arbitraria el derecho de admisión de los educandos o familias que soliciten su incorporación a 

una comunidad educativa determinada. Esto es importante, precisamente, por la repercusión social que 

tiene una reserva de admisión en la esfera de la enseñanza, pues ello impacta en el derecho a la educación 

(protegido por el artículo 3o. constitucional) y en el derecho del interés superior de la niñez, por tratarse 

de educación en un nivel básico protegido por el artículo 4o. constitucional. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 57/2022. 25 de enero de 2023. Cinco votos de la Señora Ministra y de los Señores 

Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 

Tesis de jurisprudencia 17/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028083 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 18/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS. LA CONCLUSIÓN DEL CICLO ESCOLAR NO 

ES SUFICIENTE PARA DETERMINAR QUE HAN CESADO LOS EFECTOS DE LOS ACTOS 

QUE PRIVAN A LOS EDUCANDOS DE SU DERECHO A SER INSCRITOS O REINSCRITOS 

EN UN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DEL TIPO BÁSICO. 

 

Hechos: Las personas padres de familia, en representación de sus infantes y por derecho propio, 

promovieron juicio de amparo indirecto contra una institución educativa que, reservándose el derecho de 

admisión, les negó la inscripción y reinscripción. La persona Juzgadora de Distrito sobreseyó en el juicio 

al negar el carácter de autoridad responsable a la institución, bajo la consideración de que el acto 
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reclamado se regía por el derecho civil y la parte quejosa estaba en aptitud de accionar en la vía 

correspondiente el adecuado desempeño y funcionamiento de esa institución como prestadora de servicios 

educativos; la parte quejosa interpuso revisión en cuya resolución el Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento revocó esa decisión. Sin embargo, en un fallo posterior, la persona Juzgadora de Distrito 

volvió a sobreseer en el juicio al considerar que habían cesado los efectos del acto reclamado. La Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación levantó el sobreseimiento y estudió si fue correcto o no 

que la escuela se reservara el derecho de admisión. 

 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

finalización de un ciclo escolar no es argumento suficiente para concluir que han cesado los efectos de los 

actos que privan a los educandos de su derecho a ser inscritos o reinscritos en un establecimiento 

educativo del tipo básico. 

 
Justificación: La doctrina de este Alto Tribunal ha sido consistente en precisar que un acto se considera 

consumado únicamente cuando la totalidad de sus efectos o consecuencias se hayan agotado. Esta 

condición no se actualiza por el solo hecho de que un ciclo escolar ha terminado, pues los efectos y 

consecuencias de la negativa de inscripción y reinscripción en la educación básica persisten aun cuando ha 

concluido el respectivo ciclo escolar, ya que se priva a los educandos y a su familia de continuar formando 

parte de la comunidad educativa a la que pertenecen, lo que afecta su permanencia en la escuela no sólo en 

el respectivo ciclo escolar sino también en ulteriores ciclos escolares necesarios para concluir su 

educación básica. Esta situación permite concluir que los efectos y las consecuencias de la vulneración al 

derecho a la educación en dichos supuestos, se mantienen durante el lapso en que los educandos no sean 

reincorporados a la comunidad educativa y se encuentren en edad de cursar los estudios de tipo básico. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo en revisión 57/2022. 25 de enero de 2023. Cinco votos de la Señora Ministra y de los Señores 

Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 

Andrade. 

 

 
Tesis de jurisprudencia 18/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028084 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 19/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS. LOS CONTRATOS SUSCRITOS CON 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS DEL TIPO BÁSICO NO DEBEN CONTENER 

CLÁUSULAS CONTRARIAS A LAS "NORMAS MÍNIMAS ESTATALES" QUE 

CONDICIONEN LA PRESTACIÓN DE ESOS SERVICIOS. 

 

Hechos: Las personas padres de familia, en representación de sus infantes y por derecho propio, 

promovieron juicio de amparo indirecto contra una institución educativa que, reservándose el derecho de 

admisión, les negó la inscripción y reinscripción. La persona Juzgadora de Distrito sobreseyó en el juicio 

al negar el carácter de autoridad responsable a la institución, bajo la consideración de que el acto 

reclamado se regía por el derecho civil y la parte quejosa estaba en aptitud de accionar en la vía 

correspondiente el adecuado desempeño y funcionamiento de esa institución como prestadora de servicios 

educativos; la parte quejosa interpuso revisión en cuya resolución el Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento revocó esa decisión. Sin embargo, en un fallo posterior, la persona Juzgadora de Distrito 

volvió a sobreseer en el juicio al considerar que habían cesado los efectos del acto reclamado. La Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación levantó el sobreseimiento y estudió si fue correcto o no 

que la escuela se reservara el derecho de admisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

contratos de prestación de servicios educativos del tipo básico no deben contener cláusulas contrarias a las 

"normas mínimas estatales", que condicionen la prestación de los servicios educativos por parte de entes 

privados. 

 

Justificación: Las instituciones de enseñanza particular actúan en algunas circunstancias desde una 

"perspectiva pública" propia de las autoridades (función pública de supra a subordinación) y en otras 

desde una "perspectiva privada", a partir de actos que tienen fundamento en una relación de coordinación. 

Se ha considerado que la baja o cese de un alumno de una escuela privada –por falta de pago de 

colegiaturas–, no actualiza, por regla general, un acto de autoridad al ocurrir a partir del incumplimiento 

de una obligación contractual relacionada con el pago de la contraprestación correspondiente, que consiste 

en una condición de ingreso y permanencia. Ello no impide que, en esos casos, las normas estatales 

puedan exigir un comportamiento determinado por parte de los establecimientos particulares como 

permitir condiciones que faciliten al educando concluir el ciclo escolar o facilitarle su tránsito a otra 

institución educativa pública o particular. Sin embargo, no basta la existencia de un contrato de prestación 

de servicios educativos para justificar, ante el incumplimiento de una cláusula, cualquier comportamiento 

aceptado convencionalmente entre una institución educativa particular y los usuarios del servicio 

educativo que prestan. Luego, no puede privilegiarse una relación contractual celebrada con las personas 

padres o tutores de los infantes educandos, por encima de la satisfacción de sus derechos fundamentales; 

de ahí que los respectivos contratos no deben contener cláusulas contrarias a las "normas mínimas 

estatales", que condicionen la prestación de los servicios educativos por parte de entes privados. Si bien 

los contratos de prestación de servicios educativos con escuelas privadas se celebran con fundamento en la 

autonomía de la voluntad de las partes, no pueden servir para eludir el cumplimiento de las normas de 

carácter estatal que se imponen como condición para que dichos particulares tengan la oportunidad de 

impartir educación, ni menos como justificación, excusa o sustento para vulnerar los derechos humanos de 
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los educandos. Máxime si se trata de la educación básica, sujeta a una regulación intensa que impone 

mayores obligaciones por parte de quienes prestan servicios educativos privados, fundamentalmente 

dirigidos a la atención de las personas menores de edad. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 57/2022. 25 de enero de 2023. Cinco votos de la Señora Ministra y de los Señores 

Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 

Andrade. 

 

Tesis de jurisprudencia 19/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028108 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/25 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA. PROCEDE LA 

VÍA ORDINARIA CIVIL PARA EJERCITAR SIMULTÁNEAMENTE LA ACCIÓN PERSONAL 

DE PAGO Y LA REAL HIPOTECARIA, CUANDO YA CADUCÓ LA SUMARIA 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contradictorias al 

analizar si una vez que caducó la vía sumaria hipotecaria, procede la ordinaria civil para ejercitar 

simultáneamente la acción personal de vencimiento anticipado y pago de un contrato de apertura de 

crédito con garantía hipotecaria y la real hipotecaria que persigue la ejecución de la referida garantía a 

través de su trance y remate. Mientras que uno consideró que sí era procedente, el otro consideró lo 

contrario.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que procede la vía ordinaria civil para ejercitar simultáneamente la acción 

personal de vencimiento anticipado y pago de un contrato de apertura de crédito con garantía hipotecaria y 

la real hipotecaria que persigue la ejecución de dicha garantía a través de su trance y remate, cuando ya 

caducó la vía sumaria hipotecaria. 

 

Justificación: De la interpretación conforme y sistemática de los artículos 11, 27, 174, 175, 266 y 669 del 

Código de Procedimientos Civiles y 2544 del Código Civil, ambos del Estado de Jalisco, en relación con 

el diverso 1055 bis del Código de Comercio, se concluye que cuando está vigente la vía sumaria 
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hipotecaria, ésta es la única procedente para ejercitar simultáneamente la acción personal de vencimiento 

anticipado y pago y la real hipotecaria, derivadas de un crédito mercantil con garantía hipotecaria. Sin 

embargo, cuando ya caducó la vía sumaria las referidas acciones únicamente pueden ejercitarse 

simultáneamente a través de la vía ordinaria civil pues, por un lado, la caducidad de la vía sumaria 

hipotecaria no extingue el derecho hipotecario ni la acción real que de éste deriva y, por otro, la 

legislación mercantil no prevé alguna vía a través de la cual el acreedor pueda ejercitar contra el garante 

hipotecario la referida acción real. Lo contrario haría nugatorio el derecho del actor a hacer efectiva la 

garantía hipotecaria pactada en un contrato de apertura de crédito y afectaría su derecho de acceso a la 

justicia reconocido en el artículo 17 constitucional, pues no tendría una vía para ejercitar la acción real 

hipotecaria cuando caduca la sumaria hipotecaria. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
 

Contradicción de criterios 13/2023. Entre los sustentados por el Segundo y el Cuarto Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 16 de noviembre de 2023. Mayoría de dos votos 

de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Disidente: Magistrada Martha 

Leticia Muro Arellano, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. 

Secretario: Fernando José Oropesa Romero. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo directo 319/2019, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 344/2021. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 13/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028118 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/24 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA MERCANTIL. LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN ESA 

CLASE DE TRÁMITES SON IRRECURRIBLES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 535 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL 

CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron criterios opuestos al analizar si es impugnable 

la resolución dictada en diligencias de jurisdicción voluntaria de naturaleza mercantil. Mientras que uno 

consideró que es irrecurrible, en términos del artículo 535 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente al Código de Comercio, el otro determinó que procede el recurso de revocación 

previsto en el artículo 1334 del Código de Comercio. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que son aplicables a la ley mercantil las reglas de trámite de la jurisdicción 

voluntaria del Código Federal de Procedimientos Civiles, incluyendo la disposición de irrecurribilidad de 

sus resoluciones. 
 

Justificación: El legislador previó un sistema completo de recursos para los juicios mercantiles, el cual no 

comprende el trámite de la jurisdicción voluntaria mercantil. La línea jurisprudencial del Alto Tribunal sobre la 

inaplicabilidad supletoria de la ley procesal al Código de Comercio en materia de recursos, no se refiere a la 

jurisdicción voluntaria, sino únicamente a las controversias mercantiles cuyos procedimientos regula. En ese 

sentido, son aplicables las reglas de trámite de la jurisdicción voluntaria de la ley procesal de referencia, incluso 

la disposición de inimpugnabilidad de sus resoluciones contenida en su artículo 535, porque no es contraria a 

los principios ni a las reglas del ordenamiento mercantil, que aun cuando hace referencia a la jurisdicción 

voluntaria, nada dice sobre su trámite. Además, esa interpretación cumple la función de integrar la norma 

suplida con una ley especializada en el procedimiento y que atiende a la naturaleza de la jurisdicción voluntaria. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
 

Contradicción de criterios 100/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 24 de noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Martha 

Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. 

Ponente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretaria: Laura Icazbalceta Vargas. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 47/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 170/2023. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 100/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028128 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: XXII.P.A. J/3 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO CONTRA LA DIVERSA MEDIDA CAUTELAR IMPUESTA EN CUMPLIMIENTO 

A LA SUSPENSIÓN OTORGADA EN SU CONTRA CON EFECTOS RESTITUTORIOS DE 

TUTELA ANTICIPADA, CONFORME A LA TESIS DE JURISPRUDENCIA PR.P.CN. J/13 P 

(11a.), AL NO SER DEFINITIVA. 
 

Hechos: Al conocer de un amparo en revisión contra la imposición de la prisión preventiva oficiosa, se 

determinó necesario puntualizar si la acción constitucional en la vía indirecta sería procedente contra la 
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diversa medida cautelar impuesta en cumplimiento a la suspensión (con efectos restitutorios de tutela 

anticipada) otorgada al imputado durante el trámite de un juicio de amparo, en términos de la tesis de 

jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11a.), del Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, 

con residencia en la Ciudad de México. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que mientras no se dicte sentencia 

ejecutoria que, en su caso, ampare al quejoso contra la prisión preventiva oficiosa, el juicio de amparo es 

improcedente respecto de la nueva medida cautelar impuesta en cumplimiento a la suspensión de tutela 

anticipada concedida, pues ésta aún no es definitiva y debe ser considerada una mera determinación 

dictada en ejecución de la resolución emitida en el incidente de suspensión. 

 

Justificación: En el caso indicado, al tratarse de una nueva medida cautelar aún no definitiva, por ser 

transitoria y estar subjúdice, el juicio de amparo es improcedente en términos del artículo 61, fracción IX, 

de la Ley de Amparo, por estar frente a una resolución emitida en ejecución de otra dictada en el juicio de 

amparo, como es la pronunciada en cumplimiento a la suspensión otorgada. 

En cambio, si la determinación adoptada en ejecución de la suspensión se convierte en definitiva por la 

concesión y cumplimiento de la protección constitucional, será hasta ese momento en que el imputado 

podrá hacer valer el juicio de amparo indirecto en contra de la nueva medida cautelar, al no estar ya 

subjúdice o a expensas de la resolución de fondo que se dicte en el juicio de amparo del que derivó y que 

se dictó con plenitud de jurisdicción por el Juez al alcanzar autonomía propia y no depender más de la 

suspensión otorgada con efectos restitutorios transitorios o de tutela anticipada, derivado del cumplimiento 

de la ejecutoria respectiva. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 33/2023. 5 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Eustacio Esteban 

Salinas Wolberg. Secretario: Samuel Olvera López. 

 

Amparo en revisión 571/2022. 16 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Hanz Eduardo 

López Muñoz. Secretario: Eduardo Valencia Domínguez.  

 

Amparo en revisión 202/2023. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Eustacio 

Esteban Salinas Wolberg. Secretaria: Daniela Ibeth García Vara.  

 

Amparo en revisión 190/2023. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Eustacio Esteban 

Salinas Wolberg. Secretaria: Daniela Ibeth García Vara.  

 

Amparo en revisión 298/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Hanz Eduardo 

López Muñoz. Secretario: Víctor Osvaldo Cedeño Benavides. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 

EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE RECLAMA LA IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN 

PREVENTIVA OFICIOSA, LA PERSONA JUZGADORA NO DEBERÁ LIMITARSE A LOS 

EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 166, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, 

SINO QUE DEBERÁ OTORGARLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS DE TUTELA ANTICIPADA, 

YA QUE LAS SENTENCIAS VINCULANTES EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS, EN LOS CASOS TZOMPAXTLE TECPILE Y OTROS Y GARCÍA 

RODRÍGUEZ Y OTRO EN LAS QUE FUE DECLARADA INCONVENCIONAL ESA MEDIDA, 

CONSTITUYEN UN FACTOR DETERMINANTE PARA TENER POR DEMOSTRADA LA 

APARIENCIA DEL BUEN DERECHO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
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Federación del viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Undécima Época, Libro 29, Tomo IV, septiembre de 2023, página 4670, con número de 

registro digital: 2027280. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028129 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: XXII.P.A. J/2 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. FORMA DE CUMPLIR UNA SENTENCIA 

PROTECTORA DE AMPARO CONTRA SU IMPOSICIÓN, CUANDO SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN CON EFECTOS TRANSITORIOS DE TUTELA ANTICIPADA, EN TÉRMINOS 

DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA PR.P.CN. J/13 P (11a.) Y LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE EMITE UNA NUEVA MEDIDA CAUTELAR. 

 

Hechos: Al conocer de un amparo en revisión promovido contra la imposición de la prisión preventiva 

oficiosa, se determinó conceder la protección constitucional y establecer la forma en que debe cumplirse 

la sentencia protectora, en caso de que se hubiese concedido la suspensión en el juicio de amparo, en 

términos de la tesis de jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11a.), del Pleno Regional en Materia Penal de la 

Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que de concederse el amparo, la tutela 

judicial anticipada de carácter transitorio se convertirá en una tutela judicial definitiva y, derivado del 

cumplimiento de la sentencia de amparo, en todo caso bastará que el Juez responsable haga esa 

declaratoria, subsistiendo con ello la nueva medida cautelar que se hubiese impuesto con motivo de la 

suspensión decretada en el juicio de amparo, la cual alcanzará definitividad.  

 

Justificación: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, al resolver la contradicción 

de criterios 40/2023, de la que derivó la tesis de jurisprudencia mencionada, determinó que cuando la 

parte quejosa solicite la suspensión provisional por la imposición de la prisión preventiva oficiosa, ésta 

deberá otorgarse con efectos de tutela anticipada, frente a lo cual, el Juez de la causa, con base en las 

disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, deberá convocar a una audiencia dentro de 

un plazo de cuarenta y ocho horas, en la que prescinda de la prisión preventiva oficiosa reclamada en el 

juicio de amparo y podrá imponer una diversa, previo contradictorio entre las partes. 

Entonces, si se concedió la protección constitucional en un caso en el que se otorgó y cumplimentó la 

suspensión en el juicio de amparo en esos términos, basta con que posteriormente se señale que la nueva 

medida cautelar alcanzó carácter definitivo y que así lo declare el Juez penal responsable, en 

cumplimiento a la ejecutoria de amparo pues, de lo contrario, implicaría que nuevamente se deba convocar 

a las partes para la imposición de otra medida, a pesar de que ya existía pronunciamiento sobre ese 

particular, con plenitud de jurisdicción, derivado de la suspensión con efectos de tutela anticipada. 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Amparo en revisión 33/2023. 5 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Eustacio Esteban 

Salinas Wolberg. Secretario: Samuel Olvera López. 
 

Amparo en revisión 571/2022. 16 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Hanz Eduardo 

López Muñoz. Secretario: Eduardo Valencia Domínguez.  
 

Amparo en revisión 202/2023. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Eustacio 

Esteban Salinas Wolberg. Secretaria: Daniela Ibeth García Vara.  
 

Amparo en revisión 190/2023. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Eustacio Esteban 

Salinas Wolberg. Secretaria: Daniela Ibeth García Vara.  
 

Amparo en revisión 298/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Hanz Eduardo 

López Muñoz. Secretario: Víctor Osvaldo Cedeño Benavides. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE RECLAMA LA IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN 

PREVENTIVA OFICIOSA, LA PERSONA JUZGADORA NO DEBERÁ LIMITARSE A LOS EFECTOS 

ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 166, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, SINO QUE 

DEBERÁ OTORGARLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS DE TUTELA ANTICIPADA, YA QUE LAS 

SENTENCIAS VINCULANTES EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS, EN LOS CASOS TZOMPAXTLE TECPILE Y OTROS Y GARCÍA RODRÍGUEZ Y OTRO 

EN LAS QUE FUE DECLARADA INCONVENCIONAL ESA MEDIDA, CONSTITUYEN UN FACTOR 

DETERMINANTE PARA TENER POR DEMOSTRADA LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO." y la 

sentencia relativa a la contradicción de criterios 40/2023 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Undécima Época, Libro 29, Tomo IV, septiembre de 2023, páginas 4670 y 4568, con 

números de registro digital: 2027280 y 31778, respectivamente. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028112 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/28 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM. LA 

POSIBLE AFECTACIÓN ALEGADA POR LA PERSONA TERCERA EXTRAÑA EN EL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EXCEDE EL TEMA DEL INTERÉS JURÍDICO, PUES EN 

TODO CASO ES UN TEMA DEL FONDO DEL ASUNTO (LEGISLACIONES DE LOS 

ESTADOS DE JALISCO Y DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones divergentes al 

analizar si el tercero extraño que justifica la propiedad del inmueble materia de las diligencias de 
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jurisdicción voluntaria de información ad perpetuam tiene interés jurídico para acudir al juicio de amparo 

indirecto para reclamar la omisión de llamarlo a ese procedimiento. Mientras que uno consideró que no lo 

tiene porque la resolución no le causa perjuicio, el otro estimó que basta que el inmueble objeto de las 

diligencias de jurisdicción voluntaria corresponda al que es materia de este procedimiento para establecer 

que tiene acreditado su interés jurídico, pues el grado de afectación alegado es una cuestión que 

corresponde al fondo del asunto. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que el tercero extraño que justifica la propiedad del inmueble materia de 

las diligencias de jurisdicción voluntaria de información ad perpetuam cuenta con interés jurídico para 

acudir al juicio de amparo indirecto donde reclama la omisión de llamarlo a este procedimiento. 
 

Justificación: Conforme a los artículos 1052 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco y 

2956 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, una vez declaradas procedentes 

las diligencias de jurisdicción voluntaria de información ad perpetuam, la resolución es vinculante para 

establecer la propiedad del promovente y ordenar su inscripción en el Registro Público. Por tanto, basta 

que quien promueve el juicio de amparo como tercero extraño a esas diligencias demuestre que es titular 

de un derecho de propiedad, el cual coincide con el bien materia de ese procedimiento, para tener por 

acreditado su interés jurídico sólo para efectos de la procedencia del juicio de amparo, debido a que la 

resolución reclamada por sí sola le genera un menoscabo al declarar la propiedad del inmueble en favor de 

otra persona y ordenar su inscripción en dicha institución. Lo anterior, sin perjuicio de la naturaleza de la 

afectación que el acto de autoridad produzca en su derecho de propiedad, es decir, si lo decidido en el acto 

reclamado constituye un acto de molestia, o bien, privativo de derechos que amerite la concesión del 

amparo, pues ello excede el tema del interés jurídico al ser parte del fondo del asunto. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
 

Contradicción de criterios 76/2023. Entre los sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 16 de 

noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados 

Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Ponente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De 

Luna. Secretario: Luis Fernando Castillo Portillo. 
 

Tesis y criterio contendientes: 
 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 

265/2021, el cual dio origen a la tesis aislada VII.2o.C.9 K (11a.), de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ÉSTE EL TERCERO EXTRAÑO QUE LO PROMUEVE 

CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARÓ PROCEDENTES LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN TESTIMONIAL AD PERPETUAM, PORQUE NO CONTIENE 

MANDATO DE EJECUCIÓN SOBRE SUS BIENES NI DECLARA LA NULIDAD DEL TÍTULO CON 

QUE SE OSTENTA CON DICHA CALIDAD.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 

22 de abril de 2022 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 

Libro 12, Tomo IV, abril de 2022, página 2761, con número de registro digital: 2024501, y 
 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 371/2022. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 76/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

214 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028136 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/27 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CON EFECTOS RESTITUTORIOS EN EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO. PARÁMETROS QUE DEBE CONSIDERAR LA PERSONA 

JUZGADORA CUANDO SE RECLAMA LA DETERMINACIÓN DEL REGISTRO CIVIL QUE 

NIEGA EL FUTURO REGISTRO DE UNA PERSONA NO NACIDA CON MOTIVO DE UN 

CONTRATO DE MATERNIDAD SUBROGADA, SIN LOS DATOS DE LA PERSONA 

GESTANTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron diferentes posturas con relación 

a si procede conceder la suspensión provisional de los actos reclamados cuando en el juicio de amparo 

indirecto las personas que celebraron un contrato de maternidad subrogada reclaman la determinación del 

Registro Civil que niega el futuro registro de la persona no nacida, sin los datos de la persona gestante. 

Mientras que uno determinó que era improcedente concederla, el otro consideró lo contrario.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la determinación 

del Registro Civil que niega el futuro registro de una persona no nacida con motivo de un contrato de 

maternidad subrogada, sin los datos de la persona gestante, las personas juzgadoras de amparo, previo a 

conceder la suspensión provisional con efectos restitutorios, deben verificar el consentimiento libre de 

violencia de las personas contratantes. 

 

Justificación: En estos casos las personas juzgadoras de amparo no deben otorgar la suspensión 

provisional (con efectos restitutorios provisionales o de tutela anticipada) en automático, pues deben 

verificar, en principio, el contexto de las relaciones contractuales de maternidad subrogada y sus 

consecuencias, lo que constituye una obligación reforzada a fin de descartar cualquier indicio de que el 

contrato de maternidad subrogada constituya un instrumento de explotación. 

Asimismo, deben tener presente el interés superior de la infancia y la perspectiva de género, y tomar en 

cuenta la voluntad procreacional de los comitentes y de la persona gestante con condiciones de libertad; 

despejar cualquier indicio de que el consentimiento pudiera estar vinculado a delitos en materia de trata de 

personas; revisar que todas las personas involucradas en el contrato soliciten la protección constitucional y 

la suspensión del acto reclamado, y verificar que esa voluntad se corrobore con los hechos narrados bajo 

protesta de decir verdad y con el contenido del contrato que debe exhibirse, pues así puede constatarse que 

expresaron su consentimiento libre de violencia. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Contradicción de criterios 69/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Cuarto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 13 de octubre de 2023. Tres votos de la Magistrada 

Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De 

Luna. Ponente: Magistrado Héctor Martínez Flores. Encargado del engrose: Magistrado Cuauhtémoc 

Cuéllar De Luna. Secretarios: Luis Fernando Castillo Portillo y Fernando José Oropesa Romero. 
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Criterios contendientes: 

 

El sustentado emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 

la queja 134/2022, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, al resolver la queja 343/2022. 

 

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 343/2022, resuelta por el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Tercer Circuito, derivó la tesis aislada III.4o.C.4 C (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 

CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL A UNA 

PERSONA NO NACIDA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de abril de 

2023 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 24, 

Tomo III, abril de 2023, página 2667, con número de registro digital: 2026371. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 69/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028137 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/26 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CON EFECTOS RESTITUTORIOS EN EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO. REQUISITOS PARA CONCEDERLA CONTRA LA 

DETERMINACIÓN DEL REGISTRO CIVIL QUE NIEGA EL FUTURO REGISTRO DE UNA 

PERSONA NO NACIDA CON MOTIVO DE UN CONTRATO DE MATERNIDAD 

SUBROGADA, SIN LOS DATOS DE LA PERSONA GESTANTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron diferentes posturas con relación 

a si procede conceder la suspensión provisional de los actos reclamados cuando en el juicio de amparo 

indirecto las personas que celebraron un contrato de maternidad subrogada reclaman la determinación del 

Registro Civil que niega el futuro registro de la persona no nacida, sin los datos de la persona gestante. 

Mientras que uno determinó que era improcedente concederla, el otro consideró lo contrario. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que procede conceder la suspensión provisional contra la determinación 

del Registro Civil que niega el futuro registro de una persona no nacida, sin los datos de la persona 

gestante, cuando se presente con motivo de su nacimiento derivado de un contrato de maternidad 

subrogada celebrado por las personas quejosas, siempre y cuando éstas exhiban el contrato de maternidad 

subrogada y los documentos que den cuenta sobre el periodo de gestación. 
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Justificación: Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Federal, 128 y 138 de la Ley de 

Amparo, los requisitos para conceder la suspensión provisional de los actos reclamados con efectos 

restitutorios contra la determinación del Registro Civil que niega el registro de una persona no nacida con 

motivo de un contrato de maternidad subrogada son: i) que lo soliciten las personas quejosas; ii) que 

justifiquen su interés suspensional; iii) que se realice el análisis ponderado de la apariencia del buen 

derecho; iv) que no se siga perjuicio al interés social; y v) que no se contravengan disposiciones de orden 

público. 

El primero de los requisitos (solicitud de parte e interés suspensional) se cumple cuando las personas 

quejosas solicitan la medida cautelar y exhiben el contrato de maternidad subrogada, así como los 

documentos que den cuenta sobre el periodo de gestación, pues con ello acreditan la posible afectación 

que pueden resentir con el acto reclamado. 

Por otra parte, existe un alto grado de probabilidad de que el acto reclamado resulte inconstitucional 

(apariencia del buen derecho), si se tiene en cuenta que las personas se ven sistemáticamente afectadas por 

determinaciones del Registro Civil, quien ante la falta de regulación específica sobre diversas 

instituciones, niega el registro de los actos del estado civil a las personas, dentro de los cuales se encuentra 

el registro de nacimiento de las niñas y los niños, derivado de una técnica de reproducción asistida y un 

contrato de maternidad subrogada, pese a que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 

amparo en revisión 553/2018, del que derivó la tesis aislada 1a. LXXXVIII/2019 (10a.), determinó que es 

un deber establecer la filiación de una niña o niño en estos casos. 

Con la suspensión provisional no se sigue perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de 

orden público, dado que no se actualiza alguno de los supuestos que establece el artículo 129 de la Ley de 

Amparo; tampoco se causa un daño a la sociedad en general ni se le priva de un derecho que de otro modo 

no obtendría. Además, el acto reclamado sólo afecta a los particulares que solicitaron el registro de 

nacimiento y, en su caso, afectaría a la persona que nazca, cuyo registro es inminente. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Contradicción de criterios 69/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Cuarto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 13 de octubre de 2023. Tres votos de la Magistrada 

Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De 

Luna. Ponente: Magistrado Héctor Martínez Flores. Encargado del engrose: Magistrado Cuauhtémoc 

Cuéllar De Luna. Secretarios: Luis Fernando Castillo Portillo y Fernando José Oropesa Romero. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 

la queja 134/2022, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, al resolver la queja 343/2022. 

 

De la sentencia que recayó a la queja 343/2022, resuelta por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Tercer Circuito, derivó la tesis aislada III.4o.C.4 C (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 

CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL A UNA 

PERSONA NO NACIDA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de abril de 

2023 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 24, 

Tomo III, abril de 2023, página 2667, con número de registro digital: 2026371. 

 

Nota: La tesis aislada 1a. LXXXVIII/2019 (10a.) de título y subtítulo: "FILIACIÓN DE UN MENOR DE 

EDAD NACIDO BAJO LA TÉCNICA DE MATERNIDAD SUBROGADA. ES DEBER DEL JUEZ 

ESTABLECERLA, AUN ANTE LA AUSENCIA DE REGULACIÓN ESPECÍFICA." citada, aparece 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo II, octubre de 2019, 

página 1159, con número de registro digital: 2020789. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 69/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028111 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Común 

Tesis: I.20o.A. J/2 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHOS HUMANOS. LOS JUECES DE DISTRITO DEBEN RESPETAR, PROMOVER, 

PROTEGER Y GARANTIZAR SU CONTENIDO DURANTE EL TRÁMITE Y RESOLUCIÓN 

DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

Hechos: El juzgador de amparo interpretó las normas legales que prevén los requisitos de la demanda de 

amparo en forma aislada, con un nivel excesivo de rigurosidad, susceptible de afectar el derecho humano 

de acceso a la justicia de la parte quejosa, ya que servidores públicos del Instituto Federal de Defensoría 

Pública promovieron juicio de amparo indirecto contra la determinación de la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas que les negó el carácter de representantes en el procedimiento de origen y, en 

consecuencia, la demanda fue desechada bajo el argumento de que aquéllos no acreditaron su 

representación. 

 

Criterio jurídico: Este órgano jurisdiccional establece que los Jueces de Distrito, como poderes 

constituidos, están sujetos al cumplimiento de la Constitución Federal y de los tratados internacionales, 

por lo cual deben promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos durante el trámite y 

resolución de los juicios de amparo, en la inteligencia de que su falta de cumplimiento puede remediarse 

por los Tribunales Colegiados de Circuito o por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sus 

respectivos casos, a través de los recursos previstos en la Ley de Amparo, mediante la corrección y 

rectificación de la aplicación e interpretación de las leyes y los derechos humanos aplicables. 

 

Justificación: Si bien es verdad que dentro del juicio constitucional es improcedente presentar una diversa 

demanda de amparo contra los actos de un Juez de Distrito, de conformidad con la tesis de jurisprudencia 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P./J. 2/97, de rubro: "AGRAVIOS 

INOPERANTES. LO SON LOS QUE SOSTIENEN QUE LOS JUZGADORES DE AMPARO VIOLAN 

GARANTÍAS INDIVIDUALES, SOLAMENTE EN ESE ASPECTO.", sin embargo, ello no conduce a 

determinar que los Jueces y tribunales resulten exentos de cumplir con el artículo 1o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que todos los poderes públicos dentro del Estado 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos constitucionales y 

convencionales en el ámbito de sus competencias, lo cual implica que los tribunales revisores en amparo 

deban realizar la valoración, corrección y rectificación de la aplicación e interpretación de las leyes y los 
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derechos humanos efectuada u omitida por los Jueces de Distrito, a través de los recursos legales previstos 

en la Ley de Amparo. 

 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 323/2023. 31 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. 

Secretario: José Sebastián Gómez Sámano. 

 

Queja 360/2023. 14 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. 

Secretaria: Úrsula Vianey Gómez Pérez. 

 

Amparo en revisión 94/2023. 14 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Llamile 

Ortiz Brena. Secretario: Edmundo Hinojosa Muñoz.  

 

Amparo en revisión 313/2023. 14 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 

Alvarado López. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes.  

 

Queja 194/2023. 22 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. 

Secretaria: Úrsula Vianey Gómez Pérez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 2/97 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, enero de 1997, página 5, con número de registro digital: 

199492. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028130 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: XXII.P.A. J/1 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. FORMA EN QUE DEBE INTERPRETARSE LA 

RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL A LA LIBERTAD PERSONAL CONTENIDA EN EL 

ARTÍCULO 19, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, DERIVADO DE 

LAS CONDENAS AL ESTADO MEXICANO POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS Y CONFORME A LA DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

Hechos: Al conocer de un amparo en revisión promovido contra la imposición de la prisión preventiva 

oficiosa, se determinó conceder la protección constitucional y definir cómo debe ser interpretada la 

restricción al goce y disfrute de la libertad personal contenida en el artículo 19, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que el Juez ordenará oficiosamente 

dicha medida en los casos de los delitos ahí establecidos; ello, derivado de las condenas al Estado 
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Mexicano impuestas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos García Rodríguez y 

otro Vs. México y Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México, en comunión con la doctrina y jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la restricción constitucional a la 

libertad personal contenida en el artículo 19, párrafo segundo, de la Constitución General debe ser leída o 

entendida en el sentido de que el Juez de Control, aun cuando no medie petición del Ministerio Público 

para la imposición de alguna medida cautelar, oficiosamente deberá someter a debate de las partes la 

eventual imposición de la prisión preventiva y resolver si la misma resulta necesaria, proporcional e 

idónea para cumplir con los fines del proceso penal, esto es, la buena marcha del proceso, evitar que el 

imputado evada la acción de la justicia o para la protección de víctimas y testigos; mas no así que 

indefectiblemente, en todos los casos, deba imponer esa medida, en lugar de otra menos gravosa e 

invasiva respecto de la libertad personal de los imputados, atendiendo a la idoneidad, proporcionalidad y 

necesidad de la prisión preventiva, que es de carácter excepcional. 

 

Justificación: El Máximo Tribunal del País ha determinado que en materia de derechos fundamentales, el 

ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos 

establecidos en tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 

Además, indicó que en el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté reconocido en las dos fuentes 

supremas, la elección de la norma que será aplicable atenderá a criterios que favorezcan al individuo conforme 

al principio pro persona, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional. 

No obstante, conforme a lo resuelto en la contradicción de tesis 293/2011, determinó que cuando la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establezca una restricción expresa al ejercicio y 

goce de un derecho humano, se debe estar al Texto Constitucional, lo que plasmó en la tesis de 

jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.). 

Asimismo, ha establecido que las sentencias condenatorias al Estado Mexicano, por parte de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos son vinculantes para el Poder Judicial; empero, si alguno de los 

deberes del fallo implica desconocer una restricción constitucional, ésta deberá prevalecer, en términos de 

la tesis de jurisprudencia citada. 

Por otro lado, el Estado Mexicano ha sido condenado recientemente en los casos mencionados, por lo que 

deben atenderse esos fallos, sin desconocer la restricción constitucional del artículo 19 de la Carta Magna. 

Ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a propósito de las restricciones 

constitucionales, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), estableció que nada impide que el 

intérprete constitucional, principalmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al hacer prevalecer 

una restricción o limitación constitucional, también practique un examen de interpretación más favorable 

de la propia Disposición Suprema, delimitando sus alcances de forma interrelacionada con el resto de las 

disposiciones del mismo Texto Constitucional. 

Entonces, conforme a esa facultad y al principio pro persona, se concluye que la interpretación de la 

restricción a la libertad personal del artículo 19 constitucional debe ser leída en los términos indicados, al 

menos hasta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Plenos Regionales emitan algún criterio 

obligatorio u orientador sobre este particular, o bien, el Poder Constituyente reforme la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de las sentencias internacionales condenatorias respectivas. 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Amparo en revisión 33/2023. 5 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Eustacio Esteban 

Salinas Wolberg. Secretario: Samuel Olvera López. 
 

Amparo en revisión 571/2022. 16 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Hanz Eduardo 

López Muñoz. Secretario: Eduardo Valencia Domínguez.  
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Amparo en revisión 202/2023. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Eustacio 

Esteban Salinas Wolberg. Secretaria: Daniela Ibeth García Vara.  
 

Amparo en revisión 190/2023. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Eustacio Esteban 

Salinas Wolberg. Secretaria: Daniela Ibeth García Vara.  
 

Amparo en revisión 298/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Hanz Eduardo 

López Muñoz. Secretario: Víctor Osvaldo Cedeño Benavides. 
 

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.) y 2a./J. 163/2017 (10a.), de títulos y subtítulos: 

"DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 

CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN 

EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO 

CONSTITUCIONAL." y "RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE 

LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS 

PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES." citadas, 

aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 25 de abril de 2014 a las 

9:32 horas y 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libros 5, Tomo I, abril de 2014, página 202 y 49, Tomo I, diciembre de 2017, 

página 487, con números de registro digital: 2006224 y 2015828, respectivamente. 
 

La sentencia relativa a la contradicción de tesis 293/2011 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 96, con número de registro digital: 24985. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028139 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/52 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES 

IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE RESOLVER EL RECURSO DE 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la procedencia de la suspensión 

provisional del acto reclamado en un juicio de amparo indirecto, consistente en la omisión de resolver el 

recurso de revisión previsto en el artículo 91 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y 

Municipios de Nuevo León. Mientras que uno consideró que era procedente para que, si era el caso, la 

autoridad responsable lo resolviera, el otro señaló que era improcedente, pues de concederse implicaría la 

restitución total o definitiva de los derechos violentados. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que contra la omisión de resolver el recurso de revisión previsto en el 

artículo 91 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, es 

improcedente conceder la medida cautelar provisional para que se resuelva el recurso, porque ante la 

eventualidad de que se negare el amparo, los efectos restitutorios serían definitivos. 

 

Justificación: Es improcedente otorgar la suspensión provisional respecto de la omisión de resolver el 

referido recurso de revisión, porque ante la eventualidad de que el órgano jurisdiccional la hubiere 

otorgado con efectos restitutorios, derivado de un análisis de la apariencia del buen derecho, y luego de 

sustanciar el juicio resultare equivocada tal apreciación, ello daría lugar a que el beneficio fuera definitivo, 

lo cual actualiza la excepción a la regla general de que la suspensión es un beneficio transitorio, aun 

cuando se conceda con carácter restitutorio, pues tratándose de la omisión de resolver el recurso, dada la 

posibilidad de que al decidir sobre la procedencia de la medida cautelar se hubiere anticipado la existencia 

de indicios para considerar que a la parte quejosa le asistía el derecho alegado, pero una vez sustanciado el 

juicio de amparo obtuviera sentencia adversa, los efectos restitutorios serían irreversibles, pues el recurso 

ya se habría resuelto. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 191/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados 

en Materia Administrativa, ambos del Cuarto Circuito. 7 de septiembre de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos (presidenta), y Rosa Elena González Tirado y del 

Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretaria: María 

Isabel Pech Ramírez. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

las quejas 341/2023 y 342/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 356/2023. 

 

Nota: De la sentencia que recayó a las quejas 341/2023 y 342/2023, resueltas por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, derivó la tesis aislada IV.1o.A.33 A (11a.), de 

rubro: "OMISIÓN DE TRAMITAR UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. PROCEDE 

CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA QUE LA RESPONSABLE NO VIOLE EL DERECHO 

HUMANO DE ACCESO A UNA JUSTICIA PRONTA Y COMPLETA RECONOCIDO EN EL 

ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y PROCEDA CONFORME A SUS 

FACULTADES, SIGUIENDO LAS REGLAS DEL DEBIDO PROCESO.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 25 de agosto de 2023 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 28, Tomo V, agosto de 2023, página 4490, con número 

de registro digital: 2027045.  

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 191/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028104 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/27 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

EN EL CAPÍTULO RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS PARAPROCESALES, CONTIENE 

UNA LAGUNA NORMATIVA SOBRE LA COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO, 

POR LO QUE ES NECESARIO ACUDIR A LAS REGLAS PREVISTAS EN SU ARTÍCULO 700, 

FRACCIÓN II. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, ambos en el marco de un procedimiento 

paraprocesal instado por la patronal para notificar a la parte trabajadora el aviso rescisorio de la relación 

laboral, en un domicilio ubicado en distinta entidad federativa a la del lugar en que aquélla prestó sus 

servicios, resolvieron sendos conflictos competenciales por razón de territorio; para ello, interpretaron los 

artículos 47 y 991 de la Ley Federal del Trabajo, y llegaron a conclusiones discrepantes, pues uno de ellos 

estableció que era competente el tribunal laboral que ejerce jurisdicción en el último domicilio que el 

patrón tiene registrado como el de la persona trabajadora, sin que fuera procedente aplicar las reglas de 

competencia previstas en el artículo 700, fracción II, de la citada legislación, mientras que el otro 

determinó lo contrario, esto es, que sí aplican esas reglas de competencia. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que para fincar competencia en razón de territorio en los 

procedimientos paraprocesales instaurados por la parte patronal, en términos del antepenúltimo párrafo del 

artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, que tengan como propósito notificar a la persona trabajadora el 

aviso rescisorio de la relación laboral que los unía, se debe atender a las reglas de competencia previstas 

en el numeral 700, fracción II, de la propia legislación, que faculta a dicha parte a presentar el aviso ante 

diversos tribunales, cada uno con distintas jurisdicciones, a saber: a) el del lugar donde se celebró el 

contrato de trabajo; b) el del último domicilio que tenga registrado de la persona trabajadora a quien se 

notificará el aviso rescisorio; y, c) el del lugar donde se hayan prestado los servicios y si éstos se prestaron 

en varios lugares, será competente el tribunal con jurisdicción en el último de ellos. La conclusión 

alcanzada favorece el derecho de acceso a la justicia, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, incluso, si se decidiera presentar la solicitud mediante el Portal de 

Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación. 

 

Justificación: Los procedimientos paraprocesales de referencia, se encuentran regulados en el capítulo III 

de la Ley Federal del Trabajo, el cual contiene una laguna normativa, pues no establece expresamente a 

qué autoridad se debe considerar la competente por razón de territorio, para sustanciarlos; por tanto, a 

efecto de resolver dicha laguna normativa, en términos de lo previsto en el diverso numeral 17 de la 

legislación en cita, que dispone que ante la falta de disposición expresa se considerarán, entre otros 

supuestos, sus propias disposiciones que regulen casos semejantes, debe acudirse a las reglas de 

competencia de los procedimientos ordinarios, previstas en su artículo 700, fracción II, debido a que, 

acorde a la doctrina jurisprudencial de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

contenida en la jurisprudencia 2a./J. 95/99, la solicitud elevada a una autoridad laboral a fin de que 

notifique el aviso rescisorio, constituye propiamente la presentación de una demanda dentro del 

procedimiento paraprocesal, por así señalarlo los artículos 982 y 991 de la ley de la materia. Así, se 
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concluye que por esas razones, dicho procedimiento guarda semejanza con un conflicto individual de 

trabajo, en el que resultan aplicables esas reglas de competencia. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 

Contradicción de criterios 40/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Segundo Circuito, y el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Vigésimo Segundo Circuito. 12 de diciembre de 2023. Tres votos de la Magistrada María Enriqueta 

Fernández Haggar y de los Magistrados Jorge Toss Capistrán y Guillermo Vázquez Martínez. Ponente: 

Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretario: Luis Omar García Morales. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 32/2023, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 

26/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 95/99, de rubro: "AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN 

LABORAL. TIENE EFICACIA AUNQUE SE PRESENTE ANTE UNA JUNTA INCOMPETENTE." 

citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, 

agosto de 1999, página 77, con número de registro digital: 193403. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028110 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/24 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEMANDA LABORAL ADMITIDA A TRÁMITE POR EL SECRETARIO INSTRUCTOR EN 

LA FASE ESCRITA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA EN LA MATERIA. ESTÁ 

PROSCRITO AL JUEZ CONOCEDOR DEL ASUNTO REVOCAR DE OFICIO EL ACUERDO 

RELATIVO CUANDO TOMA INTERVENCIÓN EN LA DIVERSA FASE ORAL DE LA CAUSA, 

SEA PARA DESECHARLA, O PARA TENERLA POR NO PRESENTADA. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de amparo directo, consideró que en un 

conflicto individual de seguridad social, cuando un Juez de Distrito especializado en Materia de Trabajo, 

motu proprio regulariza el expediente tramitado por el secretario de instrucción, para dejar insubsistente el 

procedimiento hasta el acuerdo de admisión de la demanda, ello no implicaba la revocación de sus propias 

determinaciones, ya que el artículo 873-K de la Ley Federal del Trabajo, le faculta para subsanar las 

omisiones o errores en que éste haya incurrido. En cambio, el otro órgano colegiado contendiente, en la 
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propia sede de control constitucional, arribó a la determinación de que cuando un secretario instructor 

admite la demanda laboral, esa decisión, de ser alterada oficiosamente por el Juez laboral, sí conlleva dejar 

insubsistentes sus propias determinaciones, no obstante existir prohibición para ello en los términos 

postulados por los artículos 686 y 848 de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que el acuerdo que admite la demanda laboral por el secretario 

instructor produce de entrada un derecho procesal para la parte actora que le favorece, sin que sea posible 

decretar de oficio por el Juez laboral en la fase oral la regularización del procedimiento para dejarlo 

insubsistente, y en su lugar, tenerla por no presentada o incluso desecharla, so pretexto de corregir 

irregularidades u omisiones sobrevenidas durante la etapa escrita del proceso laboral. 

 

Justificación: A pesar de que la admisión de la demanda laboral la haya dictado el secretario instructor 

facultado para ello en la fase escrita, independientemente de que la estructura competencial de éste se 

encuentra asignada por disposición expresa de los artículos 610 y 871, inciso a), de la Ley Federal del 

Trabajo, lo cierto es que la restricción correlativa contenida en los ordinales 685 y 848 de la propia ley, 

corresponde al órgano jurisdiccional conocedor del asunto y no a la persona que lo encarna. Así es, 

permitir que el Juez especializado en Materia de Trabajo, sobrevenida la etapa oral, llegue al extremo de 

revertir de modo oficioso el auto de admisión de demanda, debido a que dicho acuerdo fue dictado por el 

secretario de instrucción y no así por aquél, bajo la percepción de que como operador jurídico que es, está 

facultado para desconocerlo, implicaría aceptar que puede revocar las propias determinaciones del órgano 

jurisdiccional a su cargo, si para ello decide finalmente desechar o tener por no presentado dicho escrito 

inicial. Luego, al Juez laboral no le está permitido, de oficio, revocar sus propias determinaciones 

(entiéndase, las del órgano jurisdiccional de su adscripción), incluso tratándose de acuerdos de mero 

trámite, como son los autos admisorios de demanda, pues los mismos gozan de importancia y 

trascendencia en el procedimiento laboral; excepto, que tales decisiones se combatan a través del recurso 

de reconsideración que contempla la ley obrera.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 

Contradicción de criterios 41/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Segundo Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en auxilio del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 6 de diciembre de 2023. Tres votos de la 

Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Jorge Toss Capistrán quien formuló 

voto concurrente y Guillermo Vázquez Martínez. Ponente: Magistrado Jorge Toss Capistrán. Secretarios: 

Roberto Mendiola López y Raúl Huerta Beltrán. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver el 

amparo directo 377/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al resolver el 

amparo directo 373/2023 (cuaderno auxiliar 520/2023). 

 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028126 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/25 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO LABORAL DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA EN LA MATERIA. EL 

JUEZ DE LA CAUSA, COMO RECTOR QUE ES DE ÉL, TIENE A SU ALCANCE UN AMPLIO 

ABANICO DE POSIBILIDADES PARA REGULARIZARLO CUANDO ADVIERTA LA 

NECESIDAD DE CORREGIR O SUBSANAR CUALQUIER IRREGULARIDAD U OMISIÓN 

QUE APRECIE EN SU SUSTANCIACIÓN, A FIN DE PONERLO EN ESTADO DE 

RESOLUCIÓN, SALVO AQUELLAS QUE REQUIERAN DEL RECURSO PREVISTO EN LA 

LEY PARA ACTUAR EN CONSECUENCIA. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de amparo directo, consideró que en un 

conflicto individual de seguridad social, cuando un Juez de Distrito especializado en Materia de Trabajo, 

motu proprio regulariza el expediente tramitado por el secretario de instrucción, para dejar insubsistente el 

procedimiento hasta el acuerdo de admisión de la demanda, ello no implicaba la revocación de sus propias 

determinaciones, ya que el artículo 873-K de la Ley Federal del Trabajo, le faculta para subsanar las 

omisiones o errores en que éste haya incurrido. En cambio, el otro órgano colegiado contendiente, en la 

propia sede de control constitucional, arribó a la determinación de que cuando un secretario instructor 

admite la demanda laboral, esa decisión, de ser alterada oficiosamente por el Juez Laboral, sí conlleva 

dejar insubsistentes sus propias determinaciones, no obstante existir prohibición para ello en los términos 

postulados por los artículos 686 y 848 de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que el nuevo enjuiciamiento laboral dota a sus operadores jurídicos de 

un acentuado protagonismo procesal para conducir y regular el curso del proceso con amplias facultades 

para suplir las deficiencias de las partes o incluso, corregir y regularizar el procedimiento con el fin de 

subsanar aquellas irregularidades u omisiones formales que llegue a notar, siempre en aras de poner el 

asunto en estado de resolución, esto es, lo que se privilegia es que se resuelva el fondo de la pretensión. 

 

Justificación: Como Juez laboral de legalidad, a ese tipo de operador jurídico se le exige un desempeño 

proactivo en aras de conducir el procedimiento en términos de lo establecido en el artículo 873-K, párrafo 

segundo, de la Ley Federal del Trabajo, es decir, por regla general hasta su resolución, nunca así para 

entorpecerlo, mucho menos bajo el pretexto de regularizarlo y acto seguido, darlo por concluido, pues 

subsanar significa procesalmente remediar, es decir, reconducir el camino para el pronunciamiento de la 

sentencia. Así, en aras de evitar las deficiencias o las inconsistencias formales que llegaren a cometerse en 

la fase escrita por la secretaría de instrucción con el dictado del acuerdo de admisión de la demanda, el 

operador jurídico tiene la carga procesal de que, advertidas, podrá subsanarlas para poner el asunto en 

estado de resolución y dictar la sentencia que examine las pretensiones deducidas en juicio salvo, cuando a 

través del recurso de reconsideración interpuesto se cuestione, ahora sí, el auto de radicación de la 

demanda laboral, escenario fáctico que desde luego le brindará al juzgador laboral la obligación de 

examinar la legalidad del proveído recurrido. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 
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Contradicción de criterios 41/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Segundo Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en auxilio del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 6 de diciembre de 2023. Tres votos de la 

Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y los Magistrados Jorge Toss Capistrán quien formuló 

voto concurrente y Guillermo Vázquez Martínez. Ponente: Magistrado Jorge Toss Capistrán. Secretarios: 

Roberto Mendiola López y Raúl Huerta Beltrán. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver el 

amparo directo 377/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al resolver el 

amparo directo 373/2023 (cuaderno auxiliar 520/2023). 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028127 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 99/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO LABORAL ORDINARIO. EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

ORDENA CORRER TRASLADO A LA PARTE ACTORA CON LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA Y SUS ANEXOS, DICTADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 873-B DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, NO DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE. 

 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes disintieron al analizar si el acuerdo por el que se 

ordena correr traslado a la parte actora con el escrito de contestación de demanda y sus anexos, para que 

formule su réplica, en términos del artículo 873-B de la Ley Federal del Trabajo y, en su caso, ofrezca las 

pruebas correspondientes, debe ser notificado personalmente o no. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el acuerdo 

que ordena correr traslado a la actora con la copia de la contestación a la demanda y sus anexos para que 

en un plazo de ocho días objete las pruebas de su contraparte, formule su réplica y, en su caso, ofrezca 

pruebas en relación con dichas objeciones y réplica, dictado en términos del artículo 873-B de la Ley 

Federal del Trabajo, no debe notificarse personalmente. 

 

Justificación: El término "correr traslado" a que hace referencia el artículo 873-B citado debe entenderse 

de conformidad con lo que dispone el artículo 3 Ter, fracción VII, de la ley en cita, esto es, como la acción 

de "poner a disposición de alguna de las partes algún documento o documentos en el local del Tribunal, 

salvo los casos previstos en esta Ley", sin que pueda dársele a dicho término un significado distinto ni 

equipararlo a la obligación de realizar su notificación personal. Además, dicho supuesto tampoco se 

encuentra dentro de los autos o las resoluciones que deben ser notificados personalmente de conformidad 
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con lo que dispone la legislación laboral en su artículo 742, en el cual se establecen claramente cuáles son 

las notificaciones que deben realizarse de modo personal. Asimismo, el hecho de delimitar las 

notificaciones personales sólo a los supuestos señalados en la legislación responde a las finalidades de la 

reforma en materia laboral, en la que se plantea que el procedimiento laboral debe brindar a las partes, 

entre otras cuestiones, agilidad procesal a fin de solucionar los conflictos en un menor tiempo a fin de 

evitar que los juicios se prolonguen de manera excesiva, como ocurría anteriormente, ante la grave demora 

que implicaba el gran cúmulo de notificaciones personales que debían realizarse. Al respecto, se previó un 

sistema de notificaciones en el que se incorporaron, además de las notificaciones personales, por oficio, 

por boletín o lista impresa, la posibilidad de notificar de manera electrónica y por buzón electrónico 

(cuando las partes expresamente así lo soliciten, y previamente hayan obtenido la firma electrónica), a 

efecto de que las partes puedan conocer de manera inmediata los acuerdos y las resoluciones que se 

dicten, privilegiando el uso de las tecnologías de la información, atendiendo al principio constitucional de 

tutela judicial efectiva. Consecuentemente, en términos de lo que dispone el artículo 873-B de la referida 

legislación laboral, el acuerdo que ordena correr traslado a la parte actora con la contestación de demanda 

y sus anexos no debe notificarse personalmente, al no existir una obligación legal para ello. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 323/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, 

con residencia en la Ciudad de México. 22 de noviembre de 2023. Cuatro votos de los Ministros Yasmín 

Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 

Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana Camarillo González. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al 

resolver los amparos directos 774/2022, 130/2023 y 800/2023, y el diverso sustentado por el Pleno 

Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, al 

resolver la contradicción de criterios 36/2023. 

 

Nota: De la sentencia que recayó a la contradicción de criterios 36/2023, resuelta por el Pleno Regional en 

Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, derivó la tesis de 

jurisprudencia PR.L.CS. J/30 L (11a.), de rubro: "PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL. EL 

PROVEÍDO QUE ORDENA ‘CORRER TRASLADO’ A LA PARTE ACTORA CON LA 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LE FIJA EL INICIO DEL PLAZO PARA OBJETAR LAS 

PRUEBAS DE SU CONTRAPARTE, FORMULAR RÉPLICA Y OFRECER LOS MEDIOS DE 

CONVICCIÓN EN QUE SUSTENTE ESAS OBJECIONES, BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE DE 

NO HACERLO PRECLUIRÁN ESOS DERECHOS, NO DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE, 

SINO A TRAVÉS DE BOLETÍN JUDICIAL, SIEMPRE QUE NO EXISTA RECONVENCIÓN.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de julio de 2023 a las 10:14 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 27, Tomo II, julio de 2023, 

página 1824, con número de registro digital: 2026855. 

 

Tesis de jurisprudencia 99/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028140 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/23 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TRIBUNALES DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL. NO PUEDEN REVOCAR DE 

OFICIO SUS PROPIAS DETERMINACIONES TRATÁNDOSE DE ACUERDOS 

IMPORTANTES Y TRASCENDENTES EN EL PROCEDIMIENTO QUE PRODUCEN UN 

DERECHO PROCESAL A LA PARTE QUE FAVORECEN. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver un juicio de amparo directo, consideró que en un 

conflicto individual de seguridad social, cuando un Juez de Distrito Especializado en Materia de Trabajo, 

motu proprio regulariza el expediente tramitado por el secretario de instrucción, para dejar insubsistente el 

procedimiento hasta el acuerdo de admisión de la demanda, ello no implicaba la revocación de sus propias 

determinaciones, ya que el artículo 873-K de la Ley Federal del Trabajo, le faculta para subsanar las 

omisiones o errores en que éste haya incurrido. En cambio, el otro órgano colegiado contendiente, en la 

propia sede de control constitucional, arribó a la determinación de que cuando un secretario instructor 

admite la demanda laboral, esa decisión, de ser alterada oficiosamente por el Juez Laboral, sí conlleva 

dejar insubsistentes sus propias determinaciones, no obstante existir prohibición para ello en los términos 

postulados por los artículos 686 y 848 de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que el acuerdo del secretario instructor dictado en la fase escrita del 

procedimiento a través del cual admite a trámite la demanda laboral, aunque resulta una actuación de mero 

trámite, lo cierto es que guarda importancia y trascendencia, pues se trata de una decisión que produce un 

derecho procesal para la parte que le favorece, que desde luego no puede revocarse de oficio. 

 

Justificación: El principio de inmediación junto con los de firmeza de los autos, el preclusivo, de celeridad 

y de seguridad jurídica en materia procesal, permean en los actuales artículos 686, 848, 873 y 873-K de la 

Ley Federal del Trabajo, los que tienen como denominador común que el Juez en materia laboral debe 

asumir un papel proactivo; es decir, de protagonista para corregir o subsanar cualquier irregularidad u 

omisión formal que aprecie en la sustanciación del proceso, para lo cual podrá regularizarlo; naturalmente, 

sin que tal proceder implique llegar al extremo de revocar las propias resoluciones del órgano 

jurisdiccional. Por ende, no le está permitido al Juez laboral establecer, de oficio, la insubsistencia de un 

auto admisorio de demanda dictado por el secretario instructor del propio órgano jurisdiccional cuando 

entra en conocimiento posterior del asunto ya que, de hacerlo, tal proceder implica revocar su propia 

determinación (la del órgano jurisdiccional al margen de las personas que lo encarnan), incluso tratándose 

de acuerdos de mero trámite, como lo es el de admisión, pues goza de importancia y trascendencia en el 

procedimiento laboral; hecha excepción de que tal decisión se combata a través del recurso de 

reconsideración previsto en la ley laboral. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 

Contradicción de criterios 41/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Segundo Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en auxilio del Primer Tribunal 
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Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 6 de diciembre de 2023. Tres votos de la 

Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Jorge Toss Capistrán quien formuló 

voto concurrente y Guillermo Vázquez Martínez. Ponente: Magistrado Jorge Toss Capistrán. Secretarios: 

Roberto Mendiola López y Raúl Huerta Beltrán. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver el 

amparo directo 377/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al resolver el 

amparo directo 373/2023 (cuaderno auxiliar 520/2023). 

 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028113 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 23/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LOS ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN X, 15, FRACCIÓN 

VII, Y 20, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL EXENTAR DEL PAGO DE DICHO 

IMPUESTO A LAS PERSONAS MORALES AUTORIZADAS PARA RECIBIR DONATIVOS 

DEDUCIBLES PARA LOS EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CUANDO 

ENAJENAN BIENES, PRESTAN SERVICIOS INDEPENDIENTES U OTORGAN EL USO O 

GOCE TEMPORAL DE BIENES, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA. 
 

Hechos: Una asociación civil promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 9o., fracción X, 15, 

fracción VII, y 20, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que exentan del pago de dicho 

impuesto a las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles para los efectos del 

impuesto sobre la renta cuando enajenan bienes, prestan servicios independientes u otorgan el uso o goce 

temporal de bienes. Argumentó que transgreden el principio de equidad tributaria. El Juez de Distrito 

sobreseyó en el juicio al considerar que la acción de amparo era improcedente, dado que la quejosa no 

combatió los preceptos de la ley impugnada que regulan el acreditamiento del gravamen.  La quejosa 

interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito revocó el sobreseimiento decretado y 

remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los artículos 

9o., fracción X, 15, fracción VII, y 20, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado no 

transgreden el principio de equidad tributaria, pues si bien los actos y actividades de las donatarias 

autorizadas, a diferencia de los realizados por las personas morales que enajenan bienes, prestan servicios 

u otorgan el uso o goce de bienes, se consideran exentos del pago del impuesto al valor agregado, lo cierto 

es que esa distinción persigue fines constitucionalmente admisibles y es objetiva y razonable. 
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Justificación: De los antecedentes legislativos de la reforma a los artículos 9o., fracción X, 15, fracción VII, 

y 20, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en vigor a partir del uno de enero de dos mil 

veinte, deriva que se decidió liberar del impuesto al valor agregado a las instituciones, sociedades o 

asociaciones cuyos fines son de carácter social o colectivo, para evitarles contingencias económicas que 

impidan su operación, ya que tienen como beneficiarios a personas, sectores y regiones de escasos recursos. 

Esto es, pretendió proteger e incentivar los intereses altruistas y de asistencia social de dichas instituciones. 

Al exentarse los actos y las actividades que realizan las donatarias autorizadas ya no trasladarían el impuesto 

a sus destinatarios, con lo que buscó beneficiar a dichos sujetos, pues son sectores vulnerables o que apoyan 

a áreas específicas como la enseñanza, la promoción de la cultura, la defensa de derechos humanos e incluso 

de recursos naturales; finalidades que tienen sustento en los artículos 4o., 25 y 31, fracción IV, de la 

Constitución. Asimismo, la exención es objetiva y razonable para alcanzarlas, pues si bien toma como base 

una característica del impuesto sobre la renta, como lo es la autorización para recibir donativos deducibles, 

ello atiende a que quienes gocen de ésta deben cumplir los requisitos que demuestren su finalidad altruista y 

sin ánimo de lucro, para incentivar las áreas y los sectores mencionados. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 461/2021. Fundación Teletón México, A.C. 18 de enero de 2023. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, la Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Brenda Montesinos Solano. 
 

Tesis de jurisprudencia 23/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028114 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 24/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LOS ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN X, 15, FRACCIÓN 

VII, Y 20, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL EXENTAR DEL PAGO DE DICHO 

IMPUESTO A LAS PERSONAS MORALES AUTORIZADAS PARA RECIBIR DONATIVOS 

DEDUCIBLES PARA LOS EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CUANDO 

ENAJENAN BIENES, PRESTAN SERVICIOS INDEPENDIENTES U OTORGAN EL USO O 

GOCE TEMPORAL DE BIENES, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 

EN SU VERTIENTE DE NO REGRESIVIDAD. 
 

Hechos: Una asociación civil promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 9o., fracción X, 15, 

fracción VII, y 20, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, reformados mediante decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil diecinueve, que exentan del 

pago de dicho impuesto a las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles para los efectos 

del impuesto sobre la renta cuando enajenan bienes, prestan servicios independientes u otorgan el uso o goce 
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temporal de bienes. Argumentó que transgreden el principio de progresividad en su vertiente de no 

regresividad, pues considera que ella ya contaba con un derecho al acreditamiento del impuesto que se hizo 

nugatorio con dicha reforma. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que la acción de amparo 

era improcedente, dado que la quejosa no combatió los preceptos de la ley impugnada que regulan el 

acreditamiento del gravamen. La quejosa interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito 

revocó el sobreseimiento decretado y remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los artículos 

9o., fracción X, 15, fracción VII, y 20, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado no 

transgreden el principio de progresividad en su vertiente de no regresividad, pues las instituciones 

autorizadas para recibir donativos deducibles para efectos del impuesto sobre la renta no tienen como 

derecho adquirido tributar en todo momento de una misma manera. 
 

Justificación: Los contribuyentes no cuentan con un derecho adquirido a tributar de una misma forma y 

condición mientras sean sujeto del impuesto, pues el legislador está facultado para establecer tributos y, en 

su caso, exenciones, en atención a exigencias de política fiscal, sin que con ello se afecten sus derechos; 

máxime que es obligación de todos contribuir al gasto público y la exención es un beneficio otorgado por 

razones específicas, generalmente atendiendo a fines extrafiscales. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 461/2021. Fundación Teletón México, A.C. 18 de enero de 2023. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, la Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Brenda Montesinos Solano. 
 

Tesis de jurisprudencia 24/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028115 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 25/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LOS ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN X, 15, FRACCIÓN 

VII, Y 20, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL EXENTAR DEL PAGO DE DICHO 

IMPUESTO A LAS PERSONAS MORALES AUTORIZADAS PARA RECIBIR DONATIVOS 

DEDUCIBLES PARA LOS EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CUANDO 

ENAJENAN BIENES, PRESTAN SERVICIOS INDEPENDIENTES U OTORGAN EL USO O 

GOCE TEMPORAL DE BIENES, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 

Hechos: Una asociación civil promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 9o., fracción X, 15, 

fracción VII, y 20, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que exentan del pago de dicho 
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impuesto a las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles para los efectos del 

impuesto sobre la renta cuando enajenan bienes, prestan servicios independientes u otorgan el uso o goce 

temporal de bienes. Argumentó que transgreden el principio de proporcionalidad tributaria, pues la 

exención a los actos y a las actividades realizados por instituciones, sociedades o asociaciones autorizadas 

para recibir donativos para efectos del impuesto sobre la renta les impide llevar a cabo el acreditamiento 

del impuesto al valor agregado que les es trasladado. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al 

considerar que la acción de amparo era improcedente, dado que la quejosa no combatió los preceptos de la 

ley impugnada que regulan el acreditamiento del gravamen. La quejosa interpuso recurso de revisión. El 

Tribunal Colegiado de Circuito revocó el sobreseimiento decretado y remitió los autos a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los artículos 

9o., fracción X, 15, fracción VII, y 20, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado no 

transgreden el principio de proporcionalidad tributaria, pues la circunstancia de que los contribuyentes que 

realizan actividades exentas no puedan acreditar el impuesto que les fue trasladado no desatiende su 

verdadera capacidad contributiva. 

 

Justificación: Los impuestos indirectos, como el impuesto al valor agregado, gravan manifestaciones 

indirectas de riqueza, es decir, no gravan directamente el movimiento de riqueza que corresponde a la 

operación –caso en el cual atendería a la afectación patrimonial positiva para el contribuyente 

normativamente determinado–, sino que atienden al patrimonio que la soporta –el del consumidor 

contribuyente de facto–; de manera que sin conocer su dimensión exacta y sin cuantificarlo positivamente, 

el legislador considera que si dicho patrimonio es suficiente para soportar el consumo, también lo es para 

pagar el impuesto. Así, el fenómeno por el cual el impuesto es material y económicamente pagado por el 

consumidor final se denomina "incidencia", la cual es una consecuencia de origen no jurídico sino 

eventual, de origen económico financiero, que se causa por el proceso de traslación de los impuestos. La 

circunstancia de que los contribuyentes con actividades exentas no puedan acreditar el impuesto que les 

fue trasladado no desatiende a su verdadera capacidad contributiva porque en este tipo de operaciones la 

manifestación de riqueza queda evidenciada en la medida en que realizan el gasto respectivo, caso en el 

cual, si bien es cierto que el productor de bienes o el prestador de servicios (contribuyente formal) debe 

absorber la carga tributaria como un gasto o costo, evitando el efecto acumulativo del gravamen, también 

lo es que tiene la posibilidad de considerar en el precio de venta dicho gasto o costo efectuado que dejó de 

acreditar, sin que ello implique la traslación del impuesto. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo en revisión 461/2021. Fundación Teletón México, A.C. 18 de enero de 2023. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, la Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Brenda Montesinos Solano. 

 
Tesis de jurisprudencia 25/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028116 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 26/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LOS ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN X, 15, FRACCIÓN 

VII, Y 20, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL EXENTAR DEL PAGO DE DICHO 

IMPUESTO A LAS PERSONAS MORALES AUTORIZADAS PARA RECIBIR DONATIVOS 

DEDUCIBLES PARA LOS EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CUANDO 

ENAJENAN BIENES, PRESTAN SERVICIOS INDEPENDIENTES U OTORGAN EL USO O 

GOCE TEMPORAL DE BIENES, RESPETAN EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD 

LEGISLATIVA. 

 

Hechos: Una asociación civil promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 9o., fracción X, 15, 

fracción VII, y 20, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que exentan del pago de dicho 

impuesto a las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles para los efectos del 

impuesto sobre la renta cuando enajenan bienes, prestan servicios independientes u otorgan el uso o goce 

temporal de bienes. Argumentó que contravienen el principio de razonabilidad legislativa, pues las 

exenciones se encuentran dirigidas únicamente a los actos y a las actividades realizados por instituciones, 

sociedades o asociaciones autorizadas para recibir tales donativos, lo cual no encuentra justificación válida 

para efectos de ese impuesto. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que la acción de 

amparo era improcedente, dado que la quejosa no combatió los preceptos de la ley impugnada que regulan 

el acreditamiento del gravamen. La quejosa interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de 

Circuito revocó el sobreseimiento y remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los artículos 

9o., fracción X, 15, fracción VII, y 20, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado respetan el 

principio de razonabilidad legislativa, pues la exención implementada tiene un fin constitucionalmente 

válido y las medidas son idóneas para alcanzar la finalidad buscada por el legislador, sin afectar 

desproporcionalmente otros bienes constitucionales. 

 

Justificación: La exención prevista en los artículos impugnados tiene una finalidad constitucionalmente 

válida, la cual se basa en los artículos 4o., 25 y 31, fracción IV, de la Constitución. El legislador, en 

ejercicio de su libertad de configuración, decidió liberar del impuesto a los actos y a las actividades 

realizados por las instituciones, sociedades o asociaciones cuyos fines son de carácter social o colectivo, 

para evitarles contingencias económicas que impidan su operación, ya que tienen como beneficiarios a 

personas, sectores y regiones de escasos recursos a los que además, derivado de la exención, no se les 

trasladará el impuesto como destinatarios de dichos actos y actividades, con lo que también se protegen e 

incentivan los intereses altruistas y de asistencia social de dichas instituciones. Asimismo, es una medida 

idónea para alcanzar la finalidad buscada, pues identifica como exentas a las instituciones que cuentan con 

autorización para recibir donativos deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, ya que es 

precisamente dicha autorización la que constata que son sujetos sin fines de lucro. En ese sentido, existe 

una racional correspondencia entre la medida decretada y las finalidades trazadas, toda vez que, al 

liberarlas del pago del impuesto al valor agregado, no determinarán ni enterarán el tributo, por lo que, 

además, no lo trasladarán a los usuarios. 

 

PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 461/2021. Fundación Teletón México, A.C. 18 de enero de 2023. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, la Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Brenda Montesinos Solano. 

 

Tesis de jurisprudencia 26/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028132 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/53 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN 

LA NULIDAD EN MATERIA DE PENSIONES QUE OTORGA EL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), 

SIN QUE SEA NECESARIO RAZONAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a posturas discrepantes respecto 

de la procedencia del recurso de revisión fiscal en asuntos que versan sobre cualquier aspecto relacionado 

con pensiones que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE). Mientras que dos consideraron que la referida temática es suficiente para su procedencia 

conforme al artículo 63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

otro concluyó que ese tópico, por sí solo, no bastaba para tener por reunidos los requisitos de procedencia, 

porque según lo determinado por la Segunda Sala del Alto Tribunal al resolver la contradicción de tesis 

131/2017, la autoridad inconforme debía además razonar la importancia y trascendencia que exige la 

fracción II del invocado artículo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que para la procedencia del recurso de revisión fiscal, en términos del 

artículo 63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, basta que la 

sentencia recurrida verse sobre cualquier aspecto relacionado con pensiones otorgadas por el ISSSTE, 

siendo innecesario además razonar la importancia y trascendencia que exige la fracción II del mismo 

precepto. 

 

Justificación: La ejecutoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

contradicción de tesis 131/2017 y que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.), fija un criterio 

excepcional que, por lo mismo, no es susceptible de hacerse extensivo a la hipótesis que establece la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en la fracción VI de su artículo 63, relativa a 

"cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado". Esta previsión, dada su evolución y conformación gramatical, constituye un 

supuesto específico de procedencia del recurso de revisión fiscal, independiente no sólo del analizado en 
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la ejecutoria relativa y que contempla la propia fracción, referente a la determinación de sujetos obligados 

en el régimen del Instituto Mexicano del Seguro Social, sino también de los restantes previstos en el 

invocado artículo 63. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 152/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y Administrativa del Noveno Circuito, el Octavo y el Décimo Sexto Tribunales Colegiados, ambos 

en Materia Administrativa del Primer Circuito. 30 de noviembre de 2023. Tres votos de las Magistradas 

Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín 

Carmona. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretaria: María Eugenia Martínez Carrillo. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al 

resolver la revisión fiscal 378/2022, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 675/2022, y el diverso sustentado por el Décimo Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 335/2022. 

 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 131/2017 y la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. PROCEDENCIA DEL 

RECURSO TRATÁNDOSE DE LA DETERMINACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS." citadas, 

aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50, Tomo I, enero de 

2018, páginas 438 y 459, con números de registro digital: 27578 y 2016056, respectivamente. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 152/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028119 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/26 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

LAGUNAS NORMATIVAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PARA SUBSANARLAS, 

DEBE ACUDIRSE A SU ARTÍCULO 17. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, ambos en el marco de un procedimiento 

paraprocesal instado por la patronal para notificar a la parte trabajadora el aviso rescisorio de la relación 

laboral, en un domicilio ubicado en distinta entidad federativa a la del lugar en que aquélla prestó sus 
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servicios, resolvieron sendos conflictos competenciales por razón de territorio; para ello, interpretaron los 

artículos 47 y 991 de la Ley Federal del Trabajo, y llegaron a conclusiones discrepantes, pues uno de ellos 

estableció que era competente el tribunal laboral que ejerce jurisdicción en el último domicilio que el 

patrón tiene registrado como el de la persona trabajadora, sin que fuera procedente aplicar las reglas de 

competencia previstas en el artículo 700, fracción II, de la citada legislación, mientras que el otro 

determinó lo contrario, esto es, que sí aplican esas reglas de competencia. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que para estar en aptitud legal de resolver las lagunas normativas que 

contenga la Ley Federal del Trabajo, se deben atender necesariamente y, en ese orden, las disposiciones 

que regulen casos semejantes, es decir, una aplicación analógica, asimismo, a los principios generales que 

deriven de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la ley de la materia, los 

principios generales del derecho, los principios generales de justicia social que derivan del artículo 123 de 

la Carta Magna en mención, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad, en términos de lo previsto por el 

artículo 17 de la citada ley laboral. 

 

Justificación: La doctrina jurídica ha establecido que una laguna normativa se actualiza cuando no existe 

una disposición legal expresamente aplicable y se trata de resolver el litigio jurídico, con arreglo a un 

determinado derecho positivo. Ante ello, resulta evidente que, en los casos en que se presente este tipo de 

situaciones, las personas juzgadoras tienen el deber, en el ámbito de su respectiva competencia, de 

subsanar dicho vacío legislativo, con el único propósito de resolver cada caso que se somete a su 

jurisdicción de forma apegada a derecho. En ese supuesto, precisamente, se encuentra la determinación de 

competencia por razón de territorio de la autoridad laboral que deba conocer de un procedimiento 

paraprocesal instado por la parte patronal, con el fin de que se notifique a la persona trabajadora el aviso 

rescisorio de la relación laboral que los unía, ya que el capítulo correspondiente de la ley de la materia que 

regula dicho procedimiento voluntario, no establece qué autoridad es la competente para tal efecto. En ese 

sentido, se debe acudir obligatoriamente a lo establecido en el artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, 

que dispone que a falta de disposición expresa en la Constitución, en esa ley o en sus reglamentos, o en los 

tratados a que se refiere el artículo 6o., se tomarán en consideración sus propias disposiciones que regulen 

casos semejantes, los principios generales que deriven de dichos ordenamientos, los principios generales 

del derecho, los principios generales de justicia social que derivan del artículo 123 de la propia Carta 

Magna, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 

Contradicción de criterios 40/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Segundo Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Vigésimo Segundo Circuito. 12 de diciembre de 2023. Tres votos de la Magistrada María Enriqueta 

Fernández Haggar y de los Magistrados Jorge Toss Capistrán y Guillermo Vázquez Martínez. Ponente: 

Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretario: Luis Omar García Morales. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 32/2023, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 

y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 26/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de febrero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028160 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: II.2o.P. J/8 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

HECHO DELICTIVO. SUS COMPONENTES BÁSICOS SE OBTIENEN DE LA CONFRONTA 

DEL HECHO ATRIBUIDO CON LA CONDUCTA DESCRITA COMO DELICTIVA EN EL 

TIPO PENAL RESPECTIVO, A FIN DE JUSTIFICAR SU DIFERENCIA CON HECHOS NO 

RELEVANTES PARA EL DERECHO PENAL (FUNCIÓN GARANTISTA DEL TIPO). 
 

Hechos: Un Juez de amparo concedió la protección constitucional contra el libramiento de una orden de 

aprehensión, al estimar que la Fiscalía no aportó datos suficientes para evidenciar la posible actualización 

fáctica de un "hecho delictivo", de acuerdo con la conducta tipificada en el delito atribuido, lo cual pasó 

por alto el Juez de Control responsable.  
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si bien en las etapas preliminares del 

procedimiento penal no se requiere un acreditamiento pleno, cabal o inamovible del delito, lo cierto es que 

para hablar de un "hecho delictivo", se exige que al menos se aporten datos básicos o elementales para 

justificar que el hecho fáctico corresponde con las características de la conducta descrita en el tipo penal, 

pues sólo así puede diferenciarse la presencia selectiva de hechos relevantes para el derecho penal de 

aquellos que no lo son y que conforman el universo potencial de acciones atípicas o no criminalizables.   
 

Justificación: Los artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos constituyen 

un pilar garantista para las personas, que de acuerdo con la fase de que se trate (ambas preliminares), ya sea 

el libramiento de una orden de aprehensión o el dictado de un auto de vinculación a proceso, exigen por 

igual que para su posible dictado se cumpla con la obligación de justificar ante el Juez respectivo que se ha 

cometido un hecho, comportamiento o conducta que la ley señala como delito, es decir, "un hecho delictivo".  

Ahora bien, esa justificación, aunque a título preliminar, necesariamente se hace confrontando el hecho 

atribuido con la conducta descrita como delictiva en el tipo penal correspondiente (aun cuando en esas 

etapas preliminares no se requiera realizarlo de manera plena o definitiva); por tanto, si bien no es exigible 

una metodología específica para ello, ni tampoco un grado de comprobación absoluto, pleno o inamovible 

(dada la etapa procesal en que se actúa), es claro que sí se requiere, al menos, que se aporten datos de 

prueba que razonada y lógicamente evidencien la concurrencia de los componentes esenciales y 

diferenciadores que identifiquen una determinada conducta delictiva o típicamente prevista como hecho 

delictivo, para distinguirla de las que no lo son y así poder garantizar, conforme a los principios de exacta 

aplicación de la ley penal, seguridad jurídica y presunción de inocencia, aplicables en lo conducente, que 

la determinación de que se trata no se está dictando tomando como base hechos potencialmente 

encuadrables en otras ramas del derecho y notoriamente ajenas a la materia penal.  

De ello se sigue, por lógica elemental, que cada una de las descripciones típicas representa la fuente de 

obtención de los elementos o peculiaridades del hecho o conducta que se pretende considerar como 

delictiva y encuadrable; por tanto, en el marco del tipo penal de que se trate.  

Así, la exigencia de elementos de carácter objetivo, normativo o subjetivo, ya sean genéricos (como el 

dolo o la culpa, según el caso), o bien de carácter específico (como intenciones, ánimos, finalidades o 

conocimientos), y su existencia, habrá de evidenciarse (se insiste, al menos a título preliminar, según la 

etapa procesal en que se exija dicha labor de constatación elemental), de acuerdo con la aportación de los 

datos de prueba que justifiquen que en el mundo fáctico se ha cometido un comportamiento o hecho que 

cuenta con esas condiciones indispensables para poder considerarlo, asimilarlo o identificarle como 

"hecho delictivo", es decir, como "hecho que la ley señale como delito" al que como garantía se refieren 
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los citados artículos 16 y 19 constitucionales y cualquier otra normativa derivada de ellos. Resulta 

entonces indiscutible que las determinaciones sobre la presencia o no de un "hecho delictivo", aun en 

etapas preliminares, no pueden dejar de hacerse en función de comparar o atender como parámetro, el 

marco de referencia obligado que no es otro que el que resulta del conocimiento, al menos básico, del 

contenido del tipo penal, pues basta con advertir de esa manera el potencial encuadramiento aludido, tal 

como lo ha determinado la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de 

jurisprudencia 1a./J. 35/2017 (10a.).  
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Amparo en revisión 100/2022. 14 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna 

Castro. Secretario: Fernando Horacio Orendain Carrillo.  
 

Amparo en revisión 227/2022. 2 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna 

Castro. Secretaria: Alma Jeanina Córdoba Díaz.  
 

Amparo en revisión 246/2022. 9 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Garduño 

Pasten. Secretario: Alejandro Bernal Valdés.  
 

Amparo en revisión 274/2022. 9 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Garduño 

Pasten. Secretario: Alejandro Bernal Valdés.  
 

Amparo en revisión 290/2022. 11 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Gutiérrez 

Guadarrama. Secretaria: Cynthia Sucel Delgado Peña.  
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 35/2017 (10a.), de título y subtítulo: "AUTO DE VINCULACIÓN 

A PROCESO. PARA SATISFACER EL REQUISITO RELATIVO A QUE LA LEY SEÑALE EL 

HECHO IMPUTADO COMO DELITO, BASTA CON QUE EL JUEZ ENCUADRE LA CONDUCTA A 

LA NORMA PENAL, DE MANERA QUE PERMITA IDENTIFICAR LAS RAZONES QUE LO 

LLEVAN A DETERMINAR EL TIPO PENAL APLICABLE (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL)." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de agosto de 

2017 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 45, 

Tomo I, agosto de 2017, página 360, con número de registro digital: 2014800. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028144 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/29 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

APLICACIÓN RETROACTIVA DE JURISPRUDENCIA. NO SE ACTUALIZA RESPECTO DE 

LA 2a./J. 37/2019 (10a.), AL NO EXISTIR UNA PREVIA. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes al mismo Circuito Judicial, en sendos 

juicios de amparo directo, arribaron a posturas diferentes acerca de si se vulnera o no el principio de 
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irretroactividad previsto en el artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, con la aplicación de la 

jurisprudencia 2a./J. 37/2019 (10a.). 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 37/2019 (10a.), carece de 

efectos retroactivos en términos del artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, pues no existe 

criterio jurisprudencial previo que haya interpretado la misma hipótesis jurídica que esa jurisprudencia. 

 

Justificación: Conforme al último párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo, la jurisprudencia en 

ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna; el contenido de esa porción 

normativa, presupone la existencia previa de un criterio jurisprudencial que ya haya interpretado la misma 

hipótesis jurídica que una nueva jurisprudencia, pues sólo en ese supuesto los órganos jurisdiccionales 

están obligados a resolver un caso conforme al discernimiento anterior. En ese contexto, resulta que la 

jurisprudencia 2a./J. 37/2019 (10a.) emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro: "PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LA CLÁUSULA 

113 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 2013-2015 (Y SUS EQUIVALENTES PARA 

OTROS BIENIOS), NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.", mediante la cual 

se estableció que la cláusula 113 del Contrato Colectivo de Trabajo 2013-2015 entre Petróleos Mexicanos 

y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, no vulneraba el derecho de acceso a 

la justicia reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni 

hacía nugatorio el derecho a la impartición de justicia el exigir agotar aquellos requisitos para la 

procedencia del juicio laboral ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, carece de efectos 

retroactivos en perjuicio de persona alguna, ya que no existía una jurisprudencia que interpretara o 

definiera esa hipótesis en específico. Por tanto, sólo cuando exista una jurisprudencia anterior puede 

hacerse el contraste con la tesis de jurisprudencia emitida con posterioridad, a efecto de determinar si tiene 

efectos retroactivos que causen un perjuicio a la parte quejosa, frente a lo cual se actualizaría la 

prohibición establecida en el artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, lo cual no sucede en el 

supuesto analizado.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 

Contradicción de criterios 44/2023. Entre los sustentados por el Primer y Segundo Tribunales Colegiados 

ambos del Décimo Noveno Circuito. 4 de enero de 2024. Tres votos de la Magistrada María Enriqueta 

Fernández Haggar y de los Magistrados Jorge Toss Capistrán y Guillermo Vázquez Martínez. Ponente: 

Magistrado Jorge Toss Capistrán. Secretario: Raúl Huerta Beltrán. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 

104/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al 

resolver el amparo directo 413/2021. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 37/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, materias constitucional y laboral, Libro 63, Tomo I, febrero de 2019, 

página 978, con número de registro digital: 2019380. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028167 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/54 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CUANDO SE RECLAMA LA FALTA DE 

RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN EJERCIDO ANTE UN DIPUTADO LOCAL, AL 

MARGEN DEL CONTENIDO MATERIAL DE ESA SOLICITUD Y DE QUE SOBRE LA 

MATERIA DE LO PEDIDO PUDIERA ACTUALIZARSE ALGUNA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron acerca de la procedencia 

del juicio de amparo indirecto cuando se reclama la falta de respuesta a una petición formulada a un 

diputado local. Mientras que uno estimó que debido al contenido material de la petición, se actualizaba 

una causal de improcedencia que conllevaba el desechamiento de plano de la demanda, el otro concluyó 

que a la presentación de ésta, el motivo de inejercitabilidad no era notorio ni manifiesto. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que cuando el acto reclamado consiste en la falta de respuesta a la 

petición formulada a un diputado local, en términos del artículo 8o. de la Constitución Federal, el juicio de 

amparo indirecto procede al margen del contenido material de la petición y de que sobre el fondo o 

materia de lo pedido pudiera actualizarse alguna causal de improcedencia. 

 

Justificación: Como integrante del respectivo Congreso, el diputado es un funcionario del gobierno del 

Estado que actúa frente a los particulares bajo las normas que le otorgan facultades y le imponen 

obligaciones. Por ende, cuando se reclama de un diputado local la omisión de responder una solicitud 

formulada en ejercicio del derecho de petición, el juicio de amparo procede debido a que, en tal caso, es 

necesario garantizar la protección efectiva de ese derecho humano, con la única finalidad de que el 

funcionario o empleado público emita una respuesta. De ese modo, si el contenido de la solicitud incide –o 

no– en facultades soberanas o en un tema no protegido por el derecho de petición, ello corresponde al 

fondo del asunto y, por lo mismo, no puede examinarse a efecto de decidir respecto a la admisibilidad de 

la demanda, como tampoco podría serlo el que, ante una posible respuesta, el juicio de amparo fuera 

improcedente por alguna causa de inejercitabilidad. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 162/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 28 de septiembre de 

2023. Mayoría de dos votos sobre la existencia de la contradicción de criterios. Disidente: Magistrada 

Rosa Elena González Tirado, quien emitió voto particular. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado, y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, respecto 

del fondo del asunto. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretaria: María Eugenia 

Martínez Carrillo. 

 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver la queja 84/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 188/2022. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 162/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia  Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028183 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/59 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICO DE AMPARO INDIRECTO. NO SIGUE 

PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL NI SE CONTRAVIENEN DISPOSICIONES DE ORDEN 

PÚBLICO EN CASO DE CONCEDERLA RESPECTO DEL ACUERDO RELATIVO A LA 

CONVOCATORIA GENERAL PARA OBTENER PATENTE DE AGENTE ADUANAL 

PUBLICADA EL 22 DE JUNIO DE 2023, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 3 DE JULIO DE 2023, QUE DEJÓ INSUBSISTENTE LA SEGUNDA FASE 

DE ESA CONVOCATORIA, PARA EL EFECTO DE QUE LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES NO SUSPENDAN, CANCELEN O REVOQUEN EL REGISTRO DE LA 

PERSONA QUEJOSA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes al 

decidir si se afecta el interés social o se contravienen disposiciones de orden público en caso de conceder 

la suspensión provisional contra el Acuerdo relativo a la Convocatoria general para obtener patente de 

agente aduanal publicada el 22 de junio de 2023, que dejó insubsistente la segunda fase de esa 

convocatoria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2023, para el efecto de que 

las autoridades responsables no suspendan, cancelen o revoquen el registro de la persona quejosa, pues 

mientras uno consideró que sí se sigue perjuicio al interés social y se contravienen disposiciones de orden 

público, por lo que debe negarse la medida, el otro sostuvo lo contrario. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que, en el supuesto examinado, no se afecta el interés social ni se 

contravienen disposiciones de orden público en caso de conceder la suspensión provisional para el efecto 

de que las autoridades responsables no suspendan, cancelen o revoquen el registro de la persona quejosa. 
 

Justificación: Acorde con los artículos 107, fracción X, primer párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 128, 129 y 138 de la Ley de Amparo y con la doctrina jurisprudencial de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno al requisito para otorgar la suspensión en el juicio de 

amparo, inherente a que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 

público, deriva que se cumple con ese requisito en caso de concederla contra el referido acuerdo, para el 
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efecto de que las autoridades responsables no suspendan, cancelen o revoquen el registro de la persona 

quejosa, en virtud de que existe tanto orden público e interés social en la conservación de los actos 

realizados al amparo de la citada convocatoria, como en la realización de las acciones orientadas a 

preservar su legalidad cuando se adviertan indicios de la existencia de irregularidades que pudieron incidir 

frontalmente en el funcionamiento de la plataforma tecnológica que sirvió de instrumento para recibir y 

registrar las solicitudes de los aspirantes a agentes aduanales. De esa manera, si se concede la medida para 

esos efectos, no se impide que las autoridades competentes realicen los actos para el esclarecimiento de lo 

sucedido y, en su caso, sancionen a las personas responsables, y sí, en cambio, se preservan los derechos 

que podrían asistir a las personas quejosas al haber obtenido un registro en el procedimiento respectivo, en 

tanto no se concluyan los procedimientos de investigación y de sanción. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 237/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo Séptimo 

y Vigésimo Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 9 de noviembre de 2023. Tres 

votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del 

Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana 

Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

al resolver la queja 305/2023, y el diverso sustentado por el Vigésimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 294/2023. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 237/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028184 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/60 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE 

CONCEDERLA RESPECTO DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO RELATIVO A LA 

CONVOCATORIA GENERAL PARA OBTENER PATENTE DE AGENTE ADUANAL PUBLICADA 

EL 22 DE JUNIO DE 2023, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE 

JULIO DE 2023, QUE DEJÓ INSUBSISTENTE LA SEGUNDA FASE DE ESA CONVOCATORIA, 

PARA EL EFECTO DE QUE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES OTORGUEN A LA PERSONA 

QUEJOSA LA POSIBILIDAD DE INSCRIBIRSE COMO PARTICIPANTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes al 

decidir si procede conceder la suspensión provisional contra la ejecución del Acuerdo relativo a la 
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Convocatoria general para obtener patente de agente aduanal publicada el 22 de junio de 2023, que dejó 

insubsistente la segunda fase de esa convocatoria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

julio de 2023, para el efecto de que las autoridades responsables otorguen a la persona quejosa la 

posibilidad de inscribirse como participante. Mientras que uno consideró que sí procedía concederla, el 

otro sostuvo que debía negarse. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que, en el supuesto examinado, no procede conceder la suspensión 

provisional para que las autoridades responsables otorguen a la persona quejosa la posibilidad de 

inscribirse como participante en la citada convocatoria. 

 

Justificación: Acorde con los artículos 107, fracción X, primer párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 128, 129, 131, primer párrafo, 138 y 147 de la Ley de Amparo y con la 

doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a la suspensión como 

medida cautelar de naturaleza restitutoria de tutela anticipada, destacadamente lo interpretado en la tesis 

de jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.), en la cual la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación determinó que la suspensión del acto reclamado es, por definición, un beneficio transitorio, es 

decir, aun cuando se conceda con un carácter restitutorio y exista identidad entre los efectos de una 

eventual sentencia favorable a la persona quejosa, ese beneficio durará únicamente hasta que la sentencia 

que se dicte en el cuaderno principal cause ejecutoria. 

Así, si las personas quejosas, a través de la suspensión, pretenden obtener un derecho del que carecían al 

promover el juicio, a saber, la posibilidad de su registro e inscripción en el procedimiento relativo a la 

convocatoria para obtener una patente aduanal, no procede conceder la medida cautelar porque la 

constitución de ese derecho es precisamente el objetivo final del juicio, de modo que existiría coincidencia 

total entre el efecto de la suspensión y el de la sentencia y, además, aquél no sería de naturaleza 

provisional, es decir, no podría revertirse en el supuesto de que se negara el amparo, porque ya inscrita y 

registrada la persona, podría continuar participando en las restantes fases del procedimiento hasta el punto 

de obtener la patente aduanal y la sentencia de amparo no tendría como consecuencia natural que todos los 

actos subsecuentes quedaran sin efectos. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 238/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto y 

Décimo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 9 de noviembre de 2023. Mayoría de dos 

votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado. Disidente: 

Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 303/2023, y el diverso sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, al resolver la queja 352/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO CON EFECTOS RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE TOMAR EN 

CUENTA EL JUZGADOR AL ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE LA 

EVENTUALIDAD DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL JUICIO DE AMPARO EN LO 

PRINCIPAL." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de junio 
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de 2023 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 

26, Tomo V, junio de 2023, página 4497, con número de registro digital: 2026730. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 238/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028166 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 3/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUBILACIÓN DE TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS). AL 

ESTABLECER LA POSIBILIDAD DE REDUCIR HASTA EN CINCO AÑOS EL REQUISITO 

DE LA EDAD A LAS MUJERES PARA ACCEDER AL DERECHO A LA PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN SU NORMATIVIDAD NO ES CONTRARIA A LOS PRINCIPIOS DE 

IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Hechos: Un extrabajador de confianza de Banobras, varón, demandó ante la autoridad laboral, entre otros, 

el otorgamiento de una pensión por jubilación y solicitó que, en atención a los principios de equidad, 

igualdad y no discriminación, se le aplicara, con la flexibilidad que se hace en el caso de las mujeres, el 

beneficio pensionario de reducir hasta en 5 años el requisito de la edad para su otorgamiento. La Sexta 

Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje con residencia en la Ciudad de México absolvió a la 

demandada del otorgamiento de dicha pensión. En desacuerdo con esa decisión, el actor promovió juicio 

de amparo directo y el Tribunal Colegiado de Circuito consideró que fue correcta la decisión de la 

autoridad laboral. Contra dicha determinación la quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

sexto transitorio, fracción I, del Manual de Remuneraciones, Jubilaciones, Derechos y Obligaciones 

aplicable a los trabajadores de Banobras, S.N.C., no viola los principios de igualdad, no discriminación y 

seguridad social al establecer la posibilidad de reducir, hasta en cinco años, el requisito para que las 

mujeres trabajadoras de confianza puedan acceder a una pensión jubilatoria.  

 

Justificación: El beneficio otorgado a las mujeres trabajadoras de confianza de Banobras, consistente en la 

reducción de la edad para acceder a una pensión jubilatoria contiene una justificación objetiva y razonable 

de conformidad con estándares y juicios de valor generalmente aceptados, cuya pertinencia debe evaluarse 

en relación con la finalidad y los efectos de dicha medida, para lo cual deberá considerarse la relación de 

proporcionalidad entre los medios empleados y la finalidad perseguida. Por tanto, la diferencia que 

establece para que un hombre y una mujer puedan acceder a la pensión por jubilación respecto a la edad es 

racional y constitucionalmente justificada. Esto es así, pues se instituye como un reconocimiento de los 

derechos de las mujeres trabajadoras por su participación en el área productiva del país, aunado a que 
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desarrollan en la sociedad una doble función: como trabajadoras y como madres que atienden el hogar; 

incluso, la línea argumentativa desarrollada en la doctrina de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha concluido que este tipo de normas son consonantes con las diferencias biológicas y físicas entre 

hombres y mujeres, y en las que se reconoce como factor de diferencia que la maternidad y el cuidado de 

la familia han sido roles asignados a las mujeres; aspectos que incluso son reconocidos por organismos 

internacionales para acelerar el logro de la igualdad de facto para la mujer, entre ellos, una igualdad real 

en el trabajo, como se corrobora con el artículo 5 de la Convención sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). Estos aspectos no significan un perjuicio o 

limitante al derecho de los trabajadores de confianza varones para gozar de la jubilación, pues ellos gozan 

de la posibilidad de acceder a dicho beneficio una vez que cumplan con los requisitos previstos en el 

referido Manual. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1711/2023. Julio César Jiménez Ibarra. 29 de noviembre de 2023. Unanimidad 

de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Javier Eduardo Estrever 

Ramos. 

 

Tesis de jurisprudencia 3/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de enero de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028157 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/61 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR GRATUITA. LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

PRINCIPIO DE GRATUIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL, ESTÁ CONDICIONADA A LA EJECUCIÓN DE LAS REGLAS QUE EL PODER 

REFORMADOR ESTABLECIÓ EN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE MAYO DE 2019. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias al 

analizar si el principio de gratuidad previsto en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que surtió sus efectos desde el día en que entró en vigor la reforma constitucional es 

exigible y obligatorio desde ese momento, o bien, si lo será de forma gradual y progresiva, una vez que se 

disponga su implementación en la ley reglamentaria respectiva. Mientras que uno estimó que el 

Constituyente Reformador dispuso en los artículos transitorios que la legislación secundaria determinaría 

la gratuidad en la educación superior para eliminar progresivamente los cobros de las instituciones 

públicas, de manera que no se afecten las finanzas de las universidades, condicionando de manera gradual 
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su implementación en la Ley General de Educación Superior, el otro, consideró que basta que se incorpore 

al texto constitucional para que se torne exigible el principio de gratuidad, al haberse perfeccionado la 

voluntad del Poder Reformador, sin que pueda obstaculizarse la efectividad de ese derecho, con motivo de 

su implementación progresiva y gradual por parte de las autoridades. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que la reforma relativa al principio de gratuidad en la educación 

superior, derivado del inicio de su vigencia, surtió efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, pero su operatividad está sujeta a la ejecución de las reglas y programación 

presupuestaria que de manera gradual y progresiva estableció el Constituyente en sus artículos 

transitorios. Por lo tanto, para su operatividad deben actualizarse los supuestos que el legislador federal 

determinó para su implementación, como lo son algunos aspectos principalmente económicos y 

presupuestarios, los cuales fueron previstos al expedir la Ley General de Educación Superior, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2021.  

 

Justificación: Las reformas constitucionales una vez publicadas surten efectos de manera inmediata, sin 

embargo, existen supuestos en los que el propio Reformador establece que puedan implementarse en fecha 

posterior. En ese sentido, la reforma sobre la gratuidad en el derecho a la educación superior a que se 

refiere el artículo 3o. de la Constitución General de la República, que ya se encuentra vigente y surtiendo 

sus efectos porque así lo determinó el artículo transitorio primero de la correspondiente reforma, no puede 

ser exigible hasta que se implementen las reglas establecidas en los artículos transitorios primero, sexto, 

octavo, décimo cuarto y décimo quinto, de manera que deben actualizarse los supuestos que ahí se 

determinan para su exigibilidad plena, los cuales se encuentran previstos en la Ley General de Educación 

Superior, en donde se establece que será de manera gradual y progresiva la efectividad del citado sistema 

de gratuidad en el derecho a la educación superior y la armonización de las Legislaturas de los Estados al 

marco constitucional.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 82/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 9 de noviembre de 2023. Tres 

votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos (presidenta) y Rosa Elena González Tirado 

y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Rosa Elena González Tirado. Secretario: Alejandro 

Castruita Flores. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 2/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 597/2021. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 82/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028172 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/45 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PREDIAL. LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN, BASE DEL 

IMPUESTO PREDIAL PARA EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

TRIBUTARIA, AL NO TOMAR EN CONSIDERACIÓN COMO FACTOR DE EVALUACIÓN 

EL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LOS TIPOS DE CONSTRUCCIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a decisiones contrarias al analizar 

si el Decreto 640, por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que 

servirán de base al Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, vulnera o no el 

principio de legalidad tributaria. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que las tablas de valores unitarios de construcción, contenidas en el 

Decreto 640, por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que 

servirán de base al Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, no transgreden el 

principio de legalidad tributaria, al no tomar en consideración como factor de evaluación el estado de 

conservación de los tipos de construcción. 

 

Justificación: El Decreto 640, por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y 

construcción que servirán de base al Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, 

dividió los terrenos urbanos de esa circunscripción territorial en doscientas veinticinco zonas catastrales y 

determinó los valores respectivos en unidades de medida y actualización; mientras que, en la tabla de 

valores unitarios de construcción, se instituyeron tres columnas que contienen clave, tipo y clasificación 

de las construcciones y valores unitarios; esta última, a su vez, se subdivide en nueve columnas, a saber: a) 

precaria, b) popular, c) económica, d) interés social, e) medio, f) semilujo, g) lujo, h) plus, e i) premier. En 

la tabla siguiente se estableció la descripción de las características de las categorías de construcción según 

el uso y la clase. Por su parte, la Ley número 638 de Ingresos para el referido Municipio, consigna de 

manera expresa el sujeto, objeto, base, tasa, tarifa o cuota, y época de pago del impuesto predial. De ahí 

que los elementos esenciales del tributo, así como los valores unitarios por metro cuadrado de terreno y 

construcción, están contenidos en la ley, la cual además, establece de manera expresa el criterio para 

clasificarlos, atendiendo las categorías previstas en la propia legislación, por lo que no queda margen de 

arbitrariedad para la autoridad exactora, ya que ésta no tiene otra opción que aplicar las disposiciones 

generales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante y, 

consecuentemente, el sujeto pasivo de la relación tributaria puede en todo momento conocer la forma 

cierta de contribuir para el gasto público. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 
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Contradicción de criterios 64/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 6 de 

diciembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández, 

y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: Magistrada Ana Luisa Mendoza Vázquez. 

Secretario: Salvador Isrrael Andrade Guerrero.  

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 

con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver la revisión administrativa 172/2023, en auxilio 

del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito 

(cuaderno auxiliar 264/2022), y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver los amparos en revisión 250/2022 y 

295/2022.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 64/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro- Sur, con residencia en Cuernavaca, 

Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028142 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 4/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCESO A LA ETAPA JURISDICCIONAL EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 

LABORAL, LA CONSTANCIA QUE DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL SOLICITANTE 

DE LA CONCILIACIÓN PARA PROMOVER JUICIO ANTE EL TRIBUNAL COMPETENTE, 

FACULTA AL TRIBUNAL LABORAL PARA ANALIZAR LOS ACTOS DE NOTIFICACIÓN 

PREVIOS A LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA EN COMENTO. 

 

Hechos: Un Pleno Regional y un Tribunal Colegiado de Circuito discreparon en esclarecer si la constancia 

que expide el Centro de Conciliación, con independencia de su resultado, es suficiente para que la parte 

actora accione la sede jurisdiccional, tratándose del nuevo sistema de justicia laboral del numeral 123, 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. También discreparon en cuanto 

a si el tribunal laboral está facultado para analizar los actos de notificación previos a la expedición de 

dichas constancias. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, en 

principio, las constancias que expide el Centro de Conciliación, que permiten a la parte actora accionar la 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

249 

 

sede jurisdiccional, tratándose del nuevo sistema de justicia laboral, son: (a) la constancia que acredite 

haber agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria, referida en el artículo 684-E, fracciones 

VIII, último párrafo, y X, de la Ley Federal del Trabajo, o (b) la constancia que deja a salvo los derechos 

del solicitante de la conciliación para promover juicio ante el tribunal competente, aludida en el artículo 

684-E, fracción XI, de la Ley Federal del Trabajo. En el entendido de que, el tribunal del trabajo sí está 

facultado para analizar los actos de notificación previos a la expedición de la última constancia en 

comento. 

 

Justificación: La constancia de haber agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria se emite 

cuando las partes acuden a la audiencia de conciliación, pero no llegan a un acuerdo, o bien, si a la 

audiencia de conciliación sólo comparece el solicitante de la conciliación, pero no así la persona, empresa 

o sindicato a citar, a pesar de haber sido notificado para ello. Por su parte, la constancia que deja a salvo 

los derechos del solicitante de la conciliación para promover juicio ante el tribunal competente, se expide 

cuando el notificador no logró notificar a la persona, empresa o sindicato a citar, no obstante haberlo 

intentado. Dichos escenarios evidencian que la etapa conciliatoria no prosperó por no haber arreglo, o 

bien, porque, por cuestiones ajenas a la parte solicitante, no pudo haberlo. Por lo que, cualquiera de dichas 

constancias, permite accionar la sede jurisdiccional, en cumplimiento al requisito de procedibilidad de la 

demanda, previsto en el artículo 872, punto B, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, exigible a los 

procedimientos ordinarios y, a los especiales, en lo aplicable (con apoyo en el artículo 893 de la misma 

ley) (con excepción de los casos en los que no se precise agotar la conciliación, previstos en ley). En el 

entendido de que el tribunal laboral tiene permitido analizar si los actos de notificación son acordes a 

derecho, cuando sean previos, específicamente, a la expedición de la constancia que deja a salvo los 

derechos del solicitante de la conciliación para promover juicio ante el tribunal competente, porque puede 

verificar si, ciertamente, el notificador no logró notificar a la persona, empresa o sindicato a citar, no 

obstante haberlo intentado. Si el tribunal laboral estima que dichos actos de notificación no se ajustaron a 

derecho, deberá devolver los autos al Centro de Conciliación para que se efectúe dicha notificación 

debidamente y se siga con el procedimiento de conciliación conducente. En la inteligencia de que, en este 

supuesto, la prescripción debe verse interrumpida. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 237/2023. Entre los sustentados por el Pleno Regional en Materia de Trabajo de 

la Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo León, y el Segundo Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, en auxilio del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 29 de noviembre de 2023. Cuatro 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Uruchurtu Soberón. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo 

León, al resolver la contradicción de criterios 16/2023, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia 

PR.L.CN. J/6 L (11a.), de rubro: "CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN. LA PERSONA 

JUZGADORA EN MATERIA LABORAL NO CUENTA CON FACULTADES PARA ANALIZAR, 

COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, LA LEGALIDAD DE LA RAZÓN POR LA CUAL EL 

PROCEDIMIENTO CONCLUYÓ SIN CONCILIAR, CUANDO NO FUE POSIBLE CITAR A QUIEN 

A LA POSTRE SE DEMANDA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de 

julio de 2023 a las 10:21 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 

Libro 27, Tomo II, julio de 2023, página 1638, con número de registro digital: 2026879; y, 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver el amparo directo 1885/2023 (cuaderno 

auxiliar 471/2023). 

 

Tesis de jurisprudencia 4/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028143 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/28 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACUERDO DE RADICACIÓN O ADMISIÓN DE DEMANDA LABORAL. LA VIOLACIÓN AL 

PROCEDIMIENTO DE CARÁCTER FORMAL, CONSISTENTE EN LA FALTA DE FIRMA DEL 

PRESIDENTE, AUXILIAR O SECRETARIO DE LA JUNTA RESPONSABLE, QUEDA 

CONVALIDADA SI LAS DEMÁS ACTUACIONES POSTERIORES POSIBILITAN EL DICTADO 

DE UN LAUDO, SIN NECESIDAD DE ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, NI 

SIQUIERA PARA RECABAR LA FIRMA O LAS FIRMAS FALTANTES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver diversos juicios de amparo 

directo, analizaron la violación relativa a la falta de firma del Presidente, Auxiliar o Secretario de la Junta 

responsable, en el auto de radicación o admisión de la demanda laboral, y arribaron a conclusiones 

discrepantes en cuanto a los efectos de la concesión del amparo, pues mientras uno de ellos consideró que 

esa violación incidía en todo lo actuado con posterioridad a esa actuación, el otro Tribunal consideró que 

únicamente debía convalidarse el citado acuerdo, sin afectar las posteriores. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que la violación al procedimiento de carácter formal consistente en la 

falta de firma del Presidente, Auxiliar o Secretario de la Junta responsable, en el acuerdo de radicación o 

admisión de la demanda laboral, queda convalidada si las demás actuaciones posteriores posibilitan el 

dictado de un laudo, sin necesidad de ordenar la reposición del procedimiento, ni siquiera para recabar la 

firma o las firmas faltantes. 

 

Justificación: El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que las 

autoridades deben privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, siempre 

que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos; luego, cuando falta la 

firma del Presidente, Auxiliar o Secretario de una Junta de Conciliación y Arbitraje, en un acuerdo de 

radicación o admisión de la demanda laboral, pero se tramitó y desahogó el procedimiento previsto en la 

Ley Federal del Trabajo en todas sus fases hasta el dictado del laudo, esa violación formal al 

procedimiento queda convalidada, al haberse llevado a cabo las actuaciones procesales posteriores al 

citado acuerdo y el juicio concluyó con un laudo; por tanto, no existe motivo alguno para ordenar la 

reposición del procedimiento, ni siquiera para recabar la firma o las firmas de los servidores públicos 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

251 

 

mencionados, a efecto de purgar un vicio formal intrascendente, sino que, en su lugar, debe privilegiarse 

el estudio de fondo del asunto a través de un análisis que clausure definitivamente la controversia. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 

Contradicción de criterios 42/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Decimosexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 

Octavo Circuito. 13 de diciembre de 2023. Tres votos de la Magistrada María Enriqueta Fernández 

Haggar y de los Magistrados Jorge Toss Capistrán y Guillermo Vázquez Martínez. Ponente: Magistrado 

Guillermo Vázquez Martínez. Secretarios: Gertrudes Almeida Cota y Roberto Isidoro López Sanabia. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito, al 

resolver los amparos directos 769/2022 y 329/2023, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 522/2019. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 522/2019, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, derivó la tesis aislada VIII.1o.C.T.6 L (10a.), de título 

y subtítulo: "VIOLACIÓN FORMAL DEL PROCEDIMIENTO. LA FALTA DE FIRMA DEL 

PRESIDENTE O AUXILIAR DE TRÁMITE DE LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE EN EL AUTO DE RADICACIÓN DE LA DEMANDA, DA LUGAR A LA 

CONVALIDACIÓN DE ESA ACTUACIÓN Y NO A LA REPOSICIÓN DE TODO EL 

PROCEDIMIENTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre 

de 2020 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

78, Tomo II, septiembre de 2020, página 1007, con número de registro digital: 2022114. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028148 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: X.3o.T. J/1 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. ES INNECESARIO AGOTARLA RESPECTO DE QUIEN 

OCUPE LA PLAZA CUYO DERECHO PREFERENTE SE DEMANDE EN EL JUICIO LABORAL, 

AL TENER CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO Y NO DE CODEMANDADO. 

 

Hechos: Una persona trabajadora de Petróleos Mexicanos demandó a la patronal y a la sección sindical el 

reconocimiento de su derecho de preferencia para ocupar una plaza. El Juez de Distrito inadmitió la 

demanda laboral bajo el argumento de que se actualizaba la figura del litisconsorcio pasivo necesario entre 

las demandadas y el titular del derecho reclamado, por lo que era necesario que la persona actora agotara 
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el procedimiento de conciliación con la persona ocupante de la plaza, motivo por el cual remitió el asunto 

al Centro de Conciliación y ordenó el archivo del asunto. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es innecesario agotar la conciliación 

prejudicial respecto de quien ocupe la plaza cuyo derecho preferente se demande en el juicio laboral, al 

tener carácter de tercero interesado y no de codemandado. 

 

Justificación: Un litisconsorcio pasivo necesario se configura cuando los demandados están unidos de 

manera que hacen las veces de un solo sujeto procesal, es decir, se convierten en una unidad por la 

relación inescindible existente entre ellos, lo que no ocurre con el tercero llamado al procedimiento, quien 

no es parte en el conflicto que originó el proceso, pero interviene para auxiliar a alguna de las partes, o 

bien para ejercitar algún derecho, permitiéndole que participe con casi todos los derechos de una parte, 

con lo cual se respetará su derecho de audiencia previa, al poder aportar todo aquello que ayude a la parte 

que coincida con la situación del demandado, aunque de modo indirecto, porque su vinculación sea con 

éste y no directamente con la parte actora, dándose así mayor seguridad jurídica. En estas condiciones, 

cuando a una persona le pueda afectar la resolución que se dicte en el procedimiento, podrá ser llamada a 

juicio como tercera interesada para que realice sus manifestaciones por escrito, al cual deberá acompañar 

las pruebas que estime pertinentes conforme a la legislación laboral. Por tanto, es innecesario obligar a la 

persona actora a agotar la etapa de conciliación respecto del ocupante de la plaza, pues a quien se reclama 

el reconocimiento del derecho preferente es a la patronal y al sindicato; de modo que el ocupante actual de 

la plaza no es parte demandada, sino tercero interesado. 

 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

 
Amparo directo 362/2023. 4 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Liévanos Ruiz. 

Secretaria: Salam Danaé Mascote Piñón. 

 
Amparo directo 288/2023. 8 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Liévanos Ruiz. 

Secretaria: Maribella Pérez Pérez. 

 
Amparo directo 519/2023. 10 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Alfredo 

Gutiérrez Barba. Secretaria: Adriana Facundo Andrade. 

 
Amparo directo 709/2023. 10 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Liévanos 

Ruiz. Secretaria: Salam Danaé Mascote Piñón. 

 
Amparo directo 913/2023. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Alfredo 

Gutiérrez Barba. Secretario: Enrique Jesús Hidalgo. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028150 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 1/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL OTORGAMIENTO O LA 

NEGATIVA DE PENSIÓN DE LA RAMA DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

EXPEDIDOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ES UN REQUISITO 

PREVIO A LA PROMOCIÓN DE UN JUICIO DE ESA NATURALEZA EN EL QUE SE 

RECLAME EL PAGO DE ESA PENSIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios respecto 

a si la constancia de otorgamiento o negativa de pensión expedida por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, es un requisito para promover un conflicto individual de seguridad social en el que se reclama, 

entre otras prestaciones, el pago de una pensión con motivo de un riesgo de trabajo. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en los 

casos en que se reclame el otorgamiento de una pensión de la rama del seguro de riesgos de trabajo, sin 

que el actor haya aportado a juicio la constancia de otorgamiento o negativa de pensión por parte del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, la acción debe declararse improcedente. 

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en diversos 

criterios que los requisitos exigidos en el artículo 899-C de la Ley Federal del Trabajo constituyen 

presupuestos necesarios para el ejercicio de la acción; en el caso, si se promueve un conflicto individual 

de seguridad social en el que se reclama una pensión de la rama de seguro de riesgos de trabajo sin exhibir 

la constancia de otorgamiento o negativa de pensión a que se refiere la fracción VI de ese numeral, la 

acción intentada es improcedente, dado que la determinación del Instituto Mexicano del Seguro Social es 

la base para establecer la litis, porque es el ente asegurador a quien le corresponde evaluar las causas y 

consecuencias del riesgo de trabajo sufrido por el asegurado. Sin perjuicio que de conformidad con el 

artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo, la autoridad laboral pueda prevenir a la parte actora para que 

exhiba la constancia y, de no hacerlo, proceda a declarar improcedente la acción. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 119/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Décimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en apoyo del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 29 de noviembre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver 

el amparo directo 150/2021, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver el 
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amparo directo 779/2022 (cuaderno auxiliar 841/2022), y el diverso sustentado por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 415/2022. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 415/2022, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, derivó la tesis aislada XVI.1o.T.7 L (11a.), de rubro: 

"PENSIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. EL ACTOR NO SE ENCUENTRA OBLIGADO A ACUDIR 

ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) PARA QUE LO EVALÚE Y 

EMITA UNA CALIFICACIÓN DE LA ENFERMEDAD, PREVIAMENTE A DEMANDAR EN LA 

VÍA JUDICIAL ESA PRESTACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 

de agosto de 2023 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 28, Tomo V, agosto de 2023, página 4501, con número de registro digital: 2026941. 

 

Tesis de jurisprudencia 1/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028173 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: VI.1o.T. J/4 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS EN MATERIA 

LABORAL BUROCRÁTICA. SU ESTUDIO OFICIOSO POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 

DEL ESTADO DE PUEBLA ES IMPROCEDENTE. 

 

Hechos: La esposa de un trabajador fallecido promovió procedimiento especial de designación de 

beneficiarios ante el Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla, quien al radicar la demanda, de oficio, 

decretó la prescripción. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente el estudio oficioso 

de la prescripción de la acción de designación de beneficiarios por el Tribunal de Arbitraje del Estado de 

Puebla. 

 

Justificación: Conforme a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla, el Tribunal de 

Arbitraje local carece de facultades para analizar y decretar oficiosamente la prescripción de la acción de 

declaración de beneficiarios (en términos de los artículos 113 y 115, fracción II, del propio ordenamiento), 

pues implicaría infringir el principio de tutela judicial efectiva, al transgredir las normas del 

procedimiento. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 17/2023. 19 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Mendoza Montes. 

Secretario: Salvador Morales Moreno.  
 

Amparo directo 745/2022. 9 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alberto González 

Álvarez. Secretaria: Dolores Rosalía Peña Martínez.  
 

Amparo directo 183/2023. 30 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alberto González 

Álvarez. Secretaria: Dolores Rosalía Peña Martínez.  
 

Amparo directo 90/2023. 15 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth 

Larumbe Radilla. Secretaria: Diana Berenice Gil Pérez.  
 

Amparo directo 48/2023. 29 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Mendoza 

Montes. Secretario: Javier Robles Almaráz. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028180 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/22 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES BUROCRÁTICOS AL SERVICIO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO 

ADMINISTRATIVO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, A LAS CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO PACTADAS. 
 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes al mismo Circuito Judicial, arribaron a 

posturas diferentes acerca de la supletoriedad del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, a las 

disposiciones normativas del Estado de Chihuahua, para establecer los alcances de la condena al pago de 

salarios caídos; pues mientras uno de los contendientes concluyó que sí era posible la aplicación supletoria 

y, por tanto, procedía topar a doce meses la cuantificación de dicha prestación; en cambio, el otro órgano 

jurisdiccional determinó que no procedía hacerlo, lo cual implicaba que se generasen hasta el 

cumplimiento de la condena que reconoce el derecho a su cobro. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo no es aplicable 

supletoriamente a las disposiciones normativas del Estado de Chihuahua, tratándose de la condena de salarios 

caídos en favor de los trabajadores burocráticos al servicio de esa Entidad Federativa, precisamente porque no 

guarda el respeto a los derechos humanos de los trabajadores contenidos en las Condiciones Generales de 

Trabajo donde, con carácter extralegal, se reconoce sin tope alguno el derecho al cobro correlativo. 
 

Justificación: Conforme con lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. 

REQUISITOS PARA QUE OPERE.", para que opere la aplicación supletoria del artículo 48 de la Ley 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

256 

 

Federal del Trabajo al procedimiento burocrático de la Entidad de Chihuahua, resulta necesario verificar si 

se actualizan los requisitos sine qua non delimitados en los siguientes incisos: a) el ordenamiento legal a 

suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse 

supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a 

otros ordenamientos; b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden 

aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule de manera deficiente; c) 

esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar el 

problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo 

intención de establecer en la ley a suplir; y d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el 

ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen 

específicamente la institución de que se trate. Así, en la especie sólo se cumple con el requisito del inciso 

a), en tanto que el Código Administrativo del Estado de Chihuahua, como las Condiciones Generales de 

Trabajo del Gobierno del Estado de Chihuahua y sus Trabajadores, contemplan expresamente la 

supletoriedad en favor de la Ley Federal del Trabajo. En cambio, el resto de los requisitos están 

insatisfechos; los de los incisos b) y c), en razón de que la inexistencia de un límite para el pago de 

salarios caídos en las Condiciones Generales de Trabajo donde con carácter de prestación extralegal se 

reconoce su derecho al cobro, no constituye una regulación deficiente ni hace necesaria la aplicación de 

una norma que la complemente. En efecto, el Código Administrativo del Estado de Chihuahua (artículo 

105, fracción IV), si bien no prevé expresamente el pago de salarios caídos o vencidos, lo cierto es que 

establece como obligación del Estado-patrón cubrir las indemnizaciones por separación injustificada, pues 

aquella figura es una conquista laboral, la cual sí está prevista en las Condiciones Generales de Trabajo 

(artículo 40, fracción XII), que desde luego resulta de contenido extralegal, en tanto surge como un 

reconocimiento en favor de los trabajadores hecho por el patrón-Estado que, por tanto, constituye su 

marco de referencia y campo de acción. Luego, tampoco se satisface el requisito del inciso d), porque 

acudir al artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, que acota el pago de salarios caídos o vencidos hasta 

por doce meses, contrariaría el ordenamiento contractual que se busca complementar, ya que el resultado 

sería incongruente con lo dispuesto por el ordenamiento a suplir, al imponer límites donde no los hay. 

Incluso, el criterio que se sostiene es armónico con el derecho a una indemnización integral, en términos 

del artículo 63 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 
 

Contradicción de criterios 39/2023. Entre los sustentados por el Primer y Segundo Tribunales Colegiados 

en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Décimo Séptimo Circuito. 15 de noviembre de 2023. Mayoría 

de dos votos de los Magistrados Jorge Toss Capistrán y Guillermo Vázquez Martínez. Disidente: 

Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar, quien formuló voto particular respecto al criterio jurídico. 

Ponente y encargado del engrose: Magistrado Jorge Toss Capistrán. Secretario: Raúl Huerta Beltrán. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver el amparo directo 78/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 818/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065, con 

número de registro digital: 2003161. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028152 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/46 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DOCUMENTO DE ELECCIÓN PREVISTO EN EL "REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO 

DEL DERECHO DE OPCIÓN QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE CONFORMIDAD CON 

LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO", SI CARECE DE HUELLA DIGITAL DE LA PERSONA 

TRABAJADORA, NO DEMUESTRA SU VOLUNTAD DE EJERCER EL DERECHO DE 

OPCIÓN DE RÉGIMEN PENSIONARIO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera divergente sobre 

la eficacia del "documento de elección" referido, cuando carece de huella digital de la persona trabajadora, 

pues mientras uno consideró que la manifestación de haberlo firmado no convalida la falta de su huella 

digital, toda vez que el artículo 26, fracción IX, del reglamento aludido establece, entre otros, como 

requisitos mínimos a ambos, esto es, la firma autógrafa y la huella digital, el otro estimó que la falta de 

esta última se convalida con el reconocimiento expreso de haberlo firmado. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, sostiene que el "documento de elección" que carece de huella digital de la persona 

trabajadora no tiene el alcance de demostrar fehacientemente su voluntad de ejercer el derecho de opción 

de régimen pensionario, debido a que tanto la huella digital como la firma autógrafa, son requisitos 

mínimos que dicho documento debe reunir para tal efecto, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 

26, fracción IX, 32, fracción I y 33, fracción I, del reglamento citado. 

 

Justificación: El reglamento en cuestión estableció para las y los trabajadores del Estado el derecho de 

optar por el régimen pensionario establecido en el artículo décimo transitorio de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente o por la acreditación del bono de 

pensión en cuentas individuales, a través del denominado "documento de elección", que por disposición 

expresa de la fracción IX, de su artículo 26, debía contener como requisitos mínimos, entre otros, la firma 

autógrafa y la huella digital de la o el trabajador. Además, conforme a los artículos 32, fracción I y 33, 

fracción I, del ordenamiento en cita, ese documento debía entregarse a la Dependencia o Entidad en la que 

laborara la persona trabajadora, en original debidamente requisitado, firmado y con la impresión de la 

huella digital, aunado a que aquéllas tuvieron a su cargo el deber de verificar que en ese documento 

estuvieran asentados de manera clara e indubitable los datos mínimos establecidos por el citado artículo 

26. Por tanto, el documento en cita, al carecer de huella digital de la o el trabajador, no tiene el alcance de 

demostrar fehacientemente su voluntad de ejercer el derecho de opción de régimen pensionario, 

precisamente por no satisfacer a cabalidad las bases y procedimientos establecidos para el efecto de 

materializar el derecho en cuestión, al margen de que no se hubiese alegado algún vicio del 

consentimiento, porque lo relevante es que carece de uno de los requisitos mínimos impuestos por la 

normatividad aplicable, verificable por las Dependencias y Entidades, y por ello, no podría tenerse como 

subsanado ante la existencia de la firma autógrafa.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 
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Contradicción de criterios 87/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito. 3 de enero de 2024. 

Mayoría de dos votos de la Magistrada Ana Luisa Mendoza Vázquez (presidenta) y del Magistrado Arturo 

Iturbe Rivas. Disidente: Magistrada Silvia Cerón Fernández, quien formuló voto particular. Ponente: 

Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Olga Lydia Núñez Agüero.  

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo 

Circuito, al resolver el amparo directo 137/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 142/2023. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 87/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028159 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 8/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA EN MATERIA FISCAL. ES INNECESARIO QUE EL 

SELLO IMPRESO (INTEGRADO POR CARACTERES) DERIVADO DEL USO DE DICHA 

FIRMA CONTENGA LOS DATOS O ELEMENTOS PROPIOS DEL CERTIFICADO QUE LA 

RESPALDA, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 17-I Y 38 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2019). 
 

Hechos: En una demanda de amparo directo se reclamó una sentencia del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa en la que se reconoció la validez de una resolución de la autoridad fiscal suscrita mediante 

la firma electrónica avanzada. Se planteó la indebida interpretación, así como la inconstitucionalidad de 

los artículos 17-I y 38 del Código Fiscal de la Federación, sobre la base de que para tener plena certeza de 

la integridad y autoría de los documentos (digitales o impresos) que cuenten con el sello resultado del uso 

de la firma electrónica avanzada, es necesario que contengan el método de remisión al documento original 

con "clave pública del autor", lo cual implica que la firma electrónica establezca los periodos de vigencia 

del certificado correspondiente. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el sello 

impreso (integrado por caracteres) derivado del uso de la firma electrónica no requiere contar con los 

datos o elementos propios del certificado que lo respalda pues, en su caso, será mediante los sistemas de 

verificación que podrá generarse certeza de que el acto fiscal fue suscrito por un funcionario fiscal que 

contaba con una firma electrónica avanzada vigente al momento de expedición del acto. 
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Justificación: En términos del artículo 38, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, el sello (es 

decir, los caracteres impresos) resultado del uso de la firma electrónica avanzada debe estar respaldado 

por un certificado vigente a la fecha de emisión de la resolución que se notifica al particular, sin que ello 

implique que tal certificado esté incrustado o contenido en la propia firma y menos que los datos propios 

de ese certificado (como su vigencia) formen parte de la firma respectiva. Tal precepto sólo dispone que el 

referido sello debe estar "amparado" por el certificado, mas no que éste o sus datos deban ser contenidos 

en el propio sello impreso por el uso de la firma electrónica avanzada. Además, porque dispone que la 

integridad (autenticidad) y autoría (vínculo entre el funcionario emisor y el documento respectivo) podrán 

ser comprobadas a través de los medios que el Servicio de Administración Tributaria establezca, aunado a 

que a la firma electrónica avanzada le es aplicable el Capítulo Segundo, denominado "De los Medios 

Electrónicos", del Título I, "Disposiciones generales", del código citado, mismo que incluye al artículo 17-

I que establece la manera de verificar la integridad y la autoría del documento con firma electrónica es 

mediante los mecanismos que disponga la autoridad fiscal a través de reglas de carácter general. Además, 

también debe tomarse en cuenta que conforme a la regla 2.12.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2019, y en cumplimiento a los artículos 17-I y 38, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, el 

Servicio de Administración Tributaria creó dos opciones distintas para que los particulares puedan 

verificar la autenticidad y autoría de un acto fiscal suscrito con firma electrónica avanzada. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo directo en revisión 3716/2023. Dazcap, S.A. de C.V. 10 de enero de 2024. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama y 

Javier Laynez Potisek. Disidente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos 

Alberto Araiza Arreygue. 
 

Tesis de jurisprudencia 8/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028162 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/43 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL PRODUCTO DENOMINADO "ACOLCHADO", 

ENAJENADO EN FORMA INDIVIDUAL, NO CONSTITUYE UN EQUIPO INTEGRADO A UN 

INVERNADERO HIDROPÓNICO, AFECTO A LA TASA DEL 0 % PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO G), DE LA LEY RELATIVA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE EN 2019 Y 2021). 
 

Hechos: Los órganos colegiados contendientes discreparon sobre si el producto denominado "acolchado", 

enajenado en forma individual, constituía un equipo integrado a un invernadero hidropónico, afecto a la 

tasa del 0 % del impuesto al valor agregado. Para uno de ellos, ese producto no tenía el carácter de equipo 

integrado al invernadero, y por ende, le resultaba aplicable la tasa general del 16 % del impuesto, al haber 
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sido enajenado en forma separada del invernadero hidropónico, mientras que para otros dos órganos 

colegiados, la venta del acolchado sí estaba gravada con la tasa del 0 %, al haberse acreditado en los 

juicios de origen, que dicho elemento cumplía con la finalidad exigida en el inciso g) de la fracción I del 

ordinal 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, sin que importara que su comercialización 

hubiera sido efectuada de manera individual, ya que ello no era un elemento exigido por la disposición 

normativa en cuestión.  

 

Criterio Jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que el producto denominado "acolchado", enajenado en forma 

individual, no constituye un equipo integrado a un invernadero hidropónico, afecto a la tasa del 0 % 

contenida en el ordinal 2o.-A, fracción I, inciso g), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente en 

2019 y 2021. 

 

Justificación: De una interpretación lógica-gramatical, en relación con la intención del creador de la 

norma, se desprende que para efectos del artículo 2o.-A, fracción I, inciso g), de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, la locución equipo integrado al invernadero hidropónico, implica la satisfacción de los 

siguientes elementos: a) se trate de un bien o elemento tangible que sea incorporado al invernadero 

hidropónico, formando una unidad en su conjunto; b) ser enajenado de manera conjunta con el 

invernadero hidropónico; y, c) cumplir con el fin de producir la temperatura y humedad de forma 

controlada, o bien, de proteger los cultivos de elementos naturales. En ese sentido, el producto 

denominado "acolchado", enajenado en forma separada, no puede ser identificado como un equipo 

integrado al invernadero hidropónico, pues si la tasa del 0% contenida en la porción normativa aludida, 

grava la enajenación de los invernaderos hidropónicos y equipos integrados a los mismos, y por éstos se 

entienden aquellos elementos, bienes o productos que han pasado a formar una unidad al ser incorporados 

al invernadero, entonces, debe apreciarse que el acto que se encuentra gravado con esa tasa preferencial se 

efectúa en un solo momento, esto es, cuando el enajenante transmite la propiedad del invernadero 

hidropónico y los equipos que están integrados al mismo. Por tanto, si el producto denominado 

"acolchado" se enajena de manera individual, no puede considerársele como un equipo integrado al 

invernadero hidropónico, afecto a la tasa del 0 % del impuesto prevista en el citado ordinal 2o.-A, fracción 

I, inciso g), de la legislación mencionada. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 81/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero 

y Cuarto en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 6 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos de 

las Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández  y del Magistrado Arturo Iturbe 

Rivas (presidente). Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Karla Yaneli Martínez Díaz. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la 

revisión fiscal 32/2023; el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver la revisión fiscal 71/2022, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la revisión fiscal 70/2022.  
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 81/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028178 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/55 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA PERSONA TITULAR DEL ÁREA DE 

QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 

UNA ENTIDAD PARAESTATAL TIENE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA 

INTERPONERLO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 37, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (EN SU TEXTO VIGENTE 

HASTA EL 3 DE MAYO DE 2023). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a posturas discrepantes respecto a 

la autoridad investigadora –titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones– de un órgano interno 

de control en una entidad paraestatal de la administración pública federal y su legitimación procesal para 

interponer el recurso de revisión que establece el artículo 220 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, con base en el artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en su texto vigente hasta el 3 de mayo de 2023. Mientras que uno consideró que dicha autoridad 

sí tenía tal legitimación, el otro concluyó que no, ya que la atribución de defensa asignada en la invocada 

fracción resultaba insuficiente, dado que no se impugnaba una resolución emitida por el referido ente 

público y la representación de la persona titular de la Secretaría de la Función Pública correspondía a la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la propia Secretaría. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que conforme al artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (en su texto vigente hasta el 3 de mayo de 2023), la autoridad 

investigadora –Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones– de un órgano interno de control en una 

entidad paraestatal de la administración pública federal, está facultada para representar al titular de la 

Secretaría de la Función Pública y, en esa medida, tiene legitimación procesal activa para interponer, en 

representación de la propia Secretaría, el recurso de revisión establecido por el artículo 220 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

 

Justificación: El invocado artículo 37, fracción XII, revela que la representación y defensa ahí autorizadas 

no se refieren a las resoluciones que de forma directa emite la persona titular de la Secretaría de la 

Función Pública, sino a aquellas que dicha dependencia dicta a través de los órganos internos de control. 

Es precisamente como parte integrante de estos últimos, que la autoridad investigadora –Área de Quejas, 

Denuncias e Investigaciones– ejerce la acción de responsabilidad ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, mediante el informe de presunta responsabilidad que le corresponde emitir y, en 

congruencia lógica, defender. Por ello, en términos de esos mismos precepto y fracción, la autoridad 

investigadora de un órgano interno de control en una entidad paraestatal de la administración pública 

federal sí cuenta con legitimación procesal activa para interponer, en representación del titular de la citada 

Secretaría, el recurso de revisión que establece el artículo 220 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, sin que sean obstáculo los artículos 20, fracción V, apartado B, y 21, apartado B, numeral 

4, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, pues de ellos no se desprende que las 

atribuciones asignadas a la Unidad de Asuntos Jurídicos –integrada, a su vez, por la Coordinación Jurídica 
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y ésta, por las Direcciones Contenciosas A y B–, excluyan la que a favor de la autoridad investigadora 

consigna el mencionado artículo 37, fracción XII. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 174/2023. Entre los sustentados por el Noveno y el Décimo Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 13 de octubre de 2023. Tres votos de 

las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretaria: María Eugenia 

Martínez Carrillo. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver la revisión fiscal 667/2022, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 17/2022. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 174/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028230 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: III.6o.C. J/1 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA SU OTORGAMIENTO 

CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE VINCULE CON EL PAGO DE ALIMENTOS, EL 

QUEJOSO DEBE APORTAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO 

CORRESPONDIENTE Y ASÍ JUSTIFICAR EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN 

LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 56/2015 (10a.) (ANÁLISIS DE LA APARIENCIA DEL 

BUEN DERECHO). 

 

Hechos: En un juicio sumario civil se demandó el pago de alimentos provisionales y, en su oportunidad, 

definitivos a favor tanto de los menores de edad hijos de los contendientes, como de la progenitora; se fijó 

la pensión alimenticia provisional; contra esa decisión se promovió juicio de amparo indirecto y se solicitó 

la suspensión provisional, la cual fue negada por el Juez de Distrito, al estimar que de concederse se 

ocasionaría perjuicio al interés social, en términos del artículo 129, fracción IX, de la Ley de Amparo. 
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el citado precepto y fracción 

constituyen una regla general aplicable a la suspensión tratándose del pago de alimentos; sin embargo, la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 113/2014, de la 

que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 56/2015 (10a.), sostuvo que esa disposición admite como 

excepción la posibilidad de analizar la apariencia del buen derecho; supuesto en el cual, de acuerdo con 

las particularidades de cada caso, será viable realizar un ejercicio de ponderación preliminar para 

determinar si la ejecución del acto puede causar un perjuicio de difícil reparación a la parte quejosa, pero 

ésta debe aportar los elementos necesarios para el estudio correspondiente. 

 

Justificación: Lo anterior, porque como acontece con las hipótesis de excepción a las normas, 

caracterizadas por tratarse de situaciones extraordinarias, la posibilidad de llevar a cabo el estudio de la 

apariencia del buen derecho indicado se justificará siempre que la parte promovente del amparo, además 

de hacer los señalamientos relativos al tema en su escrito de demanda de amparo, aporte los elementos 

probatorios necesarios pues, de no suceder así, imperará la regla general invocada, al no propiciar la 

condición de singularidad requerida. 

 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 
Queja 107/2020. 15 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 

Secretario: José Asunción Cruz Mercado. 

 

Queja 33/2021. 9 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Rigoberto Baca López. Secretaria: 

Selene Gómez Munguía. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 195/2021. 26 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 

Pedro Ciprés Salinas. Secretaria: Lilia Georgina Hermosillo Orozco. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 318/2021. 24 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro 

Ciprés Salinas. Secretaria: Lilia Georgina Hermosillo Orozco. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 433/2022. 2 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro 

Ciprés Salinas. Secretaria: Lilia Georgina Hermosillo Orozco. 

 
Nota: La sentencia relativa a la contradicción de tesis 113/2014 y la tesis de jurisprudencia 1a./J. 56/2015 

(10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN. LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ACTO 

RECLAMADO SE VINCULE AL PAGO DE ALIMENTOS, NO EXCLUYE EL ANÁLISIS DE LA 

APARIENCIA DEL BUEN DERECHO." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, páginas 1527 y 1594, con números de 

registro digital: 25882 y 2010137, respectivamente. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028203 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/44 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EFECTIVIDAD DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. CUANDO SE OTORGA PARA EL EFECTO DE QUE UN PERMISIONARIO 

DEVUELVA UN VEHÍCULO RETENIDO POR LA COMISIÓN DE UNA INFRACCIÓN A LA 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, NO DEBE 

CONDICIONARSE AL PREVIO PAGO DE LOS SERVICIOS DE ARRASTRE Y DEPÓSITO 

VEHICULAR, PORQUE LA QUEJOSA CUENTA CON LA POSIBILIDAD DE OTORGAR UNA 

GARANTÍA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 132, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE 

AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al analizar si 

la efectividad de la suspensión provisional otorgada para el efecto de que un permisionario devolviera un 

vehículo retenido por la comisión de una infracción a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal, podía condicionarse al previo pago de los servicios de arrastre y depósito vehicular; pues 

mientras que dos órganos colegiados concluyeron que no era necesario exigir el previo pago de esos 

servicios, debido a que las quejosas contaban con la posibilidad de otorgar una garantía en términos de lo 

previsto en los artículos aplicables de la ley de la materia, el otro Tribunal Colegiado determinó que sí 

debía imponerse esa exigencia. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que la efectividad de la suspensión provisional otorgada para el efecto de 

que un permisionario devuelva un vehículo retenido por la comisión de una infracción a la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, no debe condicionarse al previo pago de los servicios de 

arrastre y depósito vehicular, porque la quejosa cuenta con la posibilidad de otorgar una garantía en 

términos del artículo 132, párrafo primero, de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, y en 

sus disposiciones reglamentarias, los servicios de arrastre y depósito vehicular utilizados para retirar y 

resguardar un vehículo que fue retirado de una vía general de comunicación, por haber estado involucrado 

en una infracción a esas disposiciones, pueden ser prestados por particulares que obtienen un permiso para 

tales efectos. En ese contexto, el otorgamiento de la suspensión provisional para efecto de que se libere el 

vehículo retenido, podría causar daños o perjuicios a los permisionarios que prestaron los servicios en 

cuestión, dado que dejarían de percibir el pago que les corresponde por sus servicios; sin embargo, no por 

ello debe exigirse el previo pago de los servicios para que surta efectos la medida cautelar, pues el artículo 

132, primer párrafo, de la Ley de Amparo, permite que la quejosa garantice los daños y perjuicios 

causados a terceras personas. De ahí que se determine, que la efectividad de la suspensión en cuestión, no 

debe condicionarse al previo pago de los servicios de arrastre y depósito vehicular, porque éste puede ser 

garantizado conforme al precepto en cita. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 
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Contradicción de criterios 82/2023. Entre el sustentado por el Primer  Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el recurso de queja 360/2023, y por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el recurso de queja 326/2023, y el 

diverso que sostuvo el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver los recursos de queja 361/2023, 380/2023 y 381/2023. 6 de diciembre de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas 

(presidente). Ponente: Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Ana Laura Santana Valero.  

 

Criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer  Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el 

recurso de queja 360/2023, y por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver el recurso de queja 326/2023; y, el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver los recursos de queja 361/2023, 

380/2023 y 381/2023.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 82/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, 

Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028206 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/62 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPOSIBILIDAD DE CONCRETAR LOS EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO. NO 

SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, 

EN RELACIÓN CON EL 78 DE LA LEY DE AMPARO, SI EL USUARIO DE UNA 

PLATAFORMA DIGITAL, RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 

SÉPTIMO, INCISOS A) Y C), DEL ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO DE 

PERSONAS MORALES QUE OPEREN Y/O ADMINISTREN APLICACIONES Y 

PLATAFORMAS INFORMÁTICAS PARA EL CONTROL, PROGRAMACIÓN Y/O 

GEOLOCALIZACIÓN EN DISPOSITIVOS FIJOS O MÓVILES, A TRAVÉS DE LAS CUALES 

LOS PARTICULARES PUEDEN CONTRATAR EL SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE 

CON CHOFER EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes discreparon al analizar si se actualiza la 

causa de improcedencia del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 78, ambos de la Ley de 

Amparo, relativa a que no puedan concretarse los efectos de una eventual sentencia protectora de amparo, 

cuando la parte quejosa en su carácter de usuaria de una plataforma digital reclama el artículo séptimo, 

incisos a) y c), del Acuerdo por el que se crea el registro de personas morales que operen y/o administren 
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aplicaciones y plataformas informáticas para el control, programación y/o geolocalización en dispositivos 

fijos o móviles, a través de las cuales los particulares pueden contratar el servicio privado de transporte 

con chofer en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México el 15 de julio de 2015, que prohíbe el pago en efectivo, mediante tarjetas prepagadas no 

bancarias o sistemas de pago en tiendas de conveniencia mediante monederos electrónicos. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que no se actualiza la causa de improcedencia derivada de lo previsto 

en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 78, ambos de la Ley de Amparo, cuando la parte 

quejosa, en su carácter de usuaria de una plataforma digital, reclama el primer acto de aplicación del 

artículo séptimo, incisos a) y c), del acuerdo citado, porque una eventual sentencia que conceda el amparo 

puede producir todos sus efectos.  

 

Justificación: Conforme a los artículos referidos, es posible concretar los efectos de una sentencia 

protectora de amparo, porque se inaplicarían a la persona quejosa, en el presente y en el futuro, las 

prohibiciones que el acuerdo reclamado establece y se le permitiría realizar los pagos en efectivo o 

mediante tarjetas prepagadas no bancarias o sistemas de pago en tiendas de conveniencia mediante 

monedero electrónico, por la recepción del servicio privado de transporte con chofer en la Ciudad de 

México, sin que obste la incidencia que el fallo pudiera tener en la esfera jurídica de las empresas 

administradoras de las plataformas tecnológicas, porque sería un efecto colateral respecto del objeto 

central de la protección que es el derecho humano de la parte quejosa. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 2/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto, 

Décimo Segundo y Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 6 de julio de 

2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado 

y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Alba 

Silvia Pérez Bribiesca. Secretaria encargada del engrose: Erika Ivonne Carballal López. 

 
Criterios contendientes:  

 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 216/2018, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 117/2018, y el diverso sustentado 

por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 123/2018. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 2/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México.  

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028215 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/47 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

NOTIFICACIÓN POR OFICIO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE 

AMPARO MEDIANTE EL SERVICIO DE MENSAJERÍA ACELERADA "ESTAFETA". 

CUANDO SU DOMICILIO SE ENCUENTRE FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO, NO ES 

VÁLIDA PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE A FIN DE 

DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DEL INFORME JUSTIFICADO O LA PRESENTACIÓN 

DE ALGÚN RECURSO PREVISTO EN LA LEY DE AMPARO. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados del Decimotercer Circuito analizaron los agravios hechos valer por 

las autoridades responsables en los recursos que interpusieron (reclamación y revisión, respectivamente) 

en los que básicamente combatieron la legalidad de la notificación por oficio realizada por la empresa de 

servicio de mensajería acelerada denominada "Estafeta, sociedad anónima de capital variable". Los 

órganos colegiados sostuvieron criterios discrepantes pues en el primer asunto, el Tribunal Colegiado la 

tomó como válida para efectos del cómputo de la presentación del escrito de reclamación, mientras que en 

el segundo, el tribunal contendiente declaró fundada la violación al procedimiento relativa a que el Juez 

Federal estimó legal tal notificación para tener por cierto el acto reclamado a las autoridades responsables, 

derivado de que no rindieron su informe justificado. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que las notificaciones por oficio realizadas a las autoridades responsables 

mediante el servicio de mensajería acelerada prestado por la empresa denominada "Estafeta Mexicana, 

sociedad anónima de capital variable", no son válidas para efecto de computar el plazo a efecto de rendir 

un informe justificado o interponer algún recurso previsto en la Ley de Amparo. 

 

Justificación: Los artículos 26, fracción II, inciso a) y 28, fracciones II y III, ambos de la Ley de Amparo, 

establecen que se notificará por oficio a las autoridades responsables cuyo domicilio se encuentre fuera del 

lugar del juicio, el cual se enviará por correo en pieza certificada con acuse de recibo, el que se agregará 

en autos, lo cual tiene por objeto cumplir con el principio de seguridad jurídica de que debe estar revestido 

todo procedimiento judicial, de manera que quede constancia fehaciente, tanto de la fecha en que se hizo 

el depósito correspondiente, como de aquella en que fue recibida por su destinatario; lo cual no se cumple 

cuando dicha notificación se envía a través del servicio de mensajería acelerada prestado por la empresa 

"Estafeta Mexicana, sociedad anónima de capital variable", puesto que se trata de una empresa 

permisionaria de mensajería privada, ajena al Servicio Postal Mexicano, el cual como la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha considerado en la ejecutoria de la que derivó la 

jurisprudencia 2a./J. 92/2013 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL 

PLAZO CORRESPONDIENTE PARA DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, CUANDO EL ESCRITO 

RELATIVO NO SE DEPOSITA EN EL SERVICIO PÚBLICO DE CORREOS, SINO EN UNA 

EMPRESA PRIVADA DE PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA.", sólo puede ser prestado por Correos de 

México, debido a que es un área estratégica reservada al Estado. En consecuencia, las notificaciones por 

oficio realizadas a las autoridades responsables mediante el servicio de mensajería acelerada, no son 

válidas para computar el plazo a fin de rendir un informe justificado o interponer algún recurso, porque no 

otorga seguridad de la fecha cierta de su envío en pieza certificada con acuse de recibo, como lo dispone 

el sistema de notificaciones regulado en la Ley de Amparo. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 
 

Contradicción de criterios 88/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y Administrativa y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo, ambos del 

Decimotercer Circuito. 3 de enero de 2024. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Ana 

Luisa Mendoza Vázquez (presidenta), y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrado Arturo 

Iturbe Rivas. Secretaria: Rosalba Janeth Rodríguez Sanabria. 
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimotercer Circuito, 

al resolver el recurso de reclamación 15/2023; así como el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y de Trabajo del Decimotercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 91/2023. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 92/2013 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO. 

CÓMPUTO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE PARA DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, 

CUANDO EL ESCRITO RELATIVO NO SE DEPOSITA EN EL SERVICIO PÚBLICO DE 

CORREOS, SINO EN UNA EMPRESA PRIVADA DE PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA." citada, 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, 

Tomo 1, julio de 2013, página 806, con número de registro digital: 2003965. 
 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 88/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028216 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/48 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCESO DE EVALUACIÓN AL QUE SON SOMETIDOS LOS INTEGRANTES DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA 

PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA EL RESULTADO DE "NO 

APROBADO" CUANDO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SUSPENDIÓ EL ESTÍMULO 

MENSUAL DE CINCO MIL PESOS QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

OTORGA A LOS MIEMBROS DE ESAS CORPORACIONES QUE SÍ LO APRUEBAN Y NO 

INSTAURÓ EL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN RESPECTIVO CONTRA EL 

SERVIDOR PÚBLICO AFECTADO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a decisiones contrarias al analizar 

si un elemento de seguridad pública que no fue sometido al procedimiento de separación respectivo, tiene 

o no interés jurídico para promover juicio de amparo indirecto contra el resultado de "no aprobado" 

obtenido en el proceso de evaluación y control de confianza a que son sometidos los integrantes del 
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sistema nacional de seguridad pública, con base en el cual le fue suspendido el pago del estímulo mensual 

de cinco mil pesos otorgado por el Gobierno del Estado de Jalisco a los miembros de esas corporaciones 

que sí lo aprueban. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, determina que un 

elemento de seguridad pública que no fue sometido al procedimiento de separación respectivo, sí tiene 

interés jurídico para promover juicio de amparo indirecto contra el resultado de "no aprobado" obtenido en 

el proceso de evaluación y control de confianza a que son sometidos los integrantes del sistema nacional 

de seguridad pública, con base en el cual le fue suspendido el pago del estímulo mensual de cinco mil 

pesos otorgado por el Gobierno del Estado de Jalisco a los miembros de esas corporaciones que sí lo 

aprueban. 

 

Justificación: Los artículos 1, 5, 12, 14, 15, 17 y 19 de la Ley de Control de Confianza del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, así como los diversos numerales 130 y 131 de la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública para esa entidad federativa, regulan el procedimiento de evaluación que deberá de aplicarse a los 

miembros de las instituciones de seguridad pública para verificar que cumplan con los requisitos de 

permanencia; y establecen que el resultado de "no aprobado" actualiza una causa de incumplimiento de 

esas exigencias, circunstancia que invariablemente motiva el inicio de un procedimiento de separación 

respectivo. Sin embargo, existen casos en los que la autoridad administrativa no instaura contra el servidor 

público involucrado el procedimiento de separación respectivo a pesar de que éste obtuvo el resultado de 

"no aprobado" en los exámenes de control de confianza; pero con base en esa misma información, sí 

suspende el pago del estímulo mensual de cinco mil pesos que el Gobierno del Estado de Jalisco otorga a 

los miembros de las instituciones de seguridad pública que aprueben el referido examen. De tal modo, que 

la determinación relativa a la suspensión de pago del estímulo de que se trata, se está en presencia de un 

acto de subordinación real y directo que afecta de manera inmediata la esfera jurídica del servidor público 

respectivo, por lo que la persona afectada sí tiene interés jurídico para promover el juicio de amparo 

indirecto contra esa determinación, sin estar sujeto a la condición de que la autoridad administrativa inicie 

el procedimiento de separación respectivo, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 31/2018 (10a.). 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 84/2023. Entre los sustentados por el Segundo, Tercero, Quinto y Sexto 

Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco. 

11 de enero de 2024. Tres votos de las Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez (Presidenta) y Silvia 

Cerón Fernández, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada Ana Luisa Mendoza 

Vázquez. Secretario: Salvador Isrrael Andrade Guerrero.  

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con 

residencia en Zapopan, Jalisco, al resolver la revisión 161/2022, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, al resolver la revisión 772/2016 y 

el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con 

residencia en Zapopan, Jalisco, al resolver la revisión  344/2021 y 445/2022.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 84/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, 

Morelos. 
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La tesis de jurisprudencia 2a./J. 31/2018 (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. LAS VIOLACIONES COMETIDAS DURANTE EL 

PROCESO DE EVALUACIÓN AL QUE SON SOMETIDOS, EN EL CUAL SE OBTUVO EL 

RESULTADO DE ‘NO APROBADO’, DEBEN HACERSE VALER EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de abril 

de 2018 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

53, Tomo I, abril de 2018, página 711, con número de registro digital: 2016522. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028226 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/58 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LAS PUBLICACIONES 

DE MENSAJES Y VIDEOS EN REDES SOCIALES, NO CORRESPONDEN NI SON 

EQUIPARABLES A LAS PENAS INFAMANTES PROHIBIDAS EN EL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EFECTOS DE 

SU PROCEDENCIA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron posturas contradictorias al resolver dos 

recursos de queja, interpuestos en contra de la resolución dictada por una Juzgadora Federal en la que 

determinó la improcedencia de la suspensión de plano para paralizar los efectos y consecuencias de 

publicaciones de mensajes y videos en redes sociales, que la parte promovente consideró equiparables a 

las penas infamantes prohibidas en el artículo 22 de la Constitución Federal. Mientras que uno de los 

órganos contendientes declaró fundado el recurso de queja y estimó que tales publicaciones son 

equiparables a las penas infamantes prohibidas en la Constitución, por lo que procedía el otorgamiento de 

la suspensión de plano, el otro declaró infundado el recurso con base en que dichos actos no son ni se 

equiparan a las penas infamantes referidas.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que es improcedente decretar la suspensión de plano para paralizar los 

efectos y consecuencias de las publicaciones de mensajes y videos en redes sociales, por no corresponder 

ni equipararse a las penas infamantes prohibidas en el artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Justificación: De la doctrina que alude a los antecedentes históricos de las penas infamantes, así como de 

los criterios jurisprudenciales sostenidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se concluye que el 

artículo 22 de la Constitución Federal, prevé la prohibición al poder punitivo del Estado de imponer penas 

infamantes, entendidas como aquellas sanciones emitidas por autoridades competentes dentro de un 
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procedimiento, aplicables a la comisión de actos ilícitos, en las que se emplea el escarnio social con el 

objetivo de mermar y denigrar la reputación, así como la honra de la persona condenada, formando así 

parte del castigo por la conducta ilícita cometida. 

En esas condiciones, no es jurídicamente válido, bajo ninguna interpretación ni por equiparación, 

considerar que las expresiones consistentes en publicaciones de mensajes y videos en redes sociales 

constituyen penas o sanciones infamantes prohibidas en el artículo 22 constitucional, respecto de las que sí 

procede la suspensión de plano, porque si bien una persona puede difamar a otra mediante expresiones que 

pueden no resultar ciertas; no menos exacto lo es que tales actos no fueron impuestos por una autoridad 

como una pena, castigo o sanción infamante derivado de la comisión de una conducta que se considere 

contraria a derecho. 

En consecuencia, no es procedente decretar la suspensión de plano cuando se reclamen publicaciones de 

mensajes y videos en redes sociales, para suspender sus efectos y consecuencias, por no corresponder ni 

ser actos equiparables a las penas infamantes prohibidas en el artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 193/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 5 de octubre de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado, quien votó con 

salvedades y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Secretario: Gustavo Ruiz Cabañas Martínez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

el recurso de queja QA. 339/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja QA. 274/2023. 

 

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 339/2023, resuelta por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Cuarto Circuito, derivaron las tesis aisladas IV.1o.A.35 A (11a.), IV.1o.A.36 

A (11a.) y IV.1o.A.37 A (11a.), de rubros: "DIGNIDAD Y HONOR. LOS ATAQUES A TRAVÉS DEL 

ESCARNIO Y DESPRESTIGIO PÚBLICO SON ACTOS QUE CONSTITUYEN LA ACEPTACIÓN 

DE INFAMIA QUE PROHÍBE EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", "INFAMIA. AL VULNERAR LA DIGNIDAD, EL HONOR Y 

EL PRESTIGIO, LA SUSPENSIÓN DE PLANO TIENE EL EFECTO DE OBLIGAR A LAS 

RESPONSABLES A REALIZAR ACCIONES PARA QUE SE ABSTENGAN DE INFAMAR, 

DENOSTAR, OFENDER, DESPRESTIGIAR O HACER ESCARNIO AL QUEJOSO Y A 

EMPRENDER DE INMEDIATO ACCIONES OBJETIVAS Y MATERIALES PARA QUE SE 

RETIREN O SUPRIMAN TODO TIPO DE ATAQUES EN LOS MEDIOS, ENVIANDO 

COMUNICACIONES A LOS TERCEROS PARA ESTABLECER QUE AL QUEJOSO SE LE 

CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DE PLANO CONTRA ESOS ATAQUES." y "LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN. LOS ARTÍCULOS 6o. Y 7o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y 19 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, NO CONLLEVAN PERMITIR A LAS AUTORIDADES REALIZAR ATAQUES A LA 

DIGNIDAD HUMANA Y AL HONOR A TRAVÉS DEL ESCARNIO Y DESPRESTIGIO PÚBLICO, 

PUES SE CONTRAVENDRÍA EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL QUE PROHÍBE 

EXPRESAMENTE LA INFAMIA.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 

de septiembre de 2023 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
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Undécima Época, Libro 29, Tomo V, septiembre de 2023, páginas 5554, 5555 y 5558, con números de 

registro digital: 2027082, 2027093 y 2027102, respectivamente.  

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 193/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028186 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/57 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

APORTACIONES FEDERALES. EL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DE SAN LUIS POTOSÍ TIENE COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE 

NULIDAD EN QUE SE IMPUGNEN ACTOS RELACIONADOS CON EL INCUMPLIMIENTO 

DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMOS, 

CON CARGO A ESTOS RECURSOS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al 

analizar si fue correcto que el Tribunal Estatal de Justicia Administrativas de San Luis Potosí desechara 

una demanda de nulidad presentada contra actos relativos al incumplimiento de contratos de obra pública 

y servicios relacionados cuya erogación se realiza con cargo a aportaciones federales que fueron 

transferidas de la Federación al Estado o a sus Municipios, conforme al Ramo 33 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación. Mientras que uno negó el amparo porque consideró correcto el desechamiento, 

ya que al encontrarse inmersos en la litis recursos de naturaleza federal corresponde conocer al Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, el otro lo concedió y ordenó se admitiera la demanda de nulidad, pues 

la competencia para conocer de las demandas, aun cuando los contratos tengan cargo a aportaciones 

federales, le asiste al tribunal local.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México determina que la competencia para conocer de las demandas de nulidad en las que 

se impugnen actos relacionados con el incumplimiento de contratos de obra pública y servicios 

relacionados, cuya erogación se paga con cargo a aportaciones federales transferidas de la Federación al 

Estado de San Luis Potosí o a sus Municipios, conforme a lo previsto en el Ramo 33 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, corresponde al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí. 

 

Justificación: Conforme a diversos criterios jurisprudenciales establecidos por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, las aportaciones federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

no pierden su naturaleza federal, aun cuando se transfieran a los Estados o a los Municipios, ya que son 

recursos económicos originados y contenidos en el referido instrumento normativo federal. 

De la interpretación conjunta de la Constitución Federal, de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley de 

Planeación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que regulan las 
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aportaciones federales, en relación con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios y la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estas dos últimas del Estado de San Luis 

Potosí, se desprende que las aportaciones federales del Ramo 33 transferidas al Estado de San Luis Potosí 

y a sus Municipios constituyen recursos federales que se ceden al Estado y/o a los Municipios para la 

contratación y realización de obras públicas y servicios que satisfagan el objetivo asignado por el 

legislador federal en el referido presupuesto, por lo que su erogación y destino final queda a cargo de la 

entidad federativa con fundamento en las leyes locales antes mencionadas. 

Por otra parte, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa no se advierte que ese 

órgano jurisdiccional sea competente para conocer de juicios de nulidad en los que se impugnen actos 

relacionados con el incumplimiento de contratos de obra pública y servicios relacionados con los mismos, 

cuya erogación se realice con cargo a recursos de naturaleza federal, mientras que acorde con la Ley 

Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, dicho órgano jurisdiccional sí 

tiene competencia para conocer de asuntos en los que se controviertan los actos referidos, siempre que los 

contratos se hayan celebrado con fundamento en la Ley para la Administración de las Aportaciones 

Transferidas al Estado y Municipios y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

para el Estado y Municipios, ambas de San Luis Potosí. 

En consecuencia, si en una demanda de nulidad se impugnan actos relacionados con el incumplimiento de 

contratos de obra pública y servicios relacionados con los mismos, cuya erogación se realiza con cargo a 

aportaciones federales transferidas de la Federación al Estado de San Luis Potosí o a sus Municipios, 

conforme a lo previsto en el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde conocer 

de dicha acción al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, conforme al artículo 7o., 

fracción IX, de su Ley Orgánica. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 83/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 5 de octubre de 2023. Mayoría 

de dos votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado. 

Disidente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Secretario: Gustavo Ruiz Cabañas Martínez. 

 
Criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, 

al resolver el amparo directo administrativo 210/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 

administrativo 225/2021. 

 
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 83/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028205 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/42 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

FACULTAD REGLADA. LA CONSTITUYE LA ATRIBUCIÓN OTORGADA AL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN EL TEXTO VIGENTE DEL ARTÍCULO 20-A DE LA 

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL TRES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, en diversos juicios de amparo directo en 

los que se cuestionó la imposición de créditos fiscales por parte de autoridades del Servicio de 

Administración Tributaria, llegaron a conclusiones distintas sobre el tipo de atribución que contempla el 

texto vigente del artículo 20-A de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el doce de junio de dos mil tres, pues mientras que uno de ellos afirmó que la 

norma contempla una facultad reglada, el otro tribunal sostuvo que esa atribución tiene el carácter de 

discrecional. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que la atribución del Servicio de Administración Tributaria, prevista en 

el texto vigente del artículo 20-A de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el doce de junio de dos mil tres, relativa a abstenerse de determinar 

contribuciones y sus accesorios, así como de imponer sanciones correspondientes a las infracciones 

descubiertas con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando el monto total de los 

créditos fiscales no exceda de 3,500 unidades de inversión, constituye una facultad reglada. 

 

Justificación: A través de la doctrina jurisprudencial, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha sido consistente en señalar que se está en presencia de facultades regladas, cuando la 

actuación de la autoridad administrativa debe ceñirse a un marco legal fijado por la norma jurídica que 

señala la conducta específica que debe seguirse ante la actualización de las hipótesis que la disposición 

legal prevé; y que se está frente a facultades discrecionales, cuando la ley otorga a la autoridad un margen 

de libre apreciación para decidir si debe obrar o debe abstenerse, cuándo y cómo debe obrar, e incluso, 

para determinar libremente el contenido de su posible actuación. Ahora bien, de una interpretación 

sistemática y gramatical realizada al artículo 20-A de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de junio de dos mil tres, se advierte que la propia 

norma prevé los requisitos que se deben satisfacer para que el Servicio de Administración Tributaria 

pueda abstenerse de determinar contribuciones y sus accesorios, así como de imponer sanciones 

correspondientes a las infracciones descubiertas con motivo del ejercicio de sus facultades de 

comprobación, cuando el monto total de los créditos fiscales no exceda de 3,500 unidades de inversión. 

Asimismo, se desprende que el uso del término “podrá” en el artículo de referencia, refleja la intención del 

legislador de dar un matiz de obligatoriedad a la facultad de abstención descrita, pues al condicionar su 

ejercicio a la actualización de ciertos requisitos, no dejó margen de libre apreciación para que la autoridad 

pueda determinar la forma de su actuar. Bajo ese contexto, y siguiendo los criterios establecidos por la 

Segunda Sala del Alto Tribunal, se concluye que la facultad de abstención prevista en el artículo 20-A de 

la Ley del Servicio de Administración Tributaria analizada, tiene el carácter de reglada. Sin que sea 

factible arribar a una conclusión contraria, pues la interpretación teleológica del multicitado artículo, 
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inclusive, evidencia que una de las finalidades que persiguió el legislador al crear la norma, fue la de 

eliminar en lo posible las facultades discrecionales del Servicio de Administración Tributaria. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 75/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, en auxilio del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito y el Quinto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 6 de diciembre de 2023. Tres votos de 

las Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Arturo Iturbe 

Rivas (presidente). Ponente: Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Ana Laura Santana Valero. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera 

Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio del Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 218/2021, y el 

diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo directo 138/2022. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 75/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro- Sur, con residencia en Cuernavaca, 

Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028208 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/66 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. NO ES FACTIBLE ACUDIR AL ESQUEMA GENERAL 

DE LA DEVOLUCIÓN UNA VEZ EJERCIDO EL ACREDITAMIENTO DEL SALDO A FAVOR 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE EN 2018. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si les es factible a los 

contribuyentes solicitar la devolución por algún remanente una vez que optaron por el acreditamiento del 

saldo a favor del impuesto al valor agregado en términos del artículo 6o. de la ley de la materia vigente en 

2018, o si deberían agotar dicho saldo sólo a través de la vía de acreditamiento elegida. Mientras que uno 

sostuvo que no era factible, los otros señalaron que sí lo era. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que tratándose del saldo a favor del impuesto al valor agregado, una 

vez que se ha elegido la vía del acreditamiento en términos del precepto citado, no es factible solicitar el 

remanente mediante el esquema general de devolución previsto en el artículo 22 del Código Fiscal de la 

Federación, sino que deberá continuarse con el acreditamiento hasta agotarlo.   

 

Justificación: La no factibilidad de que una vez que se hubiere elegido la vía del acreditamiento de los 

saldos a favor que tuviere un contribuyente, pueda solicitarse la devolución por algún remanente, 

encuentra su razón de ser en la ratio legis del artículo 6o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pues 

desde la creación de este impuesto en 1978, la posibilidad de recuperar saldos a favor, vía acreditamiento, 

se previó que fuera así hasta agotarse, sin permitir que, de existir remanente, se pudiera solicitar su 

devolución. A partir de la reforma de 1980 se incluyó la condición de que si se solicitara la devolución –

en lugar del acreditamiento– debería ser por el total del saldo. 

La razonabilidad jurídica del sistema de optatividad para recuperar el saldo a favor por concepto del 

impuesto al valor agregado, obedece a que se trata de una norma especial que rige el tratamiento para su 

recuperación y, por tanto, atendiendo al principio de especialidad normativa, puede concluirse que una vez 

iniciado el  acreditamiento del saldo a favor que se eligió, no es factible acudir al esquema general de 

devolución. Esta conclusión es acorde con el principio de seguridad jurídica que radica en el acatamiento 

del contenido de la norma, y en aras de no darle una interpretación diversa a su razonabilidad, esto es, para 

no atribuirle un significado distinto que cambie su contenido literal. Además las consecuencias de elegir 

una u otra opción no conllevan una restricción al derecho consignado en el artículo 22 del Código Fiscal 

de la Federación, pues considerar lo contrario equivaldría a soslayar la libertad configurativa del legislador 

para el diseño tributario estatal.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 63/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Décimo Noveno y el Vigésimo 

Tercer Tribunales Colegiados, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 23 de noviembre de 

2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos (presidenta) y Rosa Elena 

González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Rosa Elena González 

Tirado. Secretaria: María Isabel Pech Ramírez. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo directo 120/2021, el sustentado por el Décimo Noveno Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 156/2021, y el diverso sustentado por el 

Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 131/2021. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 63/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

277 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028209 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/49 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. ES APLICABLE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 93, 

FRACCIONES IV Y V, DE LA LEY RELATIVA, A LAS CUOTAS DE JUBILACIÓN QUE 

DERIVAN DE LA CLÁUSULA 64 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

CELEBRADO ENTRE EL EXTINTO ORGANISMO DESCENTRALIZADO LUZ Y FUERZA 

DEL CENTRO Y EL SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS 2008-2010. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver recursos de revisión fiscal 

interpuestos por autoridades fiscales, en contra de sentencias emitidas en juicios de nulidad promovidos 

por personas jubiladas del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, relacionados con 

solicitudes de devolución de pago de lo indebido por concepto de impuesto sobre la renta, respecto de 

ingresos derivados de la cláusula 64 del Contrato Colectivo de Trabajo de Luz y Fuerza del Centro y el 

Sindicato Mexicano de Electricistas 2008-2010, sostuvieron criterios diferentes en relación con el 

tratamiento fiscal aplicable, ya que uno determinó que debía aplicarse lo dispuesto por el artículo 93, 

fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al constituir cuotas de jubilación; mientras que el otro 

señaló que se regían por lo establecido en el artículo 93, fracción VIII, y último párrafo, de la ley relativa, 

por tratarse de prestaciones de previsión social de naturaleza análoga. 

 

Criterio jurídico: Este Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia 

en Cuernavaca, Morelos, determina que las percepciones derivadas de la cláusula 64 del Contrato 

Colectivo de Trabajo de Luz y Fuerza del Centro y el Sindicato Mexicano de Electricistas 2008-2010, son 

cuotas de jubilación que constituyen ingresos a los que debe aplicarse lo dispuesto por el artículo 93, 

fracciones IV y V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Justificación: El artículo 93, fracciones IV y V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, prevé una exención 

de pago al impuesto relativo, hasta por un monto diario que no exceda de quince veces el salario mínimo 

general del área geográfica del contribuyente, dirigido a proteger un derecho de seguridad social de las 

personas que perciban ingresos por concepto de jubilaciones y pensiones, beneficio fiscal aplicable a las 

cuotas de jubilación que deriven de la cláusula 64 del Contrato Colectivo de Trabajo de Luz y Fuerza del 

Centro y el Sindicato Mexicano de Electricistas 2008-2010, la cual establece un régimen de jubilación 

mediante el cual se garantiza una pensión. En ese sentido, al respecto no resulta aplicable lo dispuesto por 

el artículo 93, fracciones VIII y IX, y último párrafo de la referida ley, ya que las cuotas de jubilación no 

cumplen con los requisitos previstos por el diverso numeral 7o., quinto párrafo de la misma norma, que 

define qué debe entenderse como prestaciones de previsión social a las erogaciones efectuadas con el 

objeto de satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, u otorgar beneficios únicamente a 

favor de los trabajadores, de socios o miembros de sociedades cooperativas, tendientes a su superación 

física, social, económica o cultural, que permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su 

familia, sin que en la definición normativa se encuentren previstos los ingresos por concepto de cuotas de 

jubilación que se otorguen después de concluida la vida laboral; considerar lo contrario sería incongruente, 

ya que la propia ley establece que las prestaciones de previsión social son dirigidas a los trabajadores en 

activo, no así a las personas pensionadas o jubiladas. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 85/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 11 de enero de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Ana Luisa Mendoza Vázquez (presidenta) y del Magistrado Arturo 

Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada Ana Luisa Mendoza Vázquez. Secretaria: Martha Laura López Romero. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver 

la revisión fiscal 74/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la revisión fiscal 10/2022. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 85/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, 

Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028189 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: I.3o.T. J/2 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. AL PRIVILEGIAR LA CONTINENCIA DE LA CAUSA, ES 

INNECESARIO AGOTARLA SI SE DEMANDAN ÚNICA Y CONJUNTAMENTE LA 

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS Y LA DEVOLUCIÓN DE SALDOS EN LA CUENTA 

INDIVIDUAL. 

 

Hechos: Una persona demandó la designación como legítima beneficiaria y, en consecuencia, la 

devolución de los fondos acumulados en la cuenta individual de su familiar fallecido. El Juez adscrito al 

Tribunal Federal de Asuntos Individuales lo previno para que exhibiera la constancia de no conciliación. 

En vía de desahogo, la promovente alegó que su caso actualizaba una excepción a la conciliación 

prejudicial; no obstante, el Juez determinó archivar el asunto y remitir las constancias al organismo 

conciliador. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, al privilegiar la continencia de la 

causa, es innecesario agotar la conciliación prejudicial, cuando se demandan única y conjuntamente la 

designación de beneficiarios y la devolución de saldos en la cuenta individual. 

 

Justificación: Conforme a la interpretación histórica, literal, integral y sistemática de la figura sucesoria en 

materia de trabajo, en relación con los artículos 115, 472, 477, 500 a 503, 892, 893, 896 y 990 de la Ley 
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Federal del Trabajo, se concluye que su objetivo es brindar un procedimiento ágil para que quienes 

estimen tener un derecho ante el fallecimiento de la persona trabajadora, puedan obtener rápidamente las 

prestaciones generadas en vida por la prestación del servicio. Asimismo, el artículo 503 prevé la práctica 

de una investigación a efecto de averiguar qué personas dependían del trabajador, a través de la 

publicación de listas y citaciones, hecho lo cual, el Tribunal Laboral continuaría con el procedimiento en 

términos del artículo 893, lo que corrobora que el procedimiento sucesorio consiste en un verdadero 

juicio, cuyo objetivo es ser ágil, sencillo y rápido. Además, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación determinó en la contradicción de criterios 15/2023, que debe privilegiarse la 

continencia de la causa cuando se reclama de forma conjunta y única la designación de beneficiarios de 

una persona fallecida y la devolución o entrega del saldo que obre en la cuenta individual, pues consisten 

en prestaciones vinculadas por la misma causa, por lo que determinó procedente que sea el mismo órgano 

jurisdiccional el que conozca tanto de la pretensión principal, como de las accesorias, máxime que la 

petición de la designación de beneficiario obedece a la necesidad de adquirir legitimación para reclamar 

respecto de lo que se aduce tener derecho; consecuentemente, la designación de la persona beneficiaria es 

condición jurídica sin la cual no es posible obtener la devolución de los saldos que obren en la cuenta 

individual. El criterio que se sostiene por esta potestad federal es congruente con los ejes del nuevo 

sistema de justicia laboral, pues cumple con los principios de economía, sencillez y concentración, en aras 

de la tutela judicial efectiva, reconocida como derecho humano en los artículos 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 597/2023. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Manuel 

Martínez Estrada. Secretaria: Daniela Lozano Sosa.  

 

Amparo directo 604/2023. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Manuel 

Martínez Estrada. Secretaria: Daniela Lozano Sosa.  

 

Amparo directo 815/2023. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Manuel 

Martínez Estrada. Secretaria: Daniela Lozano Sosa.  

 

Amparo directo 605/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Lourdes Minerva 

Cifuentes Bazán. Secretaria: Jacquelin Medina Basurto. 

 

Amparo directo 670/2023. 5 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Lourdes Minerva Cifuentes 

Bazán. Secretaria: Diana Leticia Amaya Cortés.  

 

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de criterios 15/2023 citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 28, Tomo II, agosto de 2023, página 1839, 

con número de registro digital: 31673. 

 

El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 10/2024, 

pendiente de resolverse por el Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028275 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 29/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. LA 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEBE PRONUNCIARSE OFICIOSAMENTE SOBRE 

SU PROCEDENCIA EN FAVOR DE LAS VÍCTIMAS INDIRECTAS SIEMPRE QUE SU 

AFECTACIÓN PUEDA ADVERTIRSE DE LA SOLICITUD REALIZADA POR LA VÍCTIMA 

DIRECTA. 

 

Hechos: Una niña sufrió un accidente en la escuela que le provocó la pérdida permanente de la visión en un 

ojo; esto, a pesar de los esfuerzos de su madre quien la llevó a varios hospitales para que fuera atendida, pero 

derivado de la falta de material quirúrgico y otros problemas administrativos exclusivamente atribuibles a las 

instituciones de salud, la niña no pudo ser operada con celeridad. Por lo anterior, la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos de Tamaulipas emitió dos recomendaciones en las que estableció medidas de 

rehabilitación y compensación en favor de la niña. Ante el incumplimiento de las autoridades, la víctima 

directa, ya siendo adulta, solicitó por su propio derecho a la comisión local de atención a víctimas una 

reparación integral del daño. Dicha comisión emitió una resolución en la que fijó a su favor una cantidad por 

concepto de compensación económica, sin pronunciarse en torno a la necesidad de reparar a la madre como 

víctima indirecta de los hechos. En contra de esa resolución, madre e hija promovieron un juicio de amparo 

indirecto. El Juzgado de Distrito sobreseyó en el juicio respecto de la madre al considerar que carecía de 

interés jurídico, pero concedió el amparo a la víctima directa para el efecto de que se cuantificara 

nuevamente la compensación. Inconformes, madre e hija interpusieron un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: Las comisiones de atención a víctimas deben pronunciarse oficiosamente sobre el 

derecho a la reparación integral del daño de las víctimas indirectas, a pesar de que no exista una solicitud 

propia para tal efecto, siempre y cuando su afectación pueda advertirse de los hechos narrados en la 

solicitud presentada por la víctima directa o de las constancias que integran el expediente administrativo 

ante dicha autoridad. De lo contrario, se desconocería el sufrimiento y las dificultades que los familiares 

de las víctimas directas resienten a raíz del evento dañoso. 

 

Justificación: Los procedimientos seguidos ante las comisiones de atención a víctimas para brindar una 

reparación integral del daño a las víctimas de violaciones a derechos humanos son de carácter 

administrativo; de ahí que sus resoluciones se rijan por los principios de congruencia y exhaustividad que 

obligan a que el órgano administrativo decida todas las cuestiones planteadas por las personas interesadas 

y de oficio, las que deriven del mismo. 

En este sentido, las comisiones de atención a víctimas están obligadas a decidir de oficio todas las 

cuestiones derivadas de la solicitud realizada por la víctima directa; entre ellas, la necesidad de reconocer 

la calidad de víctima indirecta a quien tenga ese carácter, establecer si tienen derecho a una reparación 

integral del daño con esa calidad y, de ser el caso, cuantificar una compensación a su favor conforme a 

cada uno de los conceptos individuales que, sumados, integran esa medida. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 581/2022. 8 de marzo de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, la Ministra Ana 
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Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Shelin Josué Rodríguez Ramírez. 

 

Tesis de jurisprudencia 29/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028268 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 20/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA PROCESAL MIXTO. EL PLAZO 

PARA QUE OPERE TRATÁNDOSE DE DELITOS PERSEGUIBLES A INSTANCIA DE PARTE, 

SE INTERRUMPE CON LA PRESENTACIÓN DE LA QUERELLA ESCRITA DEBIDAMENTE 

RATIFICADA POR LA VÍCTIMA O PARTE OFENDIDA LEGITIMADA (INTERPRETACIÓN 

DE LOS ARTÍCULOS 118 Y 119 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

ABROGADO). 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito, al analizar la eficacia legal de la ratificación de la 

querella escrita prevista en los artículos 118 y 119 del Código Federal de Procedimientos Penales 

abrogado, para el efecto de interrumpir el plazo de la prescripción de la acción penal en delitos que exigen 

ese requisito de procedibilidad, llegaron a conclusiones contrarias. Mientras que uno determinó que la sola 

presentación de la querella ante el Ministerio Público interrumpe el término de prescripción, el otro 

concluyó que dicha interrupción se origina hasta que se ratifica la querella. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, en el sistema 

de justicia penal mixto, solamente la querella escrita debidamente ratificada por la víctima o parte ofendida 

legitimada, en términos de los artículos 118 y 119 del Código Federal de Procedimientos Penales abrogado, 

interrumpe el término de la prescripción penal cuando el delito exige ese requisito de procedibilidad. 

 

Justificación: La prescripción de la acción penal es la autolimitación que se impone el Estado para perseguir 

las conductas que pueden constituir delitos debido a la inactividad procesal dentro de un tiempo determinado 

por la ley. Ahora bien, los artículos 118 y 119 del Código Federal de Procedimientos Penales abrogado 

regulan una serie de requisitos y reglas para la presentación de la querella escrita, entre ellos, que debe 

ratificarse por la víctima u ofendido legitimado, pues resulta trascendental que, previo al inicio de las 

investigaciones, el Ministerio Público verifique la legitimación del querellante, la cual no puede deducirse 

automáticamente desde la presentación del escrito de querella. Considerar lo contrario implicaría asumir el 

riesgo de que cualquier persona presentara dicho instrumento, inclusive cuando no estuviere legitimada, con 

lo que se afectarían el proceso penal y la certeza jurídica de la probable persona responsable. 

 

PRIMERA SALA. 
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Contradicción de criterios 47/2023. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 

Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 6 de diciembre de 2023. 

Mayoría de cuatro votos de las Ministras y los Ministros Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

498/2017, en el que determinó que los efectos de una querella escrita se surten a partir de que el 

querellante ratifica su escrito ante el Ministerio Público y que desde de ese momento se interrumpe el 

plazo para la prescripción de un delito que se persigue a instancia de parte. Para ello, interpretó los 

artículos 118 y 119 del Código Federal de Procedimientos Penales abrogado, de los cuales advirtió que la 

ratificación es un presupuesto indispensable para verificar la legitimación del querellante, la autenticidad 

de los documentos que se anexan, entre otras cuestiones; y 
 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 260/2011, el cual dio origen a la tesis aislada I.6o.P.17 P (10a.), de rubro: "PRESCRIPCIÓN 

DEL DERECHO DE UNA PERSONA MORAL OFENDIDA PARA FORMULAR QUERELLA. SI 

ÉSTA FUE PRESENTADA POR ESCRITO POR SU APODERADO ANTES DE QUE FENECIERA EL 

PLAZO DE UN AÑO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 107 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

PARA FORMULARLA Y LA RATIFICA CON POSTERIORIDAD A DICHO PLAZO, NO OPERA 

DICHA FIGURA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 

Libro XII, septiembre de 2012, Tomo 3, página 1944, con número de registro digital: 2001714. 
 

Tesis de jurisprudencia 20/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028292 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 27/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TRABAJO PENITENCIARIO. LOS ARTÍCULOS 91, FRACCIÓN II, Y 98 DE LA LEY 

NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, QUE PREVÉN EL MARCO NORMATIVO 

REGULATORIO DEL TRABAJO CON FINES DE REINSERCIÓN SOCIAL EN SU 

VERTIENTE NO REMUNERADA, COMO SON LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO 

DEL CENTRO CARCELARIO POR PARTE DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA 

LIBERTAD, NO VIOLAN LOS ARTÍCULOS 5o. Y 21 CONSTITUCIONALES. 
 

Hechos: Una persona privada de su libertad en un centro penitenciario solicitó a su administración el pago 

de los trabajos que realizó en el propio centro. El titular del centro determinó que el pago era 

improcedente porque las actividades que había realizado eran consideradas con fines de reinserción social, 
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las cuales no son remuneradas en términos de los artículos 91, fracción II, y 98 de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal. La persona que realizó los trabajos promovió juicio de amparo indirecto en el que 

cuestionó la compatibilidad de dichos artículos con los diversos 5o. y 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los artículos 

91, fracción II, y 98 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que prevén el marco normativo regulatorio 

del trabajo con fines de reinserción social en su vertiente no remunerada, como son las actividades 

comunes de mantenimiento del centro carcelario por parte de las personas privadas de la libertad, no 

violan los artículos 5o. y 21 de la Constitución Federal, en la medida de que dichas actividades 

constituyen trabajo penitenciario en su acepción de deber y no de pena o sanción. 

 

Justificación: Las actividades no remuneradas son producto de una obligación justificada en función de la 

relación de sujeción de la persona interna con la administración del centro carcelario, de la cual se deduce 

el deber de colaborar con las tareas comunes de orden, higiene y conservación del lugar en que se 

encuentra interna. Por ende, su imposición no es el resultado de una sanción penal. Como parte del 

modelo de reinserción social, existe una corresponsabilidad en el mantenimiento de los estándares de 

calidad de vida entre el Estado y la persona privada de la libertad, por lo que es relevante el trabajo en red. 

Así, los agentes estatales tienen la responsabilidad de establecer programas de reinserción dentro de los 

centros carcelarios, entre ellos el trabajo no remunerado, con el propósito de mejorar las competencias 

personales de cada persona reclusa. Por lo que, las actividades no remuneradas están lejos de considerarse 

una esclavitud moderna o trabajo forzoso. Los trabajos penitenciarios como deber no pueden traducirse en 

que el Estado ejerce un derecho de propiedad sobre la persona interna, ni que sea una servidumbre por 

alguna deuda. Lo anterior es acorde con el Convenio sobre el Trabajo Forzoso de 1930 (CO29) de la 

Organización Internacional del Trabajo; las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 

aprobadas por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas; los Principios y Buenas Prácticas 

sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, expedidas por la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos a instancia de su Relatoría; así como la Opinión Consultiva OC-

29/22 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo en revisión 520/2023. Miguel Estrada Medina. 22 de noviembre de 2023. Cinco votos de los 

señores Ministros y las señoras Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y del señor Ministro Presidente Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Juan Luis González 

Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 

 
Tesis de jurisprudencia 27/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028294 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 28/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

FISCALES. EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN RESPETA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

Hechos: A una empresa se le practicó una visita domiciliaria en su local abierto al público por parte de la 

autoridad fiscal para verificar el cumplimiento de la obligación de expedición de comprobantes fiscales. 

Con motivo de la visita se detectó un incumplimiento que propició la imposición de una multa. En contra 

de esa multa, la empresa promovió un juicio contencioso administrativo mediante el cual se confirmó la 

validez de ésta, por lo que acudió a un juicio de amparo directo en el que reclamó la inconstitucionalidad 

de la norma que regula el procedimiento de visita. Lo anterior debido a que, desde su perspectiva, se 

afecta el derecho a la seguridad jurídica por el hecho de que se permita que las personas visitadoras se 

identifiquen una vez que ingresen al domicilio. Alegó que debería preverse que primero se identifiquen y 

luego ingresen al domicilio. El Tribunal Colegiado del conocimiento negó la protección constitucional. 

Inconforme, la parte quejosa interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: El artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, que regula el procedimiento para la 

revisión del cumplimiento de obligaciones en materia de comprobantes fiscales, respeta la seguridad 

jurídica de las personas debido a que, para la materialización del acto de molestia, requiere de una orden 

expedida por autoridad competente y obliga a que las personas visitadoras se identifiquen y levanten un 

acta en la que se hagan constar los hechos u omisiones detectados durante la verificación, sin que resulte 

indispensable la previsión de un orden secuencial específico ya que tales acciones deben desarrollarse de 

manera contigua o muy cercana y sin demora. 

 

Justificación: El mencionado artículo respeta el principio de seguridad jurídica debido a que establece 

como elementos mínimos para realizar la visita domiciliaria, que exista una orden que las personas 

visitadoras deben entregar a la persona con quien entiendan la diligencia y ante quien deben identificarse, 

así como levantar el acta en la que se hagan constar los hechos u omisiones detectados durante la visita. 

Estos elementos están alineados con el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual señala que ese tipo de visitas deben sujetarse a las formalidades prescritas para los 

cateos, por lo que ante la existencia de una orden expedida por autoridad competente, carece de relevancia 

si las personas visitadoras se identifican antes o después de ingresar a un local abierto al público en 

general para entregar la orden de visita. Tales acciones deben desarrollarse de manera contigua o muy 

cercana y sin demora, en el entendido de que la legalidad de la actuación dependerá del análisis que se 

realice para establecer si la forma en la que se llevaron a cabo los hechos resulta razonable o si se 

desplegó con arbitrariedad. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 536/2023. Grupo Daisa, S.A. de C.V. 28 de junio de 2023. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
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derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Javier Alexandro 

González Rodríguez. 

 

Tesis de jurisprudencia 28/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028236 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/69 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AMPARO INDIRECTO. LA OMISIÓN DE RESOLVER SOBRE UNA SOLICITUD DE 

PENSIÓN SE TRATA DE UN ACTO QUE TIENE EJECUCIÓN MATERIAL, ACORDE CON EL 

PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes al 

decidir cuál es el Juzgado de Distrito competente para conocer de la demanda de amparo indirecto en la 

que se reclama la omisión de resolver sobre una solicitud de pensión por parte del Instituto de Seguridad 

Social del Estado de México y Municipios, mientras que uno consideró que es un acto que tiene ejecución 

material, por lo que corresponde conocer de la demanda al que ejerce jurisdicción en el domicilio de la 

persona solicitante, el otro sostuvo que es un acto omisivo carente de ejecución material y debe conocer el 

Juzgado de Distrito ante quien se presentó. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que acorde con lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 37 de la 

Ley de Amparo, la omisión de resolver sobre una solicitud de pensión es un acto que tiene ejecución 

material. 

 

Justificación: La doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sido consistente 

en considerar que las omisiones son actos que pueden producir consecuencias materiales en el mundo 

fáctico. Entonces, la omisión de resolver sobre una solicitud de pensión es un acto que trae aparejada una 

ejecución material, al poner en riesgo –mientras perdura la falta de respuesta– el derecho humano a la 

seguridad social en su vertiente de derecho a la pensión, reconocido en el artículo 123, apartado B, 

fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 

corresponde aplicar la regla del artículo 37, primer párrafo, de la Ley de Amparo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 132/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo en Materia Administrativa, ambos del Segundo Circuito. 9 de noviembre de 2023. Mayoría de 
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dos votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado. 

Disidente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada 

Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 

resolver el conflicto competencial 7/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 7/2023. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 132/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028241 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/70 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO PARA CONOCER DE UNA DEMANDA DE 

AMPARO INDIRECTO CUANDO SE RECLAME LA OMISIÓN DE RESOLVER SOBRE UNA 

SOLICITUD DE PENSIÓN. SE SURTE EN FAVOR DEL JUZGADO DE DISTRITO QUE 

EJERCE JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO DE LA PERSONA SOLICITANTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes al 

decidir cuál es el Juzgado de Distrito competente para conocer de la demanda de amparo indirecto en la 

que se reclama la omisión de resolver sobre una solicitud de pensión por parte del Instituto de Seguridad 

Social del Estado de México y Municipios, mientras uno consideró que es un acto que tiene ejecución 

material, por lo que corresponde conocer de la demanda al que ejerce jurisdicción en el domicilio de la 

persona solicitante, el otro sostuvo que es un acto omisivo carente de ejecución material y que debe 

conocer el Juzgado de Distrito ante quien se presentó. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que acorde con el párrafo primero del artículo 37 de la Ley de 

Amparo, al tratarse de un acto con ejecución material, el Juzgado de Distrito competente por razón de 

territorio para conocer de la demanda en la que se reclama la omisión de resolver sobre una solicitud de 

pensión es el que ejerce jurisdicción sobre el domicilio de la persona solicitante. 

 

Justificación: La doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido consistente 

en que las omisiones son actos que pueden producir consecuencias materiales en el mundo fáctico. 

Entonces, la omisión de resolver sobre una solicitud de pensión es un acto que trae aparejada ejecución 

material, al poner en riesgo –mientras perdura la falta de respuesta– el derecho humano a la seguridad 
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social en su vertiente de derecho a la pensión, reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, 

inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, conforme al artículo 37, 

primer párrafo, de la Ley de Amparo, es competente para conocer del asunto el Juzgado de Distrito que 

ejerce jurisdicción sobre el domicilio de la persona solicitante de la pensión, por ser éste el espacio donde 

reside y satisface sus necesidades mínimas vitales. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 132/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo en Materia Administrativa, ambos del Segundo Circuito. 9 de noviembre de 2023. Mayoría de 

dos votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado. 

Disidente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada 

Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 

resolver el conflicto competencial 7/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 7/2023. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 132/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028256 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 7/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL DESECHAMIENTO 

PARCIAL DE UNA DEMANDA DE NULIDAD, AL NO GENERAR UNA AFECTACIÓN DE 

IMPOSIBLE REPARACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito y un Pleno de Circuito sostuvieron criterios contradictorios al 

analizar si la determinación que desecha parcialmente una demanda de nulidad afecta únicamente 

derechos adjetivos del promovente, o bien, actualiza una violación irreparable a sus derechos sustantivos. 

A partir de tal discrepancia, mientras que uno estimó procedente el juicio de amparo indirecto en su 

contra, el otro lo consideró improcedente. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que el juicio de 

amparo indirecto es improcedente contra el auto que desecha parcialmente una demanda de nulidad, pues 

tal determinación no genera una afectación de imposible reparación, en términos del artículo 107, fracción 

V, de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: Los artículos 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 107, 

fracción V, de la Ley de Amparo prevén la procedencia excepcional del juicio de amparo indirecto contra 

actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que afecten 

materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Federal y en los tratados internacionales. 

Si bien es cierto que las pretensiones por las que se desechó la demanda no serán materia de la litis y, por 

ende, en la resolución que en su momento se emita no se realizará pronunciamiento alguno, también lo es 

que tal determinación podrá impugnarse en la vía de amparo directo, en términos de los artículos 170, 

fracción I, 171 y 172, fracción XII, de la Ley de Amparo, como violación procesal, en la cual se analizará 

la admisibilidad de las pretensiones desechadas y se podrá ordenar la reposición del procedimiento a 

efecto de que se admitan las que así se consideren pertinentes. En ese tenor, la posible afectación en 

cuanto al principio de justicia completa previsto en el artículo 17 constitucional puede ser reparada a 

través del juicio de amparo directo, sin haber originado afectación alguna a los derechos fundamentales de 

la persona o a su esfera jurídica. Así, como el desechamiento parcial de la demanda de nulidad únicamente 

depara afectaciones adjetivas sin tener incidencia material en derechos sustantivos, no procede en su 

contra el amparo indirecto al no generar una afectación de imposible reparación. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 216/2023. Entre los sustentados por el Pleno en Materia Administrativa del 

Decimosexto Circuito y el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 10 de enero de 2024. Mayoría de tres votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Lenia 

Batres Guadarrama y Alberto Pérez Dayán. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y Javier Laynez 

Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Jozue Tonatiuh Romero Mendoza.  

 

Tesis y criterio contendientes:  

 

El Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, al resolver la contradicción de tesis 5/2019, 

la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.XVI.A. J/32 A (10a.), de rubro: "JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. NO PROCEDE CONTRA EL DESECHAMIENTO PARCIAL DE LA DEMANDA, AL 

NO SER UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN [APLICACIÓN SISTEMÁTICA Y ANALÓGICA 

DE LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 37/2014 (10a.), 2a./J. 48/2016 (10a.) Y P./J. 7/2019 (10a.), E 

INAPLICABILIDAD DE LA DIVERSA 2a./J. 55/2002].", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 85, Tomo II, abril de 2021, página 1558, con número de registro digital: 

2023042; y 

 

El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

al resolver la queja 39/2023. 

 

Tesis de jurisprudencia 7/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028257 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/71 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA ORDEN DE VISITA 

DE VERIFICACIÓN EJECUTADA EN UN SOLO MOMENTO [INTERPRETACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA P./J. 2/2012 (10a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia del juicio de amparo indirecto contra una orden de visita de verificación que fue 

ejecutada en un solo momento, a partir de la interpretación de la tesis de jurisprudencia P./J. 2/2012 (10a.), 

de rubro: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. PUEDE SER IMPUGNADA EN AMPARO CON 

MOTIVO DE SU DICTADO O, POSTERIORMENTE, EN VIRTUD DE QUE SUS EFECTOS NO SE 

CONSUMAN IRREPARABLEMENTE AL PROLONGARSE DURANTE EL DESARROLLO DE LA 

DILIGENCIA RESPECTIVA AL TRASCENDER A LA RESOLUCIÓN QUE DERIVE DEL 

PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN.", pues mientras uno sostuvo que sí procede porque así lo 

estableció el Alto Tribunal, el otro estimó que si la demanda se presentó después de ejecutada la orden, el 

juicio es improcedente. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que es improcedente el juicio de amparo indirecto contra una orden de 

visita de verificación ejecutada en un solo momento.  

 

Justificación: De acuerdo con la tesis de jurisprudencia P./J. 2/2012 (10a.) y la ejecutoria que le dio 

origen, la procedencia del juicio de amparo indirecto contra una orden de visita domiciliaria está 

supeditada a la diligencia y al cumplimiento de todos los requisitos constitucionales y legales 

correspondientes, entre ellos, a que no hayan cesado los efectos de la violación al derecho fundamental de 

inviolabilidad del domicilio, pues esa transgresión se produce de momento a momento por todo el tiempo 

que dure esa diligencia. Entonces, si la visita se ejecuta en un solo momento y ya concluyó, es 

improcedente el juicio de amparo promovido contra la orden relativa, porque no podrá alcanzarse el 

objetivo que motivó que el Alto Tribunal estimara procedente la acción contra una orden de visita 

domiciliaria, a saber, la protección al derecho a la inviolabilidad del domicilio. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 195/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero en 

Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito y Cuarto del Trigésimo Circuito. 14 de diciembre de 

2023. Mayoría de dos votos de la Magistrada Rosa Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín 

Carmona. Disidente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos, quien formuló voto particular. 

Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 576/2022, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 105/2021. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 2/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VII, Tomo 1, abril de 2012, página 61, con número de 

registro digital: 2000611. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 195/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028235 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/65 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACTUALIZACIÓN DE LAS DIFERENCIAS ORDENADAS EN UNA SENTENCIA DE 

NULIDAD POR INCORRECTO AJUSTE A UNA PENSIÓN OTORGADA POR EL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

(ISSSTE). NO ES PROCEDENTE SU RECLAMO A TRAVÉS DE UN TRÁMITE POSTERIOR 

AUTÓNOMO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron criterios discrepantes al 

determinar la forma en que se debe exigir al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE) el pago de la actualización correspondiente a una persona jubilada que 

obtuvo sentencia de nulidad que condenó al pago de diferencias derivadas del incorrecto ajuste a la 

pensión. Mientras que uno consideró que el pago de esa actualización podía solicitarse en un trámite 

administrativo autónomo, una vez concluido el juicio de nulidad, por constituir una obligación inherente al 

pago del incremento de la pensión, los otros señalaron que no era procedente pagar las diferencias 

actualizadas, al no haber sido materia de la nulidad decretada y no impugnada en su oportunidad.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que el que una sentencia de nulidad estime procedente el incremento 

de la pensión pero no especifique que las diferencias que deriven sean pagadas debidamente actualizadas, 

no exime a la autoridad pensionaria de pagarlas, siempre y cuando se exija dentro de la secuela del 

proceso origen de la condena, en la instancia que resulte idónea, y no a través de un trámite posterior 

autónomo. 

 

Justificación: De obtenerse una sentencia de nulidad en la que se resuelva que resulta procedente el 

incremento de la pensión, sin especificar que las diferencias que de ello deriven deben ser pagadas 

debidamente actualizadas, no exime a la autoridad pensionaria de pagarlas, ya que ese concepto 
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económico nace ante el incumplimiento del pago oportuno de las cantidades correspondientes, como un 

mecanismo para traer a valor presente el monto no pagado cuando debió serlo y en razón de la pérdida de 

su valor adquisitivo con motivo de la inflación en el país. Sin embargo, la gestión para su pago sólo es 

factible en la instancia que resulte idónea, dentro de la secuela del proceso en el que se generó la condena 

de esas diferencias que lleva necesariamente implícita la actualización, y no mediante un trámite 

autónomo o solicitud formulada con posterioridad. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 54/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Décimo Tercer y el Vigésimo 

Primer Tribunales Colegiados, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 10 de agosto de 2023. 

Mayoría de dos votos de la Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos (presidenta), y del 

Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Disidente: Magistrada Rosa Elena González Tirado, quien formula 

voto particular. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretaria: María Isabel Pech Ramírez. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la 

revisión fiscal 448/2022, el sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 147/2022, y el diverso sustentado por el Vigésimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 484/2022. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 54/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028238 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/72 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE 

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN INICIADO A PETICIÓN DE PARTE, 

REGULADO POR LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ABROGADA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar si en el procedimiento de declaración administrativa de infracción iniciado a petición de parte, 

regulado por la Ley de la Propiedad Industrial abrogada, es aplicable la caducidad prevista en el artículo 

60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pues mientras uno consideró que no se satisfacen 

los requisitos para que opere la supletoriedad de esa figura, el otro estimó implícitamente lo contrario. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que en los procedimientos de declaración administrativa de infracción 

iniciados a petición de parte, previstos en la Ley de la Propiedad Industrial abrogada, sí resulta aplicable 

supletoriamente la caducidad prevista en el referido artículo 60.  

 

Justificación: De la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal respecto de las figuras de la caducidad y la 

supletoriedad de normas, así como de la interpretación de la Ley de la Propiedad Industrial abrogada y de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se sigue que se satisfacen los requisitos establecidos en 

la tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) para que opere la supletoriedad de la caducidad prevista en 

el referido artículo 60, en virtud de que aplica a los actos de autoridad de los organismos públicos 

descentralizados de la administración pública federal en las materias que no están expresamente excluidas 

en términos del artículo 1o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y dentro de esta categoría 

quedan incluidos los procedimientos de declaración administrativa de infracción sustanciados por el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Aunque el Título Sexto de la indicada Ley de la Propiedad 

Industrial "De los procedimientos administrativos" no prevé regla alguna sobre la caducidad del 

procedimiento, de los antecedentes de las legislaciones analizadas no se advierten indicios que permitan 

sostener la voluntad de excluir o prohibir la aplicación de la caducidad al procedimiento de declaración 

administrativa de infracción, además de que la institución de la caducidad es compatible con los principios 

que rigen los procedimientos regulados por el derecho administrativo en los cuales la administración 

pública actúa frente a las personas particulares en ejercicio de sus potestades públicas. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 241/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Décimo Primero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 4 de enero de 2024. Tres votos de 

las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

los amparos directos 178/2023, 179/2023 y 199/2023, los cuales dieron origen a la tesis aislada I.1o.A.5 A 

(11a.), de rubro: "CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE 

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ABROGADA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 14 de julio de 2023 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 27, Tomo III, julio de 2023, página 2425, con número de registro digital: 

2026877, así como el sustentado al resolver el amparo directo 257/2023, y  

 

El diverso sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver el amparo directo 472/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. 

REQUISITOS PARA QUE OPERE." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065, con número de registro 

digital: 2003161. 

 

De la sentencia que recayó al amparo directo 472/2022, resuelto por el Décimo Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, derivaron las tesis aisladas I.11o.A.25 A (11a.), I.11o.A.27 
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A (11a.) y I.11o.A.24 A (11a.), de rubros: "CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO INICIADO A PETICIÓN DE PARTE. EL PLAZO DE TRES MESES PARA QUE 

OPERE SE INTERRUMPE MEDIANTE PROMOCIONES QUE ESTÉN ENCAMINADAS A 

IMPULSARLO HASTA SU RESOLUCIÓN Y SEAN ACORDES CON LA SECUELA PROCESAL.", 

"CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INICIADO A PETICIÓN DE PARTE. 

LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA NO ESTÁN 

OBLIGADAS A ANALIZAR OFICIOSAMENTE SI OPERA." y "CADUCIDAD DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INICIADO A PETICIÓN DE PARTE. NO OPERA EN LA 

ETAPA DE INSTRUCCIÓN, POR INACTIVIDAD PROCESAL ATRIBUIBLE A LA AUTORIDAD 

ANTE LA QUE SE TRAMITA.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de 

junio de 2023 a las 10:36 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 

Libro 26, Tomo VII, junio de 2023, páginas 6683, 6684 y 6686, con números de registro digital: 2026792, 

2026793 y 2026794, respectivamente. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 241/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028254 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/56 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. NO SE ACTUALIZA LA OBLIGACIÓN DEL 

ADQUIRENTE FINAL DE LA MERCANCÍA DE RETENERLO CUANDO LA ENAJENANTE 

SEA UNA EMPRESA EXTRANJERA SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAÍS Y 

CONFORME A LA REGLA 3.8.9 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA 

DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2012, 2013, 2014 Y 2015, YA QUE LA ENAJENACIÓN SE 

REALIZÓ FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL DERIVADO DE LA FICCIÓN JURÍDICA 

DEL RETORNO VIRTUAL DE MERCANCÍAS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posturas discrepantes al analizar 

la regla 3.8.9 de las Reglas Generales en Materia de Comercio Exterior para 2012, 2013, 2014 y 2015, con 

relación a si se actualiza la obligación del adquirente final de la mercancía, de retener el impuesto al valor 

agregado a una empresa extranjera sin establecimiento permanente en el país, por la enajenación de 

mercancías importadas conforme a dicha regla. Mientras que uno de ellos determinó que la enajenación no 

se efectuó en territorio nacional, por lo que no había obligación de retener el impuesto conforme al 

artículo 1o.-A, fracción III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; el otro órgano colegiado determinó 

que el acto de enajenación se efectuó en territorio nacional, por lo que se actualizaba la obligación de 

retenerlo.  

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que no se actualiza la obligación del adquirente final de la mercancía 
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de retener el impuesto al valor agregado a una empresa extranjera sin establecimiento permanente en el 

país, por la enajenación de mercancías importadas conforme a la regla 3.8.9 de las Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio Exterior para 2012, 2013, 2014 y 2015, ya que la enajenación se realizó 

fuera del territorio nacional derivado de la ficción jurídica del retorno virtual de mercancías.  

 

Justificación: De los artículos 106, primer y último párrafos, y 108 primer, cuarto y quinto párrafos, de la 

Ley Aduanera, se desprende que las mercancías que hubieran sido importadas temporalmente deberán 

retornar al extranjero o destinarse a otro régimen aduanero en los plazos fijados, y en caso contrario, se 

entenderá que las mismas se encuentran ilegalmente en el país, por haber concluido el régimen de 

importación temporal al que fueron destinadas. 

En esos términos, la referida regla 3.8.9 prevé que la empresa residente en territorio nacional que recibe 

las mercancías, deberá efectuar la retención del impuesto al valor agregado al residente en el extranjero, 

de conformidad con lo señalado en el artículo 1o.-A, fracción III, de la ley relativa, en virtud de que la 

enajenación de la mercancía se realizó en territorio nacional, en términos del artículo 10 de la citada ley.  

Del mismo modo, aclara que las operaciones virtuales previstas en la regla se realizan para el efecto de 

que la mercancía importada temporalmente se considere retornada al extranjero sin salir físicamente del 

país. 

Asimismo, prevé el trámite de documentación de la importación definitiva por la empresa residente en el 

territorio nacional y posteriormente se realiza el trámite de documentación del retorno al extranjero, por lo 

que las reglas en estudio contienen una contradicción interna que impide considerar que la enajenación de 

la mercancía a que se refieren cause el impuesto al valor agregado previsto en el artículo 1o., fracción I, de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado y que, por tanto, las personas adquirentes de las mercancías están 

obligadas a retenerlo conforme al artículo 1o.-A, fracciones III y quinto párrafo.  

Así, aun en el supuesto de que se entendiera que la enajenación de la mercancía se realiza en territorio 

nacional, las personas adquirentes no estarían obligadas a efectuar la retención porque además de la 

enajenación, estarían obligadas al pago del impuesto exclusivamente por la importación de bienes. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 38/2023. Entre los sustentados por el Cuarto y el Sexto Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 5 de octubre de 2023. Mayoría de dos votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado. Disidente: Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Secretaria: Xareni Quiroz Reyes. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la revisión fiscal 223/2021, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 429/2021. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 38/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028258 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/68 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LOS ARTÍCULOS 235, 237, 245, 247, ÚLTIMO PÁRRAFO, 

Y 248 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE ESTABLECEN PROHIBICIONES 

ABSOLUTAS SOBRE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CANNABIS O MARIHUANA 

SON ESTIGMATIZANTES PARA LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y, POR ENDE, SON 

NORMAS AUTOAPLICATIVAS QUE PUEDEN IMPUGNARSE EN CUALQUIER TIEMPO. 

 

Hechos: Se promovieron diversos juicios de amparo contra los artículos 235, 237, 245, 247, último 

párrafo, y 248 de la Ley General de Salud, concernientes a la prohibición de actividades relacionadas con 

la cannabis sativa. Los quejosos sostuvieron que los artículos eran autoaplicativos y estimaron tener 

interés legítimo para impugnarlos. Sin embargo, en las sentencias los Jueces de Distrito sobreseyeron en 

los juicios al estimar actualizada la causa de improcedencia de consentimiento tácito prevista en la 

fracción XIV, párrafo segundo, del artículo 61, en relación con el 17, ambos de la Ley de Amparo. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron los recursos de revisión y arribaron a 

conclusiones diversas. Mientras que uno confirmó el sobreseimiento, por considerar que los quejosos 

habían consentido las normas, el otro lo revocó, porque consideró que las normas podían reclamarse como 

autoaplicativas al ser estigmatizadoras. Por tanto, que la quejosa no debía ceñirse al plazo de treinta días 

para la presentación de su demanda. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que los preceptos citados, que prevén el sistema de prohibiciones 

administrativas para el consumo lúdico de cannabis sativa, establecen un juicio de valor estigmatizante del 

grupo de las personas consumidoras de esa sustancia, en menoscabo del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad, de modo que generan una afectación cuyos efectos se actualizan de momento a momento y, 

por ende, son normas autoaplicativas que pueden impugnarse en cualquier tiempo. 

 

Justificación: Las normas en cuestión, entendidas como un sistema de prohibiciones administrativas, 

establecen que la autorización para realizar actos relacionados con estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas se supedita a que tengan exclusivamente fines médicos y/o científicos, de modo que se 

limita la posibilidad de que la marihuana pueda utilizarse con fines lúdicos o recreativos. 

Dicha limitante contiene un juicio de valor estigmatizante que atenta contra el principio de dignidad 

humana reconocido en el último párrafo del artículo 1o. constitucional, pues a lo largo de los años los 

usuarios de cannabis sativa en México han formado parte de un sector de la sociedad que ha sufrido un 

proceso de estigmatización que los considera como personas enfermas, incluso con cierto nivel de 

criminalidad, derivado de los discursos de criminalización del consumo promovidos por políticos, 

comunicadores y actores sociales. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 91/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 

ambos del Décimo Quinto Circuito. 23 de noviembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana 
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Leticia Campuzano Gallegos (presidenta) y Rosa Elena González Tirado, y del Magistrado Gaspar Paulín 

Carmona. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Ivann Alvarez Hernández. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión R.A. 580/2021, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 

Circuito, al resolver el amparo en revisión R.A. 224/2020. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 224/2020, resuelto por el Tercer Tribunal 

Colegiado del Décimo Quinto Circuito, derivó la tesis aislada XV.3o.12 A (10a.), de título y subtítulo: 

"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LAS NORMAS DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

QUE NO PERMITEN EL CONSUMO LÚDICO O RECREATIVO DE LA MARIHUANA. AL SER 

ESTIGMATIZADORAS, PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIN QUE SE 

REQUIERA LA DEMOSTRACIÓN DE UN ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 2, Tomo V, junio de 2021, página 5084, con 

número de registro digital: 2023226. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 91/2023, resuelta por Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028286 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/63 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES 

IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN 

REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) QUE REVOCA EL PERMISO PARA EXPENDER 

PETROLÍFEROS, POR LA OMISIÓN DE ENTREGAR LA PÓLIZA O DOCUMENTOS QUE 

ACREDITEN LA CONTRATACIÓN Y VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS Y LOS SEGUROS, 

PORQUE SE CONTRAVIENE EL ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia de la medida cautelar contra la resolución de la Comisión Reguladora de Energía 

(CRE) que revoca el permiso para expender petrolíferos a una estación de servicio, por no cumplir con la 

obligación de entregar la póliza o documentos que acrediten la contratación y vigencia de las garantías y 

los seguros, incluyendo los necesarios para cubrir daños a terceros por responsabilidad civil. Mientras que 

uno consideró que debe concederse porque no se contravienen disposiciones de orden público ni se sigue 

perjuicio al interés social, el otro estimó lo contrario. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que no procede conceder la suspensión provisional contra la 

resolución de la CRE que revoca el permiso para expender petrolíferos a una estación de servicio por 

incumplimiento a la obligación de entregar la póliza o documentos que acrediten la contratación y 

vigencia de las garantías y seguros, incluyendo los necesarios para cubrir daños a terceros por 

responsabilidad civil, porque de hacerlo se contravendrían disposiciones de orden público y se seguiría 

perjuicio al interés social. 

 

Justificación: De acuerdo con el artículo 52 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título 

Tercero de la Ley de Hidrocarburos, los titulares de los permisos de las estaciones de servicio están 

obligados a contratar y mantener vigentes los seguros por daños, incluyendo los necesarios para cubrir los 

daños a terceros, y acreditar dicha contratación en los términos que establezcan las disposiciones 

administrativas de carácter general que al efecto emitan la Secretaría de Economía (SE) y la Comisión 

Reguladora de Energía, en el ámbito de sus competencias, para hacer frente a las responsabilidades en que 

pudieran incurrir por las actividades reguladas, de manera que cuando los permisionarios incumplan, sin 

causa justificada, con algunas de las obligaciones o condiciones establecidas en el permiso, éste podrá 

revocarse.  

En ese sentido, no procede conceder la suspensión cuando se solicita la suspensión contra la resolución de 

la CRE que revoca el permiso para expender petrolíferos a una estación de servicio por no cumplir con esa 

obligación, porque de concederse se estaría causando un perjuicio al interés social y se contravendrían 

disposiciones de orden público, ya que se permitiría que una estación de servicio continuara operando a 

pesar de no existir certeza de que, en todo momento, de manera continua y permanente, ha realizado esa 

actividad de manera segura, eficiente, confiable y lícita, cuando la sociedad está interesada en que se 

expenda gasolina cumpliendo con todas las disposiciones que regulan esa actividad, para alcanzar los 

objetivos de la política pública en materia energética. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 26/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo, Décimo 

Primero, Décimo Cuarto y Vigésimo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 13 de julio de 

2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado 

y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Alba 

Silvia Pérez Bribiesca. Secretaria encargada del engrose: Erika Ivonne Carballal López. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el incidente de suspensión (revisión) 40/2021, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 

174/2020, y el diverso sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 273/2021. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 26/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028287 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/64 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES 

IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN 

REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) QUE REVOCA EL PERMISO PARA EXPENDER 

PETROLÍFEROS, POR NO PRESENTAR LOS DICTÁMENES DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO, PORQUE SE CONTRAVIENE EL 

ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia de la medida cautelar contra la resolución de la Comisión Reguladora de Energía 

(CRE) que revoca el permiso para expender petrolíferos, por no presentar el dictamen anual de operación 

y mantenimiento de la estación de servicio, para acreditar la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-

2016. Mientras que uno consideró que debe concederse porque no se contravienen disposiciones de orden 

público ni se sigue perjuicio al interés social, el otro estimó lo contrario. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que no procede conceder la suspensión provisional contra la 

resolución de la CRE que revoca el permiso para expender petrolíferos a una estación de servicio, por 

incumplimiento a la obligación de presentar los dictámenes de operación y mantenimiento, porque de 

hacerlo se contravendrían disposiciones de orden público y se seguiría perjuicio al interés social. 

 

Justificación: De acuerdo con el punto 9.3 de la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación 

y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016, los permisionarios de 

estaciones de servicio de expendio al público de petrolíferos tienen la obligación de contar con un 

Dictamen técnico de operación y mantenimiento, en el que se haya verificado el cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos y especificaciones establecidas en ese ordenamiento. La evaluación debe 

llevarse a cabo una vez al año, de manera que cuando los permisionarios incumplan, sin causa justificada, 

con algunas de las obligaciones o condiciones establecidas en el permiso, podrá revocarse, sanción que 

también puede decretarse en caso de que los permisionarios no presenten la información requerida o 

incumplan con la obligación de informar o reportar sobre sus actividades a la Comisión Reguladora de 

Energía.  

En ese sentido, no procede conceder la suspensión cuando se solicita contra la resolución de la CRE que 

revoca el permiso para expender petrolíferos a una estación de servicio, por el incumplimiento de la 

obligación de presentar los referidos dictámenes, porque el objetivo de la NOM es preservar la seguridad 

de los usuarios o público consumidor, así como de los empleados de la estación de servicio, y a su vez de 

la sociedad en general, al obligar a los permisionarios a mantener en condiciones óptimas el 

funcionamiento de la estación de servicio durante su vida útil. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Contradicción de criterios 26/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo, Décimo 

Primero, Décimo Cuarto y Vigésimo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 13 de julio de 

2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado 

y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Alba 

Silvia Pérez Bribiesca. Secretaria encargada del engrose: Erika Ivonne Carballal López. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el incidente de suspensión (revisión) 40/2021, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 

174/2020, y el diverso sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 273/2021. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 26/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028234 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/65 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCIÓN DE NULIDAD DE UN CONVENIO SANCIONADO POR LA AUTORIDAD LABORAL. 

EL JUEZ ESTÁ FACULTADO PARA EXAMINAR DE OFICIO, EN EL ACUERDO INICIAL, 

SU PROCEDENCIA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al 

examinar si el Juez laboral está facultado para desechar la demanda cuando se reclama la nulidad de un 

convenio sancionado por la autoridad laboral en términos del artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo. 

Mientras que uno sostuvo que la ley lo autoriza implícitamente a desecharla si existe cosa juzgada, el otro 

resolvió que no, al ser dicha figura jurídica materia de análisis en la sentencia. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que conforme a los artículos 685, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, 

el Juez laboral está facultado para examinar de oficio, en el acuerdo inicial, la procedencia de la acción de 

nulidad de un convenio laboral sancionado por la autoridad laboral en términos del artículo 33 de la propia 

ley. 

 

Justificación: La persona juzgadora puede examinar en el acuerdo inicial la procedencia de la acción de 

nulidad de convenio sancionado por la autoridad laboral porque puede constituir cosa juzgada, la cual es 
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de análisis oficioso para las autoridades jurisdiccionales en materia de trabajo. De actualizarse dicha figura 

jurídica debe desechar la demanda por improcedente con fundamento en la jurisprudencia 2a./J. 17/2015 

(10a.), de rubro: "CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE. ES IMPROCEDENTE EL PLANTEAMIENTO DE NULIDAD FORMULADO EN SU 

CONTRA CUANDO EL TRABAJADOR ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS (ABANDONO DE 

LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 1/2010).", y de 

conformidad con el principio de economía procesal, porque el juicio de amparo, en la vía que resulte 

procedente, es el medio de defensa extraordinario para impugnar el acuerdo de la autoridad laboral 

competente que aprueba el convenio con el carácter de cosa juzgada. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 148/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, y Sexto en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 3 de enero de 2024. Tres votos de la Magistrada 

Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González 

Santander. Ponente: Magistrado José Luis Caballero Rodríguez. Secretario: José Luis Ruiz Muñoz. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver el amparo directo 877/2022 (cuaderno 

auxiliar 178/2023), y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 105/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 17/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, página 699, con número de registro digital: 

2008806. 

 

De la sentencia que recayó al amparo directo 877/2022 (cuaderno auxiliar 178/2023), resuelto por el 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 

Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, derivó la tesis aislada (IV Región) 2o.14 L (11a.), de rubro: 

"CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL SANCIONADO POR UNA 

JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. LA ACCIÓN POR LA QUE SE SOLICITA SU 

NULIDAD AL ADUCIRSE RENUNCIA DE DERECHOS Y VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO ES 

IMPROCEDENTE [APLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 17/2015 (10a.)]." 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 29, Tomo V, septiembre 

de 2023, página 5473, con número de registro digital: 2027078. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028331 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 34/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 7.480, FRACCIÓN I, DEL 

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO PREVÉ QUE EL PLAZO RELATIVO SE 

INTERRUMPE POR LA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA, TAMBIÉN DEBE 

CONSIDERARSE INTERRUMPIDO DESDE SU PRESENTACIÓN CUANDO SE SUSCITEN 

ACONTECIMIENTOS QUE DEMOREN LA PRÁCTICA DEL EMPLAZAMIENTO Y NO SEAN 

IMPUTABLES A LA PERSONA ACCIONANTE. 

 

Hechos: Derivado de un juicio ordinario civil se promovió juicio de amparo directo en el que se planteó la 

inconstitucionalidad del artículo 7.480, fracción I, del Código Civil del Estado de México, que establece 

que el plazo de la prescripción de la acción se interrumpe por la notificación de la demanda. El Tribunal 

Colegiado de Circuito negó el amparo al considerar que los argumentos expuestos eran insuficientes para 

analizar la cuestión de constitucionalidad planteada. Inconforme, el quejoso interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que aun cuando 

el artículo 7.480, fracción I, del Código Civil del Estado de México prevé que el plazo de la prescripción 

se interrumpe por la notificación de la demanda, también debe considerarse interrumpida desde su 

presentación cuando se susciten acontecimientos que demoren la práctica del emplazamiento y no sean 

imputables a la persona accionante. 

 

Justificación: La doctrina de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es consistente en reconocer que la 

presentación de la demanda es suficiente para que se actualice la interrupción de la prescripción, ya que 

con ello se advierte el interés de la persona accionante en no dejar perder su derecho y proseguir con el 

procedimiento. Así, de una lectura sistemática y conforme del artículo 7.480, fracción I, del Código Civil 

del Estado de México, en relación con el diverso 7.488, se obtiene que debe aplicarse la norma supletoria 

de la usucapión para considerar que basta la presentación de la demanda para interrumpir el plazo de la 

prescripción. Tomando en consideración lo sustentado por la Primera Sala en el amparo directo en 

revisión 2746/2013, si bien se tendrá por interrumpida la prescripción con el simple ejercicio del derecho 

de acción, pueden ocurrir tres supuestos que ocasionan distintas consecuencias: 1) una vez presentada la 

demanda y antes de su emplazamiento, mientras que se realicen actos que impulsen la pretensión de la 

persona accionante, el efecto interruptor va a prevalecer en la medida en que se lleve adelante el juicio; 2) 

cuando se efectúa la diligencia de emplazamiento, el efecto interruptor se actualizará en el momento en 

que se practique la primera notificación a la persona demandada para mantener suspendido el plazo de 

prescripción hasta la emisión de la sentencia y será la caducidad la figura que repercuta en el 

procedimiento; y, 3) si una vez presentada la demanda la parte actora se desiste de su acción o ésta es 

desestimada, se considerará como no interrumpida la prescripción. De ahí que, si entre la presentación del 

escrito de demanda y su notificación a la persona accionante ha generado actuaciones judiciales para 

motivar la realización de esa diligencia, pero a pesar de ello existe una demora, no puede resultarle en un 

perjuicio; por lo que la interrupción del plazo de la prescripción se actualiza a partir de la presentación de 

la demanda. 

 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 3503/2022. Jorge Carlos Negrete Vázquez. 28 de junio de 2023. Cinco votos 

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 

Castañón Ramírez. 

 

Tesis de jurisprudencia 34/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028299 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 31/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CALIDAD DE PERSONA IMPUTADA DENTRO DE UNA INVESTIGACIÓN MINISTERIAL. 

EL HECHO DE QUE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES FACULTE 

AL MINISTERIO PÚBLICO PARA DEFINIR ESA CALIDAD, NO VULNERA LOS DERECHOS 

DE IGUALDAD PROCESAL, SEGURIDAD JURÍDICA Y DEFENSA ADECUADA. 

 

Hechos: Una persona solicitó a una autoridad ministerial encargada de la integración de una carpeta de 

investigación que le tuviera por nombrados defensores, y que señalara día y hora para que compareciera a 

ejercer su derecho de defensa. La autoridad ministerial negó lo solicitado bajo el argumento de que hasta 

ese momento no contaba con datos que establecieran que la persona promovente tuviera la calidad de 

imputada, con base en el artículo 112 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Inconforme, la 

persona solicitante promovió un juicio de amparo indirecto en el que reclamó dicha negativa y la 

inconstitucionalidad del referido precepto, al considerar que vulnera distintos derechos constitucionales. 

La persona juzgadora que conoció del amparo sobreseyó en el juicio al considerar que los actos 

reclamados no afectaban los intereses de la parte quejosa. En desacuerdo con esa sentencia, la parte 

quejosa interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: El hecho de que el Código Nacional de Procedimientos Penales contemple la facultad del 

Ministerio Público de denominar genéricamente persona imputada a quien sea señalada como posible 

autora o partícipe de un hecho que la ley señale como delito no vulnera la igualdad procesal ni la 

seguridad jurídica, pues no genera una condición de asimetría entre las partes involucradas en una 

investigación ministerial, ni produce incertidumbre sobre sus alcances. Tampoco transgrede el derecho a 

una defensa adecuada, pues no impide ni limita la posibilidad de que, a partir de que la autoridad fije esa 

calidad, la persona imputada pueda acudir a ejercer su defensa. 

 

Justificación: El derecho a la igualdad procesal entre las partes está garantizado en el artículo 20, apartado 

A, fracción V, segunda parte, de la Constitución, el cual dispone que las partes estarán en igualdad de 

condiciones para sostener la acusación o la defensa, lo que constituye una manifestación del debido 

proceso. Asimismo, la garantía de seguridad jurídica impide que las personas se ubiquen en una condición 
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de incertidumbre y, en consecuencia, en un estado de indefensión, la cual se encuentra prevista en los 

artículos 14, párrafos primero a tercero y 16, párrafo primero, del mismo ordenamiento. 

Por su parte, el derecho a la defensa adecuada en el marco del proceso penal acusatorio, previsto en el 

artículo 20, apartado B, fracciones II, VI y VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se garantiza cuando la persona defensora acredite ser perita en derecho y actúa diligentemente 

con el fin de proteger las garantías procesales de la persona acusada para evitar que sus derechos se vean 

lesionados. 

Ahora bien, el artículo 112 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece como lineamiento 

que la calidad de una persona señalada como imputada dentro de una investigación ministerial sólo tendrá 

ese carácter cuando el Ministerio Público así lo determine por considerar que existen datos que revelen la 

probabilidad de que la persona cometió un delito. 

Al respecto, se concluye que el último artículo citado no vulnera el derecho a una defensa adecuada, pues 

guarda congruencia con el artículo 21 de la Constitución, que establece que el Ministerio Público tiene la 

atribución exclusiva de investigar los delitos y plantear el ejercicio de la acción penal ante los tribunales. 

Esto, porque es hasta que existen datos que revelen la probabilidad de que una persona cometió un delito 

cuando la autoridad ministerial está en posibilidad de otorgarle la calidad de imputada, por lo que a partir 

de ese momento es que se activan los derechos constitucionales que le asisten dentro del procedimiento 

penal; entre ellos, el de acudir ante la autoridad ministerial para desplegar su defensa, en cuyo caso, la 

persona deberá ser tratada como inocente hasta que se demuestre su responsabilidad penal en la comisión 

del delito que se le atribuye. 

Además, el referido precepto no vulnera el derecho a la igualdad procesal, pues no se desprende que 

produzca ventajas indebidas o condiciones que resulten discriminatorias para quien, estando relacionado 

con una investigación ministerial, aún no tiene la calidad de persona imputada, en relación con quien 

materialmente ya forma parte de aquélla, como lo es la persona denunciante, puesto que esta última tiene a 

su favor una serie de derechos dentro de los cuales se encuentra el de intervenir en la investigación 

aportando datos de prueba con el propósito de acreditar la existencia del delito, así como la probable 

responsabilidad de la persona que lo cometió. 

Por el contrario, el derecho a intervenir en la investigación de la persona que resultara probable 

responsable se detona hasta que existan datos que permitan atribuirle la calidad de imputada y, con ello, 

pase a formar parte de la indagatoria. De ahí que no se generan condiciones asimétricas entre las partes 

involucradas en la investigación, ya que guardan condiciones jurídicas distintas que justifican un 

tratamiento diferenciado. 

Finalmente, el artículo 112 tampoco vulnera el derecho a la seguridad jurídica, puesto que opera como 

garantía de que no se asignará a una persona un carácter que no está justificado y acreditado dentro del 

expediente; situación que otorga certidumbre jurídica a las personas que pudieran estar relacionadas con la 

investigación de que no sufrirán actos relacionados con la calidad de persona imputada. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 655/2023. José Daniel Vázquez Millán. 29 de noviembre de 2023. Mayoría de cuatro 

votos de las Ministras y los Ministros Loretta Ortiz Ahlf, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

 

Tesis de jurisprudencia 31/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro.  

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028301 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/24 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA IMPOSICIÓN 

DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE 

JURISDICCIÓN DONDE SE UBICA EL JUEZ DE CONTROL QUE LA DECRETÓ. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito emitieron criterios discrepantes al resolver conflictos 

competenciales relativos a determinar el Juez de Distrito competente para conocer del juicio de amparo 

contra la prisión preventiva dictada por un Juez de Control ubicado en jurisdicción distinta a donde se 

ubica recluido el quejoso. Mientras que uno sostuvo que es competente el que ejerce jurisdicción donde se 

ubique dicha autoridad, porque los efectos jurídicos se ven reflejados donde se lleva el proceso, el otro 

concluyó que lo es el que se encuentra en la misma jurisdicción donde está recluido el quejoso, al ser el 

lugar en que se ejecuta el acto. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que en términos del artículo 37, párrafo primero, de la Ley de Amparo, 

cuando se reclama la determinación que ordena la prisión preventiva, sea oficiosa o justificada, el Juez de 

Distrito competente para conocer del juicio de amparo es el que ejerce jurisdicción sobre el Juez de 

Control que impuso dicha medida cautelar, aun cuando el quejoso se encuentre recluido en una 

jurisdicción diversa. 

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 

de tesis 187/2011, estableció, por un lado, que los efectos de la detención de una persona con motivo de la 

emisión de un auto de formal prisión se materializan en el lugar donde se encuentra recluida, pero también 

se trasladan directamente al proceso; por otro, destacó que el auto de plazo constitucional cuenta con 

varios efectos, entre ellos, dejar al inculpado cautelarmente privado de su libertad en un centro de 

reclusión destinado a la prisión preventiva, y dejarlo a disposición del Juez de primera instancia. 

Por tanto, al haber emitido el auto de plazo y que éste tenga como efectos restringir su libertad y ponerlo a 

disposición del Juez que lleva el proceso penal, concluyó que la detención no sólo se realiza donde 

físicamente se encuentra detenido el quejoso, sino también se materializa dentro del proceso, al dejarlo a 

disposición del juzgador que emitió dicho auto, y es precisamente dicho efecto el que tiene mayor valor, 

pues es ante dicho Juez donde debe controvertir las razones por las que se le mantiene privado de la 

libertad. 

Estos razonamientos resultan aplicables, ya que la medida cautelar de prisión preventiva impuesta en el 

proceso penal acusatorio justifica la detención precautoria del imputado, lo que tiene como efecto que 

quede privado de su libertad de manera preventiva, y a disposición de la autoridad que emitió dicha 

medida. Al resultar idénticas las consecuencias jurídicas del auto de formal prisión emitido en el proceso 

inquisitivo y la prisión preventiva dictada en el sistema penal acusatorio, en tanto que en ambas se 

justifica la detención cautelar del imputado y se deja a disposición del Juez que emitió dicha 

determinación, se concluye que la detención de la persona no se materializa exclusivamente en el espacio 

geográfico donde se realiza su retención, sino que ocurre simultáneamente donde se dictó la medida 

cautelar en su contra, que es donde tiene su principal impacto y repercusión, ya que son los razonamientos 

de esta autoridad los que lo mantienen privado de la libertad. Al tener ejecución el acto donde se emitió la 
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prisión preventiva, conforme al artículo 37, párrafo primero, de la Ley de Amparo, el Juez de Distrito 

competente es el que ejerce jurisdicción sobre del Juez de Control que la impuso. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 86/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 

ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 7 de diciembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Emma 

Meza Fonseca y de los Magistrados Héctor Lara González y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrada 

Emma Meza Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 19/2023, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 18/2023. 

 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 187/2011 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Época, Libro III, Tomo 3, 

diciembre de 2011, página 2154, con número de registro digital: 23214. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 86/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028324 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Común 

Tesis: 1a./J. 33/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL 

RELATIVA AL CONSENTIMIENTO DEL ACTO CUANDO SE IMPUGNA UN AUTO DE 

VINCULACIÓN A PROCESO Y CON POSTERIORIDAD EL JUEZ DE CONTROL APRUEBA 

EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO, POR LO QUE 

DECLARA EXTINTA LA ACCIÓN PENAL Y SOBRESEE EN LA CAUSA PENAL. 

 

Hechos: Una persona promovió un juicio de amparo indirecto en contra del auto de vinculación a proceso 

dictado en su contra por el delito de desaparición del domicilio fiscal y reclamó la inconstitucionalidad del 

artículo 110, fracción V, del Código Fiscal de la Federación que lo prevé. El Juzgado de Distrito negó el 

amparo, por lo que la parte quejosa interpuso un recurso de revisión, el cual fue remitido a esta Suprema 

Corte para conocer del tema de constitucionalidad. Durante la tramitación del recurso, en los autos de la 

causa penal de origen, el Juez de Control determinó que la persona imputada cumplió plenamente con las 
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condiciones del mecanismo alternativo de solución del conflicto denominado suspensión condicional del 

proceso, por lo cual declaró extinta la acción penal y decretó el sobreseimiento de la causa penal. 

 

Criterio jurídico: Cuando una persona reclama en amparo indirecto el auto de vinculación a proceso 

dictado en su contra y con posterioridad la persona Juzgadora de Control aprueba el cumplimiento pleno 

de la suspensión condicional del proceso, lo que produce la extinción de la acción penal y el 

sobreseimiento en la causa penal, se actualiza la causa de improcedencia de consentimiento del acto 

reclamado, prevista en el artículo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: La suspensión condicional del proceso es un mecanismo de justicia restaurativa que permite 

la solución alterna del procedimiento a través de la paralización del proceso penal para concluir el 

conflicto mediante el pago de la reparación del daño y el cumplimiento de las condiciones indicadas por el 

órgano jurisdiccional, cuyo acatamiento produce la extinción de la acción penal y el sobreseimiento en el 

procedimiento penal. 

Asimismo, la suspensión condicional del proceso requiere, como presupuesto, el consentimiento libre y 

voluntario de la persona imputada de someter el conflicto a ese mecanismo restaurativo, lo que implica la 

aceptación de los hechos materia de imputación o que, al menos, no los cuestione. 

En ese sentido, si se promueve un juicio de amparo indirecto en el que se reclama un auto de vinculación a 

proceso y posteriormente la persona Juzgadora de Control decreta la extinción de la acción penal y el 

consecuente sobreseimiento en la causa penal, en virtud de que la persona imputada dio cumplimiento a 

las condiciones establecidas en dicho mecanismo alterno de solución del proceso, se genera un 

consentimiento del acto reclamado que actualiza la causa de improcedencia del juicio de amparo prevista 

en el artículo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo. 

Lo anterior, con independencia de que ocurra un cambio en la situación jurídica de la persona imputada, al 

dictarse el sobreseimiento en la causa penal con efectos de sentencia absolutoria, debido a que el 

consentimiento de la persona imputada respecto del auto de vinculación a proceso constituye un 

presupuesto indispensable para la procedencia de la suspensión condicional del proceso, por lo que el 

cambio de situación jurídica ocurre cuando dicho consentimiento ya se ha materializado. De ahí que, 

atendiendo al orden de prelación lógica en el que se actualiza el consentimiento del acto reclamado, debe 

prevalecer esa causa de improcedencia. 

 

 

PRIMERA SALA. 

 

 

Amparo en revisión 454/2023. César Alonso Pacheco Nieto. 18 de octubre de 2023. Cinco votos de la 

Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 

formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y Jonathan 

Santacruz Morales. 

 

 

Tesis de jurisprudencia 33/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028336 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/25 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECUSACIÓN AL TITULAR DE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AMPARO. SU 

TRÁMITE DEBE REALIZARSE CONFORME A LOS ARTÍCULOS 59 Y 60 DE LA LEY DE LA 

MATERIA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito emitieron criterios discrepantes con relación a cómo debe 

realizarse el trámite previsto en los artículos 59 y 60 de la Ley de Amparo cuando se plantea un 

impedimento, vía recusación, al titular de un órgano jurisdiccional de amparo. Mientras que uno concluyó 

que debían devolverse al Juzgado de Distrito la recusación planteada y los autos de origen para que tomara 

en cuenta las condiciones de procedencia previstas en el citado artículo 59 y resolviera con libertad de 

jurisdicción, el otro determinó que una vez presentado ante el funcionario judicial el escrito de recusación, 

éste debe remitirlo al órgano que habrá de calificarla. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que de la interpretación sistemática de los artículos 59 y 60 de la Ley de 

Amparo, una vez presentado ante el funcionario judicial, sea un Juez de Distrito o un Magistrado de 

Circuito, el escrito por el cual se plantea un impedimento, vía recusación, debe remitirlo al órgano que 

debe calificarlo. El Tribunal Colegiado de Circuito es el órgano jurisdiccional facultado para calificar los 

requisitos señalados en el primero de los preceptos, el cual podrá admitirlo o desecharlo; de ser favorable 

la calificación, procederá en términos del segundo de los ordinales en cita hasta emitir la resolución que 

conforme a derecho corresponda, y de ser el caso, imponer multa al recusante. 

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 

1/2012 (9a.), de rubro: "IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL.", señaló que el principio de imparcialidad previsto en el artículo 17 

constitucional es una condición esencial que debe revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el 

ejercicio de la función jurisdiccional, la cual consiste en el deber de ser ajenos o extraños a los intereses de 

las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a alguna de ellas. 

Por tanto, no es aceptable que el servidor público a quien se estime impedido califique el escrito 

respectivo, ya que significaría que estaría autorizado para calificar la procedencia de sus propios 

impedimentos, pues de la normativa aplicable se desprende que es un juzgador distinto quien debe 

calificar los requisitos de procedencia correspondientes, a efecto de determinar si se actualiza o no el 

impedimento. 

Así, en las hipótesis analizadas, el trámite de una recusación debe realizarlo un Tribunal Colegiado de 

Circuito, ya que lo contrario trastocaría el principio de imparcialidad judicial, en su vertiente funcional. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 89/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 

Circuito. 4 de enero de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados 
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Héctor Lara González y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. Secretario: 

Martín Muñoz Ortiz. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el impedimento 

(recusación) 14/2016, el cual dio origen a la tesis aislada I.1o.P.3 K (10a.), de rubro: "RECUSACIÓN EN 

EL JUICIO DE AMPARO. FORMA EN QUE SE TRAMITA EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 59 Y 60 DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO A TRAVÉS 

DE ESA VÍA, SE PLANTEA EL IMPEDIMENTO DE UN TITULAR DE UN ÓRGANO DE 

AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de enero de 2017 a las 

10:28 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo IV, 

enero de 2017, página 2659, con número de registro digital: 2013584, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, 

al resolver la recusación 13/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2012 (9a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, página 460, con número de 

registro digital: 160309. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 89/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028305 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 32/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS 

DENUNCIAS DE CRITERIOS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DE LA 

MISMA REGIÓN, PERO CON DIVERSA ESPECIALIZACIÓN, EL PLENO REGIONAL QUE 

EJERZA JURISDICCIÓN POR TERRITORIO Y MATERIA SOBRE EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL QUE EMITIÓ EL PRIMERO DE LOS CRITERIOS EN CONTIENDA. 

 

Hechos: Un juez de distrito denunció la posible contradicción de criterios emitidos por dos Tribunales 

Colegiados de Circuito al resolver diversos recursos de revisión, pero en distintas materias. De dicha 

denuncia conoció primero un Pleno Regional, el cual sometió a consulta de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación el conocimiento de la contradicción de criterios, al considerar que los acuerdos 

reglamentarios en materia de competencia de los plenos regionales especializados no prevén expresamente 

a qué Pleno Regional le corresponde conocer de contradicciones de criterios en las que los tribunales 
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involucrados son mixtos y del mismo circuito, pero las determinaciones contendientes son en diferentes 

materias; aunado a que este alto tribunal no ha determinado la facultad de dicho Pleno Regional para 

ejercer competencia delegada. 

 

Criterio jurídico: Es competente para conocer de la denuncia de contradicción de criterios entre Tribunales 

Colegiados de Circuito de la misma región, pero respecto de distintas materias, el Pleno Regional 

especializado que ejerza jurisdicción por territorio y materia sobre el órgano jurisdiccional que emitió el 

primero de los criterios contendientes. 

 

Justificación: Para determinar el Pleno Regional de la especialidad que debe conocer de la denuncia de 

contradicción de criterios entre Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región, pero respecto de 

diversas materias, será competente el Pleno Regional que ejerza jurisdicción por territorio y materia sobre 

el Tribunal Colegiado que emitió el primero de los criterios en contienda. 

Esto es así, pues la competencia de este alto tribunal se circunscribe exclusivamente a analizar la posible 

contradicción de criterios entre tribunales colegiados o plenos regionales correspondientes a distintas 

regiones; y a los plenos regionales, cuando deban dilucidarse criterios contradictorios entre los tribunales 

de circuito de la región correspondiente. 

Lo anterior, deriva de una interpretación de los artículos 226, fracciones I, II y III, de la Ley de Amparo, 

en relación con los diversos 21, fracción VII, y 42, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, pero especialmente del punto Segundo, fracción V, del Acuerdo General 1/2023 del Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del contenido del artículo 15 del Acuerdo General 

67/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 224/2023. Entre los sustentados por el Primero y el Segundo Tribunales 

Colegiados del Vigésimo Octavo Circuito. 15 de noviembre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de la 

Ministra y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente. Ausente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 

Secretarios: Juan Jaime González Varas y José Luis Medel García. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver los amparos en revisión 18/2019, 

246/2021 y 76/2023. 

 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver los recursos de revisión 224/2021 

y 64/2022. 

 

Tesis de jurisprudencia 32/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Nota: El Acuerdo General Número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno 

conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales 

Colegiados de Circuito citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 

de febrero de 2023 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 22, Tomo IV, febrero de 2023, página 3837, con número de registro digital: 5842. 
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El Acuerdo General 67/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 

competencia, integración, organización y funcionamiento de los Plenos Regionales citado, aparece 

publicado en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de enero de 2023 a las 10:14 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 21, Tomo VII, enero de 

2023, página 6943, con número de registro digital: 5835. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028309 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 14/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA ANALIZAR LA OPORTUNIDAD DE UNA 

DEMANDA PRESENTADA ERRÓNEAMENTE EN LA VÍA INDIRECTA, DEBE 

CONSIDERARSE LA FECHA EN QUE SE RECIBIÓ EN EL JUZGADO DE DISTRITO. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito sobreseyó en un juicio de amparo por extemporáneo, pues 

sostuvo que, aun cuando la parte quejosa lo promovió como amparo indirecto ante el Juez de Distrito, en 

realidad, la resolución reclamada era combatible a través del amparo directo, lo que llevó a regularizar el 

trámite y, por ello, a que la demanda fuera recibida por la autoridad responsable en una fecha en que ya 

había fenecido el plazo para promover la acción constitucional. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando se 

advierte que la intención de la parte quejosa fue promover un juicio de amparo indirecto, lo que genera 

que presente la demanda ante un Juez de Distrito, si éste determina que los actos impugnados son materia 

de amparo directo y el Tribunal Colegiado de Circuito lo reafirma, debe considerarse interrumpido el 

término legal de promoción de la acción en la fecha en que dicha demanda fue recibida en el juzgado. 

 

Justificación: La Ley de Amparo establece una regulación diversa para dos situaciones diferenciadas, a 

saber: a) La presentación de la demanda de amparo directo ante autoridad distinta de la responsable, en 

cuyo caso se estima que es inválida y no interrumpe el plazo para la promoción del juicio (artículo 176); y 

b) El supuesto de una demanda tramitada en la vía indirecta ante el Juzgado de Distrito que, en realidad, 

corresponde a la materia del juicio de amparo directo, lo que se resuelve con la declaración de 

incompetencia y la determinación del Tribunal Colegiado de Circuito de si acepta la competencia para, en 

su caso, reorientar el trámite correspondiente, pero no redunda en una presentación inválida del escrito 

inicial (artículo 47). 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 4548/2023. Manuel Felipe Ordóñez Galán. 24 de enero de 2024. Cinco votos 

de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Iveth López Vergara. 
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Tesis de jurisprudencia 14/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028344 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.2o.A.E. J/1 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REVISIÓN EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN DETERMINA EN SENTENCIA EJECUTORIADA LA INCONSTITUCIONALIDAD 

CON EFECTOS GENERALES DE LAS DISPOSICIONES RECLAMADAS EN EL JUICIO 

PRINCIPAL, AL CARECER DE OBJETO LA MEDIDA CAUTELAR CONCEDIDA. 

 

Hechos: En el juicio de amparo indirecto se reclamaron el Decreto por el que se reforma el artículo 

décimo tercero transitorio de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

11 de agosto de 2014 y el Acuerdo número A/015/2021, por el que la Comisión Reguladora de Energía 

(CRE) da cumplimiento a ese transitorio, publicados en dicho medio de difusión oficial el 19 y el 21 de 

mayo de 2021, respectivamente, y ordena la eliminación de todas las disposiciones que impongan 

principios de regulación asimétrica a Petróleos Mexicanos (Pemex) y sus organismos subsidiarios. 

Durante la sustanciación del procedimiento se resolvió un diverso juicio de amparo cuya revisión 

correspondió a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación –amparo en revisión 

170/2023–, en la que se confirmó la inconstitucionalidad de las disposiciones reclamadas con efectos 

generales. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el alcance de una sentencia 

ejecutoriada dictada en un juicio de amparo indirecto en la que el Alto Tribunal confirmó la 

inconstitucionalidad con efectos generales de la norma general reclamada, permea en la esfera de derechos 

de todos sus destinatarios, lo que conduce a que la suspensión analizada en diverso juicio carezca de 

objeto, pues se estaría haciendo un pronunciamiento sobre la paralización de una disposición que ya fue 

desincorporada de la esfera jurídica de la parte promovente. 

 

Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 130 y 154 de la Ley de Amparo, el incidente de 

suspensión tiene como objeto principal garantizar la conservación de la materia del juicio, con el fin de 

que el órgano jurisdiccional esté en aptitud de pronunciarse respecto del fondo del asunto y la quejosa no 

sufra una afectación irreparable; de ahí que, por regla general, la sentencia definitiva tiene como 

consecuencia que la suspensión deje de tener eficacia alguna, esto es, la medida cautelar carecerá de 

objeto cuando la cuestión de fondo ha sido resuelta. En ese contexto, si en diverso juicio de amparo, cuya 

sentencia se revisó por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirmó que se 

estableciera la modulación al principio de relatividad de las sentencias para efecto de dejar insubsistente el 

artículo décimo tercero transitorio de la Ley de Hidrocarburos y el Acuerdo número A/015/2021, que 
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elimina todas las medidas asimétricas establecidas en contra de Pemex, con el que se da cumplimiento al 

transitorio referido, cuya concesión fue con efectos generales, ello tiene como consecuencia que en los 

diversos juicios promovidos en contra de esos ordenamientos se produzca el mismo efecto material como 

si se hubiera concedido el amparo, lo que conlleva que la suspensión solicitada carezca de objeto, pues se 

estaría haciendo un pronunciamiento sobre la paralización de una disposición que ya fue desincorporada 

de la esfera jurídica de la parte promovente. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 

EN TODA LA REPÚBLICA. 
 

Incidente de suspensión (revisión) 703/2022. Presidente de la República y otros. 5 de octubre de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alberto Zerpa Durán. Secretaria: Karla Fernanda Fernández Barrios. 
 

Incidente de suspensión (revisión) 86/2023. Pemex Transformación Industrial. 5 de octubre de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alberto Zerpa Durán. Secretaria: Karla Fernanda Fernández Barrios. 
 

Incidente de suspensión (revisión) 724/2022. Comisión Reguladora de Energía y otros. 5 de octubre de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Cruz Álvarez. Secretario: Guillermo Miguel Torres Sánchez. 
 

Incidente de suspensión (revisión) 726/2022. Presidente de la República y otros. 13 de octubre de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alberto Zerpa Durán. Secretaria: Karla Fernanda Fernández Barrios. 
 

Incidente de suspensión (revisión) 781/2022. Presidente de la República y otros. 13 de octubre de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alberto Zerpa Durán. Secretaria: Karla Fernanda Fernández Barrios. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028350 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 10/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

VISTA AL QUEJOSO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE 

LA LEY DE AMPARO. DEBE DARSE CUANDO EN UN AMPARO DIRECTO SE ADVIERTA 

QUE HAN CESADO LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIRTUD DE LO 

DETERMINADO EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO [ABANDONO DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 53/2016 (10a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes, al 

analizar el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, que establece que cuando un órgano 

jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por las partes ni 

analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que manifieste lo que a su 

derecho convenga. Mientras que uno determinó dar vista al quejoso con la posible actualización de la 

causa de improcedencia por cesación de efectos del acto reclamado prevista en el artículo 61, fracción 
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XXI, de la Ley de Amparo, para garantizar sus derechos de audiencia y de acceso a la justicia, el otro 

concluyó que no se actualizaba la hipótesis del citado artículo 64, toda vez que la cesación de efectos 

deriva de un hecho que no está condicionado a algún aspecto jurídico que pudiera variar el estado del 

referido acto. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que en los casos 

en los que se advierta que han cesado los efectos del acto reclamado por virtud de lo determinado en un 

diverso juicio de amparo, el Tribunal Colegiado debe dar vista a la parte quejosa con la posible 

actualización de la causa de improcedencia, en términos del artículo 64 de la ley de la materia, sin que 

obste a lo anterior que en la jurisprudencia 2a./J. 53/2016 (10a.), esta Segunda Sala haya sustentado que 

tratándose de asuntos relacionados que por regla general se ven en una misma sesión del Tribunal 

Colegiado de Circuito, el cumplimiento de la obligación de dar la vista al quejoso con la posible 

actualización de alguna causa de improcedencia, depende necesariamente del examen cuidadoso que en 

cada caso concreto realice el juzgador, atendiendo a la ponderación de los diversos derechos de los 

gobernados en relación con los principios de exhaustividad, congruencia y concentración, conforme a la 

lógica y a las reglas fundamentales que rigen el procedimiento, a fin de que pueda determinar si existe 

razón suficiente para ordenar la vista, pues los criterios emitidos con posterioridad a la emisión de ese 

criterio claramente han sido coincidentes en privilegiar los derechos fundamentales de acceso a la justicia 

y de audiencia, por lo que el hecho de delegar el ejercicio de ese derecho al examen que en cada caso 

concreto realice el juzgador, a fin de determinar si existe razón suficiente para ordenar la vista, podría 

constituir una vulneración a los mismos. 

 

Justificación: La figura de la vista a la parte quejosa es una garantía de los derechos fundamentales de 

acceso a la justicia y de audiencia, ya que le otorga la oportunidad de exponer las razones por las que 

considera que una causa de improcedencia advertida resulta inaplicable. Dicha oportunidad se justifica 

incluso en casos en que se advierta que se otorgó un amparo diverso contra una sentencia definitiva que 

conlleva la cesación de efectos del acto reclamado. Esto es así porque esa decisión no necesariamente 

conlleva restituir al quejoso en el goce de sus derechos humanos, sino simplemente la supresión formal de 

una decisión jurisdiccional por la actualización de determinados vicios que no necesariamente empatan 

con su pretensión de lograr la reivindicación de determinados derechos humanos. Además, el hecho de dar 

vista con la posible actualización de dicha causal de improcedencia permite que la parte quejosa plantee la 

inconstitucionalidad del precepto en el que ésta se sustenta. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 308/2023. Entre los sustentados por el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos, y el Tercer Tribunal 

Colegiado del Trigésimo Circuito. 17 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel 

Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Uruchurtu Soberón. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, al resolver los amparos directos 615/2015 (cuaderno auxiliar 720/2015), 395/2015 

(cuaderno auxiliar 610/2015), 820/2015 (cuaderno auxiliar 833/2015), 559/2015 (cuaderno auxiliar 

728/2015) y 624/2015 (cuaderno auxiliar 832/2015), los cuales dieron origen a la tesis de jurisprudencia (I 

Región)6o. J/1 (10a.), de rubro: "VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. AL HABER CESADO EN SUS EFECTOS EL ACTO 

RECLAMADO POR QUEDAR INSUBSISTENTE EN CUMPLIMIENTO A UNA DIVERSA 

EJECUTORIA DE AMPARO, NO ES NECESARIA.", publicada en el Semanario Judicial de la 
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Federación del viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo IV, junio de 2016, página 2718, con número de registro 

digital: 2011906, y 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 

131/2023. 

 

Tesis de jurisprudencia 10/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de siete de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Nota: Esta tesis se publicó el viernes 1 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación, y en virtud de que abandona el criterio sostenido por la propia Sala en la diversa 2a./J. 

53/2016 (10a.), de rubro: "JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO 

CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA EN 

TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, COMO 

CONSECUENCIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO RELACIONADO, DEBE 

QUEDAR AL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1191, con número de registro 

digital: 2011696, esta última dejó de considerarse de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de marzo 

de 2024. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028325 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/73 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

CUANDO UN JUZGADO DE DISTRITO LA PROPONE Y AL QUE ENVÍA EL ASUNTO 

ACEPTA AVOCARSE A SU ESTUDIO, PERO POSTERIORMENTE SE DECLARA 

INCOMPETENTE Y LO DEVUELVE AL PRIMERO, EL SEGUNDO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL ADQUIERE LA CALIDAD DE REQUIRENTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias al 

determinar qué Juzgado de Distrito es requirente en una cuestión competencial derivada de un juicio de 

amparo indirecto cuando aquel a favor del que se declina la competencia la acepta y posteriormente se 

declara incompetente y devuelve el asunto. Mientras que uno consideró que adquiere esa calidad el que 

habiendo aceptado inicialmente la competencia, después la rechaza, el otro adujo que la tiene el que en 

primer lugar declinó su competencia. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que es requirente el Juzgado de Distrito que luego de aceptar el 

conocimiento del asunto, se declara incompetente e insta al otro a asumirlo. 

 

Justificación: Del artículo 48 de la Ley de Amparo derivan tres supuestos para tener por terminada la 

cuestión competencial por declinatoria entre Juzgados de Distrito: 1) cuando el requerido acepta la 

competencia declinada; 2) cuando el requirente ya no insiste en declinar la competencia, sino que 

habiendo sido rechazada por el requerido, asume el estudio del asunto; y 3) si el requirente insiste, cuando 

se emite la resolución del conflicto competencial. Cuando el órgano jurisdiccional a favor del que se 

declina la competencia la acepta y posteriormente se declara incompetente y devuelve el asunto, es éste el 

que adquiere la calidad de requirente, pues la cuestión competencial generada a partir del primer 

planteamiento de incompetencia quedó resuelta cuando se avocó al conocimiento del asunto, por lo que si 

posteriormente intenta trasladar la competencia que aceptó al primer Juzgado de Distrito, se genera una 

nueva cuestión competencial en la cual funge como requirente y el otro, como requerido. 

 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 

Contradicción de criterios 108/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 

en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República y el 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 30 de noviembre de 

2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado, 

y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 

Secretaria: Anaid López Vergara. 

 

 

Criterios contendientes: 

 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción en toda la República, al resolver el conflicto competencial 38/2022, y el diverso sustentado 

por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 14/2022. 

 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 108/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028303 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 6/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR MATERIA. CORRESPONDE AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

LOCAL CONOCER DE LA DEMANDA PRESENTADA POR UN SERVIDOR PÚBLICO DE 

ELECCIÓN POPULAR (REGIDOR DE UN AYUNTAMIENTO) PARA IMPUGNAR, UNA VEZ 

CONCLUIDO SU ENCARGO, LA OMISIÓN O NEGATIVA DE PAGO DE DIVERSAS 

CANTIDADES QUE DEJÓ DE PERCIBIR DURANTE EL PERIODO EN QUE DESEMPEÑÓ 

ESA FUNCIÓN. 

 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes adoptaron posturas discrepantes al analizar cuál 

órgano jurisdiccional es competente para conocer de la demanda presentada por un servidor público de 

elección popular, como lo es el regidor del Ayuntamiento, mediante la cual impugna, una vez que 

concluyó su función, la omisión o negativa de pago de diversas cantidades que dejó de percibir durante el 

periodo en que desempeñó el cargo. Mientras que uno consideró que es competente el Tribunal 

Administrativo Local, el otro determinó que lo es el Tribunal Electoral Estatal. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el Tribunal 

Administrativo local sí tiene competencia para conocer de la acción que ejercite un servidor público de 

elección popular, como es un regidor del Ayuntamiento, mediante la cual demande, una vez concluido su 

encargo, la omisión o negativa de pago de diversas cantidades que dejó de percibir durante el periodo en 

que desempeñó tal función. 

 

Justificación: De acuerdo con los preceptos 115 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Estados de la República Mexicana tienen como base de su división territorial y, de su 

organización política y administrativa al Municipio libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento, 

integrado por un Presidente Municipal, así como el número de regidores y síndicos que la ley determine. 

También prevén que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley, por lo que administrarán libremente su hacienda, de ahí que los presupuestos de egresos 

serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles y deberán incluir los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, como 

son aquellos designados por elección popular directa. Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido que los actos de naturaleza administrativa son aquellas declaraciones de voluntad 

unilaterales y concretas dictadas por un órgano de la administración pública en ejercicio de su 

competencia administrativa, cuyos efectos son directos e inmediatos. En el caso, si una vez que concluyó 

su encargo como servidor público electo por votación popular directa, como es un regidor, demanda al 

Ayuntamiento la omisión o la negativa de pagarle diversas cantidades que a su consideración dejó de 

percibir durante el tiempo en que desempeñó tal puesto, entonces se estima que tal acción es de naturaleza 

administrativa, ya que su pretensión es impugnar un acto que deriva de la voluntad unilateral y concreta de 

un órgano de la administración pública municipal, como es el Ayuntamiento al que pertenecía, el que en 

ejercicio de su competencia administrativa, maneja libremente su hacienda pública, en donde están 

contempladas las remuneraciones que perciben ese tipo de servidores públicos, de conformidad con los 

preceptos 115 y 127 de la Constitución Federal, por lo que la competencia para conocer tal acción es del 

Tribunal Administrativo Estatal. Cabe destacar que si bien se trata de un servidor público designado por 

elección popular directa, lo cierto es que la acción intentada no es una cuestión de materia estrictamente 
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electoral, ya que no se analizará el régimen conforme al cual se logró su elección o nombramiento, a 

través del voto de los ciudadanos y dentro de un proceso democrático, de las personas que han de fungir 

como titulares de órganos de Poder representativo del pueblo, a nivel municipal, es decir, no versa sobre 

procesos electorales o sobre el ejercicio de los derechos político-electorales ni se relaciona directa o 

indirectamente con tales procesos ni pudiera influir en ellos de una u otra manera, sino que se refiere a la 

omisión o negativa de pagarle retribuciones o remuneraciones que a su parecer debió recibir durante el 

desempeño de su encargo y que no percibió. Tampoco es de naturaleza laboral por la acción intentada por 

un servidor público de un Ayuntamiento designado como regidor por elección popular directa, pues no 

deriva de una relación de trabajo que se rija conforme al precepto 123 de la Constitución Federal, sino que 

emana de su designación en el cargo (regidor) el cual fue por elección popular directa. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 156/2023. Entre los sustentados por el Pleno del Segundo Circuito, el Pleno del 

Décimo Primer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, el 

entonces Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito (actualmente 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito) y el Pleno Regional en Materia de 

Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México. 6 de diciembre de 2023. Cuatro 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Uruchurtu Soberón. 

 

Tesis y criterios contendientes: 

 

El Pleno del Segundo Circuito, al resolver la contradicción de tesis 15/2013, la cual dio origen a la tesis de 

jurisprudencia PC.II. J/12 A (10a.), de rubro: "TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DE LA 

DEMANDA ENTABLADA POR UN EX REGIDOR EN LA QUE SE RECLAMA LA NEGATIVA 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE PAGARLE DIVERSAS CANTIDADES QUE DEJÓ DE 

PERCIBIR DURANTE EL TIEMPO EN QUE FUNGIÓ CON TAL CALIDAD.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo II, junio de 2015, página 1482, con 

número de registro digital: 2009296, y 

 

El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, 

al resolver la contradicción de criterios 39/2023, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PR.L.CS. 

J/17 L (11a.), de rubro: "COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA EN 

LA QUE SE IMPUGNA LA OMISIÓN DE PAGO DE DIVERSAS CANTIDADES QUE DEJÓ DE 

PERCIBIR QUIEN OCUPÓ EL CARGO DE REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUERRERO.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 12 de mayo de 2023 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 25, Tomo III, mayo de 2023, página 2484, con número 

de registro digital: 2026383. 

 

Tesis de jurisprudencia 6/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028311 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: VII.2o.A. J/4 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEMANDA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL PROMOVENTE 

RESIDA EN UNA ZONA CONURBADA, SU DEPÓSITO PUEDE REALIZARSE EN LA 

OFICINA DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO DE CUALQUIERA DE LOS MUNICIPIOS 

QUE LA INTEGRAN. 

 

Hechos: La parte quejosa depositó su demanda del juicio contencioso administrativo en la Oficina del 

Servicio Postal Mexicano de un Municipio diverso al de su domicilio, ubicado en la misma zona 

conurbada. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa la desechó por extemporánea, al estimar que su 

depósito tenía que efectuarse en la oficina ubicada en el lugar de su residencia o donde tiene su domicilio 

fiscal, por lo que tomó en consideración la fecha de su presentación en la Oficialía de Partes de dicho 

tribunal. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, conforme al artículo 13, antepenúltimo párrafo, de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, determina que cuando el promovente del 

juicio de nulidad resida en un Municipio perteneciente a una zona conurbada, el depósito o presentación 

de su demanda puede realizarse en la Oficina del Servicio Postal Mexicano de cualquiera de los 

Municipios que la integran. 

 

Justificación: Lo anterior, porque el concepto de "lugar de residencia" no debe entenderse en sentido 

literal y estricto, sino acorde con los principios de economía procesal e inmediatez en la administración de 

justicia; por consiguiente, atento al derecho fundamental de acceso a la tutela judicial efectiva, la demanda 

puede enviarse desde la Oficina del Servicio Postal Mexicano de cualquiera de los Municipios que sean 

parte de la zona conurbada a la que pertenezca el lugar de residencia del promovente; incluso, dicha 

circunstancia interrumpe el plazo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 58-2 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo para su presentación. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 313/2022. Grupo Metropolitano de Agua y Saneamiento, S.A.P.I. de C.V. 4 de mayo de 

2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Ortiz López. Secretario: Ángel René García Vásquez. 

 

Amparo directo 325/2022. Grupo Metropolitano de Agua y Saneamiento, S.A.P.I. de C.V. 25 de mayo de 

2023. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Castillo Garrido. Secretario: Manuel Esteban Sánchez 

Villanueva. 

 

Amparo directo 16/2023. Compañía de Agua del Municipio de Boca del Río, S.A.P.I. de C.V. 1 de junio 

de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Castillo Garrido. Secretaria: Adriana Mora Saiz 

Calderón. 

 

Amparo directo 15/2023. Compañía de Agua del Municipio de Boca del Río, S.A.P.I. de C.V. 22 de junio 

de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secretaria: Alicia Cruz Bautista. 
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Amparo directo 273/2022. Grupo Metropolitano de Agua y Saneamiento, S.A.P.I. de C.V. 7 de julio de 

2023. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secretario: Óscar Ávila Méndez. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028328 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 5/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

NEGATIVA FICTA IMPUGNADA MEDIANTE JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

EN CASO DE QUE LA PARTE ACTORA NO AMPLÍE SU ESCRITO INICIAL DE DEMANDA 

CONTRA LAS CONSIDERACIONES EXPRESADAS EN LA CONTESTACIÓN PARA 

APOYARLA, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA NO DEBE 

PRONUNCIARSE EN LA SENTENCIA SOBRE LOS ALEGATOS EN LOS QUE SE 

COMBATAN ESAS CONSIDERACIONES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posturas discrepantes al analizar 

si tratándose de un juicio contencioso administrativo promovido contra una negativa ficta, los alegatos 

deben integrarse a la litis, en caso de que la parte actora haya omitido ampliar su demanda para combatir 

la contestación en la que la autoridad expresó los hechos y el derecho sustento de su resolución. Mientras 

que uno sostuvo que no debían ser considerados porque no fueron integrados a la litis, el otro resolvió que 

sí debían examinarse. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa no debe pronunciarse en la sentencia sobre los alegatos formulados en 

un juicio contencioso administrativo promovido contra una negativa ficta, cuando en ellos se introduzcan 

argumentos dirigidos a impugnar la fundamentación y la motivación de esa decisión expresada por la 

autoridad en la contestación de la demanda, y la parte actora haya optado por no ampliar su escrito inicial. 

 

Justificación: Conforme a los artículos 16, fracción II, 17, fracción I y 22, párrafo segundo, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la ampliación de la demanda es el momento 

procesal en el que la parte actora estará en condiciones de refutar los razonamientos esgrimidos por la 

autoridad demandada en la contestación de demanda para justificar la resolución negativa ficta 

impugnada; lo que genera que la litis quede determinada con el escrito inicial, su contestación y, en su 

caso, con dicha ampliación de demanda y la contestación a ésta. En consecuencia, cuando la parte 

accionante opte por no ampliar su demanda, precluirá su derecho para introducir nuevos argumentos de 

defensa y, por tanto, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa no deberá plasmar en su sentencia el 

estudio de los alegatos mediante los que se pretenda combatir los fundamentos de hecho y de derecho 

planteados en la contestación para apoyar el pronunciamiento ficto, máxime que el artículo 47 del mismo 

ordenamiento legal es expreso al establecer que esos alegatos no pueden extender la litis fijada con base 

en la demanda y su ampliación. 

 

SEGUNDA SALA. 
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Contradicción de criterios 304/2023. Entre los sustentados por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 10 de 

enero de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia 

Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 

Secretaria: Iveth López Vergara. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el amparo directo 451/2005, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 482/2021. 
 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 451/2005, resuelto por el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.7o.A.445 A, de rubro: "ALEGATOS EN 

EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN SI EN 

ELLOS SE PLASMAN ARGUMENTOS QUE DEBIERON HACERSE EN LA AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA, A EFECTO DE COMBATIR LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE APOYAN LA 

NEGATIVA FICTA IMPUGNADA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

CINCO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 

febrero de 2006, página 1771, con número de registro digital: 176039. 
 

Tesis de jurisprudencia 5/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028339 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 15/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 

FEDERAL RELATIVA, AL PREVER QUE LOS IMPUESTOS CAUSADOS POR LOS INGRESOS 

PROVENIENTES DE AQUÉLLAS SE RETIENEN Y ENTERAN DE CONFORMIDAD CON LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE NO REDUCCIÓN SALARIAL NI EL 

DERECHO A UN PROYECTO DE VIDA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 20 DE 

MAYO DE 2021). 
 

Hechos: Con motivo de la entrada en vigor de la norma señalada, se hizo del conocimiento de una persona 

que la institución para la cual trabaja dejaría de pagar el impuesto sobre la renta como una prerrogativa de 

tipo laboral y procedería a realizarle la retención correspondiente. Inconforme con esa determinación, el 

quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra diversos actos reclamados, entre ellos, el citado 

precepto legal, así como su respectivo acto de aplicación. Seguida la secuela procesal, el juzgador dictó 

sentencia en la que resolvió sobreseer, negar el amparo contra la citada porción normativa y conceder la 
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protección constitucional contra su acto de aplicación. Tanto el quejoso como las autoridades responsables 

interpusieron recursos de revisión contra dicha decisión. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

18 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, al prever que los impuestos a cargo 

de los servidores públicos causados por los ingresos provenientes de las remuneraciones se retienen y 

enteran a las autoridades fiscales respectivas de conformidad con la legislación aplicable, no transgrede el 

principio de no disminución salarial y tampoco el derecho a un proyecto de vida. 
 

Justificación: La obligación de retener y enterar los impuestos causados por las remuneraciones obtenidas 

por los servidores públicos, no deriva del artículo 18 de la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos, sino que se encuentra prevista en los artículos 94, 95 y 96 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, aunado a que dicho precepto no establece prohibición o limitación alguna para que los 

impuestos correspondientes sean pagados por los órganos públicos en calidad de prestaciones laborales. 

En consecuencia, el artículo 18 referido no transgrede el principio de no disminución salarial, en tanto este 

último, en términos generales, se traduce en una prohibición a la reducción de los salarios de los 

servidores públicos que han sido fijados en los presupuestos de egresos durante su respectiva vigencia, lo 

cual de ninguna forma se desatiende con el contenido de la norma analizada. En esa lógica, si la 

obligación de referencia no se encuentra prevista en esta última, sino en la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, tampoco puede trastocar el derecho a un proyecto de vida. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 725/2023. Germán Álvarez Mendiola. 8 de noviembre de 2023. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek 

y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Selene Villafuerte Alemán. 
 

Tesis de jurisprudencia 15/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de catorce de febrero de dos mil veinticuatro.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028337 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 12/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA PARA PERSONAS MORALES EN EL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS ARTÍCULOS 206, PRIMER PÁRRAFO Y 208 DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE LOS ANTICIPOS 

A REMANENTE QUE LAS SOCIEDADES CIVILES OTORGUEN A SUS SOCIOS, NO 

TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 

PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2022). 
 

Hechos: Una sociedad civil promovió juicio de amparo indirecto en el que planteó la inconstitucionalidad 

de los preceptos señalados, al considerar que su texto restringe de manera injustificada la posibilidad de 
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realizar ciertas deducciones en el régimen simplificado de confianza (RESICO), lo cual repercute de 

manera negativa en su patrimonio por incrementar indebidamente su carga impositiva. 

 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

artículos 206, primer párrafo y 208 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al no permitir la deducción de 

los anticipos a remanente que las sociedades civiles otorguen a sus socios cuando los distribuyen en 

términos de la fracción II del artículo 94 del citado ordenamiento, no transgreden el principio de equidad 

tributaria. 

 
Justificación: El régimen simplificado de confianza para personas morales en el impuesto sobre la renta, 

prevé una serie de beneficios tales como permitir que la acumulación de los ingresos y deducción de las 

erogaciones ocurra hasta que éstos efectivamente se perciban y se paguen (flujo de efectivo); dejar de 

realizar las declaraciones provisionales mediante el uso del coeficiente de utilidad obtenido de su 

declaración anual del ejercicio fiscal anterior; y un esquema de deducción de inversiones a menor plazo 

que podrán aplicar las personas morales que cumplan con sus obligaciones bajo este nuevo régimen, 

precisando que la referida deducción de inversiones se determinará mediante la aplicación del porcentaje 

que corresponda (menor al régimen general), dependiendo el tipo de bien y sobre el monto original de la 

inversión. Así, el hecho de que el Poder Legislativo suprimiera para el régimen simplificado de confianza 

para personas morales –no así para el régimen general–, la posibilidad de deducir los anticipos a 

remanente que las sociedades civiles otorguen a sus socios, no puede considerarse contrario al principio de 

equidad tributaria, en tanto los beneficios contemplados en dicho régimen simplificado justifican la 

diferencia de trato en relación con las personas morales del régimen general, máxime que el legislador está 

facultado para modificar las condiciones de procedencia de las deducciones fiscales en materia de 

impuesto sobre la renta. 

 

 

SEGUNDA SALA. 

 
Amparo en revisión 462/2023. Martínez Hernández Abogados, S.C. 4 de octubre de 2023. Unanimidad de 

cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Luis 

María Aguilar Morales. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis 

Enrique García de la Mora. 

 
Tesis de jurisprudencia 12/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028338 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 13/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA PARA PERSONAS MORALES EN EL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS ARTÍCULOS 206, PRIMER PÁRRAFO Y 208 DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE LOS ANTICIPOS 

A REMANENTE QUE LAS SOCIEDADES CIVILES OTORGUEN A SUS SOCIOS, NO 

TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2022). 

 

Hechos: Una sociedad civil promovió juicio de amparo indirecto en el que planteó la inconstitucionalidad 

de los preceptos señalados, al considerar que su texto restringe de manera injustificada la posibilidad de 

realizar ciertas deducciones en el régimen simplificado de confianza (RESICO), lo cual repercute de 

manera negativa en su patrimonio por incrementar indebidamente su carga impositiva. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

artículos 206, primer párrafo y 208 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no transgreden el principio de 

proporcionalidad tributaria al no permitir la deducción de los anticipos a remanente que las sociedades 

civiles otorguen a sus socios cuando los distribuyen en términos de la fracción II del artículo 94 del citado 

ordenamiento. 

 

Justificación: Las deducciones identificadas como "estructurales" son institutos sustractivos que, al operar 

desde el interior del tributo, contribuyen a la exacta definición y cuantificación del presupuesto de hecho, 

de la base imponible, del tipo de gravamen o de la cuota tributaria. Pueden afectar a la riqueza o al sujeto 

gravado, con base en consideraciones que obedecen fundamentalmente a la aptitud de contribuir para 

sufragar los gastos públicos, o a la propia condición del sujeto y, por otro lado, no excluyen la posibilidad 

de asumir finalidades extrafiscales con carácter secundario. Así, los anticipos de remanentes que las 

sociedades civiles entregan a sus socios no pueden considerarse una deducción de carácter estructural en 

el contexto del régimen simplificado de confianza para personas morales, porque al contener diversos 

beneficios que el régimen general no tiene –tomando en cuenta que para tributar en aquél se exige un 

límite máximo de ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal inmediato anterior (treinta y cinco millones de 

pesos) y ciertas características en las personas morales a las cuales se dirige–, tales circunstancias impiden 

apreciar dichos anticipos como un instituto sustractivo que permita cuantificar en su exacta dimensión el 

hecho imponible, de manera que no puede ser considerado un elemento necesario para atender los 

postulados del principio de proporcionalidad tributaria. En ese sentido, si la graduación de la capacidad 

contributiva en dicho régimen especial es distinta a la que opera en el régimen general, ello significa que 

en el RESICO para personas morales sólo son admisibles como deducción aquellos conceptos que 

expresamente establezca el legislador en ejercicio de su facultad de libre configuración del sistema 

tributario. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 462/2023. Martínez Hernández Abogados, S.C. 4 de octubre de 2023. Unanimidad de 

cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Luis 
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María Aguilar Morales. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis 

Enrique García de la Mora. 

 

Tesis de jurisprudencia 13/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de catorce de febrero de dos mil veinticuatro.  

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028300 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/63 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA LABORAL POR RAZÓN DE FUERO PARA CONOCER DEL CONFLICTO 

SUSCITADO ENTRE UNA PERSONA TRABAJADORA Y UNA EMPRESA 

COMERCIALIZADORA QUE VENDA, TRANSPORTE Y DISTRIBUYA ALIMENTOS 

EMPACADOS, ENLATADOS O ENVASADOS, O QUE SE DESTINEN A ELLO. 

CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES LOCALES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al 

determinar si la competencia laboral es federal o local, cuando exista un conflicto entre una persona 

trabajadora y una empresa comercializadora que venda, transporte y distribuya alimentos empacados, 

enlatados o envasados, o que se destinen a ello. Mientras que uno determinó que es local, porque la 

actividad de producción de alimentos prevista en el numeral 16 del inciso a) de la fracción XXXI del 

apartado A del artículo 123 constitucional debe ser "exclusiva", el otro consideró que es federal al 

actualizarse el supuesto de excepción del referido numeral, como consecuencia de que esas otras 

actividades están directamente relacionadas con el proceso industrial de producción de alimentos. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que cuando exista un conflicto entre una persona trabajadora y una empresa 

comercializadora que venda, transporte y distribuya alimentos empacados, enlatados o envasados o que se 

destinen a ello, se actualiza la competencia local. 

 

Justificación: La "exclusividad" prevista en el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso a), numeral 

16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no impide que la empresa pueda realizar 

otras actividades relacionadas con la comercialización de esos alimentos, tales como su venta, transporte y 

distribución, ya que forman parte integral del proceso industrial, porque sería ilógico que una empresa 

produzca alimentos sin intención de comercializarlos. Sin embargo, la competencia federal para conocer 

los conflictos referidos sólo se actualiza cuando la empresa que los fabrica es la misma que los 

comercializa. Así, si del objeto social se advierte que cierta sociedad únicamente comercializa los 

alimentos empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello, producidos por otra, ello implica 

que no genera la transformación de los alimentos. Dado que no lleva a cabo el proceso industrial previsto 

como de competencia federal, las disputas laborales en que se involucre deberán resolverse en el ámbito 

local. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 135/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto y Sexto 

en Materia de Trabajo, ambos del Tercer Circuito. 13 de diciembre de 2023. Tres votos de la Magistrada 

Rosa María Galván Zárate, quien emitió voto aclaratorio, y de los Magistrados José Luis Caballero 

Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrado José Luis Caballero Rodríguez. Secretaria: 

Martha Izalia Miranda Arbona. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver los 

conflictos competenciales 15/2023 y 51/2023, así como el diverso sustentado por el Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver los conflictos competenciales 27/2023, 

41/2023 y 44/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028316 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/66 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE PERSONAS MORALES EN MATERIA LABORAL. POR 

DOMICILIO DEBE ENTENDERSE CUALQUIERA EN EL QUE PUEDA LOGRARSE LA 

COMUNICACIÓN PROCESAL EFECTIVA CON LA PARTE DEMANDADA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes al 

determinar cuál es el domicilio en que debe emplazarse a juicio a una persona moral, conforme al artículo 

743, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo. Mientras que uno determinó que la ley citada no exige a la 

parte trabajadora que señale como domicilio para emplazar a la persona moral demandada el principal 

asiento de sus negocios o su domicilio fiscal, o que sea donde se encuentre su representante o apoderado 

legal, el otro consideró que para efectos del emplazamiento de una persona moral, como domicilio debe 

entenderse el principal asiento de sus negocios. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que conforme al artículo 743, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, para 

efectos de emplazar a juicio a una persona moral, por domicilio debe entenderse cualquiera en el que 

pueda lograrse la comunicación procesal efectiva con la parte demandada. 

 

Justificación: Los artículos 739 y 743, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo no exigen que el domicilio 

señalado por la parte trabajadora, para efectos del emplazamiento a juicio de una persona moral, 

corresponda al domicilio principal, fiscal o en el que se encuentre su apoderado o representante legal, sino 
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sólo que mediante el cercioramiento actuarial del domicilio se vincule con la persona a notificar, para 

concluir legalmente que cuenta con pleno conocimiento de que existe una demanda en su contra y, en 

consecuencia, que está en aptitud legal de ejercer su derecho de audiencia, reconocido por el artículo 14 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 127/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero en 

Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito y el entonces Primero del Décimo Primer 

Circuito, ahora Primero en Materia Civil del Décimo Circuito. 10 de enero de 2024. Tres votos de la 

Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio 

González Santander. Ponente: Magistrado José Luis Caballero Rodríguez. Secretario: José Luis Ruiz 

Muñoz.  

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, al resolver los amparos en revisión 181/89 y 

156/91, los cuales dieron origen a la tesis aislada de rubro: "EMPLAZAMIENTO A PERSONAS 

MORALES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, octubre de 

1991, página 175, con número de registro digital: 221673, y  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 140/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028357 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 36/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA. FINALIDADES, CARACTERÍSTICAS Y DIFERENCIAS 

CON LA PENSIÓN ALIMENTICIA COMPENSATORIA. 

 

Hechos: En un juicio de divorcio incausado, una mujer demandó el pago de una compensación económica 

(hasta por el 50% de los bienes habidos durante el matrimonio) por haberse dedicado al hogar y a la 

crianza, lo que implicó un costo de oportunidad en su desarrollo personal y profesional, así como de una 

pensión alimenticia compensatoria porque esa dedicación al trabajo doméstico le impidió obtener ingresos 

que le permitieran subsistir. Previa tramitación de dos juicios de amparo directo, el tribunal de apelación 

fijó una pensión alimenticia compensatoria a su favor, al tener por acreditado su estado de necesidad, pero 

negó la procedencia de la compensación económica porque en ese momento la legislación civil de 

Veracruz no contemplaba esta figura. La solicitante se inconformó con esta decisión en un juicio de 
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amparo y planteó que el artículo 162 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

vigente hasta el diez de junio de dos mil veinte, que contemplaba el pago de una pensión para aquella 

cónyuge que necesitara los alimentos al terminar el matrimonio, era inconstitucional por no prever la 

compensación económica, a fin de que pudiera establecerse también a su favor un porcentaje de los bienes 

adquiridos durante el matrimonio para revertir los costos de oportunidad que se generaron en su ámbito 

personal y profesional. El Tribunal Colegiado le negó la protección constitucional porque consideró que la 

norma no se había aplicado en su perjuicio. Inconforme, la quejosa interpuso un recurso de revisión en el 

que insistió en la inconstitucionalidad de dicho precepto por vulnerar el principio de igualdad entre 

cónyuges. 

 

Criterio jurídico: La compensación económica constituye un mecanismo resarcitorio que opera en el 

ámbito familiar para subsanar el desequilibrio patrimonial generado al interior de la familia derivado de 

que uno de los cónyuges asumió determinadas cargas domésticas y de cuidado en mayor medida que el 

otro. Sin embargo, presenta diferentes características y persigue distintos fines a otras figuras jurídicas 

creadas para proteger a los miembros de la familia, como es la pensión alimenticia compensatoria, la cual 

no sólo tiene como objeto reivindicar el trabajo doméstico y de cuidado, sino que también busca satisfacer 

las necesidades inmediatas de subsistencia de la persona acreedora. 

 

Justificación: La compensación económica se basa en la función social y familiar de la propiedad sobre 

los bienes de los cónyuges y su relación con las prestaciones económicas consistentes en el trabajo del 

hogar y el cuidado de los hijos e hijas, y tiene como finalidad resarcir el desequilibrio económico 

suscitado en los patrimonios de ambos cónyuges con base en un criterio de justicia distributiva. 

Este mecanismo compensatorio tiene las siguientes características: 1) surge a partir de la asimetría 

económica en que se encuentra uno de los cónyuges al momento de disolverse el matrimonio, que por no 

dedicar su tiempo al desarrollo profesional, reportó ciertos costos de oportunidad en su patrimonio; 2) 

funge como mecanismo compensatorio reparador, no sancionador; 3) atiende a un derecho a la 

indemnización para resarcir el perjuicio económico ocasionado; 4) opera sobre los bienes, derechos o 

haberes adquiridos durante el tiempo de duración del matrimonio, periodo en el que se dio la interacción 

de los dos tipos de trabajo, el del hogar y el del mercado convencional; 5) su finalidad no es igualar las 

masas patrimoniales; 6) busca resarcir a la parte que se vio imposibilitada para crear un patrimonio propio 

o lo hizo en una forma notablemente menor que la otra. Esto es, remediar la asimetría en que se 

encuentran los cónyuges al momento de disolverse el vínculo matrimonial y corregir situaciones de 

enriquecimiento y empobrecimiento injustos; 7) pretende reivindicar el valor del trabajo doméstico y de 

cuidado históricamente invisibilizado en nuestra sociedad, que ha sido vinculado con la igualdad de 

derechos y de responsabilidades de los cónyuges durante el matrimonio y su disolución; y, 8) no aplica en 

la disolución del matrimonio celebrado en sociedad conyugal. 

Por ende, la compensación económica es una figura distinta a la pensión alimenticia compensatoria porque 

si bien ambas tienen como origen la disolución del vínculo matrimonial, esta última tiene como objeto no 

sólo resarcir los perjuicios que se le ocasionaron al cónyuge que se dedicó al trabajo del hogar y de 

cuidado, sino también satisfacer las necesidades básicas de subsistencia de la persona acreedora, 

atendiendo a que se vio impedida para desarrollarse profesionalmente y obtener ingresos que le permitan 

subsistir. En ese sentido, la pensión alimenticia compensatoria se otorga de forma periódica, temporal o 

vitalicia, mientras que la compensación económica opera sobre un porcentaje de los bienes adquiridos. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 7653/2019. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de la Ministra Norma 

Lucía Piña Hernández y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretaria encargada de la tesis: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
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Tesis de jurisprudencia 36/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028358 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 37/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA. LA AUSENCIA DE UNA NORMA QUE LA CONTEMPLE 

NO IMPIDE QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES PUEDAN IMPONERLA, A FIN DE 

REMEDIAR LAS ASIMETRÍAS ENTRE LOS CÓNYUGES AL DISOLVERSE EL VÍNCULO 

MATRIMONIAL. 

 

Hechos: En un juicio de divorcio incausado, una mujer demandó el pago de una compensación económica 

(hasta por el 50% de los bienes habidos durante el matrimonio) por haberse dedicado al hogar y a la 

crianza, lo que implicó un costo de oportunidad en su desarrollo personal y profesional, así como de una 

pensión alimenticia compensatoria porque esa dedicación al trabajo doméstico le impidió obtener ingresos 

que le permitieran subsistir. Previa tramitación de dos juicios de amparo directo, el tribunal de apelación 

fijó una pensión alimenticia compensatoria a su favor, al tener por acreditado su estado de necesidad, pero 

negó la procedencia de la compensación económica porque en ese momento la legislación civil de 

Veracruz no contemplaba esta figura. La solicitante se inconformó con esta decisión en un juicio de 

amparo y planteó que el artículo 162 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

vigente hasta el diez de junio de dos mil veinte, que contemplaba el pago de una pensión para aquella 

cónyuge que necesitara los alimentos al terminar el matrimonio, era inconstitucional por no prever la 

compensación económica, a fin de que pudiera establecerse también a su favor un porcentaje de los bienes 

adquiridos durante el matrimonio para revertir los costos de oportunidad que se generaron en su ámbito 

personal y profesional. El Tribunal Colegiado le negó la protección constitucional porque consideró que la 

norma no se había aplicado en su perjuicio. Inconforme, la quejosa interpuso un recurso de revisión en el 

que insistió en la inconstitucionalidad de dicho precepto por vulnerar el principio de igualdad entre 

cónyuges. 

 

Criterio jurídico: La ausencia de regulación expresa sobre la compensación económica a favor del 

cónyuge que se dedicó preponderantemente a las labores del hogar y al cuidado de los hijos e hijas en la 

legislación civil local no constituye un impedimento para que el órgano jurisdiccional se pronuncie al 

respecto, toda vez que esa pretensión deriva del derecho humano a la igualdad entre los cónyuges ante la 

disolución del matrimonio. 

 

Justificación: El principio de igualdad entre cónyuges, consagrado constitucional y convencionalmente, 

tiene el alcance de proteger la repartición de los ingresos y de los bienes adquiridos durante el matrimonio, 

lo que exige que, ante la separación o el divorcio, no se tome como preponderante la contribución 

económica en relación con las demás aportaciones vinculadas con la organización de la familia, la 
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educación de los hijos e hijas, el cuidado de otros familiares que lo necesiten y la realización de las 

labores domésticas. 

Por esta razón, el derecho a obtener una compensación económica no puede depender del reconocimiento 

expreso que haga cada legislación estatal, ya que el silencio de la ley no autoriza a dejar de resolver 

alguna controversia; aunado a que esta prestación deriva del reconocimiento constitucional y convencional 

de los derechos a la igualdad sustantiva y a la igualdad entre cónyuges, y no de la previsión en una ley o 

en un código estatal. 

De esta manera, a pesar de que la legislación local no contemple expresa o específicamente la 

compensación económica como un mecanismo para resarcir el perjuicio ocasionado a uno de los cónyuges 

por la distribución inequitativa de las cargas domésticas y de cuidado durante el matrimonio, el órgano 

jurisdiccional debe interpretar ampliamente los derechos humanos de los que deriva esta prestación, a fin 

de analizar su procedencia. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 7653/2019. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de la Ministra Norma 

Lucía Piña Hernández y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretaria encargada de la tesis: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 

 

Tesis de jurisprudencia 37/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028360 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 39/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA. PROCEDE SU PAGO EN FAVOR DEL CÓNYUGE QUE SE 

DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE A LAS LABORES DEL HOGAR Y/O AL CUIDADO DE 

LA FAMILIA DURANTE EL MATRIMONIO CELEBRADO BAJO SEPARACIÓN DE BIENES, 

SIN QUE ESTO IMPLIQUE QUE SU FINALIDAD SEA IGUALAR LAS MASAS 

PATRIMONIALES. 

 

Hechos: En un juicio de divorcio incausado, una mujer demandó el pago de una compensación económica 

(hasta por el 50% de los bienes habidos durante el matrimonio) por haberse dedicado al hogar y a la 

crianza, lo que implicó un costo de oportunidad en su desarrollo personal y profesional, así como de una 

pensión alimenticia compensatoria porque esa dedicación al trabajo doméstico le impidió obtener ingresos 

que le permitieran subsistir. Previa tramitación de dos juicios de amparo directo, el tribunal de apelación 

fijó una pensión alimenticia compensatoria a su favor, al tener por acreditado su estado de necesidad, pero 

negó la procedencia de la compensación económica porque en ese momento la legislación civil de 
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Veracruz no contemplaba esta figura. La solicitante se inconformó con esta decisión en un juicio de 

amparo y planteó que el artículo 162 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

vigente hasta el diez de junio de dos mil veinte, que contemplaba el pago de una pensión para aquella 

cónyuge que necesitara los alimentos al terminar el matrimonio, era inconstitucional por no prever la 

compensación económica, a fin de que pudiera establecerse también a su favor un porcentaje de los bienes 

adquiridos durante el matrimonio para revertir los costos de oportunidad que se generaron en su ámbito 

personal y profesional. El Tribunal Colegiado le negó la protección constitucional porque consideró que la 

norma no se había aplicado en su perjuicio. Inconforme, la quejosa interpuso un recurso de revisión en el 

que insistió en la inconstitucionalidad de dicho precepto por vulnerar el principio de igualdad entre 

cónyuges. 

 
Criterio jurídico: La compensación económica hasta por el cincuenta por ciento de los bienes adquiridos 

durante el matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de bienes es procedente en favor del 

cónyuge que se dedicó preponderantemente a las labores del hogar y/o al cuidado de la familia y, derivado 

de ello, no adquirió bienes propios o, habiéndolos adquirido, fueron notoriamente menores a los del 

cónyuge que sí pudo desempeñarse en una actividad remuneratoria. En esa medida no se trata de una 

figura que pretenda igualar las masas patrimoniales, sino que lo que busca es remediar la asimetría en la 

que se encuentran los cónyuges al momento de la disolución de vínculo matrimonial y corregir situaciones 

de enriquecimiento y empobrecimiento injustos. 

 
Justificación: Cuando dos personas contraen nupcias bajo el régimen de separación de bienes, cada uno 

conserva la propiedad y administración del patrimonio que les pertenezca y adquieran en un futuro. 

Por lo tanto, cuando alguno de ellos asume las cargas domésticas y familiares –actividades no 

remuneradas– puede generarse una asimetría económica por no haber dedicado su tiempo a su desarrollo 

profesional o a alguna actividad remunerada. 

En esa medida, este mecanismo compensatorio pretende reivindicar el valor del trabajo doméstico y de 

cuidado históricamente invisibilizado en nuestra sociedad, a través de remediar la asimetría económica 

que se genera al momento de disolverse el vínculo matrimonial para el cónyuge que se dedicó a la 

realización de estas labores y, en consecuencia, reportó costos de oportunidad en su patrimonio. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo directo en revisión 7653/2019. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de la Ministra Norma 

Lucía Piña Hernández y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretaria encargada de la tesis: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 

 
Tesis de jurisprudencia 39/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028380 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 42/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. LA ADMINISTRACIÓN DE UN CONDOMINIO 

TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA EN EL JUICIO INSTAURADO EN CONTRA DE LOS 

CONDÓMINOS RESPECTO DE BIENES COMUNES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

GUERRERO). 

 

Hechos: Una persona se hospedó en un departamento ubicado en un condominio en Acapulco, Guerrero. 

La persona remojó los pies en un espejo de agua que se encontraba en el área de la alberca y recibió una 

descarga eléctrica mortal. Por su muerte, los familiares de la víctima reclamaron la responsabilidad 

subjetiva y objetiva de diversas personas físicas y morales relacionadas con el condominio. En primera y 

segunda instancias, se negaron sus pretensiones. La sala de apelación consideró que no era posible atribuir 

responsabilidad objetiva a la parte demandada porque el condominio carecía de personalidad jurídica. Los 

actores promovieron juicio de amparo directo en el que combatieron las consideraciones sobre la 

imposibilidad de la parte demandada de ser responsable objetivamente en el juicio. 

 

Criterio jurídico: La administración de un condominio tiene legitimación pasiva en el juicio de 

responsabilidad civil objetiva instaurado en contra de los condóminos respecto de los bienes comunes. 

 

Justificación: Con base en los artículos 23 de la Ley de Propiedad en Condominio para el Estado de 

Guerrero Número 557 y 1770 del Código Civil del Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 358, en 

casos de responsabilidad objetiva por hechos ocurridos con motivo de un riesgo creado por los bienes o 

áreas comunes del condominio, los condóminos responden de acuerdo con su parte alícuota; por lo que, en 

principio, son quienes cuentan con la legitimación pasiva en estos casos. No obstante, el artículo 53, 

fracción XVII, de la Ley de Propiedad en Condominio citada otorga a la administración facultades 

generales para pleitos, cobranzas y actos de administración de los bienes comunes del condominio, con 

inclusión de aquellas que requieran cláusula especial conforme a la ley y cláusula en materia laboral. 

Dicha representación legal de los condóminos también se actualiza cuando éstos constituyen la parte 

pasiva en un juicio para efectos de establecer la responsabilidad civil objetiva respecto de las áreas 

comunes, por lo que basta con demandar a la administración en estos casos. Esta interpretación respeta el 

derecho de acceso a la justicia de las personas, pues atiende a que sería muy complejo y costoso que, en 

casos de condominios de gran tamaño y complejidad, se exigiera a las personas entablar un juicio en 

contra de decenas de personas para satisfacer su pretensión. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo 3/2021. Alfredo López Álvarez Tostado y otros. 29 de noviembre de 2023. Cinco votos de 

los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio, Ana Margarita Ríos Farjat, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández. 

 

Tesis de jurisprudencia 42/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.  
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Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028381 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 43/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. LOS CONDÓMINOS RESPONDEN POR LOS 

DAÑOS OCURRIDOS EN LOS BIENES COMUNES DEL CONDOMINIO, EN PROPORCIÓN A 

SU PARTE ALÍCUOTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). 

 

Hechos: Una persona se hospedó en un departamento ubicado en un condominio en Acapulco, Guerrero. 

La persona remojó los pies en un espejo de agua que se encontraba en el área de la alberca y recibió una 

descarga eléctrica mortal. Por su muerte, los familiares de la víctima reclamaron la responsabilidad 

subjetiva y objetiva de diversas personas físicas y morales relacionadas con el condominio. En primera y 

segunda instancias, se negaron sus pretensiones. La sala de apelación consideró que no era atribuible la 

responsabilidad civil objetiva a la parte demandada, pues en el caso se actualizaba la culpa inexcusable de 

la víctima y el condominio carecía de personalidad jurídica. Los actores promovieron juicio de amparo 

directo en el que combatieron las consideraciones sobre la responsabilidad civil objetiva y la culpa 

inexcusable de la víctima. 

 

Criterio jurídico: En casos de responsabilidad civil objetiva, los condóminos responden por los daños 

ocurridos en los bienes comunes del condominio, en proporción a su parte alícuota. 

 

Justificación: El artículo 23 de la Ley de Propiedad en Condominio para el Estado de Guerrero Número 

557 dispone que los condóminos tienen el derecho de copropiedad de los bienes comunes del condominio, 

en proporción a su indiviso. Por su parte, el artículo 1770 del Código Civil del Estado de Guerrero 

establece que el dueño o poseedor originario de un bien que genere un riesgo responderá objetivamente 

del daño que cause, aunque no exista culpa o negligencia de su parte. Entonces, conforme a la legislación 

del Estado de Guerrero, en casos de responsabilidad objetiva por hechos ocurridos con motivo de un 

riesgo creado por los bienes o áreas comunes de un condominio, los condóminos responden de acuerdo 

con su parte alícuota. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo 3/2021. Alfredo López Álvarez Tostado y otros. 29 de noviembre de 2023. Cinco votos de 

los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio, Ana Margarita Ríos Farjat, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández. 

 

Tesis de jurisprudencia 43/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.  
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Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028382 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 40/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. EL COMITÉ DE VIGILANCIA DE UN 

CONDOMINIO PUEDE SER RESPONSABLE POR LOS ACTOS U OMISIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). 

 

Hechos: Una persona se hospedó en un departamento ubicado en un condominio en Acapulco, Guerrero. 

La persona remojó los pies en un espejo de agua que se encontraba en el área de la alberca y recibió una 

descarga eléctrica mortal. Por su muerte, los familiares de la víctima reclamaron la responsabilidad 

subjetiva y objetiva de diversas personas físicas y morales relacionadas con el condominio. En primera y 

segunda instancias, se negaron sus pretensiones. La sala de apelación consideró que no era posible atribuir 

responsabilidad al comité de vigilancia del condominio porque éste carecía de personalidad jurídica. Los 

actores promovieron juicio de amparo directo en el que combatieron las consideraciones sobre la aptitud 

del comité de vigilancia del condominio de ser responsable en el juicio. 

 

Criterio jurídico: El comité de vigilancia de un condominio puede ser responsable por los actos u 

omisiones de la administración que resulten en responsabilidad civil subjetiva. En tal supuesto, la 

responsabilidad del comité de vigilancia se constituye por actos de terceros. 

 

Justificación: La Ley de Propiedad en Condominio para el Estado de Guerrero Número 557 establece 

como órganos para la toma y ejecución de decisiones relativas al condominio a la asamblea general de 

condóminos, al comité de vigilancia y a la administración del condominio. De acuerdo con sus artículos 

57 y 59, el comité de vigilancia es el órgano colegiado conformado por condóminos, encargado de vigilar 

que la administración cumpla con sus funciones y con los acuerdos de la asamblea general de condóminos. 

Por su parte, la responsabilidad por actos de terceros consiste en que la obligación de resarcir el daño 

recaiga sobre una persona distinta a la que materialmente lo ocasionó porque la primera persona mantiene 

un vínculo de potestad, guarda, cuidado, vigilancia, control, dependencia o supra y subordinación con la 

segunda. Entonces, conforme a la legislación del Estado de Guerrero, el comité de vigilancia tiene una 

relación de control, vigilancia y supra a subordinación con la administración del condominio, en un 

carácter asimilado a los jefes de casa, establecido en el artículo 1746 del Código Civil del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero Número 358. Por ello, el comité de vigilancia puede ser responsable civilmente por 

los actos u omisiones de la administración que resulten en responsabilidad civil subjetiva, salvo que 

acredite haber cumplido cabalmente con sus obligaciones de vigilancia. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo 3/2021. Alfredo López Álvarez Tostado y otros. 29 de noviembre de 2023. Cinco votos de 

los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
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Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio, Ana Margarita Ríos Farjat, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández. 

 

Tesis de jurisprudencia 40/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028383 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 41/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. PARA QUE SE ACTUALICE LA 

EXCEPCIÓN DE CULPA O NEGLIGENCIA INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA, ÉSTA DEBE 

SER GRAVE. 

 

Hechos: Una persona se hospedó en un departamento ubicado en un condominio en Acapulco, Guerrero. 

La persona remojó los pies en un espejo de agua que se encontraba en el área de la alberca y recibió una 

descarga eléctrica mortal. Por su muerte, los familiares de la víctima reclamaron la responsabilidad 

subjetiva y objetiva de diversas personas físicas y morales relacionadas con el condominio. En primera y 

segunda instancias, se negaron sus pretensiones. La sala de apelación consideró que existió culpa 

inexcusable de la víctima debido a que la fuente en la que sumergió sus pies era de ornato y el riesgo 

actualizado era previsible, de acuerdo con las características de la víctima y la naturaleza de la cosa. Los 

actores promovieron juicio de amparo directo en el que combatieron esas consideraciones. 

 

Criterio jurídico: Para que se actualice la excepción de culpa o negligencia inexcusable de la víctima en la 

responsabilidad civil extracontractual, ésta debe ser grave y asimilarse al dolo. No basta con acreditar una 

culpa o negligencia leve o levísima de la víctima. 

 

Justificación: Cuando la parte demandada en un juicio de responsabilidad civil extracontractual acredita 

que el daño causado se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, no será procedente la 

acción de responsabilidad civil ejercitada. Esta excepción obliga a los órganos jurisdiccionales a ponderar 

las circunstancias para determinar a quién le corresponde la responsabilidad por el daño generado cuando 

en su actualización concurre una actuación de la persona que recibió el daño. Ahora, para que se actualice 

la excepción de culpa o negligencia inexcusable de la víctima, es necesario acreditar que ésta se condujo 

con un descuido o temeridad tal que le obliga a asumir total o parcialmente los resultados de su acción. El 

parámetro de comparación es el de una persona razonable y los elementos a analizar están relacionados 

con la situación concreta, y no únicamente con base en las características personales de la víctima. Por 

ello, no resulta suficiente una culpa leve o levísima para acreditar la excepción, sino que se requiere de 

una falta grave por parte de la víctima en la que se aparte de modo severo y particularmente criticable del 

estándar de conducta exigible en el caso concreto. 
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PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo 3/2021. Alfredo López Álvarez Tostado y otros. 29 de noviembre de 2023. Cinco votos de 

los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio, Ana Margarita Ríos Farjat, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández. 

 

Tesis de jurisprudencia 41/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028384 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 44/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA. LA ADMINISTRACIÓN DE UN CONDOMINIO 

PUEDE SER RESPONSABLE CIVILMENTE POR LOS DAÑOS GENERADOS EN LOS BIENES 

COMUNES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). 

 

Hechos: Una persona se hospedó en un departamento ubicado en un condominio en Acapulco, Guerrero. 

La persona remojó los pies en un espejo de agua que se encontraba en el área de la alberca y recibió una 

descarga eléctrica mortal. Por su muerte, los familiares de la víctima reclamaron la responsabilidad 

subjetiva y objetiva de diversas personas físicas y morales relacionadas con el condominio. En primera y 

segunda instancias, se negaron sus pretensiones. La sala de apelación consideró que no era posible atribuir 

responsabilidad a la administración del condominio porque éste carecía de personalidad jurídica. Los 

actores promovieron juicio de amparo directo en el que combatieron las consideraciones sobre la aptitud 

de la administración del condominio de ser responsable en el juicio. 

 

Criterio jurídico: En un juicio de responsabilidad civil extracontractual, la administración de un 

condominio puede ser responsable subjetivamente por los daños ocurridos en los bienes comunes del 

condominio. Para que se configure la responsabilidad subjetiva de la administración debe actualizarse la 

ilicitud de la conducta, consistente en la vulneración de un deber jurídico de la administración; el dolo o 

culpa en su acción u omisión; un daño, y la relación de causalidad entre la conducta ilícita y el resultado 

dañoso. 

 

Justificación: La Ley de Propiedad en Condominio para el Estado de Guerrero Número 557 establece 

como órganos para la toma y ejecución de decisiones relativas al condominio a la asamblea general de 

condóminos, al comité de vigilancia y a la administración del condominio. Conforme a su artículo 53, la 

administración es el órgano encargado de cuidar y vigilar los bienes del condominio y los servicios 

comunes; atender la operación eficiente y adecuada de las instalaciones y los servicios generales, y llevar 
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a cabo los actos de administración y conservación necesarios para las áreas comunes, entre otras 

funciones. Entonces, al ser la encargada de cuidar, conservar y vigilar los bienes comunes, la 

administradora o administrador puede ser responsable subjetivamente de los daños ocurridos en los bienes 

o áreas comunes del condominio cuando éstos deriven de su acción u omisión dolosa o culposa, en 

concordancia con el artículo 1735 del Código Civil del Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 358. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo directo 3/2021. Alfredo López Álvarez Tostado y otros. 29 de noviembre de 2023. Cinco votos de 

los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio, Ana Margarita Ríos Farjat, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández. 

 
Tesis de jurisprudencia 44/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028359 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 38/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA. OPERA EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA 

DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO CELEBRADO BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE 

BIENES, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE CÓNYUGES Y DE NO 

DISCRIMINACIÓN. 

 
Hechos: En un juicio de divorcio incausado, una mujer demandó el pago de una compensación económica 

(hasta por el 50% de los bienes habidos durante el matrimonio) por haberse dedicado al hogar y a la 

crianza, lo que implicó un costo de oportunidad en su desarrollo personal y profesional, así como de una 

pensión alimenticia compensatoria porque esa dedicación al trabajo doméstico le impidió obtener ingresos 

que le permitieran subsistir. Previa tramitación de dos juicios de amparo directo, el tribunal de apelación 

fijó una pensión alimenticia compensatoria a su favor, al tener por acreditado su estado de necesidad, pero 

negó la procedencia de la compensación económica porque en ese momento la legislación civil de 

Veracruz no contemplaba esta figura. La solicitante se inconformó con esta decisión en un juicio de 

amparo y planteó que el artículo 162 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

vigente hasta el diez de junio de dos mil veinte, que contemplaba el pago de una pensión para aquella 

cónyuge que necesitara los alimentos al terminar el matrimonio, era inconstitucional por no prever la 

compensación económica, a fin de que pudiera establecerse también a su favor un porcentaje de los bienes 
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adquiridos durante el matrimonio para revertir los costos de oportunidad que se generaron en su ámbito 

personal y profesional. El Tribunal Colegiado le negó la protección constitucional porque consideró que la 

norma no se había aplicado en su perjuicio. Inconforme, la quejosa interpuso un recurso de revisión en el 

que insistió en la inconstitucionalidad de dicho precepto por vulnerar el principio de igualdad entre 

cónyuges. 

 
Criterio jurídico: La compensación económica opera únicamente ante la disolución del matrimonio 

celebrado bajo el régimen de separación de bienes, con el objetivo de no invisibilizar el trabajo del 

cónyuge que se dedicó preponderantemente a las labores del hogar y a la crianza en detrimento de su 

desarrollo profesional. 

 
Justificación: Cuando dos personas deciden contraer matrimonio pueden hacerlo bajo dos regímenes 

patrimoniales distintos: la sociedad conyugal y la separación de bienes. El primero se caracteriza por la 

formación y administración de un patrimonio común, mientras que el segundo implica que cada uno de los 

cónyuges conserva la propiedad y administración de los bienes que les pertenezcan y adquieran durante la 

vigencia del matrimonio. 

En ese sentido, la razón fundamental por la cual la compensación económica sólo opera en el régimen de 

separación de bienes y no en el de sociedad conyugal atiende a que la masa patrimonial de cada uno de los 

cónyuges se mantiene independiente al trabajo que realicen los miembros de la familia. Por lo tanto, es 

factible que se invisibilice el trabajo de cuidado y crianza que realiza alguno de los cónyuges, por tratarse 

de actividades no remuneradas que no se traducen en un beneficio económico tangible, a pesar de que 

claramente representan un apoyo para que la pareja cree su patrimonio propio. 

Por esa razón, la compensación económica busca resarcir el perjuicio económico y patrimonial ocasionado 

a uno de los cónyuges ante la disolución del vínculo matrimonial por haberse dedicado 

preponderantemente a las labores domésticas y de cuidado en detrimento de sus posibilidades de dedicarse 

con igual tiempo, intensidad y diligencia en una actividad en el mercado laboral convencional. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo directo en revisión 7653/2019. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de la Ministra Norma 

Lucía Piña Hernández y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretaria encargada de la tesis: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 

 
Tesis de jurisprudencia 38/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028378 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 21/2024  (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE APELACIÓN. EN EL PROCESO PENAL ORAL EL TRIBUNAL DE ALZADA 

PUEDE RESOLVERLO DE PLANO CUANDO NO SE HAYA CELEBRADO LA AUDIENCIA 

DE ACLARACIÓN DE ALEGATOS, DE MANERA ORAL EN LA PROPIA AUDIENCIA O POR 

ESCRITO DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A SU CELEBRACIÓN 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 478 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes realizaron un análisis interpretativo que los 

llevó a conclusiones distintas al examinar si en el proceso penal oral el recurso de apelación puede 

resolverse únicamente en forma escrita o si necesariamente debe hacerse en forma oral dentro de una 

audiencia. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, de la 

interpretación gramatical y sistemática del artículo 478 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

deriva que en el proceso penal oral la sentencia que resuelva el recurso de apelación puede dictarse: i) de 

plano, cuando las partes no solicitaron la celebración de la audiencia de aclaración de alegatos ni el 

Tribunal de Apelación la considere necesaria; ii) de manera oral en la propia audiencia de aclaración de 

alegatos; o iii) por escrito dentro de los tres días siguientes a la celebración de ésta. 

 

Justificación: La forma en que el Tribunal de Apelación deba dictar la sentencia que resuelva el recurso de 

apelación está supeditada a la celebración de la audiencia de aclaración de alegatos prevista en el artículo 

476 del ordenamiento procesal penal. Esto es así, ya que es en ésta donde las partes pueden expresar lo 

que a su derecho convenga para aclarar o alegar respecto a los agravios que hicieron valer por escrito. 

Incluso, la o las personas integrantes del órgano de Alzada podrán pedir aclarar algún punto del que se 

tenga duda sobre los agravios, finalizando con el dictado de la sentencia de manera oral en la misma 

audiencia cuando el órgano jurisdiccional considere tener los elementos necesarios para resolver, o por 

escrito, dentro de los tres días siguientes a la celebración de ésta. De modo que, a contrario sensu, de no 

solicitarse la celebración de la citada audiencia, el Tribunal de Apelación podrá dictar la sentencia 

respectiva sin sustanciación alguna. Por lo que, desde un enfoque teleológico, el artículo 478 en comento 

prevé una hipótesis que permite al Tribunal de Alzada dictar la sentencia que resuelva el recurso de 

apelación de plano sin una tramitación especial y de inmediato, tomando en consideración los argumentos 

hechos valer en los agravios del escrito del recurso de apelación y su respectiva contestación. Además, 

atendiendo al contexto en que se desenvuelve la norma, es evidente que la tramitación de plano es un 

supuesto más, es decir, atendiendo a cada caso concreto, las partes o la autoridad de apelación, motu 

proprio, podrán plantear la necesidad de que se aclare algo respecto a los agravios que por vía escrita 

plantean contra la sentencia de primera instancia, lo que provocaría que, de igual forma, la resolución deba 

emitirse de manera oral en la misma audiencia o, de necesitarse mayor reflexión, por escrito dentro de los 

tres días siguientes a su celebración. 

 

PRIMERA SALA. 
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Contradicción de criterios 259/2022. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Décimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 6 de diciembre de 2023. Mayoría de tres votos 

de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Disidentes: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 311/2021, en el que al realizar una interpretación teleológica del artículo 478 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales dedujo que la sentencia que resuelve un recurso de apelación puede 

dictarse de plano, es decir, sin sustanciación alguna, ya sea oralmente en audiencia o por escrito, pues el 

legislador otorgó al Tribunal de Alzada la potestad de resolver de esas dos maneras dicho medio ordinario 

de impugnación, al incluir la disyuntiva "o" que convierte en una alternativa la posibilidad de dictar el 

fallo de una forma u otra; 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver los 

amparos en revisión 354/2016 y 370/2017, así como los amparos directos 238/2017, 11/2018 y 38/2018, 

los cuales dieron origen a la tesis jurisprudencial II.2o.P. J/12 (10a.), de título y subtítulo: "APELACIÓN 

EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES NO FACULTA A LAS PARTES NI AL TRIBUNAL DE ALZADA 

PARA QUE DECIDAN SI SE CELEBRA O NO UNA AUDIENCIA EN LA QUE SE RESUELVA 

DICHO RECURSO, PUES EL DICTADO DE LA SENTENCIA RESPECTIVA DEBE REALIZARSE 

EN FORMA ORAL Y EN LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE (INTERPRETACIÓN ARMÓNICA 

DE DICHO PRECEPTO, CON LOS DIVERSOS 4, 52, 58 A 63, 67, 477 Y 478 DEL PROPIO 

CÓDIGO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de octubre de 2018 a las 

10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 59, octubre de 

2018, Tomo III, página 2004, con número de registro digital: 2018037; y 

 

El sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver los 

amparos en revisión 203/2021, 206/2021, 4/2022, 22/2022 y 23/2022, los cuales dieron origen a la tesis 

jurisprudencial III.2o.P. J/1 P (11a.), de rubro: "RECURSO DE APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL 

ACUSATORIO. CUANDO EL DICTADO DE LA SENTENCIA QUE LO RESUELVE NO SE 

EFECTÚA EN LA FORMA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 478 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, ESTO ES, ORALMENTE EN AUDIENCIA, SINO SÓLO POR 

ESCRITO, CON LA JUSTIFICACIÓN DE QUE LAS PARTES NO SOLICITARON LA AUDIENCIA 

DE ACLARACIÓN DE AGRAVIOS ESTABLECIDA EN EL DIVERSO 476 DEL PROPIO CÓDIGO, 

NI EL TRIBUNAL DE ALZADA LA ESTIMÓ NECESARIA, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN 

A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de julio de 2022 a las 10:08 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 15, julio de 2022, Tomo V, página 4372, 

con número de registro digital: 2024927. 

 

Tesis de jurisprudencia 21/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028389 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/92 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA SOLICITADA 

CONTRA EL DECRETO DE REFORMAS EN MATERIA DE CONCESIONES PARA MINERÍA 

Y AGUA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE MAYO DE 

2023, NO ESTÁ COMPRENDIDA EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 129, FRACCIÓN XIII, 

DE LA LEY DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia de la suspensión provisional respecto del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, en materia de concesiones para minería y agua, publicado en la fecha 

referida. Mientras que un tribunal sostuvo que el caso no se ubica en la hipótesis del artículo 129, fracción 

XIII, de la Ley de Amparo, el otro determinó lo contrario.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que el caso examinado no está comprendido en el supuesto del artículo 

129, fracción XIII, de la Ley de Amparo.  

 

Justificación: Como regla general la Ley de Amparo acoge en sus artículos 128 y 138, que corresponde al 

tribunal resolver si se reúnen los requisitos para otorgar la medida cautelar, para lo cual debe apreciar, 

caso por caso, las circunstancias que permitan ponderar entre el orden público y el interés social, y la 

apariencia del buen derecho. Sólo por excepción esta apreciación no es posible cuando el caso se 

encuentre subsumido en alguna hipótesis del artículo 129, supuesto en el cual el tribunal debe estimar 

improcedente la medida a menos de que advierta que esta decisión causaría mayor afectación al interés 

social.  

 

El artículo 129 constituye una excepción a la regla general que, como tal, debe ser de interpretación 

estricta, y además sólo cobra aplicación si el supuesto se realiza plenamente, de modo que no basta que el 

asunto guarde relación con alguno de los temas que prevé para estimar improcedente la medida cautelar. 

El supuesto previsto en su fracción XIII, según el cual se sigue perjuicio al interés social o se contravienen 

disposiciones de orden público si con la suspensión se impide u obstaculiza al Estado la utilización, 

aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe entenderse referido a los supuestos en que el 

Estado, al dictar el acto o norma reclamados, realiza la utilización, aprovechamiento o explotación de los 

bienes del dominio directo, es decir, actúa en ejercicio de esas actividades, de manera que de concederse 

la suspensión provisional se impediría u obstaculizaría ese ejercicio. Así, dicha hipótesis no se actualiza 

cuando se reclama el decreto de reformas en materia de concesiones para minería y agua, porque al 

solicitarse la medida cautelar, el Estado no se encontraba utilizando, aprovechando o explotando los 

bienes de dominio directo dado que, en uso de sus propias facultades constitucionales y legales, había 

autorizado, a través de concesiones, autorizaciones o permisos, la realización por parte de las empresas 

quejosas de esas acciones.  
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PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 234/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto, Décimo 

Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 30 

de noviembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena 

González Tirado, quien formuló voto concurrente y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien 

formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania 

Alvarez Escorza. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver la queja 355/2023, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto 

Circuito, al resolver la queja 233/2023.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 234/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028390 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/90 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE 

RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE MINERÍA, 118, 

PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES Y SÉPTIMO TRANSITORIO 

DEL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 8 DE MAYO DE 2023. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia de la suspensión provisional respecto del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, en materia de concesiones para minería y agua, publicado en la fecha 

referida. Mientras que unos la negaron al considerar que otorgarla causaría perjuicio al interés social y 

contravendría disposiciones de orden público, los otros la concedieron.  
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que no procede la suspensión provisional respecto de los artículos 14, 

fracción IX, de la Ley de Minería, 118, párrafo cuarto, de la Ley de Aguas Nacionales y séptimo 

transitorio del decreto reclamado.  

 

Justificación: El análisis del proceso legislativo del decreto reclamado revela que se pretendió proteger los 

derechos fundamentales a un medio ambiente sano, a la salud y al agua, frente al desarrollo de la actividad 

minera.  

Los artículos aludidos establecen diversas prohibiciones que se justifican en virtud del orden público e 

interés social: 1) no otorgar concesiones mineras en áreas naturales protegidas; 2) que no otorguen 

concesiones sobres cauces o vasos y sus zonas federales para la disposición final de residuos mineros o 

depósitos de aguas residuales de uso minero, y 3) que no se otorguen prórrogas a las concesiones en áreas 

naturales protegidas. Esto es así pues en materia ambiental es imperativo preservar dichas áreas y los 

cauces o vasos y sus zonas federales, así como evitar su deterioro o afectación a consecuencia de la 

actividad humana, en consonancia con el principio de prevención. En contra de esa conclusión no puede 

sostenerse que el resultado del análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del aludido orden 

público y el interés social, conforme a los artículos 128 y 138 de la Ley de Amparo, alcance para 

demostrar que por encima de esas finalidades deban prevalecer los derechos a la seguridad jurídica, a la 

legalidad, a la irretroactividad de la ley (según la teoría de los derechos adquiridos) y a la confianza 

legítima que las personas quejosas acudieron a defender. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 234/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto, Décimo 

Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 30 

de noviembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena 

González Tirado, quien formuló voto concurrente y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien 

formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania 

Alvarez Escorza.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 280/2023, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la queja 355/2023, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 353/2023, el sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver la queja 231/2023, y el diverso sustentado 

por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver la queja 233/2023.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 234/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028391 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/91 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE 

RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 23 Y 27, FRACCIONES XV Y XX, DE LA LEY DE 

MINERÍA, 29 BIS 4, FRACCIÓN XX, DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, UNA PORCIÓN 

NORMATIVA DEL 107 BIS DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE MAYO DE 2023. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia de la suspensión provisional respecto del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, en materia de concesiones para minería y agua, publicado en la fecha 

referida. Mientras que unos la negaron al considerar que otorgarla causaría perjuicio al interés social y 

contravendría disposiciones de orden público, los otros la concedieron.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que no procede la suspensión provisional respecto de los artículos 23 y 

27, fracciones XV y XX, de la Ley de Minería, 29 BIS 4, fracción XX, de la Ley de Aguas Nacionales, 

107 BIS (con exclusión de la porción relativa al régimen de concesión para uso industrial en la minería) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y décimo transitorio del decreto 

aludido.  

 

Justificación: El análisis del proceso legislativo del decreto reclamado, revela que se pretendió proteger 

los derechos fundamentales a un medio ambiente sano, a la salud y al agua, frente al desarrollo de la 

actividad minera. 

La finalidad del artículo 23 de la Ley de Minería consiste en asegurar el control del Estado de los actos 

que suponen un cambio en la titularidad de las concesiones mineras y la responsabilidad tanto de quienes 

ceden sus derechos como de los que los adquieren. Por su parte, los artículos 27, fracciones XV y XX, de 

la propia ley, 29 BIS 4, fracción XX, de la Ley de Aguas Nacionales, 107 BIS (con exclusión de la 

porción relativa al régimen de concesión para uso industrial en la minería) de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y décimo transitorio del decreto, se orientan a preservar 

los derechos a la protección a la salud, a un medio ambiente sano y al agua, mediante el establecimiento 

de mecanismos de prevención, mitigación o compensación del impacto social y ambiental de la actividad 

minera, a saber, la presentación del vehículo financiero y contar con la autorización del programa de 

restauración, cierre y post-cierre de minas. Así, en atención al principio de prevención en materia 

medioambiental, se concluye que son disposiciones de orden público e interés social cuya eficacia debe 

prevalecer sobre la apariencia del buen derecho de las personas quejosas conforme a los artículos 128 y 

138 de la Ley de Amparo.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

344 

 

Contradicción de criterios 234/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto, Décimo 

Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 30 

de noviembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena 

González Tirado, quien formuló voto concurrente y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien 

formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania 

Alvarez Escorza.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 280/2023, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la queja 355/2023, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 353/2023, el sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver la queja 231/2023, y el diverso sustentado 

por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver la queja 233/2023.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 234/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028392 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/88 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE 

RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIONES XXI, XXII Y XXIII, DE LA LEY DE 

MINERÍA, 29 BIS 4, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES Y 42, 

PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS (DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE MAYO DE 2023). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia de la suspensión provisional respecto del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, en materia de concesiones para minería y agua, publicado en la fecha 

referida. Mientras que unos la negaron al considerar que otorgarla causaría perjuicio al interés social y 

contravendría disposiciones de orden público, los otros la concedieron.  
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que no procede la suspensión provisional respecto de los artículos 27, 

fracciones XXI, XXII y XXIII, de la Ley de Minería, 29 BIS 4, fracción XVIII, de la Ley de Aguas 

Nacionales y 42, párrafos primero y cuarto, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos.  

 

Justificación: El análisis del proceso legislativo del decreto reclamado revela que se pretendió proteger los 

derechos fundamentales a un medio ambiente sano, a la salud, al agua y de las personas indígenas y 

afromexicanas a la consulta previa, frente al desarrollo de la actividad minera. 

Los artículos indicados regulan las obligaciones de las personas titulares de concesiones mineras por cada 

lote minero, las causas de revocación de la concesión, asignación o permiso de descarga en materia de 

aguas, la contratación de servicios de manejo de residuos con empresas o gestores autorizados, así como la 

responsabilidad en materia de manejo y disposición final de tales residuos. Su ejecución busca preservar 

los derechos aludidos y hace evidente el interés de la sociedad en el adecuado manejo de los residuos 

mineros, en el cual el Estado tenga datos sobre la actividad minera y la regularidad de su operación, en 

que prevalezca el principio de legalidad y en que los actos irregulares queden insubsistentes. Por lo 

anterior, no se estima que estas exigencias deban ceder ante alguna apariencia del buen derecho en favor 

de las personas quejosas, pues dado el valor de los bienes y derechos tutelados, es urgente la realización 

de todas las acciones tendientes a preservarlos.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Contradicción de criterios 234/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto, Décimo 

Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 30 

de noviembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena 

González Tirado, quien formuló voto concurrente y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien 

formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania 

Alvarez Escorza. 

 
Criterios contendientes:  

 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 280/2023, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la queja 355/2023, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 353/2023, el sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver la queja 231/2023, y el diverso sustentado 

por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver la queja 233/2023.  

 
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 234/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028393 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/89 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE 

RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 4, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO (EN LA PARTE 

RELATIVA A LA DISMINUCIÓN DEL VOLUMEN DEL AGUA CONCESIONADA), 24, 

PRIMER PÁRRAFO, Y 81 BIS 3, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AGUAS 

NACIONALES (DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 8 DE MAYO DE 2023). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia de la suspensión provisional respecto del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, en materia de concesiones para minería y agua, publicado en la fecha 

referida. Mientras que unos la negaron al considerar que otorgarla causaría perjuicio al interés social y 

contravendría disposiciones de orden público, los otros la concedieron.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que no procede la suspensión provisional respecto de los artículos 4, 

párrafos segundo y tercero (en la parte relativa a la disminución del volumen del agua concesionada), 24, 

primer párrafo y 81 BIS 3, párrafo primero, de la Ley de Aguas Nacionales. 

 

Justificación: El análisis del proceso legislativo del decreto reclamado revela que se pretendió proteger los 

derechos fundamentales a un medio ambiente sano, a la salud y al agua, frente al desarrollo de la actividad 

minera. 

Los artículos reclamados privilegian la disponibilidad del agua para el consumo humano y doméstico 

sobre el otorgamiento de autorizaciones, concesiones, permisos, asignaciones o prórrogas que se concedan 

en términos de la Ley de Aguas Nacionales, por lo que su ejecución es de orden público e interés social 

inaplazable por la importancia que tiene el líquido vital para las personas. Por ello, tiene sentido que la 

duración de las concesiones para su uso se determine atendiendo a la cantidad y calidad de la fuente de 

suministro y que, respondiendo al deber de priorizar su uso para el consumo humano y doméstico, se 

prohíba su utilización para transporte de materiales provenientes de la operación minera.  

El resultado del análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del orden público y el interés 

social, conforme a los artículos 128 y 138 de la Ley de Amparo, no alcanza para considerar que dichas 

finalidades deban ceder ante alguna apariencia del buen derecho en favor de las personas quejosas.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 234/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto, Décimo 

Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 30 

de noviembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena 

González Tirado, quien formuló voto concurrente y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien 
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formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania 

Alvarez Escorza. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 280/2023, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la queja 355/2023, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 353/2023, el sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver la queja 231/2023, y el diverso sustentado 

por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver la queja 233/2023. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 234/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028395 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/85 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 

RESPECTO DE LA CANCELACIÓN DEL VOLUMEN DE AGUA CONCESIONADA Y LA 

PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA POR EL GANADOR DE UNA LICITACIÓN DE UNA 

CONCESIÓN MINERA (ARTÍCULOS 19, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE MINERÍA, 4, 

PÁRRAFO TERCERO, Y 29 BIS 4, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, Y 

107 BIS DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE DERIVADOS DEL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE MAYO DE 2023). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia de la suspensión provisional respecto del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, en materia de concesiones para minería y agua, publicado en la fecha 

referida. Mientras que unos la negaron al considerar que otorgarla causaría perjuicio al interés social y 

contravendría disposiciones de orden público, los otros la concedieron.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que procede la suspensión provisional respecto de los artículos 19, 

fracción VII, de la Ley de Minería, 4, párrafo tercero (en la parte relativa a la cancelación del volumen de 
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agua concesionada) y 29 BIS 4, fracción XIX, de la Ley de Aguas Nacionales y 107 BIS (en la porción 

que refiere a la presentación del programa por parte del ganador de la licitación de una concesión minera) 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

Justificación: El análisis del proceso legislativo del decreto reclamado revela la intención de proteger los 

derechos fundamentales a un medio ambiente sano, a la salud y al agua, así como de fortalecer el dominio 

directo de la Nación sobre sus recursos mineros y el control del Estado sobre su aprovechamiento, frente 

al desarrollo de la actividad minera. 

Los preceptos reclamados prevén la eliminación de la posibilidad de transmitir ciertos derechos derivados 

de los títulos de concesión minera; la facultad de la autoridad para cancelar el volumen de agua 

concesionado ante el riesgo de (falta de) disponibilidad para consumo humano y doméstico; la existencia 

de hechos o actos supervenientes de interés público, general o social, o que causen algún tipo de 

desequilibrio económico, social, ambiental o de cualquier otra índole, como causal de revocación de las 

concesiones, asignaciones o permisos de descarga; y la obligación de presentar a la Secretaría de 

Economía el programa de restauración, cierre y post-cierre de minas cuando se gane la licitación de una 

concesión minera. 

Si bien tales contenidos válidamente pueden considerarse  aspectos de orden público e interés social, pues 

la colectividad tiene interés en la priorización del uso del agua para consumo humano y doméstico y en la 

adopción de acciones en caso de falta de disponibilidad, así como en que no se evada la responsabilidad 

derivada de los daños causados por las actividades mineras, lo cierto es que por encima del orden público 

y el interés social que persiguen debe prevalecer la apariencia del buen derecho derivada de los derechos 

de las personas quejosas que se estiman violados. 

Además, no hay elementos objetivos para afirmar que es urgente la ejecución de tales preceptos, ya que la 

legislación anterior contiene disposiciones orientadas a regular el desarrollo de esa actividad para proteger 

a la sociedad frente a los daños ambientales que pudiera ocasionar, entre ellas, las que ordenan a la 

autoridad considerar la disponibilidad del recurso hídrico para decidir sobre el otorgamiento de la 

concesión y realizar las acciones necesarias para conservarla, además de otras causas de revocación de las 

concesiones, asignaciones o permisos de descarga, máxime que el artículo 29 BIS 4, fracción XIX, de la 

Ley de Aguas Nacionales, da cabida a un sinnúmero de hechos y fenómenos que pueden calificarse con la 

etiqueta de "desequilibrio" o "de cualquier otra índole", lo cual impide identificar con precisión una razón 

de orden público o de interés social de urgente satisfacción. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 234/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto, Décimo 

Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 30 

de noviembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena 

González Tirado, quien formuló voto concurrente y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien 

formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania 

Alvarez Escorza. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 280/2023, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la queja 355/2023, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 353/2023, el sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver la queja 231/2023, y el diverso sustentado 

por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver la queja 233/2023. 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

349 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 234/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028396 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/84 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 

RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 10, 10 BIS, 11, FRACCIÓN I, 19, FRACCIONES I Y V, Y 27, 

FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE MINERÍA (DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE MAYO DE 2023). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia de la suspensión provisional respecto del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, en materia de concesiones para minería y agua, publicado en la fecha 

referida. Mientras que unos la negaron al considerar que otorgarla causaría perjuicio al interés social y 

contravendría disposiciones de orden público, los otros la concedieron.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que procede la suspensión provisional respecto de los artículos 10, 10 

BIS, 11, fracción I, 19, fracciones I y V, y 27, fracción XVI, de la Ley de Minería. 

 

Justificación: El análisis del proceso legislativo del decreto reclamado revela que se pretendió establecer 

medidas para proteger los derechos fundamentales a un medio ambiente sano, a la salud y al agua, frente 

al desarrollo de la actividad minera, así como fortalecer el dominio directo de la Nación sobre sus recursos 

mineros y el control del Estado sobre su aprovechamiento. 

Una medida consistió en suprimir de los artículos mencionados la referencia a la actividad de exploración 

minera como parte de las acciones autorizadas a los concesionarios. Sin embargo, aunque existe 

información sobre las consecuencias dañinas para el aprovechamiento debido del agua y el derecho a la 

salud asociadas a los trabajos de exploración minera y sin perjuicio de que la regulación de la actividad es 

una cuestión de orden público, sí procede la suspensión provisional en tanto que la legislación no prohíbe 

los trabajos de exploración en sí mismos, sino que reserva a la Secretaría de Economía su dirección y 

realización a través de órdenes emitidas al Servicio Geológico Mexicano. 

Además, las personas quejosas acudieron en defensa de los derechos a la seguridad jurídica, a la legalidad, 

a la irretroactividad de la ley (derechos adquiridos) y a la confianza legítima, en relación con los términos 

fijados en sus títulos de concesiones mineras, mismos que las autorizaban a realizar los trabajos de 

exploración en términos de la legislación vigente antes de la reforma. Ello implica, por un lado, que no 
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estaban obligados a explotar sólo los minerales específicamente previstos en los títulos, ni, por otro, a dar 

aviso a esa Secretaría cuando advirtieran minerales o sustancias distintos a los autorizados, y menos aún a 

entregarlos a aquélla. Por lo anterior, se considera actualizada la apariencia del buen derecho en su favor, 

la cual debe prevalecer sobre las finalidades de orden público y de interés social, en tanto no hay 

elementos objetivos que permiten afirmar que es urgente la ejecución de las normas reclamadas y, en 

cambio, existe peligro en la demora dado que su aplicación podría causar de manera inmediata una 

afectación o interferencia grave a los derechos de las personas quejosas.  

Se precisa que la suspensión provisional otorgada en relación con el artículo 11, fracción I, sólo beneficia 

a titulares de las concesiones y a quienes hubieran formulado su solicitud con anterioridad a la entrada en 

vigor del decreto reclamado, no así a futuros aspirantes, y respecto del artículo 19, fracción V, no exime a 

las personas quejosas del deber que puedan tener, al amparo de la ley fiscal que establezca los derechos 

que corresponden por el aprovechamiento de las aguas de laboreo, de garantizar el interés fiscal.  

 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Contradicción de criterios 234/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto, Décimo 

Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 30 

de noviembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena 

González Tirado, quien formuló voto concurrente y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien 

formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania 

Alvarez Escorza. 

 
Criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 280/2023, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la queja 355/2023, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 353/2023, el sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver la queja 231/2023, y el diverso sustentado 

por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver la queja 233/2023. 

 
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 234/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028397 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/86 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 

RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 20, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DE LA LEY DE 

MINERÍA Y 46, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE MAYO DE 2023). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia de la suspensión provisional respecto del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, en materia de concesiones para minería y agua, publicado en la fecha 

referida. Mientras que unos la negaron al considerar que otorgarla causaría perjuicio al interés social y 

contravendría disposiciones de orden público, los otros la concedieron.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que procede la suspensión provisional respecto de los artículos 20, 

párrafos segundo y tercero, de la Ley de Minería y 46, último párrafo, de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente.  

 

Justificación: El análisis del proceso legislativo del decreto reclamado revela que se pretendió proteger los 

derechos fundamentales a un medio ambiente sano, a la salud y al agua, frente al desarrollo de la actividad 

minera.  

Si bien es cierto que la prohibición establecida en los artículos reclamados, consistente en realizar obras y 

trabajos de exploración, explotación y beneficio minero dentro de las áreas naturales protegidas, en cauces 

o vasos de aguas nacionales y sus zonas federales, en los zócalos submarinos de islas, cayos y arrecifes, el 

lecho marino, el subsuelo de la zona económica exclusiva, en la zona federal marítimo terrestre y en los 

terrenos ganados al mar, se relaciona con cuestiones de orden público e interés social, también lo es que 

deben considerarse los principios defendidos por las personas quejosas de irretroactividad de la ley, de 

seguridad jurídica, de legalidad y de confianza legítima, porque acuden a los juicios de amparo como 

titulares de concesiones mineras otorgadas previamente, de modo que es posible que tengan incorporado a 

su esfera de derechos el realizar las obras y trabajos mencionados, incluso en las áreas y en los terrenos en 

los que ahora se prohíbe, de ahí que su aplicación podría implicar una grave afectación a derechos 

adquiridos.  

Del análisis ponderado de la apariencia del buen derecho, y del orden público y el interés social, conforme 

a los artículos 128 y 138 de la Ley de Amparo, se concluye que procede la suspensión provisional, en el 

entendido de que sólo beneficia a quienes, a la entrada en vigor de las normas reclamadas, tenían 

expresamente autorizados dentro del objeto de su concesión, autorización o permiso, la posibilidad de 

llevar a cabo los trabajos mineros en los sitios indicados en el texto anterior del artículo 20 de la Ley 

Minera. De modo que en ningún otro supuesto la concesión podría servir de título para realizar tales 

conductas, además de que no es aplicable a los cauces o vasos de aguas nacionales y sus zonas federales y 

los terrenos ganados al mar, dado que no estaban previstas en el referido precepto. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 234/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto, Décimo 

Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 30 

de noviembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena 

González Tirado, quien formuló voto concurrente y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien 

formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania 

Alvarez Escorza.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 280/2023, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la queja 355/2023, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 353/2023, el sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver la queja 231/2023, y el diverso sustentado 

por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver la queja 233/2023.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 234/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028398 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/87 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 

RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE MINERÍA Y 17 DE LA 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

(DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

8 DE MAYO DE 2023). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia de la suspensión provisional respecto del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, en materia de concesiones para minería y agua, publicado en la fecha 
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referida. Mientras que unos la negaron al considerar que otorgarla causaría perjuicio al interés social y 

contravendría disposiciones de orden público, los otros la concedieron.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que procede la suspensión provisional respecto de los artículos 27, 

fracción XIX, de la Ley de Minería y 17 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos.  

 

Justificación: El análisis del proceso legislativo del decreto reclamado revela que se pretendió proteger los 

derechos fundamentales a un medio ambiente sano, a la salud y al agua, frente al desarrollo de la actividad 

minera.  

Aunque las prohibiciones establecidas en los artículos reclamados, relacionadas con la constitución de 

depósitos y la disposición final de los residuos mineros o metalúrgicos en áreas naturales protegidas, 

humedales, vasos, cauces, zonas federales, zonas de protección y demás bienes nacionales o en lugares 

que, por el trayecto que sigan los residuos ante su ruptura, afecten núcleos de población, se vinculan con 

cuestiones de orden público e interés social, si las personas quejosas acuden al juicio de amparo como 

titulares de concesiones mineras otorgadas previamente a la entrada en vigor del decreto de reformas, es 

posible que sus títulos de concesión contengan cláusulas sobre depósitos, sitios de disposición final y otros 

de los elementos regulados, supuesto en el cual gozan de la apariencia del buen derecho, derivada de sus 

derechos a la seguridad jurídica, a la legalidad, a la irretroactividad de la ley y de confianza legítima, y de 

la grave afectación que podrían sufrir. Máxime que el referido artículo 17, tanto en su texto anterior como 

en el vigente, permite disponer finalmente los residuos en el sitio de su generación; cuestión que robustece 

la posibilidad de que las concesiones mineras otorgadas a las personas quejosas contengan la autorización 

que les permita realizar la disposición final de sus residuos en los sitios ahora prohibidos.  

Así, del análisis ponderado de la apariencia del buen derecho, y del orden público y el interés social, 

conforme a los artículos 128 y 138 de la Ley de Amparo, se concluye que procede la suspensión 

provisional para que las concesionarias sigan rigiéndose por los títulos de que gozan, sólo para el caso de 

que en éstos se establezca expresamente el derecho a realizar su actividad minera en alguna de las zonas 

ahora prohibidas y para el único efecto de que puedan disponer finalmente los residuos en el sitio de su 

generación. En ningún otro supuesto la medida cautelar podría servir de título para realizar tales conductas 

y su otorgamiento no favorece a los solicitantes de concesiones en trámite.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 234/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto, Décimo 

Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 30 

de noviembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena 

González Tirado, quien formuló voto concurrente y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien 

formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania 

Alvarez Escorza.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 280/2023, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la queja 355/2023, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 353/2023, el sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver la queja 231/2023, y el diverso sustentado 

por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver la queja 233/2023.  
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Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 234/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028399 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/83 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 

RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN LVII BIS, 37, PÁRRAFO SEGUNDO, 81 BIS, 

81 BIS 1, 81 BIS 2, 81 BIS 3 (EXCEPTO EL PÁRRAFO PRIMERO), 81 BIS 4, 88 BIS, 

FRACCIÓN V BIS, 92, FRACCIÓN VI, Y 119, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DE AGUAS 

NACIONALES, Y DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE MAYO DE 2023. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia de la suspensión provisional respecto del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, en materia de concesiones para minería y agua, publicado en la fecha 

referida. Mientras que unos la negaron al considerar que otorgarla causaría perjuicio al interés social y 

contravendría disposiciones de orden público, los otros la concedieron.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que procede la suspensión provisional respecto de los artículos 3, 

fracción LVII BIS, 37, párrafo segundo, 81 BIS, 81 BIS 1, 81 BIS 2, 81 BIS 3 (excepto el párrafo 

primero), y 81 BIS 4, 88 BIS, fracción V BIS, 92, fracción VI, y 119, fracción XXII, de la Ley de Aguas 

Nacionales, y décimo tercero transitorio del decreto mencionado.  

 

Justificación: El análisis del proceso legislativo del decreto reclamado revela que se pretendió proteger los 

derechos fundamentales a un medio ambiente sano, a la salud y al agua, frente al desarrollo de la actividad 

minera.  

Los artículos indicados regulan una nueva modalidad de uso del agua en actividades mineras denominado 

"uso industrial en la minería", las cuales antes de su entrada en vigor se realizaban con apoyo en 

concesiones de aguas nacionales para uso industrial. Conforme al referido artículo décimo tercero 

transitorio, las personas titulares de concesiones deben migrar al régimen de concesión de aguas 

nacionales para uso industrial en la minería, cuyas reglas de otorgamiento, transmisión y operación son 

diversas a las que regían cuando obtuvieron las concesiones. 

Los preceptos en cuestión persiguen fines de orden público e interés social relacionados con la 

preservación de los recursos hídricos, su debido y controlado aprovechamiento, la priorización de su 
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destino para el consumo humano y el uso doméstico, y las consecuencias que de estas acciones pueden 

derivar en impactos en materia de medio ambiente, de salud de las personas y de desarrollo de las 

poblaciones. No obstante, del análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del orden público y 

el interés social, conforme a los artículos 128 y 138 de la Ley de Amparo, se concluye que esas exigencias 

deben ceder ante la apariencia del buen derecho en favor de las personas quejosas, derivado de su 

titularidad de concesiones otorgadas con anterioridad, regidas por las mismas disposiciones que incluso 

después de la reforma reclamada siguen siendo aplicables a otros usos industriales del agua, aunado a que 

la reforma implica, incluso, el riesgo de que las personas quejosas no obtengan las nuevas concesiones por 

no reunir los requisitos, o que no puedan realizar las actividades que les fueron autorizadas en los títulos 

que obtuvieron con anterioridad, lo que conlleva la posibilidad de que se extingan sus derechos.  

 
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Contradicción de criterios 234/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto, Décimo 

Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 30 

de noviembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena 

González Tirado, quien formuló voto concurrente y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien 

formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania 

Alvarez Escorza.  

 
Criterios contendientes:  

 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 280/2023, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la queja 355/2023, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 353/2023, el sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver la queja 231/2023, y el diverso sustentado 

por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver la queja 233/2023.  

 
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 234/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028386 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/67 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO LABORAL. EL MONTO NECESARIO 

PARA ASEGURAR LA SUBSISTENCIA DE LA PARTE TRABAJADORA ES SUSCEPTIBLE 

DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA AL MOMENTO DE SU PAGO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al 

analizar si el monto necesario para asegurar la subsistencia de la parte trabajadora, derivado de la negativa 

de la suspensión de la ejecución del laudo reclamado, es susceptible de retención del impuesto sobre la 

renta al momento de su pago. Mientras que uno consideró que el pago relativo sí forma parte de la 

condena que en su caso debe pagar la parte demandada y, por ende, es un ingreso que es objeto del 

gravamen relativo, el otro determinó que no constituye en sí el pago de la liquidación o indemnización 

final, sino sólo una erogación de la parte patronal cuya finalidad es asegurar dicha subsistencia, por lo que 

no es susceptible de retención. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que el monto necesario para asegurar la subsistencia de la parte trabajadora, 

derivado de la negativa de la suspensión de la ejecución del laudo reclamado, es susceptible de retención 

del impuesto sobre la renta al momento de su pago. 

 

Justificación: De conformidad con el artículo 190 de la Ley de Amparo, tratándose de laudos o de 

resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en los 

casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte trabajadora en peligro 

de no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en 

cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia.  

Dicha cantidad constituye un ingreso por concepto de otros pagos por separación, denominado como pago 

para la subsistencia de la parte trabajadora, esto es, se trata de un monto que ésta recibe y representa una 

fuente de riqueza susceptible de la retención del impuesto sobre la renta, de conformidad con los artículos 

94, 95, 96 y 102 de la ley relativa. Ahora, no puede considerarse que el momento adecuado para efectuar 

la retención es cuando se liquide la condena decretada en el laudo, porque el pago para asegurar la 

subsistencia de la parte trabajadora no es recuperable por la patronal en el supuesto de que obtenga 

sentencia favorable en el juicio laboral, de manera que en este supuesto, ya no se liquidaría el resto de la 

condena y, por tanto, no habría otro momento para realizar la retención respectiva. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 157/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo en 

Materia de Trabajo del Décimo Circuito y el Segundo en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 

Circuito. 10 de enero de 2024. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los 

Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrado José Luis 

Caballero Rodríguez. Secretaria: Martha Izalia Miranda Arbona. 

 

Tesis y criterio contendientes: 
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El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, al resolver 

la queja 193/2022, la cual dio origen a la tesis aislada XXI.2o.C.T.19 L (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN 

DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA CANTIDAD 

MÍNIMA PARA LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR POR LA QUE NO SE CONCEDERÁ, NO 

TIENE UNA NATURALEZA DISTINTA A LA DE LAS PRESTACIONES DETERMINADAS EN EL 

FALLO RECLAMADO Y, POR TANTO, ESTÁ GRAVADA POR EL IMPUESTO SOBRE LA  

RENTA (ISR).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de septiembre de 2023 

a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 29, 

Tomo V, septiembre de 2023, página 5720, con número de registro digital: 2027143, y 

 

El diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al 

resolver la queja 205/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028361 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 21/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE 

EL SERVICIO POSTAL MEXICANO Y SUS TRABAJADORES. CORRESPONDE A UNA 

JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN TÉRMINOS DEL CONTRATO 

COLECTIVO VIGENTE ANTES DE RESULTAR OBLIGATORIA LA JURISPRUDENCIA P./J. 

10/2021 (11a.). 

 

Hechos: Una persona trabajadora presentó demanda laboral contra el Servicio Postal Mexicano ante una 

Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje, la cual se declaró incompetente y ordenó su 

remisión al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, quien aceptó la competencia declinada. Contra 

dicha determinación el trabajador promovió juicio de amparo indirecto. El Juez de Distrito negó el 

amparo, contra lo que se interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito dejó a salvo la 

jurisdicción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer del recurso. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si el 

contrato colectivo de trabajo celebrado entre el organismo descentralizado denominado Servicio Postal 

Mexicano y el Sindicato Nacional de Trabajadores del Servicio Postal Mexicano se encuentra vigente 

antes de que se considere de aplicación obligatoria la jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.), y de dicho 

contrato se advierte que las relaciones de trabajo se rigen por el apartado A del artículo 123 constitucional 

y por las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, la autoridad que debe conocer de los conflictos 

laborales que se susciten es la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje respectiva y no el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje. 
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Justificación: De la sentencia dictada en la solicitud de sustitución de jurisprudencia 2/2020, de la cual 

derivó la jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.), de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE 

CARÁCTER FEDERAL. CON BASE EN LA LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL ÓRGANO DE 

CREACIÓN, SU RÉGIMEN LABORAL PUEDE REGIRSE POR EL APARTADO A O POR EL B, 

DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN; POR LO QUE NO RESULTA INCONSTITUCIONAL 

EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO.", se advierte que las relaciones jurídicas, así como los conflictos laborales que se susciten entre 

los organismos descentralizados y sus trabajadores deben resolverse, según corresponda, conforme a los 

apartados A o B del artículo 123 constitucional, ya que existe libertad configurativa para establecer en la 

ley, o en los decretos de creación respectivos, el régimen laboral aplicable a dichos organismos. Sin 

embargo, conforme a lo resuelto por esta Segunda Sala en el amparo en revisión 88/2023, del cual 

derivaron las jurisprudencias 2a./J. 54/2023 (11a.) y 2a./J. 55/2023 (11a.), la publicación y vigencia de la 

jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.) no tenían el efecto de modificar situaciones de hecho ni generar 

inseguridad jurídica entre las partes, por lo que las relaciones laborales de los organismos descentralizados 

federales con sus personas trabajadoras debían seguir rigiéndose de conformidad con las negociaciones 

individuales o colectivas pactadas con anterioridad a la fecha en que dicha tesis se considera de aplicación 

obligatoria. En ese sentido, si del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el organismo 

descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano y el Sindicato Nacional de Trabajadores del 

Servicio Postal Mexicano, se advierte que la relación de trabajo se estableció en términos del apartado A 

del artículo 123 constitucional y por las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, antes de resultar 

obligatoria la referida jurisprudencia del Pleno, entonces, la autoridad competente para conocer de los 

conflictos laborales respectivos es una Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en razón de la 

legislación que rige sus relaciones laborales. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 544/2023. Agustín Gerardo Martínez De la Torre. 8 de noviembre de 2023. Cinco 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana Camarillo 

González. 

 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la solicitud de sustitución de jurisprudencia 2/2020 y 

la tesis de jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 9, Tomo I, enero de 2022, página 5, y Libro 11, Tomo I, marzo de 

2022, página 227, con números de registro digital: 2024102 y 30485, respectivamente. 

 

La parte conducente de la sentencia relativa al amparo en revisión 88/2023 y las tesis de jurisprudencia 

2a./J. 54/2023 (11a.) y 2a./J. 55/2023 (11a.), de rubros: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE 

CARÁCTER FEDERAL. EL RÉGIMEN LABORAL PACTADO A TRAVÉS DE NEGOCIACIONES 

INDIVIDUALES O COLECTIVAS, CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE CONSIDERA 

DE APLICACIÓN OBLIGATORIA LA JURISPRUDENCIA P./J. 10/2021 (11a.), DEBE REGIR LAS 

RELACIONES CON SUS PERSONAS TRABAJADORAS." y "CONFLICTOS LABORALES ENTRE 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL Y SUS PERSONAS 

TRABAJADORAS. LA LEGISLACIÓN PROCESAL PARA RESOLVERLOS SERÁ LA QUE RIJA EL 

RÉGIMEN DE SUS RELACIONES LABORALES.", citadas, aparecen publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 6 de octubre de 2023 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 30, Tomo III, octubre de 2023, páginas 3045, 3083 y 

3080, con números de registro digital: 31803, 2027348 y 2027364. 
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Tesis de jurisprudencia 21/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028377 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: XXIII.2o. J/3 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA RECLAMAR LAS DIFERENCIAS POR LA 

INCORRECTA CUANTIFICACIÓN DEL MONTO DE LA PENSIÓN JUBILATORIA. EL 

CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE COMIENZA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 

AL EN QUE SE TIENE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN QUE LO MODIFICÓ 

(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 135 Y 136 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 

ZACATECAS). 

 

Hechos: Una persona demandó la nulidad de la negativa ficta respecto de la solicitud de pago de las 

diferencias derivadas del monto de su pensión jubilatoria con motivo de su incorrecta cuantificación. El 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas declaró su nulidad; sin embargo, condenó a la 

autoridad demandada al pago parcial de dichas diferencias, porque consideró que una parte de las 

cantidades reclamadas estaba prescrita, conforme a la fecha en que se concedió la pensión. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el cómputo del plazo para que opere 

la prescripción del reclamo de las diferencias por la incorrecta cuantificación del monto de la pensión por 

jubilación, comienza a partir del día siguiente al en que son exigibles, es decir, cuando la persona 

pensionada tiene conocimiento de la resolución que modificó dicha cantidad. 

 

Justificación: Los artículos 135 y 136, segundo párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas prevén, respectivamente, que cualquier prestación a 

cargo del Instituto referido prescribirá en doce meses a partir del día siguiente al que sean exigibles y que 

las pensiones caídas que no se reclamen en el término de un año contado a partir del día siguiente al que 

sean exigibles, ingresarán al Fideicomiso Fondo de Pensiones. Ello no significa que el reclamo de las 

diferencias que resulten del incorrecto cálculo del monto de su pensión por jubilación deba sujetarse al 

momento a partir del cual se comenzó a cubrir la pensión, porque si bien es un derecho derivado de las 

cuotas pensionarias, también lo es que el momento a partir del cual puede exigirse es distinto, dado que su 

calidad accesoria lo hace dependiente de la contestación de la autoridad responsable para la normalización 

del pago principal. Para que se dé el supuesto contenido en dichos preceptos deben existir las condiciones 

jurídicas necesarias para que las prestaciones sean exigibles, como requisito sine qua non, y es a partir de 

su materialización cuando la obligación del Estado se hace exigible, es decir, un hecho que constituyó un 

nuevo estatus que otorga al demandante prerrogativas para accionar la defensa de sus derechos por el resto 

de las cantidades no cubiertas. Esto es así, porque previamente al acto de autoridad, el demandante no 
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estaba en condiciones de saber: a) si la autoridad le concedería la modificación del monto hasta entonces 

percibido; b) de ser favorable, a partir de qué fecha surtiría efectos esa decisión; c) cuál sería el monto 

autorizado; y d) si el Instituto de manera oficiosa procedería a realizar los trámites para el reembolso de 

las cantidades faltantes. Consecuentemente, el momento en que se configura la exigencia para efectuar el 

reclamo correspondiente comienza el día siguiente al en que tuvo conocimiento de la resolución que 

modifica dicho monto, pues de lo contrario se dejaría en estado de indefensión al solicitante. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 702/2022. 13 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Gabriel Sánchez 

Iriarte. Secretario: Guillermo Rivera Arteaga. 

 

Amparo directo 703/2022. 27 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres 

Hernández. Secretario: Mario Ángel Luévano Bocanegra. 

 

Amparo directo 733/2022. 27 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres 

Hernández. Secretaria: Nadia Estefanía Recéndez Olmos. 

 

Amparo directo 36/2023. 27 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres 

Hernández. Secretaria: Nadia Estefanía Recéndez Olmos. 

 

Amparo directo 666/2022. 27 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Olmos Avilez. 

Secretario: José Fernando Vega Larrea. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028355 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 20/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

BENEFICIARIOS CONTROLADORES. LA REGLA 2.8.1.20 DE LA RESOLUCIÓN 

MISCELÁNEA FISCAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023, QUE PREVÉ LOS 

CRITERIOS QUE SE DEBEN UTILIZAR PARA DETERMINAR E IDENTIFICAR A 

AQUÉLLOS, RESULTA APLICABLE TANTO A LOS NOTARIOS PÚBLICOS COMO A LAS 

PERSONAS MORALES, POR LO QUE NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD. 

 

Hechos: Una persona, en su carácter de notario público, promovió un juicio de amparo indirecto en el que 

planteó que la citada regla transgrede el principio de igualdad, al estimar que los criterios ahí previstos 

para la determinación e identificación de los beneficiarios controladores sólo pueden ser utilizados por las 

personas morales, y no así por los notarios públicos que intervengan en la formación o celebración de 

contratos o actos jurídicos que den lugar a la constitución de dichas personas o la celebración de 

fideicomisos o de cualquier otra figura jurídica. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la referida 

regla 2.8.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 no viola el principio de igualdad, porque los 

criterios que prevé para determinar e identificar a los beneficiarios controladores deben ser aplicados tanto 

por las personas morales como por los notarios públicos. 

 
Justificación: La regla aludida establece la metodología que debe seguirse para determinar e identificar a 

los beneficiarios controladores. Destaca que cuando no sea posible identificarlos en términos de la 

fracción I del artículo 32-B Quáter del Código Fiscal de la Federación, deberán aplicarse sucesivamente 

los incisos a), b) y c) de la fracción II del propio artículo. El último párrafo de dicha regla señala que 

cuando no se identifique a persona física alguna bajo esos criterios, se considerará como beneficiario 

controlador a la persona física que ocupe el cargo de administrador único de la persona moral o 

equivalente, o en su caso, a los miembros del consejo de administración u órgano equivalente. Si bien esta 

regla únicamente señala que las personas morales estarán obligadas a seguir esa metodología y no prevé 

expresamente que también debe ser utilizada por los notarios públicos, lo cierto es que una interpretación 

integral del sistema normativo revela que estos últimos también deben seguirla, pues la Miscelánea Fiscal 

no previó para ellos alguna disposición específica que indique la manera en que deben entender y aplicar 

los artículos 32-B Ter y 32-B Quáter del citado código a efecto de identificar a los beneficiarios 

controladores. Estimar lo contrario implicaría dejar a los notarios sin parámetros claros para determinar e 

identificar al beneficiario controlador, lo que los colocaría en un estado de inseguridad jurídica, y les 

impediría dar cabal cumplimiento a las obligaciones que les fueron impuestas por el legislador y, además, 

frustraría la finalidad buscada por el sistema normativo de que se trata. En tales condiciones, en tanto los 

criterios o metodología señalados resultan aplicables a los notarios públicos de igual forma que para las 

personas morales, ello significa que se ubican en un mismo plano frente a la norma y, por ende, no existe 

un trato diferenciado que viole el principio de igualdad. 

 
SEGUNDA SALA. 

 
Amparo en revisión 766/2023. Francisco Daniel Sánchez Domínguez. 6 de diciembre de 2023. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis Enrique García 

de la Mora. 

 
Tesis de jurisprudencia 20/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028356 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 18/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

BENEFICIARIOS CONTROLADORES. LA REGLA 2.8.1.21 DE LA RESOLUCIÓN 

MISCELÁNEA FISCAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, AL SEÑALAR QUE LOS 

NOTARIOS PÚBLICOS DEBEN VERIFICAR Y VALIDAR ADECUADAMENTE AL 

BENEFICIARIO CONTROLADOR, SÓLO LOS OBLIGA A EMPLEAR LAS MEDIDAS 

RAZONABLES QUE SE ENCUENTREN A SU DISPOSICIÓN PARA COMPROBAR LA 

INFORMACIÓN OBTENIDA, POR LO QUE NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 

JURÍDICA. 

 

Hechos: Una persona, en su carácter de notario público, promovió un juicio de amparo indirecto en el que 

planteó que la referida regla transgrede el derecho a la seguridad jurídica, pues obliga a los notarios 

públicos a verificar y validar adecuadamente al beneficiario controlador cuando intervengan en la 

formación o celebración de contratos o actos jurídicos que den lugar a la constitución de personas morales, 

fideicomisos o de cualquier otra figura jurídica, sin contar con instrumentos legales para corroborar la 

información que les sea entregada. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la regla 

2.8.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 no viola el principio de seguridad jurídica, pues la 

obligación de los notarios públicos de verificar y validar al beneficiario controlador en los contratos o 

actos jurídicos en que intervengan se limita a emplear las medidas razonables que se encuentren a su 

disposición para comprobar que la información obtenida es fidedigna, completa, adecuada, precisa y 

actualizada. 

 

Justificación: Si bien la citada regla en su segundo párrafo y en su fracción I, señala que los notarios 

públicos deben verificar y validar adecuadamente al beneficiario controlador de las personas morales, los 

fideicomisos y de cualquier otra figura jurídica, lo cierto es que dicha obligación debe entenderse a la par 

del tercer párrafo del artículo 32-B Ter del Código Fiscal de la Federación, el cual señala que los notarios 

públicos se encuentran sujetos a adoptar las medidas razonables a fin de comprobar la identidad de los 

beneficiarios controladores. En esos términos, la obligación de referencia, para el caso de los notarios 

públicos, se limita a emplear las medidas razonables que se encuentren a su disposición para comprobar 

dentro de sus posibilidades que la información obtenida del beneficiario controlador sea fidedigna, 

completa, adecuada, precisa y actualizada. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 766/2023. Francisco Daniel Sánchez Domínguez. 6 de diciembre de 2023. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis Enrique García 

de la Mora. 

 

Tesis de jurisprudencia 18/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
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Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028374 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/75 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PATENTE DE AGENTE ADUANAL. LA OMISIÓN DE EMITIR LA CONVOCATORIA A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY ADUANERA VULNERA EL DERECHO 

HUMANO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar si la omisión de emitir la convocatoria para obtener la patente de agente aduanal a que se refiere 

el artículo 159 de la Ley Aduanera, vulnera el derecho humano a la libertad de trabajo reconocido por el 

artículo 5o. de la Constitución Federal. Mientras que uno determinó que sí se produce tal vulneración, el 

otro decidió lo contrario.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que la omisión de emitir la referida convocatoria vulnera el derecho 

humano a la libertad de trabajo.  

 

Justificación: El mencionado artículo 5o. y las normas internacionales de derechos humanos reconocen el 

derecho a la libertad de trabajo frente al cual el Estado Mexicano tiene el deber de no obstaculizar 

injustificadamente su ejercicio y asegurar que no se impida a las personas dedicarse a la actividad laboral 

que decidan, siempre que sea lícita y no afecte a terceros ni a la sociedad en general. Así, la omisión de 

emitir la citada convocatoria vulnera el derecho a la libertad de trabajo porque constituye un obstáculo 

insuperable para el ejercicio de la libertad de quienes han elegido desempeñarse como agentes aduanales, 

en tanto que dicha actividad no puede desarrollarse sin la previa expedición de la patente y la emisión de 

la convocatoria es un acto de naturaleza reglada que permite a los aspirantes participar en el 

procedimiento tendente a obtenerla.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 189/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto y 

Décimo Octavo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 4 de enero de 2024. Tres votos de 

las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania Alvarez Escorza.  

 

Criterios contendientes:  
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El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 591/2022, y el diverso sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 52/2020.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 189/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028354 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 19/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

BENEFICIARIOS CONTROLADORES. LA OBLIGACIÓN DE LOS NOTARIOS PÚBLICOS DE 

CONSERVAR Y MANTENER DISPONIBLE LA INFORMACIÓN QUE OBTENGAN DE 

AQUÉLLOS, NO IMPLICA QUE DEBAN INTEGRARLA COMO PARTE DE SU 

CONTABILIDAD NI ACTUALIZARLA CON POSTERIORIDAD A SU INTERVENCIÓN 

(REGLAS 2.8.1.21, FRACCIONES II Y III, Y 2.8.1.23 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 

FISCAL PARA 2023). 

 

Hechos: Una persona, en su carácter de notario público, promovió un juicio de amparo indirecto en contra 

de las reglas referidas, relacionadas con la obligación de los notarios públicos de conservar y mantener 

disponible la información de los beneficiarios controladores, cuando intervengan en la formación o 

celebración de contratos o actos jurídicos que den lugar a la constitución de personas morales, 

fideicomisos o de cualquier otra figura jurídica. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las reglas 

2.8.1.21, fracciones II y III, y 2.8.1.23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, al establecer la 

obligación de los notarios públicos de conservar y mantener disponible la información fidedigna, 

completa, adecuada, precisa y actualizada acerca del beneficiario controlador, no conlleva que se 

encuentren obligados a integrar dicha información como parte de su contabilidad, ni a actualizarla con 

posterioridad a su intervención en los contratos o actos jurídicos respectivos. 

 

Justificación: Las citadas reglas señalan que los notarios públicos deben conservar y mantener disponible 

la información fidedigna, completa, adecuada, precisa y actualizada relativa al beneficiario controlador, lo 

cual implica que se encuentran vinculados a adoptar medidas razonables a efecto de resguardar la 

información para el caso de que sea requerida por las autoridades, mas no conlleva la obligación de 

integrar dicha información como parte de su contabilidad. Lo anterior, pues el primer párrafo del artículo 

32-B Ter del Código Fiscal de la Federación y el primer párrafo de la regla 2.8.1.22, sólo obligan 

expresamente a las personas morales, fiduciarias, fideicomitentes, fideicomisarios y partes contratantes o 

integrantes, a conservar como parte de la contabilidad la información relativa a sus beneficiarios 
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controladores. Además, la referida obligación tampoco implica que los notarios públicos se encuentren 

constreñidos a continuar actualizando la información de los beneficiarios controladores con posterioridad 

a su intervención en la formación o celebración de los contratos o actos jurídicos previstos en el artículo 

32-B Ter del Código Fiscal de la Federación, pues basta remitirse al artículo 32-B Quinquies del referido 

ordenamiento para advertir que el legislador sólo impuso esa obligación a las personas morales, a las 

fiduciarias, a los fideicomitentes y fideicomisarios en el caso de fideicomisos, y a las partes contratantes o 

integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica. De esta forma, a lo que se encuentran sujetos los 

notarios es a adoptar medidas razonables para cerciorarse que la información que obtengan de los 

beneficiarios controladores se encuentre actualizada al momento de su intervención en los actos jurídicos 

respectivos; y no así a mantener actualizada dicha información con posterioridad a ello. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 766/2023. Francisco Daniel Sánchez Domínguez. 6 de diciembre de 2023. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis Enrique García 

de la Mora. 

 

Tesis de jurisprudencia 19/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028401 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/77 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TRANSPORTE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO 

DEL DECRETO LXVI/EXLEY/0708/2020 II P.O., POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

RELATIVA, NO PREVÉ UNA VACATIO LEGIS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios discrepantes en torno a 

si el artículo quinto transitorio del Decreto referido, publicado en el Periódico Oficial local el 21 de marzo 

de 2020, establece una vacatio legis y causa perjuicio desde su entrada en vigor, o si su obligatoriedad está 

condicionada a que transcurran los doce meses que prevé para adecuarse a las nuevas disposiciones de la 

nueva ley. Mientras que uno determinó que las personas titulares de las autorizaciones, concesiones, 

licencias y permisos deberán adecuarse a las disposiciones de la ley hasta que transcurra esa temporalidad, 

el otro señaló que esa obligación surge a partir de su entrada en vigor. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que el referido artículo quinto transitorio no establece una vacatio 

legis. 
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Justificación: De la interpretación conjunta de los artículos primero y quinto transitorios del decreto 

indicado se concluye que este último no establece una vacatio legis, porque la obligación para los 

concesionarios de adecuarse a las disposiciones de la nueva ley surge a partir de su entrada en vigor de 

acuerdo a lo que señala el artículo primero, de modo que si su publicación en el periódico oficial ocurrió 

el veintiuno de marzo de dos mil veinte, se entiende que, por regla general, todo el ordenamiento cobró 

vigencia a partir del veintidós siguiente y, por ende, es de naturaleza autoaplicativa. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 116/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en auxilio del 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 30 de 

noviembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena 

González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Secretaria: Erika Ivonne Carballal López. 

 

Tesis y criterio contendientes:  

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 198/2021, el cual dio origen a la tesis de jurisprudencia XVII.2o.P.A. J/4 A 

(11a.), de rubro: "TRANSPORTE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL PLAZO DE DOCE MESES 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO LXVI/EXLEY/0708/2020 

II P.O., POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

LOCAL EL 21 DE MARZO DE 2020, NO CONDICIONA SU VIGENCIA, SINO QUE SU 

FINALIDAD ES QUE LOS TITULARES DE LAS CONCESIONES REALICEN LAS 

ADECUACIONES QUE REQUIERAN PARA SU CUMPLIMIENTO.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 1 de octubre de 2021 a las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 6, Tomo IV, octubre de 2021, página 3481, con número 

de registro digital: 2023653, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 

residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al resolver el amparo en revisión 107/2022 (cuaderno 

auxiliar 729/2022). 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 116/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028404 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/22 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCIÓN DE NULIDAD DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO ORAL 

MERCANTIL. ES PROCEDENTE LLAMAR COMO TERCEROS A LOS TITULARES DE LAS 

CUENTAS QUE RECIBIERON LOS FONDOS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si se debe llamar al juicio oral 

mercantil de nulidad de transferencias electrónicas a los terceros destinatarios de los recursos. Un tribunal 

consideró que si el tercero puede ser identificado, es necesario llamarlo a fin de integrarlo a la relación 

procesal para que la sentencia que se dicte produzca efectos en su esfera jurídica. Otro tribunal sostuvo 

que no, porque el beneficiario de la transferencia no tiene interés en sus diversas acepciones jurídicas.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que, a petición de parte, se puede llamar como terceros al juicio oral 

mercantil en el que se demanda la nulidad de transferencias electrónicas, a los titulares de las cuentas 

destino que recibieron los fondos. 

 

Justificación: Conforme a los artículos 1094, fracción VI, 1203 y 1390 Bis 8 del Código de Comercio, la 

institución bancaria demandada en un juicio oral mercantil tiene interés legítimo para solicitar el 

llamamiento del tercero destinatario de los recursos (litisdenunciación), para que la sentencia que llegare a 

dictarse también lo vincule en sus efectos, y en un posterior proceso, éste no pueda oponer defensas a la 

cosa juzgada, distintas de las analizadas en el juicio. Para tal efecto, es necesario que la sentencia pueda 

generar en el tercero una afectación, pues la litisdenunciación sirve como un mecanismo preventivo de 

tutela jurisdiccional efectiva, que permite al tercero ejercer su derecho de  audiencia. Por ello, es factible, 

a petición de parte, ordenar llamar como tercero al juicio oral mercantil, en el que se demanda la nulidad 

de transferencias electrónicas, a los titulares de las cuentas destino que recibieron los fondos, pues se 

presenta la probabilidad de que en el juicio se declare la nulidad de la o las transferencias electrónicas, lo 

que podría generar un perjuicio al tercero, ya que la consecuencia de esa declaración es que deja de existir 

jurídicamente la causa que motivó las transferencias. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Contradicción de criterios 48/2023. Entre los sustentados por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 10 de 

noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados 

Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Ponente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De 

Luna. Secretario: Luis Fernando Castillo Portillo. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 303/2022, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 513/2022. 
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Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 48/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028405 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/23 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCIÓN DE NULIDAD DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO ORAL 

MERCANTIL. REQUISITOS PARA LLAMAR COMO TERCEROS A LOS TITULARES DE 

LAS CUENTAS QUE RECIBIERON LOS FONDOS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si se debe llamar al juicio oral 

mercantil de nulidad de transferencias electrónicas a los terceros destinatarios de los recursos. Un tribunal 

consideró que si el tercero puede ser identificado, es necesario llamarlo a fin de integrarlo a la relación 

procesal para que la sentencia que se dicte produzca efectos en su esfera jurídica. Otro tribunal sostuvo 

que no, porque el beneficiario de la transferencia no tiene interés, en sus diversas acepciones jurídicas.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que cuando una institución financiera solicite el llamamiento del tercero 

destinatario de los recursos al juicio oral mercantil en el que se demande la nulidad de transferencias 

electrónicas, ello se encuentra condicionado a que proporcione la información necesaria para su 

notificación. 

 

Justificación: La institución bancaria que solicite el llamamiento de los terceros destinatarios de los 

recursos a juicio, es quien tiene la carga procesal de proporcionar la información necesaria para que la 

notificación se pueda ordenar, porque es la interesada en que el tercero comparezca al juicio a coadyuvar 

con ella y, en su caso, le pare perjuicio la sentencia. Para tal efecto, con fundamento en el artículo 1390 

bis 13 del Código de Comercio, aplicado por analogía, el banco demandado debe señalar las razones por 

las que se debe realizar tal llamamiento, así como el nombre y domicilio de la persona, esto último 

siempre y cuando tal información esté a su disposición por tratarse de una cuenta del mismo banco; en 

caso contrario, debe indicar los datos que tenga a su disposición, a fin de que, en respeto al secreto 

bancario, la persona juzgadora, con fundamento en el artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, 

por única ocasión, ordene girar oficio directamente a la institución de crédito o a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, para que hagan de su conocimiento el nombre y el domicilio de la persona titular 

de la cuenta y se lleve a cabo su notificación. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
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Contradicción de criterios 48/2023. Entre los sustentados por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 10 de 

noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados 

Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Ponente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De 

Luna. Secretario: Luis Fernando Castillo Portillo. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 303/2022, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 513/2022. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 48/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028445 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/33 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUMISIÓN EXPRESA A LA JURISDICCIÓN DE UN TRIBUNAL POR RAZÓN DE SU FUERO. 

SON APLICABLES LAS REGLAS TERRITORIALES CORRESPONDIENTES A ÉSTE 

[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 1/2019 (10a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios discrepantes sobre la 

competencia para conocer de un juicio mercantil fundado en un contrato de adhesión en el que las partes 

acordaron someterse a la competencia de los tribunales federales de un lugar determinado. Mientras que 

uno estimó que la distancia entre el domicilio del actor y los juzgados, federales o locales, era 

intrascendente porque el acuerdo de las partes atendió a un criterio de competencia por razón de fuero y 

no de territorio, el otro sostuvo que una cláusula de esa naturaleza no es válida si el lugar en donde deberá 

llevarse el juicio es distinto de aquel donde el usuario tiene su residencia habitual. 

 

Criterio jurídico: Este Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que, cuando en un contrato mercantil de adhesión las partes se someten 

expresamente a la jurisdicción de un tribunal en razón de su fuero, la competencia legal del órgano que 

habrá de conocer del asunto se regula por las normas territoriales aplicables a ese fuero en particular. 

 

Justificación: Sin prejuzgar sobre la validez de una cláusula de esa naturaleza, es necesario distinguir entre 

la competencia constitucional y la jurisdiccional. La primera es la capacidad que la Constitución Federal 

le atribuye de manera exclusiva a los tribunales de un determinado fuero. La segunda es la distribución 

interna entre los órganos jurisdiccionales que integran un Poder Judicial. Si la competencia constitucional 
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para conocer de una cuestión litigiosa corresponde a un fuero en específico, ningún órgano perteneciente a 

un fuero diverso podrá conocer de ese asunto, al margen de que los fueros federal y local pueden coexistir 

en un mismo territorio. Por esa razón, cuando las partes acuerdan someterse a la competencia de los 

tribunales federales de un determinado lugar, debe entenderse que su intención es designar al Juzgado de 

Distrito que ejerce jurisdicción sobre esa demarcación territorial, con independencia del lugar en el que 

dicha autoridad resida.  

De ahí que en tal supuesto no resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.) de la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA 

REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO RESULTA 

APLICABLE A LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN CONTRATOS BANCARIOS DE ADHESIÓN 

CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN A LA GARANTÍA DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN 

DE JUSTICIA.", pues no existe analogía con los casos en los que la elección de las partes se sustenta en la 

competencia constitucional, esto es, del fuero al que pertenece la autoridad jurisdiccional designada como 

competente. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Contradicción de criterios 47/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, ambos con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México. 14 de diciembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Hortencia María Emilia Molina 

de la Puente, y de los Magistrados Abraham Sergio Marcos Valdés y Alejandro Villagómez Gordillo. 

Ponente: Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente. Secretaria: Xochilpilli Nuño Navarro. 

 
Criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México, al resolver el amparo directo 506/2021, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al 

resolver el amparo directo 14/2022. 

 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 65, Tomo I, abril de 2019, página 689, con número de registro digital: 

2019661. 

 
Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 47/2023 resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

371 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028408 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/30 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. CASOS EN QUE PROCEDE 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE AMPARO). 

 

Hechos: Al conocer de recursos de queja, un Tribunal Colegiado de Circuito estimó que los actos 

reclamados en la ampliación de la demanda de amparo no guardaban relación estrecha con los reclamados 

en la demanda inicial, mientras que los otros consideraron que sí existía la relación estrecha entre los actos 

reclamados en ambos escritos. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que la ampliación de una demanda de amparo es procedente cuando el acto 

reclamado en la ampliación es consecuencia del reclamado en la demanda inicial, o a la inversa; si ambos 

reconocen inmediata y directamente un mismo origen; para impedir que se dicten sentencias 

contradictorias, o a fin de evitar que se divida la continencia de la causa. 

 

Justificación: El objetivo evidente de la ampliación de una demanda de amparo es el de que sea una sola 

sentencia la que decida tanto sobre la constitucionalidad del acto reclamado en la demanda inicial, como la 

del reclamado en la ampliación; siendo así, cabe entender que la "relación estrecha" a que se refiere el 

artículo 111 de la Ley de Amparo, como condición para la admisión de la ampliación, es la que resulta, 

entre otras situaciones, de que el acto reclamado en la ampliación sea consecuencia del inicialmente 

reclamado, o a la inversa; de que ambos reconozcan inmediata y directamente un mismo origen; de 

impedir que se dicten sentencias contradictorias, o de evitar que se divida la continencia de la causa. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 60/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Segundo, el Tercer y el Cuarto 

Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito. 14 de diciembre de 2023. Tres votos de la Magistrada 

Hortencia María Emilia Molina de la Puente y de los Magistrados Alejandro Villagómez Gordillo y 

Abraham S. Marcos Valdés. Ponente: Magistrado Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa 

Rodríguez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver los recursos de queja 

103/2023 y 112/2023, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver 

las quejas 99/2023, 108/2023 y 110/2023, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Circuito, al resolver la queja 117/2023, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Circuito, al resolver las quejas 84/2023, 87/2023, 91/2023, 94/2023 y 99/2023. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 60/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
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Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028409 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/31 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE CONTROVIERTE LA 

CALIDAD DE CONFIDENCIAL QUE SE ATRIBUYE A DETERMINADOS DATOS. ES 

PROCEDENTE SI EN LA DEMANDA INICIAL SE DISCUTE SI ESTOS DATOS DEBEN 

CALIFICARSE COMO PERSONALES. 

 

Hechos: Al conocer de recursos de queja, un Tribunal Colegiado de Circuito estimó que no tenían 

vinculación los actos reclamados en la ampliación de una demanda de amparo, con el reclamado en la 

demanda inicial (que versaba acerca de la calificación de determinados datos como personales), ya que 

éste no se hallaba condicionado a la decisión de clasificación de información confidencial, mientras que 

los otros Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron que la relación estrecha tenía lugar porque se 

trataba de dilucidar el derecho a la confidencialidad para el acceso a la información de las constancias que 

integraban diversos expedientes procesales. 

 

Criterio Jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que cuando en una demanda de amparo están a discusión los derechos a la 

intimidad y a la privacidad con motivo de la solicitud de acceso a la información de constancias que 

integran expedientes procesales, y en la ampliación se reclaman actos que versan sobre la confidencialidad 

de los datos respectivos, se está en presencia de actos que guardan relación estrecha, toda vez que los 

datos personales son precisamente considerados como confidenciales, por lo que sí es procedente la 

admisión de la ampliación de la demanda. 

 

Justificación: En términos de los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, los datos personales se traducen en cualquier información concerniente a una persona 

física identificada o identificable, cuya identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 

cualquier información, lo que vinculado al hecho de que los derechos a la privacidad y a la intimidad se 

ven involucrados tratándose de los datos personales concernientes a una persona física identificable, y 

como esa información tiene por ello el carácter de confidencial, queda de manifiesto que entre ambas 

situaciones existe estrecha relación, toda vez que los datos personales son precisamente considerados 

como confidenciales.  

Luego, si en una demanda de amparo están a discusión los derechos a la intimidad y a la privacidad con 

motivo de la solicitud de acceso a la información de constancias que integran expedientes procesales, y en 

la ampliación se reclaman actos que versan sobre la confidencialidad de los datos respectivos, sí es 

procedente la admisión de la ampliación de la demanda de amparo, toda vez que las cuestiones planteadas 

ameritan ser resueltas en una misma sentencia, a fin de no dividir la continencia de la causa y evitar 

sentencias contradictorias. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 60/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Segundo, el Tercer y el Cuarto 

Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito. 14 de diciembre de 2023. Tres votos de la Magistrada 

Hortencia María Emilia Molina de la Puente y de los Magistrados Alejandro Villagómez Gordillo y 

Abraham S. Marcos Valdés. Ponente: Magistrado Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa 

Rodríguez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver las quejas 103/2023 y 

112/2023, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver las quejas 

99/2023, 108/2023 y 110/2023, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 

resolver la queja 117/2023, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Circuito, al resolver las quejas 84/2023, 87/2023, 91/2023, 94/2023 y 99/2023. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 60/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028441 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/32 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA LA AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA DE AMPARO. ES PROCEDENTE AUNQUE EN EL MISMO ACUERDO SE 

ORDENE TRAMITAR LA AMPLIACIÓN COMO NUEVA DEMANDA. 

 

Hechos: Al conocer de recursos de queja, un Tribunal Colegiado de Circuito declaró la improcedencia del 

recurso en contra del auto que no proveyó de conformidad la ampliación de una demanda de amparo, en 

razón de que se había ordenado su remisión a la oficina de correspondencia común a fin de que fuera 

analizada como nueva demanda, mientras que los otros Tribunales Colegiados de Circuito concluyeron 

que aun en ese supuesto el recurso de queja era procedente. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que procede el recurso de queja contra la resolución que no admite la 

ampliación de una demanda de amparo y ordena su remisión a la oficialía de partes común para que se 

tramite como nueva demanda. 
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Justificación: El artículo 97, fracción I, de la Ley de Amparo, prevé supuestos específicos en los que 

procede el recurso de queja, así como una regla general en aquellos casos en los que por lo trascendental y 

grave de la resolución pueda causarse perjuicio no reparable en la sentencia definitiva, de donde se 

desprende que implícitamente el precepto le atribuye esa naturaleza trascendental y grave, no reparable en 

la definitiva, a las diversas situaciones concretas que menciona (que se presentan durante la tramitación 

del juicio de amparo o del incidente de suspensión), entre éstas, cuando se deseche o se tenga por no 

presentada la ampliación de una demanda de amparo, pues en la ley no existe disposición que establezca 

alguna excepción en relación con esa ampliación, derivada de que se mande tramitar como nueva 

demanda. Además, sostener que no procede el recurso de queja contra la resolución que no dio trámite a la 

ampliación de una demanda de amparo, porque en el auto respectivo se ordenó que fuese remitida a la 

oficialía de partes común correspondiente a fin de que se tramitara como nueva demanda, equivale a no 

admitir la ampliación y a dar por sentado que no existe vinculación entre el acto reclamado en la demanda 

inicial y el reclamado en la ampliación, con lo cual se deja en estado de indefensión a la parte quejosa, al 

no permitírsele demostrar que la ampliación era procedente, y sin que pueda estimarse purgado el agravio 

por haberse mandado tramitar como nueva demanda, pues no es lo mismo resolver que la acción 

constitucional contra el nuevo acto reclamado se ventile en vía de ampliación, que a través de un 

procedimiento autónomo, ya que representa una ventaja intervenir en un solo procedimiento, facilitándose 

así el acceso a la justicia, en vez de seguir juicios por separado a pesar de la posible relación entre los 

actos reclamados.  

Asimismo, se corre el riesgo de dividir la continencia de la causa al decidir a priori que se dividan los 

procesos a pesar de poder tener en común el objeto y la causa de pedir, o bien, existir identidad de 

personas y objeto, o simplemente porque los actos reclamados en la ampliación sí estén vinculados con los 

inicialmente reclamados, es decir, que exista una conexidad tal, que la ampliación se imponga para evitar 

sentencias contradictorias. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 60/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Segundo, el Tercer y el Cuarto 

Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito. 14 de diciembre de 2023. Tres votos de la Magistrada 

Hortencia María Emilia Molina de la Puente y de los Magistrados Alejandro Villagómez Gordillo y 

Abraham S. Marcos Valdés. Ponente: Magistrado Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa 

Rodríguez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver las quejas 103/2023 y 

112/2023, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver las quejas 

99/2023, 108/2023 y 110/2023, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 

resolver la queja 117/2023, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Circuito, al resolver las quejas 84/2023, 87/2023, 91/2023, 94/2023 y 99/2023.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 60/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028432 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/67 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR CESACIÓN DE EFECTOS. 

NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA 

LEY DE LA MATERIA, CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE PAGO OPORTUNO DE LA 

PENSIÓN JUBILATORIA, AUNQUE DURANTE EL JUICIO LA AUTORIDAD DEMUESTRE 

HABER CUBIERTO EL ESPECÍFICAMENTE MES RECLAMADO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias al analizar si 

se actualiza la causa de improcedencia del juicio de amparo prevista en la fracción XXI del artículo 61 de 

la Ley de Amparo, a partir del análisis de los efectos de los actos reclamados consistentes no sólo en el 

retraso en el pago de la pensión jubilatoria correspondiente al mes especificado en la demanda, sino 

también en la omisión del pago oportuno de los meses subsecuentes. Mientras que uno consideró que no 

bastaba con recibir el pago de la pensión correspondiente al mes cuyo pago tardío fue reclamado, porque 

también se habían reclamado los subsecuentes, el otro estimó que con dicho pago tardío cesaron los 

efectos del acto, pues no subsistía la omisión o retención reclamada, y por lo que hacía a los restantes, se 

trataba de actos futuros e inciertos. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que cuando se reclama la omisión en el pago oportuno de la pensión 

jubilatoria por el periodo especificado en la demanda, así como los subsecuentes, y el ente asegurador 

cubre durante el juicio de amparo, el primero, no es dable estimar que ello conlleve la actualización de la 

hipótesis de improcedencia por cesación de efectos prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de 

Amparo. 

 

Justificación: Los efectos del acto reclamado consistentes en el pago tardío de la pensión jubilatoria, tanto 

del periodo precisado en la demanda como de los subsecuentes, no cesan con el pago del primero de ellos, 

el cual constituye el punto de inicio de los efectos futuros de los periodos subsecuentes. Al ser el propósito 

de la improcedencia prevista en el precepto citado la imposibilidad de concretar el fin que justifica la 

existencia e importancia del juicio de amparo, que es obtener la reparación constitucional, no se actualiza 

en ese caso tal imposibilidad, pues aun cuando la autoridad demostrara que por el específico mes cuya 

omisión se reclamó ya ha efectuado el pago, ello no puede generar la destrucción total de los efectos de su 

atraso y de los subsecuentes, en tanto que éstos sí encuentran materia para el amparo, ya que dado el 

ámbito protector del juicio constitucional y la periodicidad de la pensión jubilatoria cuyos pagos atrasados 

se reclamen, los efectos no cesan de manera inmediata y total.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 87/2023. Entre los sustentados por el Tercer y el Quinto Tribunales Colegiados, 

ambos del Décimo Quinto Circuito. 13 de octubre de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos (presidenta) y Rosa Elena González Tirado, y del Magistrado Gaspar Paulín 

Carmona, respecto del fondo del asunto. Ponente: Magistrada  Rosa Elena González Tirado. Secretaria: 

María Isabel Pech Ramírez. 
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Tesis y criterio contendientes:  

 

El Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 619/2019, el 

cual dio origen a la tesis aislada XV.3o.10 A (10a.), de título y subtítulo: "CESE DE EFECTOS. NO SE 

ACTUALIZAN LOS HECHOS NI LOS SUPUESTOS JURÍDICOS DE ESTA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA CUANDO SE RECLAMA EL PAGO ATRASADO DE LA PENSIÓN 

JUBILATORIA, ASÍ COMO LOS SUBSECUENTES Y EL ENTE ASEGURADOR DEMUESTRA 

DURANTE EL JUICIO EL PAGO DE LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VI, agosto de 2020, página 5983, 

con número de registro digital: 2021854, y  

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 254/2022. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 87/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028448 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/78 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES 

IMPROCEDENTE CONCEDERLA PARA QUE SE DÉ RESPUESTA CUANDO SE RECLAMA 

VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron la jurisprudencia 2a./J. 

22/2023 (11a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para analizar si procede 

otorgar la suspensión para el efecto de que la autoridad responsable otorgue una respuesta, cuando se 

impugne la omisión de contestar un escrito en el ejercicio del derecho de petición, y llegaron a 

conclusiones opuestas. Mientras que uno señaló que era improcedente concederla porque de hacerlo sus 

efectos no podrían ser revocados ante una sentencia que niegue la protección constitucional, el otro 

sostuvo que su otorgamiento no necesariamente implica que se emita una respuesta definitiva al fondo de 

lo solicitado. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que es improcedente conceder la suspensión provisional contra las 

consecuencias derivadas de la omisión de contestar una solicitud en el ejercicio del derecho de petición. 
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Justificación: El artículo 147 de la Ley de Amparo prevé que la suspensión como medida cautelar puede 

concederse con efectos conservativos o de tutela anticipada. La Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.) interpretó el primer párrafo de la norma 

citada en el enunciado "conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio" de ese precepto, y 

estableció los parámetros que deben tomarse en cuenta al analizar la posibilidad de conceder la suspensión 

con efectos restitutorios, ante la eventualidad de que con ello se deje sin materia el juicio de amparo 

principal: que se trate de un beneficio transitorio que pueda ser revocado con la sentencia de fondo que se 

dicte y, en sentido opuesto, cuando ese beneficio no sea transitorio o definitivo, que no podrá ser revocado 

aun cuando se niegue el amparo. De esta forma, cuando se solicita la suspensión por las consecuencias 

derivadas de la omisión de contestar un escrito de petición es improcedente concederla con efectos 

restitutorios –para que se otorgue una respuesta–, porque en ese caso se trata de una excepción a la regla 

general, ya que se otorgaría un beneficio definitivo que no podría ser revocado ante una eventual negativa 

del juicio de amparo en lo principal, al haberse producido la respuesta. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 214/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 9 de noviembre de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrado Gaspar Paulin Carmona. Secretaria: Erika Ivonne Carballal 

López. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

el recurso de queja 386/2023 y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja 395/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO CON EFECTOS RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE TOMAR EN 

CUENTA EL JUZGADOR AL ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE LA 

EVENTUALIDAD DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL JUICIO DE AMPARO EN LO 

PRINCIPAL." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de junio 

de 2023 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 

26, Tomo V, junio de 2023, página 4497, con número de registro digital: 2026730.  

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 214/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028449 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/76 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES 

IMPROCEDENTE CONTRA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LA UNIDAD DE 

INTELIGENCIA FINANCIERA Y ECONÓMICA ESTATAL (ARTÍCULO 28 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VIGENTE HASTA EL 15 DE MAYO DE 2023). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios divergentes al analizar 

si se sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, de otorgarse la 

suspensión provisional para paralizar los efectos y consecuencias de la aplicación de diversas fracciones 

del artículo 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de 

Nuevo León, vigente hasta el 15 de mayo de 2023, que facultan a la Unidad de Inteligencia Financiera y 

Económica Estatal para requerir información a los contribuyentes relativa a su contabilidad y demás 

documentos o informes. Mientras que uno estimó que no se satisfacía la condición referida por lo que 

resultaba improcedente conceder la suspensión provisional, el otro consideró lo contrario y la otorgó. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que es improcedente conceder la suspensión provisional en contra de 

los efectos y consecuencias del acto de aplicación de diversas fracciones del citado artículo 28, que 

facultan a la Unidad de Inteligencia Financiera y Económica Estatal para requerir información a los 

contribuyentes relativa a su contabilidad y demás documentos o informes, porque no se satisface el 

requisito previsto en el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: Con el otorgamiento de la suspensión provisional se seguiría perjuicio al interés social y se 

contravendrían disposiciones de orden público, pues se permitiría a los quejosos evadir las facultades de 

verificación conferidas a las autoridades hacendarias relacionadas con la revisión del cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, financieras y patrimoniales, lo que paralizaría el procedimiento de comprobación e 

investigación respectivo, cuyo objeto es determinar el debido acatamiento de las disposiciones en materia 

fiscal de los contribuyentes y, en su caso, la denuncia ante su incumplimiento. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 204/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de 

tres votos de la Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos, de la Magistrada Rosa Elena González 

Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto concurrente. Ponente: Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Secretario: Gustavo Ruiz Cabañas Martínez. 

 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 

resolver el recurso de queja Q.A. 139/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja 1/2023. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 204/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028454 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Común 

Tesis: PR.L.CS. J/68 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

VISTA A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 

AMPARO. DEBE DARSE CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTA 

OFICIOSAMENTE QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN IX, DE LA PROPIA LEY. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias al 

analizar si en el caso en que la resolución reclamada deriva del cumplimiento a una ejecutoria de amparo 

previa, en la que no se confirió libertad de actuación a la autoridad responsable, con fundamento en el 

artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, debía o no darse vista a la parte quejosa con la posible 

actualización de la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción IX, del propio 

ordenamiento. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que cuando el Tribunal Colegiado de Circuito advierta oficiosamente que la 

resolución reclamada deriva del cumplimiento a una ejecutoria de amparo previa, en la que no se confirió 

libertad de jurisdicción a la autoridad responsable, con fundamento en el artículo 64, segundo párrafo, de 

la Ley de Amparo, debe dar vista a la parte quejosa con la posible actualización de la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción IX, de la propia ley. 

 

Justificación: Conforme a lo sostenido por el Tribunal Pleno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en relación con el referido artículo 64, segundo párrafo, el Tribunal Colegiado de 

Circuito debe dar vista a la parte quejosa cuando advierta oficiosamente una causa de improcedencia, 

excluyendo en forma expresa los supuestos en que aquélla haya sido alegada por alguna de las partes o 

analizada por un órgano jurisdiccional inferior. Con ese precepto, el legislador tuvo la intención de 

garantizar los derechos de audiencia y de defensa de la parte quejosa para que pueda expresar 

oportunamente los argumentos que a su derecho convengan.  

Así, cuando los Tribunales Colegiados de Circuito adviertan, de oficio, que se actualiza la causa de 

improcedencia relativa a que la resolución reclamada derivó del cumplimiento a una ejecutoria de amparo 
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previa en la que no se confirió libertad de actuación a la autoridad responsable, deben dar vista a la parte 

quejosa para respetar su oportunidad de exponer las razones por las que considere, en su caso, que no se 

configura ese supuesto de improcedencia.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Contradicción de criterios 162/2023. Entre los sustentados por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 10 de enero de 2024. Tres 

votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y 

Emilio González Santander. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: Eduardo Alfonso 

Guerrero Serrano. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 545/2017, el cual dio origen a la tesis aislada I.16o.T.14 K (10a.), de rubro: "VISTA A QUE SE 

REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES 

INNECESARIO OTORGARLA SI LA SENTENCIA RECLAMADA SE DICTÓ EN CUMPLIMIENTO 

DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO Y NO SE DEJÓ LIBERTAD DE JURISDICCIÓN PARA 

EMITIRLA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de marzo de 2019 a las 

10:04 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 64, Tomo III, 

marzo de 2019, página 2855, con número de registro digital 2019445;  

 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

137/2020, el cual dio origen a la tesis aislada I.2o.C.1 K (11a.), de rubro: "VISTA A QUE SE REFIERE 

EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. NO ES OBLIGACIÓN DEL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL OTORGARLA AL QUEJOSO SI SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL DIVERSO PRECEPTO 61, FRACCIÓN IX, DE ESE 

ORDENAMIENTO, CUANDO SE RECLAMA UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE AMPARO ANTERIOR, TOTALMENTE 

VINCULATORIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de enero de 2023 

a las 10:28 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 21, 

Tomo VI, enero de 2023, página 6706, con número de registro digital: 2025877; y, 

 
El sustentado por Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo 

directo 285/2023. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028426 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/26 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 

DEL DELITO EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO. CUANDO SU DOMICILIO 

SE DESCONOCE O ES INEXACTO, DEBE REALIZARSE POR CONDUCTO DE SU ASESOR 

JURÍDICO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios discrepantes al resolver 

cómo debe realizarse el emplazamiento al juicio de amparo indirecto de la víctima u ofendido del delito 

que tiene el carácter de tercero interesado, cuando se desconoce su domicilio o es inexacto, y tienen asesor 

jurídico asignado en la causa penal de origen. Mientras que uno consideró que se violaron las reglas del 

procedimiento porque se le emplazó por conducto del asesor jurídico y era necesario hacerlo de manera 

personal; el otro determinó que debía emplazarse a través del asesor jurídico asignado en la causa penal de 

origen. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que cuando se ignore el domicilio de la víctima u ofendido del delito que 

tiene el carácter de tercero interesado, debe ser emplazado al juicio de amparo indirecto por conducto de 

su asesor jurídico, pues de lo contrario se trastocarían los principios de progresividad de los derechos 

humanos, pro persona y de impartición pronta de justicia.  

 

Justificación: En razón de que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

jurisprudencia 1a./J. 12/2021 (10a.) determinó que el asesor jurídico está facultado para promover juicio 

de amparo en nombre de la víctima u ofendido del delito a quien representa, conforme a los artículos 6o., 

segundo párrafo, 10 y 11 de la Ley de Amparo, se estima que sus facultades no deben limitarse sólo a 

promover el juicio de amparo sino ampliarse a recibir las notificaciones de emplazamiento de la víctima u 

ofendido que tiene el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo, en atención a los principios de 

progresividad de los derechos humanos, pro persona y de impartición de justicia pronta y expedita, y con 

el objetivo de garantizar una verdadera igualdad procesal entre las partes. 

El asesor jurídico tiene la responsabilidad de hacer efectivos los derechos de su representado en todos los 

procedimientos relacionados con el hecho victimizante, por lo que debe velar por sus intereses, y al ser 

experto en la materia, existe certeza de que su asesorado tendrá conocimiento del emplazamiento. Sobre 

todo, porque la víctima es quien necesita que se resuelvan de forma pronta los juicios para que se repare el 

daño causado, cuestión que no se logra si se agotan los medios para conocer su domicilio, pues de no 

obtenerse se ordenaría la notificación por edictos. Esa situación, además de retardar la resolución del 

juicio, genera incertidumbre en que la víctima se entere de dicho emplazamiento, por lo que resulta de 

mayor beneficio su notificación por conducto de su asesor jurídico. Con ello, además de certeza jurídica al 

disminuir el riesgo de que no llegue a tener conocimiento del emplazamiento, se incrementa el grado de 

tutela de su derecho humano a ser emplazado y se da celeridad a la resolución del juicio de amparo, con lo 

que se imparte justicia de manera pronta y expedita, de conformidad con el artículo 17 constitucional. 

Lo anterior, en el entendido de que la falta de asesor jurídico, del desconocimiento de éste o la 

inexistencia del domicilio señalado, tiene como consecuencia que se sigan las formalidades del artículo 27 

de la Ley de Amparo, esto es, que se requiera a las autoridades responsables y a otras que por sus 
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funciones pudieran tener conocimiento del domicilio para que lo proporcionen y, en caso de que a pesar 

de ello no se obtenga, la notificación del emplazamiento debe ordenarse por edictos.  

 
PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Contradicción de criterios 62/2023. Entre los sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, en auxilio del 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, y el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 11 de enero de 2024. Mayoría de 

votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y del Magistrado Héctor Lara González. Disidente: 

Magistrado Samuel Meraz Lares, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada Emma Meza 

Fonseca.  Secretario: J. Trinidad Vergara Ortiz. 

 
Criterios contendientes:  

 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 

residencia en La Paz, Baja California Sur, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 783/2021 (cuaderno 

auxiliar 354/2022), y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 

Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 77/2023. 

 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 12/2021 (10a.), de rubro: "ASESOR JURÍDICO VICTIMAL. 

ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN NOMBRE DE LA VÍCTIMA 

U OFENDIDO A QUIEN REPRESENTA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL." citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 2, Tomo IV, junio de 2021, 

página 3351, con número de registro digital: 2023217. 

 
Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 62/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México.   

 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028427 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 48/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EXCEPCIÓN AL SECRETO BANCARIO. LA FACULTAD DE LAS AUTORIDADES 

HACENDARIAS FEDERALES DE REQUERIR INFORMACIÓN BANCARIA PARA 

COMPROBAR OBLIGACIONES FISCALES, SIN QUE MEDIE AUTORIZACIÓN JUDICIAL, 

NO VULNERA DESPROPORCIONADAMENTE EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA. 

 

Hechos: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejerció sus facultades de comprobación para 

verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de una persona, por lo que solicitó a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores que le remitiera información sobre sus cuentas bancarias. Esa 

solicitud la realizó sin autorización judicial, pues así lo permite el artículo 142, fracción IV, de la Ley de 

Instituciones de Crédito. Al contar con esa información, la citada Secretaría formuló querella ante el 

ministerio público en contra de la persona investigada porque advirtió la probable comisión de un delito 

fiscal. La autoridad ministerial inició una carpeta de investigación y posteriormente utilizó la información 

bancaria recabada para judicializar el asunto, solicitar audiencia inicial y formular imputación. El juez de 

control que conoció del caso vinculó a proceso a la persona referida por la comisión de un delito 

equiparable a la defraudación fiscal. En contra de esa determinación, la persona imputada promovió un 

juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad de la citada norma porque considera 

que vulnera su derecho a la vida privada, pues permite rendir información bancaria sin control judicial 

previo. El juez de distrito negó el amparo porque consideró que la norma impugnada es constitucional. 

Inconforme con esa resolución, la parte quejosa interpuso un recurso de revisión en el que insistió en ese 

reclamo de inconstitucionalidad. El Tribunal Colegiado del conocimiento remitió el asunto a este alto 

tribunal para resolver esa cuestión. 

 

Criterio jurídico: Las autoridades hacendarias federales no requieren autorización judicial para solicitar 

información bancaria con propósitos fiscales a las instituciones financieras porque esa función está 

diseñada para verificar el cumplimiento de la obligación constitucional de las personas de contribuir al 

gasto público, y resulta idónea y necesaria para asegurar el equilibrio del sistema tributario, por lo que 

dicho proceder constituye una excepción válida al secreto bancario que no vulnera 

desproporcionadamente el derecho a la privacidad. 

 

Justificación: La autoridad hacendaria federal cuenta con facultades de comprobación para asegurarse de 

que las y los mexicanos cumplan con su obligación constitucional de contribuir a la carga pública de la 

manera proporcional y equitativa (obligaciones tributarias) que dispongan las leyes, como lo establece el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual deben 

acudir a otros órganos públicos para cumplir con esa finalidad constitucional. 

Por su parte, el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

protege el derecho a la vida privada de las personas, por lo que para salvaguardar ese derecho, en el 

ámbito de las operaciones y servicios bancarios, el legislador estableció en el precepto 142, primer 

párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito el "secreto bancario", el cual impide a esas instituciones 

brindar información bancaria. 

Ahora, la fracción IV de ese mismo artículo establece como excepción a lo anterior, que esas instituciones 

deben brindar ese tipo de información precisamente cuando las autoridades hacendarias federales la 
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soliciten "para fines fiscales", sin que para ello sea necesario un control previo por parte de la autoridad 

judicial. 

En ese sentido, la solicitud que la autoridad hacendaria realiza a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores que asume el control del secreto bancario, para que por su conducto las instituciones del sistema 

financiero brinden información bancaria para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales, se 

traduce en una medida que tiene un fin constitucionalmente válido, que resulta idónea y necesaria para 

cumplir esa función fiscalizadora, por lo que constituye una excepción válida al secreto bancario que no 

afecta desproporcionadamente el derecho a la vida privada de los usuarios de los servicios financieros, 

pues esta prerrogativa debe ceder ante la importancia de la función de proteger la recaudación de 

impuestos y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 470/2021. Manuel Cardona Picones. 11 de mayo de 2022. Mayoría de cuatro votos de 

los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien considera que se actualiza una causal 

de sobreseimiento. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Edwin Antony Pazol Rodríguez. 

 

Tesis de jurisprudencia 48/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028430 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 45/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

FLAGRANCIA EQUIPARADA. EL ARTÍCULO 144, PÁRRAFO TERCERO, INCISO C), DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA VULNERA 

EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2006). 

 

Hechos: Una persona considerada penalmente responsable por el delito de secuestro promovió juicio de 

amparo directo contra el fallo definitivo por considerar que resultaba inválido que se hubieran valorado en 

su perjuicio pruebas ilícitamente obtenidas a partir de una detención efectuada contra sus coinculpados, en 

términos del artículo 144, párrafo tercero, inciso c), del Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de Chihuahua –vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil seis–, que regula la figura de 

flagrancia equiparada, norma que el quejoso consideró inconstitucional. Específicamente, él alegó que sus 

coimputados lo habían incriminado después de ser ilícitamente detenidos con fundamento en esa norma, y 

al rendir en sus declaraciones ministeriales. El tribunal colegiado que tuvo conocimiento del asunto 
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consideró que no era viable analizar la validez de esta norma general porque sólo había sido aplicada en 

perjuicio de sus cosentenciados. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

144, párrafo tercero, inciso c), del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Chihuahua, 

vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil seis, que establece que hay delito flagrante cuando 

dentro de las setenta y dos horas siguientes de ejecutado el evento, se le encuentren a la persona inculpada 

objetos o instrumentos del delito o vestigios relacionados con el mismo (flagrancia equiparada), vulnera el 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Justificación: Para considerar válida una detención en flagrancia, su ejecución tiene que ceñirse al 

concepto constitucional de "flagrancia" que fue delimitado por la reforma publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho en el párrafo quinto del artículo 16 de la 

Constitución Federal. Este cambio constitucional obedeció a la intención expresa del órgano reformador 

de delimitar el concepto de flagrancia con el objetivo de eliminar la posibilidad de que en la legislación 

secundaria se introdujera la flagrancia equiparada y así evitar abusos contra la libertad personal. Así, a 

partir de esa reforma, la norma constitucional incorpora la noción de inmediatez, según la cual es 

necesario que la detención derive de la intervención inmediata del aprehensor al instante subsecuente de la 

consumación del delito mediante la persecución material del inculpado. En consecuencia, no debe mediar 

circunstancia alguna que diluya la inmediatez con que se realiza la persecución que lleva a la detención 

del probable responsable, en relación con el delito que acaba de realizar. Por tanto, cualquier detención 

que no cumpla con estas condiciones tendrá el carácter de ilegal y arbitraria. En este caso, el artículo 144, 

párrafo tercero, inciso c), del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua amplía a setenta 

y dos horas el periodo en que puede considerarse que se está en presencia de una detención en flagrancia. 

Por tanto, la norma impugnada incorpora un concepto de flagrancia que, de acuerdo con los precedentes 

de la Primera Sala, representa una violación directa al artículo 16, párrafo quinto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo directo en revisión 1375/2022. 4 de octubre de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y 

los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 

derecho para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del 

Arenal Urueta. 

 
Tesis de jurisprudencia 45/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de  marzo de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028453 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: XVI.1o.C. J/1 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

USURA. NO SE ACTUALIZA RESPECTO DE LA TASA DEL INTERÉS MORATORIO FIJADA 

EN CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA QUE CELEBRE EL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ISSEG) CON SUS ASEGURADOS. 

 

Hechos: Se celebró un contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria con el Instituto de Seguridad 

Social del Estado de Guanajuato (ISSEG). Ante su incumplimiento promovió juicio hipotecario y en la 

apelación interpuesta en contra de la sentencia de primera instancia, la Sala confirmó la decisión de 

condenar a la persona demandada al pago del interés moratorio pactado con una tasa menor a la 

establecida en el contrato, por considerarla usuraria. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no se actualiza la usura respecto de la 

tasa del interés moratorio fijada en créditos con garantía hipotecaria, que celebre el ISSEG con sus 

asegurados. 

 

Justificación: La prohibición de la usura debe interpretarse armónicamente con la ley y los principios que 

rigen la actuación del ISSEG como organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, el cual no tiene fines de lucro; y los contratos de mutuo con interés moratorio que 

celebra con los asegurados, tienen la finalidad de generar recursos que garanticen la asistencia social de 

todas las personas pensionadas y beneficiarias de la Ley de Seguridad Social local. De tal forma que la 

tasa del interés moratorio que utiliza dicho instituto en los créditos con garantía hipotecaria que otorga, 

establecida en el artículo 82 de la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato, no es equiparable a 

aquella que aplican, por ejemplo, las instituciones de crédito, porque primero está fijada en la ley, de 

forma permanente y general; además, está creada y conformada bajo un esquema colectivo, donde 

asegurados y patrones hacen aportaciones que permiten a dicho organismo, entre otras actividades, otorgar 

financiamientos y créditos personales e hipotecarios, con una tasa fija limitada por la propia ley. Supuesto 

diferente ocurre con las instituciones de crédito, que son sociedades controladas de grupos financieros que 

realizan actividades de captación de recursos del público en el mercado nacional, como inversiones, 

préstamos, depósitos y también ofrecen protección al dinero de sus clientes; así como otros particulares 

que otorgan algún crédito semejante. Bajo ese panorama, no es posible perder de vista esa diferencia, pues 

de ella deriva la certeza de que la tasa del interés moratorio que fija la ley que rige al instituto, goza de la 

presunción de no ser usuraria, máxime por la finalidad de beneficio que proporciona a los asegurados, 

dentro de la cual no puede advertirse un propósito de lucro, sino de sostenibilidad. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 526/2021. Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato. 11 de noviembre de 

2021. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo González Padrón. Secretaria: Claudia Delgadillo Villarreal. 

 

Amparo directo 692/2021. Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato. 28 de enero de 2022. 

Unanimidad de votos. Ponente: Arturo González Padrón. Secretario: Arnulfo Mateos García. 
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Amparo directo 16/2022. Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato. 21 de abril de 2022. 

Unanimidad de votos. Ponente: Arturo González Padrón. Secretario: Arnulfo Mateos García. 

 

Amparo directo 83/2022. Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato. 3 de mayo de 2022. 

Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Suárez Muñoz. Secretaria: Xochilpilli Nuño Navarro. 

 

Amparo directo 517/2023. Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato. 7 de diciembre de 

2023. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Caudillo Peña. Secretaria: Nubia Cristel Ortiz García. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028424 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a./J. 46/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
DERECHO A LA EXCLUSIÓN DE PRUEBA ILÍCITA. CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE 

LA DECLARACIÓN INCRIMINATORIA DE SU COIMPUTADO FUE OBTENIDA COMO 

CONSECUENCIA DE QUE ÉSTE PADECIÓ UNA DETENCIÓN ARBITRARIA, PROCEDE 

ANALIZAR ESE ARGUMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y, EN CASO DE RESULTAR 

FUNDADO, EXCLUIR LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA ILÍCITAMENTE OBTENIDA. 

 
Hechos: Una persona considerada penalmente responsable por el delito de secuestro promovió juicio de 

amparo directo contra el fallo definitivo por considerar que resultaba inválido que se hubieran valorado en 

su perjuicio pruebas ilícitamente obtenidas a partir de una detención efectuada contra sus coinculpados, en 

términos del artículo 144, párrafo tercero, inciso c), del Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de Chihuahua –vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil seis–, que regula la figura de 

flagrancia equiparada, norma que el quejoso consideró inconstitucional. Específicamente, él alegó que sus 

coimputados lo habían incriminado después de ser ilícitamente detenidos con fundamento en esa norma, y 

al rendir sus declaraciones ministeriales. El tribunal colegiado que tuvo conocimiento del asunto decidió 

que no era posible analizar la validez de la detención porque no se relacionaba con los derechos 

constitucionales de la parte quejosa. 

 
Criterio jurídico: Toda persona inculpada cuenta con el derecho de no ser juzgada con base en pruebas 

ilícitas y, por tanto, procede la exclusión de la declaración incriminatoria de un coimputado que ha sido 

directamente obtenida a partir de una detención inconstitucional. Consecuentemente, la persona imputada, 

que acude al juicio de amparo, puede reclamar la invalidez de las pruebas obtenidas de ese modo y que 

han sido valoradas en su perjuicio. 

 
Justificación: Una detención inconstitucional exige declarar la invalidez de cualquier material probatorio 

obtenido directamente y con motivo de ésta. Conforme al derecho de defensa adecuada, a los principios de 
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presunción de inocencia y al debido proceso, la parte quejosa cuenta con el derecho de no ser juzgada con 

base en pruebas obtenidas ilícitamente, lo cual puede incluir las declaraciones emitidas por sus 

coimputados. Además, ante la aplicación de una norma declarada inconstitucional por regular la figura de 

flagrancia equiparada, procede la exclusión de cualquier prueba ilícita obtenida con motivo de ella. De 

este modo, se debe anular toda prueba, dato o información obtenida con motivo de la detención arbitraria 

y que hubiera afectado a quien ahora alega, pues ésta es una exigencia básica del debido proceso del 

quejoso. Varias razones apoyan esta idea. Primero: los tribunales que ejercen control constitucional no se 

conducirían de manera consecuente con el mandato que los legitima si ignoraran las consecuencias de un 

quebranto al orden fundamental y lo trataran de manera inconsecuente. Segundo: una detención arbitraria 

es un acto que, por sí mismo, genera la suspicacia fundada de que la persona que la padece ha sido 

expuesta a un contexto intimidatorio o incluso de coacción. Esos elementos permiten dudar de la 

fiabilidad de las declaraciones que se realizan a partir de una detención arbitraria. De manera análoga, en 

el amparo directo en revisión 6246/2017, la Primera Sala se pronunció sobre la invalidez de la declaración 

del coimputado obtenida mediante tortura. En ese sentido, la violación producida con motivo de una 

detención inconstitucional merece el mismo reproche que la violación producida con motivo de actos de 

tortura, pues no hay una razón constitucional para sostener un estándar distinto por tratarse de violaciones 

conceptualmente diferentes. La línea jurisprudencial de la Primera Sala demuestra, de manera inequívoca, 

que una detención inconstitucional siempre exige declarar la invalidez de cualquier material probatorio 

obtenido directamente y con motivo de ésta. En consecuencia, ante la violación al derecho humano a la 

libertad personal, se debe analizar la afectación directa, tangible y real en la esfera del procesado, con 

motivo de pruebas ilegalmente obtenidas. Resulta irrelevante si el quejoso procesado ha resentido esa 

misma violación o no, pues el derecho que sirve como parámetro de control no es el derecho a no sufrir 

detenciones ilegales, sino el derecho del procesado (quejoso) a ser juzgado con pruebas de origen lícito. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo directo en revisión 1375/2022. 4 de octubre de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y 

los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 

derecho para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del 

Arenal Urueta. 

 
Tesis de jurisprudencia 46/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028428 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a./J. 49/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EXCEPCIÓN AL SECRETO BANCARIO. LA INFORMACIÓN BANCARIA QUE RECABEN 

LAS AUTORIDADES HACENDARIAS FEDERALES PARA FINES FISCALES PUEDE 

FORMAR PARTE DE LA DENUNCIA O QUERELLA QUE FORMULEN POR DELITOS 

COMETIDOS EN CONTRA DEL FISCO FEDERAL, AUN CUANDO NO HAYA SIDO 

OBTENIDA MEDIANTE CONTROL JUDICIAL PREVIO. 

 

Hechos: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejerció sus facultades de comprobación para 

verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de una persona, por lo que solicitó a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores que le remitiera información sobre sus cuentas bancarias. Esa 

solicitud la realizó sin autorización judicial, pues así lo permite el artículo 142, fracción IV, de la Ley de 

Instituciones de Crédito. Al contar con esa información, la citada Secretaría formuló querella ante el 

ministerio público en contra de la persona investigada porque advirtió la probable comisión de un delito 

fiscal. La autoridad ministerial inició una carpeta de investigación y posteriormente utilizó la información 

bancaria recabada para judicializar el asunto, solicitar audiencia inicial y formular imputación. El juez de 

control que conoció del caso vinculó a proceso a la persona referida por la comisión de un delito 

equiparable a la defraudación fiscal. En contra de esa determinación, la persona imputada promovió un 

juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad de la citada norma porque considera 

que vulnera su derecho a la vida privada, pues permite rendir información bancaria sin control judicial 

previo. El juez de distrito negó el amparo porque consideró que la norma impugnada es constitucional. 

Inconforme con esa resolución, la parte quejosa interpuso un recurso de revisión en el que insistió en ese 

reclamo de inconstitucionalidad. El Tribunal Colegiado del conocimiento remitió el asunto a este alto 

tribunal para resolver esa cuestión. 

 

Criterio jurídico: La información bancaria que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público recaba en 

ejercicio de sus facultades de verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales, válidamente puede 

formar parte de la denuncia o querella presentada ante el ministerio público en contra de una persona, sin 

que para su validez deba ser obtenida mediante control judicial previo. 

 

Justificación: La obtención de la información bancaria por parte de las autoridades hacendarias federales, 

en términos del artículo 142, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito, se realiza para la 

investigación, fiscalización o comprobación de las obligaciones fiscales del titular, cliente o deudor de las 

entidades bancarias en su condición de contribuyente. 

Si derivado del ejercicio de esta facultad, las autoridades hacendarias consideran que se encuentran ante la 

probable comisión de un hecho señalado por la ley como delito, los servidores públicos tienen la 

obligación de presentar denuncia o querella relativa y proporcionar los datos que tuvieren ante el 

ministerio público. 

Por el origen de la obtención de la información bancaria de una persona por parte de las autoridades 

hacendarias federales, no es necesario que su solicitud sea sometida a un control judicial previo porque su 

adquisición no se realiza en el marco de una investigación penal, ya que no tiene el carácter de técnica de 

investigación, medida cautelar o providencia precautoria, las cuales sí deben ser autorizadas por un juez de 

control conforme a las reglas establecidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales. Además, su 

obtención no tiene origen en un proceso penal previo, sino en el ejercicio de una función de la autoridad 
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hacendaria federal para verificar el cumplimiento de la obligación constitucional de las personas de 

contribuir al gasto público. 

Así, como no es aplicable un control judicial previo a la solicitud de la autoridad hacendaria federal en los 

términos descritos, la información bancaria recabada a partir de esa solicitud puede válidamente aportarse 

a la denuncia o querella que es presentada ante el ministerio público, sin que ello afecte la privacidad de 

las personas, ni impide que el juez de control verifique posteriormente si el procedimiento de obtención de 

esa información cumplió los requisitos previstos en los artículos 142, fracción IV, de la Ley de 

Instituciones de Crédito y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 470/2021. Manuel Cardona Picones. 11 de mayo de 2022. Mayoría de cuatro votos de 

los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien considera que se actualiza una causal 

de sobreseimiento. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Edwin Antony Pazol Rodríguez. 

 

Tesis de jurisprudencia 49/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro.  

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028429 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 47/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EXCEPCIÓN AL SECRETO BANCARIO. ALCANCES DE LA EXPRESIÓN "PARA FINES 

FISCALES", PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 142 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 

Hechos: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejerció sus facultades de comprobación para 

verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de una persona, por lo que solicitó a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores que le remitiera información sobre sus cuentas bancarias. Esa 

solicitud la realizó sin autorización judicial, pues así lo permite el artículo 142, fracción IV, de la Ley de 

Instituciones de Crédito. Al contar con esa información, la citada Secretaría formuló querella ante el 

ministerio público en contra de la persona investigada porque advirtió la probable comisión de un delito 

fiscal. La autoridad ministerial inició una carpeta de investigación y posteriormente utilizó la información 

bancaria recabada para judicializar el asunto, solicitar audiencia inicial y formular imputación. El juez de 

control que conoció del caso vinculó a proceso a la persona referida por la comisión de un delito 

equiparable a la defraudación fiscal. En contra de esa determinación, la persona imputada promovió un 

juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad de la citada norma porque considera 

que vulnera su derecho a la vida privada, pues permite rendir información bancaria sin control judicial 

previo. El juez de distrito negó el amparo porque consideró que la norma impugnada es constitucional. 
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Inconforme con esa resolución, la parte quejosa interpuso un recurso de revisión en el que insistió en ese 

reclamo de inconstitucionalidad. El Tribunal Colegiado del conocimiento remitió el asunto a este alto 

tribunal para resolver esa cuestión. 

 

Criterio jurídico: La expresión "para fines fiscales", prevista en la fracción IV del artículo 142 de la Ley 

de Instituciones de Crédito, significa que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está facultada para 

requerir información bancaria, sin autorización judicial previa, exclusivamente para la investigación, 

fiscalización o comprobación de las obligaciones fiscales del titular, cliente o deudor de las entidades 

bancarias en su condición de contribuyentes. 

 

Justificación: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el órgano público que garantiza el sistema 

tributario y defiende el patrimonio de la Nación mediante el control, verificación, vigilancia, inspección, 

comprobación o liquidación del cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Para lograr lo anterior, la autoridad hacendaria lleva a cabo procedimientos administrativos de 

fiscalización a través de los cuales puede comprobar que se cumplan las disposiciones fiscales que 

aseguran el equilibrio del sistema tributario. 

Dentro de dichos procedimientos se encuentra la facultad prevista en el artículo 142, fracción IV, de la 

Ley de Instituciones de Crédito, a través de la cual, la autoridad hacendaria puede requerir información 

bancaria de las personas contribuyentes a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Por esa razón, cuando la fracción señalada dispone que dicha facultad debe ejercerse "para fines fiscales", 

significa que la información bancaria que se solicita únicamente puede ser utilizada para la investigación, 

fiscalización o comprobación de las obligaciones fiscales del titular, cliente o deudor de las entidades 

bancarias en su condición de contribuyentes, pues precisamente a partir de la información bancaria 

aportada, es que la autoridad hacendaria puede cumplir con su función de proteger la recaudación de 

impuestos y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo en revisión 470/2021. Manuel Cardona Picones. 11 de mayo de 2022. Mayoría de cuatro votos de 

los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien considera que se actualiza una causal 

de sobreseimiento. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Edwin Antony Pazol Rodríguez. 

 
Tesis de jurisprudencia 47/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028440 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: I.4o.A. J/5 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRINCIPIO DE EVENTUALIDAD. SU CONCEPTO Y ALCANCE EN LOS PROCESOS 

JURISDICCIONALES. 

 

Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo directo en contra de una sentencia dictada por una Sala del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa; seguidos los trámites legales, se le concedió el amparo y 

protección de la Justicia de la Unión. Posteriormente promovió un nuevo juicio de amparo directo en 

contra de la sentencia dictada en cumplimiento a la ejecutoria del amparo anterior, impugnando la 

constitucionalidad de la normativa aplicada, sin haberla cuestionado en el momento procesal oportuno. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el principio de eventualidad consiste 

en la carga procesal que tienen las partes en un proceso jurisdiccional para hacer valer y aportar en la fase 

procesal oportuna todos los medios de ataque y de defensa, incluso ad cautelam, so pena de que concluya 

o se clausure el ejercicio de su derecho. 

 

Justificación: Lo anterior, porque dicho principio busca la oportunidad, el orden, la claridad y rapidez en 

la marcha de cualquier proceso jurisdiccional; por tanto, su objetivo es agrupar todas las defensas o 

ataques que posean las partes para dar celeridad y definitividad al proceso. Asimismo, tiene como 

fundamento la premisa de que el proceso jurisdiccional se construye por un conjunto de etapas 

concatenadas y organizadas entre sí, de forma que cuando se cierra una de ellas, ya no es factible 

retroceder y volver a ésta, pues precisamente con la finalidad de otorgar seguridad jurídica a las partes y 

firmeza a cualquier proceso jurisdiccional, la ley establece los tiempos que permiten a las partes aportar y 

hacer valer, en la fase procesal oportuna, todos los medios de ataque y defensa, incluso ad cautelam, so 

pena de que concluya o se clausure el ejercicio de su derecho. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 448/2021. 31 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 

Secretario: José Arturo Ramírez Becerra. 

 

Amparo directo 156/2022. 9 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Gallardo Vara. 

Secretaria: Irais Berenice Galicia Cruz. 

 

Amparo directo 212/2022. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 

Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 

 

Amparo directo 764/2022. 26 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 

Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros. 

 

Amparo directo 553/2023. 15 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 

Petit. Secretario: José Arturo Ramírez Becerra. 
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Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028443 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: XXIII.2o. J/4 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DECLARAN LA NULIDAD DE LAS 

RESOLUCIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) RELACIONADAS CON EL PAGO DE LOS 

INCREMENTOS ANUALES DE LA CUOTA PENSIONARIA DE LAS PERSONAS JUBILADAS. 

 

Hechos: Una persona jubilada solicitó al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado (ISSSTE) el incremento de su cuota pensionaria anual, en términos de los artículos 7o. y 8o. 

del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo 

Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del ISSSTE. En contra de la negativa 

promovió juicio contencioso administrativo, en el que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

declaró su nulidad, porque dicho instituto no acreditó que el incremento solicitado se hubiera realizado en 

términos del reglamento referido. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede el recurso de revisión fiscal 

contra las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Administrativa relacionadas con el incremento anual 

de las pensiones otorgadas por el ISSSTE. 

 

Justificación: Conforme a la doctrina jurisprudencial de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, para que proceda el recurso de revisión fiscal en términos del artículo 63 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, es necesario que la sentencia recurrida sea de importancia 

y trascendencia, es decir, que contenga una decisión de fondo que declare un derecho o exija el 

cumplimiento de una obligación. Ahora bien, conforme a la fracción VI del precepto 63 citado, las 

sentencias del tribunal referido relacionadas con el incremento correcto de la cuota diaria de pensión por 

jubilación, constituyen una decisión de fondo, porque reconocen un derecho y la exigencia de una 

obligación, pues resuelven el contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso 

administrativo, razón por la cual se satisfacen los requisitos de importancia y trascendencia que justifican 

la procedencia del recurso de revisión fiscal. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 147/2022. Jefa de la 

Unidad Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en 

Zacatecas. 23 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Gabriel Sánchez Iriarte. Secretaria: 

Karen Oviedo Castañeda. 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

394 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 10/2023. Jefa de la 

Unidad Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en 

Zacatecas. 30 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Olmos Avilez. Secretario: 

Efrén Betancourt Valdepeña. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 15/2023. Jefa de la 

Unidad Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en 

Zacatecas. 30 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Olmos Avilez. Secretario: 

Efrén Betancourt Valdepeña. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 191/2022. Jefa de la 

Unidad Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en 

Zacatecas. 18 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Gabriel Sánchez Iriarte. Secretario: 

Guillermo Rivera Arteaga. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 8/2023. Jefa de la 

Unidad Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en 

Zacatecas. 15 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Rosalba Méndez Alvarado, secretaria de 

tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. 

Secretaria: Luz Yesenia Vázquez Loyola. 

 

Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 

287/2023, pendiente de resolverse por el Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 

Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028455 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/30 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. PROCEDE TRATÁNDOSE DE 

PROCEDIMIENTOS MERCANTILES (ARTÍCULO 737 A DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron criterios contradictorios al resolver sobre la 

procedencia de la acción de nulidad de juicio prevista en el artículo 737 A del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, cuyo objeto fue anular 

procedimientos mercantiles. Mientras que uno sostuvo que sí procede la acción, porque se rige por dicho 

ordenamiento adjetivo local y no por el Código de Comercio, el otro estimó lo contrario, dada la 

inaplicabilidad de la legislación local a las contiendas mercantiles, porque el Código de Comercio no 

prevé dicha acción, ni admite la supletoriedad de la codificación adjetiva.   
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que procede la acción civil de nulidad de juicio concluido prevista en el 

referido artículo 737 A tratándose de procedimientos mercantiles, lo cual dinamiza el derecho 

fundamental a la tutela judicial efectiva reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Justificación: El derecho a la tutela judicial efectiva puede segmentarse en tres etapas: 1) una previa al 

juicio, que corresponde al derecho de acceso a la jurisdicción; 2) una judicial, que va desde el inicio del 

procedimiento hasta la última actuación; y 3) una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las 

resoluciones emitidas. Por su parte, la cosa juzgada, sustentada en los artículos 14, segundo párrafo y 17, 

tercer párrafo, constitucionales, se ubica en el sistema jurídico mexicano como un principio de seguridad 

jurídica cuando se obtiene sentencia definitiva en un proceso judicial seguido con las formalidades 

esenciales del procedimiento. Sin embargo, ningún derecho fundamental es absoluto, porque no puede 

haber seguridad jurídica cuando persisten violaciones a derechos humanos dentro de procesos 

jurisdiccionales con sentencias ejecutoriadas, pues los sistemas jurídicos se debilitan en el caso de los 

procesos fraudulentos. De ahí que sí es posible jurídicamente impugnar de manera excepcional la cosa 

juzgada.  

Así, el indicado artículo 737 A regula la acción de nulidad de juicio concluido, que es un procedimiento 

independiente y autónomo del diverso cuya nulidad se solicita. Procede excepcionalmente por causas 

extraordinarias, a pesar de la cosa juzgada formal y material. Constituye un litigio regulado por las 

codificaciones sustantivas y procesales de naturaleza civil. La materia de la acción es analizar otro 

procedimiento para establecer si es o no producto de la colusión fraudulenta de las partes para perjudicar a 

un tercero, y no revisar la litis del juicio cuya nulidad se pide, donde lo pretendido fue el pago de pesos. 

Esto con base en el artículo 8o. del Código Civil para el Distrito Federal, que tutela el principio general en 

materia civil según el cual los actos ejecutados contra el tenor de leyes prohibitivas o de orden público son 

nulos.  

De ahí que se trata de un procedimiento del orden civil, porque su objeto es analizar si se dieron o no 

acciones fraudulentas, ligadas a la violación del debido proceso, y obtener la nulidad absoluta, no la 

sustancia propia del controvertido. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Contradicción de criterios 103/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero y 

Décimo Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 11 de enero de 2024. Tres votos de la 

Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc 

Cuéllar De Luna. Ponente: Magistrada Martha Leticia Muro Arellano. Secretarios: Carlos Abraham 

Domínguez Montero y José Luis Vázquez López. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primero Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 163/2017, el cual dio origen a la tesis aislada I.12o.C.114 C (10a.), de rubro: "NULIDAD DE 

JUICIO CONCLUIDO. ES IMPROCEDENTE DICHA ACCIÓN EN MATERIA MERCANTIL.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 62, Tomo IV, enero de 2019, 

página 2500, con número de registro digital: 2019020, y  

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primero Circuito, al resolver el 

amparo directo 286/2023. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028478 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 52/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. LA PARTICIPACIÓN DEL FIADO EN EL JUICIO ES DE 

CARÁCTER CONTINGENTE. 

 

Hechos: Dos empresas celebraron un contrato de prestación de servicios y, para garantizar su 

cumplimiento, la empresa que se comprometió a prestar los servicios (empresa fiada) suscribió, a través de 

una afianzadora, un contrato de fianza en favor de la empresa a la que le prestaría los servicios (empresa 

beneficiaria). 

Posteriormente, la empresa beneficiaria alegó el incumplimiento del contrato de prestación de servicios, 

por lo que inició un procedimiento de reclamación ante la afianzadora solicitando el pago de la fianza, sin 

embargo, ésta lo consideró improcedente. Entonces, la empresa beneficiaria promovió un juicio especial 

de fianzas en el que se condenó a la afianzadora al pago de la fianza y se determinó que, en términos del 

artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la sentencia también le afectaba a la 

empresa fiada, a pesar de que esta última no había sido llamada a juicio. 

Inconforme con dicha resolución, la empresa fiada promovió un amparo indirecto reclamando la 

inconstitucionalidad de los artículos 280 y 289 de la citada ley, al considerar que afectan la igualdad de las 

partes en el litigio, toda vez que, al no contemplar la obligación de involucrar en el juicio especial de 

fianzas a la persona fiada, se impide que ésta pueda aportar elementos para demostrar el cumplimiento de 

la obligación garantizada por la fianza, lo cual vulnera los derechos de audiencia y de defensa de la fiada. 

El Juez de Distrito negó el amparo, por lo que en contra de esa resolución las partes interpusieron recursos 

de revisión, los cuales fueron remitidos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que resolviera 

sobre la constitucionalidad de los artículos señalados. 

 

Criterio jurídico: En el juicio especial de fianzas no existe alguna obligación a cargo de las instituciones 

de fianzas demandadas, o del juez de la causa, consistente en llamar al fiado a dicho procedimiento 

jurisdiccional, sino que es una facultad de las instituciones de fianzas demandadas denunciarle el juicio, 

por lo que la participación del fiado en estos juicios es de carácter contingente. 

 

Justificación: En el capítulo Segundo, intitulado "De los procedimientos de fianzas", del Título Sexto, 

denominado "De los procedimientos", de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se encuentran 

regulados. En ambos procedimientos se contempla la participación del fiado con el propósito de que éste, 

en su calidad de deudor principal, aporte toda la información y documentos con los que cuente para 

acreditar si se ha incumplido o no la obligación garantizada por la fianza. Sin embargo, la ley regula de 

manera diferente la participación del fiado en el procedimiento de reclamación y en el juicio especial de 

fianzas, pues prevé que en el primero su participación sea imperativa, en tanto que, en el segundo, sea 

contingente. 
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Del quinto párrafo del artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se desprende que el 

legislador no contempló la participación del fiado de forma imperativa en el juicio especial de fianzas, 

sino que sólo previó la facultad de la afianzadora de llamarlo a juicio, por lo que su participación en estos 

procedimientos es contingente. 

Ello, porque el fiado debe ser llamado de manera obligatoria en el procedimiento de reclamación (etapa 

anterior al juicio especial de fianzas), en la que debe aportar toda la información y los documentos con los 

que cuente en relación con el cumplimiento de la obligación garantizada por la fianza, de tal manera que la 

afianzadora disponga, desde esa primera etapa, de todos los elementos necesarios para determinar si la 

reclamación resulta procedente o no. 

Por esa razón, es innecesario llamar al juicio a los fiados para el mismo propósito para el que ya fueron 

requeridos. No obstante, ante la posibilidad de que para el caso resulte pertinente, el artículo 289, quinto 

párrafo, faculta a la afianzadora para llamarlo a juicio a través de la figura de la litisdenunciación. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 196/2022. Comercializadora Purp, S.A.P.I. de C.V. 31 de agosto de 2022. Mayoría de 

cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma 

Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: 

Eduardo Román González. 

 

Tesis de jurisprudencia 52/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028480 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 53/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. LA SENTENCIA EN LA QUE SE CONDENE A LA 

INSTITUCIÓN DE FIANZAS AL PAGO DE LA FIANZA, SÓLO PUEDE PERJUDICAR AL 

FIADO CUANDO LA AFIANZADORA LE HAYA DENUNCIADO EL JUICIO. 

 

Hechos: Dos empresas celebraron un contrato de prestación de servicios y, para garantizar su 

cumplimiento, la empresa que se comprometió a prestar los servicios (empresa fiada) suscribió, a través de 

una afianzadora, un contrato de fianza en favor de la empresa a la que le prestaría los servicios (empresa 

beneficiaria). 

Posteriormente, la empresa beneficiaria alegó el incumplimiento del contrato de prestación de servicios, 

por lo que inició un procedimiento de reclamación ante la afianzadora solicitando el pago de la fianza, sin 

embargo, ésta lo consideró improcedente. Entonces, la empresa beneficiaria promovió un juicio especial 

de fianzas en el que se condenó a la afianzadora al pago de la fianza y se determinó que, en términos del 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

398 

 

artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la sentencia también le afectaba a la 

empresa fiada, a pesar de que esta última no había sido llamada a juicio. 

Inconforme con dicha resolución, la empresa fiada promovió un amparo indirecto reclamando la 

inconstitucionalidad de los artículos 280 y 289 de la citada ley, al considerar que afectan la igualdad de las 

partes en el litigio, toda vez que, al no contemplar la obligación de involucrar en el juicio especial de 

fianzas a la persona fiada, se impide que ésta pueda aportar elementos para demostrar el cumplimiento de 

la obligación garantizada por la fianza, lo cual vulnera los derechos de audiencia y de defensa de la fiada. 

El Juez de Distrito negó el amparo, por lo que en contra de esa resolución las partes interpusieron recursos 

de revisión, los cuales fueron remitidos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que resolviera 

sobre la constitucionalidad de los artículos señalados. 

 

Criterio jurídico: Cuando en un juicio especial de fianzas se condene a la institución de fianzas al pago de 

la fianza, dicha resolución sólo le podrá perjudicar al fiado cuando la afianzadora le hubiera denunciado el 

juicio, es decir, cuando hubiera hecho de su conocimiento la existencia del litigio, a fin de que éste pudiera 

comparecer en él para aportar la información y las pruebas con las que contara para acreditar el 

cumplimiento de la obligación garantizada por la fianza. 

 

Justificación: El quinto párrafo del artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

establece que las afianzadoras que sean demandadas en el juicio especial de fianzas podrán denunciar el 

pleito al fiado para que rinda las pruebas que considere pertinentes y que, en caso "de que no salgan al 

juicio para el indicado objeto, les perjudicará la sentencia que se pronuncie contra la Institución". De una 

interpretación gramatical de este precepto se obtiene que la consecuencia de que la sentencia que se dicte 

en el juicio especial de fianzas en contra de la afianzadora le perjudique también al fiado depende de que 

éste incumpla con acudir al juicio y aportar las pruebas que considere pertinentes; incumplimiento que, 

lógicamente, sólo se produce si la afianzadora le denunció el pleito. 

Esto es acorde con la interpretación sistemática de los artículos 279 y 289 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, pues el hecho de que la sentencia que se dicte en el juicio especial de fianzas en 

contra de la afianzadora le perjudique también al fiado, sólo en el caso de que hubiese sido llamado a 

juicio a través de la litisdenunciación, obedece a que no existe un mandato legal para que el fiado participe 

siempre como tercero en el juicio especial de fianzas. Por lo tanto, al ser legalmente válido que no se 

llame al fiado al juicio especial de fianzas, no resulta admisible que le pueda generar perjuicio 

directamente la sentencia de un juicio al que no fue llamado a participar. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 196/2022. Comercializadora Purp, S.A.P.I. de C.V. 31 de agosto de 2022. Mayoría de 

cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma 

Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: 

Eduardo Román González. 

 

 

Tesis de jurisprudencia 53/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028485 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 54/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE FIANZAS. LA PARTICIPACIÓN DEL FIADO ES 

IMPERATIVA PARA SU SUSTANCIACIÓN. 

 

Hechos: Dos empresas celebraron un contrato de prestación de servicios y, para garantizar su 

cumplimiento, la empresa que se comprometió a prestar los servicios (empresa fiada) suscribió, a través de 

una afianzadora, un contrato de fianza en favor de la empresa a la que le prestaría los servicios (empresa 

beneficiaria). 

Posteriormente, la empresa beneficiaria alegó el incumplimiento del contrato de prestación de servicios, 

por lo que inició un procedimiento de reclamación ante la afianzadora solicitando el pago de la fianza, sin 

embargo, ésta lo consideró improcedente. Entonces, la empresa beneficiaria promovió un juicio especial 

de fianzas en el que se condenó a la afianzadora al pago de la fianza y se determinó que, en términos del 

artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la sentencia también le afectaba a la 

empresa fiada, a pesar de que esta última no había sido llamada a juicio. 

Inconforme con dicha resolución, la empresa fiada promovió un amparo indirecto reclamando la 

inconstitucionalidad de los artículos 280 y 289 de la citada ley, al considerar que afectan la igualdad de las 

partes en el litigio, toda vez que, al no contemplar la obligación de involucrar en el juicio especial de 

fianzas a la persona fiada, se impide que ésta pueda aportar elementos para demostrar el cumplimiento de 

la obligación garantizada por la fianza, lo cual vulnera los derechos de audiencia y de defensa de la fiada. 

El Juez de Distrito negó el amparo, por lo que en contra de esa resolución las partes interpusieron recursos 

de revisión, los cuales fueron remitidos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que resolviera 

sobre la constitucionalidad de los artículos señalados. 

 

Criterio jurídico: La participación del fiado en el procedimiento de reclamación de fianzas es imperativa, 

pues las instituciones de fianzas se encuentran obligadas a hacer del conocimiento del fiado la 

presentación de la reclamación y requerirle que proporcione la información y documentación con la que 

cuenta y que le sirva a la afianzadora para resolver sobre la procedencia de la reclamación. 

 

Justificación: En el capítulo Segundo, intitulado "De los procedimientos de fianzas", del Título Sexto, 

denominado "De los procedimientos", de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se encuentran 

regulados el procedimiento de reclamación y el juicio especial de fianzas. En ambos procedimientos se 

contempla la participación del fiado con el propósito de que éste, en su calidad de deudor principal, aporte 

toda la información y documentos con los que cuente para acreditar si se ha incumplido o no la obligación 

garantizada por la fianza. Sin embargo, la ley regula de manera diferente la participación del fiado en el 

procedimiento de reclamación y en el juicio especial de fianzas, pues prevé que en el primero su 

participación sea imperativa, en tanto que, en el segundo, es contingente. 

Del artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se desprende que la afianzadora debe 

hacer del conocimiento del fiado la presentación de la reclamación y éste a su vez tiene la obligación de 

proporcionar a la afianzadora todos los elementos y documentación necesarios para determinar la 

procedencia y, en su caso, la cuantificación de la reclamación; o bien, su improcedencia. 

Además, de la interpretación sistemática de los artículos 279 y 289 del referido ordenamiento, se concluye 

que el procedimiento de reclamación es una vía que debe agotarse antes de acudir al juicio especial de 

fianzas, por lo que resulta razonable que se prevea el llamamiento obligatorio del fiado a dicho 
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procedimiento. Con ello, se obliga a las afianzadoras a hacer del conocimiento del fiado la presentación de 

la reclamación y a requerirle que le proporcione la información y documentación con la que cuenta, con el 

propósito de que, desde esta etapa, la afianzadora cuente con toda la información y documentación 

disponible que le permita resolver sobre la procedencia de la reclamación. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 196/2022. Comercializadora Purp, S.A.P.I. de C.V. 31 de agosto de 2022. Mayoría de 

cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma 

Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: 

Eduardo Román González. 
 

Tesis de jurisprudencia 54/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028487 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/33 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO SE SOLICITAN 

JUNTO CON LA DEMANDA DEBEN DECRETARSE DE PLANO, SIN PREVIA AUDIENCIA 

DE LA PERSONA CONTRA LA QUE SE DICTAN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron posturas divergentes con relación a la forma 

en que deben sustanciarse las providencias precautorias en materia mercantil, cuando se solicitan junto 

con la demanda. Mientras que uno consideró que debe ser sin previa audiencia de parte; el otro determinó 

que debe ser en la vía incidental, con previa audiencia. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, 

Jalisco, determina que en los juicios mercantiles en los cuales se solicite, junto con la demanda, una 

providencia precautoria, ésta debe decretarse de plano, sin previa audiencia de la persona contra la que se dicta. 

 

Justificación: De acuerdo con los artículos 1177 y 1178 del Código de Comercio, cuando una medida 

cautelar se solicita antes de la demanda, como acto prejudicial, debe decretarse de plano, sin previa 

audiencia de la persona contra la que se dicta; y si se solicita después de iniciado el juicio, debe 

sustanciarse en la vía incidental, por cuerda separada.  

Por otra parte, cuando se solicita junto con la demanda, como el juicio mercantil todavía no inicia, debe 

decretarse de plano, sin previa audiencia de parte, porque no se actualiza la hipótesis normativa para que 

se tramite vía incidental. Además, ya que las medidas precautorias previstas en el Código de Comercio no 
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constituyen actos privativos sino de molestia para lograr la eficacia de la sentencia, no debe otorgarse 

previa audiencia para decretarlas, pues hacerlo podría frustrar su finalidad. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Contradicción de criterios 106/2023. Entre los sustentados por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 11 de enero de 2024. Tres votos 

de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc 

Cuéllar De Luna. Ponente: Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretario: Fernando José Oropesa Romero. 

 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 197/2015, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 365/2022. 
 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 197/2015, resuelto por el Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, derivó la tesis aislada 1.9o.C.27 C (10a.), de rubro: 

"PROVIDENCIA PRECAUTORIA. LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA DECISIÓN DE 

CONCEDER LA MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN LA RADICACIÓN DE PERSONA 

SOLICITADA EN EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, SIN AUDIENCIA DE ÉSTA, NO VIOLA 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL NO ACTUALIZARSE 

LA SALVEDAD A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 1178 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.", publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo IV, enero de 2016, página 3392, 

con número de registro digital: 2010909. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028479 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 51/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. LOS ARTÍCULOS 280 Y 289 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS NO CONTRAVIENEN LOS DERECHOS DE 

AUDIENCIA Y DE DEFENSA DEL FIADO POR EL HECHO DE NO CONTEMPLAR SU 

PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA EN EL JUICIO. 

 

Hechos: Dos empresas celebraron un contrato de prestación de servicios y, para garantizar su 

cumplimiento, la empresa que se comprometió a prestar los servicios (empresa fiada) suscribió, a través de 
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una afianzadora, un contrato de fianza en favor de la empresa a la que le prestaría los servicios (empresa 

beneficiaria). 

Posteriormente, la empresa beneficiaria alegó el incumplimiento del contrato de prestación de servicios, 

por lo que inició un procedimiento de reclamación ante la afianzadora solicitando el pago de la fianza, sin 

embargo, ésta lo consideró improcedente. Entonces, la empresa beneficiaria promovió un juicio especial 

de fianzas en el que se condenó a la afianzadora al pago de la fianza y se determinó que, en términos del 

artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la sentencia también le afectaba a la 

empresa fiada, a pesar de que esta última no había sido llamada a juicio. 

Inconforme con dicha resolución, la empresa fiada promovió un amparo indirecto reclamando la 

inconstitucionalidad de los artículos 280 y 289 de la citada ley, al considerar que afectan la igualdad de las 

partes en el litigio, toda vez que, al no contemplar la obligación de involucrar en el juicio especial de 

fianzas a la persona fiada, se impide que ésta pueda aportar elementos para demostrar el cumplimiento de 

la obligación garantizada por la fianza, lo cual vulnera los derechos de audiencia y de defensa de la fiada. 

El Juez de Distrito negó el amparo, por lo que en contra de esa resolución las partes interpusieron recursos 

de revisión, los cuales fueron remitidos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que resolviera 

sobre la constitucionalidad de los artículos señalados. 

 

Criterio jurídico: El que no se contemple la participación obligatoria del fiado en el juicio especial de 

fianzas no contraviene sus derechos de audiencia y de defensa, pues puede aportar la información y 

documentación con la que cuente para acreditar el cumplimiento de la obligación garantizada por la fianza 

desde el procedimiento de reclamación seguido ante la afianzadora, el cual sí se tiene que hacer de su 

conocimiento, además de que también puede hacerlo en el juicio especial de fianzas cuando éste le hubiera 

sido denunciado por la institución de fianzas. 

 

Justificación: El artículo 280 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas no resulta contrario a los 

derechos de audiencia y de defensa del fiado por el hecho de que no haga referencia expresa a su 

participación en el juicio especial de fianzas, pues ello en modo alguno impide que el fiado pueda 

participar en el juicio ejerciendo su derecho de audiencia y de defensa, si la afianzadora le denuncia el 

juicio, lo que se encuentra expresamente previsto en el artículo 289 del mismo ordenamiento que, en este 

supuesto, no contraviene, sino que complementa las reglas previstas en el referido artículo 280. 

Por su parte, el artículo 289 tampoco resulta inconstitucional por no contemplar con carácter obligatorio la 

participación del fiado en el juicio especial de fianzas, pues ello no impide que el fiado aporte toda la 

información y documentos con los que cuente en relación con el cumplimiento de la obligación 

garantizada por la fianza. Por un lado, porque el fiado debe aportar dicha información y documentación 

desde la etapa del procedimiento de reclamación ante la afianzadora en el que sí debe participar. Por otro 

lado, porque ante la posibilidad de que en el caso resulte pertinente, el artículo 289, quinto párrafo, faculta 

a la afianzadora para llamarlo a juicio a través de la figura de la litisdenunciación. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 196/2022. Comercializadora Purp, S.A.P.I. de C.V. 31 de agosto de 2022. Mayoría de 

cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma 

Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: 

Eduardo Román González. 

 

Tesis de jurisprudencia 51/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028456 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 50/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SU INTERPOSICIÓN ES EXTEMPORÁNEA SI SE 

REALIZA FUERA DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE 

LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO EN EL PROPIO RECURSO SE CUESTIONE LA 

FORMA EN QUE SE REALIZÓ LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

Hechos: Diversas personas fueron procesadas y sentenciadas por el delito de privación ilegal de la libertad 

en su modalidad de secuestro. Una de ellas promovió juicio de amparo directo, cuya sentencia se notificó 

por medio de lista. La persona quejosa interpuso recurso de revisión fuera del término de diez días que 

establece el artículo 86 de la Ley de Amparo. La Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

admitió el recurso bajo el argumento de que la resolución debió notificarse en forma personal en términos 

del artículo 26, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, porque la persona justiciable se encontraba 

privada de la libertad. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que debe desecharse 

por extemporáneo el amparo directo en revisión cuando no se haya interpuesto dentro del término de diez días 

que establece el referido artículo 86, aun cuando se cuestione la forma en la que se diligenció la notificación de 

la sentencia recurrida, por no ser el recurso de revisión la vía idónea para impugnarla. 

 

Justificación: El indicado artículo 86 establece que el recurso de revisión en contra de la sentencia dictada 

en un juicio de amparo directo debe interponerse en el término de diez días hábiles. Por su parte, esta 

Primera Sala ha sostenido que el incidente de nulidad de notificaciones es la vía idónea que regula la Ley 

de Amparo por la cual las partes del juicio pueden cuestionar la legalidad y la forma en que se ordenó 

notificar la sentencia de amparo. En ese sentido, resulta extemporánea la interposición del recurso de 

revisión si se presenta fuera del término de diez días mencionado, inclusive si la sentencia se notificó por 

lista y la parte quejosa se encuentra privada de la libertad. Al respecto, esta Sala ha establecido que la 

materia de análisis del amparo directo en revisión no contempla la posibilidad de revisar la legalidad de 

una notificación, pues su objeto es la interpretación de un precepto constitucional o de los derechos 

humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y la 

regularidad constitucional de las normas generales pertenecientes al orden jurídico nacional. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo directo en revisión 1810/2023. 6 de septiembre de 2023. Cinco votos de la Ministra y los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos 

Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González 

Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 
 

Tesis de jurisprudencia 50/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028457 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: II.3o.P. J/1 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ORDEN DE APREHENSIÓN, DETENCIÓN Y/O PRESENTACIÓN. CUANDO SE IMPUGNE EN 

AMPARO INDIRECTO Y NO PUEDA SABERSE CON EXACTITUD SI ES INMINENTE O SI 

LLEGARÁ O NO A MATERIALIZARSE, ELLO NO CONSTITUYE UN MOTIVO 

MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, POR LO QUE DEBE ADMITIRSE A 

TRÁMITE LA DEMANDA. 

 

Hechos: En el auto recurrido se desechó de plano la demanda de amparo promovida contra una orden de 

aprehensión, detención y/o presentación, al estimarse actualizada de manera manifiesta e indudable la 

causa de improcedencia derivada de la fracción XXIII del artículo 61, en relación con los diversos 5o., 

fracción I y 63, fracción IV, todos de la Ley de Amparo, al considerar que los actos reclamados no 

producen una afectación real y actual en la esfera jurídica del quejoso, por ser inexistentes al momento de 

la presentación de la demanda.  

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en amparo indirecto se 

impugne una orden de aprehensión, detención y/o presentación, y no pueda saberse con exactitud si es 

inminente o si llegará o no a materializarse, ello no constituye un motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia, por lo que el Juez de Distrito debe admitir a trámite la demanda. 

 

Justificación: Lo anterior, toda vez que debe partirse de lo manifestado por el quejoso en su demanda bajo 

protesta de decir verdad, y luego la inminencia o no de la realización del acto reclamado debe verificarse 

con los elementos probatorios que se aporten durante la secuela procesal y en la audiencia constitucional, 

sin perjuicio de que durante la sustanciación del juicio quede plenamente probado que efectivamente se 

trata de un acto de ese tipo, o se tenga la certeza de la existencia de alguna otra causa de improcedencia, 

por lo que tratándose de actos futuros de los que no se tenga exactitud si son inminentes o si llegarán o no 

a materializarse, no se actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, por ello, debe 

admitirse a trámite la demanda, pues sólo así se otorgaría al quejoso la oportunidad de ofrecer las pruebas 

que estime necesarias para acreditar la afectación que le irroga el acto reclamado; de lo contrario, se le 

privaría de instar la acción constitucional contra un acto que estima le causa perjuicio, como sucede en el 

caso concreto. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Queja 23/2023. 24 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: María de Lourdes Lozano Mendoza. 

Secretaria: Leonor Ubaldo Rojas.  

 

Queja 101/2023. 8 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Valerio Ramírez. Secretario: 

Juan Manuel Parra Chávez.  

 

Queja 166/2023. 17 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Venancio Pineda. 

Secretario: Joel Luis Morales Manjarrez.  
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Queja 133/2023. 28 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Paredes Calderón. 

Secretaria: Carmen Nayelly Ortega Gutiérrez. 

 

Queja 9/2024. 8 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Venancio Pineda. 

Secretario: Juan Manuel Parra Chávez.  

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 1a./J. 25/2003, de 

rubro: "DEMANDA DE AMPARO. LA RECLAMACIÓN DE UN ACTO FUTURO O INCIERTO, DEL 

CUAL NO PUEDA SABERSE CON EXACTITUD SI ES INMINENTE O SI LLEGARÁ O NO A 

MATERIALIZARSE, NO CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 

IMPROCEDENCIA, POR LO QUE EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, junio de 

2003, página 73, con número de registro digital: 184156. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028484 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 9/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE MAGISTRADOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. DESDE EL AUTO INICIAL DEL JUICIO DE AMPARO PUEDE 

DECRETARSE SU IMPROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, 

DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes llegaron a conclusiones discrepantes al analizar la 

causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo, que establece que 

el juicio es improcedente contra las resoluciones de las Legislaturas de los Estados o de sus respectivas 

Comisiones o Diputaciones Permanentes, en elección de funcionarios en los casos en que las 

Constituciones correspondientes les confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente. 

Mientras que uno determinó que el auto inicial en el juicio de amparo constituye la actuación procesal 

idónea para tener por demostrada de manera manifiesta e indudable dicha causal, el otro concluyó que no, 

pues su actualización requiere de un análisis más profundo respecto de las facultades del Congreso Local, 

la naturaleza de los actos reclamados y sus consecuencias. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el auto 

inicial del juicio de amparo constituye la actuación procesal idónea para tener por demostrada de manera 

manifiesta e indudable la causal de improcedencia prevista en el precepto citado, cuando se impugne el 

procedimiento de elección de Magistrados locales. 

 

Justificación: En virtud de que todos los actos dentro de los procedimientos de elección de Magistrados de 

Tribunales Superiores Estatales son actos soberanos emitidos por los Congresos Locales en uso de 

facultades discrecionales, a ningún fin práctico se llegaría sustanciando el juicio de amparo para 
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posteriormente decretar el sobreseimiento. Si el juicio de amparo no procede contra ningún acto 

pronunciado en el procedimiento de designación, ni respecto de actos intermedios, y tampoco sobre el 

último acto pronunciado en el procedimiento, la actualización de la causal de improcedencia puede 

decretarse desde el auto inicial. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 207/2023. Entre los sustentados por el Pleno en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 17 de enero de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek 

y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 13/2019, la cual 

dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.III.A. J/89 A (10a.), de rubro: "MAGISTRADOS DEL ESTADO DE 

JALISCO. LOS ACTOS INTERMEDIOS EMITIDOS POR EL CONGRESO LOCAL EN EL 

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN RELATIVO ACTUALIZAN DE MANERA MANIFIESTA E 

INDUDABLE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO [APLICABILIDAD DE 

LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 102/2018 (10a.)].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 79, Tomo II, octubre de 2020, página 1357, con número de registro digital: 2022299, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 290/2022. 

 

Tesis de jurisprudencia 9/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de siete de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028495 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 55/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE 

LA SENTENCIA QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA EL EFECTO 

DE QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA RESPONDA LA TOTALIDAD DE LOS AGRAVIOS, 

INCLUYENDO LOS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

Hechos: En un procedimiento penal de corte tradicional, cinco personas fueron condenadas, en primera y 

segunda instancias, por la comisión de los delitos de delincuencia organizada, secuestro y contra la salud. 

Inconformes con esa resolución, las personas sentenciadas promovieron un juicio de amparo directo en el 
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que el Tribunal Colegiado de Circuito concedió la protección constitucional para el efecto de que el 

tribunal de apelación se pronunciara sobre la totalidad de los agravios planteados en el recurso de 

apelación. En contra de esa resolución, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: El recurso de revisión es improcedente en contra de la sentencia de amparo directo en la 

que se concede la protección constitucional para el efecto de que el tribunal de alzada responda la 

totalidad de los agravios, incluyendo los de constitucionalidad, pues ello implica una afectación directa al 

principio de legalidad tutelado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, aunado a que el Tribunal Colegiado no puede sustituir a la autoridad responsable en la 

omisión del análisis de los agravios hechos valer y que debió tomar en cuenta para la emisión del acto 

reclamado, por lo que no se actualiza un supuesto de procedencia del amparo directo en revisión. 

 

Justificación: La concesión del amparo para el efecto de que el tribunal de alzada se pronuncie sobre la 

totalidad de los agravios hechos valer en el recurso de apelación no constituye una omisión por parte del 

Tribunal Colegiado de Circuito de analizar las cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de 

amparo directo que haga procedente el recurso de revisión. Por el contrario, dicho actuar constituye una 

vulneración directa al principio de legalidad contemplado en los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que amerita ser reparado en la sentencia de amparo. 

Lo anterior, pues corresponde a la autoridad responsable fijar su criterio o postura respecto de un 

planteamiento hecho valer, por lo que debe analizar en su integridad, de manera fundada y motivada los 

agravios señalados en el recurso de apelación en el sistema procesal penal acusatorio, de ser el caso, 

supliendo la deficiencia de la queja. 

Por ello, cuando un órgano de amparo advierte una omisión de análisis de los agravios hechos valer ante la 

autoridad responsable, existe una imposibilidad técnica para que se pronuncie sobre los conceptos de 

violación que derivaron de los mismos reclamos planteados en la apelación, aunque se trate de temas de 

constitucionalidad, pues está vedado a los órganos de control constitucional el sustituir las funciones de 

las autoridades de segunda instancia, ya que conforme al artículo 75 de la Ley de Amparo, el tribunal de 

amparo debe examinar el acto reclamado como se tuvo por demostrado ante la autoridad responsable, por 

lo que en este caso no se actualiza un supuesto de procedencia del recurso de revisión en el juicio de 

amparo directo. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 6675/2022. 27 de septiembre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y Nalleli Nava Miranda. 

 

 

Tesis de jurisprudencia 55/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028504 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: VII.2o.C. J/2 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE CONCEDE CONTRA EL CORTE DEL 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR AJUSTE DE FACTURACIÓN, PARA EL 

EFECTO DE QUE SE CONTINÚE PRESTANDO EL SERVICIO, NO SE REQUIERE LA 

EXHIBICIÓN DE GARANTÍA, AL NO CONSTITUIR UNA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 135 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

Hechos: Una persona reclamó en el juicio de amparo indirecto la inconstitucionalidad del artículo 41 de la 

Ley de la Industria Eléctrica y señaló como primer acto de aplicación el corte del suministro derivado de 

una visita de revisión en la que se fijó un ajuste de facturación. El Juez del conocimiento concedió la 

suspensión definitiva para el efecto de que se continúe con la prestación del servicio, ello sujeto a la 

exhibición de una garantía por el monto adeudado en el ajuste de facturación para asegurar el pago en el 

consumo. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que de concederse la suspensión contra el 

corte del suministro de energía eléctrica por ajuste de facturación, para el efecto de que se continúe 

prestando el servicio, no se requiere la exhibición de garantía, al no constituir una contribución en 

términos del artículo 135 de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: Lo anterior, porque la caución como requisito de efectividad para responder por los daños y 

perjuicios que pudiera causarle la suspensión al tercero interesado no debe confundirse con la garantía del 

interés fiscal a que alude el artículo 135 de la Ley de Amparo, al indicar que cuando el amparo se solicite 

contra actos relativos a la determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de 

naturaleza fiscal, la suspensión concedida surtirá efectos si se ha constituido o se constituye la garantía del 

interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquier medio permitido por las leyes fiscales, es decir, a 

diferencia de lo que ocurre en el caso de garantizar los daños y perjuicios al tercero interesado, cuando en 

el juicio de amparo se reclamen créditos de naturaleza fiscal u otro tipo de contribuciones la suspensión 

surte sus efectos si se constituye la garantía conforme a los medios permitidos por las leyes fiscales. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 82/2023. 8 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Manuel De Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa. 

 

Queja 278/2023. 3 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. 

Secretaria: Marcela Magaña Pérez. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 46/2023. 5 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo 

Sánchez Castelán. Secretaria: Dulce Elvira Reyes Estrada. 

 

Queja 399/2023. 23 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. 

Secretario: Gustavo Jesús Saldaña Córdova. 
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Incidente de suspensión (revisión) 161/2023. 8 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: María 

Guadalupe Cruz Arellano. Secretario: Víctor Daniel Flores Ardemani. 
 

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 40/2024, pendiente de 

resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028505 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: VII.2o.C. J/1 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE CONCEDE CONTRA EL CORTE DEL 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR AJUSTE DE FACTURACIÓN, PARA EL 

EFECTO DE QUE SE CONTINÚE PRESTANDO EL SERVICIO, NO SE REQUIERE LA 

EXHIBICIÓN DE GARANTÍA, AL NO EXISTIR TERCERO INTERESADO. 
 

Hechos: Una persona reclamó en el juicio de amparo indirecto la inconstitucionalidad del artículo 41 de la 

Ley de la Industria Eléctrica y señaló como primer acto de aplicación el corte del suministro derivado de 

una visita de revisión en la que se fijó un ajuste de facturación. El Juez del conocimiento concedió la 

suspensión definitiva para el efecto de que se continúe con la prestación del servicio, sujeto a la exhibición 

de una garantía por el monto adeudado en el ajuste de facturación para asegurar el pago en el consumo. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que de concederse la suspensión contra el 

corte del suministro de energía eléctrica por ajuste de facturación, para el efecto de que se continúe 

prestando el servicio, no se requiere la exhibición de garantía, al no existir tercero interesado. 
 

Justificación: Lo anterior, porque de la lectura conjunta de los artículos 132 y 136 de la Ley de Amparo se advierte 

que si bien la suspensión de los actos reclamados tiene la intención de evitar los daños y perjuicios que pudieren 

causarle a la parte quejosa con el actuar ejecutivo de la autoridad responsable, la fijación de una garantía como 

requisito de efectividad, tiene como finalidad tutelar, desde el plano económico, los derechos del tercero interesado. 

Así, la ley de la materia no reconoce una garantía en favor de la autoridad responsable, porque ésta no tiene 

incorporado un derecho subjetivo cuya satisfacción o materialización en su esfera jurídica se afecte con motivo de la 

suspensión, pues pese a que su actuar es la materia sobre la que se proyecta la medida cautelar, las autoridades no 

tienen interés económico en la aplicación del sistema jurídico, sino sólo interés público. Por ello, la Ley de Amparo 

no impone obligación a la quejosa de garantizar el consumo o pago en el ajuste de facturación que reclama de la 

autoridad responsable, para que surta efectos la suspensión, sino la de garantizar los daños y perjuicios que la 

suspensión pueda ocasionar a la tercera interesada que, cuando se cuenta con cantidad determinada, se traduce en la 

pérdida tanto del poder adquisitivo de la suma de que se trate, más los ingresos lícitos que se hubieran obtenido de 

tenerla a disposición; de ahí que en los casos en que no exista tercero interesado, la quejosa no cuenta con la 

obligación de otorgar garantía, ni siquiera en la hipótesis a que alude el artículo 135 del propio ordenamiento, porque 

el ajuste  de facturación no constituye una contribución de carácter fiscal. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Incidente de suspensión (revisión) 82/2023. 8 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Manuel De Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa. 
 

Queja 278/2023. 3 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. 

Secretaria: Marcela Magaña Pérez. 
 

Incidente de suspensión (revisión) 46/2023. 5 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo 

Sánchez Castelán. Secretaria: Dulce Elvira Reyes Estrada. 
 

Queja 399/2023. 23 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. 

Secretario: Gustavo Jesús Saldaña Córdova. 
 

Incidente de suspensión (revisión) 161/2023. 8 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: María 

Guadalupe Cruz Arellano. Secretario: Víctor Daniel Flores Ardemani. 
 

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 40/2024, pendiente de 

resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028466 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/31 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

NO SE ACTUALIZA CUANDO SE IMPUGNEN NORMAS APLICADAS EN LA SENTENCIA 

DEFINITIVA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede el juicio de amparo directo cuando la parte quejosa reclama la inconstitucionalidad de 

normas aplicadas en una sentencia que se considera definitiva, en atención a la excepción al principio de 

definitividad prevista en la parte final del artículo 171 de la Ley de Amparo. Mientras que uno razonó que 

se actualizaba la referida excepción, el otro determinó lo contrario.  
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que no se actualiza la excepción al principio de definitividad prevista en la 

parte final del artículo 171 de la Ley de Amparo cuando en amparo directo se argumente que con la 

sentencia definitiva se aplicó una ley que se contrapone a la Constitución Federal o a los tratados 

internacionales de los que México sea Parte, por lo que antes de acudir al juicio de amparo directo debe 

plantearse el recurso ordinario previsto contra dicha sentencia, al tratarse de una regla general que no 

admite excepción, salvo la renuncia de los recursos debidamente permitida por la ley ordinaria que rige el 

acto reclamado, lo que no es el caso.  
 

Justificación: Los artículos 107 de la Constitución Federal, 170 y 171 de la Ley de Amparo establecen que 

para que el juicio de amparo sea procedente contra sentencias definitivas o resoluciones que ponen fin al 
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juicio, es necesario que primero se interpongan los medios ordinarios salvo que la propia ley del acto 

permita renunciar a ejercer dichos recursos. Asimismo, que si en una demanda de amparo promovida 

contra esas determinaciones se hacen valer violaciones al procedimiento que afecten las defensas de la 

persona quejosa, deberán estudiarse siempre y cuando también se hubieran impugnado en los medios 

ordinarios y trasciendan al resultado del fallo. No obstante, el propio artículo 171 establece como 

excepción al deber de interponer dichos medios ordinarios de defensa cuando se alegue que la ley aplicada 

o que debió aplicarse en el acto procesal –de posible reparación–, es contraria a la Constitución o a los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.  

De lo anterior deriva que la observancia a la regla general se encuentra ligada a la carga de impugnar la 

sentencia definitiva, en tanto que la regla de excepción está referida a recurrir actos procesales, y su limitante se 

actualiza sólo respecto de violaciones procesales en que además se razone que en los propios actos fueron 

aplicadas normas generales que contienen vicios de inconstitucionalidad o inconvencionalidad.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
 

Contradicción de criterios 94/2023. Entre los sustentados por el Tercer y el Sexto Tribunales Colegiados 

en Materia Civil, ambos del Primer Circuito. 14 de diciembre del 2023. Tres votos de la Magistrada 

Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuellar De 

Luna. Ponente: Magistrada Martha Leticia Muro Arellano. Secretario: José Luis Vázquez López.  
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 488/2021, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, al resolver el recurso de reclamación 23/2023.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028467 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/36 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

GARANTÍA PARA LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA INFORMACIÓN 

RELATIVA AL VALOR DE MERCADO DE LAS RENTAS DE UN INMUEBLE, QUE 

APARECE EN PUBLICACIONES O EN PÁGINAS DE INTERNET, NO CONSTITUYE UN 

HECHO NOTORIO PARA FIJARLA; SIN EMBARGO, SÍ ES APTA PARA CONFIGURAR UNA 

PRESUNCIÓN HUMANA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones opuestas al 

examinar el valor probatorio de la información relativa a las rentas comerciales de inmuebles que puede 

consultarse en páginas de Internet o en otro medio de difusión, a fin de calcular de manera discrecional la 

garantía que debe fijarse para conceder la suspensión en el juicio de amparo. Mientras que uno le dio valor 
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probatorio como hecho notorio, el otro estimó que no debía calificarse como tal y, por tanto, tampoco 

tenerse en consideración. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que la información que aparece en publicaciones o en páginas de Internet 

sobre el valor de mercado de las rentas de un inmueble no constituye un hecho notorio para efecto de fijar 

la garantía para la suspensión en el juicio de amparo; sin embargo, sí puede ser apta para configurar una 

presunción humana. 

 

Justificación: La información que aparece en las páginas o sitios electrónicos de Internet, o bien, en 

cualquier medio masivo de comunicación, puede calificarse como de fácil acceso para el público en 

general, ya que basta con ingresar a las diversas plataformas electrónicas y solicitar información 

específica, para que aparezca todo lo que se haya difundido sobre el tema consultado, o igualmente basta 

acudir a la sección respectiva de cualquier periódico o revista especializada, para conocer lo relacionado 

con los temas respectivos, entre ellos, los clasificados de inmuebles en renta. Al respecto, de los artículos 

79 y 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 

desprende que el juzgador, para conocer la verdad, puede atender a la información general o comunicada 

que conste en medios electrónicos, misma que incluso reconoce la ley como prueba, por lo que no hay 

impedimento para que el órgano jurisdiccional la tome en cuenta para decidir lo que corresponda. 

No obstante, debe distinguirse entre el carácter público de una información y la calidad de hecho notorio 

en sentido procesal al que alude el artículo 88 del código citado, esto es, la información difundida en 

Internet o en publicaciones periódicas no puede calificarse a priori como hecho notorio en el sentido 

apuntado, ya que lo que es notorio es únicamente la existencia de una publicación con determinado 

contenido, no así la verdad del hecho difundido a través de la publicación. Sobre todo, porque al tratarse el 

Internet de una red global de redes de ordenadores cuya finalidad es permitir el intercambio libre de 

información entre usuarios, no hay control ni certeza de la veracidad sobre lo divulgado, máxime si se 

considera que ha pasado a ser un medio fundamental para que las personas ejerzan su derecho a la libertad 

de opinión y de expresión. Lo mismo sucede con las publicaciones en medios escritos de difusión, como 

resulta ser la prensa y revistas de publicación periódica. 

Los anuncios de inmuebles en alquiler que precisan el precio de renta que solicita el arrendador, hacen 

prueba de la existencia de la publicación, no así del precio de la renta de un inmueble en el mercado. Sin 

embargo, partiendo de que ordinariamente el oferente de un inmueble en alquiler pide el precio que el 

común de arrendadores considera es el real en el mercado, es decir, el aceptable para quienes buscan 

concertar un contrato de arrendamiento, puede concluirse que el análisis de la información de que se trate, 

sobre todo si se corrobora con un grado razonable de aproximación con otra u otras referentes al mismo 

tema, arroja una presunción humana apta para ser considerada a efecto de resolver sobre el monto de la 

renta de un inmueble situado en determinada área geográfica con determinadas características y, en 

consecuencia, para calcular los daños y perjuicios que el tercero interesado pudiera sufrir con la 

suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo, cuando no se cuenta con más elementos de prueba 

que se desprendan de las constancias del juicio. En el entendido de que como presunción humana admite 

prueba en contrario, en términos del artículo 191 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 57/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Décimo Quinto Circuito. 10 de enero de 2024. Tres votos de la Magistrada Hortencia María 

Emilia Molina de la Puente y de los Magistrados Alejandro Villagómez Gordillo y Abraham S. Marcos 

Valdés. Ponente: Magistrado Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Alejandra Flores Ramos. 
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Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto 

Circuito, al resolver la queja 48/2019, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 256/2023. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028501 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/32 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. AL RESOLVER SOBRE LA 

DEFINITIVA, ES FACTIBLE ESTUDIAR LA CAUSAHABIENCIA PROCESAL DE LA 

PERSONA ARRENDATARIA DEL INMUEBLE OBJETO DE LA ORDEN DE LANZAMIENTO, 

NO EJECUTADA, QUE LA RECLAMA COMO PERSONA TERCERA EXTRAÑA A JUICIO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron posturas divergentes sobre la forma de 

resolver la suspensión definitiva cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama una orden de entrega 

o lanzamiento de un inmueble, no ejecutada, por quien se ostenta como persona tercera extraña, quien 

celebró contrato de arrendamiento con la demandada en el juicio del cual emanó la orden, con 

posterioridad a la emisión de la sentencia ejecutoria. Mientras que uno determinó que debe estudiarse de 

oficio la causahabiencia procesal derivada del contrato de arrendamiento y negar la suspensión, porque la 

causahabiencia procesal diluye su interés suspensional; el otro concluyó que no puede analizarse, porque 

es materia de estudio en la sentencia del juicio. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que en el análisis sobre la suspensión definitiva de una orden de entrega o 

lanzamiento de un inmueble, no ejecutada, dictada en ejecución de sentencia, es factible estudiar la 

causahabiencia procesal de la persona arrendataria del inmueble objeto de la diligencia, que la reclama 

como tercera extraña a juicio, respecto de la parte demandada que fue vencida en el juicio del cual emanó. 
 

Justificación: De acuerdo con la naturaleza de una orden de lanzamiento de un inmueble no consumada, 

dictada en ejecución de sentencia, la suspensión definitiva puede concederse con efectos conservativos 

para que las cosas se mantengan en el estado que guardan y no se ejecute. Conforme al artículo 128 de la 

Ley de Amparo, para concederla es necesario: a) que lo solicite la parte quejosa; b) que demuestre su 

interés suspensional; y c) que con la medida cautelar no se siga perjuicio al interés social ni se 

contravengan disposiciones de orden público. 

Si bien es cierto que el contrato de arrendamiento acredita el interés suspensional de la persona quejosa, 

pues demuestra indiciariamente la probable afectación al derecho de posesión, también lo es que no puede 

pasarse por alto la demostración de la causahabiencia procesal derivada de la relación arrendaticia que 

tiene con la persona demandada en el juicio de donde emanó, pues ya fue escuchada a través de su 

causante y, en principio, se encuentra obligada a cumplir la sentencia dictada en aquel proceso. 
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En este contexto, surge la necesidad de ponderar la probable afectación al derecho de posesión (interés 

suspensional), lo cual constituye una situación particular, frente al interés de la sociedad de que se cumpla 

un fallo. De acreditarse la referida causahabiencia procesal en el incidente de suspensión debe negarse la 

suspensión definitiva, pues de otorgarse se impediría la ejecución de una sentencia sin causa justificada.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
 

Contradicción de criterios 70/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil y el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil, ambos del Primer Circuito. 30 de 

noviembre de 2023. Mayoría de dos votos de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc 

Cuéllar De Luna. Disidente: Magistrada Martha Leticia Muro Arellano, quien formuló voto particular. 

Ponente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretario: Fernando José Oropesa Romero. 
 

Tesis y criterio contendientes: 
 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión 

(revisión) 112/2020, del cual derivó la tesis aislada I.3o.C.438 C (10a.), de rubro: “SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE REVOCARLA SI LA QUEJOSA 

ES CAUSAHABIENTE DE LA DEMANDADA EN EL JUICIO DE ORIGEN, PORQUE IMPIDE LA 

EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE ES COSA JUZGADA.”, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 85, Tomo III, abril de 2021, página 2356, con 

número de registro digital: 2023012, y 
 

El sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 

el incidente de suspensión (revisión) 117/2023.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028462 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 16/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LOS POSESIONARIOS DE TIERRAS 

EJIDALES CUENTAN CON UN PLAZO DE SIETE AÑOS PARA PRESENTAR SU DEMANDA DE 

AMPARO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 

AMPARO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones distintas sobre el 

alcance del artículo 17, fracción III, de la Ley de Amparo, que establece el término de 7 años para 

presentar la demanda. Mientras que uno sostuvo que se actualizaba únicamente para los núcleos de 

población ejidal y comunal, el otro lo consideró extensivo a los posesionarios. 
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Criterio Jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando se 

está en presencia de juicios de amparo donde se reclamen actos que tengan o puedan tener por efecto 

privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de los 

derechos agrarios, tanto de sujetos colectivos como individuales, como los posesionarios, debe aplicarse 

en su beneficio el término amplio para la presentación de la demanda de hasta siete años establecido en el 

citado artículo 17, fracción III. 

 

Justificación: Del precepto citado deriva que la presentación de la demanda de amparo, de manera 

genérica, se hará en el plazo de quince días, con la excepción expresa a favor de los núcleos de población 

ejidal o comunal. En estos casos, cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener 

por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute 

de sus derechos agrarios, el plazo se extiende hasta 7 años. Ese plazo excepcional también resulta 

aplicable cuando la demanda la promueva cualquiera de los sujetos individuales del derecho agrario, 

incluyendo los posesionarios, puesto que los criterios evolutivos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación reconocen que el espectro de protección del amparo en materia agraria no sólo abarca a los sujetos 

colectivos del derecho agrario (núcleos ejidales o comunales), sino también a los sujetos individuales, 

ejidatarios y comuneros en lo individual y a todos los demás sujetos de derecho agrario y aspirantes a 

adquirir esas calidades. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 383/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Cuarto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 

31 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel 

Mossa. Secretario: Alejandro Félix González Pérez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

la queja 174/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto 

Circuito, al resolver el amparo directo 672/2017. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 672/2017, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Cuarto Circuito, derivó la tesis aislada XXIV.2o.14 K (10a.), de rubro: "POSESIONARIOS 

DE TIERRAS EJIDALES. TIENEN DERECHO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN EL 

PLAZO EXTENDIDO DE SIETE AÑOS, CUANDO EL ACTO RECLAMADO PUEDA TENER POR 

EFECTO PRIVARLOS DE LA POSESIÓN O DISFRUTE DE SUS DERECHOS AGRARIOS.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 72, Tomo III, 

noviembre de 2019, página 2446, con número de registro digital: 2021118. 

 

Tesis de jurisprudencia 16/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028477 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 17/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE 

PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PORQUE LAS LEYES LOCALES 

ESTABLECEN UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA EL OTORGAMIENTO 

DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 

ZACATECAS Y DE HIDALGO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al analizar si se actualiza o no un supuesto 

de excepción al principio de definitividad para acudir al juicio de amparo indirecto sin agotar previamente 

la instancia contenciosa administrativa local, llegaron a posturas contrarias en cuanto al tiempo que se 

prevé en las legislaciones de los Estados de Zacatecas y de Hidalgo para emitir el acuerdo correspondiente 

a la suspensión del acto impugnado. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no existe 

obligación de agotar el juicio de nulidad previsto en las legislaciones de los Estados de Zacatecas y de 

Hidalgo antes de acudir al juicio de amparo, porque el plazo que prevén para resolver respecto de la 

suspensión del acto impugnado es mayor (tres días) al que dispone la Ley de Amparo (veinticuatro horas), 

motivo por el cual se actualiza una excepción al principio de definitividad establecido en los artículos 107, 

fracción IV, constitucional y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: El mencionado artículo 107, fracción IV, establece como excepción al principio de 

definitividad, que no existe obligación de agotar el juicio, recurso o medio de defensa legalmente previsto 

cuando en éste se establezca un plazo mayor al de la Ley de Amparo para otorgar la suspensión 

provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de 

suspenderse. De los artículos 112 y 139 de la ley de la materia se advierte que en el juicio de amparo se 

fija el plazo de veinticuatro horas posteriores a que se presentó la demanda de amparo o, en su caso, desde 

que la petición se turna, para que el Juez de Distrito se pronuncie sobre la suspensión provisional. En 

contraste, de los artículos 120 y 121 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas, en 

relación con el 161, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles de esa entidad, así como de los 

artículos 35 y 36 de la Ley del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Hidalgo, relacionados 

con el 88 del Código de Procedimientos Civiles para ese Estado, deriva que el plazo para otorgar la 

suspensión en el juicio contencioso administrativo es de tres días posteriores al último trámite o de la 

promoción correspondiente. Consecuentemente, como las leyes locales establecen un plazo mayor para 

otorgar la suspensión del acto impugnado que el contenido en la Ley de Amparo, se actualiza una 

excepción al principio de definitividad que permite acudir al juicio de amparo indirecto sin agotar 

previamente el juicio contencioso administrativo. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 349/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 31 de enero de 

2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres 
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Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 

Irma Gómez Rodríguez. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver los amparos en revisión 

87/2022, 207/2022, 287/2022, 250/2022 y 511/2022, los cuales dieron origen a la tesis de jurisprudencia 

XXIII.2o. J/1 A (11a.), de rubro: "EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES 

INNECESARIO AGOTAR EL JUICIO DE NULIDAD PREVIAMENTE A PROMOVER EL AMPARO, 

AL DERIVAR DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 

ZACATECAS, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 

DICHA ENTIDAD, UN PLAZO MAYOR AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 23, Tomo IV, marzo de 2023, página 3482, con número de registro 

digital: 2026238, y 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver la queja 

60/2022. 

 

Tesis de jurisprudencia 17/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028483 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Común 

Tesis: PR.L.CS. J/64 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE CONVENIOS CELEBRADOS EN LA ETAPA 

PREJUDICIAL. LA CITACIÓN A LAS PARTES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 704 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE EFECTUARSE EN EL AUTO DE REQUERIMIENTO 

DE PAGO Y EMBARGO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias al 

determinar si en los procedimientos de ejecución de convenios celebrados ante los Centros de 

Conciliación, es necesario que el tribunal laboral que previno en el conocimiento de la demanda emplace a 

la parte demandada previo a declarar de oficio su incompetencia legal y, posteriormente, cite a las partes a 

la audiencia respectiva. Mientras que uno consideró que no era viable emplazar, sino que debía allegarse 

de elementos por medios alternos, el otro sostuvo que sí debía emplazar a la demandada y citar a las partes 

a fin de contar con la información suficiente para dilucidar su competencia. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que, previamente a la declaración oficiosa de incompetencia legal, el 

tribunal laboral que previno en el conocimiento del procedimiento de ejecución debe dictar auto de 

requerimiento de pago y embargo, en el cual citará a las partes para que hagan valer lo que a su derecho 

convenga. 

 

Justificación: Los convenios celebrados ante los Centros de Conciliación adquieren la categoría de cosa 

juzgada por mandato expreso del artículo 123, apartado A, fracción XX, tercer párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 684-E, fracción XIII, de la Ley 

Federal del Trabajo. Como títulos ejecutivos, su cumplimiento puede exigirse sin necesidad de ratificarlos 

a través del procedimiento previsto en el Título Quince de la Ley Federal del Trabajo. El procedimiento de 

ejecución de convenios se diferencia de los juicios ordinarios o especiales, en tanto constituye una etapa 

que se limita a lograr el cumplimiento de obligaciones que han quedado firmes y comienza, a petición de 

parte, a través de la emisión del auto de requerimiento de pago y embargo.  

En términos del primer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, la figura del 

emplazamiento, entendida como el llamamiento a juicios ordinarios y especiales para que la parte 

demandada produzca su contestación, haga valer sus excepciones y defensas y ofrezca pruebas, no es 

aplicable en el caso de los procedimientos de ejecución de convenio.  

Sin embargo, ello no implica que los tribunales laborales queden exentos de citar previamente a las partes 

a la audiencia en que se realice el pronunciamiento respectivo. Del artículo 704 de la Ley Federal del 

Trabajo y de su interpretación por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

jurisprudencia 2a./J. 16/2023 (11a.), de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA 

LABORAL. PARA SU RESOLUCIÓN ES NECESARIO QUE OBRE EN AUTOS LA CITACIÓN DE 

LAS PARTES, ANTES DE LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA LEGAL DEL JUEZ, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 701, 703 Y 704 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", 

se extrae que para que los tribunales laborales se pronuncien respecto de su competencia deben contar con 

elementos suficientes que les permitan dilucidarla, para lo cual la citación a las partes constituye la medida 

idónea. Tratándose de procedimientos de ejecución de convenio, la citación a las partes para celebrar la 

audiencia respectiva debe efectuarse en el auto de requerimiento de pago y embargo, porque de esa forma, 

por un lado, se evita la práctica de una actuación incompatible con la vía de ejecución, como lo es el 

emplazamiento, y, por otro, se cumple con el propósito de aportar datos suficientes para realizar el 

pronunciamiento de competencia respectivo. Además, esta citación no contraviene el sigilo y la eficacia 

de la ejecución, porque, al hacerse del conocimiento del obligado en la propia diligencia de requerimiento 

de pago y embargo, es decir, cuando ya se ha iniciado la ejecución, se preserva su finalidad primordial.  

Por último, se destaca que aun ante la eventual declaración oficiosa de incompetencia del tribunal laboral 

que dicte el auto de requerimiento de pago y embargo, esta actuación y la diligencia respectiva no 

devendrían nulas, ante la excepción prevista en el artículo 706 de la Ley Federal del Trabajo, en relación 

con el diverso 704. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 153/2023. Entre los sustentados por el Primer y Tercer Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia de Trabajo del Décimo Circuito. 3 de enero de 2024. Mayoría de votos de la Magistrada 

Rosa María Galván Zárate y del Magistrado Emilio González Santander. Disidente: Magistrado José Luis 

Caballero Rodríguez, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. 

Secretario: Eduardo Alfonso Guerrero Serrano. 

 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 37/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 10/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 16/2023 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 21 de abril de 2023 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Undécima Época, Libro 24, Tomo II, abril de 2023, página 1706, con número de registro 

digital: 2026327. 

 

De la sentencia que recayó al conflicto competencial 37/2023, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, derivó la tesis aislada X.1o.T.22 L (11a.), de rubro: 

"CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. LA CITACIÓN DE LAS PARTES 

PREVIAMENTE A LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA ES INNECESARIA PARA SU 

RESOLUCIÓN, TRATÁNDOSE DE LA EJECUCIÓN DE UN CONVENIO ENTRE ÉSTAS 

[INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 16/2023 (11a.)].", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de enero de 2024 a las 10:06 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 33, Tomo VI, enero de 2024, página 5920, 

con número de registro digital: 2027893. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028460 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/62 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

FEDERALES DE ASUNTOS INDIVIDUALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 700, 

FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al 

analizar la competencia territorial de un Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales. Mientras que 

para unos era irrelevante el lugar donde el actor realizó sus funciones para presentar la demanda, ya que 

era su voluntad elegir el órgano jurisdiccional que debe resolver el asunto, para lo que basta que donde la 

presentó exista una oficina o filial de la empresa para la que laboró; los otros determinaron que debía 

conocer del juicio el Tribunal Laboral con jurisdicción en donde tiene su domicilio la demandada, siempre 

que ahí haya prestado el servicio, pues es donde generó sus derechos laborales.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que el derecho que asiste a la parte actora para elegir el tribunal laboral que 

conocerá y resolverá su controversia, en términos del artículo 700, fracción II, inciso b), de la Ley Federal 

del Trabajo, se actualiza no sólo cuando haya pluralidad de demandadas, sino también cuando sólo exista 

una, en cuyo caso podrá presentar la demanda ante el tribunal que ejerza jurisdicción en cualquiera de los 
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lugares en que ésta tenga oficinas, instalaciones o establecimientos, con la limitante de que haya prestado 

sus servicios en esos sitios. 

 

Justificación: La parte actora puede elegir el tribunal laboral que resolverá su controversia sin que exista 

prevalencia de uno en particular, ya que rige la libre voluntad del accionante. Esto es así porque conforme 

a los diversos incisos de la fracción II, puede optar por presentar su demanda entre: a) el del lugar de la 

celebración del contrato; b) el del domicilio de cualquiera de los demandados, o c) el del lugar de la 

prestación del servicio. Si bien el inciso b) dispone que en los conflictos individuales el actor puede 

escoger el tribunal del domicilio de cualquiera de los demandados, lo cierto es que dicha disposición 

también es aplicable tratándose de un solo enjuiciado, dado que darle una interpretación gramatical 

implicaría restarle prevalencia a la voluntad del legislador, quien optó por facilitar el acceso a la justicia. 

Esto es, en términos del mencionado inciso, la parte actora puede elegir el tribunal del domicilio en que el 

demandado tenga oficinas, instalaciones o establecimientos, siempre que haya prestado sus servicios en 

esos sitios, ya que así se privilegia el derecho de acceso a una justicia pronta y completa, reconocido por el 

artículo 17 constitucional, porque se presume que en los domicilios en los que laboró se encuentra la 

documentación relativa al desarrollo del vínculo de trabajo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 146/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto, 

Quinto, Décimo y Décimo Segundo, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 13 de diciembre de 

2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados Emilio González 

Santander y José Luis Caballero Rodríguez. Ponente: Magistrado Emilio González Santander. Secretaria: 

Angélica Ladrón de Guevara Gómez.  

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 33/2023, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 11/2023, el sustentado por el Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 22/2023, el 

sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 28/2022, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 40/2023.  

 

Nota: De la sentencia que recayó al conflicto competencial 28/2022, resuelto por el Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.10o.T.4 L (11a.), de rubro: 

“COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO EN LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES DE 

TRABAJO. SI EL DEMANDADO ES UNA SOLA PERSONA CON DIVERSOS DOMICILIOS, 

CONFORME A LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS A), B) O C) DEL ARTÍCULO 700, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL ACTOR PUEDE ELEGIR EL TRIBUNAL 

ANTE EL CUAL PRESENTAR SU DEMANDA.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 7 de julio de 2023 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 27, Tomo III, julio de 2023, página 2429, con número de registro digital: 

2026834. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028498 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: I.16o.T. J/1 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SEPARACIÓN DE JUICIOS EN MATERIA LABORAL. ANTES DE DECRETARLA DE 

OFICIO, LA PERSONA JUZGADORA DEBE SEGUIR LAS REGLAS DE LA ACUMULACIÓN. 
 

Hechos: En un procedimiento ordinario varias personas trabajadoras demandaron de una empresa diversas 

prestaciones. La persona juzgadora adscrita al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales al que le 

fue turnada la demanda, de oficio, declaró procedente la separación de juicios por cada una de las personas 

trabajadoras, al considerar que reclamaban actos desvinculados entre sí, por lo cual remitió los 

expedientes separados a la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Laborales Federales de 

Asuntos Individuales, y la instruyó para que procediera a turnarlos de forma aleatoria como asuntos 

nuevos entre todos los órganos. La persona juzgadora a quien le fue turnada una de las demandas no 

aceptó la competencia en razón de la separación de juicios y planteó conflicto competencial. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que antes de decretar de oficio la 

separación de juicios en materia laboral, la persona juzgadora debe seguir las reglas de la acumulación. 
 

Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 

3/2021 (10a.), de rubro: "SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO ES COMPETENTE PARA RESOLVER ESTOS CONFLICTOS, BAJO 

LAS REGLAS PREVISTAS PARA LA ACUMULACIÓN." aplicada por analogía, sostuvo que las reglas 

previstas tratándose del incidente de acumulación son aplicables a la separación de juicios, pues aun 

cuando esa figura no se prevé expresamente en la Ley Federal del Trabajo, está íntimamente relacionada 

con la acumulación y, por ello, antes de decretar de oficio la separación de juicios, la persona juzgadora 

debe observar la tramitación prevista para la acumulación en los artículos 761 a 764 y 770 de la Ley 

Federal del Trabajo; es decir, sustanciar y resolver un incidente en la audiencia preliminar, oyendo a las 

partes, sin suspender el procedimiento ordinario, a fin de garantizar su derecho de audiencia. 
 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Conflicto competencial 82/2023. Suscitado entre el Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales y el Décimo Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, ambos con sede en la 

Ciudad de México. 15 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Gómez 

Villanueva. Secretaria: María Angela Aguilar Ortiz.  
 

Conflicto competencial 81/2023. Suscitado entre el Octavo Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales y el Décimo Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, ambos con sede en la 

Ciudad de México. 15 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. 

Secretaria: Enriqueta Soto Hernández.  
 

Conflicto competencial 86/2023. Suscitado entre el Décimo Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales y el Décimo Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, ambos con sede en la 

Ciudad de México. 23 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. 

Secretaria: Damiana Susana Díaz Oliva.  
 

Conflicto competencial 87/2023. Suscitado entre el Cuarto Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales y el Décimo Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, ambos con sede en la 
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Ciudad de México. 23 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Ismael Maitret 

Hernández. Secretaria: Marysol Coyol Sánchez.  
 

Conflicto competencial 88/2023. Suscitado entre el Cuarto Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales y el Décimo Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, ambos con sede en la 

Ciudad de México. 23 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. 

Secretaria: Melva Idalia Priego Jiménez.  
 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 3/2021 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 2, Tomo I, junio de 2021, página 253, con número de registro digital: 2023241. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028507 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 22/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

TRABAJADORES DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII BIS DEL APARTADO B, DEL ARTÍCULO 123 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL 

EXCLUIRLOS DE LAS REGLAS DE PRESCRIPCIÓN CONTENIDAS EN EL TÍTULO SEXTO 

DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, NO 

VULNERA LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 

Hechos: Una persona demandó a una Sociedad Nacional de Crédito la reinstalación en su puesto de 

trabajo, pero el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje absolvió a la patronal de dicha prestación. La 

parte trabajadora promovió juicio de amparo directo en contra del laudo y argumentó que el precepto 

referido genera un trato diferenciado entre los trabajadores del sistema bancario mexicano y el resto de 

servidores públicos porque excluye a los primeros del régimen previsto en el Título Sexto de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, donde se regulan cuestiones relativas a la prescripción 

de la acción para exigir la reinstalación y, en su lugar, los sujeta a la Ley Federal del Trabajo. El Tribunal 

Colegiado de Circuito concedió la protección federal al considerar que la disposición impugnada era 

inconstitucional por contravenir el principio de igualdad y el derecho de acceso a la justicia. En contra de 

esa decisión la parte patronal, en su carácter de tercera interesada, interpuso recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

5 de la Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del apartado B del artículo 123 de la Constitución 

Federal, al excluir de las reglas de prescripción de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado a los trabajadores del sistema bancario mexicano para determinar el plazo para ejercer la acción 

derivada del cese, no transgrede los derechos de igualdad y de acceso a la justicia. 

Justificación: El artículo 5 de la Ley Reglamentaria impugnada establece que a las relaciones laborales 

regidas por ese ordenamiento les serán aplicables, en cuanto no se opongan a ella, las disposiciones de los 

Títulos Tercero, Cuarto, Séptimo, Octavo y Décimo de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
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Estado y que, en lo no previsto, se aplicarán supletoriamente y en el siguiente orden: la Ley Federal del 

Trabajo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, los 

principios generales del derecho y la equidad. Conforme a esa supletoriedad, a los trabajadores del sistema 

bancario mexicano les resulta aplicable el artículo 518 de la Ley Federal del Trabajo que prevé que las 

acciones de los trabajadores que sean separados de su empleo prescriben en dos meses contados a partir 

del día siguiente al de su separación, mientras que a los demás servidores públicos les aplica el artículo 

113, fracción II, inciso a), de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que prevé un plazo 

de cuatro meses para el mismo supuesto. Si bien es cierto que la fracción XIII Bis del apartado B del 

artículo 123 constitucional dispone que los trabajadores del sistema bancario mexicano se regirán por 

dicho apartado B, también lo es que de la propia Norma Fundamental deriva que deben regirse por una 

normativa propia que haga compatible su estatuto laboral con el de los trabajadores al servicio del Estado 

sin ser idéntico al de estos últimos, lo cual se corrobora con la exposición de motivos de la Ley 

Reglamentaria de la fracción XIII bis del apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal. En 

consecuencia, la distinción legislativa tiene justificación constitucional, ya que los trabajadores del 

sistema bancario mexicano gozan de un régimen especial y se les permite ejercer la acción 

correspondiente en el plazo de dos meses, el cual es congruente con la regla de supletoriedad analizada. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo directo en revisión 4157/2023. Alejandro Aguilar Velázquez. 10 de enero de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek 

y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Yaremy Patricia Penagos Ruiz. 
 

Tesis de jurisprudencia 22/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028463 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 27/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DERECHOS POR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 

QUÍMICAS, ARMAS O MUNICIONES. EL ARTÍCULO 195-V, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY 

FEDERAL DE DERECHOS VIGENTE EN 2022, QUE PREVÉ LAS CUOTAS PARA SU PAGO POR 

LA EXPEDICIÓN DE CADA PERMISO GENERAL PARA EL TRANSPORTE ESPECIALIZADO, 

ASÍ COMO POR LA AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR UN PERMISO GENERAL EN 

CUALQUIERA DE SUS CONDICIONES QUE NO AFECTE LA PRODUCCIÓN PERMITIDA DE 

AQUÉLLOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo en contra de las fracciones I y III del referido precepto 

que prescribe las cuotas para el pago del derecho por la expedición de cada permiso general para el transporte 

especializado de explosivos, sustancias químicas relacionados con éstos, artificios, armamento o municiones; así 

como por la autorización para modificar un permiso general en cualquiera de sus condiciones, por ubicación, 
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técnica de trabajo u otro motivo que no afecte la clase de producción permitida. La quejosa consideró que viola 

los principios tributarios de proporcionalidad, equidad y legalidad, así como el de razonabilidad legislativa. La 

persona juzgadora sobreseyó en el juicio. El Tribunal Colegiado de Circuito revocó esa decisión y reservó 

jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se pronunciara al respecto. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

195-V, fracciones I y III, de la Ley Federal de Derechos vigente en 2022, no viola el principio de 

proporcionalidad tributaria porque existe una adecuada correlación entre el monto de las cuotas a pagar y 

los servicios prestados por la administración pública. 
 

Justificación: En la hipótesis prevista en la fracción I, el derecho se paga porque conforme a la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos, la Secretaría de la Defensa Nacional presta el servicio de expedición de cada 

permiso general para el transporte especializado de explosivos, sustancias químicas relacionadas con éstos, 

artificios, armamento o municiones, con lo que ejerce sus funciones de control, inspección y verificación en el 

transporte especializado de productos. En el caso del supuesto establecido en la fracción III, el derecho se paga 

porque la citada Secretaría presta el servicio de autorización para modificar un permiso general en cualquiera 

de sus condiciones, por ubicación, técnica de trabajo u otro motivo que no afecte la clase de producción 

permitida, con lo que ejerce sus funciones de control, vigilancia e inspección en esa actividad. En ambos casos 

se atiende a la razón de interés público que subyace en la materia en que se presta el servicio, de conformidad 

con el artículo 1 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 309/2023. Industrias Tecnos, S.A. de C.V. 23 de agosto de 2023. Unanimidad de cuatro votos 

de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Ausente: Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 

Tesis de jurisprudencia 27/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028464 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 31/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DERECHOS POR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON ARMAS DE FUEGO Y 

MUNICIONES. EL ARTÍCULO 195-T, APARTADO A, FRACCIÓN I, Y APARTADO B, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS VIGENTE EN 2022, QUE PREVÉ LAS 

CUOTAS PARA SU PAGO POR LA EXPEDICIÓN O REVALIDACIÓN DE CADA UNO DE 

LOS PERMISOS GENERALES PARA LA FABRICACIÓN Y COMPRA DE DIVERSAS ARMAS 

Y CARTUCHOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo en contra del referido precepto que establece las 

cuotas para el pago de derechos por la expedición o revalidación de cada uno de los permisos generales 
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para la fabricación de armas de fuego, cartuchos, cartuchos de fuego central, armas deportivas o 

municiones esféricas de plomo, así como por la expedición de cada uno de los permisos ordinarios para la 

compra de cartuchos deportivos a los expendios autorizados. La quejosa argumentó que el precepto 

vulnera los principios tributarios de proporcionalidad, equidad y legalidad, así como el de razonabilidad 

legislativa. La persona juzgadora sobreseyó en el juicio. El Tribunal Colegiado de Circuito revocó esa 

decisión y reservó jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se pronunciara al 

respecto. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

195-T, apartado A, fracción I, y apartado B, fracción II, de la Ley Federal de Derechos vigente en 2022, 

no viola el principio de proporcionalidad tributaria, debido a que existe una adecuada correlación entre el 

monto de las cuotas a pagar y los servicios prestados por la administración pública. 

 

Justificación: En el supuesto del artículo 195-T, apartado A, fracción I, el derecho se paga por la función 

pública de control, vigilancia e inspección en la fabricación de armas de fuego, cartuchos, cartuchos de 

fuego central, armas deportivas o municiones esféricas de plomo, que realiza la Secretaría de la Defensa 

Nacional al expedir o revalidar cada uno de los permisos generales. Esto conlleva que, por la materia de la 

función a desempeñar, exista un despliegue técnico de la administración pública que implica actos 

materiales o no, atendiendo al concepto, tipología legal y composición de las armas de fuego y demás 

insumos, de modo que, dependiendo del tipo de armas, cartuchos o municiones, la Secretaría realiza un 

conjunto de actividades al expedir o revalidar permisos generales para su fabricación. La solicitud del 

permiso general para la fabricación de armas a la citada dependencia deberá cumplir con los requisitos 

reglamentarios previstos para tal fin. Lo corrobora el despliegue técnico y material que realizará al 

momento de otorgar o no el citado permiso que, incluso, es motivo de valoración en cuanto a la 

producción máxima de la factoría. En la hipótesis establecida en el artículo 195-T, apartado B, fracción II, 

el derecho se paga porque la Secretaría presta el servicio de expedición de cada uno de los permisos 

ordinarios para la compra de cartuchos deportivos a los expendios autorizados, con lo que ejerce sus 

funciones de control, vigilancia e inspección. Ello, atendiendo a la razón de interés público que subyace en 

la materia en que se presta el servicio, de conformidad con el artículo 1 de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 309/2023. Industrias Tecnos, S.A. de C.V. 23 de agosto de 2023. Unanimidad de 

cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek 

y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 

Jiménez Jiménez. 

 

 

Tesis de jurisprudencia 31/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028465 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 30/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHOS POR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON ARMAS DE FUEGO Y 

MUNICIONES. LOS ARTÍCULOS 195-T, APARTADO A, FRACCIÓN I, APARTADO B, 

FRACCIÓN II Y 195-V, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

VIGENTE EN 2022, SUPERAN EL EXAMEN DE RAZONABILIDAD. 

 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo en contra de los referidos preceptos vigentes en 

2022, por considerar que violan los principios tributarios de proporcionalidad, equidad y legalidad 

tributarias, así como el de razonabilidad legislativa. La persona juzgadora sobreseyó en el juicio. El 

Tribunal Colegiado de Circuito revocó esa decisión y reservó jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para que se pronunciara al respecto. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

artículos 195-T, apartado A, fracción I, y apartado B, fracción II, y 195-V, fracciones I y III, de la Ley 

Federal de Derechos vigente en 2022, son medidas legislativas tributarias que superan un examen de 

razonabilidad, en tanto que persiguen una finalidad constitucionalmente válida, resultan idóneas, 

necesarias y proporcionales en sentido estricto. 

 

Justificación: El artículo 195-T establece las cuotas para el pago de derechos por la expedición o 

revalidación de cada uno de los permisos generales para la fabricación de armas de fuego, cartuchos, 

cartuchos de fuego central, armas deportivas o municiones esféricas de plomo, por la expedición de cada 

uno de los permisos ordinarios para la compra de cartuchos deportivos a los expendios autorizados. Por su 

parte, el artículo 195-V, prevé las cuotas para el pago de derechos por la expedición de cada permiso 

general para el transporte especializado de explosivos, sustancias químicas relacionados con éstos, 

artificios, armamento o municiones, y por la autorización para modificar un permiso general en cualquiera 

de sus condiciones, por ubicación, técnica de trabajo u otro motivo que no afecte la clase de producción 

permitida. Dichas disposiciones tienen una finalidad constitucionalmente válida, al ser una medida 

legislativa que contribuye al gasto público conforme al principio de proporcionalidad tributaria, y que 

encuentra fundamento en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pues la finalidad que se 

pretende alcanzar consiste en que exista una verdadera correlación entre el servicio que presta la 

Secretaría de la Defensa Nacional y el monto de la cuota, atendiendo al objeto real del primero. El monto 

de esas cuotas es una medida idónea, apta y adecuada para cumplir con la finalidad constitucionalmente 

válida mencionada, pues el cumplimiento del principio de proporcionalidad tributaria en el caso de los 

derechos implica que el monto que se cobre por el servicio sea lo más cercano al costo real que conlleva 

prestarlo, por lo que si los previstos en los preceptos reclamados no sufrieron ningún incremento hasta 

antes de su entrada en vigor, se concluye que deben adecuarse al valor real aproximado que considere el 

legislador. De otra forma los solicitantes de los servicios públicos estarían tributando conforme a una 

capacidad contributiva que no es real, sin que exista razón que lo justificara. Además, en dichas 

disposiciones subyace el interés público del Estado en que el servicio público que se preste sea acorde con 

el costo real, dado que se encuentra dentro de sus atribuciones y funciones todo lo relacionado con las 

armas de fuego y explosivos. Esta medida tributaria resulta necesaria para cumplir con el principio de 

proporcionalidad tributaria, dado que de no adecuarse el monto de las cuotas de los derechos contenidos 

en los referidos preceptos, no sólo se incumpliría con el citado principio al no existir correlación entre el 
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costo real del servicio prestado y el monto de la cuota, sino que existiría una merma en las finanzas 

públicas, al estar subsidiando a los solicitantes del servicio sin que exista ninguna justificación para ello. 

La medida resulta proporcional en sentido estricto, dado que los solicitantes de los servicios por los que se 

pagan los derechos contenidos en los preceptos reclamados cumplen con la obligación de contribuir de 

acuerdo con su real y efectiva capacidad contributiva, al existir correlación en el servicio prestado y el 

monto de la cuota. Además, permiten que la administración pública cumpla con sus facultades y funciones 

de derecho público relativas al control, vigilancia, inspección y verificación de armas de fuego y 

explosivos. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 309/2023. Industrias Tecnos, S.A. de C.V. 23 de agosto de 2023. Unanimidad de 

cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek 

y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 

Jiménez Jiménez. 

 

Tesis de jurisprudencia 30/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028469 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 26/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO B), 

NUMERAL 6, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO ES UNA LEY PRIVATIVA Y, POR TANTO, 

NO VIOLA EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022). 

 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo en contra del referido precepto que establece que 

el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0 % a los valores a que se refiere la propia ley, cuando se 

enajenen productos destinados a la alimentación humana y animal, a excepción de alimentos procesados 

para perros, gatos y pequeñas especies utilizadas como mascotas en el hogar. La persona juzgadora 

concedió el amparo. En contra de este fallo se interpuso recurso de revisión de la competencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

citado no constituye una ley privativa proscrita por el artículo 13 de la Constitución Federal, ya que la 

aplicación de la tasa del 16 % del impuesto a la enajenación de alimentos procesados para perros, gatos y 

pequeñas especies que se utilicen como mascotas en el hogar, no desaparece después de aplicarse al 

supuesto que le da origen, ni alude individualmente a una persona en concreto. 
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Justificación: La enajenación de alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas especies que se 

utilicen como mascotas en el hogar da origen a la aplicación de la tasa del 16 % del impuesto al valor 

agregado y se aplica cuantas veces se verifique por los sujetos que realicen dicha enajenación, los cuales 

no se encuentran determinados nominalmente, sino en forma genérica, ya que con independencia de su 

actividad, al realizar el hecho imponible se genera la obligación de pago de ese impuesto. Es decir, el 

artículo y porción normativa aludidos constituyen una ley especial que se aplica a un número 

indeterminado de personas que realicen la enajenación de alimentos procesados para perros, gatos y 

pequeñas especies que se utilicen como mascotas en el hogar, pues estos acontecimientos se encuentran 

investidos de las características de generalidad, abstracción, impersonalidad y permanencia, dado que se 

aplican a todas las personas que se colocan dentro de la hipótesis que prevé y no está dirigida a una 

persona o grupo de ellas individualmente determinado, además de que su vigencia jurídica pervive 

después de aplicarse a un caso concreto para regular los casos posteriores en que se actualicen los 

supuestos contenidos en ellas. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 498/2023. Campi Alimentos, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 2023. Cinco votos de 

los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

 

Tesis de jurisprudencia 26/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028470 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 23/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO B), 

NUMERAL 6, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022). 

 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo en contra del referido precepto que establece que 

el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0 % a los valores a que se refiere la propia ley, cuando se 

enajenen productos destinados a la alimentación humana y animal, a excepción de alimentos procesados 

para perros, gatos y pequeñas especies utilizadas como mascotas en el hogar. La persona juzgadora 

concedió el amparo. En contra de este fallo se interpuso recurso de revisión de la competencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

citado no viola el principio de equidad tributaria, dado que el trato diferenciado que existe en la aplicación 

de la tasa del 16 % a la enajenación de alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas especies que 
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sean utilizadas como mascotas en el hogar, respecto de la tasa del 0 % que se aplica a la enajenación de 

alimento procesado para el resto de los animales, se encuentra justificado constitucionalmente. 

 

Justificación: De la exposición de motivos que dio origen al precepto se advierte que la distinción de trato 

establecida responde a la necesidad de fomentar las actividades ganaderas, pesqueras o silvícolas (sector 

primario) para fortalecer la producción alimentaria del país; finalidad inmediata que encuentra 

fundamento en los artículos 16, párrafo primero; 25, párrafo primero, y 31, fracción IV, de la Constitución 

Federal, pues la finalidad mediata que se pretende alcanzar consiste en generar seguridad jurídica en torno 

a la aplicación de la tasa del 0 % a la enajenación de productos destinados a la alimentación animal que se 

utilicen en las referidas actividades, es decir, a los alimentos procesados para el resto de animales 

(especies de mayor tamaño), a diferencia de la enajenación de los alimentos procesados para perros, gatos 

y pequeñas especies que sean utilizadas como mascotas en el hogar, la cual se encuentra gravada con la 

tasa del 16 %. Asimismo, el Estado ejerce su facultad de rectoría económica y desarrollo nacional 

fomentando las citadas actividades como política tributaria mediante el sistema fiscal, facultad de rectoría 

que no se contrapone con el poder tributario que ejerce, sino que se compagina o complementa, ya que 

mediante esta última se permite gravar la distinta manifestación de capacidad contributiva que revela la 

enajenación de los últimos alimentos mencionados. Dicha medida es idónea, ya que dentro de las 

posibilidades a disposición del legislador, se advierte que en aras de cumplir con su deber de fomentar las 

actividades del sector primario (ganaderas, pesqueras o silvícolas) para aumentar la producción del país y 

lograr la autosuficiencia alimentaria, estimó conveniente reformar el precepto reclamado para generar 

seguridad jurídica en la aplicación de la tasa del 0 % a la enajenación de productos destinados a la 

alimentación animal, en específico, alimentos procesados para las distintas especies de animales (de 

mediano o gran tamaño) que conforman el mencionado sector (vacas, caballos, pollos, cerdos, peces, entre 

otros). La medida resulta necesaria, dado que el legislador al diseñar la norma reclamada tomó en 

consideración la circunstancia relativa a la aplicación de la tasa del 0 % a los productos destinados a la 

alimentación desde la creación de la ley respectiva, para lo cual acudió tanto al aspecto práctico, es decir, 

al proceder de las autoridades fiscales al respecto, como al aspecto normativo, esto es, al no existir 

prohibición expresa para aplicar tal tasa a los productos destinados a la alimentación animal. Finalmente, 

la medida es proporcional en sentido estricto, pues permite a los contribuyentes del impuesto al valor 

agregado saber a qué atenerse respecto a la aplicación de la tasa del 0 % a la enajenación de productos 

destinados a la alimentación animal, con las excepciones señaladas, y a la aplicación de la tasa del 16 % a 

la enajenación de alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas especies que se utilicen como 

mascotas en el hogar. Asimismo, permitirá que el Estado Mexicano cumpla con su atribución de rectoría 

económica al fomentar las actividades ganaderas, silvícolas y pesqueras (sector primario), con la finalidad 

de aumentar y lograr la autosuficiencia alimentaria, lo que le permitirá cumplir con su obligación de 

garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad para la población. De igual 

manera, permite gravar la distinta manifestación de riqueza que se refleja al enajenar alimentos procesados 

para perros, gatos y pequeñas especies que se utilicen como mascotas en el hogar pues, dada la mecánica 

del impuesto al valor agregado, quienes adquieren tales alimentos son, al final del ciclo tributario, quienes 

soportan la carga del gravamen considerándolos contribuyentes de facto. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 498/2023. Campi Alimentos, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 2023. Cinco votos de 

los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

 

Tesis de jurisprudencia 23/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028471 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 24/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO B), 

NUMERAL 6, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022). 

 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo en contra del referido precepto que establece que 

el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0 % a los valores a que se refiere la propia ley, cuando se 

enajenen productos destinados a la alimentación humana y animal, a excepción de alimentos procesados 

para perros, gatos y pequeñas especies utilizadas como mascotas en el hogar. La persona juzgadora 

concedió el amparo. En contra de este fallo se interpuso recurso de revisión de la competencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

citado no viola el principio de legalidad tributaria, aun cuando no establezca expresamente qué debe 

entenderse por "pequeñas especies" o "mascotas del hogar", dado que no se deja a la autoridad 

administrativa la determinación de uno de los elementos del impuesto ni se genera incertidumbre en la 

esfera jurídica del gobernado. 

 

Justificación: De conformidad con el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, así como del artículo 

2o.-A, fracción I, inciso b), numeral 6, se concluye que el legislador consideró como objeto del gravamen 

la enajenación de alimentos procesados para consumo animal. Entonces, no se genera incertidumbre sobre 

el tratamiento legal que les corresponde, es decir, si no se encuentran identificados expresamente en el 

supuesto de excepción como es la aplicación de la tasa del 0 %, en vía de consecuencia, debe aplicárseles 

la tasa general del 16 %, por lo que resulta irrelevante el significado que pretenda atribuirse a los términos 

"pequeñas especies" y "mascotas en el hogar". 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 498/2023. Campi Alimentos, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 2023. Cinco votos de 

los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

 

Tesis de jurisprudencia 24/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro.  

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028472 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 25/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO B), 

NUMERAL 6, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2022). 

 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo en contra del referido precepto que establece que 

el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0 % a los valores a que se refiere la propia ley, cuando se 

enajenen productos destinados a la alimentación humana y animal, a excepción de alimentos procesados 

para perros, gatos y pequeñas especies utilizadas como mascotas en el hogar. La persona juzgadora 

concedió el amparo. En contra de este fallo se interpuso recurso de revisión de la competencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

citado no viola el principio de proporcionalidad tributaria, ya que grava manifestaciones de capacidad 

contributiva o riqueza a partir del gasto que realiza el consumidor final. 

 

Justificación: La tasa del 16 % a la enajenación de alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas 

especies que se utilicen como mascotas en el hogar, refleja una manifestación de riqueza susceptible de ser 

gravada. El aludido precepto no grava la "propiedad" de dichos animales, pues lo que revela riqueza y, por 

ende, capacidad contributiva, es la enajenación de ese alimento para ese tipo de animales, y es 

precisamente su adquisición, vía gasto, lo que implica que es posible soportar el tributo por parte del 

contribuyente. Por su parte, la aplicación de la tasa del 0 % a la enajenación de productos destinados a la 

alimentación animal, se justifica constitucionalmente porque el legislador otorgó ese beneficio tributario 

para el alimento de animales que se utilizan en actividades del sector primario (ganaderas, silvícolas y 

pesqueras), esto es, que se ocupan como insumo para producir alimentos destinados a la alimentación 

humana, de ahí que la capacidad contributiva o riqueza que se revela debe dejarse de hacer tributar. 

 

SEGUNDA SALA. 

 
Amparo en revisión 498/2023. Campi Alimentos, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 2023. Cinco votos de 

los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

 
Tesis de jurisprudencia 25/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028482 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 29/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

LEGALIDAD TRIBUTARIA. LA ACTUALIZACIÓN DE LA CUOTA DE UN DERECHO EN UN 

PORCENTAJE SUPERIOR A LA INFLACIÓN NO TRANSGREDE ESE PRINCIPIO. 

 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo en contra de los artículos 195-T, apartado A, 

fracción I, y apartado B, fracción II, así como 195-V, fracciones I y III, de la Ley Federal de Derechos 

vigente en 2022, por considerar que violan los principios tributarios de proporcionalidad, equidad y 

legalidad, así como el de razonabilidad legislativa. La persona juzgadora sobreseyó en el juicio. El 

Tribunal Colegiado de Circuito revocó esa decisión y reservó jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para que se pronunciara al respecto. 

 

Criterio Jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

actualización de contribuciones en un monto superior a la inflación no puede dar lugar a la violación del 

principio de legalidad tributaria. 

 

Justificación: La actualización anual de contribuciones a que se refiere el artículo 1 de la Ley Federal de 

Derechos no se relaciona con el principio de legalidad tributaria en modo alguno, ya que éste exige que 

sea el legislador quien establezca en la ley los elementos esenciales cualitativos del tributo (sujetos, objeto 

y base), por lo que la reserva de ley es relativa, mientras que la figura de actualización sirve para darle 

valor presente al monto del tributo al momento de su pago, al reconocer los efectos de la inflación. De ahí 

que la actualización anual del monto de los derechos no resulte vinculante para el legislador al momento 

de incrementar el monto de las cuotas por concepto de derechos. 

 

SEGUNDA SALA. 

 
Amparo en revisión 309/2023. Industrias Tecnos, S.A. de C.V. 23 de agosto de 2023. Unanimidad de 

cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek 

y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 

Jiménez Jiménez. 

 
Tesis de jurisprudencia 29/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028486 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 28/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS. EL LEGISLADOR NO SE ENCUENTRA 

VINCULADO POR LA INFLACIÓN NI POR UN DETERMINADO PORCENTAJE AL 

INCREMENTAR EL MONTO DE UN DERECHO. 
 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo en contra de los artículos 195-T, apartado A, 

fracción I, y apartado B, fracción II, así como 195-V, fracciones I y III, de la Ley Federal de Derechos 

vigente en 2022, por considerar que violan los principios tributarios de proporcionalidad, equidad y 

legalidad, así como el de razonabilidad legislativa. La persona juzgadora sobreseyó en el juicio. El 

Tribunal Colegiado de Circuito revocó esa decisión y reservó jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para que se pronunciara al respecto. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que al incrementar 

el monto de la cuota a pagar por concepto de derechos, el legislador no se encuentra vinculado por la inflación 

ni por un determinado porcentaje para cumplir con los principios de proporcionalidad y equidad tributarias, 

dado que no son parámetros de regularidad constitucionalidad válidos para tal efecto. 
 

Justificación: La inflación, entendida como el aumento sostenido en el nivel general de precios, se toma en 

consideración por el legislador para efectos tributarios a través de la figura de la actualización de las 

contribuciones contenida en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. Con ello pretende dar el valor 

real al monto de la contribución en el momento del pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que 

hubiera percibido de haberse cubierto en tiempo la contribución. Sin embargo, la actualización no se vincula 

con los principios de proporcionalidad y equidad tributarias a manera de límite infranqueable en contra del 

poder tributario del Estado, pues únicamente se relaciona con el fenómeno inflacionario. El artículo 1 de la Ley 

Federal de Derechos no impide, limita o restringe la facultad del legislador para establecer cuotas por derechos 

superiores o inferiores a la inflación reconocida a través de la actualización, ya que su naturaleza es distinta a 

los principios tributarios de proporcionalidad y equidad. No entenderlo así implica confundir dos aspectos 

diferenciados: la actualización como figura que reconoce la inflación, y la libertad de configuración normativa 

del legislador para fijar las cuotas por los derechos contenidos en la invocada ley, que no puede limitarse, 

coartarse o acotarse por la actualización. Por otra parte, el incremento en el porcentaje que el legislador 

determine aumentar al fijar cualquiera de esos dos elementos (tasa o cuota) por sí mismo no puede dar lugar a 

la inconstitucionalidad de una norma tributaria. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 309/2023. Industrias Tecnos, S.A. de C.V. 23 de agosto de 2023. Unanimidad de cuatro votos 

de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Ausente: Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 

Tesis de jurisprudencia 28/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028534 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 30/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. LA PERSONA JUZGADORA NO DEBE 

PLANTEARLA AL RECIBIR UNA DEMANDA, YA QUE PREVIAMENTE DEBE DAR 

OPORTUNIDAD A LA PARTE DEMANDADA DE PRORROGAR TÁCITAMENTE SU 

COMPETENCIA, LO QUE OCURRE SI AL PRESENTAR LA CONTESTACIÓN NO OPONE 

LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA. 

 

Hechos: Un Pleno de Circuito y un Tribunal Colegiado de Circuito emitieron criterios discordantes al 

analizar si los órganos jurisdiccionales pueden dejar de conocer de una demanda cuando se consideran 

incompetentes, aun en los casos donde las personas pueden elegir la competencia por razón de territorio 

(competencia prorrogable). Mientras que uno determinó que la persona juzgadora tiene facultad para 

negarse a conocer de un asunto por considerarse legalmente incompetente, aun en los casos citados; el otro 

determinó que la persona juzgadora no debe declarar su incompetencia legal por razón de territorio en el 

primer auto que dicte, sino que debe dar oportunidad a la parte demandada de aceptar tácitamente la 

competencia de ese juzgado o tribunal o, en su caso, que plantee la excepción de incompetencia si no 

desea aceptar la competencia prorrogada. 

 

Criterio jurídico: Las personas juzgadoras, al emitir la primera actuación en un asunto, deben abstenerse 

de plantear su incompetencia legal por razón de territorio cuando opera la aceptación tácita de las partes a 

su jurisdicción en los casos donde las partes pueden elegir al órgano jurisdiccional por virtud de la 

competencia prorrogada. 

 

Justificación: De conformidad con lo previsto en los artículos 1094 del Código de Comercio y 23 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se advierte que la competencia territorial puede ser prorrogable 

por mutuo consentimiento de las partes y, además, existe la posibilidad de sumisión tácita de la parte 

promovente cuando presenta su demanda ante determinado órgano jurisdiccional, así como de la parte 

demandada al contestar la demanda sin hacer valer la excepción de incompetencia. 

La presentación de una demanda en la que la parte actora se somete tácitamente a la jurisdicción de 

determinado órgano jurisdiccional, en los casos donde se puede prorrogar la competencia territorial, 

implica la renuncia a cualquier otra competencia, la que puede ser coincidente con la intención de la parte 

demandada de someterse tácitamente a la competencia de ese juzgado o tribunal. En ese supuesto, el 

órgano jurisdiccional deberá dar trámite a la demanda para que se otorgue la oportunidad a la parte 

demandada de someterse tácitamente a esa jurisdicción, en los supuestos de competencia prorrogada o, en 

su caso, que haga valer las excepciones de incompetencia. De lo contrario, si desde el primer acuerdo que 

emita, el órgano jurisdiccional resolviera no conocer del juicio que la parte actora ha decidido promover 

en su jurisdicción, eliminaría la figura de la sumisión tácita en contravención al derecho de acceso a la 

justicia de las personas. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 437/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Tercer Circuito y el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito. 17 de mayo de 2023. Cinco 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, la 
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Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas, Ricardo Martínez Herrera y 

José Luis Medel García. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo 

directo 255/2022, en el que sostuvo que la persona juzgadora no puede desechar la demanda ante una 

supuesta incompetencia territorial, ya que aún puede haber sumisión tácita. Por lo tanto, debe admitir la 

demanda para dar la oportunidad al demandado de someterse también tácitamente a esa jurisdicción, ya 

sea al contestar la demanda, al presentar una reconvención o al no hacer valer oportunamente las 

excepciones de incompetencia o desistirse de ellas; y 

 

El sustentado por el Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la contradicción de 

tesis 5/2015, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial PC.I.C. J/18 C (10a.), de título y subtítulo: 

"INCOMPETENCIA. LA FACULTAD DEL JUEZ PARA INHIBIRSE DE CONOCER DE UNA 

DEMANDA EN EL PRIMER AUTO QUE DICTE AL RESPECTO, POR CONSIDERARSE 

INCOMPETENTE, NO ESTÁ RESTRINGIDA NI ADMITE COMO EXCEPCIÓN LOS SUPUESTOS 

DE COMPETENCIA PRORROGABLE POR SUMISIÓN TÁCITA DE LAS PARTES.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, noviembre de 2015, Tomo II, página 

2036, con número de registro digital: 2010433. 

 

Tesis de jurisprudencia 30/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028574 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 63/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

VIOLENCIA FAMILIAR. CORRESPONDE A LA PERSONA JUZGADORA ESTABLECER SI 

UNA DETERMINADA RELACIÓN ES O NO DE ÍNDOLE FAMILIAR Y, EN SU CASO, SI LAS 

PERSONAS QUE LA CONFORMAN PUEDEN SER VÍCTIMAS DE ESE TIPO DE VIOLENCIA. 

 

Hechos: El padre de una persona menor de edad solicitó la pérdida de la patria potestad porque la madre 

incumplió reiteradamente el régimen de convivencias que mantenía con su descendiente. Al dar 

contestación a la demanda, la madre expresó que se abstuvo de visitar a su hija porque tenía que 

interactuar con el padre de la niña, quien ejercía violencia familiar en su contra. El Juez familiar concluyó 

que la señora no podía alegar este tipo de violencia debido a que nunca estuvo casada ni fue concubina del 

padre de su hija, de modo que no encuadraba en alguno de los supuestos previstos en el artículo 323 
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Quáter del Código Civil de la Ciudad de México, por lo que, al no haber demostrado una causa justificada 

para incumplir con el régimen de convivencias, declaró la pérdida de la patria potestad. Esta decisión fue 

confirmada por el tribunal de apelación. En contra de esta determinación, la madre presentó una demanda 

de amparo directo en la que reclamó la inconstitucionalidad del referido artículo por considerar que 

transgredía su derecho a la igualdad y no discriminación, al impedirle alegar que su expareja ejercía este 

tipo de violencia en su contra. El Tribunal Colegiado negó el amparo porque consideró que la madre pudo 

alegar y acreditar que vivió otro tipo de violencia distinta a la familiar, pero no lo hizo. Esa resolución fue 

impugnada por la quejosa a través de un recurso de revisión en el que planteó que dicho precepto acota 

injustificadamente los supuestos en los que puede configurarse la violencia familiar, al disponer que 

únicamente puede actualizarse entre personas unidas por matrimonio, concubinato o por un lazo de 

parentesco consanguíneo o civil, lo que la deja fuera de esa protección de manera injustificada. 

 

Criterio jurídico: Partiendo de que la familia debe entenderse como una realidad social, es claro que la 

violencia ejercida en este ámbito puede presentarse en distintos tipos de relaciones en las que aunque las 

personas no sean propiamente familiares conforman un núcleo, como sucedería, por ejemplo, con las 

relaciones surgidas de las sociedades de convivencia o las relaciones de filiación por solidaridad, o bien, 

en aquellos casos en los que una pareja decide tener un hijo en común, sin establecer concubinato o 

contraer matrimonio, pero deben mantener una relación continua para ponerse de acuerdo en los aspectos 

importantes para la crianza. Por ello, si una norma contempla un catálogo de los sujetos que pueden alegar 

ser víctimas de este tipo de violencia, esto deberá entenderse de carácter enunciativo y no limitativo. 

Considerar lo contrario implicaría excluir de la protección jurídica a todas las formas y manifestaciones 

existentes de la familia, por lo que en todo caso será la persona juzgadora quien establezca si determinada 

relación puede considerarse de índole familiar y, por ende, si sus integrantes son susceptibles de sufrir este 

tipo de violencia. 

 

Justificación: El artículo 323 Quáter del Código Civil de la Ciudad de México establece cuáles son 

aquellos actos u omisiones que constituyen violencia familiar y, en su último párrafo, brinda un catálogo 

de quiénes pueden considerarse integrantes de una familia, definiendo a la persona que se encuentre unida 

a otra por una relación de matrimonio, concubinato o por un lazo de parentesco consanguíneo, en línea 

recta ascendente o descendente sin limitación de grado, colateral o afín hasta el cuarto grado, así como de 

parentesco civil. 

Sin embargo, el reconocimiento y la protección jurídica de la familia entendida como realidad social 

dinámica y diversa impone el deber de interpretar la porción normativa analizada en el sentido de que el 

catálogo previsto por la autoridad legislativa no es limitativo, sino meramente enunciativo. De lo 

contrario, se correría el riesgo de excluir a aquellas personas que, a pesar de vivir relaciones familiares 

similares a las contempladas en la norma, no se encuentran dentro de los supuestos indicados. 

Lo anterior sucede, como en el caso, cuando una pareja decide tener una hija, sin establecer un 

concubinato o ni contraer matrimonio, pero que, al igual que los concubinos o los cónyuges, mantienen 

una relación continua para ponerse de acuerdo en la crianza de sus hijos o hijas y para resolver lo relativo 

a los aspectos económicos, escolares o educativos. 

De esta manera, en atención a que en las relaciones familiares los intereses en juego son de orden público 

e interés social, debe ser la propia persona juzgadora quien resuelva si determinada relación puede 

considerarse de índole familiar y, por ende, si sus integrantes son susceptibles de sufrir este tipo de 

violencia. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1350/2021. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de la Ministra Norma 

Lucía Piña Hernández y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretaria encargada de la tesis: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
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Tesis de jurisprudencia 63/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028541 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 62/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUZGAR SIN ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. LAS PERSONAS JUZGADORAS DEBEN 

ABSTENERSE DE USAR FRASES O EXPRESIONES QUE ENTRAÑEN ESTEREOTIPOS, YA 

QUE ESTE PROCEDER TIENE EL POTENCIAL DE MENOSCABAR EL DERECHO DE 

ACCESO A LA JUSTICIA. 

 

Hechos: El padre de una persona menor de edad solicitó la pérdida de la patria potestad porque la madre 

incumplió reiteradamente el régimen de convivencias que mantenía con su descendiente. Al dar 

contestación a la demanda, la madre expresó que se abstuvo de visitar a su hija porque tenía que 

interactuar con el padre de la niña, quien ejercía violencia familiar en su contra. El Juez familiar concluyó 

que la señora no podía alegar este tipo de violencia porque nunca estuvo casada ni fue concubina del padre 

de su hija, de modo que no encuadraba en alguno de los supuestos previstos en el artículo 323 Quáter del 

Código Civil de la Ciudad de México, por lo que, al no haber demostrado una causa justificada para 

incumplir con el régimen de convivencias, declaró la pérdida de la patria potestad. Esta decisión fue 

confirmada por la Sala de apelación, en cuyo estudio utilizó expresiones discriminatorias y estereotípicas 

al concluir que "el verdadero amor de una madre es más fuerte que el temor a cualquier situación que 

pudiera presentarse". En contra de esta determinación, la madre presentó una demanda de amparo directo 

en la que reclamó la inconstitucionalidad del referido artículo por considerar que transgredía su derecho a 

la igualdad y no discriminación, al impedirle alegar que su expareja ejercía este tipo de violencia en su 

contra. El Tribunal Colegiado negó el amparo, ya que a su parecer "no era creíble que la quejosa tuviera 

miedo de que su expareja ejerciera violencia en su contra". Esa resolución fue impugnada por la quejosa a 

través de un recurso de revisión en el que planteó que el órgano colegiado no observó el deber de juzgar 

con perspectiva de género, ya que su resolución se basó en consideraciones subjetivas que la 

revictimizaron. 

 

Criterio jurídico: El deber de juzgar con perspectiva de género implica, entre otras cuestiones, que las 

personas juzgadoras deben abstenerse de utilizar frases o expresiones fundadas en prejuicios o estereotipos 

de género y hacer un constante examen sobre las ideas preconcebidas que pueden encontrarse 

involucradas en la controversia, ya sea porque forman parte de una creencia individual, están presentes en 

los hechos del caso o están contempladas en las normas jurídicas. 

 

Justificación: La labor jurisdiccional y las decisiones judiciales que de ella emanan deben estar libres de 

expresiones discriminatorias basadas en estereotipos y prejuicios de género, ya que estas ideas tienen la 

capacidad de distorsionar las percepciones y dar lugar a resoluciones subjetivas basadas en creencias 
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preconcebidas y mitos sobre cómo deberían ser o cómo deberían comportarse las personas según su 

género, creando expectativas que, de no cumplirse, parecen merecer cierto reproche legal. 

Esta situación puede comprometer la imparcialidad y la integridad del sistema de justicia, lo que impacta 

en el derecho de todas las personas a acceder a la justicia en condiciones de igualdad y sin discriminación, 

especialmente, de las mujeres, niñas y personas de la diversidad sexo-genérica, pues son quienes 

históricamente han sufrido la discriminación y exclusión derivadas de la construcción cultural de la 

diferencia sexual. 

En consecuencia, las personas juzgadoras deben abstenerse de utilizar en sus resoluciones cualquier frase 

o expresión fundada en algún estereotipo o prejuicio de género que pueda desestimar la situación de 

violencia que vive una mujer por parte de su expareja y padre de sus hijos o hijas, ya que los órganos 

jurisdiccionales tienen el deber de erradicar tanto las causas como las consecuencias de la violencia de 

género, evitando el uso de aquello que motiva la violencia o que se instituye como una forma de 

justificarla, y que termina por obstaculizar su derecho de acceder a la justicia en condiciones de igualdad. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1350/2021. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de la Ministra Norma 

Lucía Piña Hernández y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretaria encargada de la tesis: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 

 

Tesis de jurisprudencia 62/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028560 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CN. J/1 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL AUTO DE TURNO PARA LA ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DE SENTENCIA NO CAUSA PERJUICIO AL RECURRENTE, EXCEPTO 

CUANDO NO SE SATISFACEN LOS PRESUPUESTOS PROCESALES PARA SU EMISIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si el auto de turno para la elaboración del proyecto de sentencia dictado por la Presidencia de esos 

órganos es susceptible de causar agravio a las partes y, por ende, si puede impugnarse mediante el recurso 

de reclamación. Mientras que uno determinó que al ser una decisión de mero trámite no ocasiona agravio 

al recurrente, el otro consideró que sí le produce agravio al afectar sus derechos procesales. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro Norte, con 

residencia en la Ciudad de México determina que, por regla general, el auto de turno para la elaboración 
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del proyecto de sentencia dictado por el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito no causa perjuicio a 

las partes, salvo que no se hayan satisfecho los actos procesales previos que condicionan su emisión. 

 

Justificación: De conformidad con los artículos 92 y 183 de la Ley de Amparo y 14, fracción II, y 28, 

fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el auto de turno hace las veces de 

citación para sentencia. Para emitirlo, el presidente debe constatar que se han colmado ciertos actos 

procesales, como por ejemplo, que se hubiere dictado el auto admisorio; que se haya logrado el 

emplazamiento del tercero interesado; que se hayan agotado los plazos para la formulación de la opinión 

ministerial, para los alegatos o para la demanda o el recurso adhesivo; que se hubiere dado cumplimiento a 

requerimientos exigidos a la autoridad responsable, como el envío de constancias completas y legibles; o 

que no exista recurso pendiente de resolver respecto de actuaciones previas. Si se emite el auto de turno 

sin que actos como los enunciados se hayan colmado, la citación para sentencia produce agravio a las 

partes, porque no se han respetado sus derechos procesales.  

Al no encontrarse debidamente integrado el expediente y producirse un perjuicio, el auto aludido es 

impugnable mediante el recurso de reclamación. Fuera de esos supuestos es improcedente, como por 

ejemplo, cuando se pretende hacerlo valer porque el asunto se turnó a una ponencia y no a otra, o porque, 

en opinión del recurrente, el asunto no puede ser resuelto por un Tribunal Colegiado de Circuito sino por 

un órgano diverso. En esos supuestos no hay propiamente derechos procesales que puedan verse afectados 

por la citación para sentencia y, consecuentemente, no se actualiza perjuicio alguno en contra de las 

partes.  

Si el proveído no causa perjuicio al inconforme, ello trae como consecuencia que carezca de legitimación 

para impugnarlo y que el recurso sea improcedente. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 2/2024. Entre los sustentados por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 8 de febrero de 2024. 

Mayoría de dos votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y del Magistrado Miguel Bonilla López. 

Disidente: Magistrado Samuel Meraz Lares, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Miguel 

Bonilla López. Secretario: Jaime Gómez Aguilar. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 

10/2004, el cual dio origen a la tesis aislada I.6o.P.9 K, de rubro: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS QUE ATACAN EL AUTO DE TURNO PARA LA 

ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN RESPECTIVO.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 1213, con 

número de registro digital: 178920, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver el recurso de 

reclamación 77/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028554 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/29 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. LA FACULTAD DE LOS 

JUECES ORDINARIOS DE EJERCER CONTROL DIFUSO SOBRE DISPOSICIONES 

GENERALES, NO JUSTIFICA INAPLICAR NI EXCLUIR LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes asumieron posiciones jurídicas contrarias al 

analizar la excepción al principio de definitividad prevista en el artículo 61, fracción XIV, párrafo tercero, 

de la Ley de Amparo. Mientras que uno consideró que al reclamar la regularidad de preceptos era optativo 

agotar el medio ordinario de defensa, el otro sostuvo que esa excepción dejó de tener razonabilidad con 

motivo de la reforma constitucional de junio de 2011, conforme a la cual los tribunales ordinarios pueden 

ejercer control difuso y en el medio ordinario de defensa es posible hacer valer la regularidad aludida. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que la facultad de las autoridades ordinarias de ejercer control difuso 

sobre disposiciones generales, no conlleva la inaplicación ni la exclusión de la excepción al principio de 

definitividad, cuando se decida promover juicio de amparo en cuya demanda controvierta la regularidad 

de las mismas. 

 

Justificación: Conforme al artículo 16, párrafo primero, parte primera, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el principio de legalidad funciona como límite y control de las conductas de 

las autoridades en tanto permite su actuación sólo cuando su proceder se ajuste a la forma, términos y 

respeto de los derechos y valores reconocidos en favor de las personas, de forma que la legislación 

ordinaria debe estar en armonía y sujeta a lo previsto en normas constitucionales y tratados 

internacionales, así como a su interpretación realizada por órganos autorizados para tal efecto. Así se 

entiende que las autoridades sólo podrán actuar conforme la ley lo permita. 

Así, el estudio de regularidad de disposiciones generales es posible siempre y cuando se satisfagan los 

pasos esenciales para su escrutinio como son la interpretación conforme en sentido amplio, interpretación 

en sentido estricto, e inaplicación, en su caso esto a fin de otorgar un beneficio mayor, más allá del simple 

estudio del acto, pues de lo contrario no se respetará el principio de legalidad. 

Bajo ese parámetro, el control difuso es una facultad y a la vez un límite en la forma de actuar del 

juzgador, en tanto debe cumplir con la estructura y argumentación descrita; por eso, su ejercicio no se 

concibe en sentido adverso porque se producirían perjuicios en la esfera jurídica de la persona, como 

inaplicar o excluir la excepción al principio de definitividad a pesar de haberse controvertido 

disposiciones generales y sin cumplir con el parámetro por el cual se justificaren las razones de su 

inaplicación o exclusión. 

Por ende, no ejercer control difuso, en los términos indicados, a su vez, impide llevar a cabo el examen de 

posibles razones sobre la inaplicación o exclusión de la excepción al principio de definitividad; además, 

no cumplir con los pasos requeridos podría generar un efecto con el cual se viola la prohibición de 

regresividad en materia de derechos humanos; por eso, mientras no se justifique un mayor beneficio, la 

excepción al principio de definitividad descrita prevalece. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
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Contradicción de criterios 38/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en apoyo 

al Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Séptimo Circuito. 10 de noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Martha Leticia 

Muro Arellano, quien formula voto concurrente, y de los Magistrados Héctor Martínez Flores y 

Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Ponente: Magistrado Héctor Martínez Flores. Secretario: Miguel Mora 

Pérez. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver el amparo en revisión 45/2022 

(cuaderno auxiliar 819/2022), y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 355/2019. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 355/2019, resuelto por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, derivaron las tesis aisladas VII.2o.C.69 K (10a.) y 

VII.2o.C.215 C (10a.) de títulos y subtítulos: "CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIÓN. AL NO 

SER UNA ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL DEJÓ DE SER 

OPTATIVA LA IMPUGNACIÓN DE LEYES CONFORME A LA FRACCIÓN XIV, TERCER 

PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO." y "NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 

DEBE INTERPONERSE EL INCIDENTE RELATIVO CUANDO SE RECLAME LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 

24 de enero de 2020 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 74, Tomo III, enero de 2020, páginas 2554 y 2616, con números de registro digital: 2021457 

y 2021488, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028538 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/4 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 

SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO, 

SIN QUE SE HAYA DECRETADO EL SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA PENAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al 

analizar la vía procesal que procede contra la resolución de segunda instancia que confirma el auto de no 

vinculación a proceso, sin que se haya decretado el sobreseimiento de la causa penal. Mientras que uno 

determinó que la vía indirecta era la procedente, ya que lo reclamado no tiene naturaleza de una sentencia 
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definitiva que hubiere decidido el juicio en lo principal, que hubiere puesto fin al juicio, o bien, que sin 

decidirlo en lo principal lo hubiere dado por concluido; el otro procedió a su estudio y declaró 

insubsistente lo actuado en la vía indirecta. 

 

Criterio Jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que contra la resolución de segunda instancia que confirma 

un auto de no vinculación a proceso, sin que se haya decretado el sobreseimiento de la causa penal, es 

improcedente el amparo directo. 

 

Justificación: De la interpretación sistemática de los artículos 170, fracción I, de la Ley de Amparo, y 319, 

327 y 328 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y acorde con la doctrina de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación sobre el cierre de etapas del Sistema Penal Acusatorio, contra la resolución de 

segunda instancia que confirma un auto de no vinculación a proceso, sin que se haya decretado el 

sobreseimiento de la causa penal, es improcedente la vía procesal directa, al no tratarse de una sentencia 

definitiva ni de una resolución que pone fin al juicio, es decir, no pone fin a la instancia planteada por el 

Ministerio Público, quien podrá continuar con la investigación y, en su caso, formular una nueva 

imputación. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 96/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 2 de febrero de 

2024. Mayoría de dos votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y del Magistrado Samuel Meraz Lares. 

Disidente: Magistrado Miguel Bonilla López, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada Emma 

Meza Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 

130/2022, el cual dio origen a la tesis de jurisprudencia IV.2o.P. J/1 P (11a.), de rubro: "AUTO DE NO 

VINCULACIÓN A PROCESO. LA RESOLUCIÓN QUE LO CONFIRMA EN APELACIÓN ES 

IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Undécima Época, Libro 29, Tomo V, septiembre de 2023, página 5133, con número de 

registro digital: 2027226, y 

 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo 

directo 323/2022. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028542 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: 1a./J. 60/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

LEGITIMACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES OFICIALES EN EL JUICIO DE AMPARO 

EN ASUNTOS DEL ORDEN PENAL. DEPENDE DE LA ACREDITACIÓN DEL DAÑO 

PATRIMONIAL QUE HAYAN SUFRIDO DIRECTAMENTE CON MOTIVO DE UN DELITO. 

 

Hechos: La Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua promovió juicio de amparo indirecto para 

reclamar la decisión de un Juez de Control de no permitirle intervenir en una audiencia, bajo el argumento 

de que no tenía la calidad de parte procesal. Esa determinación tomó en consideración que, al resolver 

previamente un conflicto competencial, un Tribunal Colegiado de Circuito había concluido que el ilícito 

era del orden federal, en atención a que los recursos objeto del injusto pertenecían a la Federación y no a 

la citada entidad federativa, por lo cual el carácter de víctima le correspondía a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público Federal. El Juez de Distrito concedió el amparo para que la persona moral oficial quejosa 

tuviera oportunidad de exponer ante el Juez de Control responsable los argumentos por los cuales 

consideraba que era víctima del delito. Las personas imputadas, en su condición de terceros interesados, 

interpusieron recursos de revisión en los que argumentaron que la acción de amparo era improcedente. La 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación atrajo el caso para analizar si en términos del 

artículo 7o. de la Ley de Amparo, la quejosa estaba legitimada para acudir al juicio de amparo. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, tratándose 

del juicio de amparo en materia penal promovido por personas morales oficiales, la legitimación para 

acudir a esa vía depende de que se acredite el daño patrimonial que directamente hayan sufrido con 

motivo del delito, y no de que pudieran haber resentido otra clase de afectaciones o consecuencias. 

 

Justificación: En términos del párrafo primero del artículo 7o. de la Ley de Amparo, las personas morales 

oficiales únicamente pueden acudir al juicio de amparo si el acto de autoridad combatido les causa un 

detrimento patrimonial en una relación jurídica en la que se encuentren en un plano de igualdad frente a 

los particulares. La distinción que hizo el legislador respecto de la legitimación para promover el amparo 

por parte de particulares y los entes públicos encuentra plena justificación en el parámetro de control de 

regularidad constitucional aplicable, el cual se integra con las cláusulas fundamentales que originan y 

estructuran al juicio de amparo como una herramienta jurídica en favor de los particulares y no para que 

las personas morales oficiales defiendan sus atribuciones. Por eso, es válido sostener que cuando se 

analiza esta garantía jurisdiccional tratándose de los particulares, ya sean personas físicas o personas 

morales privadas, su procedencia se rige por principios tendentes a su máxima apertura y que, cuando lo 

promueven entes públicos, opera una premisa inversa, de ahí que no hay razón jurídica alguna para creer 

que en los asuntos del orden penal esa limitación sea inaplicable. Por tanto, la legitimación de las personas 

morales oficiales para promover amparo en materia penal no puede apoyarse en un concepto amplio de 

víctima, como en el artículo 4 de la Ley General de Víctimas que señala que tienen esa condición quienes 

sufren no sólo daños económicos con motivo de un delito, sino también quienes resienten otro tipo de 

afectaciones. 

 

PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 921/2019. 11 de octubre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá quien formuló voto concurrente, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Ministra Ana Margarita Ríos 

Farjat. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera. 

 

Tesis de jurisprudencia 60/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028543 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: 1a./J. 61/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

LEGITIMACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES OFICIALES EN EL JUICIO DE AMPARO 

PARA COMBATIR ACTOS INTRAPROCESALES EN ASUNTOS DEL ORDEN PENAL. PARA 

DETERMINARLA ES NECESARIO ANALIZAR SI DE LA RELACIÓN SUBYACENTE SE 

ADVIERTE QUE LA PARTICIPACIÓN QUE TUVIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE 

ORIGEN ES PARA PROTEGER SU PATRIMONIO Y NO PARA DEFENDER LAS 

FUNCIONES PÚBLICAS QUE LES HAN SIDO ENCOMENDADAS. 

 

Hechos: La Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua promovió juicio de amparo indirecto para 

reclamar la decisión de un Juez de Control de no permitirle intervenir en una audiencia, bajo el argumento 

de que no tenía la calidad de parte procesal. Esa determinación tomó en consideración que, al resolver 

previamente un conflicto competencial, un Tribunal Colegiado de Circuito había concluido que el ilícito 

era del orden federal, en atención a que los recursos objeto del injusto pertenecían a la Federación y no a 

la citada entidad federativa, por lo cual el carácter de víctima le correspondía a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público Federal. El Juez de Distrito concedió el amparo para que la persona moral oficial quejosa 

tuviera oportunidad de exponer ante el Juez de Control responsable los argumentos por los cuales 

consideraba que era víctima del delito. Las personas imputadas, en su condición de terceros interesados, 

interpusieron recursos de revisión en los que argumentaron que la acción de amparo era improcedente. La 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación atrajo el caso para analizar si en términos del 

artículo 7o. de la Ley de Amparo, la quejosa estaba legitimada para acudir al juicio de amparo. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las personas 

morales oficiales están legitimadas para acudir al juicio de amparo para impugnar actos intraprocesales en 

asuntos del orden penal, cuando se advierta que su participación en el procedimiento de origen es para 

proteger su patrimonio y no para defender las funciones públicas que le han sido encomendadas. Para 

determinarlo, el análisis no puede limitarse a las repercusiones inmediatas que esos actos intraprocesales 

ocasionan, sino que es necesario atender a sus posibles consecuencias en el resultado final del juicio, en 

relación con la naturaleza jurídica de las afectaciones provocadas por los hechos imputados. Si la persona 
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moral oficial resintió de manera directa un detrimento patrimonial con motivo del delito, tiene 

legitimación para acudir al amparo a defender ese interés patrimonial. 

 

Justificación: Al resolver el amparo directo en revisión 2823/2012, esta Primera Sala concluyó que para 

acceder al juicio de amparo no basta acreditar la existencia de un procedimiento jurisdiccional donde las 

personas morales públicas sean parte, pues esa circunstancia únicamente demuestra que se encuentran en 

un plano de coordinación frente a los particulares. A fin de determinar si están o no legitimadas para 

acudir a esa vía es necesario, además, analizar la relación subyacente para verificar si está en juego o no la 

defensa de su patrimonio. Tratándose de actos intraprocesales en asuntos del orden penal, ese análisis no 

puede limitarse a las repercusiones inmediatas que esos actos ocasionan, sino que debe atenderse a sus 

posibles consecuencias en el resultado final del juicio, a efecto de establecer si aquéllos están o no 

vinculados con una eventual afectación patrimonial. La principal directriz en ese sentido es considerar la 

naturaleza del bien jurídico lesionado: si es de carácter patrimonial o económico, la persona moral oficial 

está legitimada para acudir como ofendida al juicio de amparo. Ahora bien, existen tipos penales que 

tutelan más de un bien jurídico y, en estos casos, se requerirá un análisis complementario a fin de dilucidar 

si además del bien jurídico primordial, hay alguno que pudiera ser de índole patrimonial; de ser así, no hay 

duda de que en el proceso penal subyace una posible afectación económica. Sin embargo, no siempre hay 

coincidencia entre la persona ofendida (titular del bien o bienes jurídicos lesionados) y la que resiente la 

conducta típica (víctima). Ante esa posibilidad, la persona Juzgadora de amparo debe analizar si la 

persona moral oficial resintió o no un detrimento patrimonial con motivo del delito, aunque no sea titular 

del bien o bienes jurídicos protegidos y estos últimos no sean de naturaleza económica. Si la respuesta es 

afirmativa, tiene legitimación para acudir al amparo a defender ese interés patrimonial como víctima y no 

como ofendido. En todo caso, debe precisarse que las repercusiones sufridas deben entenderse en un 

sentido restringido, es decir, respecto de lo que ya integraba su régimen patrimonial, pues es inviable que 

acudan al juicio de amparo para constituir derechos reales. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo en revisión 921/2019. 11 de octubre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá quien formuló voto concurrente, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Ministra Ana Margarita Ríos 

Farjat. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera. 

 
Tesis de jurisprudencia 61/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028547 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/2 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A RECONOCER LA CALIDAD DE VÍCTIMA. 

CUANDO SE IMPUGNE EN AMPARO, EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE SOLICITAR TODAS 

LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN SI LAS 

CONSIDERA NECESARIAS PARA RESOLVER LA LITIS. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al 

analizar la aplicabilidad de la jurisprudencia 1a./J. 23/2019 (10a.), de rubro: "NO EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL. CUANDO SE IMPUGNA ESA DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LA VÍCTIMA U 

OFENDIDO O SU ASESOR JURÍDICO DEBE EXPONER ORALMENTE SUS AGRAVIOS EN LA 

AUDIENCIA Y EL JUEZ DE CONTROL, POR REGLA GENERAL, DEBE RESOLVER SIN 

CONSULTAR LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN." de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para efecto de que el Juez de Distrito solicite las constancias necesarias de la carpeta 

de investigación para poder resolver sobre el no reconocimiento de la calidad de víctima. Mientras que 

uno sostuvo que la persona juzgadora de amparo debe recabar, de oficio, las actuaciones descritas por ser 

congruentes con lo solicitado en la demanda y necesarias para dirimir la litis, el otro determinó que, por 

regla general, debe resolver sin consultar la carpeta de investigación. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que no resulta aplicable la directriz fijada en el criterio jurisprudencial 

mencionado para efecto de que el Juez de Distrito solicite las constancias necesarias de la carpeta de 

investigación para resolver sobre el no reconocimiento de la calidad de víctima en dicha carpeta.  
 

Justificación: En la jurisprudencia aludida la Sala concluyó que el Juez de Control no debe consultar la 

carpeta de investigación, sino resolver con base en las argumentaciones que formulen las partes en la 

audiencia. Dicho criterio presupone que se reclamó en un juicio de amparo la impugnación del no ejercicio 

de la acción penal, en términos del artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y tomó en 

cuenta que el Juez de Control debe evaluar esa decisión del Ministerio Público con base en los principios de 

publicidad, oralidad y contradicción que rigen el sistema acusatorio, previstos en el artículo 20 de la 

Constitución Federal. Sin embargo, en relación con el no reconocimiento de la calidad de víctima u ofendido 

no existe algún debate que sirva de base para analizar la constitucionalidad del acto reclamado, sino sólo las 

constancias que obran en la capeta de investigación y que en su momento tomó en consideración la autoridad 

ministerial para resolver sobre el no reconocimiento de la calidad de víctima. Por tanto, la persona juzgadora 

de amparo debe estar a que el tercer párrafo del artículo 75 de la Ley de la materia le impone la obligación 

de recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la autoridad responsable y las actuaciones que estime 

necesarias para resolver el juicio de amparo. Ello atento a que, al encontrarse en la etapa de investigación, el 

Ministerio Público no emite una resolución en la que dirima, en equilibrio procesal, la pretensión de las 

partes (denunciante, victima u ofendido e imputado), ya que esencialmente dicta una determinación en 

ejercicio de sus facultades investigadoras, en la que ejerce la acción penal o pone fin a la investigación, por 

lo que no resulta aplicable observar la directriz fijada en el criterio referido. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

447 

 

Contradicción de criterios 94/2023. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 

Séptimo Circuito. 2 de febrero de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los 

Magistrados Miguel Bonilla López (presidente) y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrada Emma Meza 

Fonseca. Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al 

resolver las quejas 101/2021 y 141/2021, las cuales dieron origen a la tesis aislada XVII.1o.P.A.2 P (11a.), 

de rubro: "NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A RECONOCER AL QUEJOSO LA CALIDAD 

DE VÍCTIMA DEL DELITO EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. CUANDO EN EL JUICIO DE 

AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA EL JUEZ DE DISTRITO REQUIERE LA TOTALIDAD 

DE LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN, DICHO REQUERIMIENTO VA MÁS ALLÁ DE LO 

ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA DISCERNIR LA LITIS CONSTITUCIONAL.", publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 7, Tomo IV, noviembre de 2021, 

página 3387, con número de registro digital: 2023873, y 

 

El diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver 

la queja 220/2023.  

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 23/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 66, Tomo II, mayo de 2019, página 1112, con número de registro 

digital: 2019954. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028566 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/1 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE 

RECLAME UNA ORDEN DE APREHENSIÓN POR UN DELITO QUE NO AMERITE PRISIÓN 

PREVENTIVA OFICIOSA, EL ALCANCE DE LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN IMPIDE QUE 

DURANTE SU VIGENCIA EL QUEJOSO SEA PRIVADO DE LA LIBERTAD, AUNQUE EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL SE LE IMPONGA LA PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al 

analizar el alcance de los efectos de la suspensión provisional respecto de una orden de aprehensión por un 

delito que no amerita prisión preventiva oficiosa. Mientras que uno determinó que si el quejoso comparece 
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ante la autoridad responsable para continuar el proceso penal seguido en su contra no puede ser privado de 

la libertad con motivo del mandamiento de captura sino hasta que se resuelva sobre la suspensión 

definitiva, inclusive si se le impone la prisión preventiva justificada como medida cautelar, el otro 

estableció que el Juez de Distrito no puede pronunciarse en ese sentido, pues la imposición de la prisión 

preventiva justificada es algo eventual, además de que el acto reclamado es de realización futura e 

incierta.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando el quejoso promueva juicio de amparo indirecto 

y solicite la suspensión respecto de una orden de aprehensión por un delito que no amerite prisión 

preventiva oficiosa, al ser concedida ésta, el Juez de Distrito debe precisar que el alcance de los efectos de 

dicha medida es para que no sea detenida en el caso de que durante su vigencia se le imponga como 

medida cautelar, en el proceso penal del que derive el acto reclamado, la prisión preventiva justificada. 

 

Justificación: De acuerdo con los artículos 163 y 166, fracción II, primer párrafo, de la Ley de Amparo la 

suspensión provisional contra una orden de aprehensión por un delito que no amerite prisión preventiva 

oficiosa tiene por efecto que el quejoso: 1) quede a disposición del juzgador de amparo en cuanto a su 

libertad personal y a disposición del juzgador natural responsable para la continuación del procedimiento 

penal, y 2) no sea detenido bajo las medidas de aseguramiento que decrete el órgano jurisdiccional de 

amparo para impedir que evada la acción de la justicia, se presente al proceso penal para su continuación y 

sea devuelto a la autoridad responsable en caso de que no obtenga la concesión del amparo solicitada. 

Cuando el quejoso acuda ante el juzgador responsable para continuar el proceso penal, éste puede 

determinar la imposición de medidas cautelares, incluso la prisión preventiva justificada, pues el 

procedimiento penal no se suspende; sin embargo, aunque autorice dicha medida no podrá ejecutarse 

porque el quejoso está a disposición del Juez de Distrito por lo que se refiere a su libertad personal, en 

razón del alcance de los efectos de la suspensión concedida, siempre y cuando se encuentre vigente. Lo 

anterior atiende al derecho a una tutela judicial efectiva y salvaguarda el derecho sustantivo fundamental 

de libertad personal del quejoso, además de operar en su favor el principio de presunción de inocencia. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 79/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito. 2 de febrero de 

2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla López 

(presidente) y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrado Miguel Bonilla López. Secretario: Jaime Gómez 

Aguilar. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 242/2022, la cual 

dio origen a la tesis aislada I.1o.P.23 P (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 

CONTRA ÓRDENES DE APREHENSIÓN O REAPREHENSIÓN POR DELITOS QUE NO 

AMERITAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. DURANTE LA VIGENCIA DE SUS EFECTOS NO 

PUEDE EJECUTARSE, EN CASO DE QUE SE DECRETE MEDIDA CAUTELAR ALGUNA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD DEL QUEJOSO, COMO LA PRISIÓN PREVENTIVA 

JUSTIFICADA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de marzo de 2023 a 

las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 23, Tomo 

IV, marzo de 2023, página 4051, con número de registro digital: 2026089, y 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver la queja 

497/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028568 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. DEBE CONCEDERSE PARA EL 

EFECTO DE QUE LA PARTE QUEJOSA NO SEA DETENIDA, CUANDO RECLAME LA 

ORDEN DE APREHENSIÓN POR DELITOS QUE AMERITEN PRISIÓN PREVENTIVA 

OFICIOSA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

resolver recursos de queja interpuestos contra determinaciones incidentales en relación con los efectos de 

la suspensión provisional solicitada contra órdenes de aprehensión por delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa. Mientras que uno consideró inconvencional la prisión preventiva oficiosa por lo que 

inaplicó el artículo 166, fracción I, de la Ley de Amparo, y con fundamento en la fracción II del mismo 

precepto, concedió la suspensión provisional para que la persona quejosa no fuera detenida hasta que se 

notificara a las responsables la resolución que recayera sobre la definitiva; el otro consideró que las reglas 

especiales del referido artículo 166 sí resultan aplicables, pues las sentencias de la Corte Interamericana en 

los casos Tzompaxtle Tecpile y otros contra México y García Rodríguez y otro contra México, 

únicamente impactan en la figura de la prisión preventiva oficiosa y no en la orden de aprehensión ni en la 

regulación sobre la suspensión en la ley de la materia. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando se reclame en amparo indirecto una orden de 

aprehensión por delito que amerite prisión preventiva oficiosa, debe concederse la suspensión provisional 

para el efecto de que, durante su vigencia, la parte quejosa no sea detenida.  

 

Justificación: Es necesario adoptar un enfoque interpretativo pro persona, que busque maximizar la 

protección de los derechos humanos cuando se trata de delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa. 

De acuerdo con las reglas generales de la suspensión, la apariencia del buen derecho y el peligro en la 

demora, los resolutores constitucionales no deben limitarse al efecto mencionado en la fracción I del 

artículo 166 citado, toda vez que no beneficia a la parte quejosa ni protege de manera efectiva su derecho 

humano a la libertad personal mientras se resuelve el caso. 

Lo anterior no implica paralizar el proceso penal, pues el Juez de amparo puede conceder la suspensión 

provisional para efecto de evitar la detención del quejoso y a su vez tomar las medidas necesarias para 

asegurar su comparecencia mientras se resuelve el fondo del asunto. Es decir, cuando la persona quejosa 

se presente a la audiencia inicial, el Juez natural podrá dictar las medidas cautelares pertinentes, como la 

prisión preventiva justificada a solicitud del Ministerio Público, sin embargo, debido a la suspensión 
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concedida, esta medida no será ejecutable, ya que el solicitante estará bajo la jurisdicción del Juez de 

Distrito en lo que respecta a su libertad personal, siempre que la suspensión siga vigente. 

Lo anterior implica el cumplimiento del mandato constitucional de aplicar y hacer valer en todo momento 

el principio pro persona contenido en el artículo 1o. de la Constitución Federal, sin que sea óbice a lo 

anterior que el pronunciamiento sobre la inconvencionalidad del acto impugnado y los efectos e impacto 

que deben tener las sentencias internacionales en las ejecutorias correspondientes serán abordados al 

resolver el fondo del asunto. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 95/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 8 de 

febrero de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla 

López y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrado Samuel Meraz Lares. Secretaria: Arely Pechir Magaña. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 

Circuito, al resolver la queja 284/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Circuito, al resolver la queja 106/2023. 

 

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 106/2023, resuelta por el Tercer Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Circuito, derivó la tesis aislada XXX.3o.6 P (11a.), de rubro: “SUSPENSIÓN EN EL JUICIO 

DE AMPARO INDIRECTO CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. EL ARTÍCULO 166, 

FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO QUE ESTABLECE LOS EFECTOS PARA LOS QUE DEBE 

CONCEDERSE CUANDO SE TRATA DE DELITOS DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, NO ES 

INCONVENCIONAL.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de septiembre 

de 2023 a las 10:38 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 

29, Tomo V, septiembre de 2023, página 5746, con número de registro digital: 2027335. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028557 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/5 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SU VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA 

POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO NO LO OBLIGA A SEÑALAR LA REGLA DE LA 

SANA CRÍTICA QUE SUSTENTA SU DECISIÓN. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si el Tribunal de Enjuiciamiento, al valorar las pruebas aportadas al juicio, debe precisar con base 

en qué regla de la lógica, máxima de la experiencia o conocimiento científico, sustentó su determinación, 
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o si es suficiente que sólo haga un ejercicio racional libre y lógico, bajo una apreciación conjunta, integral 

y armónica de las pruebas, para estimar que aquélla está motivada. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que el Tribunal de Enjuiciamiento, al valorar las pruebas aportadas al juicio 

oral, no está obligado a precisar con base en qué regla de la sana crítica –lógica, máxima de la experiencia o 

conocimiento científico–, sustentó su determinación, para estimar su debida motivación. 

 

Justificación: De conformidad con los artículos 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 259, párrafo segundo, 265, 359 y 402 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, el sistema de valoración de la prueba en el Sistema Penal Acusatorio es libre y lógico. 

El Tribunal de Enjuiciamiento, en cumplimiento al principio de legalidad previsto en el artículo 16 

constitucional, y con plena observancia a las reglas de la lógica, conocimientos científicos y máximas de la 

experiencia, sin contar con absoluta libertad que implique arbitrariedad de su parte –íntima convicción–, sólo 

debe realizar un ejercicio racional, libre y lógico, en atención a una justificación objetiva y suficiente de cada 

prueba, es decir, basta una apreciación conjunta, integral y armónica, para estimar que en su determinación 

consta la exteriorización de la justificación razonada que le permitió llegar a una conclusión. 

El principio de libertad de la prueba consiste en acreditar la veracidad o falsedad de los hechos objeto del 

proceso por medio de cualquier prueba libremente valorada por el juzgador, sin más limitaciones que las 

reglas de la lógica y las máximas de la experiencia. Y, al ser el principio de libertad de la prueba el rector 

del régimen probatorio del proceso penal acusatorio, la valoración no puede sustraerse a la racionalidad 

que tiene que ser acreditada, con la exigencia en que la culpabilidad quede acreditada más allá de toda 

duda razonable como resultado de la actividad probatoria llevada a cabo con todas sus garantías. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 98/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 

con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Cuarto Circuito. 8 de febrero de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los 

Magistrados Miguel Bonilla López y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. 

Secretario: Martín Muñoz Ortiz. 
 

Tesis y criterio contendientes: 
 

El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo directo 25/2021 (cuaderno auxiliar 697/2021) el cual dio origen 

a la tesis aislada (II Región)1o.2 P (11a.), de rubro: “REGLAS DE LA SANA CRÍTICA. SU MERA 

REFERENCIA POR PARTE DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, SIN LA MENCIÓN ESPECÍFICA 

DEL POSTULADO LÓGICO, MÁXIMA DE LA EXPERIENCIA O CONOCIMIENTO CIENTÍFICO QUE 

SUSTENTA SU PERSPECTIVA, NO SE TRADUCE EN QUE LA MOTIVACIÓN DE LA PRUEBA ESTÉ 

REGIDA POR AQUÉLLAS.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de febrero de 

2022 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 10, 

Tomo III, febrero de 2022, página 2641, con número de registro digital: 2024143, y 
 

El diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo 

directo 173/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028558 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 68/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RECLASIFICACIÓN JURÍDICA DEL DELITO. LA EFECTUADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO 

EN LA AUDIENCIA DE ALEGATOS DE CLAUSURA, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 

CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA, NI LOS DERECHOS AL DEBIDO 

PROCESO, LA DEFENSA ADECUADA Y A LA IGUALDAD PROCESAL. 
 

Hechos: Una persona fue condenada en primera instancia por la comisión del delito de lesiones agravadas. 

Inconformes con esa resolución, la persona sentenciada y la víctima interpusieron sendos recursos de 

apelación en los que se ordenó la reposición parcial del procedimiento para que la persona juzgadora 

dejara sin efecto la audiencia en la que se recibieron los alegatos de clausura, la celebrara nuevamente y 

continuara con los actos subsecuentes. 

En cumplimiento a esa resolución, se celebró nuevamente la audiencia de alegatos de clausura en donde el 

Ministerio Público reclasificó el delito de lesiones agravadas al de feminicidio en grado de tentativa y, 

posteriormente, el tribunal de enjuiciamiento dictó sentencia condenatoria por este último ilícito. En 

desacuerdo con ello, la persona sentenciada interpuso un recurso de apelación en el que se confirmó el 

fallo condenatorio. 

Inconforme, el sentenciado promovió un juicio de amparo directo en el que reclamó la 

inconstitucionalidad del artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que prevé la figura 

de la reclasificación jurídica del delito efectuada por el Ministerio Público, pues consideró que vulnera los 

principios de contradicción, legalidad, seguridad jurídica y afecta los derechos a la defensa adecuada y a la 

igualdad procesal. El Tribunal Colegiado que conoció del juicio negó la protección constitucional, por lo 

que en contra de esa resolución, la parte quejosa interpuso un recurso de revisión que corresponde 

resolverlo a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Criterio jurídico: De acuerdo con el contenido del artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, al emitir sus alegatos de clausura y sin variar los hechos, el Ministerio Público puede reclasificar 

el delito establecido en el auto de vinculación a proceso. Frente a ello, se otorgan suficientes garantías a la 

persona imputada y su defensa para argumentar, ofrecer nuevas pruebas y preparar su intervención, 

pudiendo incluso pedir la suspensión del debate para emprender su defensa frente a la nueva situación; lo 

cual salvaguarda el debido proceso, cumple con el principio de contradicción, no genera incertidumbre 

jurídica, tampoco produce ventajas indebidas, ni deja en estado de indefensión a la parte acusada, por lo 

que dicho precepto no vulnera los principios de contradicción, de legalidad, seguridad jurídica, ni los 

derechos a la defensa adecuada y la igualdad procesal. 
 

Justificación: Los derechos de legalidad y seguridad jurídica garantizan a toda persona gobernada el saber 

a qué atenerse respecto a toda regulación y actuación de la autoridad y, en consecuencia, no encontrarse en 

un estado de indefensión. Por su parte, del principio de igualdad y no discriminación, en su vertiente de 

igualdad procesal, se desprende que las partes en una controversia tengan los mismos derechos e idénticas 

expectativas, posibilidades y cargas procesales. 

Asimismo, el principio de contradicción en el proceso penal acusatorio proclama que toda afirmación, 

petición o pretensión formulada por una de las partes en el proceso debe ponerse en conocimiento de la 

parte contraria para que pueda expresar su conformidad u oposición manifestando sus propias razones, 

negando así la posibilidad de que exista prueba oculta. 
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En ese sentido, el artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé momentos 

procesales específicos en los que, sin variar los hechos examinados en el proceso, el Ministerio Público 

pueda reclasificar el delito en un procedimiento penal acusatorio y las condiciones para que proceda, lo 

que impone a la persona juzgadora la obligación de dar a la parte imputada y a su defensa la oportunidad 

de expresarse, así como de informarles sobre su derecho a pedir la suspensión del debate para ofrecer 

nuevas pruebas o preparar su intervención, mediante la refutación correspondiente. Con lo anterior, se 

garantiza que la persona acusada conozca oportunamente el cambio en la clasificación jurídica del ilícito a 

partir de los hechos atribuidos y pueda emprender su defensa, al tiempo en que exige el desarrollo del 

debido proceso a partir del cumplimiento de sus formalidades. 

Así, el referido precepto establece un procedimiento que debe ser observado y exige un deber de 

fundamentación y motivación, lo que no genera incertidumbre jurídica a las partes. Además, no contiene 

disposiciones que produzcan ventajas indebidas al Ministerio Público, ni colocan a la persona imputada en 

un estado de indefensión. 

Por lo tanto, el referido precepto no vulnera los principios de contradicción, legalidad, seguridad jurídica, 

ni los derechos al debido proceso, la defensa adecuada y la igualdad procesal, establecidos en los artículos 

1o., 14, 16 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo directo en revisión 2489/2023. 18 de octubre de 2023. Cinco votos de la Ministra y los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 

Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y Nalleli Nava Miranda. 
 

Tesis de jurisprudencia 68/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de tres de abril de dos mil veinticuatro.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028528 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/60 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

EJECUCIÓN DE LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 

DE GUERRERO ESTÁ FACULTADO PARA IMPONER UNA MULTA A LA PERSONA QUE 

OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO PROCURADOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN 

MUNICIPIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE UN 

LAUDO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones diversas al analizar 

si es posible imponer a la persona que ocupa el cargo de síndico procurador una multa como sanción ante 

el incumplimiento de un laudo dictado en un procedimiento burocrático, en el cual el Ayuntamiento fue 

condenado al pago de determinada cantidad. Mientras que uno consideró que, acorde a sus facultades, el 
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síndico procurador se encarga de gestionar los negocios de la Hacienda Municipal, de lo que deriva la 

imposibilidad de sancionarlo, el otro estimó que sí cuenta con atribuciones que inciden directamente en el 

pago que permiten demostrar la existencia de un principio de ejecución, de forma que sí es posible 

imponerle una multa en tal supuesto. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, establece que sí es posible imponer una multa a la persona que ocupe el puesto de 

síndico procurador de un Ayuntamiento de un Municipio del Estado de Guerrero, ante el incumplimiento 

de un laudo dictado en un procedimiento burocrático. 

 

Justificación: El derecho fundamental a la tutela judicial reconocido en el artículo 17 constitucional, en la 

fase de ejecución de sentencias, obliga al Estado Mexicano a establecer normas que prevean la posibilidad 

de ejecutar las resoluciones, lo que se refleja en el caso de los procedimientos burocráticos del Estado de 

Guerrero, en imponer multas y realizar los actos que se estimen necesarios para tales fines.  

Los artículos 46, primer párrafo, 62, fracción VI, 65, fracción II, 138, 146, 148, 159, 160 y 244 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, prevén las reglas de programación, autorización y 

ejercicio del gasto público, entre las que se encuentra el contemplar partidas para el pago de las 

liquidaciones, indemnizaciones o finiquitos de ley a que tengan derecho los trabajadores. 

Por su parte, los diversos 49, 73, fracción XV, 77, fracciones II y IV, 106, fracción XVIII, 123 y 143 del 

citado ordenamiento, establecen que el síndico procurador tiene atribuciones relacionadas con el ejercicio 

del presupuesto de egresos, desde la programación hasta la materialización de pagos, tales como participar 

en las sesiones ordinarias; librar con el presidente municipal las órdenes de pago a la Tesorería Municipal; 

representar y gestionar los negocios de la Hacienda Municipal; autorizar los gastos que deba realizar la 

administración municipal –indemnizaciones incluidas–, por parte de la Tesorería, y participar en la 

concertación de créditos, además de imponerle responsabilidades tanto políticas como administrativas en 

materia de ejercicio del presupuesto municipal para el caso de incumplimiento a las previsiones de dicho 

ordenamiento legal. 

En ese contexto, la sanción consistente en la imposición de una multa, sin perjuicio del ejercicio de 

diversas atribuciones del tribunal burocrático, se justifica en caso de incumplimiento al laudo, en el 

entendido de que, para imponerse legalmente, el propio órgano jurisdiccional debe ponderar tanto la 

normativa apuntada, la causa generadora de la sanción, así como en qué contexto del procedimiento 

interno municipal se encuentra inmersa la omisión de ejercicio atribuible al mencionado funcionario. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 142/2023. Entre los sustentados por el Segundo y el Tercer Tribunales 

Colegiados, ambos en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 29 de noviembre de 

2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero 

Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrado José Luis Caballero Rodríguez. Secretario: 

Luis Huerta Martínez. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 192/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

266/2022.  

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 192/2022, resuelto por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, derivó la tesis aislada 
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XXI.2o.C.T.17 L (11a.), de rubro: “SÍNDICO PROCURADOR. CARECE DE FACULTADES PARA 

CUMPLIR CON EL PAGO DE UN LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO).”, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 29, Tomo V, septiembre 

de 2023, página 5712, con número de registro digital: 2027139.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028535 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 11/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA O DECLINATORIA EN EL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL. MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PARA PROMOVERLO (LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012 AL 1 DE MAYO DE 

2019). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes al 

analizar la procedencia del incidente de incompetencia o declinatoria en los procedimientos ordinarios 

laborales previstos en los artículos 701 a 705 de la Ley Federal del Trabajo vigentes del 1 de diciembre de 

2012 al 1 de mayo de 2019. Mientras que uno determinó que cuando se promueve con posterioridad a la 

conclusión del periodo de demanda y excepciones debe declararse improcedente, el otro resolvió que es 

procedente promoverlo con posterioridad a la audiencia trifásica, correspondiente a la conciliación, 

demanda y excepciones y admisión de pruebas. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en los 

procedimientos ordinarios laborales ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, el momento procesal 

oportuno para promover el incidente de incompetencia o la declinatoria respectiva es al inicio de la etapa 

de demanda y excepciones y hasta antes del cierre de la audiencia trifásica, tal como lo mandata el artículo 

703 de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Justificación: En concordancia con la tesis aislada 2a. XC/96, de rubro: "COMPETENCIA. EL 

CONFLICTO QUE SE SUSCITE SOBRE ESTA MATERIA ES IMPROCEDENTE CUANDO LA 

JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SE DECLARA INCOMPETENTE CON MOTIVO DE 

UNA DECLINATORIA PLANTEADA CON POSTERIORIDAD A LA ETAPA DE DEMANDA Y 

EXCEPCIONES." de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es dable sostener que 

al ser la competencia una cuestión de previo y especial pronunciamiento, el incidente de incompetencia o 

declinatoria debe promoverse al inicio de la etapa de demanda y excepciones y hasta antes del cierre de la 

audiencia de ley, denominada comúnmente trifásica, porque comprende la conciliación, la demanda y las 

excepciones, así como la admisión de pruebas. Esta interpretación protege el debido proceso, la igualdad 

entre las partes, así como la certeza jurídica, puesto que garantiza que sea la autoridad competente la que 

avance en la resolución de las pretensiones de las partes, evita dilaciones innecesarias en el procedimiento 
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e incluso la nulidad de todo lo actuado, de conformidad con el artículo 706 de la Ley Federal del Trabajo. 

Debe precisarse que es posible, en términos del artículo 701 de la Ley Federal del Trabajo, que la Junta, 

de manera oficiosa, se declare incompetente en cualquier estado del proceso pero hasta antes de que se 

celebre la audiencia de desahogo de pruebas, cuando existan en el expediente datos que así lo justifiquen. 

Lo anterior, en la inteligencia de que en este momento ninguna de las partes podrá promover el incidente 

de incompetencia o la declinatoria respectiva, porque su derecho a realizarlo precluyó en términos del 

artículo 703 de la ley en comento, ya que es en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, y 

admisión de pruebas, en la que las partes plantean la incidencia de incompetencia o declinatoria, en el 

entendido de que es la propia Junta la que en el acto, analizando los elementos aportados por las partes, 

después de oírlas y de recibir las pruebas que estime convenientes, las cuales deberán referirse 

exclusivamente a la cuestión de incompetencia, dictará la resolución correspondiente al concluir la 

audiencia preliminar. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 140/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. 

15 de noviembre de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar 

Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 

Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, al resolver los 

conflictos competenciales 53/2018, 65/2018, 68/2018, 4/2019 y 58/2019, los cuales dieron origen a la tesis 

de jurisprudencia XIX.1o.P.T. J/5 (10a.), de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA 

LABORAL. ES IMPROCEDENTE SI LA DECLINATORIA SE OPONE CON POSTERIORIDAD A 

LA CONCLUSIÓN DEL PERIODO DE DEMANDA Y EXCEPCIONES.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo IV, octubre de 2019, página 3308, con número 

de registro digital: 2020887, y 

 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 16/2023. 

 
Nota: La tesis aislada 2a. XC/96 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo IV, octubre de 1996, página 315, con número de registro digital: 200526. 

 
Tesis de jurisprudencia 11/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

siete de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028522 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 58/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONADAS O A TRAVÉS DE ACUERDOS 

ESTRUCTURADOS QUE RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFERENTES. LA 

LIMITACIÓN PREVISTA EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RESPETA LOS 

PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

 

Hechos: Una persona jurídica, integrante de un grupo multinacional, promovió un juicio de amparo 

indirecto en contra del artículo 28, fracción XXIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que establece 

que no serán deducibles los pagos realizados a partes relacionadas o a través de un acuerdo estructurado, 

cuando los ingresos de su contraparte estén sujetos a regímenes fiscales preferentes. La empresa planteó, 

entre otras cuestiones, que el contenido de la norma le causa inseguridad jurídica y afecta el principio de 

legalidad al habilitar al Servicio de Administración Tributaria que emita las reglas para la modulación de 

la restricción. El Juzgado de Distrito decretó el sobreseimiento porque consideró que la empresa no 

demostró ubicarse en los supuestos de la norma. Un Tribunal Colegiado de Circuito revocó el 

sobreseimiento y remitió el asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: El artículo 28, fracción XXIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al limitar la 

deducción de pagos a partes relacionadas o a través de acuerdos estructurados que recaigan en regímenes 

fiscales preferentes, respeta los principios de seguridad jurídica y legalidad tributaria porque permite a las 

personas contribuyentes saber a qué atenerse con su contenido normativo y es permisible que los aspectos 

secundarios del funcionamiento de la norma se contengan en disposiciones de menor jerarquía. 

 

Justificación: El precepto reclamado señala con claridad cuándo son deducibles los pagos efectuados a 

partes relacionadas sujetas a regímenes fiscales preferentes, sin que sea indispensable que se definan todas 

las palabras o conceptos (como lo es, lo que debe entenderse por actividad empresarial, contar con 

personal y activos necesarios), ya que la lectura integral del precepto permite a las personas 

contribuyentes saber a qué atenerse con el contenido de la norma. 

Además, el principio de legalidad tributaria tiene su núcleo en que los elementos esenciales de la 

contribución se contengan en la ley y permite que elementos secundarios puedan regularse en 

disposiciones de menor jerarquía, como las reglas de carácter general que expida el Servicio de 

Administración Tributaria; por lo que el hecho de que en el precepto reclamado se incluya la cláusula 

habilitante para que tal dependencia expida las reglas para normar aspectos secundarios de la deducción, 

respeta el principio de legalidad tributaria y no causa inseguridad jurídica que en una disposición 

reglamentaria se dispongan los pormenores para la operación de la norma. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 483/2021. 16 de noviembre de 2022. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra 

Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y de los Ministros 

Juan Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y 

de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez. 
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Tesis de jurisprudencia 58/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028523 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 59/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONADAS O A TRAVÉS DE ACUERDOS 

ESTRUCTURADOS QUE RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFERENTES. LA 

LIMITANTE EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RESPETA EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 

Hechos: Una persona jurídica, integrante de un grupo multinacional, presentó demanda de amparo 

indirecto en contra del artículo 28, fracción XXIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que establece 

que no serán deducibles los pagos realizados a partes relacionadas o a través de un acuerdo estructurado, 

cuando los ingresos de su contraparte estén sujetos a regímenes fiscales preferentes. La empresa planteó, 

entre otras cuestiones, que la limitante a la deducción causa que contribuya a partir de una base irreal lo 

que afecta al principio de proporcionalidad tributaria. El Juzgado de Distrito decretó el sobreseimiento 

porque consideró que la empresa no demostró ubicarse en los supuestos de la norma. Un Tribunal 

Colegiado de Circuito revocó el sobreseimiento y remitió el asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Criterio jurídico: La limitante a la deducción de pagos a partes relacionadas o a través de acuerdos 

estructurados que recaigan en regímenes fiscales preferentes, respeta el principio de proporcionalidad 

tributaria porque permite reconocer la verdadera capacidad de las personas contribuyentes. 

 

Justificación: El hecho de que el artículo 28, fracción XXIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

condicione o limite una deducción al cumplimiento de determinados requisitos tratándose de pagos a 

partes relacionadas o a través de acuerdos estructurados que recaigan en regímenes fiscales preferentes, 

encuentra su justificación en evitar prácticas de elusión o evasión fiscal, o bien, de traslado de capitales, 

beneficios o utilidades a entidades con regímenes fiscales preferentes, que si bien no constituyen paraísos 

fiscales, sí representan una carga fiscal menor a la que se pagaría en México, lo que genera consecuencias 

de importante magnitud al debilitar la base gravable y propiciar una inadecuada distribución de los gastos 

públicos, incluso, la inminente consecuencia de una insuficiencia presupuestaria para cubrir las 

necesidades del país. 

Si la deducción de los pagos efectuados a partes relacionadas sujetas a regímenes fiscales preferentes 

fuese ilimitada, permitiría que los contribuyentes trasladen las utilidades a otros países o territorios y con 

eso erosionen la base del impuesto en México, de manera que se dejaría de pagar impuesto sobre ingresos 

mediante una base tributaria con fines elusivos. 
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Esto es, si se permitiera deducir los conceptos referidos sin sujetarse a la veracidad y demostración 

razonable de la operación, daría lugar a que el contribuyente pagara un impuesto sobre la renta de forma 

irreal al deducir conceptos que no corresponden exactamente a su verdadera capacidad contributiva. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 483/2021. 16 de noviembre de 2022. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra 

Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y de los Ministros 

Juan Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y 

de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez. 

 

Tesis de jurisprudencia 59/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028545 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 67/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

NORMAS QUE ESTABLECEN LA MECÁNICA DE LOS IMPUESTOS. NO SON 

SUSCEPTIBLES DE SOMETERSE A UN ANÁLISIS DE RESPETO AL PRINCIPIO DE 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, PUES NO ESTÁN INSERTAS EN EL ÁMBITO DEL 

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 

 

Hechos: Mediante una reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado que entró en vigor el primero de 

enero de dos mil veintidós, el legislador definió en su artículo 4o.-A qué debe entenderse por "actos o 

actividades no objeto del impuesto" y precisó que tales actividades no son susceptibles de acceder a la 

mecánica del acreditamiento del impuesto al valor agregado trasladado. 

Después de presentar su declaración de impuestos con fundamento en la norma reformada, una empresa 

promovió un juicio de amparo indirecto en contra del decreto por el que se modificó la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado con motivo de su primer acto de aplicación, consistente en la declaración mensual, con 

base en la que señaló demostrar que al calcular el acreditamiento del impuesto conforme al artículo 5o. de 

la ley en comento, debió incluir las actividades no objeto, lo que distorsionó el resultado obtenido. 

El Juzgado de Distrito del conocimiento sobreseyó en el asunto. La empresa acudió al recurso de revisión 

y un Tribunal Colegiado de Circuito revocó el sobreseimiento y remitió el caso a esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: Las normas en las que el legislador establece la mecánica de los impuestos, así como las 

modalidades para el acreditamiento del impuesto al valor agregado, no se insertan en el ámbito del 

derecho administrativo sancionador. Este tipo de normas son emitidas en ejercicio de la potestad tributaria 
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que se manifiesta en el poder del Estado para establecer las contribuciones, por lo que no se sujetan a un 

análisis de presunción de inocencia. 

 

Justificación: La presunción de inocencia es un derecho fundamental, cuyo contenido debe modularse 

dependiendo del contexto en el que se aplique en tres vertientes: 1. Como regla probatoria. 2. Como regla 

de trato. 3. Como estándar probatorio o regla de juicio. Sin embargo, carece de aplicabilidad para analizar 

una norma fiscal que no guarda relación con el derecho sancionador. 

Lo anterior es así porque a partir del principio de separación de poderes establecido en el artículo 49 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las facultades otorgadas al legislativo, es claro 

que cuenta con libertad configurativa del sistema tributario sustantivo y adjetivo acorde con los principios 

de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, constitucional. 

En tal sentido, el producto normativo es lo que se somete al análisis constitucional y no las razones dadas 

en su proceso de creación para justificar el cambio normativo de las normas fiscales que establecen 

aspectos relacionados con la mecánica de los impuestos y no la imposición de sanciones o penas y, por 

ende, no son susceptibles de análisis bajo el principio de presunción de inocencia. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 479/2023. Servicios Nacionales de Asistencia, S.A. de C.V. 25 de octubre de 2023. 

Cinco votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Javier Alexandro González Rodríguez. 

 

Tesis de jurisprudencia 67/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de tres de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028573 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 69/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

UTILIDAD FISCAL AJUSTADA. LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA PERMITE 

ENTENDER ESE CONCEPTO Y LA MECÁNICA DEL CÁLCULO QUE ES UTILIZADO PARA 

CONOCER EL LÍMITE DE LA DEDUCCIÓN DE LOS INTERESES APLICABLES. 

 

Hechos: Una empresa inmobiliaria contrató financiamiento por el que paga intereses. En su declaración 

anual, únicamente pudo deducir de manera parcial los intereses devengados ya que, a partir del año 2020, 

el artículo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece que no son deducibles los 

intereses netos devengados en cantidad superior a veinte millones de pesos y que excedan 30 % de la 

utilidad fiscal ajustada. 
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Inconforme con lo anterior, la empresa promovió un juicio de amparo indirecto en el que argumentó la 

inseguridad jurídica que le genera el concepto de "utilidad fiscal ajustada", ya que para su cálculo se 

necesita conocer de manera previa la "utilidad fiscal" de la empresa, que a su vez involucra los montos 

deducibles por concepto de intereses. 

El Juez de Distrito negó el amparo y la empresa interpuso un recurso de revisión que se remitió a esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: La interpretación del concepto "utilidad fiscal ajustada", establecido en el artículo 28, 

fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta es conforme con los principios de legalidad y 

seguridad jurídica reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 

comprende la base para determinar el límite de la deducción de los intereses netos. 

 

Justificación: El artículo 9, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta describe el concepto "utilidad 

fiscal" al que se le aplica la tasa correspondiente para calcular el impuesto sobre la renta por pagar. Esa utilidad 

fiscal se obtiene de considerar los ingresos acumulables, menos la participación de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas (PTU) pagada en el ejercicio, menos las deducciones autorizadas. 

Asimismo, el cuarto párrafo de la fracción XXXII del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

define al concepto de "utilidad fiscal ajustada" que consiste en la utilidad fiscal calculada conforme al 

artículo 9, fracción I, más los intereses devengados a cargo del contribuyente (intereses por pagar), más la 

deducción de activos fijos, cargos diferidos y erogaciones realizadas en periodos preoperativos. Tal 

concepto se determinará sin importar si se obtuvo ganancia o pérdida en el ejercicio. 

Así, la utilidad fiscal ajustada se obtiene a partir de dos series de cálculo. La primera parte de los ingresos 

acumulables, a los que se resta la PTU pagada en el ejercicio, menos las deducciones autorizadas, por lo 

que a partir de tales restas se obtiene la utilidad fiscal. La segunda serie de cálculo aplicable parte de 

tomar lo obtenido en la primera serie que es la utilidad fiscal, a la que se suman los intereses devengados a 

cargo del contribuyente (intereses por pagar), más la deducción de activos fijos, cargos diferidos y 

erogaciones realizadas en periodos preoperativos, lo que generará la utilidad fiscal ajustada. 

En ese sentido, la utilidad fiscal ajustada es un concepto que elimina el efecto de los intereses devengados en el 

cálculo de la utilidad fiscal, ya que en la determinación de dicha utilidad se desconoce el límite de la deducción 

de intereses devengados a cargo. Por ello, la utilidad fiscal ajustada será el importe sobre el cual se aplicará el 

factor del 30 % como límite de deducción para los intereses netos del ejercicio de acuerdo con el artículo 28, 

fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Por tanto, no existe incertidumbre respecto de dicho concepto de utilidad fiscal ajustada, ni se viola el principio 

de legalidad tributaria al no preverse en la norma una mayor explicación sobre su cálculo, toda vez que, de una 

correcta interpretación de la Ley del Impuesto sobre la Renta, puede advertirse cómo se obtiene tal utilidad 

fiscal ajustada para los efectos que en la misma legislación se prevén en la norma publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el nueve de diciembre de dos mil diecinueve y vigente a partir de dos mil veinte. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 455/2022. LMF Frisa Comercial, S.R.L. de C.V. 29 de marzo de 2023. Mayoría de 

cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Disidente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita 

Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez. 
 

Tesis de jurisprudencia 69/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de tres de abril de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CATÁLOGO DE PUBLICACIONES 
 

-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Octubre ’98, Agosto ’99, 

Noviembre ’02, Abril-Junio’07, Abril-Junio’10). 

-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO (Abril ’97, Marzo’00, Febrero’02, Octubre-Diciembre’03, Octubre-

Diciembre’07, Abril-Junio’2012, Enero-Marzo’2021). 

-CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Junio’97, Abril’00, Julio-Septiembre’03, Octubre-

Diciembre’05, Enero-Marzo’07, Enero-Marzo’09, Enero-Marzo’2011, Enero-Marzo’213, Julio-

Septiembre’2014, Enero-Marzo’2016, Octubre-Diciembre’2022) 

-CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Agosto ’97) (Mayo ’00) (Julio-

Septiembre’03) (Octubre-Diciembre’05, Enero-Marzo’07, Enero-Marzo’09, Enero-Marzo’2011, Enero-

Marzo’2012, Enero-Marzo’2014, Enero-Marzo’2016). 

-CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio 2005, Julio-Septiembre 2007, Julio-

Septiembre’09, Octubre-Diciembre’2011, Octubre-Diciembre’2014, Enero-Marzo’2023). 

-CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA (Septiembre’00, 

Enero-Marzo’05, Abril-Junio’09, Octubre-Diciembre’2012, Enero-Marzo’2015, Julio-Septiembre’2017, 

Abril-Junio’2020). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Abril’98, Febrero’00, 

Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’2016, Octubre-Diciembre’2020, Abril-Junio’2022). 

-CÓDIGO DE COMERCIO (Abril’98, Julio-Septiembre’04, Octubre-Diciembre’08, Enero-Marzo’11, Abril-

Junio’2013, Octubre-Diciembre’2018, Abril-Junio’2023).  

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (Julio-Septiembre’04, Octubre- Diciembre’ 08, Octubre-

Diciembre’2015). 

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Julio- Septiembre’10). 

-CÓDIGO PENAL FEDERAL (Julio-Septiembre’10). 

-LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO (Mayo’98, Julio-Septiembre’04, Octubre- 

Diciembre’08, Octubre-Diciembre’2015, Abril-Junio’2019). 

-LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO (Junio’98, Julio-Septiembre’04, Octubre-Diciembre’ 09). 

-LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS (Julio’98). 

-LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (Agosto’98, Octubre-Diciembre’09, Octubre-

Diciembre’2015, Enero-Marzo’2019). 

-LEY DE AMPARO (Septiembre’98, Abril-Junio’07, Enero-Marzo’09, Julio-Septiembre’ 2013, Julio-

Septiembre’2018, Julio-Septiembre’2020, Abril-Junio’2021). 

-LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE SONORA 

(Noviembre’98, Junio ’00). 

-LEY CATASTRAL Y REGISTRAL Y SU REGLAMENTO (Enero’99, Octubre ’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY DEL NOTARIADO (Enero’99, Octubre’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY DE ARANCELES PARA LOS NOTARIOS DEL ESTADO DE SONORA (Enero ’99, Octubre’00, 

Octubre-Diciembre’06). 

-REGLAMENTO DE LA LEY CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero ’99, 

Octubre ’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY QUE CREA EL COTUME (Febrero’99, Junio ’00, Julio-Septiembre ’03). 

-LEY DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE 

SONORA (Febrero’99). 

-LEY DE SALUD (Marzo’99, Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE ASISTENCIA SOCIAL (Marzo’99). 

-LEY QUE REGLAMENTA LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA (Abril’99). 

-LEY ORGÁNICA P.G. J (Abril’99, Junio’00, Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’2016). 

-LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD, 

PARA EL ESTADO DE SONORA (Abril’99, Julio-Septiembre’03, Enero-Marzo’09). 
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-LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (Mayo’99, Julio-

Septiembre’2011). 

-LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA (Mayo’99, Noviembre’00, 

Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’10). 

-LEY ORGÁNICA DE LA DEFENSORIA DE OFICIO (Mayo’99, Octubre ’00, Octubre-Diciembre’03, Abril-

Junio’2016). 

-LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Junio’99, Abril’02). 

-LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO (Junio’99). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO (Junio’99, Febrero’00, Octubre-

Diciembre’03). 

-LEY DE TRÁNSITO (Julio’99, Junio’00, Octubre - Diciembre’04). 

-LEY QUE REGULA LA OPERACIÓN, Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

DESTINADOS A LA FABRICACIÓN, ENVASAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, GUARDA, 

TRANSPORTACIÓN, VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO EN EL 

ESTADO DE SONORA (Julio’99, Junio’00, Octubre - Diciembre’04). 

-LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (Septiembre’99, 

Octubre’02, Octubre-Diciembre’03). 

-LEY DE EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA (Septiembre’99, Octubre’00). 

-LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Septiembre’99, Octubre’02). 

-LEY QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS E 

HISTÓRICOS DEL ESTADO DE SONORA (Octubre’99). 

-LEY DEL BOLETÍN (Octubre’99, Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE ARCHIVOS 

PÚBLICOS (Octubre’99). 

-LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’99, Julio ’02). 

-LEY DE TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Junio ’00, Octubre - 

Diciembre’04). 

-LEY DE BIENES Y CONCESIONES DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Noviembre’00, Abril-

Junio’2012). 

-LEY QUE CREA LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA  (Noviembre ’99, Junio’00). 

-LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Diciembre ’00). 

-LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’99, Octubre’00). 

-LEY DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL ESTADO DE SONORA 

(Diciembre’99, Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTA-RILLADO 

DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’99). 

-COMPILACIÓN DE CRITERIOS PENALES 1992-1995 (Enero’00). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO (Febrero’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE SONORA (Junio’00). 

-REGLAMENTO DE LA POLICÍA JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Junio’00). 

-LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE VÍA EN LOS CAMINOS Y CARRETERAS DE 

JURISDICCIÓN ESTATAL DE SONORA (Junio’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

ESTADO (Junio’00). 

-DECRETO QUE CREA UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO QUE SE DENOMINARÁ 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA 

(Octubre’00). 

-LEY ORGÁNICA DEL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 
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-LEY DE REGULACIÓN Y FOMENTO DE TIEMPO COMPARTIDO PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 

-LEY SOBRE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY DE INQUILINATO DEL ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DEL REGISTRO CIVIL EN EL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES 

EN EL ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY REGLAMENTARIA PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FOMENTO GANADERO (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO Y 

GASTO PÚBLICO (Noviembre’00). 

-LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA (Noviembre’00). 

-LEY QUE CREA LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA (Noviembre ’00). 

-LEY QUE REGLAMENTA LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre’00). 

-LEY QUE INSTITUYE Y DECLARA DE INTERES PÚBLICO LA CAMPAÑA CONTRA LAS 

DROGAS (Noviembre’00). 

-LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’00).  

-LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre ’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DEL ESTADO DE SONORA 

(Diciembre’00). 

-LEY DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’00). 

-DECRETO QUE CREA EL INSTITUTO DEL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-LEY DE GANADERIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00, Octubre- Diciembre’ 04), 

(Enero-Marzo’2006). 

-REGLAMENTO DE LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-REGLAMENTO DEL PADRÓN ESTATAL DE CAUSANTES (Enero’02). 

-REGLAMENTO DEL COBRO Y APLICACIÓN DE GASTOS DE EJECUCIÓN Y PAGO DE 

HONORARIOS POR NOTIFICACIÓN DE CREDITOS (Enero’02). 

-LEY DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GASTO 

PÚBLICO ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y GASTO PÚBLICO ESTATAL (Enero’02).  

-LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS 

CON BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL CONSULTIVA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 
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-LEY QUE EXIGE SEA IZADA LA BANDERA NACIONAL EN TODOS LOS PLANTELES DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CRÉDITO EDUCATIVO DEL ESTADO DE SONORA 

(Marzo’02). 

-DECRETO QUE CREA EL CÓDIGO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 

ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA (Marzo’02), (Octubre-Diciembre’03). 

-LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL MAGISTERIO DEL ESTADO (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SONORA (Marzo ’02). 

-LEY QUE CREA EL CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY QUE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL CRÉDITO MAGISTERIAL (Marzo’02). 

-LEY QUE AUTORIZA EL PAGO DE LA CUOTA DE DEFUNCIÓN DE MAESTROS EN SERVICIO 

(Marzo’02). 

-LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Abril’02). 

-LEY QUE REGULA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES (Abril’02). 

-LEY DE HACIENDA MUNICIPAL (Mayo’02). 

-LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Mayo’02). 

-LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL (Junio’02, Enero-Marzo’06). 

-LEY QUE FACULTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA OTORGAR PREMIOS, ESTIMULOS Y 

RECOMPENSAS (Octubre’02). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

PARA EL ESTADO DE SONORA (Diciembre’02, Enero-Marzo ’03, Julio-Septiembre’05, Julio-

Septiembre’2015). 

-LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’02) (Enero-Marzo’03). 

-LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’02) (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR PARA EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03) (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER (Enero-Marzo’03) 

(Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03). 

-REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Enero-Marzo’03). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03) (Julio-Septiembre’05). 

-LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS (Julio-Septiembre’03). 

-ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PROCESAL TIPO PARA LA REPÚBLICA MEXICANA (Enero-

Marzo’04). 

-COMPILACIÓN DE TRATADOS Y CONVENCIONES INTERNACIONALES (Abril-Junio’04, Octubre-

Diciembre’2013, Julio-Septiembre’2021). 

-LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN (Julio-Septiembre’05). 

-ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN (Julio-

Septiembre’05). 

-LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

(Julio-Septiembre’05).  

-LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (Julio-Septiembre’05). 
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-LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES (Julio-Septiembre’05). 

-LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER (Julio-Septiembre’05). 

-LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Julio-Septiembre’05, Julio-

Septiembre’2015). 

-LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’05), 

(Enero-Marzo’06). 

-LEY DE DONACIÓN Y TRASPLANTE PARA ORGANISMOS HUMANOS (Enero-Marzo’06). 

-LEY DE SOCIEDADES MUTUALISTAS (Enero- Marzo ‘06). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL (Abril-Junio’06). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 

ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’06). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO (Abril-Junio‘06). 

-LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA DOCU-MENTACIÓN 

PÚBLICA (Abril-Junio’06).   

-LEY QUE ESTABLECE EL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO 

DE SONORA (Julio-Septiembre’06, Enero-Marzo’09). 

-REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE SOCIEDADES MUTUALISTAS PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE DESARROLLO SOCIAL (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE AGUA DEL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’06). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE 

SONORA (Octubre-Diciembre’06). 

-LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Abril-Junio’07). 

-RECOPILACIÓN DE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE SONORA, DESDE EL AÑO 1949 A LA ACTUALIDAD. TOMO I. (Enero-

Marzo’08). 

-RECOPILACIÓN DE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE SONORA, DESDE EL AÑO 1949 A LA ACTUALIDAD. TOMO II (Abril-

Junio’08). 

-LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO 

DE SONORA (Julio-Septiembre’08, Enero-Marzo’2018). 

-LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE SONORA. (Julio-Septiembre’08). 

-LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS PARA EL 

ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’08, Abril-Junio’2005). 

-LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO (Julio-Septiembre’08). 

-LEY DE UNIONES DE CRÉDITO. (Octubre-Diciembre’09). 

-CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’10, Abril-Junio’11, Julio-

Septiembre’2015, Octubre-Diciembre’2017, Enero-Marzo’2020, Octubre-Diciembre’2023). 

-LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (Abril-Junio’10). 

-CÓDIGO PENAL FEDERAL (Julio-Septiembre’10). 

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Julio-Septiembre’10). 

-LEY GENERAL DE SALUD (Octubre-Diciembre’10). 

-LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 

PARTICULARES (Octubre-Diciembre’10). 
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-LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Octubre-Diciembre’10). 

-LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE SEGURIDAD ESCOLAR PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA TRATA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ESTADO DE SONORA (Julio-

Septiembre’2011). 

-LEY DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-

Septiembre’2011, Enero-Marzo’2018). 

-LEY QUE DETERMINA LAS BASES DE OPERACIÓN DE LAS CASAS DE EMPEÑO DEL 

ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’2012). 

-LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Julio-Septiembre’2012, Octubre-

Diciembre’ 2016). 

-LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA 

DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 

ESTOS DELITOS (Julio-Septiembre’2012, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 

DE SONORA (Enero-Marzo’2013, Julio-Septiembre’2016, Enero-Marzo’2017 ). 

-LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (Julio-Septiembre’ 2013). 

-CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Enero-Marzo’2014, Enero-Marzo’2016). 

-LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES (Enero-Marzo’2014). 

-LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (Abril-Junio’2014). 

-LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS (Abril-Junio’2014). 

-LEY NACIONAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS (Abril-

Junio’2015, Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (Julio-

Septiembre’2015, Octubre- Diciembre’2017). 

-CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO (Julio-Septiembre’2015, Octubre-Diciembre’2017). 

-CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE 

MENORES (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN INTERMERICANA SOBRE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES 

(Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE MENORES Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA 

DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN DE BELEM DO PARÁ” (Julio-Septiembre’2015, 

Enero - Marzo’2018). 

-LEY DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-

Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 

PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-Septiembre’ 2016). 
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-LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-

Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS O 

ABANDONADOS DEL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (Julio-Septiembre’ 2016). 

- LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

(Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL (Enero-Marzo´2017). 

-LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (Abril-Junio´2017). 

-LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA 

(Abril-Junio´2017). 

-LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS (Abril-Junio´2017). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CUSTODIA Y MANEJO DE INFORMACIÓN 

RESTRINGIDA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL 

ESTADO DE SONORA. (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SONORA. 

(Octubre-Diciembre’2017). 

-LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. (Enero - 

Marzo’2018). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE SONORA. (Enero-Marzo’2018). 

-LEY DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA. (Enero - Marzo’2018). 

-LEY DE LOS ADULTOS MAYORES DEL ESTADO DE SONORA. (Enero - Marzo’2018). 

-CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER (Enero - Marzo’2018). 

-RECOMENDACIÓN GENERAL NÚMERO 33 SOBRE EL ACCESO DE LAS MUJERES A LA 

JUSTICIA (Enero - Marzo’2018). 

-LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Julio-Septiembre’2019). 

-LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY DE LA GUARDIA NACIONAL (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS 

(Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY FEDERAL DEL TRABAJO (Octubre-Diciembre’2021, Julio-Septiembre’2023). 

-REGLAMENTO DEL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero - Marzo’2022). 

-ACUERDO GENERAL NÚMERO 17/2021 DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE SONORA, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL CENTRO DE CONVIVENCIA 

FAMILIAR Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

(Enero - Marzo’2022). 

-REGLAMENTO QUE DETERMINA LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE SONORA (Julio - Septiembre’2022). 

-LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS (Enero - 

Marzo’2024). 
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NUEVAS ADQUISICIONES 
 

SECCIÓN PRIMERA  

BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  

 
 

1.- Tomo CCXII 

03 de noviembre de 2023 

Número 36, Secc. III 

-Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

 

2.- Tomo CCXII 

21 de diciembre de 2023 

Número 50, Secc. IV 

- Acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Fondo para la Administración 

de Justicia del Estado, para el año Fiscal 2024. 

 

3.- Tomo CCXII 

26 de diciembre de 2023 

Número 51, Secc. I 

- Reforma al Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Cajeme. 

 

4.- Tomo CCXII 

28 de diciembre de 2023 

Número 52, Secc. I 

- Acuerdo por el que se actualizan los montos de las cuotas o tarifas de los derechos del Título Cuarto de 

la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal del año 2024. 

 

5.- Tomo CCXII 

28 de diciembre de 2023 

Número 52, Secc. III 

- Decreto número 155, por lo que se reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal 

del Estado de Sonora, de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, de la Ley de Control Vehicular del 

Estado de Sonora y de la Ley que Regula la Operación y Funcionamiento de los Establecimientos 

destinados a la Fabricación, Embasamiento, Distribución, Almacenamiento, Transportación, Venta y 

Consumo de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Sonora. 

 

6.- Tomo CCXIII 

05 de enero de 2024 

Edición Especial 

- Ley número 176, de Movilidad y Seguridad Vial para el Estado de Sonora. 

- Ley número 177, de Transporte del Estado de Sonora. 

 

7.- Tomo CCXIII 

08 de enero de 2024 

Número 03, Secc. I 

- Decreto número 151, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley que crea el Centro de 

Conciliación Laboral del Estado de Sonora. 

 

 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

474 

 

8.- Tomo CCXIII 

15 de enero de 2024 

Número 05, Secc. I 

- Reforma a los artículos 33, 38 y 57 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Cajeme. 

 

9.- Tomo CCXIII 

15 de enero de 2024 

Número 05, Secc. II 

- La Derogación de diversas disposiciones al Reglamento para el Funcionamiento de los Establecimientos 

Mercantiles, relacionados con actividades Comerciales, industriales o de Servicios en el Municipio de 

Hermosillo; La Reforma y Adición al Acuerdo de Creación de la Agencia municipal de Desarrollo 

Económico, al reglamento interior de la administración pública municipal directa del H. Ayuntamiento de 

Hermosillo, al reglamento de protección civil del municipio de Hermosillo y al reglamento de desarrollo 

urbano y del espacio público para el municipio de Hermosillo. 

- Acuerdo que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones del Reglamento Interior de H. 

Ayuntamiento de Hermosillo. 

 

10.- Tomo CCXIII 

22 de enero de 2024 

Número 07, Secc. III 

- Código de Ética y de Conducta de las y los Servidores Públicos del Gobierno Municipal de Nacozari de 

García 2021-2024. 

 

11.- Tomo CCXIII 

31 de enero de 2024 

Edición Especial 

- Decreto número 153, que reforma. Adiciona y deroga diversas de la Ley de la Defensoría Pública. 

- Decreto número 162, que reforma diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público del Estado de Sonora; y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas para el Estado de Sonora. 

 

12.- Tomo CCXIII 

06 de febrero de 2024 

- Ley número 175, del Notariado para el Estado de Sonora.  

 

13.- Tomo CCXIII 

19 de febrero de 2024 

Número 15, Secc. I 

- Modificación al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal de 2023, del H. Ayuntamiento de Hermosillo, 

Sonora. 

 

14.- Tomo CCXIII 

19 de febrero de 2024 

Número 15, Secc. II 

- Acuerdo General número 03/2024 del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 

mediante el cual se autoriza el uso de videoconferencia en tiempo real para la realización de audiencias y 

diligencias judiciales en materia Laboral, y se autoriza Lineamientos Generales para su uso. 

- Acuerdo General número 04/2024 del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, que 

autoriza los Lineamientos para el uso de la videoconferencia, como medios para la realización de las 

audiencias del Sistema Penal Acusatorio y Oral, que se programen en los Juzgados y Salas Orales de lo 
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Penal de la entidad, en el Juzgado de Ejecución de Sanciones y en los Tribunales de Apelación 

correspondientes. 

- Acuerdo General del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, mediante el cual se 

crea y regula el funcionamiento de la Oficialía de Partes Común para los Tribunales Laborales del Distrito 

Judicial 01 con Sede en Hermosillo, Sonora. 

 

15.- Tomo CCXIII 

22 de febrero de 2024 

Número 16, Secc. II 

- Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, del Poder Ejecutivo. 

 

16.- Tomo CCXIII 

22 de febrero de 2024 

Número 16, Secc. IV. 

- Decreto número 161, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Seguridad 

Escolar para el Estado de Sonora. 

 

17.- Tomo CCXIII 

29 de febrero de 2024 

Número 18, Secc. II 

- Extracto de Acta de Sesión Plenaria 05/2024 del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

 

18.- Tomo CCXIII 

07 de marzo de 2024 

Número 20, Secc. II 

- Reglamento de Programas de Becas Municipales del H. Ayuntamiento de Fronteras. 

- Reglamento Interior del Trabajo del H. Ayuntamiento de Fronteras. 

- Reglamento de Participación Ciudadana del H. Ayuntamiento de Fronteras. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
        

1.- Número 02. 

03 de enero de 2024. 

- Decreto por el que se reforman los artículos 109 y 113 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Salud, para 

consolidar la federalización del sistema de salud para el bienestar.  

- Decreto por el que se reforman las fracciones VIII del artículo 8 y VIII del 

artículo 18 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores. 

 

2.- Número 04. 

04 de enero de 2024. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

- Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 

Inconstitucionalidad 60/2023 (Leyes de Ingresos de municipios de Sonora). 

 

3.- Número 05. 

05 de enero de 2024. 

- Anexos 3 y 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada el 29 de diciembre de 2023. 

 

4.- Número 09. 

10 de enero de 2024. 

- Unidad de Medida y Actualización, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 

5.- Número 14. 

16 de enero de 2024. 

- Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2024, publicadas en la edición vespertina 

del 28 de diciembre de 2023. 

 

6.- Número 16. 

17 de enero de 2024. 

- Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de Registro Agrario Nacional. 

 

7.- Número 17. 

Edición Vespertina 

17 de enero de 2024. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del Código Civil Federal y del Código Penal Federal, en materia 

de violencia a través de interpósita persona. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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8.- Número 18. 

18 de enero de 2024. 

- Anexos 11, 12, 13 y 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada el 29 de diciembre de 

2023. 

 

9.- Número 19. 

19 de enero de 2024. 

- Anexos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, y 30 de 

las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2024, publicadas en la edición vespertina del 28 de 

diciembre de 2023. 

 

10.- Número 20. 

22 de enero de 2024. 

- Anexos 23, 24, 25, 25-Bis, 28, 29, 30, 31 y 32 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada 

el 29 de diciembre de 2023. 

 

11.- Número 22. 

24 de enero de 2024. 

- Decreto por el que se declara reformado el primer párrafo del artículo 65 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de periodos de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión. 

-Acuerdo por el que se expide el Código de Conducta de las personas servidoras públicas de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3, 4 y 6 de la Ley Nacional Sobre el Uso de la 

Fuerza. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas leyes financieras en materia de 

procedimiento administrativo. 

- Decreto por el que se reforma el párrafo sexto del artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo y de la Ley del Seguro Social, en materia de derechos de las personas trabajadoras del campo. 

 

12.- Número 25. 

26 de enero de 2024. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 258 y 467 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en materia del recurso de apelación. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

- Decreto por el que se expide la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y 

se reforma y adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa. 

 

13.- Número 27. 

27 de enero de 2024. 

- Anexo 16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada el 29 de diciembre de 2023. 

- Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes. 

 

14.- Número 02. 

02 de febrero de 2024. 

- Anexo 16-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada el 29 de diciembre de 2023. 
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15.- Número 04. 

06 de febrero de 2024. 

- Fe de erratas al Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, publicado el 29 de enero de 2024. 

- Resolución por la que se reforma el Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores. 

 

16.- Número 13. 

15 de febrero de 2024. 

- Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, del Instituto Nacional 

Electoral. 

 
17.- Número 23. 

22 de marzo de 2024. 

- Decreto por el que se declara aprobada la interpretación al alcance del Artículo Tercero Transitorio del 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de marzo del año 2019. 

 

18.- Número 28. 

26 de marzo de 2024. 

- Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 36 de la Ley de Migración. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. 

- Decreto por el que se reforma y adiciona al artículo 5o. de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito y de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 

materia de partería tradicional. 

 

19.- Número 30. 

27 de marzo de 2024. 

Edición Vespertina 

- Decreto por el que se reforman la fracción XI del artículo 57 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes; y la fracción III del artículo 266 Bis del Código Penal Federal. 

- Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de actualización de la denominación de la 

Secretaría de Bienestar. 

- Decreto por el que se adiciona el artículo 202 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado. 

 

20.- Número 31. 

28 de marzo de 2024. 

- Decreto por el que se reforma el diverso por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de 

procedencia extranjera. 
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OPCIONES DE CONSULTA Y SERVICIOS QUE OFRECE EL 

H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 

 

 

    OCUPA MUCHO TIEMPO EN VISITAR LOS JUZGADOS 

    Y REVISAR LAS LISTAS DE ACUERDO EN ESTRADOS? 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para dudas y sugerencias: 

 

 

Correo electrónico 

infstj@stjsonora.gob.mx 

Consulte desde su despacho nuestra página en 

INTERNET: 

http://www.stjsonora.gob.mx 

Visite nuestra 

BIBLIOTECA JURÍDICA VIRTUAL 

 

Ofrece a los usuarios material de 

consulta de carácter jurídico: 

 -  Boletín de Información Judicial del Estado de Sonora.     

 -  Boletín de adquisiciones bibliográficas y hemerográficas. 

 -  Instrumentos y reformas legales recientes. 

 -  Marco Normativo. 

 -  Selección de Bibliotecas Virtuales. 

 -  Ligas de Interés. 

 -  Hemeroteca. 

 -  Editoriales. 

 -  Buscadores Jurídicos. 
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Enero – Marzo 2024 

 


